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LEY No. 87-01
sobre Sistema Dominicano de Seguridad Social

EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República

CONSIDERANDO: Que el Art. 8 de la Constitución de la República establece
que “el Estado estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social, de ma-
nera que toda persona llegue a gozar de adecuada protección contra la desocu-
pación, la enfermedad, la incapacidad y la vejez”;

CONSIDERANDO: Que las transformaciones económicas, sociales y políticas
de las últimas décadas demandan la creación de un sistema dominicano de segu-
ridad social que contribuya, en forma efectiva, al mejoramiento de la calidad de
vida, a la reducción de la pobreza y las desigualdades sociales; a la protección de
los desamparados y discapacitados, así como a elevar la capacidad de ahorro na-
cional e individual y a la sostenibilidad del desarrollo económico y social;

CONSIDERANDO: Que el diálogo tripartito logró notables avances y durante
la celebración de las vistas públicas en el Distrito Nacional, en todas las provin-
cias del país y en la ciudad de Nueva York, se hicieron importantes aportes sobre
la situación real y las expectativas de sectores sociales tradicionalmente poster-
gados, formulando propuestas que han enriquecido la direccionalidad y el con-
tenido del nuevo sistema de seguridad social;

CONSIDERANDO: Que es impostergable dotar al país de un sistema de protec-
ción de carácter público y contenido social, obligatorio, solidario, plural, integra-
do, funcional y sostenible, que ofrezca opciones a la población, que reafirme sus
prerrogativas constitucionales, tanto colectivas como individuales, y al mismo
tiempo, que reconozca, articule, normalice y supervise las diversas instituciones
públicas y entidades privadas del sector, eliminando las exclusiones, duplicida-
des, distorsiones y discriminaciones;

CONSIDERANDO: Que existe un consenso nacional de que el mejor sistema de
seguridad social es aquel que garantice la mayor protección colectiva, familiar y
personal a toda la población, sin excepción; que asegure su gradualidad, sosteni-
bilidad, funcionalidad y el necesario equilibrio financiero; que alcance niveles
socialmente aceptables de calidad, satisfacción, oportunidad e impacto de los
servicios, estimulando la elevación de la eficiencia y eficacia mediante el óptimo
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aprovechamiento de los recursos, bajo esquemas de competencia regulada, que
le permitan al Estado preservar su carácter público y su función social;

CONSIDERANDO: Que la Seguridad Social es parte de la política social de los
Estados modernos.

CONSIDERANDO: Que la protección integral y universal contribuye a fortale-
cer el rol de los recursos humanos como la principal riqueza de la nación y la me-
jor estrategia para enfrentar con éxito los retos de la apertura internacional en
que se encuentra inmerso nuestro país.

VISTA: la Ley 126, del 10 de mayo de 1971, sobre Seguros Privados de la Repú-
blica Dominicana;

- Ley No. 82, del 22 de diciembre de 1966, que instituye como obligatorio
el seguro de vida, cesantía e invalidez para los funcionarios y emplea-
dos públicos que disfruten de sueldos mensuales de hasta RD$400.00;

- Ley No. 41, del 20 de octubre de 1970, que modifica el Art. 1ro. de la Ley
No. 82, de fecha 22 de diciembre de 1966;

- Ley No. 44, del 20 de octubre de 1970, que restablece el Art. 1ro. de la
Ley No. 82, de fecha 22 de diciembre de 1966;

- Ley No. 1896, del 30 de diciembre de 1948, sobre Seguros Sociales;

- Ley No. 5487, del 11 de febrero de 1961, que modifica el capítulo 10 (san-
ciones) Art. 83 de la Ley No. 1896, sobre Seguros Sociales;

- Ley No. 5499, del 3 de marzo de 1961, que modifica los Arts. 29 y 41 de la
Ley No. 1896, sobre Seguros Sociales;

- Ley No. 6040, del 18 de septiembre de 1962, que modifica los artículos
23 y 24 del capítulo III, de la Ley No. 1896, sobre Seguros Sociales;

- Ley No. 6051, del 25 de septiembre de 1962, que modifica el Art. 59 de la
Ley No. 1896, sobre Seguros Sociales;

- Ley No. 54, del 14 de agosto de 1963, que introduce varias modificacio-
nes a la Ley No. 6126, del 10 de diciembre de 1962, que modificó varios
artículos del capítulo II de la Ley No. 1896, sobre Seguros Sociales;

- Ley No. 288, del 6 junio de 1964, que modifica los apartados a) e i) del
Art. 83 de la Ley No. 1896, del 30 de diciembre del 1948, sobre Seguros
Sociales;

- Ley No. 360, del 10 de agosto de 1964, que introduce nuevas modifica-
ciones a la Ley No. 1896, sobre Seguros Sociales, del 30 de diciembre de
1948;
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- Ley No. 467, promulgada el 31 de octubre de 1964, que introduce refor-
mas a las Leyes 6126, del 10 de diciembre de 1962, y No. 1896, del 30 de
diciembre de 1948, sobre Seguros Sociales;

- Ley No. 23, promulgada el 27 de septiembre de 1965, que introduce mo-
dificaciones al capítulo II, organización general, de la Ley No. 1896, so-
bre Seguros Sociales, del 30 de diciembre de 1948;

- Ley No. 29, del 4 de octubre de 1966, que modifica varios artículos de la
Ley No. 1896, del 30 de diciembre de 1948, sobre Seguros Sociales;

- Ley No. 906, del 8 de agosto de 1978, que modifica y sustituye varios ar-
tículos de la Ley No. 1896, del 30 de diciembre de 1948, sobre Seguros
Sociales;

- Ley No. 36, del 27 de abril de 1979, que modifica el Art. 4 de la Ley No.
1896, del 30 de diciembre de 1948, modificado a su vez por los artículos
1 y 3 de la Ley No. 906, del 8 de agosto de 1978;

- Ley No. 385, de 11 de noviembre de 1932, que modifica la Ley No. 352,
sobre Accidentes de Trabajo, del 17 de junio de 1932;

- Ley No. 5601, de1 17 de agosto de 1961, que modifica la parte capital de
los incisos 3 y 4 del Art. 2 de la Ley No. 385, sobre Accidentes de Trabajo;

- Ley No. 109, del 3 de enero de 1964, que regula la realización de las ope-
raciones de seguro contra accidentes de trabajo en el país;

- Ley No. 907, del 8 de agosto de 1978, que modifica varios artículos de la
Ley No. 385, del 11 de noviembre de 1932, sobre Accidentes de Trabajo;

- Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado;

- El Reglamento 5566, del 6 de enero de 1949, sobre Seguros Sociales;

- Decreto 557, del 19 de octubre de 1932, para la aplicación del reglamen-
to de la Ley No. 352 sobre Accidentes de Trabajo y de las leyes que la
modifican; y

- Decreto 1805, de 25 de marzo de 1944, que aprueba la tarifa de primas
de las compañías de seguros contra accidentes de trabajo.
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

SOBRE SISTEMA DOMINICANO DE
SEGURIDAD SOCIAL

LIBRO I
CAPÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Art. 1.- Objeto de la ley

La presente ley tiene por objeto establecer el Sistema Dominicano de Seguridad
Social (SDSS) en el marco de la Constitución de la República Dominicana, para
regularla y desarrollar los derechos y deberes recíprocos del Estado y de los ciu-
dadanos en lo concerniente al financiamiento para la protección de la población
contra los riesgos de vejez, discapacidad, cesantía por edad avanzada, sobrevi-
vencia, enfermedad, maternidad, infancia y riesgos laborales. El Sistema Domi-
nicano de Seguridad Social (SDSS) comprende a todas las instituciones públicas,
privadas y mixtas que realizan actividades principales o complementarias de se-
guridad social, a los recursos físicos y humanos, así como las normas y procedi-
mientos que los rigen.

Art. 2.- Normas reguladoras del Sistema Dominicano de Seguridad Social

El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se rige:

Por las disposiciones de la presente ley;

Por las leyes vigentes que crean fondos de pensiones y jubilaciones, así como se-
guros de salud, en beneficio de sectores y grupos específicos;

Por las normas complementarias a la presente ley, las cuales comprenden:

1. El reglamento del Consejo Nacional de Seguridad Social;

2. El reglamento de la Tesorería de la Seguridad Social;

3. El reglamento sobre Pensiones;

4. El reglamento sobre el Seguro Familiar de Salud;

5. El reglamento sobre el Seguro de Riesgos Laborales;

574

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



6. El reglamento del Régimen Contributivo Subsidiado;

7. El reglamento del Régimen Subsidiado;

8. Los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Social;

9. Las resoluciones de las Superintendencias de Pensiones y de Salud y
Riesgos Laborales.

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) someterá al Poder Ejecutivo los
reglamentos señalados anteriormente, a más tardar en los plazos que se estable-
cen a continuación, contados a partir de la promulgación de la presente ley:

a) Reglamento del Consejo Nacional de Seguridad Social: seis (6) meses;

b) Reglamento de la Tesorería de la Seguridad Social: ocho (8) meses;

c) Reglamento sobre Pensiones: doce (12) meses;

d) Reglamento sobre el Seguro de Salud: diez (10) meses;

e) Reglamento sobre el Seguro de Riesgos Laborales: doce (12) meses;

f) Reglamento del Régimen Contributivo Subsidiado: dieciocho (18) me-
ses;

g) Reglamento del Régimen Subsidiado: doce (12) meses.

Los reglamentos serán aprobados por decreto del Poder Ejecutivo en un plazo no
mayor de treinta (30) días de haber sido sometidos o devueltos al Consejo Nacio-
nal de Seguridad Social (CNSS) con las observaciones correspondientes.

Art. 3.- Principios rectores de la seguridad social

El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se regirá por los siguientes
principios:

• Universalidad: El SDSS deberá proteger a todos los dominicanos y a los
residentes en el país, sin discriminación por razón de salud, sexo, condi-
ción social, política o económica;

• Obligatoriedad: La afiliación, cotización y participación tienen un ca-
rácter obligatorio para todos los ciudadanos e instituciones, en las con-
diciones y normas que establece la presente ley;

• Integralidad: Todos las personas, sin distinción, tendrán derecho a una
protección suficiente que les garantice el disfrute de la vida y el ejercicio
adecuado de sus facultades y de su capacidad productiva;

• Unidad: Las prestaciones de la Seguridad Social deberán coordinarse
para constituir un todo coherente, en correspondencia con el nivel de
desarrollo nacional;
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• Equidad: El SDSS garantizará de manera efectiva el acceso a los servi-
cios a todos los beneficiarios del sistema, especialmente a aquellos que
viven y/o laboran en zonas apartadas o marginadas;

• Solidaridad: Basada en una contribución según el nivel de ingreso y en
el acceso a los servicios de salud y riesgos laborales, sin tomar en cuenta
el aporte individual realizado; de igual forma, cimentada en el derecho
a una pensión mínima garantizada por el Estado en las condiciones es-
tablecidas por la presente ley;

• Libre elección: Los afiliados tendrán derecho a seleccionar a cualquier
administrador y proveedor de servicios acreditado, así como a cambiar-
lo cuando lo consideren conveniente, de acuerdo a las condiciones esta-
blecidas en la presente ley;

• Pluralidad: Los servicios podrán ser ofertados por Administradoras de
Riesgos de Salud (ARS), Proveedoras de Servicios de Salud (PSS) y por
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), públicas, privadas o
mixtas, bajo la rectoría del Estado y de acuerdo a los principios de la Se-
guridad Social y a la presente ley;

• Separación de funciones: Las funciones de conducción, financiamien-
to, planificación, captación y asignación de los recursos del SDSS son
exclusivas del Estado y se ejercerán con autonomía institucional respec-
to a las actividades de administración de riesgos y prestación de servi-
cios;

• Flexibilidad: A partir de las coberturas explícitamente contempladas
por la presente ley, los afiliados podrán optar a planes complementarios
de salud y de pensiones, de acuerdo a sus posibilidades y necesidades,
cubriendo el costo adicional de los mismos;

• Participación: Todos los sectores sociales e institucionales involucrados
en el SDSS tienen derecho a ser tomados en cuenta y a participar en las
decisiones que les incumben;

• Gradualidad: La Seguridad Social se desarrolla en forma progresiva y
constante con el objeto de amparar a toda la población, mediante la
prestación de servicios de calidad, oportunos y satisfactorios;

• Equilibrio financiero: Basado en la correspondencia entre las presta-
ciones garantizadas y el monto del financiamiento, a fin de asegurar la
sostenibilidad del Sistema Dominicano de Seguridad Social.

Art. 4.- Derechos y deberes de los afiliados

Los beneficiarios del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) tienen el
derecho de ser asistidos por la Dirección de Información y Defensa de los Afilia-
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dos (DIDA) en todos los servicios que sean necesarios para ser efectiva su pro-
ducción. Esta asistencia incluye información sobre sus derechos, deberes, recur-
sos e instancias amigables y legales, formulación de querellas y demandas, re-
presentación y seguimiento de casos, entre otros.

El afiliado elegirá la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) que admi-
nistre su cuenta individual. Igualmente, los afiliados a planes de pensiones exis-
tentes podrán permanecer en dicho plan bajo las condiciones de la presente ley y
sus normas complementarias. Ninguna AFP podrá rechazar la afiliación de un
trabajador, ni ninguna persona podrá afiliarse a más de una AFP, aún cuando
preste servicios a más de un empleador o realice cualquier otra actividad pro-
ductiva. Ninguna AFP podrá cancelar la afiliación de un trabajador, excepto en
la forma que establece esta ley y sus normas complementarias. A partir del pri-
mer año de entrar en vigencia esta ley, los afiliados tendrán derecho a cambiar de
Administradora de Fondos de Pensiones una vez por año, con el sólo requisito
de un preaviso de 30 días de acuerdo a las normas complementarias. Luego de
trasladarse a otra AFP deberá cotizar por lo menos durante seis meses para tener
derecho a otro cambio. Empero, podrán hacerlo en cualquier momento si la AFP
modifica el costo de administración de los servicios. Los afiliados tienen derecho
a recibir información semestral sobre el estado de su cuenta individual, indican-
do con claridad los aportes efectuados, las variaciones de su saldo, la rentabili-
dad del fondo y las comisiones cobradas.

El afiliado, a nombre de su familia, tendrá derecho a elegir la Administradora de
Servicios de Salud (ARS) y/o Prestadora de Servicios de Salud (PSS) que más le
convenga. Ninguna ARS y/o PSS podrá rechazar o cancelar la afiliación de un
beneficiario por razones de edad, sexo, condición social, de salud o laboral. Nin-
guna persona podrá afiliarse a más de una ARS, aún cuando preste servicio a
más de un empleador o realice otras actividades productivas. Los afiliados están
en el deber de llevar una vida que propicie la conservación de la salud; participar
en los programas preventivos, utilizar los servicios con criterios de economía y
responsabilidad social y suministrar información cierta, clara y completa sobre
su estado de salud. Además, están en el deber de denunciar cualquier anomalía
en perjuicio de los usuarios del sistema o de su institución.

El trabajador está en el deber de observar todas y cada una de las recomendacio-
nes orientadas a prevenir accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales.
Además, debe participar y/o colaborar con los comités de seguridad e higiene en
el trabajo que se organicen en la empresa o institución donde presta sus servicios.
El retraso del empleador en el pago de las cotizaciones de Seguro de Riesgo La-
borables no impedirá el nacimiento del derecho del trabajador a las prestaciones
que le garantiza la presente ley. En tal caso, el SNSS deberá reconocer y otorgar
dichas prestaciones y proceder de inmediato a cobrar a la entidad empleadora el
monto de las aportaciones vencidas, más las multas e intereses que correspon-
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dan. Las normas complementarias detallarán los derechos y deberes de los afilia-
dos, de los empleadores, de los profesionales y técnicos del SDSS, de las ARS y de
las PSS.

CAPÍTULO II
BENEFICIARIOS, PRESTACIONES Y AFILIACIÓN

Art. 5.- Beneficiarios del sistema

Tienen derecho a ser afiliados al Sistema Dominicano de Seguridad Social
(SDSS) todos los ciudadanos dominicanos y los residentes legales en el territorio
nacional. La presente ley y sus normas complementarias regularán la inclusión
de los dominicanos residentes en el exterior.

A. Son beneficiarios del Seguro Familiar de Salud:

Son titulares del derecho a la promoción de la salud, prevención de las enferme-
dades y a la protección, recuperación y rehabilitación de su salud y preservación
del medio ambiente, sin discriminación alguna, todos los dominicanos y los ciu-
dadanos extranjeros que tengan establecida su residencia en el territorio nacio-
nal.

Párrafo.- Para fines de la presente ley, la familia del asegurado incluye:

a) Al cónyuge o compañero/ra de vida debidamente registrado; y

b) Los hijos e hijastros menores de 18 años o menores de 21 años, si fueran
estudiantes, o sin límite de edad si son discapacitados, y los padres si
son dependientes, mientras no sean ellos mismos afiliados al Sistema
Dominicano de Seguridad Social.

B. Son beneficiarios del seguro de vejez, discapacidad y sobre vivencia:

a) Los(as) trabajadores(as) dependientes y los empleadores, urbanos y ru-
rales, en las condiciones establecidas por la presente ley;

b) Los(as) trabajadores(as) dominicanos que residen en el exterior, en las
modalidades establecidas por la presente ley;

c) Los(as) trabajadores(as) independientes y los empleadores, urbanos y
rurales, en las condiciones que establecerá el reglamento del Régimen
Contributivo Subsidiado;

d) Los(as) desempleados(as), discapacitados(as) e indigentes, urbanos y
rurales, en las condiciones que establecerá el reglamento del Régimen
Subsidiado.
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C. Son beneficiarios del seguro contra riesgos laborales:

a) Los(as) trabajadores(as) dependientes y los empleadores, urbanos y ru-
rales, en las condiciones establecidas por la presente ley;

b) Los trabajadores por cuenta propia, los cuales serán incorporados en
forma gradual, previo estudio de factibilidad técnica y financiera.

Párrafo.- Están cubiertos por las disposiciones de la presente ley los ciudadanos
dominicanos que laboran en los organismos internacionales dentro del país.
Están excluidos, el personal radicado en el país de misiones diplomáticas extran-
jeras y de organizaciones internacionales y el personal expatriado de empresas
extranjeras, en la medida en que estuviesen protegidos por sus propios regíme-
nes de seguridad social. Estas misiones podrán acogerse a los beneficios de la
presente ley para cubrir en forma parcial o total a su personal, como complemen-
to a sus propios planes o como única cobertura para sus empleados. Sin perjuicio
de lo anterior, el SDSS podrá establecer convenios de protección recíproca a los
ciudadanos de otras naciones residentes en el país y a los ciudadanos dominica-
nos residentes en otros países.

Art. 6.- Educación básica sobre seguridad social

La Secretaría de Estado de Educación incluirá en los planes de estudio de los ni-
veles básico y medio un módulo orientado a educar a los ciudadanos sobre la se-
guridad social como un derecho humano y a explicar las características del Siste-
ma Dominicano de Seguridad Social, sus derechos y deberes y las formas de
aprovechar sus programas y opciones. De igual forma, lo harán las escuelas de
formación técnica.

Art. 7.- Regímenes de financiamiento del SDSS

El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) estará integrado por los si-
guientes regímenes de financiamiento:

a) Un Régimen Contributivo, que comprenderá a los trabajadores asala-
riados públicos y privados y a los empleadores, financiado por los tra-
bajadores y empleadores, incluyendo al Estado como empleador;

b) Un Régimen Subsidiado, que protegerá a los trabajadores por cuenta
propia con ingresos inestables e inferiores al salario mínimo nacional,
así como a los desempleados, discapacitados e indigentes, financiado
fundamentalmente por el Estado Dominicano;

c) Un Régimen Contributivo Subsidiado, que protegerá a los profesiona-
les y técnicos independientes y a los trabajadores por cuenta propia con
ingresos promedio, iguales o superiores a un salario mínimo nacional,
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con aportes del trabajador y un subsidio estatal para suplir la falta de
empleador;

Párrafo I.- Los tres regímenes del SDSS se fundamentarán en los principios, es-
trategias, normas y procedimientos establecidos en la presente ley. El Consejo
Nacional de Seguridad Social someterá al Poder Ejecutivo los ante-proyectos de
decretos para iniciar la ejecución de los Regímenes Contributivo, Contributivo
Subsidiado y Subsidiado, como sigue:

Régimen Seguro Familiar de Salud Seguro de Vejez Riesgos Laborales

Contributivo 15 meses 18 meses 15 meses

Subsidiado 18 meses 36 meses No aplica

Contributivo Subsidiado 24 meses 48 meses No aplica

Párrafo II.- Cada régimen tendrá una modalidad de financiamiento en corres-
pondencia con su naturaleza y con la capacidad contributiva de los ciudadanos y
del Estado Dominicano, asegurando el equilibrio financiero y la suficiencia de
las prestaciones contempladas. Los tres regímenes contarán con fondos separa-
dos y contabilidad independiente.

Párrafo III.- El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) establecerá los cri-
terios e indicadores económicos y sociales para definir e identificar la población
que estará protegida por los Regímenes Subsidiado y Contributivo Subsidiado.
Durante los primeros tres meses, contados a partir de la vigencia de la presente
ley, ordenará los estudios socioeconómicos necesarios para determinar la pobla-
ción beneficiaria de estos regímenes, con la colaboración de la Oficina Nacional
de Planificación (ONAPLAN), del Instituto Dominicano de Seguros Sociales
(IDSS), de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS)
y de la Comisión Ejecutiva para la Reforma del Sector Salud (CERSS) y con la
participación de representantes de las asociaciones de dueños de microempre-
sas, juntas de vecinos, asociación de amas de casas y de las asociaciones campesi-
nas y grupos comunitarios.

Párrafo IV.- Una persona que simultáneamente perciba ingresos por actividades
que correspondan a dos o más regímenes de financiamiento tendrá la obligación
de cotizar en el régimen de mayor capacidad contributiva.

Art. 8.- Gradualidad de los regímenes subsidiado y contributivo subsidiado

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) someterá al Poder Ejecutivo un
calendario de ejecución gradual y progresiva de la cobertura de los Regímenes
Subsidiado y Contributivo Subsidiado en lo que concierne al Seguro Familiar de
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Salud y al Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia, priorizando la protec-
ción de los grupos con mayores carencias de las provincias de mayor índice de
pobreza.

Art. 9.- Prestaciones del régimen contributivo

El Régimen Contributivo cubrirá como mínimo las prestaciones siguientes:

a) Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia;

b) Seguro Familiar de Salud;

c) Seguro de Riesgos Laborales por accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales.

Párrafo I.- El empleador y sus dependientes podrán firmar pactos o convenios
colectivos, incluyendo prestaciones superiores a las otorgadas por el Sistema Do-
minicano de Seguridad Social (SDSS), siempre que una de las partes, o ambas,
cubran el costo de las mismas. Carecerá de validez jurídica cualquier pacto colec-
tivo o convenio particular que excluya o incluya prestaciones inferiores en canti-
dad o calidad a las consignadas en la presente ley y sus normas complementa-
rias.

Párrafo II.- El Gobierno Dominicano y sus empleados establecerán, mediante
aportes compartidos, un fondo especial para el bienestar de los servidores públi-
cos, orientado a la adquisición y/o mejoramiento de sus viviendas y a otros ser-
vicios sociales complementarios, a cargo del Instituto de Auxilios y Vivienda
(INAVI).

Art. 10.- Prestaciones de los Regímenes Subsidiado y Contributivo Subsidia-
do

Los beneficiarios del Régimen Subsidiado y del Régimen Contributivo Subsidia-
do estarán cubiertos por las siguientes prestaciones:

a) Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia;

b) Seguro Familiar de Salud.

Art. 11.- Sistema único de afiliación e información

El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se fundamenta en un sistema
único de afiliación, cotización, plan de beneficio y prestación de servicios. En
consecuencia, la población actualmente afiliada al régimen del seguro social do-
minicano y los afiliados al régimen de igualas médicas y seguros de salud que-
dan integrados con sus características al SDSS, a fin de eliminar cualquier doble
cobertura y cotización. De igual forma existirá un sólo registro provisional el
cual integrará a los beneficiarios de todas las cajas y planes de pensiones existen-
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tes. El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) establecerá, en un plazo no
mayor de un (1) año, un sistema único de información para optimizar el proceso
de afiliación, recaudación y pago, así como para asegurar la detección y sanción a
tiempo de la evasión y la mora. Los subsistemas de información de las Adminis-
tradoras de Fondos de Pensiones (AFP), Administradoras de Riesgos de Salud
(ARS) y PSS formarán parte del sistema único de información y éste, a su vez,
será compatible con el Sistema Integral de Gestión Financiera del Gobierno Cen-
tral.

Párrafo.- El CNSS otorgará a todos los ciudadanos un número de afiliación, inde-
pendientemente de la edad y del régimen a que esté afiliado. El mismo deberá
ser compatible con el registro de la cédula de identidad y electoral.

Art. 12.- Inscripción de los afiliados

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) velará por la inscripción opor-
tuna de todos los afiliados al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) en
las condiciones que establece la presente ley y sus normas complementarias. En
tal sentido, las Superintendencias de Pensiones y de Salud y Riesgos de Trabajo
están facultadas para inspeccionar y realizar las indagaciones que sean necesa-
rias para detectar a tiempo cualquier evasión o falsedad en la declaración del em-
pleador y/o del trabajador, pudiendo examinar cualquier documento o archivo
del empleador. En este aspecto contará con la colaboración y coordinación de la
Secretaría de Estado de Trabajo, la Dirección de Impuestos Internos y cualquier
otra dependencia pública o entidad privada que pueda aportar información al
respecto.

CAPÍTULO III
FINANCIAMIENTO, COTIZACIÓN Y SUBSIDIOS

Art. 13.- Financiamiento del régimen contributivo

El Régimen Contributivo del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se
financia mediante:

a) Las cotizaciones y contribuciones obligatorias de los afiliados y de los
empleadores;

b) Los beneficios, intereses y rentas provenientes de las reservas del Fondo
de Solidaridad;

c) El importe de las multas impuestas como consecuencia del incumpli-
miento de la presente ley y sus normas complementarias;

d) La realización de activos y utilidades que produzcan sus bienes;
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e) Las donaciones, herencias, legados, subsidios y adjudicaciones que se
hagan en su favor.

Párrafo.- A fin de viabilizar el financiamiento del Sistema Dominicano de Segu-
ridad Social, se dispone que el incremento de la cotización, tanto del trabajador
como del empleador, sea aplicado en forma gradual durante un período máximo
de cinco años mediante aumentos anuales sucesivos. Para garantizar el equili-
brio financiero del Sistema, durante este período el CNSS establecerá algunas li-
mitaciones y restricciones a la entrega de los servicios, las cuales irán desapare-
ciendo con la elevación gradual de las contribuciones, hasta completar el finan-
ciamiento total, a partir del cual las prestaciones tendrán plena vigencia.

Art. 14.- Aportación del empleador y del trabajador

El empleador contribuirá al financiamiento del Régimen Contributivo, tanto
para el Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia como para el Seguro Fa-
miliar de Salud, con el setenta (70) por ciento del costo total y al trabajador le co-
rresponderá el treinta (30) por ciento restante. El costo del seguro de Riesgos La-
borales será cubierto en un cien por ciento (100%) por el empleador. En adición,
el empleador aportará el cero punto cuatro (0.4) por ciento del salario cotizable
para cubrir el Fondo de Solidaridad Social del sistema provisional.

Art. 15.- Exención impositiva

Las cotizaciones y contribuciones a la Seguridad Social y las reservas y rendi-
mientos de las inversiones que generen los fondos de pensiones de los afiliados
estarán exentas de todo impuesto o carga directa o indirecta. De igual forma,
quedarán exentas las pensiones cuyo monto mensual sea inferior a cinco (5) sala-
rios mínimos nacional. Las utilidades y beneficios obtenidos por las Administra-
dora de Fondos de Pensiones (AFP), las PSS y las Administradoras de Riesgos de
Salud (ARS) estarán sujetas al pago de los impuestos correspondientes.

Art. 16.- Plazo de los empleadores para el pago de las cotizaciones

Los empleadores efectuarán los pagos al Sistema Dominicano de Seguridad So-
cial (SDSS) a más tardar dentro de los primeros tres (3) días hábiles de cada mes.
El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) diseñará un formato de pago
que permita a las empresas e instituciones cotizantes consignar las aportaciones
al Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia, al Seguro Familiar de Salud y
al Seguro de Riesgos Laborales, identificando el aporte total y el correspondiente
al trabajador y al empleador.

Art. 17.- Base de cotización

Para los trabajadores dependientes, el salario cotizable es el que se define en el
Art. 192 del Código de Trabajo. En el caso de los trabajadores por cuenta propia,

583

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



la base de contribución será el salario mínimo nacional, multiplicado por un fac-
tor de acuerdo al nivel de ingreso promedio de cada segmento social de este régi-
men.

Art. 18.- Salario mínimo nacional

Para fines de cotización, exención impositiva y sanciones, el salario mínimo na-
cional será igual al promedio simple de los salarios mínimos legales del sector
privado establecidos por el Comité Nacional de Salario de la Secretaría de Estado
de Trabajo.

Art. 19.- Financiamiento de los regímenes Subsidiado y Contributivo Subsi-
diado

El Régimen Subsidiado se financiará con las aportaciones del Estado Dominica-
no, de acuerdo al Art. 8 de la Constitución de la República. Las aportaciones al
Régimen Contributivo Subsidiado provendrán de dos fuentes. Una contribución
de los beneficiarios y un subsidio que aportará el Estado Dominicano para suplir
la falta de un empleador formal. El monto de este subsidio será en proporción in-
versa a los ingresos reales de cada categoría de trabajador por cuenta propia. Las
aportaciones de los trabajadores independientes se calcularán en base a un múl-
tiplo del salario mínimo nacional.

Art. 20.- Fuentes de financiamiento estatal

Las aportaciones del Estado Dominicano al Sistema Dominicano de Seguridad
Social (SDSS) provendrá de las siguientes fuentes:

a) Las partidas del presupuesto de la Secretaría de Estado Salud Pública y
Asistencia Social (SESPAS) destinadas al cuidado de la salud de las per-
sonas;

b) Las partidas gubernamentales para programas de asistencia social, las
cuales serán integradas y especializadas para financiar las prestaciones
de la población indigente y de los grupos sociales con insuficiente capa-
cidad contributiva;

c) Las partidas gubernamentales destinadas a contratar los seguros de sa-
lud y planes de pensiones de los departamentos de la Administración
Pública;

d) Los ingresos de los impuestos especializados para el pago complemen-
tario de los recursos humanos del sector salud;

e) Los impuestos a las ganancias de los premios mayores;

f) Los impuestos a los juegos de azar autorizados;
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g) Los patrimonios sin herederos;

h) Los bienes confiscados por sentencia definitiva a los traficantes de dro-
gas, de contrabando o de cualquier otro origen;

i) Las utilidades obtenidas por las empresas públicas capitalizadas;

j) Recursos extraordinarios de fuentes nacionales e internacionales para
apoyar la reforma del sector salud y la rehabilitación y desarrollo de la
infraestructura pública;

k) Los impuestos correspondientes a los beneficios obtenidos por las
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), las Administradoras
de Riesgos de Salud (ARS) y las empresas Proveedoras de Servicios de
Salud (PSS);

l) Otros recursos adicionales ordinarios que serán consignados en la ley
de Gastos Públicos.

Párrafo I.- La Lotería Nacional será administrada en beneficio del Sistema Domi-
nicano de Seguridad Social (SDSS).

Párrafo II.- Si por cualquier razón, dentro de los primeros tres (3) días hábiles de
cada mes no se produjere la entrega de las aportaciones del Estado Dominicano,
proveniente de las fuentes antes señaladas, el tesorero de la Seguridad Social re-
querirá la intervención del Contralor General de la República para que éste de-
mande de los organismos o instituciones responsables del manejo de los fondos
relativos a cada uno de las fuentes mencionadas, la entrega de los mismos, en un
plazo no mayor de tres (3) días hábiles adicionales. Transcurrido este último pla-
zo sin que el tesorero de la Seguridad Social haya recibido la entrega de dichos
valores, el Contralor General de la República estará obligado a tramitar al Presi-
dente de la República una solicitud de suspensión o destitución del o de los fun-
cionarios encargados de los aludidos organismos o instituciones, según la grave-
dad de la falta.

Párrafo III.- Esta solicitud de suspensión o destitución deberá ser atendida den-
tro de los tres (3) días laborales siguientes, a partir de los cuales los funcionarios
afectados no podrán ejercer sus funciones, y en todos los actos en que interven-
gan serán nulos, haciéndose pasibles de las sanciones previstas en la Constitu-
ción de la República.

Párrafo IV.- Todo funcionario destituido por aplicación de la presente disposi-
ción legal quedará inhabilitado para ocupar cualquier cargo público por un pe-
ríodo no menor de cuatro (4) años, sin perjuicio de cualquier acción penal a que
pudiere ser sometido.
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CAPÍTULO IV
DIRECCIÓN, REGULACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Art. 21.- Organización del Sistema

El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se organiza en base a la espe-
cialización y separación de las funciones. La dirección, regulación, financiamien-
to y supervisión corresponden exclusivamente al Estado y son inalienables, en
tanto que las funciones de administración de riesgos y prestación de servicios es-
tarán a cargo de las entidades públicas, privadas o mixtas debidamente acredita-
das por la institución pública competente. En tal sentido, el SDSS estará com-
puesto por las entidades siguientes:

a) El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), entidad pública autó-
noma órgano superior del Sistema;

b) La Tesorería de la Seguridad Social, entidad responsable del recaudo,
distribución y pago de los recursos financieros del SDSS, y de la admi-
nistración del sistema único de información;

c) La Dirección de Información y Defensa de los Asegurados (DIDA), de-
pendencia pública de orientación, información y defensa de los dere-
chohabientes;

d) La Superintendencia de Pensiones, entidad pública autónoma supervi-
sora del ramo;

e) La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales, entidad pública au-
tónoma supervisora del ramo;

f) El Seguro Nacional de Salud (SNS), entidad pública y autónoma;

g) Las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), de carácter públi-
co, privado o mixto;

h) Las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS), de carácter público,
privado o mixto, con o sin fines lucrativos;

i) Las Proveedoras de Servicios de Salud (PSS), de carácter público, priva-
do o mixto, con o sin fines lucrativos;

j) Las entidades públicas, privadas o mixtas, con y sin fines de lucro, que
realizan como actividad principal funciones complementarias de segu-
ridad social.

Párrafo.- El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) velará porque el creci-
miento de las instituciones públicas señaladas en el presente artículo responda a
las necesidades reales y guarde una estrecha relación con el proceso de extensión
de cobertura, el desarrollo del sistema y el presupuesto disponible.
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Art. 22.- Funciones del Consejo Nacional de Seguridad Social

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) tendrá a su cargo la dirección y
conducción del SDSS y como tal, es el responsable de establecer las políticas, re-
gular el funcionamiento del sistema y de sus instituciones, garantizar la exten-
sión de cobertura, defender a los beneficiarios, así como de velar por el desarro-
llo institucional, la integralidad de sus programas y el equilibrio financiero del
SDSS. En tal sentido, tendrá las siguientes funciones:

a) Establecer políticas de seguridad social orientadas a la protección inte-
gral y al bienestar general de la población, en especial a elevar los nive-
les de equidad, solidaridad y participación; a la reducción de la pobre-
za, la promoción de la mujer, la protección de la niñez y la vejez, y a la
preservación del medio ambiente;

b) Disponer, de acuerdo a la presente ley, los estudios necesarios para ex-
tender la protección de la seguridad social a los sectores de la población
y someter al Poder Ejecutivo la propuesta correspondiente para fines de
aprobación, dentro de los plazos establecidos;

c) Desarrollar acciones sistemáticas de promoción, educación y orienta-
ción sobre seguridad social y asumir la defensa de los afiliados en repre-
sentación del Estado Dominicano;

d) Propiciar la protección y el desarrollo de los recursos humanos de las
instituciones del Sistema Dominicano de Seguridad Social;

e) Someter al Poder Ejecutivo ternas de candidatos idóneos para seleccio-
nar al Gerente General del CNSS; así como a los superintendentes de
Pensiones y de Salud y Riesgos Laborales;

f) Designar al Contralor General;

g) Nombrar al tesorero de la Seguridad Social de una terna sometida por el
Gerente General del CNSS;

h) Conocer y decidir sobre la memoria anual del CNSS que le someterá el
Gerente General;

i) Conocer los informes sobre la situación financiera del SDSS que somete-
rá el gerente de la Tesorería de la Seguridad Social, y adoptar las medi-
das correctivas necesarias para garantizar el equilibrio financiero y la
calidad y oportunidad de las prestaciones;

j) Establecer la organización administrativa necesaria para ejecutar las
funciones de afiliación de la población cubierta, la recaudación de las
contribuciones de los afiliados y velar por el pago de las obligaciones
por servicios prestados;
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k) Conocer los resultados de las valuaciones, análisis y estudios actua-
riales, costos unitarios y someter al Poder Ejecutivo las recomenda-
ciones y proyectos necesarios para cubrir adecuadamente las obli-
gaciones presentes y futuras del SDSS;

l) Aprobar la planta de personal del CNSS, así como la creación y su-
presión de cargos, con criterio de eficiencia y productividad, de
conformidad con el presupuesto aprobado y el reglamento general
de administración de personal;

m) Solicitar al Poder Ejecutivo la suspensión o sustitución del Gerente
General o cualquier de los superintendentes, cuando hayan incurri-
do en faltas graves debidamente comprobadas, independiente;

n) Conocer y/o revisar los reglamentos dispuestos por la presente ley
y someterlos a la aprobación del Poder Ejecutivo;

o) Someter al Poder Ejecutivo el presupuesto anual del CNSS;

p) Autorizar al Gerente General a celebrar, en representación del Con-
sejo, los contratos necesarios para la ejecución de sus acuerdos y re-
soluciones;

q) Conocer en grado de apelación de las decisiones y disposiciones del
Gerente General, el Gerente de la Tesorería de la Seguridad Social y
de los Superintendentes de Pensiones y de Salud y Riesgos Labora-
les, cuando sean recurridas por los interesados;

r) Adoptar las medidas necesarias, en el marco de la presente ley y sus
normas complementarias, para preservar el equilibrio del SDSS y
desarrollarlo de acuerdo a sus objetivos y metas.

Párrafo.- Las actividades del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) y de
sus dependencias directas serán cubiertas por el Estado Dominicano y estarán
consignadas en el presupuesto nacional.

Art. 23.- Integración del Consejo Nacional de Seguridad Social

El Consejo Nacional de Seguridad Social estará integrado por:

a) El Secretario de Estado de Trabajo, quien lo presidirá;

b) El Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, Vi-
ce-presidente;

c) El Director General del Seguro Social (IDSS).

d) El Director del Instituto de Auxilios y Viviendas (INAVI);

e) El Gobernador del Banco Central;
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f) Un representante de la Asociación Médica Dominicana (AMD);

g) Un representante de los demás profesionales y técnicos de la salud;

h) Tres representantes de los empleadores, escogidos por sus sectores;

i) Tres representantes de los trabajadores escogidos por sus sectores;

j) Un representante de los gremios de enfermería;

k) Un representante de los profesionales y técnicos, escogido por sus sec-
tores;

l) Un representante de los discapacitados, indigentes y desempleados;

m) Un representante de los trabajadores de microempresas.

Párrafo I.- Las normas complementarias establecerán las condiciones que debe-
rán reunir los representantes y sus suplentes, así como el procedimiento para su
elección y aceptación.

Párrafo II.- El Gerente General del CNSS, será miembro permanente, fungirá
como secretario, con voz, pero sin voto. El Gerente de la Tesorería de la Seguri-
dad Social, el Superintendente de Pensiones y el Superintendente de Salud y
Riesgos Laborales, podrán ser invitados cuando se conozcan aspectos de su in-
cumbencia, sin voto. De igual forma, el Director General del Instituto Dominica-
no de Seguros Sociales (IDSS) y los representantes de las Administradoras de
Riesgos de Salud Privadas, de las Administradoras de Fondos de Pensiones
(AFP), del Seguro Nacional de Salud (SNS) y de la AFP pública, podrán ser escu-
chados en temas de su incumbencia, sin voto.

Párrafo III.- Cada miembro titular tendrá un suplente. En el caso de los represen-
tantes del sector público, sólo podrán serlo aquéllos que ostenten la posición de
subsecretarios de Estado o equivalente. Los titulares y suplentes durarán dos (2)
años y cesarán en forma escalonada en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser
reelegidos sólo por un nuevo período de igual duración.

Párrafo IV.- La representación de los sectores con dos o más titulares deberá ga-
rantizar la participación de ambos géneros. En los casos de una sola representa-
ción, el suplente corresponderá al género opuesto.

Párrafo V.- Los miembros titulares y/o suplentes que hubiesen aprobado deci-
siones del CNSS contrarias a la presente ley y sus normas complementarias, y/o
que lesionen la estabilidad financiera del Sistema Dominicano de Seguridad So-
cial (SDSS), o de algunas de sus instituciones, serán solidariamente responsables
de sus consecuencias morales y jurídicas, pudiendo ser obligados a una indemni-
zación y/o reducidos a prisión de uno a cinco años, según la gravedad de la falta.
Las normas complementarias establecerán la normativa al respecto.
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Párrafo VI.- (Transitorio). La designación de los representantes del primer Con-
sejo Nacional de Seguridad Social se hará de la siguiente manera:

a) Los representantes laborales y empresariales mediante la modalidad vi-
gente en el IDSS;

b) Los representantes de las asociaciones de profesionales y técnicos y de
los grupos protegidos por los regímenes Subsidiado y Contributivo
Subsidiado serán escogidos al azar de los candidatos de las entidades
reconocidas. En todos los casos, el titular y el suplente deberán pertene-
cer a organizaciones diferentes. Estos representantes no podrán reele-
girse.

Art. 24.- Sesiones del consejo nacional de seguridad social

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) sesionará válidamente con la
mitad más uno de sus miembros titulares, siempre y cuando esté presente, por lo
menos, un representante de los sectores gubernamental, laboral y empleador. Se
reunirá en forma ordinaria cada dos semanas y en forma extraordinaria cuando
lo convoque su presidente, o a solicitud de cinco de sus miembros. Sus resolucio-
nes sólo serán válidas cuando cuenten con la mayoría de los votos presentes, in-
cluyendo por lo menos el voto favorable de un representante del sector público,
de los trabajadores y de los empleadores.

Art. 25.- Contralor General

El Contralor General dependerá directamente del Consejo Nacional de Seguri-
dad Social (CNSS) y tendrá las funciones de auditar las operaciones, velar por la
aplicación correcta de los reglamentos, acuerdos y resoluciones e informar men-
sualmente al CNSS sobre la situación financiera y la ejecución presupuestaria. El
Contralor General presentará un informe anual ante el CNSS. Las actas del fun-
cionamiento del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) y los informes del
Gerente General tendrán el carácter de documentos públicos.

Art. 26.- Gerente general del CNSS

El Gerente General es el responsable de la ejecución de los acuerdos y resolucio-
nes del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS). En tal sentido, tendrá a
cargo las siguientes responsabilidades:

a) Ejecutar y hacer ejecutar las decisiones de la CNSS;

b) Organizar, controlar y supervisar las dependencias técnicas y adminis-
trativas del CNSS;

c) Someter al CNSS el presupuesto anual de la institución en base a la polí-
tica de ingresos y gastos establecida por éste;
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d) Someter a la aprobación de la CNSS los proyectos de reglamentos con-
signados en el Art. 2, así como los reglamentos sobre el funcionamiento
del propio Consejo Nacional;

e) Realizar, dentro de los plazos establecidos por la presente ley, los estu-
dios previstos sobre los regímenes Contributivo Subsidiado y Subsidia-
do;

f) Preparar y presentar al CNSS, dentro de los primeros quince (15) días
del siguiente trimestre, un informe sobre los acuerdos y su grado de eje-
cución, una evaluación trimestral sobre los ingresos y egresos, la cober-
tura de los programas y sobre las demás responsabilidades del Consejo
Nacional;

g) Preparar y presentar al CNSS, dentro de los quince (15) días del mes de
abril de cada ejercicio, la memoria y los estados financieros auditados
del SDSS, documentos que tendrán carácter público;

h) Resolver, en primera instancia, las controversias que susciten los asegu-
rados y patronos sobre la aplicación de la ley y sus reglamentos;

i) Proponer al CNSS las iniciativas que sean necesarias para garantizar el
cumplimiento de los objetivos y metas del Sistema Dominicano de Se-
guridad Social (SDSS).

Art. 27.- Condiciones para ser gerente o subgerente general

El Gerente General y el Subgerente General serán nombrados por el Poder Ejecu-
tivo de una terna de candidatos sometida por el CNSS. Pueden ser reconfirma-
dos por el Poder Ejecutivo a solicitud del Consejo Nacional de Seguridad Social
(CNSS). Para ser Gerente o Subgerente es necesario cumplir con los siguientes re-
quisitos:

a) Ser dominicano, mayor de 30 años, profesional con cinco (5) años de ex-
periencia gerencial y conocimientos en Seguridad Social;

b) Poseer capacidad administrativa y gerencial comprobable;

c) No estar vinculado, ni tener participación, en ninguna de las Adminis-
tradoras de Fondos de Pensiones (AFP), Administradoras de Riesgos de
Salud (ARS) y/o Proveedoras de Servicios de Salud (PSS). Tampoco po-
drá tener relaciones familiares o de negocios con los miembros del
CNSS;

d) Calificar para una fianza de fidelidad.

Art. 28.- Tesorería y sistema de información de la seguridad social

La Tesorería de la Seguridad Social tendrá a su cargo el Sistema Único de Infor-
mación y el proceso de recaudo, distribución y pago. Para asegurar la solidari-
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dad social, evitar la selección adversa, contener los costos y garantizar la credibi-
lidad y eficiencia, contará con el apoyo tecnológico y la capacidad gerencial de
una entidad especializada dotada de los medios y sistemas electrónicos más
avanzados. La Tesorería de la Seguridad Social tendrá las siguientes funciones:

a) Administrar el sistema único de información y mantener registros ac-
tualizados sobre los empleadores y sus afiliados, y sobre los beneficia-
rios de los tres regímenes de financiamiento;

b) Recaudar, distribuir y asignar los recursos del Sistema Dominicano de
Seguridad Social (SDSS);

c) Ejecutar por cuenta del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) el
pago a todas las instituciones participantes, públicas y privadas, garan-
tizando regularidad, transparencia, seguridad, eficiencia e igualdad;

d) Detectar la mora, evasión y elusión, combinando otras fuentes de infor-
mación gubernamental y privada, y someter a los infractores y cobrar
las multas y recargos;

e) Rendir un informe mensual al CNSS sobre la situación financiera del
Sistema Dominicano de Seguridad Social;

f) Proponer al CNSS iniciativas tendentes a mejorar los sistemas de infor-
mación, recaudo, distribución y pago en el marco de la presente ley y
sus reglamentos.

Párrafo I.- El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) contratará a una en-
tidad sin fines de lucro denominada “Patronato de Recaudo e Informática de la
Seguridad Social (PRISS)”, creado exclusivamente para administrar el sistema
único de información y recaudar los recursos financieros del SDSS, mediante
concesión y por cuenta de la Tesorería de la Seguridad Social. El PRISS tendrá un
Consejo de Administración integrado por un representante de las AFP públicas,
un representante de las AFP privadas, un representante del Instituto Dominica-
no de Seguros Sociales (IDSS), un representante de las ARS privadas y un profe-
sional calificado designado por el CNSS como representante de los afiliados. El
presidente del Patronato será uno de sus miembros elegido por el Consejo de
Administración por dos años, renovable, de acuerdo al desempeño. Las normas
complementarias definirán las funciones del PRISS.

Párrafo II.- Las operaciones del PRISS se financiarán mediante una comisión
aplicada al número de transacciones realizadas a cargo de las Administradoras
de Fondos de Pensiones (AFP), Administradoras de Riesgos de Salud (ARS), el
Seguro Nacional de Salud (SNS), de los fondos de pensiones existentes, sean és-
tos públicos o privados, o de cualquier entidad que utilice los servicios del
PRISS, excepto la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA),
que será gratuito. Esta comisión será determinada por dicho patronato de acuer-
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do al costo operacional por transacción del sistema único de información, recau-
dación y pago. Este sistema será descentralizado y distribuido. La tesorería fisca-
lizará las operaciones del PRISS, para lo cual podrá contar con la asistencia de las
superintendencias de Pensiones y de Salud.

Párrafo III.- La Tesorería de la Seguridad Social garantizará, a través del PRISS,
la administración operativa separada, tanto de los fondos del sistema de capitali-
zación individual, sea público o privado, como del fondo destinado al sistema de
reparto. Separará, de igual forma, los fondos del Seguro Familiar de Salud de la
Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) públicas o privadas. El reglamento
de la Tesorería de la Seguridad Social dictará las normas para garantizar esta se-
paración.

Art. 29.- Dirección de información y defensa de los afiliados (DIDA)

El CNSS creará una Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA)
como una dependencia técnica dotada de presupuesto definido y autonomía
operativa, responsable de:

a) Promover el Sistema Dominicano de Seguridad Social e informar a los
afiliados sobre sus derechos y deberes;

b) Recibir reclamaciones y quejas, así como tramitarlas y darles segui-
miento hasta su resolución final;

c) Asesorar a los afiliados en sus recursos amigables o contenciosos, por
denegación de prestaciones, mediante los procedimientos y recursos es-
tablecidos por la presente ley y sus normas complementarias;

d) Realizar estudios sobre la calidad y oportunidad de los servicios de las
AFP, del Seguro Nacional de Salud (SNS) y las ARS, y difundir sus re-
sultados, a fin de contribuir en forma objetiva a la toma de decisión del
afiliado;

e) Supervisar, desde el punto de vista del usuario, el funcionamiento del
Sistema Dominicano de Seguridad Social.

Párrafo.- Las normas complementarias establecerán las funciones específicas y
las normas y procedimientos de la DIDA, procurando en todo momento que la
misma sea un instrumento de defensa y orientación real de los afiliados al SDSS.

CAPÍTULO V
RECAUDO, PROVISIÓN Y SUPERVISIÓN

Art. 30.- Sistema de recaudo, distribución y pago

El sistema de recaudo, distribución y pago estará a cargo de la Tesorería de la Se-
guridad Social y será aprobado por el CNSS con la asesoría de una comisión in-
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terinstitucional de expertos. El mismo incluirá un programa de computadora
unificado, sencillo y funcional para facilitar al empleador el cálculo y la distribu-
ción de las cotizaciones en los tres seguros del SDSS. Los empleadores efectuarán
el pago dentro de los tres (3) primeros días hábiles de cada mes a través de la red
bancaria nacional o de entidades debidamente acreditadas. A su vez, la Tesorería
identificará a los empleadores en mora, así como la evasión y elusión y procederá
de acuerdo a las normas y procedimientos vigentes. Este sistema de recaudación
y pago entrará en vigencia en un plazo no mayor de un (1) año a partir de la vi-
gencia de la presente ley.

Párrafo I.- La Tesorería transferirá a las AFP las partidas correspondientes a la
“cuenta personal” y al “seguro de vida del afiliado” y la “comisión de la AFP”
del Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia en un plazo no mayor de dos
(2) días hábiles. Las AFP asentarán los recursos correspondientes en la cuenta
personal de cada afiliado y los invertirán de inmediato según las disposiciones
de la presente ley y sus normas complementarias. De igual forma y período la
Tesorería transferirá la partida “Fondo de solidaridad social” a la cuenta especia-
lizada de la AFP pública, y la partida “Operación de la Superintendencia” a la
Superintendencia de Pensiones, en las proporciones que establece el Art. 56. La
Tesorería informará diariamente del flujo de fondos al Consejo Nacional de Se-
guridad Social y a la Superintendencia de Pensiones.

Párrafo II.- La Tesorería distribuirá las cotizaciones correspondientes al Seguro
Familiar de Salud y al Seguro de Riesgos Laborales de acuerdo a las partidas de
los artículos 140 y 200, respectivamente. Dentro del tiempo establecido por los
reglamentos, el Seguro Nacional de Salud (SNS) y las Administradoras de Ries-
gos de Salud (ARS) presentarán una factura mensual en base a la cantidad de afi-
liados y al costo del plan básico de salud. La Tesorería depurará dichas facturas
hasta conciliarlas y procederá a pagar, a más tardar el último día del mes, a todas
las ARS y al Seguro Nacional de Salud, el mismo día y en las mismas condicio-
nes, con cargo a la cuenta “Cuidado de la salud de los afiliados”. A su vez, el Se-
guro Nacional de Salud y las ARS pagarán a las PSS en un plazo no mayor de 10
días calendario, a partir del pago recibido. La Tesorería informará diariamente
del flujo de fondos al Consejo Nacional de Seguridad Social y a la Superinten-
dencia de Salud y Riesgos Laborales.

Art. 31.- Carácter plural de la administración y provisión de los servicios

La función de administración de riesgos y de provisión de servicios estará a car-
go de entidades especializadas públicas, privadas o mixtas. La administración
de fondos de pensiones será responsabilidad de entidades denominadas Fondo
de Pensiones del Estado, Fondo de Pensiones de Instituciones Autónomas y Des-
centralizadas, Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), en tanto que la
Administración de Riesgos y Provisión de Servicios de Salud y Riesgos Labora-
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les estará a cargo del Seguro Nacional de Salud y de Administradoras de Riesgos
de Salud (ARS) y Proveedoras de Servicios de Salud (PSS).

Párrafo I.- El Seguro Nacional de Salud tendrá a su cargo:

a) Todos los empleados públicos y las instituciones autónomas o descen-
tralizadas y sus familiares, al momento de entrar en vigencia la presente
ley, excepto aquellas que tengan contrato de Seguro hasta su venci-
miento y las que tengan seguro de autogestión o puedan crearlo en los
próximos tres años, después de promulgada esta ley;

b) Todos los trabajadores informales de Régimen Contributivo-Subsidia-
do;

c) Los beneficiarios del Régimen Subsidiado, quienes serán atendidos por
la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS); o
el sector público;

d) Los trabajadores del sector privado que la seleccionen.

Párrafo II.- Las Administradoras de Riesgos de Salud tendrán a su cargo todos
los trabajadores del sector privado formal o informal no subsidiados que la selec-
cionen.

Párrafo III.- Las Administradoras de Riesgo de Salud tendrán a su cargo todos
los trabajadores del sector privado, formal y/o informal, no subsidiado que la se-
leccionen. Los tres regímenes del Sistema Dominicano de Seguro Social (SDSS)
se fundamentarán en los principios, estrategias, normas y procedimientos esta-
blecidos en la presente ley y las leyes que la complementan.

Párrafo IV.- Los afiliados al Seguro Nacional de Salud que pertenezcan a los re-
gímenes contributivos y contributivos subsidiados podrán ejercer el derecho de
libre elección de los Prestadores de Servicios de Salud (PSS).

Art. 32.- Superintendencias de Pensiones y de Salud y Riesgos Laborales

La supervisión del Sistema Dominicano de Seguros Social (SDSS) es una respon-
sabilidad del Estado Dominicano a través de la Superintendencia de Pensiones y
de la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales, las cuales serán entidades
públicas, técnicamente especializadas, dotadas de autonomía y personería jurí-
dica, facultadas para autorizar, fiscalizar, supervisar, auditar y sancionar a todas
las instituciones autorizadas a operar como Administradoras de Fondos de Pen-
siones (AFP), Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) y al Seguro Nacional
de Salud (SNS).
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CAPÍTULO VI
PERÍODO DE TRANSICIÓN

Art. 33.- Finalidad del período de transición

A partir de la promulgación de la presente ley, se establece un período de transi-
ción no mayor de diez (10) años, con la finalidad de:

a) Desarrollar la apertura conceptual necesaria para avanzar de manera
consciente en la construcción del nuevo sistema de seguridad social;

b) Planificar y ejecutar la transformación del actual régimen del Seguro
Social en un Sistema Dominicano de Seguridad Social, garantizando la
continuidad y el mejoramiento continuo de los servicios;

c) Reorganizar las instituciones públicas y privadas afiliadas para reade-
cuar sus modelos y servicios a los principios de la seguridad social y a
los requerimientos de la presente ley y sus normas complementarias;

d) Afiliar a la población en forma gradual y progresiva a fin de adecuar el
proceso a las posibilidades financieras de los sectores público, laboral y
empleador;

e) Realizar los estudios socio-económicos contemplados en la presente
ley.

Párrafo. - En un plazo no mayor de seis meses, a partir de su instalación, el Con-
sejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) establecerá las metas intermedias que,
en forma gradual y progresiva, deberá cumplir cada una de las instituciones par-
ticipantes durante el período de transición.

Art. 34.- Asistencia técnica durante la transición

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) creará una Comisión Técnica de
Transición, de carácter interdisciplinario e interinstitucional, la cual estará inte-
grada por técnicos y profesionales altamente calificados en sus respectivas áreas,
con la finalidad de ofrecer asesoramiento al Instituto Dominicano de Seguros So-
ciales (IDSS) y a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social
(SESPAS) en el desarrollo de su capacidad administradora y prestadora de servi-
cios de salud y riesgos laborales. De igual forma, asesorará al Instituto de Auxi-
lios y Vivienda (INAVI) en la reformulación de sus funciones en el marco del Sis-
tema Dominicano de Seguridad Social y asesorará al Seguro Nacional de Salud y
a las demás ARS y PSS, AFP y a las cajas y fondos de pensiones existentes, en la
reorganización de sus servicios. Además, elaborará un plan de formación de re-
cursos humanos en seguridad social a partir de las necesidades públicas y priva-
das de profesionales, técnicos y personal administrativo que requerirá el Sistema
Dominicano de Seguridad Social (SDSS).
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LIBRO II
SEGURO DE VEJEZ, DISCAPACIDAD Y SOBREVIVENCIA

CAPÍTULO I
FINALIDAD DEL SEGURO

Art. 35.- Finalidad

El sistema de pensión tiene como objetivo reemplazar la pérdida o reducción del
ingreso por vejez, fallecimiento, discapacidad, cesantía en edad avanzada y so-
brevivencia. Tendrá una estructura mixta de beneficio que combinará la consti-
tución y el desarrollo de una cuenta personal para cada afiliado, con la solidari-
dad social en favor de los trabajadores y la población de ingresos bajos, en el mar-
co de las políticas y principios de la seguridad social. En adición, permitirá apor-
tes adicionales con la finalidad de obtener prestaciones complementarias. Los
sistemas de pensiones establecidos mediante las leyes 1896, del 30 de diciembre
de 1948, y 379, del 11 de diciembre de 1981, mantendrán su vigencia para los ac-
tuales pensionados y jubilados, para los afiliados en proceso de retiro y para la
población que permanecerá en dicho sistema de conformidad con el Art. 38 de la
presente ley.

CAPÍTULO II
PENSIONES DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO

Art. 36.- Afiliación al sistema provisional contributivo

La afiliación del trabajador asalariado y del empleador al régimen provisional es
obligatoria, única y permanente, independientemente de que el beneficiario per-
manezca o no en actividad, ejerza dos o más trabajos de manera simultánea, pase
a trabajar en el sector informal, emigre del país, o cambie de Administradora de
Fondos de Pensión (AFP). Cada trabajador está en la obligación de seleccionar su
AFP e informarlo a su empleador en un plazo no mayor de 90 días a partir de la
entrada en vigencia de la presente ley. Si el empleado no lo hiciese dentro de este
plazo, el empleador tiene la obligación de inscribirlo a la AFP a la que se hayan
afiliado la mayor parte de sus empleados, dentro de un plazo de 10 días contados
a partir de la fecha de vencimiento del plazo establecido. Cuando un trabajador
preste servicio a dos o más empleadores deberá seleccionar a uno de éstos e in-
formar a los demás el número de afiliación a fin de que éstos puedan remitir a la
misma cuenta las cotizaciones correspondientes. El empleador que no cumpla
con esta disposición en el tiempo establecido tendrá una sanción del cinco (5) por
ciento mensual de recargo sobre el monto de las aportaciones retenidas.
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Art. 37.- Afiliación de ciudadanos dominicanos residentes en el exterior

Los ciudadanos dominicanos residentes en el exterior tendrán derecho a afiliarse
al sistema provisional. La cotización estará a cargo del interesado y podrá efec-
tuarse en forma directa a través del sistema financiero o en agencias del exterior,
cuando las hubiere. Sus contribuciones podrán ser en divisas, bajo el entendido
de que también lo serán las prestaciones y de que las Administradoras de Fondos
de Pensiones (AFP) podrán tener una cartera en moneda nacional y otra en divi-
sa. El reglamento de Pensiones establecerá las normas y procedimientos para el
ejercicio de este derecho. Empero, no podrán cotizar para el seguro de discapaci-
dad y sobre vivencia.

Art. 38.- Afiliados que permanecen en el sistema actual

Permanecerán en el sistema de reparto, los afiliados que reúnan las siguientes
condiciones:

a) Los trabajadores del sector público y de las instituciones autónomas y
descentralizadas, de cualquier edad, que estén amparados por las leyes
379-81, 414-98 y/o por otras leyes afines, excepto aquellos que deseen
ingresar al sistema de capitalización individual contemplado en la pre-
sente ley; y

b) Los pensionados y jubilados del Estado, del IDSS, del Instituto de Segu-
ridad Social de las Fuerzas Armadas y la Policía (ISSFAPOL) y del sec-
tor privado que actualmente disfrutan de una pensión de vejez, disca-
pacidad y sobrevivencia en virtud de las leyes 1896 y 379, o de una ley
específica.

Párrafo.- Las aportaciones de los afiliados quedarán cubiertas por las leyes 1896
y 379 serán las que rigen la presente ley y disfrutarán del seguro de discapacidad
y sobrevivencia establecido por la presente ley, en la etapa activa y pasiva.

Art. 39.- Afiliados que ingresan al nuevo sistema de pensiones

Ingresarán en forma obligatoria al sistema de pensiones que establece la presente
ley:

a) Los trabajadores públicos y privados que al momento de entrar en vi-
gencia la presente ley coticen al IDSS y/o a cualquier otro fondo básico
de pensión y tengan hasta 45 años;

b) Los trabajadores asalariados de cualquier edad al momento de vigencia
de la presente ley, no cubiertos por el literal a) del artículo anterior;

c) Las personas de cualquier edad que en lo adelante inicien un contrato
de trabajo bajo relación de dependencia;
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d) Los trabajadores a que se refiere el ordinal a) del artículo anterior que
opten por ingresar al nuevo sistema en las condiciones que establece la
presente ley y sus normas complementarias;

e) Los empleadores que reciban ingresos regulares de la empresa ya sea en
calidad de trabajadores, de directivos y/o propietarios;

f) Los ciudadanos residentes en el exterior, de cualquier edad, en las con-
diciones que establece la presente ley y sus normas complementarias.

Párrafo I. - Los afiliados mayores de 45 años de edad que ingresen al nuevo siste-
ma provisional y deseen compensar el ingreso tardío, podrán realizar aportes ex-
traordinarios por su propia cuenta, los cuales estarán exentos de impuestos hasta
tres veces el monto de la contribución ordinaria que realiza el trabajador.

Párrafo II.- En el caso de los afiliados mayores de 45 años que debido al tiempo li-
mitado de cotización no alcancen la pensión mínima, el Estado Dominicano
aportará recursos de los diferentes programas sociales contemplados en el Pre-
supuesto Nacional para crear un fondo especial que permita incrementar el
monto de la pensión de estos afiliados.

Art. 40.- Afiliados a otros planes de pensiones existentes

Los afiliados a los planes de pensiones existentes instituidos mediante leyes es-
pecíficas y/o afiliados a planes corporativos a cargo de administradoras de fon-
dos de retiro podrán permanecer en los mismos, siempre que éstos les garanticen
una pensión igual o mayor, le aseguren la continuidad de sus prestaciones en
caso de cambiar de empleo y/o actividad y se acojan a las disposiciones de la
presente ley y sus normas complementarias.

Art. 41.- Fondos de pensiones existentes

Los fondos de pensiones creados mediante leyes específicas o planes corporati-
vos podrán continuar operando, siempre que cumplan con los requisitos estable-
cidos por la presente ley y sus normas complementarias, en especial:

a) Que las cotizaciones sean iguales o superiores a las que establece la pre-
sente ley;

b) Que la proporción destinada a la cuenta personal sea acumulada en
cuentas individuales exclusivas de los afiliados;

c) Que los fondos de pensión sean invertidos y obtengan la rentabilidad
real mínima;

d) Que se incluya un seguro de vida y capacidad con las prestaciones esti-
puladas en la presente ley y sus normas complementarias;
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e) Que sean regulados, monitoreados y supervisados por la Superinten-
dencia de Pensiones;

f) Que prevean el traspaso de la cuenta personal a la AFP seleccionada en
caso de que el afiliado cese en el empleo; y

g) Que inviertan sus activos de acuerdo a la presente ley y sus normas
complementarias.

Párrafo I.- Los empleadores que cotizan a los fondos especiales están obligados a
contribuir con el Fondo de Solidaridad Social y con la Superintendencia de Pen-
siones, según lo establece el artículo 61 de la presente ley.

Párrafo II.- Los planes de pensiones existentes a que se refiere el presente
artículo deberán realizar estudios actuariales para determinar el valor presente
de sus activos y pasivos. Aquellos que, a juicio de la Superintendencia de Pensio-
nes, estén operando de manera eficiente y presenten la solidez requerida que res-
palde adecuadamente los fondos de pensiones, podrán constituirse en Adminis-
tradoras de Fondos de Pensiones, para lo cual deberán ajustar sus estatutos y re-
glamentos de acuerdo a la presente ley y sus normas complementarias, en un pe-
ríodo no mayor de cuatro (4) años a partir de la vigencia de la presente ley.

Párrafo III.- El Consejo Nacional de Seguridad Social, con el apoyo técnico de la
Superintendencia de Pensiones, gestionará ante el Estado Dominicano un certifi-
cado de reconocimiento, de carácter excepcional, a favor de los trabajadores afi-
liados a las cajas o fondos de pensiones especiales creados mediante ley que sean
disueltas por falta de viabilidad financiera y actuarial, siempre que el afiliado
haya cotizado regularmente a las mismas durante cuatro (4) años o más. Los pla-
nes de pensiones disueltos deberán transferir, en un plazo no mayor de noventa
(90) días hábiles, la parte de los activos correspondientes a cada afiliado a la AFP
seleccionada por éste.

Párrafo IV.- Las Cajas de Pensiones y Jubilaciones que operan con carácter com-
plementario podrán seguir operando como tales, sin estar sujetas a los requisitos
que establece la presente ley. No obstante, el Consejo Nacional de Seguridad So-
cial (CNSS) dictará las normas mínimas sobre la administración de los fondos y
la prestación de los servicios, los cuales estarán sujetos a la supervisión de la Su-
perintendencia de Pensiones.

Párrafo V.- En un plazo no mayor de cuatro (4) años, a partir de la promulgación
de la presente ley, las cajas de pensiones y jubilaciones creadas por ley con carác-
ter complementario podrán transformarse en Administradoras de Fondos de
Pensiones (AFP) de acuerdo a la presente ley y sus normas complementarias. En
este caso, los afiliados a estos planes podrán decir si permanecer en la AFP, for-
mada o trasladar sus fondos a otra AFP.
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Art. 42.- Deuda actuarial del IDSS

La deuda actuarial del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) sobre los
derechos adquiridos y en proceso de adquisición de sus asegurados, será asumi-
da por el Estado Dominicano en la forma y condiciones que establece la presente
ley y sus normas complementarias. Dentro de los primeros doce (12) meses de vi-
gencia de la presente ley el CNSS ordenará una valuación actuarial del IDSS con
objeto de determinar sus activos y pasivos actuariales al inicio del nuevo sistema
provisional. El CNSS creará una comisión ah-doc para vender, mediante concur-
so público, las propiedades del IDSS en bienes raíces ajenas a la función para la
cual fue creado. Estos recursos serán destinados a cubrir parte del pasivo actua-
rial e invertidos para fines de acumulación.

Párrafo I.- En un plazo no mayor de noventa (90) días a partir de la conclusión
del estudio actuarial, el CNSS notificará a cada uno de los afiliados el monto ac-
tual de los derechos adquiridos, teniendo éstos un plazo de sesenta (60) días con-
tados al siguiente día de la notificación para expresar su inconformidad y apor-
tar sus argumentos. La no reclamación formal durante dicho período será consi-
derada como una aceptación definitiva de parte del asegurado.

Párrafo II.- En un plazo no mayor de noventa (90) días a partir de la vigencia de
la presente ley, el IDSS notificará legalmente a los empleadores con deudas atra-
sadas con el régimen de pensiones de la ley 1896 y les otorgará un plazo de trein-
ta (30) días a partir del día siguiente de dicha notificación para cubrirla totalmen-
te sin penalidad ni recargos. En su defecto, el empleador podrá firmar convenios
de pago mensuales durante un límite de seis meses pagando una tasa de interés
del tres por ciento (3%) mensual sobre el saldo insoluto. Estos recursos serán des-
tinados a cubrir parte del pasivo actuarial e invertidos para fines de acumula-
ción.

Art. 43.- Reconocimiento de los derechos adquiridos

Todos los ciudadanos conservarán los años acumulados y los derechos adquiri-
dos en sus respectivos planes de pensiones, como sigue:

- Los actuales pensionados y jubilados por las leyes 1896 y 379, y de los
otros planes existentes continuarán disfrutando de su pensión actual,
con derecho a actualizarla periódicamente de acuerdo al índice de pre-
cios al consumidor;

- Los afiliados amparados por las leyes 1896 y 379 con más de 45 años de
edad recibirán una pensión de acuerdo a las mismas, con derecho a ac-
tualizarla periódicamente de acuerdo al índice de precios al consumi-
dor;
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- A los afiliados protegidos por las leyes 1896 y 379 con edad de hasta 45
años se les reconocerán los años acumulados y recibirán un bono de re-
conocimiento por el monto de los derechos adquiridos a la fecha de en-
trada en vigencia de la presente ley, el cual ganará una tasa de interés
anual del dos por ciento (2%) por encima de la inflación, redimible al
término de su vida activa. Adicionalmente, las nuevas aportaciones irán
a una cuenta a su nombre que serán invertidas e incrementadas con los
intereses y utilidades acumulados durante el resto de su vida laboral. Al
momento de su retiro, el fondo de pensión será igual a la suma:

a) Del bono de reconocimiento, más los intereses reales devengados; y

b) Del saldo final de su cuenta individual. El monto de su pensión será
actualizado periódicamente de acuerdo al índice de precios al con-
sumidor;

Los nuevos afiliados, sin importar la edad, recibirán una pensión de acuerdo a
los aportes realizados, más los intereses y utilidades acumulados durante su
vida laboral. Los nuevos afiliados con más de 45 años de edad podrán hacer
aportes adicionales, exentos de impuestos, a fin de incrementar su fondo de pen-
sión para el retiro. El monto de su pensión será actualizado periódicamente de
acuerdo al índice de precios al consumidor;

Los dominicanos residentes en el exterior recibirán una pensión de acuerdo al
monto de las aportaciones más los intereses y utilidades acumuladas, en la mis-
ma moneda en que realizaron sus aportaciones, con derecho a actualizarla perió-
dicamente de acuerdo al índice de precios al consumidor. Los afiliados mayores
de 45 años que debido al limitado tiempo de cotización no alcancen la pensión
mínima, recibirán al momento de su retiro un solo pago por el monto de su cuen-
ta personal más los intereses acumulados.

Párrafo I.- También conservarán todos los derechos adquiridos aquellas perso-
nas que al momento de entrada en vigencia de la presente ley estuviesen disfru-
tando, o tengan derecho a disfrutar, de dos o más pensiones siempre que sean el
resultado de cotizaciones a igual número de planes contributivos.

Párrafo II.- El Estado Dominicano, a través de la Secretaría de Estado de Finan-
zas, pagará regularmente a los pensionados actuales y a los asegurados que per-
manecerán en el sistema de pensión de las leyes 1896 y 379. Para tales fines, el
aporte a la cuenta personal de dichos asegurados será transferido a una cuenta
especial de la Secretaría de Estado de Finanzas. El IDSS establecerá un auto segu-
ro para cubrir el seguro de vida y discapacidad correspondiente a estos afiliados,
bajo el entendido de que dichos fondos sólo podrán emplearse en el pago de las
prestaciones de este riesgo.
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Párrafo III.- Los derechos adquiridos por los afiliados protegidos por las leyes
1896 y 379 que pasan al nuevo sistema serán calculados en base al uno punto cin-
co por ciento (1.5%) por cada año cotizado, multiplicado por el salario cotizable
promedio de los doce (12) meses anteriores a la promulgación de la presente ley.

Art. 44.- Beneficios del Régimen Contributivo

El sistema provisional otorgará las siguientes prestaciones:

a) Pensión por vejez;

b) Pensión por discapacidad, total o parcial;

c) Pensión por cesantía por edad avanzada;

d) Pensión de sobrevivencia.

Párrafo.- Todas las pensiones de sobrevivientes, por incapacidad y por renta vi-
talicia serán actualizadas periódicamente según el Índice de Precios al Consumi-
dor (IPC). El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) dispondrá la norma-
tiva al respecto.

Art. 45.- Pensión por vejez

La pensión por vejez comprende la protección del pensionado y de sus sobrevi-
vientes. Se adquiere derecho a una pensión por vejez, cuando el afiliado acredite:

a) Tener la edad de sesenta (60) años y haber cotizado durante un mínimo
de trescientos sesenta (360) meses; o

b) Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años y acumulado un fondo que
le permita disfrutar de una jubilación superior al cincuenta por ciento
(50%) de la pensión mínima.

Art. 46.- Pensión por discapacidad, total o parcial

Se adquiere derecho a una pensión por discapacidad total cuando el afiliado
acredite:

a) Sufrir una enfermedad o lesión crónica cualquiera que sea su origen. Se
considerará discapacidad total, cuando reduzca en dos tercios su capa-
cidad productiva, y discapacidad parcial, entre un medio y dos tercios;
y

b) Haber agotado su derecho a prestaciones por enfermedad no profesio-
nal o por riesgos del trabajo de conformidad con la presente ley.

Art. 47.- Monto de la pensión por discapacidad total y parcial

La pensión por discapacidad total equivaldrá al sesenta por ciento (60%) del sa-
lario base y en los casos de discapacidad parcial corresponderá al treinta por
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ciento (30%), siempre que no afecte la capacidad económica de producción del
afiliado. En ambos casos la pensión será calculada en base al promedio del sala-
rio cotizable indexado de los últimos tres (3) años. En caso de fallecimiento del
afiliado, los beneficios de la pensión serán otorgados a los sobrevivientes en las
condiciones y límites que establece el artículo 51. Del monto de la pensión, la
compañía de seguro deducirá el aporte del afiliado al seguro de vejez, discapaci-
dad y sobre vivencia y lo depositará en la cuenta personal de éste. Estos benefi-
cios serán revisados y actualizados cada tres (3) años.

Párrafo I.- La certificación de discapacidad total o parcial será determinada indi-
vidualmente tomando en cuenta la profesión o especialidad del trabajo de la per-
sona afectada por la Comisión Técnica sobre Discapacidad.

Párrafo II.- La pensión por discapacidad de los trabajadores Protegidos por las
leyes actualmente vigentes equivaldrá a los montos que estas establecen.

Art. 48.- Comisión Técnica sobre Discapacidad

La comisión técnica sobre discapacidad establecerá las normas, criterios y pará-
metros para evaluar y calificar el grado de discapacidad. La misma estará inte-
grada por:

a) El superintendente de Pensiones, quien la presidirá;

b) El presidente de la Comisión Médica Nacional;

c) El director de la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados;

d) Un miembro designado por la Asociación Médica Dominicana (AMD);

e) Un representante de las Administradoras de Fondo de Pensiones
(AFP), elegido por éstas;

f) Un representante de las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS),
elegido por éstas;

g) Un representante de las compañías de seguros de sobre vivencia y dis-
capacidad;

h) Un representante del Centro de Rehabilitación;

i) Un representante de los profesionales de enfermería.

Art. 49.- Composición de la Comisión Médica Nacional y Regional

El grado de discapacidad será determinado por las comisiones médicas regiona-
les de acuerdo a las normas de evaluación y calificación del grado de discapaci-
dad, elaboradas por la Superintendencia de Pensiones y aprobadas por el Conse-
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jo Nacional de Seguridad Social (CNSS). La Comisión Médica Nacional estará
constituida por tres médicos designados por el CNSS. Fungirá como instancia de
apelación y tendrá como función revisar, validar o rechazar los dictámenes de las
comisiones médicas regionales. Las comisiones médicas regionales estarán cons-
tituidas por tres médicos designados por el CNSS. Los médicos no podrán ser
dependientes de la CNSS y serán contratados por ésta mediante honorarios. Los
afiliados a las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) podrán apelar
ante la Comisión Médica Nacional por el resultado de un dictamen de discapaci-
dad emitido por una comisión médica regional en un plazo no mayor de los diez
(10) días hábiles siguientes a la comunicación del dictamen.

Párrafo.- Las compañías de seguros de sobrevivencia y discapacidad podrán
apelar una decisión de la Comisión Médica Regional ante la Comisión Médica
Nacional cuando consideren que la decisión adoptada no se ajusta a los procedi-
mientos y/o preceptos legales.

Art. 50.- Pensión por cesantía por edad avanzada

El afiliado tendrá derecho a la pensión mínima en caso de cesantía por edad
avanzada cuando quede privado de un trabajo remunerado, haya cumplido cin-
cuenta y siete (57) años de edad y cotizado un mínimo de trescientos (300) meses.
El afiliado cesante mayor de cincuenta y siete (57) años y que no haya cotizado
un mínimo de trescientos (300) meses, se le otorgará una pensión en base a los
fondos acumulados o podrá seguir cotizando hasta cumplir con el mínimo de co-
tizaciones para calificar para la pensión mínima por cesantía. En ningún caso la
pensión por cesantía podrá superar el último salario del beneficiario.

Párrafo I.- (Transitorio). En un plazo no mayor de dieciocho (18) meses, a partir
de aprobada la ley de Seguridad Social, el Consejo Nacional de Seguridad Social
(CNSS) dictará las normas complementarias que regularán todo lo concerniente
a los aspectos de la cesantía laboral, en cuyo caso deberá contarse con la no obje-
ción del gobierno, empleadores y trabajadores.

Durante este período, el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) realizará
los estudios actuariales de apoyo para sus decisiones y para los fines podrá con-
tar con sus propios recursos y con los que puedan ser aportados por otras fuentes
de financiamientos realizados con la Seguridad Social.

Párrafo II.- (Transitorio). El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), en
coordinación con el gobierno, empleadores y trabajadores, promoverán, en un
plazo no mayor de 18 meses, la creación del Seguro de Desempleo y todo lo rela-
tivo a la cesantía laboral, sin que los trabajadores pierdan sus derechos adquiri-
dos.
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Art. 51.- Pensión de sobrevivientes

En caso de fallecimiento del afiliado activo, los beneficiarios recibirán una pen-
sión de sobre vivencia no menor al sesenta por ciento (60%) del salario cotizable
de los últimos tres (3) años o fracción, ajustado por el Índice de Precios al Consu-
midor (IPC). El cónyuge sobreviviente menor de 50 años recibirá una pensión
durante sesenta (60) meses, o, en su defecto, el hijo menor hasta los 18 años. El
cónyuge sobreviviente mayor de 50 años y menor de 55 años tendrá derecho a se-
tenta y dos (72) meses de pensión y los sobrevivientes mayores de 55 años, a una
pensión vitalicia. La pensión de sobrevivencia será financiada con el monto acu-
mulado de la cuenta personal del afiliado más el aporte del seguro de sobre vi-
vencia. Estas prestaciones serán revisadas cada 5 años. Serán beneficiarios:

a) El(la) cónyuge sobreviviente;

b) Los hijos solteros menores de 18 años;

c) Los hijos solteros mayores de 18 años y menores de 21 años que de-
muestren haber realizado estudios regulares durante no menos de los 6
meses anteriores al fallecimiento del afiliado;

d) Los hijos de cualquier edad considerados discapacitados de acuerdo al
reglamento de pensiones.

Las prestaciones establecidas beneficiarán:

a) Con el cincuenta por ciento (50%) al cónyuge, o en su defecto, al compa-
ñero de vida, siempre que ambos no tuviesen impedimento jurídico
para contraer matrimonio;

b) Con el cincuenta por ciento (50%) a los hijos menores de 18 años edad, o
menores de 21 si fuesen estudiantes, o mayores de edad cuando estuvie-
sen afectados por una incapacidad absoluta y permanente.

Párrafo I.- A falta de beneficiarios de estos grupos el saldo de la cuenta se entre-
gará en su totalidad a los herederos legales del afiliado. El Afiliado tendrá dere-
cho a señalar sus herederos de acuerdo a las leyes dominicanas.

Párrafo II.- El CNSS establecerá, luego de realizados los estudios de factibilidad
correspondientes, el monto del seguro de vida según el aporte y en caso de que el
afiliado no falleciera, el monto del ahorro acumulado del mismo será adicionado
a su fondo de pensión.

Art. 52.- Pérdida de pensión de sobreviviente

El derecho a pensión de sobreviviente se pierde:

a) Por contraer matrimonio o nueva unión de hecho, cuando disfrute de
una pensión mínima que haya sido complementada por el Fondo de So-
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lidaridad Social. En ese caso, la pérdida se limitará a la porción comple-
mentaria;

b) Por el cumplimiento de 18 años de edad, si son hijos solteros no estu-
diantes; y

c) Por el cumplimiento de 21 años de edad, en el caso de los hijos solteros
estudiantes.

Art. 53.- Monto de la pensión mínima del Régimen Contributivo

La pensión mínima del Régimen Contributivo equivaldrá al cien por ciento
(100%) del salario mínimo legal más bajo. La Superintendencia de Pensiones es-
tablecerá la forma en que el Fondo de Solidaridad Social aportará los recursos
complementarios. La pensión mínima sólo es aplicable para los pensionados por
vejez y no es extensiva a los casos de discapacidad y sobrevivencia.

Art. 54.- Modalidades de pensión

Al momento de pensionarse, el afiliado podrá elegir una de las siguientes opcio-
nes:

a) Una pensión bajo la modalidad de retiro programado, manteniendo sus
fondos en la Administradora de Fondo de Pensiones (AFP), en cuyo
caso el afiliado conserva la propiedad sobre los mismos y asume el ries-
go de longevidad y rentabilidad futura;

b) Una pensión bajo la modalidad de renta vitalicia, en cuyo caso traspasa
a una compañía de seguros el saldo de su cuenta individual y pierde su
propiedad, a cambio de que dicha compañía asuma el riesgo de longevi-
dad y rentabilidad, y garantice la renta vitalicia acordada.

Párrafo I.- En cualquier opción, al establecer el monto de la pensión mensual se
tendrá en cuenta un pago adicional correspondiente al período de Navidad. El
afiliado podrá solicitar la orientación profesional de la Dirección de Información
y Defensa de los Afiliados (DIDA) y, en caso de que no esté conforme con la pen-
sión asignada, tendrá derecho a solicitar a la Superintendencia de Pensiones la
revisión de su caso.

Párrafo II.- Las entidades responsables de la entrega de las pensiones mensuales
fungirán como agentes de retención de la cotización de los pensionados y jubila-
dos correspondiente al Seguro Familiar de Salud (SFS).

Art. 55.- Autorización y fiscalización de las compañías de seguros

Las compañías de seguros que ofrezcan seguros de vida a los afiliados y/o rentas
vitalicias a los pensionados y jubilados serán autorizadas a operar como tales, así
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como normadas y fiscalizadas en lo relativo a esas funciones por la Superinten-
dencia de Pensiones, de común acuerdo con la Superintendencia de Seguros.

Art. 56.- Costo y financiamiento del Régimen Contributivo

El Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia del Régimen Contributivo se
financiará con una cotización total del diez por ciento (10%) del salario cotizable,
distribuida así:

• Un ocho punto cero por ciento (8.0%) destinado a la cuenta personal;

• Un máximo de uno punto cero por ciento (1.0%) para cubrir el Seguro
de Vida del afiliado;

• Un cero punto cuatro por ciento (0.4%) destinado al Fondo de Solidari-
dad Social;

• Un cero punto cinco por ciento (0.5%) para la comisión básica por la
Administración de Fondos de Pensiones del Afiliado;

• Un cero punto uno por ciento (0.1%) para financiar las operaciones de la
Superintendencia de Pensiones.

• Las aportaciones para cubrir este costo serán como siguen:

• Un dos punto ochenta y ocho por ciento (2.88%) a cargo del afiliado;

• Un siete punto doce por ciento (7.12%) a cargo del empleador.

Párrafo I.- El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) reglamentará el pro-
ceso de contratación del Seguro de Sobrevivencia e Invalidez por parte de las
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) a fin de garantizar transparen-
cia, competitividad, solvencia técnica y financiera.

Párrafo II.- Se modifica el literal l) (ele) del Art. 287 de la Ley 11-92, sobre el Códi-
go Tributario, que limita al cinco por ciento (5%) el aporte deducible de la renta
imponible de las empresas por concepto de sus límites que establece el presente
artículo.

Párrafo III. - (Transitorio). Durante los primeros cinco años a partir de la fecha
en que entre en vigencia la presente ley, el costo del Seguro de Vejez, Discapaci-
dad, Sobrevivencia, así como las aportaciones, serán como sigue:
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Partidas Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Total 7.0% 7.5% 8.0% 9.0% 10.0%

Cuenta personal 5.0% 5.5% 6.0% 7.0% 8.0%

Seguro de vida
de afiliado 1.0% 1.0% 1.0% 1.0% 1.0%

Fondo de
Solidaridad Social 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4%

Comisión de la
AFP 0.5% 0.5% 0.5% 0.5% 0.5%

Operación de la
Superintendencia 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1%

Distribución del Aporte

Afiliado 1.98% 2.13% 2.28% 2.58% 2.88%

Empleador 5.02% 5.37% 5.72% 6.42% 7.12%

Art. 57.- Límite máximo y mínimo del salario cotizable

Se establece un salario cotizable máximo equivalente a veinte (20) salarios míni-
mo nacional. Los trabajadores que prestan servicios a dos o más empleadores
y/o reciben ingresos por actividades independientes, deberán declarar estos in-
gresos para fines de acumulación en su cuenta personal. De igual forma, el sala-
rio mínimo cotizable será igual a un (1) salario mínimo del legal correspondiente
al sector donde trabaja el afiliado.

Art. 58.- Incompatibilidad de la pensión y de la cesantía por jubilación o retiro

El derecho a una pensión por vejez, discapacidad y sobrevivencia del Régimen
Contributivo libera al empleador de la compensación establecida en el Código
de Trabajo, ley 16-92, por concepto de cesantía por jubilación o retiro.

Art. 59.- Cuenta personal del afiliado

Las aportaciones a la cuenta personal del afiliado constituyen un fondo de pen-
sión de su patrimonio exclusivo, el cual será invertido por la Administradora de
Fondos de Pensiones (AFP) seleccionada, en las condiciones y límites que esta-
blece la presente ley y sus normas complementarias, con la finalidad de incre-
mentarlo mediante el logro de una rentabilidad real. El fondo y sus utilidades
son inembargables, no serán objeto de retención y sólo podrán ser retirados
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cuando el afiliado cumpla con los requisitos para su retiro, bajo las modalidades
establecidas por la presente ley y sus normas complementarias.

Párrafo I.- A partir del primer año de entrada en vigencia la presente ley, el afilia-
do tendrá el derecho a cambiar de AFP una vez por año, con el requisito de un
preaviso de treinta (30) días y conforme a lo establecido por las normas comple-
mentarias. No obstante, en cualquier momento podrá trasladarse de AFP cuan-
do esta eleve la comisión complementaria por la Administración del Fondo de
Pensiones.

Párrafo II.- Los empleados públicos y trabajadores por cuenta propia que opten
por cotizar o permanecer en el Sistema Provisional Estatal, podrán cambiarse a
una AFP con sólo notificarlo con treinta (30) días de antelación. Una vez hecho el
cambio, estos afiliados no podrán regresar al Sistema Provisional de Reparto. El
tiempo de cotización y los derechos adquiridos en el sistema anterior serán esti-
mados actualmente y se redimirán mediante un bono de reconocimiento del
Estado, conforme lo establecido en la presente ley y las normas complementa-
rias.

Art. 60.- Fondo de solidaridad social

El Estado Dominicano garantizará a todos los afiliados el derecho a una pensión
mínima. Al efecto, se establece un Fondo de Solidaridad Social en favor de los
afiliados de ingresos bajos, mayores de 65 años de edad, que hayan cotizado du-
rante por lo menos 300 meses en cualquiera de los sistemas de pensión vigentes y
cuya cuenta personal no acumule lo suficiente para cubrirla. En tales casos, dicho
fondo aportará la suma necesaria para completar la pensión mínima.

Art. 61.- Aporte solidario del empleador

El Fondo de Solidaridad Social será financiado mediante el aporte solidario del
cero punto cuatro por ciento (0.4%) del total del salario cotizable a cargo exclusi-
vo del empleador. El Fondo de Solidaridad Social será invertido de acuerdo a las
políticas, normas y procedimientos establecidos por la presente ley y sus normas
complementarias. El aporte de los trabajadores por cuenta propia no estará suje-
to a la contribución para el Fondo de Solidaridad Social.

Párrafo.- La forma en que se administrará el Fondo de Solidaridad Social, así
como las entidades encargadas de administrarlo, serán determinadas por las
normas complementarias de la presente ley.

Art. 62.- El empleador como agente de retención

El empleador es responsable de inscribir al afiliado, notificar los salarios efecti-
vos o los cambios de estos, retener los aportes y remitir las contribuciones a las
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AFP, en el tiempo establecido por la presente ley y sus normas complementarias.
La Tesorería de la Seguridad Social es responsable del cobro administrativo de
todas las cotizaciones, recargos, multas e intereses retenidos indebidamente por
el empleador. Agotada la vía administrativa sin resultados, podrá recurrir a los
procedimientos coactivos establecidos por las leyes del país.

CAPÍTULO III
PENSIONES DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO

Art. 63.- Beneficiarios de la pensión solidaria

Se establece una pensión solidaria en beneficio de la población discapacitada, de-
sempleada e indigente, como parte de una política general tendente a reducir los
niveles de pobreza. Tendrán derecho a la misma:

a) Las personas de cualquier edad con discapacidad severa;

b) Las personas mayores de sesenta (60) años de edad que carecen de re-
cursos suficientes para satisfacer sus necesidades esenciales;

c) Las madres solteras desempleadas con hijos menores de edad que care-
cen de recursos suficientes para satisfacer sus necesidades esenciales y
garantizar la educación de los mismos.

Párrafo I.- Se considerarán discapacitadas las personas que de manera perma-
nente se encuentren incapacitadas para desempeñar un trabajo normal, o que ha-
yan sufrido una disminución de por lo menos la mitad de su capacidad de traba-
jo, que no puedan garantizar su subsistencia y que no tengan derecho a otra pen-
sión del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS). Se entenderán por per-
sonas de escasos recursos las que tengan ingresos inferiores al cincuenta por
ciento (50%) del salario mínimo nacional, siempre que, además, el promedio de
los ingresos de su familia sea también inferior a dicho porcentaje, luego de divi-
dir el ingreso total de la familia entre el número de miembros que la componen.
A tal efecto, se considerará como núcleo familiar a aquellas personas que, unidas
o no por vínculos de parentesco, hayan convivido en forma permanente bajo un
mismo techo durante los últimos tres (3) años. El reglamento determinará los in-
dicadores socio-económicos que servirán de referencia para acreditar la carencia
de recursos, así como las normas y procedimientos para otorgar y supervisar la
prestación de este servicio.

Párrafo II.- Los beneficiarios podrán realizar trabajos remunerados ocasionales
y no podrán solicitar ayuda en las vías públicas, ni dedicarse a actividades con-
trarias a la moral y a las buenas costumbres.
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Art. 64.- Beneficios del Régimen Subsidiado

El Seguro de Vejez y Sobrevivencia del Régimen Subsidiado comprenderá los si-
guientes beneficios:

a) Pensión por vejez y discapacidad, total o parcial;

b) Pensión de sobrevivencia.

Art. 65.- Monto de la pensión solidaria

Las pensiones solidarias tendrán un monto equivalente al sesenta por ciento
(60%) del salario mínimo público e incluirá una pensión extra de Navidad. A fin
de preservar su poder adquisitivo, las mismas serán actualizadas de acuerdo al
índice de precios al consumidor.

Párrafo.- (Transitorio). A partir del primero de enero del año 2002 la pensión mí-
nima que otorga el Estado Dominicano a la población envejeciente a través de la
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS) equivaldrá al
sesenta por ciento (60%) del salario mínimo público, indexado según el incre-
mento del salario mínimo público.

Art. 66.- Pensión de sobrevivientes

En caso de fallecimiento del pensionado continuarán recibiendo la

pensión solidaria los siguientes beneficiarios:

a) El cónyuge sobreviviente o en su defecto, al compañero de vida, siem-
pre que éste no tuviese impedimento jurídico para contraer matrimo-
nio;

b) Los hijos legítimos, naturales o adoptivos, solteros menores de 18 años,
o los hijos solteros mayores de 18 y menores de 21 años que demuestren
haber realizado estudios regulares durante los seis meses anteriores al
fallecimiento del afiliado;

c) Los hijos de cualquier edad discapacitados de acuerdo al reglamento de
Pensiones.

Párrafo.- El derecho a pensión de sobreviviente se pierde:

a) Por contraer matrimonio o nueva unión de hecho;

b) Por el cumplimiento de 18 años de edad, si son hijos solteros no estu-
diantes; y

c) Por el cumplimiento de 21 años de edad, si son hijos solteros estudian-
tes.
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Art. 67.- Fuente de financiamiento

Los recursos para financiar las pensiones solidarias provendrán de las fuentes
indicadas en el Art. 20 y serán consignados anualmente en la ley de Gastos Públi-
cos.

Art. 68.- Solicitud, asignación y concesión de las pensiones solidarias

Las pensiones solidarias serán asignadas por municipio tomando en considera-
ción el número de habitantes y el nivel local de pobreza. Esta decisión correspon-
derá al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), con la colaboración de las
instituciones públicas del gobierno central y de las autoridades provinciales y
municipales. Las personas interesadas y/o identificadas deberán llenar una soli-
citud de pensión asistencial, las cuales serán evaluadas a nivel municipal y some-
tidas a la consideración del Consejo de Desarrollo Provincial para su decisión fi-
nal, asegurando la selección de las personas más necesitadas. Los miembros de la
comunidad podrán presentar objeción formal ante el Consejo de Desarrollo Pro-
vincial cuando consideren que uno o varios de los beneficiarios no reúnen las
condiciones necesarias. Las normas complementarias regularán este proceso a
fin de garantizar que el mismo se efectúe con transparencia y criterio de equidad,
justicia social y equilibrio geográfico.

Art. 69.- Evaluación socio económica

Las personas candidatas a una pensión solidaria deberán someterse a una eva-
luación socio económica para determinar si califica para la misma. De igual for-
ma, los beneficiarios serán evaluados cada dos años a fin de verificar si conti-
núan llenando los requisitos mínimos establecidos. Los beneficiarios por una
pensión solidaria tendrán derecho al Plan Básico de Salud cubierto por el Estado
Dominicano.

Art. 70.- Distribución de las pensiones

Mensualmente, la Secretaría de Estado de Finanzas entregará a los consejos de
desarrollo provinciales los cheques de las pensiones correspondientes a su juris-
dicción. A su vez, los Consejos de Desarrollo Provincial procederán a distribuir-
los entre sus municipios, siguiendo los procedimientos que al efecto dictarán las
normas complementarias. La Superintendencia de Pensiones llevará el monito-
reo de este proceso e informará regularmente al Consejo Nacional de Seguridad
Social (CNSS).
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CAPÍTULO IV
PENSIONES DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO SUBSIDIADO

Art. 71.- Prestaciones

El Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia del Régimen Contributivo
Subsidiado comprenderá las siguientes prestaciones:

a) Pensión por vejez y discapacidad, total o parcial;

b) Pensión de sobrevivencia.

Art. 72.- Pensión por vejez

El afiliado adquiere derecho a una pensión por vejez o en cualquier edad supe-
rior a los 60 años, siempre que el fondo acumulado en su cuenta personal garan-
tice por lo menos la pensión mínima. Para tener derecho a un subsidio para com-
pletar la pensión mínima el afiliado deberá haber cumplido 65 años y haber coti-
zado durante un mínimo de 300 meses.

Art. 73.- Pensión por discapacidad y sobrevivencia

Párrafo.- Las pensiones por discapacidad, total o parcial, y por sobrevivencia del
Régimen Contributivo Subsidiado serán igual otorgadas de acuerdo al Art. 51, al
Art. 52 y al Art. 54 y de la presente ley y sus normas complementarias.

Art. 74.- Monto de la pensión mínima del Régimen Contributivo Subsidiado

La pensión mínima del Régimen Contributivo Subsidiado equivaldrá al setenta
por ciento (70%) del salario mínimo privado, indexada de acuerdo al incremento
del salario mínimo privado. El Estado Dominicano garantizará la pensión míni-
ma a aquellos trabajadores por cuenta propia que, habiendo cumplido con los re-
quisitos de la presente ley y sus normas complementarias, no hayan acumulado
en su cuenta personal el monto necesario para alcanzarla. En esos casos la misma
será efectiva al momento de su retiro, sujeta a las posibilidades del Estado Domi-
nicano.

Art. 75.- Pensión de sobrevivientes

En caso de fallecimiento del pensionado del Régimen Contributivo Subsidiado,
continuarán recibiendo la pensión los siguientes beneficiarios:

a) El cónyuge sobreviviente o, en su defecto, el compañero/a de vida,
siempre que ninguno de estos haya tenido impedimento jurídico para
contraer matrimonio;
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b) Los hijos legítimos, naturales o adoptivos, solteros menores de 18 años,
o los hijos solteros mayores de 18 y menores de 21 años que demuestren
haber realizado estudios regulares durante los seis meses anteriores al
fallecimiento del afiliado;

c) Los hijos de cualquier edad discapacitados de acuerdo al reglamento de
Pensiones.

Párrafo I.- Se pierde el derecho al subsidio gubernamental por la pensión de so-
breviviente:

a) Por contraer matrimonio o nueva unión de hecho;

b) Por el cumplimiento de 18 años de edad, si son hijos solteros no estu-
diantes; y

c) Por el cumplimiento de 21 años de edad, si son hijos solteros estudian-
tes.

Párrafo II.- En ausencia de sobrevivientes, el saldo disponible en la cuenta perso-
nal del afiliado será entregado en un solo desembolso a sus herederos legítimos
de acuerdo a las leyes del país.

Art. 76.- Financiamiento del Régimen Contributivo Subsidiado

Los recursos para financiar las pensiones solidarias provendrán de las fuentes
indicadas en el Art. 20 y serán consignados anualmente en la ley de Gastos Públi-
cos. Los fondos de pensiones de los regímenes Contributivo-Subsidiado y Subsi-
diado serán administrados por una AFP pública.

Art. 77.- Incompatibilidad y sanciones

Las pensiones de los Regímenes Subsidiado y Contributivo Subsidiado son in-
compatibles con cualquier otro tipo de pensión y cesarán por fallecimiento del
beneficiario. También cesarán cuando el beneficiario haya superado las condi-
ciones que lo hicieron merecedor de la misma o si se dedicare a las actividades
prohibidas en el párrafo II del Art. 63. Toda persona que percibiese indebida-
mente una pensión solidaria, ofreciendo información y/o antecedentes falsos,
será sancionada con la devolución de los recursos recibidos y estará sujeta a las
leyes del país sobre estafa al Estado.

CAPÍTULO V
SERVICIOS SOCIALES PARA ENVEJECIENTES

Art. 78.- Programas especiales para los adultos mayores

El Estado Dominicano fortalecerá el Consejo Nacional de la Persona Envejecien-
te, creado mediante Ley 352-98, de Protección a la Persona Envejeciente, del 15
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de agosto de 1998, para desarrollar servicios especiales orientados a valorizar el
aporte de la población mayor de edad, al desarrollo de su capacidad y experien-
cia, a propiciar su actualización y entretenimiento, así como al disfrute de los
años de retiro.

Art. 79.- Servicios sociales para pensionados y jubilados

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) gestionará ante el Estado Domi-
nicano la ejecución gradual de servicios sociales a fin de que los jubilados y pen-
sionados del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), tanto del Régi-
men Contributivo, así como de los regímenes subsidiado y contributivo subsi-
diado, tengan acceso a las siguientes prestaciones sociales y consideraciones es-
peciales:

a) Programas de orientación, adaptación y educación a través de los me-
dios de comunicación social;

b) Terapia ocupacional de los envejecientes;

c) Hogares para envejecientes;

d) Clubes sociales y recreativos para la tercera edad;

e) Tarifas especiales en actividades recreativas, educativas, deportivas y
culturales;

f) Tarifas especiales en el transporte público y en actividades turísticas;

g) Precios especiales en la compra de libros, revistas y útiles educativos,
ropa y enseres domésticos, entre otros;

h) Tratamiento especial en las actividades públicas y privadas;

i) Otros servicios sociales que contribuyan a la salud física y mental de los
mayores de edad.

CAPÍTULO VI
ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES

Art. 80.- Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP)

Las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) son sociedades financieras
constituidas de acuerdo a las leyes del país, con el objeto exclusivo de adminis-
trar las cuentas personales de los afiliados e invertir adecuadamente los fondos
de pensiones; y otorgar y administrar las prestaciones del sistema previsional,
observando estrictamente los principios de la seguridad social y las disposicio-
nes de la presente ley y sus normas complementarias. Las AFP podrán ser públi-
cas, privadas o mixtas y tendrán por lo menos una oficina o agencia a nivel nacio-
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nal para ofrecer servicios al público y atender sus reclamos. Además, podrán ins-
talar oficinas y agencias utilizando la infraestructura de otras entidades del sec-
tor financiero y comercial y abrir agencias u oficinas de operación en el extranje-
ro para prestar sus servicios a los ciudadanos dominicanos residentes en el exte-
rior, siempre que las mismas operen como entidades propias de las AFP y jurídi-
camente distintas de la entidad arrendataria.

Párrafo I.- (Transitorio). Las empresas que a la fecha de entrada en vigencia de la
presente ley estén constituidas bajo la denominación de Administradoras de
Fondos de Pensiones (AFP), podrán acogerse a la presente ley y ser habilitadas
provisionalmente en un plazo no mayor de seis (6) meses. Las mismas, luego de
llenar los requisitos establecidos por la presente ley y sus normas complementa-
rias, podrán recibir su habilitación definitiva en un período no mayor de doce
(12) meses contados a partir de su habilitación provisional.

Párrafo II.- En el caso de que la AFP pública administre fondos de los sistemas de
capitalización individual y de reparto, estos fondos serán administrados bajo el
principio de contabilidad separada. El CNSS establecerá las normas complemen-
tarias correspondientes.

Art. 81.- Creación de una AFP pública

El Estado Dominicano contará, por lo menos, con una AFP pública, gestionada
con criterios gerenciales de acuerdo a la presente ley y sus normas complementa-
rias. Dicha AFP administrará los fondos de pensiones de los afiliados que la se-
leccionen y, en adición, administrará el Fondo de Solidaridad Social a que se re-
fiere el Art. 61, en las condiciones que establece la presente ley y sus normas com-
plementarias.

Párrafo I.- Para viabilizar la creación y desarrollo de la AFP pública, se libera al
Banco de Reservas de la República Dominicana de las restricciones que establece
el inciso c), del Art. 26 de la Ley General de Bancos y de cualquiera otra disposi-
ción legal que la sustituya.

Párrafo II.- El Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) y el Instituto de
Auxilios y Viviendas (INAVI) podrán crear Administradoras de Fondos de Pen-
siones (AFP) con personería jurídica, pública e independiente, de acuerdo a las
disposiciones de la presente ley y sus normas complementarias.

Art. 82.- Capital mínimo de las AFP

Las AFP tendrán un capital mínimo de diez millones de pesos (RD$
10,000,000.00), en efectivo, totalmente suscrito y pagado. Este capital deberá in-
dexarse anualmente a fin de mantener su valor real e incrementarse en un diez
por ciento (10%) por cada cinco mil afiliados en exceso de diez mil. En caso de
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que su capital fuese inferior al mínimo correspondiente, la Superintendencia de
Pensiones le otorgará un plazo no mayor de noventa (90) días para completarlo,
siendo durante el mismo objeto de una supervisión permanente. En caso de no
cumplir con este requisito, se procederá a cancelar la autorización a operar como
AFP.

Art. 83.- Patrimonio y contabilidad independientes

El patrimonio del Fondo de Pensiones es propiedad exclusiva de los afiliados, es
inembargable e independiente y distinto del patrimonio de las Administradoras
de Fondos de Pensiones (AFP), las cuales estarán obligadas a llevar contabilida-
des separadas: una sobre las cuentas personales, los fondos de pensiones y las in-
versiones y otra sobre su propio patrimonio y operaciones. La Superintendencia
de Pensiones tiene calidad legal para realizar las supervisiones y auditorías que
considere necesarias para asegurar el cumplimiento estricto de esta disposición.

Art. 84.- Registros e informaciones básicas

La Superintendencia de Pensiones determinará las informaciones que manten-
drán las AFP y el archivo de registro que llevarán con relación a las transacciones
propias, las que efectúen con las personas relacionadas y las de los fondos de
pensiones que administran. Previo a la transacción de un instrumento financie-
ro, la AFP está obligada a registrar si lo hace a nombre propio o por cuenta de los
fondos de pensiones. El reglamento de pensiones establecerá los mecanismos de
control interno, así como los sistemas de información y archivo para registrar el
origen, destino y fecha de las transacciones.

Art. 85.- Responsabilidad por daños causados a los fondos de pensiones

Las AFP podrán realizar transacciones, convenios judiciales, prórrogas y reno-
vaciones y otros compromisos a fin de proteger la solvencia, liquidez y rentabili-
dad de los instrumentos financieros adquiridos. Asimismo, podrán participar
con derecho a voz y voto en las juntas de acreedores o en cualquier tipo de proce-
dimiento concursable, salvo que el deudor sea una persona relacionada con la
AFP respectiva, en cuyo caso ésta sólo podrá participar con voz. Las mismas de-
berán responder con su propio patrimonio por los daños y perjuicios causados a
los fondos de pensiones por el incumplimiento de cualquiera de sus obligacio-
nes, estando obligadas a indemnizar al fondo de pensiones que administran por
los perjuicios directos que ellas, cualesquiera de sus directores, dependientes o
personas que les presten servicios, le causaren como consecuencia de la ejecu-
ción u omisión, según corresponda, de cualquiera de las actuaciones a que se re-
fiere esta ley y sus normas complementarias. Los directores y ejecutivos que hu-
biesen participado en tales actuaciones serán solidariamente responsables de
esta obligación. La Superintendencia de Pensiones podrá entablar en beneficio
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del fondo de pensiones las acciones legales que estime pertinentes para obtener
las indemnizaciones que correspondan a éste en virtud de la referida obligación.

Art. 86.- Comisiones de las AFP

Las AFP sólo podrán cobrar o recibir ingresos de sus afiliados y de los empleado-
res por los siguientes conceptos:

a) Una comisión mensual por administración del fondo personal, la cual
será independiente de los resultados de las inversiones y no podrá ser
mayor del cero punto cinco por ciento (0.5%) del salario mensual cotiza-
ble;

b) Una comisión anual complementaria aplicada al fondo administrativo
de hasta un treinta por ciento (30%) de la rentabilidad obtenida por en-
cima de la taza de interés de los certificados de depósitos de la banca co-
mercial. La Superintendencia de Pensiones definirá la fórmula para co-
locar dicha rentabilidad;

c) Cobros por servicios opcionales, expresamente solicitados por los afilia-
dos;

d) Intereses cobrados al empleador por retrasos en la entrega de la comi-
sión por administración.

Párrafo I.- Las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) deberán infor-
mar a la Superintendencia de Pensiones y publicar en dos diarios de circulación
nacional el monto de las comisiones establecidas. Las mismas entrarán en vigen-
cia noventa (90) días después de su publicación, salvo el inicio de las operaciones
de una AFP, en cuyo caso el período será de quince (15) días. Los contratos firma-
dos entre la AFP y el afiliado consignarán claramente el monto y las modalidades
de las comisiones a cobrar, y serán revisados y autorizados por la Superinten-
dencia de Pensiones. Las AFP podrán reducir las comisiones por administración
como incentivo por permanencia, siempre que sean aplicadas de manera unifor-
me e indistinta a todos los afiliados que reúnan las mismas condiciones. Es con-
tra la presente ley otorgar cualquier tipo de incentivo de carácter discriminato-
rio.

Párrafo II.- La Superintendencia de Pensiones establecerá las normas y procedi-
mientos para el retiro del monto de la comisión complementaria por parte de las
AFP y fijará una forma única para consignarla en los estados financieros de los
afiliados.

Párrafo III.- La Superintendencia de Pensiones establecerá un límite en la comi-
sión complementaria por la Administración del Fondo de Solidaridad Social, to-
mando en cuenta su función social, naturaleza y magnitud simplifican su manejo.
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Párrafo IV.- La base de dato del Sistema Dominicano de Seguridad Social
(SDSS), es propiedad exclusiva del Estado Dominicano. No obstante, el gobierno
concede la operación de la base de datos a una empresa privada cuyos accionis-
tas sean las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) y la Administradora
de Riesgos de Salud (ARS), que serán encargada de la tesorería y de la adminis-
tración del sistema único de registro, así como el procesamiento de la informa-
ción. De esa forma se garantiza la eficiencia y modernidad tecnológica de la mis-
ma. Así mismo, para evitar duplicaciones de costo del Sistema de Seguridad So-
cial, dicha empresa debe iniciar operaciones en un plazo no mayor de un (1) año,
al igual que las AFP y ARS. Por tanto la entidad encargada de la tesorería y del
procesamiento y registro de las informaciones debe ser independiente del Con-
sejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), debido a que el mismo es el órgano re-
gulador del sistema. Además, se podrían generar conflictos de intereses con las
entidades públicas del sistema y convertirse en juez y parte.

Art. 87.- De los directores de las AFP

No podrán ser directores de las AFP los ejecutivos de los bancos comerciales, de
las bolsas de valores, de fondos de inversión, de fondos mutuos, ni los interme-
diarios de valores. Sin perjuicio de lo anterior, no regirá esta inhabilidad respecto
de aquellos directores que no participen en el debate ni en la votación de las deci-
siones de la AFP respectiva, relativas a un emisor específico con el cual se en-
cuentren relacionados o al sector económico al cual pertenezca dicho emisor. De
esta decisión deberá dejarse constancia mediante declaración jurada ante nota-
rio, la cual será parte integral del acta de la primera sesión del directorio a la cual
le corresponda asistir.

Art. 88.- Obligaciones de los directores de las Administradoras de Fondos de
Pensiones (AFP)

Los directores de las AFP deberán pronunciarse siempre sobre aquellos aspectos
que involucren conflictos de intereses, especialmente en los siguientes aspectos:

a) Políticas y votación de la AFP en la elección de directores en las socieda-
des cuyas acciones hayan sido adquiridas con recursos de los fondos de
pensiones;

b) Los mecanismos de control internos establecidos por las AFP para pre-
venir la ocurrencia de actuaciones que afecten el cumplimiento de las
normas establecidas por la presente ley;

c) Proposiciones para la contratación de auditores externos;

d) Designación de mandatarios de las AFP para inversión de recursos del
Fondo de Pensiones en el exterior;
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e) Políticas generales de inversión de los fondos de pensiones;

f) Políticas respecto a las transacciones con recursos de los fondos de pen-
siones con personas relacionadas con la AFP.

Art. 89.- Actividades prohibidas a las AFP

Se prohíbe a los directores de una AFP, a sus controladores, gerentes, adminis-
tradores y, en general, a cualquier persona que en razón de su cargo o función
tome decisiones o tenga acceso a información sobre las inversiones de la AFP:

a) Divulgar cualquier información que aún no haya sido dada a conocer
de manera oficial al mercado y que por su naturaleza pueda influir en
las cotizaciones de los valores de dichas inversiones;

b) Valerse en forma directa o indirecta de información reservada para ob-
tener para sí o para otros distintos del Fondo de Pensiones, ventajas me-
diante la compra o venta de valores;

c) Comunicar sobre decisiones de adquirir, enajenar o mantener instru-
mentos para el Fondo de Pensiones a personas ajenas a la operación por
cuenta o en representación de la Administradora de Fondos de Pensio-
nes (AFP);

d) Adquirir acciones y cuotas de fondos de inversión que puedan ser ad-
quiridos con recursos del Fondo de Pensión;

e) Adquirir activos de baja liquidez de acuerdo a las recomendaciones de
la Comisión Clasificadora de Riesgos y a las normas y procedimientos
de la Superintendencia;

f) Realizar operaciones con recursos del Fondo de Pensión para obtener
beneficios indebidos, directos e indirectos;

g) Cobrar cualquier servicio al Fondo de Pensión, salvo aquellos expresa-
mente autorizadas por la presente ley;

h) Utilizar en beneficio propio o ajeno información sobre las operaciones a
realizar por el Fondo de Pensión;

i) Adquirir activos que haga la AFP para sí, dentro de los cinco (5) días si-
guientes a la enajenación de éstos, efectuada por aquella por cuenta del
Fondo de Pensiones, si el precio de la compra es inferior al precio pro-
medio ponderado al existente al día anterior a dicha enajenación;

j) Enajenar activos propios que haga la AFP dentro de los cinco (5) días si-
guientes a la adquisición de éstos, efectuada por ella por cuenta del Fon-
do de Pensiones, si el precio de venta es superior al precio promedio
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ponderado existente en los mercados formales el día anterior a dicha
adquisición;

k) Adquirir o enajenar bienes, por cuenta del Fondo de Pensiones, en que
la AFP actúe como cedente o adquiriente;

l) Enajenar o adquirir activos que efectúe la AFP si resultaran ser más ven-
tajosas para ésta que las respectivas enajenaciones o adquisiciones de
éstos, efectuados en el mismo día por cuenta del Fondo de Pensión, sal-
vo si se entregara al Fondo la diferencia del precio, correspondiente
dentro de los dos días siguientes a la operación.

Art. 90.- Operaciones prohibidas sin autorización expresa

Se prohíbe a toda sociedad, empresa, persona o entidad que, conforme las nor-
mas y procedimientos de la Superintendencia de Pensiones, no haya cumplido
con los requisitos y disposiciones de la presente ley, atribuirse la calidad de AFP.
En tal caso, la Superintendencia de Pensiones ordenará la suspensión inmediata
de sus actividades, sin perjuicio de aplicar las sanciones legales correspondien-
tes. Cualquier violación de las disposiciones del presente Art. será penalizada
por la Superintendencia de Pensiones con una multa a beneficio del Fondo de So-
lidaridad Social por un monto que será fijado en las normas complementarias.
En caso de reincidencia, se duplicará, sin perjuicio de la responsabilidad penal
y/o civil correspondiente.

Art. 91.- Contratación de promotores de pensiones

Las AFP podrán contratar promotores de pensiones para ofertar sus servicios e
inscribir a sus afiliados, siempre que las mismas sean responsables de sus actua-
ciones. Los promotores de pensiones deberán llenar determinados requisitos
profesionales y técnicos, serán entrenados por las AFP y deberán recibir una au-
torización de la Superintendencia de Pensiones, la cual podrá cancelarla cuando
no cumplan con tales requisitos y/o incurran en alguna infracción. Las normas
complementarias establecerán la regulación correspondiente.

Art. 92.- Publicidad de las AFP

Las AFP podrán realizar publicidad como tal sólo cuando reciban una resolución
de la Superintendencia de Pensiones autorizando sus operaciones, y luego de
cumplir con las disposiciones de la presente ley, de sus normas complementarias
y del Código de Comercio relativas al funcionamiento de las sociedades anóni-
mas. La Superintendencia velará porque las informaciones proporcionadas por
las AFP sean precisas y no induzcan a confusión o equívocos sobre los fines y
fundamentos del sistema previsional, o sobre la situación institucional de la AFP
correspondiente o sobre los costos reales de los servicios. En tal sentido, estable-
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cerá la información mínima que deberán incluir las AFP en sus actividades de
promoción y publicidad.

Art. 93.- Fusión y liquidación de AFP

Cualquier fusión de dos o más AFP deberá cumplir con las disposiciones del Có-
digo de Comercio, ser autorizada por la Superintendencia de Pensiones y llenar
los requisitos de la presente ley y sus normas complementarias. Además, se de-
berá informar al público mediante publicación en dos diarios de circulación na-
cional dentro de los cinco (5) días a partir de su autorización. En la misma se in-
formará sobre el monto de las comisiones que cobrará la AFP resultante. La fu-
sión de las AFP no podrá disminuir su patrimonio, ni del Fondo de Pensión.

Art. 94.- Quiebra de una AFP

De producirse la quiebra de una AFP la Superintendencia de Pensiones deberá
intervenir para garantizar a los afiliados su incorporación a otra AFP dentro de
un plazo de treinta (30) días. En caso contrario, la Superintendencia de Pensiones
transferirá en forma proporcional a las AFP existentes los saldos de la cuenta
personal en un período no mayor de diez (10) días. De igual forma y en igual pro-
porción deberá traspasar a las AFP existentes las demás cuentas de los Fondos de
Pensiones, incluyendo la reserva de fluctuación de rentabilidad.

CAPÍTULO VII
INVERSIÓN DE LOS FONDOS DE PENSIONES

Art. 95.- Fondos de pensiones

Los fondos de pensiones pertenecen exclusivamente a los afiliados y se constitui-
rán con las aportaciones obligatorias, voluntarias y extraordinarias, así como con
sus utilidades. Constituye un patrimonio independiente y distinto del patrimo-
nio de las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), sin que éstas tengan
dominio o facultad de disposición del mismo, salvo en las formas y modalidades
consignadas expresamente por la presente ley. Dicho fondo es inembargable y
las cuentas que lo constituyen no son susceptibles de retención o congelamiento
judicial. Las AFP mantendrán cuentas corrientes destinadas exclusivamente a la
administración del fondo de pensión. Estas cuentas serán separadas y distintas
de las cuentas relativas a las AFP. Las cotizaciones del afiliado, así como el pro-
ducto de sus inversiones y cualquiera otra modalidad de ingreso en favor de los
afiliados deberán ser registradas en la cuenta personal del afiliado y depositadas
en el fondo de pensión. De dicha cuenta las AFP sólo podrán girar para la adqui-
sición de títulos e instrumentos financieros en favor de los Fondos de Pensiones
y para el pago de las prestaciones, transferencias y traspasos que en forma explí-
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cita establece esta ley. Las normas, procedimientos y formatos de estas operacio-
nes serán consignados en el reglamento de pensión y supervisados por la Supe-
rintendencia de Pensiones.

Art. 96.- Inversiones de las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP).

Las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) invertirán los recursos del
fondo de pensión con el objetivo de obtener una rentabilidad real que incremen-
te las cuentas individuales de los afiliados, dentro de las normas y límites que es-
tablece la presente ley y las normas complementarias. Se entiende como rentabi-
lidad real la que resulte de restar a la tasa de rentabilidad nominal la tasa de in-
flación del período correspondiente. Será considerado ilegal con todas sus conse-
cuencias, cualquier otro destino de los Fondos de Pensiones que no sean los indi-
cados en forma explícita por la presente ley. Dentro de los límites establecidos
para la inversión de los fondos de pensiones, en igualdad de rentabilidad y ries-
gos, las AFP deberán priorizar la colocación de recursos en aquellas actividades
que optimicen el impacto en la generación de empleos, construcción de vivien-
das y promoción de actividades industriales y agropecuarias, entre otras.

Párrafo.- Los fondos de pensiones acumulados por concepto de los aportes de
los afiliados al Sistema Dominicano de Seguridad Social, en cualquiera de sus re-
gímenes, se constituirán en una importante fuente de recursos, producto del
ahorro nacional. Por tanto, estos fondos serán invertidos en el territorio nacional
y en caso de que una parte de los mismos pudieran invertirse en el exterior, se
tendrá que contar previamente con la aprobación del Consejo Nacional de Segu-
ridad Social (CNSS). El CNSS dictará las normas complementarias que regla-
mentarán este tipo de inversión.

Art. 97.- Inversión en instrumentos financieros

Los recursos del fondo de pensión sólo podrán ser invertidos en los siguientes
instrumentos financieros:

a) Depósitos a plazo y otros títulos emitidos por las instituciones banca-
rias, el Banco Nacional de la Vivienda, el Instituto Nacional de la Vi-
vienda (INVI) y las asociaciones de ahorros y préstamos reguladas y
acreditadas;

b) Letras o cédulas hipotecarias emitidas por las instituciones bancarias, el
Banco Nacional de la Vivienda, el Instituto Nacional de la Vivienda
(INVI) y por las asociaciones de ahorros y préstamos reguladas y acre-
ditadas;

c) Títulos de deudas de empresas públicas y privadas;

d) Acciones de oferta pública;
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e) Títulos de créditos, deudas y valores emitidos o garantizados por esta-
dos extranjeros, bancos centrales, empresas y entidades bancarias ex-
tranjeras o internacionales, transadas diariamente en los mercados in-
ternacionales y que cumplan con las características que señalen las nor-
mas complementarias;

f) Títulos y valores emitidos por el Banco Nacional de la Vivienda, para el
desarrollo de un mercado secundario de hipotecas;

g) Fondos para el desarrollo del sector vivienda;

h) Cualquier otro instrumento aprobado por el Consejo Nacional de Segu-
ridad Social (CNSS), previa ponderación y recomendación de la Comi-
sión Clasificadora de Riesgos.

Párrafo.- Todas las transacciones de títulos efectuadas con los recursos de los
Fondos de Pensiones deberán hacerse en un mercado secundario formal, el cual
será definido por la Superintendencia de Pensiones. Sin perjuicio de lo anterior,
las inversiones en instrumentos únicos y seriados que no se hubiesen transado
anteriormente, podrán ser realizadas directamente con la entidad emisora de
conformidad con las modalidades que establecerá la Superintendencia de Pen-
siones.

Art. 98.- Áreas prohibidas y restringidas de inversión

Las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) no podrán invertir en valo-
res que requieran constitución de prendas o gravámenes sobre los activos de los
fondos. Los fondos no podrán ser invertidos en acciones de las AFP, de empresas
aseguradoras y de sociedades calificadoras de riesgos. Sólo podrán invertir en
sociedades pertenecientes a los propietarios y ejecutivos de la AFP hasta un lími-
te del cinco por ciento (5.0%) de la cartera total, siempre que se ajusten a lo que
disponen los Arts. 99 y 101 de la presente ley. Las AFP no podrán transar instru-
mentos financieros con recursos de los fondos de pensiones a precios que perju-
diquen su rentabilidad, en relación a los existentes en los mercados formales al
momento de efectuarse la transacción. En caso de infracción, la diferencia que se
produzca será reintegrada al fondo de pensiones por la correspondiente AFP,
conforme a los procedimientos establecido por la presente ley y sus normas com-
plementarias. La AFP no podrá vender a los Fondos de Pensiones títulos que tu-
viese en su propia cartera, ni podrá comprar a los Fondos de Pensiones títulos
que tenga en la cartera de éstos.

Art. 99.- Clasificación de riesgos y límite de inversión

La Comisión Clasificadora de Riesgos determinará el grado de riesgo actual de
cada tipo de instrumento financiero, la diversificación de las inversiones entre

625

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



los tipos genéricos y los límites máximos de inversión por tipo de instrumento.
La misma estará integrada por:

a) El Superintendente de Pensiones;

b) El Gobernador del Banco Central;

c) El Superintendente de Bancos;

d) El Superintendente de Seguros;

e) El Presidente de la Comisión de Valores;

f) Un representante técnico de los afiliados. Las normas complementarias
indicarán la forma de selección.

Párrafo.- Esta Comisión sesionará con la presencia de por lo menos tres de sus
miembros y sus decisiones serán por mayoría absoluta. Sus funciones y procedi-
mientos estarán consignados en las normas complementarias. La Comisión pu-
blicará una resolución de las decisiones sobre clasificación de riesgos y límites de
inversión en por lo menos un diario de circulación nacional, a más tardar tres
días hábiles a partir de la fecha en que la misma fue adoptada. Estas decisiones
serán secretas hasta tanto hayan sido publicadas oficialmente. Las sociedades
emisoras de los instrumentos financieros deberán proporcionar la información
necesaria para la clasificación del riesgo. Dicha información será siempre del do-
minio público y no podrá ser distinta a la exigida por la Superintendencia de
Pensiones.

Art. 100.- Administración de varias carteras de inversión

Las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) podrán operar varias carte-
ras de inversión con una composición distinta de instrumentos financieros aten-
diendo diversos grados de riesgos y de rentabilidad real, sin perjuicio de lo que
dispone el Art. 103. Las AFP informarán en forma detallada a la Superintenden-
cia de Pensiones, con la periodicidad que ésta determine, sobre dicha composi-
ción, así como los montos de inversión de cada cartera. Los afiliados recibirán in-
formación sobre las mismas, especialmente sobre su rentabilidad y riesgo, y ten-
drán derecho a decidir anualmente en cuál de las carteras que administra la AFP
desean colocar la totalidad de su cuenta individual.

Art. 101.- Custodia de las inversiones de las AFP

Para salvaguardar los intereses de los afiliados, en todo momento, los títulos e
instrumentos financieros, físicos, electrónicos o de cualquier otra modalidad,
equivalentes a por lo menos el noventa y cinco por ciento (95%) del valor inverti-
do del Fondo de Pensión, deberán estar bajo la custodia del Banco Central de la
República Dominicana, en las condiciones que éste establezca. Las AFP deberán
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informar a la Superintendencia en un plazo no mayor de un día hábil sobre cual-
quier compra o venta de títulos financieros, físicos, electrónicos o de cualquier
otra modalidad, y ésta a su vez informará diariamente al Banco Central sobre el
valor de la cartera que cada AFP debe tener en custodio, así como su composi-
ción.

Art. 102.- Reserva y uso de la fluctuación de rentabilidad

La reserva de fluctuación de rentabilidad se formará con los excesos de rentabili-
dad real de los últimos doce (12) meses de un Fondo de Pensión que exceda la
rentabilidad real promedio ponderado de todos los Fondos de Pensiones, de los
últimos 12 meses, menos dos puntos porcentuales. Dicha reserva será calculada
mensualmente y tendrá los siguientes destinos:

a) Cubrir la diferencia entre la rentabilidad mínima definida en esta ley y
sus normas complementarias y la rentabilidad real de los últimos 12
meses del Fondo de Pensión, en caso de que ésta fuese menor;

b) Incrementar, en la oportunidad que la AFP establezca, la rentabilidad
del Fondo de Pensiones en un mes determinado, hasta alcanzar la canti-
dad mayor entre la rentabilidad real de los últimos 12 meses promedio
de todos los fondos más dos puntos porcentuales y el ciento cincuenta
por ciento (150%) de la rentabilidad real de los últimos 12 meses de to-
dos los fondos. Esta aplicación sólo puede efectuarse en las cantidades
que la reserva de fluctuación supere el uno por ciento (1.0%) del valor
del Fondo;

c) Cuando los recursos acumulados en la reserva de fluctuación de renta-
bilidad superen por más de dos años el uno por ciento (1.0%) del valor
del Fondo de Pensiones, el exceso sobre dicho porcentaje deberá obliga-
toriamente abonarse a la cuenta personal del afiliado, sea cual fuese la
rentabilidad obtenida; o

d) Abonar a los Fondos de Pensiones el saldo total de la reserva a la fecha
de liquidación o disolución de la AFP.

Art. 103.- Derecho del afiliado a la rentabilidad mínima

Todos los afiliados al sistema previsional disfrutarán de una garantía de rentabi-
lidad mínima real de su cuenta individual. La rentabilidad mínima real será cal-
culada por la Superintendencia de Pensiones y equivaldrá a la rentabilidad pro-
medio ponderado de todos los Fondos de Pensiones, menos dos puntos porcen-
tuales.

Párrafo.- (Transitorio). Durante el primer año de vigencia de la presente ley, la
ponderación otorgada a la rentabilidad promedio será de un punto porcentual,
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el cual se incrementará en un diez por ciento (10%) anual hasta alcanzar el límite
de los dos puntos porcentuales.

Art. 104.- Cuenta garantía de rentabilidad mínima

Todas las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) deberán mantener,
con carácter obligatorio, una cuenta denominada “Garantía de rentabilidad”
destinada, exclusivamente, a completar la rentabilidad mínima exigida por esta
ley y sus normas complementarias cuando la rentabilidad real resulte insuficien-
te. El monto de esta cuenta será igual al uno por ciento (1.0%) de los fondos de
pensiones y deberá ser registrada en cuotas del fondo, de carácter inembargable.
La AFP tendrá un plazo de quince (15) días para completar cualquier déficit so-
bre la garantía de rentabilidad. Cumplido el mismo, la Superintendencia revoca-
rá la autorización de funcionamiento, disolverá la sociedad y procederá de
acuerdo a la presente ley y sus normas complementarias. La AFP pagará una
multa equivalente a dicho déficit por cada día en que tuviese déficit en el monto
de la garantía de rentabilidad.

Art. 105.- Garantía patrimonial de rentabilidad mínima

Cuando en un determinado mes la rentabilidad mínima fuese inferior a la renta-
bilidad real de los últimos doce meses y no fuese cubierta con la reserva de fluc-
tuación de rentabilidad, la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) debe-
rá cubrirla en cinco días hábiles a partir del reconocimiento del déficit por la Su-
perintendencia de Pensiones, con cargo a la cuenta garantía de rentabilidad, de-
biendo reponer dichos activos durante los próximos 15 días corridos, luego del
plazo de cinco días señalado. Si los recursos de la reserva de fluctuación de renta-
bilidad y de garantía de rentabilidad no fuesen suficientes para completar la ren-
tabilidad mínima, la AFP completará la diferencia de su propio patrimonio. En
caso de no cubrir la diferencia de rentabilidad y la garantía de rentabilidad, y
después de transcurridos los plazos establecidos, la Superintendencia de Pensio-
nes disolverá la AFP sin necesidad de intervención judicial.

CAPÍTULO VIII
SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES

Art. 106.- Garantía del Estado Dominicano

El Estado Dominicano, a través del Consejo Nacional de Seguridad Social
(CNSS), es el garante final del adecuado funcionamiento del sistema previsional,
de su desarrollo, evaluación y readecuación periódicas, así como del otorga-
miento de las pensiones a todos los afiliados. Además, tiene la responsabilidad
inalienable de adoptar todas las previsiones y acciones que establece la presente
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ley y sus normas complementarias, a fin de asegurar el cabal cumplimiento de
sus objetivos sociales. En consecuencia, será responsable ante la sociedad domi-
nicana de cualquier falla, incumplimiento e imprevisión en que incurra cual-
quiera de las instituciones públicas, privadas o mixtas que lo integran, debiendo,
en última instancia, resarcir adecuadamente a los afiliados por cualquier daño
que una falta de supervisión, control y monitoreo pudiese ocasionarle.

Art. 107.- Creación de la Superintendencia de Pensiones

Se crea la Superintendencia de Pensiones como una entidad estatal, autónoma,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, para que a nombre y representa-
ción del Estado Dominicano ejerza a plenitud, la función de velar por el estricto
cumplimiento de la presente ley y de sus normas complementarias en su área de
incumbencia, de proteger los intereses de los afiliados, de vigilar la solvencia fi-
nanciera de las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) y de contribuir a
fortalecer el sistema previsional dominicano. Está facultada para contratar, de-
mandar y ser demandada y será fiscalizada por la Contraloría General de la Re-
pública y/o la Cámara de Cuentas sólo en lo concerniente al examen de sus in-
gresos y gastos.

Art. 108.- Funciones de la Superintendencia de Pensiones

La Superintendencia de Pensiones tendrá las siguientes funciones:

a) Supervisar la correcta aplicación de la presente ley y sus normas com-
plementarias, así como de las resoluciones del Consejo Nacional de Se-
guridad Social (CNSS) y de la propia Superintendencia, en lo concer-
niente al sistema previsional del país;

b) Autorizar la creación y el inicio de las operaciones de las Administrado-
ras de Fondos de Pensiones (AFP) que cumplan con los requisitos esta-
blecidos por la presente ley y el reglamento de pensión; y mantener un
registro actualizado de las mismas y de los promotores de pensiones;

c) Supervisar, controlar, monitorear y evaluar las operaciones financieras
de las AFP y verificar la existencia de los sistemas de contabilidad inde-
pendientes;

d) Determinar y velar porque los directivos y accionistas de las AFP reú-
nan las condiciones establecidas por la presente ley y sus normas com-
plementarias;

e) Fiscalizar a las AFP en lo concerniente a las inversiones del Fondo de
Pensiones, según los riesgos y límites de inversión dictados por la Co-
misión Clasificadora de Riesgos y en lo relativo a la entrega de los valo-
res bajo custodia del Banco Central de la República Dominicana;

629

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



f) Fiscalizar a las AFP en cuanto a su solvencia financiera y contabilidad, a
la constitución, mantenimiento, operación y aplicación de la garantía de
rentabilidad, al fondo de reserva de fluctuación de rentabilidad, a las
carteras de inversión y al capital mínimo de cada AFP;

g) Requerir de las AFP el envío de la información sobre inversiones, tran-
sacciones, valores y otras, con la periodicidad que estime necesaria;

h) Fiscalizar a las Compañías de Seguros en todo lo concerniente al seguro
de vida de los afiliados y a la administración de las rentas vitalicias de
los pensionados, con la colaboración de la Superintendencia de Segu-
ros;

i) Regular, controlar y supervisar los fondos y cajas de pensiones existen-
tes;

j) Solicitar a los emisores de valores y de la bolsa de valores la información
que considere necesaria;

k) Fiscalizar los mercados primarios y secundarios de valores en lo que
concierne a la participación de los Fondos de Pensión, sin perjuicio de
las facultades legales de otras instituciones;

l) Disponer el examen de libros, cuentas, archivos, documentos, contabili-
dad, cobro de comisiones y demás bienes físicos de las AFP;

m) Imponer multas y sanciones a las AFP, mediante resoluciones funda-
mentadas, cuando éstas no cumplan con las disposiciones de la presente
ley y sus normas complementarias;

n) Cancelar la autorización y efectuar la liquidación de la AFP en los casos
establecidos por la presente ley y sus normas complementarias;

o) Velar por el envío a tiempo y veraz de los informes semestrales a los afi-
liados sobre el estado de situación de su cuenta personal;

p) Supervisar a la Tesorería de la Seguridad Social y al Patronato de Recau-
do e Informática de la Seguridad Social (PRISS) en lo relativo a la distri-
bución de las cotizaciones al seguro de vejez, discapacidad y sobrevi-
vencia dentro de los límites, distribución y normas establecidas por la
presente ley y sus normas complementarias;

q) Proponer al CNSS la regulación de los aspectos no contemplados sobre
el sistema de pensiones, dentro de los principios, políticas, normas y
procedimientos establecidos por la presente ley y sus normas comple-
mentarias;

r) Someter a la consideración de la CNSS las iniciativas necesarias en el
marco de la presente ley y sus normas complementarias, orientadas a

630

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



garantizar el desarrollo del sistema, la rentabilidad de los fondos de
pensión, la solidez financiera de las AFP y la libertad de selección de los
afiliados.

Párrafo.- Las operaciones de la Superintendencia de Pensiones serán financiadas
con el fondo previsto para tales fines en el Art. 56. Durante el primer año de ope-
ración el Estado Dominicano asignará recursos extraordinarios a la Superinten-
dencia con cargo al presupuesto general de la Nación. El Estado Dominicano
aportará un presupuesto para cubrir las inversiones en infraestructura y equipos
y durante el primer año le asignará recursos para el inicio de sus operaciones.

Art. 109.- Del Superintendente de Pensiones

Un Superintendente será el responsable de velar porque la Superintendencia de
Pensiones cumpla cabalmente con las funciones y atribuciones que establece la
presente ley y sus normas complementarias. El mismo será designado por decre-
to del Poder Ejecutivo de una terna sometida por el CNSS. Para ser nominado de-
berá ser dominicano, mayor de 30 años, profesional con cinco años de experien-
cia; poseer capacidad administrativa y gerencial comprobable y calificar para
una fianza de fidelidad. Durará cuatro años en sus funciones y podrá ser nomi-
nado por un período de cuatro años por adecuado desempeño de sus atribucio-
nes. También podrá ser suspendido por el CNSS en caso de falta grave. En cual-
quier caso, el Poder Ejecutivo tendrá la decisión final.

Art. 110.- Funciones del Superintendente de Pensiones

El Superintendente de Pensiones tendrá a cargo las siguientes responsabilida-
des:

a) Ejecutar las decisiones del Consejo Nacional de Seguridad Social
(CNSS) relativas al seguro de vejez, discapacidad y sobrevivencia;

b) Velar por el cabal cumplimiento de los objetivos y metas, por el desarro-
llo y fortalecimiento, así como por el equilibrio financiero a corto, me-
diano y largo plazo del seguro de vejez, discapacidad y sobrevivencia;

c) Desarrollar proyectos y programas orientados al pleno ejercicio de las
funciones, atribuciones y facultades de la Superintendencia de Pensio-
nes;

d) Organizar, controlar y supervisar las dependencias técnicas y adminis-
trativas de la Superintendencia de Pensiones;

e) Someter al CNSS el presupuesto anual de la institución en base a la polí-
tica de ingresos y gastos establecida por éste;
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f) Someter a la aprobación de la CNSS los proyectos de reglamentos con-
signados en el Art. 2, así como los reglamentos sobre el funcionamiento
de la propia Superintendencia;

g) Realizar, dentro de los plazos establecidos por la presente ley, los estu-
dios previstos sobre los regímenes Contributivo Subsidiado y Subsidia-
do;

h) Preparar y presentar al CNSS dentro de los primeros quince (15) días
del siguiente trimestre, un informe sobre los acuerdos y su grado de eje-
cución, una evaluación trimestral sobre los ingresos y egresos, sobre la
cobertura de los programas, así como sobre las demás responsabilida-
des de la Superintendencia;

i) Preparar y presentar al CNSS dentro de los quince (15) días del mes de
abril de cada ejercicio, la memoria y los estados financieros auditados
de la Superintendencia;

j) Resolver, en primera instancia, las controversias en su área de incum-
bencia que susciten los asegurados, empleadores y las AFP sobre la apli-
cación de la ley y sus reglamentos;

k) Convocar y consultar regularmente a la Comisión Clasificadora de
Riesgos, al Comité Interinstitucional de Pensiones y a la Comisión Téc-
nica sobre Discapacidad;

l) Tomar las iniciativas necesarias para garantizar el desarrollo y fortaleci-
miento del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) y en espe-
cial, del seguro de vejez, discapacidad y sobrevivencia.

Art. 111.- Comité Interinstitucional de Pensiones

Se crea un Comité Interinstitucional de Pensiones, de carácter consultivo, el cual
se reunirá mensualmente bajo la presidencia del Superintendente de Pensiones o
de su representante técnico, con la finalidad de analizar, consultar y validar los
proyectos, propuestas e informes de la Superintendencia de Pensiones que serán
sometidos al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS). Dicho Comité estará
integrado por: a) un representante de la Secretaría de Estado de Finanzas; b) un
representante de los empleadores; c) un representante de los trabajadores; d) un
representante de la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) pública; e) un
representante de las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) privadas; f)
un representante de los planes de pensiones existentes y g) un representante de
los profesionales y técnicos. Los representantes tendrán un suplente y su desig-
nación y composición se regirá de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 23 de la pre-
sente ley. Las normas complementarias regularán su funcionamiento.
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CAPÍTULO IX
INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 112.- Principios y normas generales

Será considerado como una infracción, cualquier incumplimiento por acción u
omisión de las obligaciones establecidas por la presente ley y sus normas com-
plementarias, así como las conductas sancionables consignadas en los mismos.
Cada infracción será manejada de manera independiente aún cuando tenga un
origen común. Los empleadores y las Administradoras de Fondos de Pensiones
(AFP) serán responsables de las infracciones cometidas por sus dependientes en
el ejercicio de sus funciones. La facultad de imponer una sanción caduca a los
cinco años, contados a partir de la comisión del hecho y la acción para hacer cum-
plir la sanción prescribe a los cinco años, a partir de la sentencia o resolución.

Art. 113.- Incumplimiento de las obligaciones

Constituye un delito sujeto a prisión correccional y/o multas el incumplimiento
de las obligaciones expresamente consignadas en la presente ley y sus normas
complementarias. En especial:

a) El incumplimiento de la obligación del empleador de afiliar en el tiem-
po establecido a las personas que trabajan bajo su dependencia, así
como cualquier omisión o falsedad en la declaración de los ingresos rea-
les sujetos al cálculo del salario cotizable;

b) Los retrasos del empleador en el pago de los importes correspondientes
al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) de las retenciones
mensuales a sus empleados y de la contribución de la propia empresa;

c) El incumplimiento de una Administradora de Fondos de Pensiones
(AFP) de la solicitud de traspaso a otra AFP de un afiliado en ejercicio de
su derecho a la libre elección dentro de las condiciones que establece la
presente ley y sus normas complementarias;

d) El incumplimiento de una AFP en lo relativo al proceso de inversión, los
límites de las inversiones, las áreas restringidas y prohibidas, así como
de las reservas de garantía de la rentabilidad mínima;

e) El incumplimiento de una AFP de entregar a tiempo al Banco Central de
los títulos e instrumentos financieros, físicos o electrónicos, adquiridos
con los fondos de pensiones de los afiliados;

f) El incumplimiento de una AFP por retraso o negación a informar a la
Superintendencia de Pensiones sobre informaciones que les sean reque-
ridas de acuerdo a la presente ley y sus normas complementarias;
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g) El incumplimiento de una AFP de la disposición que establece la sepa-
ración del patrimonio de los fondos de los afiliados, así como de una
contabilidad independiente;

h) El incumplimiento de una AFP de entregar en el período establecido las
informaciones a los afiliados en los formatos y términos uniformes defi-
nidos por la Superintendencia de Pensiones;

i) El incumplimiento de un empleador, de una AFP o de un afiliado de
cualquiera otra disposición de la presente ley y sus normas complemen-
tarias en los plazos y modalidades establecidas.

Art. 114.- Competencia para imponer sanciones

La Superintendencia de Pensiones tendrá plena competencia para determinar
las infracciones e imponer las sanciones previstas en la presente ley y en las nor-
mas complementarias.

Art. 115.- Magnitud de las sanciones

El empleador que cometa una infracción pagará un recargo del cinco por ciento
(5%) mensual acumulativo del monto involucrado en la retención indebida. La
Superintendencia de Pensiones determinará la rentabilidad a considerar. En adi-
ción, el retraso en el pago y/o el hacerlo en forma incompleta dará lugar al inicio
de una acción penal por parte de la Administradora de Fondos de Pensiones
(AFP) correspondiente. Las AFP que incurran en infracciones serán sancionadas
con una multa no menor a cincuenta (50) veces, ni mayor de trescientas (300) ve-
ces el salario mínimo nacional. La reincidencia y reiteración de una infracción
será considerada como agravante, en cuyo caso la sanción será un cincuenta por
ciento (50%) mayor, pudiendo la Superintendencia de Pensiones revocar su ha-
bilitación con todas sus consecuencias. El Consejo Nacional de Seguridad Social
(CNSS) establecerá en las normas complementarias las sanciones correspondien-
tes a cada de una las infracciones de acuerdo a su gravedad. Los responsables de
las infracciones graves podrán ser objeto de degradación cívica y de prisión co-
rreccional de treinta (30) días a un (1) año.

Art. 116.- Destino de las multas, recargos e intereses

El monto de los recargos será abonado en la cuenta personal del afiliado; los inte-
reses por el recargo de la comisión de la Administradora de Fondos de Pensiones
(AFP) corresponderán a ésta, en tanto que las multas serán depositadas en el
Fondo de Solidaridad Social. Las cotizaciones obligatorias, voluntarias y extraor-
dinarias, así como las comisiones por administración y los recargos, multas e in-
tereses adeudados por el empleador tendrán los privilegios que otorga el Código
Civil y el Código de Comercio.
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Art. 117.- Derecho a apelación

Los empleadores y las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) tendrán
derecho a apelar ante el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) las deci-
siones de sanciones y multas impuestas por la Superintendencia de Pensiones,
sin que ello implique en ningún caso la suspensión de las mismas.

LIBRO III
SEGURO FAMILIAR DE SALUD

CAPÍTULO I
FINALIDAD, DERECHOS Y PROTECCIÓN

Art. 118.- Finalidad del Seguro Familiar de Salud (SFS)

El Seguro Familiar de Salud (SFS) tiene por finalidad, la protección integral de la
salud física y mental del afiliado y su familia, así como alcanzar una cobertura
universal sin exclusiones por edad, sexo, condición social, laboral o territorial,
garantizando el acceso regular de los grupos sociales más vulnerables y velando
por el equilibrio financiero, mediante la racionalización del costo de las presta-
ciones y de la administración del sistema.

Art. 119.- Riesgos que cubre el Seguro Familiar de Salud (SFS)

El Seguro Familiar de Salud comprende la promoción de la salud, la prevención
y el tratamiento de las enfermedades, la rehabilitación del enfermo, el embarazo,
el parto y sus consecuencias. No comprende los tratamientos derivados de acci-
dentes de tránsito, ni los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales,
los cuales están cubiertos por la ley 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor y por el Seguro de Riesgos Laborales establecido por la presente ley.

Párrafo I.- Los costos de las atenciones derivadas de accidentes de tránsito serán
cargados al seguro obligatorio de vehículo de motor o en su defecto, al causante
responsable del mismo.

Párrafo II.- (Transitorio). El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) estu-
diará y reglamentará la creación y funcionamiento de un Fondo Nacional de
Accidente.

Art. 120.- Selección familiar de los servicios

El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) garantizará la libre elección
familiar de la Administradora de Riesgos de Salud (ARS), del Seguro Nacional
de Salud (SNS) y/o PSS de su preferencia, en las condiciones y modalidades que
establece la presente ley y sus normas complementarias. La selección que haga el
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afiliado titular será válida para todos sus dependientes. Una vez agotado el pe-
ríodo de transición señalado en el Art. 33, el afiliado quedará en libertad de esco-
ger la ARS y/o PSS de su preferencia, así como a cambiarla cuando considere
que sus servicios no satisfacen sus necesidades. Los afiliados podrán realizar
cambios una vez por año, con un preaviso de 30 días. La Superintendencia de Sa-
lud y Riesgos Laborales regulará este proceso, establecerá el período para hacer
los cambios de ARS, SNS y/o PSS y velará por el desarrollo y la conservación de
un ambiente de competencia regulada que estimule servicios de calidad, oportu-
nos y satisfactorios para los afiliados.

Art. 121.- Impedimento de prácticas monopólicas y desequilibrios

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) incluirá en las normas comple-
mentarias, mecanismos y procedimientos claros y explícitos orientados a:

a) Impedir la selección de riesgos, así como la discriminación por edad,
sexo, condición social y ubicación geográfica;

b) Prevenir y evitar prácticas monopolísticas tanto en la administración
del riesgo de salud, como en la prestación de los servicios de salud;

c) Proteger el ejercicio de los profesionales de la salud, de acuerdo a las
normas y procedimientos establecidos en la ley General de Salud y en la
ley 6097, del 13 de noviembre de 1972, sobre Organización del Cuerpo
Médico de los Hospitales, y sus modificaciones.

Art. 122.- Prohibición de concentración de la propiedad y el control

Las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) no podrán ser propietarias, ni
tener accionistas, con intereses económicos, directos o indirectos, con las Provee-
doras de Servicios de Salud (PSS). De igual forma, las Proveedoras de Servicios
de Salud (PSS) no podrán ser propietarias, ni tener accionistas, con intereses eco-
nómicos, directos o indirectos, con las Administradoras de Riesgos de Salud
(ARS).

Párrafo.- Esta disposición no se aplica para aquellas ARS que hayan operado du-
rante los doce (12) meses anteriores a la promulgación de la presente ley como
propietarias o accionistas de Proveedoras de Servicios de Salud (PSS), o para
aquellos PSS que posean o sean accionistas de una ARS. Cualquier transacción
que implique el cambio de propiedad o del control de estas empresas, implicará
la pérdida automática del reconocimiento de los derechos adquiridos que esta-
blece el presente artículo.
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CAPÍTULO II
BENEFICIARIOS y PRESTACIONES

Art. 123.- Beneficiarios del régimen contributivo

Son beneficiarios del Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo:

a) El trabajador afiliado;

b) El pensionado del Régimen Contributivo, independientemente de su
edad y estado de salud;

c) El cónyuge del afiliado y del pensionado o, a falta de éste el compañero
de vida con quien haya mantenido una vida marital durante los tres
años anteriores a su inscripción, o haya procreado hijos, siempre que
ambos no tengan impedimento legal para el matrimonio;

d) Los hijos menores de 18 años del afiliado;

e) Los hijos del afiliado hasta 21 años cuando sean estudiantes;

f) Los hijos discapacitados, independientemente de su edad, que depen-
dan del afiliado o del pensionado.

Párrafo I.- En forma complementaria, podrán incluir a otros familiares que de-
pendan del afiliado o pensionado, siempre que el afiliado cubra el costo de su
protección.

Párrafo II.- El Reglamento de Salud establecerá los requisitos, normas y procedi-
mientos para la inscripción y validación del compañero de vida, así como el pe-
ríodo de espera mínima para tener derecho a los servicios de salud de éste y de
las personas a que se refiere el párrafo I del presente Art..

Art. 124.- Conservación temporal del derecho a servicios de salud

Cuando el afiliado quede privado de un trabajo remunerado solicitará una eva-
luación de su situación, a fin de determinar en cuál de los otros regímenes califi-
ca. Durante sesenta (60) días conservará, junto a sus dependientes, el derecho a
prestaciones de salud en especie, sin disfrute de prestaciones en dinero.

Art. 125.- Beneficiarios del Régimen Subsidiado

Serán beneficiarios del Seguro Familiar de Salud del Régimen Subsidiado:

a) Los desempleados, urbanos y rurales, así como sus familiares;

b) Los discapacitados, urbanos y rurales, siempre que no dependan econó-
micamente de un padre o tutor afiliado a otro régimen y tengan derecho
a ser protegido en otro régimen;
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c) Los indigentes, urbanos y rurales, así como sus familiares, bajo las mo-
dalidades solidarias que establecerá el Poder Ejecutivo a propuesta del
Consejo Nacional de Seguridad Social.

Párrafo I.- El Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS) establecerá los cri-
terios e indicadores para determinar la población que clasifica para el Régimen
Subsidiado.

Párrafo II.- En casos de emergencia nacional y/o durante las campañas y otros
programas especiales orientados a prevenir las enfermedades y la discapacidad,
los desempleados beneficiarios del Régimen Subsidiado deberán prestar servi-
cios comunitarios al sector público de salud o a los ayuntamientos en actividades
de saneamiento ambiental, reforestación e inmunización. Las normas comple-
mentarias regularán el tipo y la forma de prestación del mismo.

Art. 126.- Beneficiarios del Régimen Contributivo Subsidiado

Serán beneficiarios del Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo Sub-
sidiado:

a) Los profesionales y técnicos que trabajan en forma independiente, así
como sus familiares;

b) Los trabajadores por cuenta propia, urbanos y rurales, así como sus fa-
miliares;

c) Los trabajadores a domicilio, así como sus familiares;

d) Los jubilados y pensionados del Régimen Contributivo Subsidiado.

Párrafo.- El Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS) establecerá los crite-
rios e indicadores para determinar la población que clasifica para el Régimen
Contributivo Subsidiado.

Art. 127.- Prestaciones del Régimen Contributivo

El Seguro Familiar de Salud (SFS) del Régimen Contributivo cubrirá prestacio-
nes en especie y en dinero:

I. Prestaciones en especie:

a) Plan básico de salud;

b) Servicios de estancias infantiles.

II. Prestaciones en dinero:

a) Subsidios por enfermedad; y

b) Subsidios por maternidad.
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Párrafo.- Los afiliados que ingresen por primera vez al Seguro Familiar de Salud,
sean de empresas nuevas o existentes, así como sus familiares, tendrán derecho a
atención médica a partir de los 30 días de su inscripción formal, salvo en caso de
emergencia en que la atención será inmediata.

Art. 128.- Prestaciones de los Regímenes Subsidiado y Contributivo Subsidia-
do

El Seguro Familiar de Salud (SFS) de los regímenes Subsidiado y Contributivo
Subsidiado cubrirá las siguientes prestaciones:

a) Plan básico de salud;

b) Servicios de estancias infantiles.

Art. 129.-Plan básico de salud

El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) garantizará, en forma gra-
dual y progresiva, a toda la población dominicana, independientemente de su
condición social, laboral y económica y del régimen financiero a que pertenezca,
un plan básico de salud, de carácter integral, compuesto por los siguientes servi-
cios:

a) Promoción de la salud y medicina preventiva, de acuerdo al listado de
prestaciones que determine el Consejo Nacional de Seguridad Social
(CNSS);

b) Atención primaria de salud, incluyendo emergencias, servicios ambu-
latorios y a domicilio, atención materno infantil y prestación farmacéu-
tica ambulatoria, según el listado de prestaciones que determine el
CNSS;

c) Atención especializada y tratamientos complejos por referimiento des-
de la atención primaria, incluyendo atención de emergencia, asistencia
ambulatoria por médicos especialistas, hospitalización, medicamentos
y asistencia quirúrgica, según el listado de prestaciones que determine
el CNSS;

d) Exámenes de diagnósticos tanto biomédicos como radiológicos, siem-
pre que sean indicados por un profesional autorizado, dentro del lista-
do de prestaciones que determine el CNSS;

e) Atención odontológica pediátrica y preventiva, según el listado de
prestaciones que determine el CNSS;

f) Fisioterapia y rehabilitación cuando sean prescritas por un médico es-
pecialista y según los criterios que determine el CNSS;
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g) Prestaciones complementarias, incluyendo aparatos, prótesis médica y
asistencia técnica a discapacitados, según el listado que determine el
CNSS.

Párrafo I- Las normas complementarias establecerán las condiciones y servicios
mínimos de hotelería hospitalaria que serán cubiertos por el plan básico de sa-
lud.

Párrafo II- El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) aprobará un catálo-
go detallado con los servicios que cubre el plan básico de salud.

Art. 130.- Prestaciones farmacéuticas ambulatorias

Las prestaciones farmacéuticas ambulatorias de los Regímenes Contributivo y
Contributivo Subsidiado cubrirán el setenta (70) por ciento del precio a nivel del
consumidor, debiendo el beneficiario aportar el treinta (30) por ciento restante.
El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) aprobará el listado a ser cubier-
to tomando en cuenta el cuadro básico de medicamentos elaborado por la Secre-
taría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS), el cual será de
aplicación obligatoria y única para todas las Administradoras de Riesgos de Sa-
lud (ARS) que participen en el Sistema Dominicano de Seguridad Social. Los be-
neficiarios del Régimen Subsidiado recibirán medicamentos esenciales gratui-
tos. Las normas complementarias establecerán la competencia y los procedi-
mientos para la prescripción y entrega de las prestaciones farmacéuticas ambu-
latorias.

Art. 131.- Subsidio por enfermedad

En caso de enfermedad no profesional, el afiliado del Régimen Contributivo ten-
drá derecho a un subsidio en dinero por incapacidad temporal para el trabajo. El
mismo se otorgará a partir del cuarto día de la incapacidad hasta un límite de
veinte y seis (26) semanas, siempre que haya cotizado durante los doce últimos
meses anteriores a la incapacidad, y será equivalente al sesenta por ciento (60%)
del salario cotizable de los últimos seis meses cuando reciba asistencia ambulato-
ria, y al cuarenta por ciento (40%) si la atención es hospitalaria. Las normas com-
plementarias establecerán la competencia y los procedimientos para el cálculo, la
prescripción y entrega de los subsidios por enfermedad.

Art. 132.- Subsidio por maternidad

La trabajadora afiliada tendrá derecho a un subsidio por maternidad equivalente
a tres meses del salario cotizable. Para tener derecho a esta prestación la afiliada
deberá haber cotizado durante por lo menos ocho (8) meses del período com-
prendido en los doce (12) meses anteriores a la fecha de su alumbramiento y no
ejecutar trabajo remunerado alguno en dicho período. Esta prestación exime a la
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empresa de la obligación del pago del salario íntegro a que se refiere el Art. 239
del Código de Trabajo. Los hijos menores de un año de las trabajadoras afiliadas
con un salario cotizable inferior a tres (3) salarios mínimos nacional tendrán de-
recho a un subsidio de lactancia durante doce (12) meses. Las normas comple-
mentarias establecerán la competencia y los procedimientos para el cálculo, la
prescripción y entrega de los subsidios por maternidad.

Art. 133.- Planes complementarios de salud

Los servicios no incluidos en el Plan Básico de Salud que excedan la cobertura
del mismo serán cubiertos por el afiliado o el empleador y reglamentados por el
Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), para evitar pagos excesivos.

CAPÍTULO III
ESTANCIAS INFANTILES

Art. 134.- Protección del menor mediante estancias infantiles

El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) desarrollará servicios de es-
tancias infantiles para atender a los hijos de los trabajadores, desde los cuarenta y
cinco (45) días de nacidos hasta cumplir los cinco años de edad. Estos servicios
estarán a cargo de personal especializado, bajo la supervisión de la Superinten-
dencia de Salud y Riesgos del Trabajo y serán ofrecidos en locales habilitados
para tales fines en las grandes concentraciones humanas. En adición, entidades
públicas y privadas podrán financiar, instalar y administrar estancias infantiles
para fortalecer y complementar estos servicios sociales.

Art. 135.- Servicios de las estancias infantiles

Las estancias infantiles otorgarán atención física, educativa y afectiva mediante
las siguientes prestaciones:

a) Alimentación apropiada a su edad y salud;

b) Servicios de salud materno-infantil;

c) Educación pre-escolar;

d) Actividades de desarrollo psico-social;

e) Recreación.

Párrafo.- La prestación de estos servicios estará a cargo del Instituto Dominicano
de Seguros Sociales (IDSS), pudiendo éste ofrecerla utilizando instalaciones pro-
pias o subrogadas, siempre que en cualquier caso las estancias infantiles cuenten
en cada área con un personal técnicamente calificado en la atención de menores y
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se apliquen las políticas, metodologías y normas establecidos por el Consejo Na-
cional de las Estancias Infantiles (CONDEI).

Art. 136.- Financiamiento de las estancias infantiles

Las estancias infantiles serán financiadas de la siguiente manera:

a) Fondos provenientes del Seguro Familiar de Salud (SFS) del Sistema
Dominicano de Seguridad Social (SDSS), previstos por la presente ley;

b) Recursos aportados por el Estado Dominicano para extender este servi-
cio a los trabajadores por cuenta propia y a las familias de bajos recur-
sos;

c) Recursos aportados por instituciones y empresas privadas destinados a
servicios complementarios a grupos y sectores definidos;

d) Donaciones de empresas, instituciones, fundaciones y patronatos, na-
cionales y extranjeros, así como de países y organismos internacionales.

Art. 137.- Funciones del CONDEI

Se crea el Consejo Nacional de Estancias Infantiles (CONDEI), con las siguientes
atribuciones:

a) Formular las políticas, normas y procedimientos para la creación, dise-
ño, construcción y/o habilitación, equipamiento y operación de las es-
tancias infantiles;

b) Elaborar y poner en ejecución un reglamento sobre financiamiento, ges-
tión y supervisión de las estancias infantiles;

c) Elaborar proyectos y gestionar recursos internos y externos para exten-
der y/o mejorar los servicios de las estancias infantiles;

d) Supervisar y evaluar las estancias infantiles para el constante mejora-
miento de su desempeño;

e) Crear y supervisar Consejos de Estancias Infantiles regionales y provin-
ciales con una estructura y composición similar al CONDEI;

f) Coordinar sus actividades con el Consejo Nacional de Seguridad Social
(CNSS);

g) Velar por el cumplimiento de las políticas, planes de expansión y desa-
rrollo y de las disposiciones adoptadas por el CONDEI y por CNSS.

Párrafo.- El Consejo Nacional de Estancias Infantiles (CONDEI) designará un se-
cretario ejecutivo, quien tendrá como función ejecutar las decisiones del
CONDEI, dirigir los asuntos administrativos, coordinar las actividades de las es-
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tancias infantiles, velar por su desarrollo y fortalecimiento y presentar informes
periódicos al CONDEI.

Art. 138.- Consejo Nacional de Estancias Infantiles (CONDEI)

El Consejo Nacional de Estancias Infantiles (CONDEI) estará conformado de la
siguiente manera:

a) Un representante del órgano rector del sistema de protección al niño,
niña y adolescente, quien lo presidirá;

b) El subsecretario de asuntos sociales de la Secretaría de Estado de Salud
Pública y Asistencia Social (SESPAS);

c) Un representante del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS);

d) Un representante de la Secretaría de Estado de Educación (SEC);

e) Un representante de la Secretaría de Estado de Trabajo;

f) Un representante de la Secretaría de Estado de la Mujer;

f) El Presidente del Consejo Nacional de la Niñez (CONANI) y/o quien
dirija la institución encargada de la niñez por el Poder Ejecutivo.

Art. 139.- Fiscalización de las estancias infantiles

La Contraloría General de la República y la Cámara de Cuentas fiscalizarán
anualmente la gestión de las estancias infantiles, mediante auditorías, sin me-
noscabo de la vigilancia que mantendrá el propio Consejo Nacional de Estancias
Infantiles (CONDEI) sobre las mismas y la Superintendencia de Salud y Riesgos
Laborales sobre las estancias infantiles financiadas por el Seguro Familiar de Sa-
lud (SFS).

CAPÍTULO IV
COSTO Y FINANCIAMIENTO

Art. 140.- Costo y financiamiento del Régimen Contributivo

El Seguro Familiar de Salud (SFS) del Régimen Contributivo se fundamenta en
un régimen financiero de reparto simple, basado en una cotización total del diez
por ciento (10%) del salario cotizable: un tres por ciento (3.0%) a cargo del afilia-
do y un siete por ciento (7.0%) del empleador, distribuido en las siguientes parti-
das como sigue:

• Un nueve punto cuarenta y tres por ciento (9.43%) para el cuidado de la
salud de las personas;
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• Un cero punto diez por ciento (0.10%) para cubrir las Estancias Infanti-
les;

• Un cero punto cuarenta por ciento (0.40%) destinado al pago de subsi-
dios;

• Un cero punto siete por ciento (0.07%) para las operaciones de la Supe-
rintendencia de Salud y Riesgos Laborales.

Párrafo I.- (Transitorio). Durante los primeros cinco años a partir de la fecha en
que entre en vigencia el Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo, su
costo y las aportaciones serán como sigue:

Partidas Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Total 9.0% 9.5% 10.0% 10.0% 10.0%

Cuidado de la salud de
las personas 8.53% 9.03% 9.43% 9.43% 9.43%

Estancias infantiles 0.10% 0.10% 0.10% 0.10% 0.10%

Subsidios 0.30% 0.30% 0.40% 0.40% 0.40%

Operación de la
Superintendencia 0.07% 0.07% 0.07% 0.07% 0.07%

Distribución del aporte
Afiliado 2.7% 2.85% 3.0% 3.0% 3.0%

Empleador 6.3% 6.65% 7.0% 7.0% 7.0%

Párrafo II.- El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) establecerá el apor-
te porcentual al Seguro Familiar de Salud (SFS) de los pensionados y jubilados de
los regímenes Contributivo y Contributivo Subsidiado, de acuerdo a su condi-
ción social y económica, procurando la mayor solidaridad posible.

Párrafo III.- El CNSS programará, en forma gradual y progresiva, la puesta en
marcha de estas prestaciones hasta alcanzar su vigencia total. De igual forma,
ante un incremento del costo de las prestaciones de salud en especie, el CNSS po-
drá racionar las prestaciones en dinero.

Párrafo IV.- Los subsidios por enfermedad y maternidad estarán a cargo de la
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales, la cual podrá subrogarlos o ad-
ministrarlos directamente.

Párrafo V.- El CNSS previo estudio ponderado, establecerá un límite máximo
porcentual por la administración del Plan Básico de Salud con cargo al mismo.
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Art. 141.- Eliminación de la doble cotización

A partir de la vigencia de la presente ley, queda eliminada la doble cotización
por aseguramiento. Un afiliado sólo podrá estar inscrito y recibir servicio de una
sola Administradora de Riesgos de Salud (ARS) o del Seguro Nacional de Salud
(SNS). En tal sentido, se establece un sistema único de afiliación al Sistema Domi-
nicano de Seguridad Social (SDSS), el cual sólo podrá ser otorgado por el Consejo
Nacional de Seguridad Social (CNSS) y tendrá jurisdicción y validez en todo el
territorio nacional. En un plazo no mayor de veinticuatro (24) meses a partir de la
vigencia del Seguro Familiar de Salud (SFS), el CNSS entregará una identifica-
ción de la seguridad social para sustituir a cualquier otro existente, para fines le-
gales.

Párrafo.- Cuando un trabajador realice simultáneamente trabajos bajo relación
asalariada y por cuenta propia, su cotización se realizará en base al Régimen
Contributivo.

Art. 142.- Financiamiento del Régimen Subsidiado

El Régimen Subsidiado será financiado con un aporte del Estado Dominicano,
con cargo a la ley de Gastos Públicos. Su monto será determinado en función de
la cantidad de población atendida y del costo per cápita del plan básico de salud.
Durante el período de transición la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asis-
tencia Social (SESPAS) deberá separar los fondos asignados en su presupuesto e
identificar los recursos destinados a la atención a las personas. En función de la
población comprendida por este régimen se determinará el monto actual de la
asignación per cápita, debiendo el Estado Dominicano adicionar los recursos ne-
cesarios para completar el costo per cápita del plan básico de salud correspon-
diente a este Régimen de las aportaciones consignadas en el Art. 20 de la presente
ley.

Párrafo.- Los subsidios mensuales que otorga el Estado Dominicano a las institu-
ciones prestadoras de servicios de salud se transformarán en una modalidad de
compra de servicios pre-pagada con cargo a la cual el Estado Dominicano referi-
rá una cantidad proporcional de pacientes del Régimen Subsidiado y Contributi-
vo Subsidiado, establecida previamente y de común acuerdo, para fines de aten-
ción sin costo adicional.

Art. 143.- Límite del salario cotizable

Se establece un salario cotizable máximo equivalente a diez (10) salarios míni-
mos nacional. Los trabajadores que presten servicios a dos o más empleadores
y/o reciban ingresos por actividades independientes, deberán declarar estos in-
gresos para fines del cálculo del salario cotizable.
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Párrafo.- Al cumplirse el primer año del inicio de la ejecución de la presente ley,
el Consejo Nacional de Seguridad Social ordenará los estudios correspondientes,
para ajustar, en los casos que fuere necesario, el límite del salario cotizable a las
realidades socioeconómicas y para contribuir al equilibrio financiero del siste-
ma. Estos estudios deberán ser ordenados periódicamente por el Consejo Nacio-
nal de Salud (CNS), por lo menos, cada dos años.

Art. 144.- El Empleador como agente de retención

El empleador público o privado es responsable de inscribir al afiliado, notificar
los salarios efectivos o los cambios de estos, retener los aportes y remitir las con-
tribuciones a la Tesorería de la Seguridad Social en el tiempo establecido por la
presente ley y sus normas complementarias. El trabajador independiente o por
cuenta propia pagará directamente sus aportes. La Tesorería de la Seguridad So-
cial detectará la mora, la evasión y la elusión; además, será la responsable del co-
bro de las cotizaciones, recargos, multas e intereses retenidos indebidamente por
el empleador. Agotada la vía administrativa sin resultados, podrá recurrir a los
procedimientos coactivos establecidos por las leyes del país.

Art. 145.- Responsabilidad del empleador por daños y perjuicios

Sin perjuicio de otras sanciones que correspondiesen, el empleador público o pri-
vado es responsable de los daños y perjuicios que se causaren al afiliado y a sus
familiares, cuando por incumplimiento de la obligación de inscribirlo, de notifi-
car los salarios efectivos o los cambios de estos, o de ingresar las cotizaciones y
contribuciones a la entidad competente, no pudieran otorgarse las prestaciones
médicas, o bien, cuando el subsidio a que estos tuviesen derecho se viera dismi-
nuido en su cuantía. La misma responsabilidad corresponderá personalmente al
gerente de la empresa o director de la institución.

Art. 146.- Financiamiento del régimen contributivo subsidiado

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) determinará mediante estu-
dios, la distribución del costo per cápita del Plan Básico de Salud entre el trabaja-
dor y el Estado Dominicano, tomando en cuenta la capacidad contributiva real
de los diversos segmentos de los trabajadores por cuenta propia, así como la dis-
ponibilidad del Estado Dominicano. El Poder Ejecutivo, a propuesta del CNSS,
dispondrá mediante decreto el porcentaje de los aportes y su distribución.

Art. 147.- Asignación territorial de los recursos

Concluido el período de transición, y con la finalidad de garantizar el acceso real
a los servicios de salud de la población más vulnerable, la Tesorería de la Seguri-
dad Social entregará a cada Administradora de Riesgos de Salud (ARS) y al Se-
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guro Nacional de Salud (SNS) una asignación mensual multiplicando la pobla-
ción local protegida por el costo del plan básico de salud, con cargo a la partida
“Cuidado de la salud de las personas”.

CAPÍTULO V
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS Y

SEGURO NACIONAL DE SALUD

Art. 148.- Administradoras de Riesgos de Salud (ARS)

El Seguro Nacional de Salud (SNS) y las Administradoras de Riesgos de Salud
(ARS) son entidades públicas, privadas o mixtas, descentralizadas, con patrimo-
nio propio y personería jurídica, autorizadas por la Superintendencia de Salud y
Riesgos Laborales a asumir y administrar el riesgo de la provisión del Plan Bási-
co de Salud a una determinada cantidad de beneficiarios, mediante un pago per
cápita previamente establecido por el Consejo Nacional de Seguridad Social, de
acuerdo a la presente ley y sus normas complementarias. Las ARS deberán llenar
las siguientes funciones:

a) Asumir el riesgo de garantizar a los beneficiarios una protección de cali-
dad, oportuna y satisfactoria;

b) Racionalizar el costo de los servicios logrando niveles adecuados de
productividad y eficiencia;

c) Coordinar la red de Proveedores de Servicios de Salud (PSS) para maxi-
mizar su capacidad resolutiva;

d) Contratar y pagar en forma regular a las Proveedoras de Servicios de
Salud (PSS);

e) Rendir informes periódicos a la Superintendencia de Salud y Riesgos
Laborales.

Art. 149.- Constitución de las administradoras de riesgos de salud y del seguro
nacional de salud

Podrán constituirse como Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) o Seguro
Nacional de Salud:

a) El Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), debidamente dota-
do de una administración independiente y descentralizada;

b) Las entidades públicas autónomas, con y sin fines de lucro, creadas
para administrar riesgos de salud y que cumplan con los requisitos de la
presente ley y sus normas complementarias;
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c) Las entidades municipales, provinciales o regionales creadas para ad-
ministrar riesgos de salud y que cumplan con los requisitos de la pre-
sente ley y sus normas complementarias;

d) Las entidades privadas creadas para administrar riesgos de salud y que
cumplan con los requisitos de la presente ley y sus normas complemen-
tarias;

e) Las entidades mixtas creadas para administrar riesgos de salud y que
cumplan con los requisitos de la presente ley y sus normas complemen-
tarias;

f) Las entidades constituidas por profesionales de la salud creadas para
administrar riesgos de salud bajo modalidades cooperativas o de cual-
quiera otra índole jurídica, con y sin fines de lucro, que cumplan con los
requisitos de la presente ley y sus normas complementarias;

g) Las entidades organizadas como Seguros de Salud Autoadministrados
y que cumplan con los requisitos de la presente ley y sus normas com-
plementarias;

h) Cualquiera otra modalidad dedicada a la administración del riesgo de
salud y que cumpla con los requisitos de la presente ley y sus normas
complementarias.

Párrafo.- (Transitorio). Se dispone el reconocimiento y la articulación de las
igualas médicas, seguros de salud y seguros autoadministrados, con y sin fines
de lucro, registrados a la fecha de la promulgación de la presente ley en la Secre-
taría de Estado de Industria y Comercio. Las mismas podrán operar como Admi-
nistradoras de Riesgos de Salud (ARS) sin necesidad de llenar todos los requisi-
tos establecidos, durante los dos primeros años de vigencia de la presente ley,
período en el cual deberán completarlos y solicitar la autorización correspon-
diente a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales.

Art. 150.- Requisitos mínimos para acreditar como Administradoras de Ries-
gos de Salud (ARS) o Sistema Nacional de Salud (SNS)

Sin perjuicio de las condiciones que establezcan las normas complementarias, las
Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) y el Seguro Nacional de Salud (SNS)
deberán llenar, por lo menos, los siguientes requisitos:

a) Tener personería jurídica de acuerdo a las leyes del país;

b) Contar con una organización administrativa y financiera capaz de ad-
ministrar los riesgos de salud en condiciones de eficiencia, competitivi-
dad y solvencia económica;
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c) Organizar una red integral de servicio a nivel local con unidades subro-
gadas que cubran adecuadamente todas las prestaciones del Plan Bási-
co de Salud;

d) Contar con un seguro de garantía contra contingencias extraordinarias
de salud y contra reclamos de los afiliados, proporcional al número de
beneficiarios, cuyo monto mínimo será establecido por la Superinten-
dencia de Salud y Riesgos Laborales;

e) Instalar un sistema de información gerencial y registro de servicios,
compatible con el sistema único de información, con capacidad para
formular reportes y estadísticas regulares;

f) Acreditar capacidad técnica para supervisar las Prestadoras de Servi-
cios de Salud (PSS) afiliadas, en lo relativo a la calidad, oportunidad y
satisfacción de los servicios contratados, en el marco de la presente ley y
sus normas complementarias;

g) Acreditar periódicamente el nivel mínimo de solvencia técni-
co-financiero que establezca la Superintendencia de Salud y Riesgos La-
borales;

h) Contar con un capital operativo mínimo pagado en dinero efectivo, pro-
porcional a la población beneficiaria, el cual será fijado, revisado e inde-
xado por la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales;

i) Cumplir con cualquier otro requisito que establezca el Consejo Nacio-
nal de Seguridad Social (CNSS) y/o la Superintendencia de Salud y
Riesgos Laborales.

Art. 151.- Habilitación de las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS)

El Seguro Nacional de Salud y las entidades interesadas en operar como Admi-
nistradoras de Riesgos de Salud (ARS) deberán solicitar formalmente la autori-
zación correspondiente a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales. En
un período máximo de cuatro (4) meses a partir de la recepción formal de la soli-
citud de habilitación, la Superintendencia evaluará cada solicitud y establecerá
la procedencia o no de la misma, debiendo fundamentar por escrito su decisión e
informarla a los interesados. Si al cumplir los cuatro (4) meses no se ha notificado
oficialmente ninguna decisión, la misma se considerará aprobada de pleno dere-
cho.

Art. 152.- Articulación de los niveles de atención

Para ser habilitadas por la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales, el Se-
guro Nacional de Salud y cada Administradora de Riegos de Salud (ARS) deberá
contar con Proveedoras de Servicios de Salud (PSS) que, en conjunto, cubran y
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articulen los niveles de atención cumpliendo, al menos, con las condiciones míni-
mas siguientes:

• Un nivel de atención primaria como puerta de entrada a la red de servi-
cios, con atención profesional básica a la población a su cargo, dotado
de adecuada capacidad resolutiva y centrado en la prevención, en el fo-
mento de la salud, en acciones de vigilancia y en el seguimiento de pa-
cientes especiales, que cubra las emergencias y la atención domiciliaria;

• Un nivel de atención ambulatoria especializada con capacidad profe-
sional y tecnológica para atender a los pacientes referidos desde el pri-
mer nivel de atención;

• Un nivel de hospitalización general y complejo dotado de los recursos
humanos y tecnológicos para atender la demanda de pacientes que re-
quieren internamiento y cirugía, referidos por los niveles ambulatorios
o por emergencias;

• Un sistema de referencia desde el nivel de atención primaria hacia la
atención ambulatoria especializada, y/o la hospitalización general y
compleja, y viceversa.

Párrafo.- Los servicios preventivos de carácter general permanecerán a cargo de
la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS) y serán fi-
nanciados con recursos especializados del presupuesto nacional, en tanto que las
acciones de promoción y prevención individual serán cubiertas por el Sistema
Nacional de Salud (SNS) y las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS). El
Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) prestará toda su colaboración a
la SESPAS en la planificación y ejecución de las campañas sanitarias, así como en
las que se deriven de situaciones de emergencia o catástrofe nacional, aportando
el personal profesional, técnico y administrativo necesario.

Art. 153.- Autorización previa para realizar determinados actos

Las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) y el Seguro Nacional de Salud
deberán contar con la autorización expresa de la Superintendencia de Salud y
Riesgos Laborales para realizar cualquiera de los siguientes actos:

a) Disolución y liquidación;

b) Fusión con otra sociedad;

c) Venta de activos y/o de patrimonio;

d) Disminución de capital y/o capacidad instalada;

e) Reforma de los estatutos.
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Art. 154.- Autonomía financiera, técnica y administrativa

El Seguro Nacional de Salud y todas las Administradoras de Riesgos de Salud
(ARS), independientemente de su naturaleza pública o privada, tendrán autono-
mía financiera, técnica y administrativa y brindarán sus servicios con respeto es-
tricto a los principios de la seguridad social y a la presente ley y a sus normas
complementarias. Las Administradora de Riesgos de Salud (ARS) y el Seguro
Nacional de Salud (SNS) tendrán un sistema de contabilidad e información fi-
nanciera y estadística uniforme, definido por la Superintendencia de Salud y
Riesgos Laborales, pudiendo ser examinado por ésta cuando lo estime necesario.

Art. 155.- Contratación de promotores de seguros de salud

Las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) podrán contratar promotores
de seguros de salud para ofertar sus servicios e inscribir a sus afiliados, siempre
que éstas sean responsables de sus actuaciones. Los promotores de seguros de
salud cumplirán determinados requisitos profesionales y técnicos, serán entre-
nados por las ARS y deberán recibir una acreditación de la Superintendencia de
Salud y Riesgos Laborales, la cual podrá suspenderla o cancelarla de acuerdo a la
gravedad de la infracción. Las normas complementarias establecerán la regula-
ción correspondiente.

Art. 156.- Administradoras de riesgos de salud locales

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), con la colaboración de la Secre-
taría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS) y del Instituto Do-
minicano de Seguros Sociales (IDSS), estimulará la creación del Seguro Nacional
de Salud (SNS) y las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) locales, provin-
ciales o municipales según el nivel de desarrollo, para contribuir de manera efec-
tiva a universalizar la protección, a garantizar el acceso a los servicios de salud
de los grupos sociales más vulnerables, a fortalecer la capacidad resolutiva local
y a descentralizar el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS). Las Admi-
nistradoras de Riesgos de Salud Locales tendrán las siguientes funciones:

a) Administrar la asignación per cápita de la población a su cargo, de
acuerdo a la presente ley y sus normas complementarias;

b) Contratar y articular a las Proveedores de Servicios de Salud (PSS) pú-
blicos y privados, con y sin fines de lucro, del municipio y/o la provin-
cia, de acuerdo a la presente ley y sus normas complementarias, a fin de
potencializar la capacidad local y optimizar las inversiones en planta fí-
sica, equipamiento y recursos humanos;

c) Coordinar la complementación y especialización de los Proveedores de
Servicios de Salud (PSS) del municipio y/o la provincia para brindar un
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servicio confiable, continuo y eficiente, lo más cercano posible a la de-
manda en general, especialmente de la población urbana y rural más ne-
cesitada;

d) Establecer un sistema de referencia y contrarreferencia que permita la
atención y el seguimiento de los pacientes que requieren de un trata-
miento en centros de mayor complejidad;

e) Desarrollar de manera conjunta y coordinada entre varias provincias,
servicios y procesos tecnológicos optimizando su aprovechamiento me-
diante economías de escala;

f) Estimular y fortalecer la participación comunitaria en la dirección del
sistema local de salud, así como en el diseño, organización y ejecución
de los programas y actividades de inmunización, saneamiento general,
protección del medioambiente, vigilancia epidemiológica y en cual-
quier otra actividad tendente a elevar los indicadores de salud a nivel
local;

g) Contribuir a la articulación funcional del Sistema Dominicano de Segu-
ridad Social (SDSS) en el desarrollo integral del área geográfica bajo su
incumbencia.

Párrafo I.- La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales establecerá la can-
tidad mínima de afiliados para sustentar la capacidad técnica, administrativa y
gerencial que deberán reunir el Seguro Nacional de Salud (SNS) o las Adminis-
tradoras de Riesgos de Salud (ARS) locales para asegurar su adecuado desempe-
ño y su sostenibilidad financiera. En caso contrario, propondrá alianzas estraté-
gicas entre varias provincias para crear una ARS inter-provincial.

Párrafo II.- Varios municipios y/o provincias podrán establecer acuerdos para
emprender acciones de interés común cuyo abordaje conjunto contribuye a for-
talecer su viabilidad, a elevar su eficiencia e impacto y/o a reducir sus costos.

Párrafo III.- Las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) locales y/o provin-
ciales podrán contratar a Proveedores de Servicios de Salud (PSS) de mayor com-
plejidad, a nivel regional o nacional con cargo a la asignación recibida.

Art. 157.- Composición de las ARS o SNS locales

Las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS), el Seguro Nacional de Salud
(SNS) locales tendrán un consejo de administración integrado con representan-
tes provinciales de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social
(SESPAS), el Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), el sector privado,
las ONG, organizaciones profesionales, comunitarias y campesinas, juntas de
vecinos, asociaciones de microempresas, así como autoridades municipales y
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provinciales. El consejo de administración escogerá al gerente de las Administra-
doras de Riesgos de Salud (ARS) o el Seguro Nacional de Salud (SNS), el cual
será un profesional con cinco (5) años de ejercicio y capacidad gerencial demos-
trada. Las normas complementarias establecerán la composición del consejo de
administración y forma de selección, así como las funciones del gerente y la du-
ración de su ejercicio.

Art. 158.- Intervención en caso de irregularidad

Cuando el Seguro Nacional de Salud (SNS) o una Administradora de Riesgos de
Salud (ARS) pública, privada o mixta, se encuentren en una situación técnica, fi-
nanciera o administrativa que no garantice su adecuado funcionamiento, o incu-
riese en infracciones graves que pudieran lesionar los intereses de los dere -
chohabientes y/o afectar las políticas de seguridad social y los objetivos genera-
les del SDSS, la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales podrá intervenir-
la y adoptar los correctivos según la gravedad del caso.

Art. 159.- Seguro Nacional de Salud (SNS)

El Seguro Nacional de Salud (SNS) es el asegurador público responsable de ad-
ministrar los riesgos de salud de los afiliados indicados en el párrafo I del Art. 31
de la presente ley, el cual tendrá las siguientes funciones:

a) Garantizar a los afiliados servicios de calidad, oportunos y satisfacto-
rios;

b) Administrar los riesgos de salud con eficiencia, equidad y efectividad;

c) Organizar una red nacional de prestadores de servicios de salud con cri-
terios de descentralización;

d) Contratar y pagar a los prestadores de servicios de salud en la forma y
condiciones prescritas por la presente ley para las restantes Administra-
doras de Riesgos de Salud (ARS);

e) Rendir informes periódicos al Consejo Nacional de Seguridad Social
(CNSS) y a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales sobre la
administración de los recursos para garantizar su uso eficiente y trans-
parente;

f) Las demás funciones establecidas en el Art. 148.

Párrafo I.- El Seguro Nacional de Salud (SNS) constará de un Consejo Nacional y
una Dirección Ejecutiva.

El Consejo Nacional se encargará de:

a) Elaborar las políticas del SNS;
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b) Elegir la dirección ejecutiva;

c) Elaborar las normas complementarias y los reglamentos para la opera-
ción de la dirección ejecutiva; y

d) Conocer y aprobar los informes de la dirección ejecutiva.

Párrafo II.- El consejo nacional del SNS estará integrado por:

a) El Secretario de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia So-
cial (SESPAS);

b) El Director General del Instituto Nacional de Seguros Sociales (IDSS);

c) Secretario de Estado de Finanzas;

d) El Administrador General del INAVI;

e) El Secretario General de la Liga Municipal Dominicana;

f) Un representante de la Oficina Nacional de Presupuesto (ONAP);

g) El Presidente de la Asociación Médica Dominicana (AMD);

h) Un representante de los demás gremios de la salud alternados cada dos
años;

i) Un representante del Régimen Contributivo;

j) Un representante del Régimen Subsidiado;

k) Un representante del Régimen Contributivo Subsidiado; y

l) El Asesor Médico del Poder Ejecutivo.

CAPÍTULO VI
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD

Art. 160.- Constitución de las prestadoras de servicios de salud (PSS)

Las Prestadoras de Servicios de Salud (PSS) son personas físicas Legalmente fa-
cultadas o entidades públicas, privadas o mixtas, descentralizadas, con patrimo-
nio propio y personería jurídica, dedicadas a la provisión de servicios ambulato-
rios, de diagnósticos, hospitalarios y quirúrgicos, habilitadas por la Secretaría de
Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS) de acuerdo a la Ley Gene-
ral de Salud. Podrán constituirse como Prestadoras de Servicios de Salud (PSS)
del Sistema Dominicano de Seguridad Social:

a) Las entidades del Estado proveedoras de servicios de salud, habilitadas
por SESPAS de acuerdo a la Ley General de Salud;
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b) Las instituciones públicas autónomas que presten servicios de sa-
lud, creadas de acuerdo a las leyes del país y habilitadas por
SESPAS bajo las normas que establece la Ley General de Salud;

c) Las sociedades mixtas de servicios de salud, propiedad del Estado
y gestionadas por representantes de la sociedad civil, siempre que
tengan una administración independiente y hayan sido habilitadas
por SESPAS;

d) Los Patronatos y las Organizaciones no Gubernamentales (ONG)
que presten servicios de salud, creadas de acuerdo a las leyes del
país y habilitadas por SESPAS de acuerdo a la Ley General de Sa-
lud;

e) Las empresas privadas proveedoras de servicios de salud, creadas
de acuerdo a las leyes del país y habilitadas por la SESPAS de acuer-
do a la Ley General de Salud;

f) Las entidades locales de servicios de salud, creadas de acuerdo a las
leyes del país para ofrecer servicios a nivel municipal o provincial,
bajo las mismas condiciones que las anteriores;

g) Los profesionales del sector salud dotados de exequátur, en las con-
diciones establecidas por la Ley General de Salud;

h) Cualquier institución de servicio, siempre que cumpla con los re-
quisitos para calificar como prestadora de servicios de salud, de
conformidad con la Ley General de Salud.

Párrafo.- Los requisitos para ser habilitadas como Prestadoras de Servicios de
Salud (PSS) serán establecidos por la Secretaría de Estado de Salud Pública y
Asistencia Social (SESPAS), de acuerdo a la Ley General de Salud y normas com-
plementarias. De igual forma, corresponde a la SESPAS la regulación de sus acti-
vidades y su supervisión.

Art. 161.- No discriminación ni exclusión de los afiliados o usuarios

El Seguro Nacional de Salud (SNS) y las Administradoras de Riesgos de Salud
(ARS) y las Proveedoras de Servicios de Salud (PSS) no podrán establecer, por
ningún medio legal o de hecho, exclusiones, ni límites, salvo los que de manera
expresa señale el plan básico de salud, ni ejercer discriminación a los beneficia-
rios y usuarios del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) por razones
de sexo, edad, condición social, laboral, territorial, política, religiosa o de ningu-
na otra índole. Cualquier referencia a otra institución solo se justificará por razo-
nes de disponibilidad de servicio y deberá realizarse mediante los procedimien-
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tos que establecerán las normas complementarias. En cualquier caso, su decisión
y costo correrán por cuenta y riesgo de la Administradora de Riesgos de Salud
(ARS) que autorizó dicha referencia.

Art. 162.- Servicios de emergencia e información

Las Proveedoras de Servicios de Salud (PSS) garantizarán servicios de emergen-
cia durante las 24 horas del día y dispondrán de información a los usuarios du-
rante, por lo menos, 12 horas al día, todos los días del año.

Art. 163.- Sistema de garantía de calidad y autorregulación

De conformidad con la ley General de Salud y con las disposiciones que adopte
la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS), en calidad
de órgano rector del Sistema Nacional de Salud, las Proveedoras de Servicios de
Salud (PSS) deberán establecer sistemas de garantía de calidad y normas de au-
torregulación a fin de alcanzar y mantener niveles adecuados de calidad, oportu-
nidad y satisfacción de los afiliados y usuarios así como detectar a tiempo cual-
quier falla que afecte su desempeño.

CAPÍTULO VII
TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DEL IDSS Y SESPAS

Art. 164.- Transformación del Instituto Dominicano de Seguros Sociales
(IDSS)

El actual Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) conservará su perso-
nería jurídica, patrimonio, carácter público y tripartito y se transformará en una
entidad administradora de riesgos y proveedora de servicios de salud y riesgos
laborales, sin las funciones de dirección, regulación y financiamiento, las cuales
serán de la exclusiva responsabilidad del Estado a través del Consejo Nacional
de Seguridad Social (CNSS).

Párrafo.- El Director General del Instituto Dominicano de Seguros Sociales
(IDSS) y el Subdirector General, serán nombrados por el Poder Ejecutivo de una
terna propuesta por el Consejo Directivo de dicho Instituto, la que será decidida
por mayoría calificada de dos tercios, incluyendo por lo menos un voto de un re-
presentante gubernamental, laboral y empresarial.

Art. 165.- Cobertura poblacional

Durante un período de cinco (5) años a partir de la promulgación de la presente
ley, el Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) conservará a todos los
trabajadores privados que sesenta (60) días antes de entrar en vigencia la presen-
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te ley, sólo estuviesen afiliados al régimen del seguro social, más sus familiares.
Y por un período de dos (2) años los empleados públicos o de instituciones autó-
nomas y descentralizadas permanecerán en las igualas y seguros privados a que
estuviesen afiliados por lo menos sesenta (60) días antes de entrar en vigencia la
presente ley y siempre que lo deseen.

Art. 166.- Opciones de la población de primer ingreso

La población a ser afiliada como consecuencia de la eliminación del tope de ex-
clusión y/o de la incorporación de nuevos segmentos sociales, tendrá la opción
inmediata de inscribirse en cualesquiera de las Administradoras de Riesgos de
Salud (ARS) públicas o privadas existentes. Las empresas y trabajadores que se
incorporen por primera vez disfrutarán de igual consideración, con la excepción
transitoria de los servidores públicos y municipales prevista en el Art. anterior.

Art. 167.- Desarrollo de la red pública de salud

Con el propósito de fortalecer la red pública de salud y de lograr niveles adecua-
dos de calidad, satisfacción, oportunidad, eficiencia y productividad, durante el
período de transición, la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia So-
cial (SESPAS) y el Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) deberán rea-
lizar las siguientes reformas:

a) Remodelación y reacondicionamiento de las instituciones de salud y
construcción y equipamiento de los centros de atención en las áreas geo-
gráficas de mayor demanda insatisfecha;

b) Implementación de formas de contratación de los recursos humanos
que fomenten la dedicación institucional mediante un salario básico,
más incentivos por desempeño y resultados obtenidos;

c) Capacitación de los recursos humanos en técnicas de desarrollo geren-
cial, determinación de costos, facturación y cobro, entre otras, orienta-
das a elevar la eficiencia, productividad y competitividad;

d) Separación de la responsabilidad de regulación, dirección y supervisión
de las funciones de administración del riesgo y provisión de los servi-
cios de salud;

e) Implantación de modalidades de asignación de las partidas para el
“cuidado de la salud de las personas” de acuerdo a la cobertura real y al
logro de metas institucionales definidas en los compromisos de gestión
de las unidades de salud;

f) Creación de consejos de administración de las redes de servicios públi-
cos, incluyendo autoridades locales y a representantes comunitarios de
los afiliados y usuarios;
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g) Firma de compromisos de gestión entre la Secretaría de Estado de Salud
Pública y Asistencia Social (SESPAS) y/o el Instituto Dominicano de Se-
guros Sociales (IDSS) y el personal directivo, profesional, técnico y ad-
ministrativo de las instituciones de salud, otorgando incentivos finan-
cieros, materiales y morales por el logro de metas de cobertura pobla-
cional y por resultados obtenidos en términos de calidad, oportunidad
y satisfacción.

Párrafo.- El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) establecerá límites
para la ejecución de estas reformas, mediante una programación gradual y pro-
gresiva. El Estado Dominicano ampliará los programas y proyectos de reforma
del sector salud, orientados a fortalecer la función rectora, normativa y supervi-
sora de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS) del
Sistema Nacional de Salud; así como a desarrollar la capacidad del Instituto Do-
minicano de Seguros Sociales (IDSS) y de las Administradoras de Riesgos de Sa-
lud locales de administrar los riesgos y proveer los servicios de salud en redes ar-
ticuladas, de acuerdo a la presente ley y sus normas complementarias.

Art. 168.- Subsidio transitorio al Instituto Dominicano de Seguros Sociales
(IDSS)

Con el propósito de garantizar su funcionamiento normal y transformación en
una entidad más eficiente, productiva y sostenible, en el caso de existir un déficit
operativo el Estado Dominicano entregará un subsidio mensual al Instituto Do-
minicano de Seguros Sociales (IDSS). El mismo provendrá del presupuesto na-
cional, tendrá un carácter temporal y decreciente y desaparecerá al concluir el
período de transición. En ningún caso dichos recursos provendrán del Sistema
Dominicano de Seguridad Social (SDSS).

CAPÍTULO VIII
SISTEMA DE CONTRATACIÓN Y PAGO

Art. 169.- Pago por capitación

La tesorería de la seguridad social pagará al Seguro Nacional de Salud (SNS) y a
todas las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS), públicas y privadas, una
tarifa fija mensual por persona protegida por la administración y prestación de
los servicios del plan básico de salud. Su monto será establecido por el Consejo
Nacional de Seguridad Social (CNSS), mediante cálculos actuariales, será revisa-
do anualmente en forma ordinaria y semestralmente en casos extraordinarios.
Sin perjuicio de lo anterior, cuando se desarrollen las condiciones técnicas nece-
sarias. Dicho Consejo podrá establecer tarifas diferenciadas en función del riesgo
individual de los beneficiarios.
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Párrafo.- (Transitorio). La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales reco-
nocerá y honrará, hasta su vencimiento, o por un plazo máximo de doce (12) me-
ses, los contratos de servicios que al momento de la promulgación de la presente
ley, estén vigentes entre los empleadores y las empresas privadas de servicio,
siempre que el costo de los mismos no exceda el equivalente al componente “cui-
dado de la salud de las personas” del Art. 140 de la presente ley. En caso contra-
rio, los mismos serán modificados por una sola ocasión, para cumplir con este re-
quisito. Al vencimiento del contrato original la Superintendencia de Salud y
Riesgos Laborales podrá renovarlos en base a una tarifa de pago uniforme vigen-
te.

Art. 170.- Límite y condiciones igualitarias para las Administradoras de Ries-
gos de Salud (ARS) y el Seguro Nacional de Salud (SNS)

La tesorería de la seguridad social hará efectivo el pago al Seguro Nacional de Sa-
lud (SNS) y a las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) correspondiente al
mes vencido a más tardar el día 30 del siguiente mes. Todas las Administradoras
de Riesgos de Salud (ARS), independientemente de su naturaleza pública o pri-
vada, con o sin fines de lucro, recibirán el pago dentro del plazo establecido, el
mismo día y en igualdad de condiciones.

Art. 171.- Pago a los profesionales y proveedores de servicios de salud

El Seguro Nacional de Salud (SNS) y las Administradoras de Riesgos de Salud
(ARS) efectuarán el pago al personal de salud por concepto de honorarios profe-
sionales, así como a los demás proveedores de servicios, con regularidad en un
período no mayor a 10 días calendario a partir del pago a las Administradoras de
Riesgos de Salud (ARS), siempre que los mismos hayan sido reclamados en las
condiciones y dentro de los límites y procedimientos que al efecto establecerán
las normas complementarias.

La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales velará por el cumplimiento
de esta disposición y recibirá y atenderá las quejas y reclamaciones, pudiendo
aplicar las sanciones correspondientes.

Art. 172.- Modalidades de compromisos de gestión

La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales, regulará las condiciones mí-
nimas de los contratos entre las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) o el
Seguro Nacional de Salud (SNS) y las Proveedoras de Servicios de Salud (PSS),
propiciando formas de riesgos compartidos que fomenten relaciones mutua-
mente satisfactorias. A tal efecto, establecerá normas, condiciones e incentivos
recíprocos que estimulen una atención integral, oportuna, satisfactoria y de cali-
dad mediante mecanismos compensatorios en función de indicadores y paráme-
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tros de desempeño y resultados previamente establecidos. Dicha superintenden-
cia velará porque todos los contratos y subcontratos se ajusten a los principios de
la seguridad social, a la presente ley y sus normas complementarias y supervisa-
rá su aplicación.

Art. 173.- Modalidades de contratación del personal de salud

La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales propiciará y regulará la con-
tratación de los profesionales, técnicos y administrativos, basada en las siguien-
tes modalidades:

a) Sueldo devengado más incentivos por el logro de las metas, niveles de
calidad, resultados obtenidos y desempeño dentro de los estándares
institucionales establecidos;

b) Tarifas profesionales más incentivos para el logro de las metas, niveles
de calidad, resultados obtenidos y desempeños dentro de los estánda-
res institucionales establecidos.

Párrafo I.- La selección y contratación de los profesionales que laboran en los
centros de salud bajo la administración del Estado y del Instituto Dominicano de
Seguros Sociales (IDSS) se hará a través de la ley 6097 y sus modificaciones, así
como bajo las normas y procedimientos establecidos en la ley General de Salud y
la ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa.

Párrafo II.- Las tarifas mínimas de los honorarios profesionales serán estableci-
das y revisadas anualmente por un comité nacional de honorarios profesionales,
compuesto por siete (7) miembros distribuidos de la manera siguiente: dos re-
presentantes gubernamentales; uno del Seguro Nacional de Salud; uno de las
Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) privada; dos profesionales de la sa-
lud en las áreas especializadas correspondientes y; un representante de los afilia-
dos. Las resoluciones emanadas de este comité deberán ser aprobadas por el
Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), el cual establecerá las normas
complementarias para su constitución y funcionamiento.

Párrafo III.- Ninguna Administradora de Riesgo de Salud (ARS) ni el Seguro Na-
cional de Salud (SNS) podrán establecer condiciones contractuales discriminato-
rias contra un profesional de salud legalmente facultado o un Proveedor de Ser-
vicios de Salud (PSS), pública o privada, habilitados por la Secretaría de Estado
de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS).

Párrafo IV.- Al personal de salud se le reconocerán los años de servicios. Los pro-
fesionales de la salud tendrán el derecho como primera opción a subrogar sus
servicios compartiendo el riesgo de la protección bajo un pago por capitación
y/o pagos asociados a la atención integral de un tratamiento.
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CAPÍTULO IX
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES

Art. 174.-Garantía del Estado Dominicano

El Estado Dominicano es el garante final del adecuado funcionamiento del Segu-
ro Familiar de Salud (SFS), así como de su desarrollo, fortalecimiento, evaluación
y readecuación periódicas y del reconocimiento del derecho de todos los afilia-
dos. En tal sentido tiene la responsabilidad inalienable de adoptar todas las pre-
visiones y acciones que establece la presente ley y sus reglamentos a fin de asegu-
rar el cabal cumplimiento de sus objetivos sociales y de los principios de la segu-
ridad social. En consecuencia, será responsable ante la sociedad dominicana de
cualquier falla, incumplimiento e imprevisión en que incurra cualquiera de las
instituciones públicas, privadas o mixtas que lo integran, debiendo, en última
instancia, resarcir adecuadamente a los afiliados por cualquier daño que pudiese
ocasionarles una falta de supervisión, control o monitoreo.

Art. 175.- Creación de la superintendencia de salud y riesgos laborales

Se crea la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales como una entidad esta-
tal, autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio, la cual, a nombre
y representación del Estado Dominicano ejercerá a cabalidad la función de velar
por el estricto cumplimiento de la presente ley y sus normas complementarias,
de proteger los intereses de los afiliados, de vigilar la solvencia financiera del Se-
guro Nacional de Salud y de las Administradoras de Riegos de Salud (ARS), su-
pervisar el pago puntual a dichas Administradoras y de éstas a las PSS y de con-
tribuir a fortalecer el Sistema Nacional de Salud. Será una entidad dotada de un
personal técnico y administrativo altamente calificado. Está facultada para con-
tratar, demandar y ser demandada y será fiscalizada por la Contraloría General
de la República y/o la Cámara de Cuentas, sólo en lo concerniente al examen de
sus ingresos y gastos.

Art. 176.- Funciones de la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales tendrá las siguientes funcio-
nes:

a) Supervisar la correcta aplicación de la presente ley, el Reglamento de
Salud y Riesgos Laborales, así como de las resoluciones del Consejo Na-
cional de Seguridad Social (CNSS) en lo que concierne a las Administra-
doras de Riesgos de Salud (ARS) y de la propia Superintendencia;

b) Autorizar el funcionamiento del Seguro Nacional de Salud (SNS) y de
las ARS que cumplan con los requisitos establecidos por la presente ley
y sus normas complementarias; y mantener un registro actualizado de
las mismas y de los promotores de seguros de salud;
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c) Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) el costo del
plan básico de salud y de sus componentes; evaluar su impacto en la sa-
lud, revisarlo periódicamente y recomendar la actualización de su mon-
to y de su contenido;

d) Supervisar, controlar y evaluar el funcionamiento del Seguro Nacional
de Salud (SNS) y de las ARS; fiscalizarlas en cuanto a su solvencia finan-
ciera y contabilidad; a la constitución, mantenimiento, operación y apli-
cación del fondo de reserva y al capital mínimo;

e) Requerir de las ARS y del SNS el envío de la información sobre presta-
ciones y otros servicios, con la periodicidad que estime necesaria;

f) Disponer el examen de libros, cuentas, archivos, documentos, contabili-
dad, cobros y bienes físicos de las ARS, SNS y de las PSS contratadas por
éstas;

g) Imponer multas y sanciones a las ARS y al SNS, mediante resoluciones
fundamentadas, cuando no cumplan con las disposiciones de la presen-
te ley y sus normas complementarias;

h) Cancelar la autorización y efectuar la liquidación del SNS y de la ARS
en los casos establecidos por la presente ley y sus normas complementa-
rias;

i) Fungir como árbitro conciliador cuando existan desacuerdos entre las
Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) o el Seguro Nacional de Sa-
lud y las Proveedoras de Servicios de Salud (PSS), sean éstas entidades
y/o profesionales de la salud y establecer, en última instancia, precios y
tarifas de los servicios del plan básico de salud;

j) Supervisar a la Tesorería de la Seguridad Social y al Patronato de Recau-
do e Informática de la Seguridad Social (PRISS) en lo relativo a la distri-
bución de las cotizaciones al Seguro Familiar de Salud y al Seguro de
Riesgos Laborales dentro de los límites, distribución y normas estableci-
das por la presente ley y sus normas complementarias;

k) Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) la regulación
de los aspectos no contemplados sobre el Seguro Familiar de Salud y el
Seguro de Riesgos Laborales, dentro de los principios, políticas, normas
y procedimientos establecidos por la presente ley y sus normas comple-
mentarias;

l) Someter a la consideración de la CNSS todas las iniciativas necesarias
en el marco de la presente ley y el reglamento de Salud y Riegos Labora-
les, orientadas a garantizar el desarrollo y el equilibrio financiero del
sistema, la calidad de las prestaciones y la satisfacción de los usuarios, la
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solidez financiera del Seguro Nacional de Salud (SNS) y de las Adminis-
tradoras de Riesgos de Salud (ARS), el desarrollo y fortalecimiento de
las ARS locales y la libre elección de los afiliados.

Párrafo.- Las operaciones de la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales
serán financiadas con el fondo previsto para tales fines en el Art. 140. El Estado
aportará un presupuesto para cubrir las inversiones en infraestructura y equipa-
miento y durante el primer año le asignará recursos para el inicio de sus opera-
ciones.

Art. 177.- Del Superintendente de Salud y Riesgos Laborales

Un superintendente estará al frente de la Superintendencia de Salud y Riesgos
Laborales, el cual será designado por decreto del Poder Ejecutivo de una terna
sometida por el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS). Para ser nomina-
do deberá ser dominicano, mayor de 30 años de edad, profesional con cinco años
de experiencia; poseer capacidad administrativa y gerencial comprobable y cali-
ficar para una fianza de fidelidad. Durará cuatro años en sus funciones y podrá
ser confirmado por otro período de cuatro años por adecuado desempeño, deci-
dido por el voto secreto. También podrá ser suspendido por el CNSS por falta
grave. En cualquier caso el Poder Ejecutivo tendrá la decisión final.

Art. 178.- Funciones del Superintendente de Salud y Riesgos Laborales

El superintendente de salud y riesgos laborales tendrá a cargo las siguientes res-
ponsabilidades:

a) Ejecutar las decisiones del Consejo Nacional de Seguridad Social
(CNSS) relativas al Seguro Familiar de Salud y al Seguro de Riesgos La-
borales;

b) Velar por el cabal cumplimiento de los objetivos y metas, por el desarro-
llo y fortalecimiento, así como por el equilibrio financiero a corto, me-
diano y largo plazo del Seguro Familiar de Salud y del Seguro de Ries-
gos Laborales;

c) Desarrollar proyectos y programas orientados al pleno ejercicio de las
funciones, atribuciones y facultades de la Superintendencia de Salud y
Riesgos Laborales;

d) Organizar, controlar y supervisar las dependencias técnicas y adminis-
trativas de la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales;

e) Someter al CNSS el presupuesto anual de la Institución en base a la polí-
tica de ingresos y gastos establecida por éste;
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f) Someter a la aprobación del CNSS los proyectos de reglamentos consig-
nados en el Art. 2 así como los reglamentos sobre el funcionamiento de
la propia Superintendencia;

g) Realizar, dentro de los plazos establecidos por la presente ley, los estu-
dios previstos sobre los Regímenes Contributivo Subsidiado y Subsi-
diado en lo relativo al Seguro Familiar de Salud (SFS);

h) Preparar y presentar al CNSS dentro de los primeros quince (15) días
del siguiente trimestre, un informe sobre los acuerdos y su grado de eje-
cución, una evaluación trimestral sobre los ingresos, egresos, la cobertu-
ra de los programas, así como sobre las demás responsabilidades de la
Superintendencia;

i) Preparar y presentar al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS)
dentro de los quince (15) días del mes de abril de cada ejercicio, la me-
moria y los estados financieros auditados de la Superintendencia;

j) Resolver, en primera instancia, las controversias en su área de incum-
bencia que susciten los asegurados y patronos, así como las Administra-
doras de Riesgos de Salud (ARS) y PSS, sobre la aplicación de la ley y
sus reglamentos;

k) Convocar regularmente y fortalecer la funcionalidad del Comité Inte-
rinstitucional de Salud y Riesgos Laborales;

l) Tomar las iniciativas necesarias para garantizar el desarrollo y fortaleci-
miento del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) y, en espe-
cial, del Seguro Familiar de Salud (SFS) y del Seguro de Riesgos Labora-
les.

Art. 179.- Comité Interinstitucional de Salud y Riesgos Laborales

Se crea un Comité Interinstitucional de Salud y Riesgos Laborales, de carácter
consultivo, el cual se reunirá mensualmente bajo la presidencia del superinten-
dente de salud y riesgos laborales o de su representante técnico, con la finalidad
de analizar, consultar y validar los proyectos, propuestas e informes de la Supe-
rintendencia de Salud y Riesgos Laborales que serán sometidos al Consejo Na-
cional de Seguridad Social (CNSS). Dicho Comité estará integrado por:

a) Un representante de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asisten-
cia Social (SESPAS);

b) Un representante de la Secretaría de Estado de Trabajo;

c) Un representante del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS);

d) Un representante del Seguro Nacional de Salud (SNS);
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e) Un representante de las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS)
privadas;

f) Un representante de la Asociación Nacional de Clínicas y Hospitales
Privados (ANDECLIP);

g) Un representante del Seguro Médico para los Maestros (SEMMA);

h) Un representante de la Asociación Médica Dominicana (AMD);

i) Un representante de los empleadores;

j) Un representante de los trabajadores;

k) Un representante de los profesionales y técnicos; y

l) Un representante de los profesionales de enfermería.

Los representantes tendrán un suplente y su designación y composición se regirá
por lo dispuesto en el Art. 23 de la presente ley. Las normas complementarias re-
gularán su funcionamiento.

CAPÍTULO X
INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 180.- Principios y normas generales

Será considerada como una infracción, cualquier incumplimiento por acción u
omisión de las obligaciones establecidas por la presente ley y sus normas com-
plementarias, así como las conductas sancionables consignadas en los mismos.
Cada infracción será manejada de manera independiente aún cuando tenga un
origen común. Los empleadores y las Administradoras de Riesgos de Salud
(ARS) serán responsables de las infracciones cometidas por sus dependientes en
el ejercicio de sus funciones. La facultad de imponer una sanción caduca a los
tres años, contados a partir de la comisión del hecho y la acción para hacer cum-
plir la sanción prescribe a los cinco años, a partir de la sentencia o resolución.

Art. 181.- Infractores del seguro familiar de salud y riesgos laborales

Constituye un delito la infracción a la presente ley y será objeto de prisión correc-
cional y de sanción:

a) El empleador que no se inscriba o no afilie a uno o varios de sus trabaja-
dores, dentro de los plazos establecidos por la presente ley y sus normas
complementarias; o que no suministren informaciones veraces y com-
pletas o que no informaran a tiempo sobre los cambios y novedades de
la empresa relacionados con las cotizaciones;
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b) El empleador que no efectúe el pago de las contribuciones dentro de los
plazos que establece la presente ley y sus normas complementarias; o
que resultaren autores o cómplices de inscripciones o declaraciones fal-
sas que originen o pudieren originar prestaciones indebidas;

c) Toda persona física o moral que altere los documentos o credenciales
otorgados por el CNSS, con el objetivo de inducir al disfrute de presta-
ciones indebidas;

d) El trabajador que suministre informaciones falsas o incompletas sobre
sus dependientes que originen o pudieran originar el otorgamiento in-
debido de servicios y/o prestaciones económicas;

e) La Administradora de Riesgos de Salud (ARS) o el Seguro Nacional de
Salud SNS que retrase en forma injustificada las prestaciones estableci-
das por la presente ley y sus normas complementarias a uno o varios de
los beneficiarios. La reincidencia en esta violación dará lugar a la cance-
lación por parte de la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales de
la autorización para operar como tal;

f) La Administradora de Riesgos de Salud (ARS) o el Seguro Nacional de
Salud (SNS) que no reporte a la Superintendencia de Salud y Riesgos
Laborales las informaciones que establece la presente ley y sus normas
complementarias, en los plazos y condiciones establecidos por los regla-
mentos;

g) La Administradora de Riesgos de Salud (ARS) o el Seguro Nacional de
Salud (SNS) que se retrase en el pago a los proveedores subrogados a
pesar de haber recibido el pago a tiempo;

h) El Proveedor de Servicios de Salud (PSS) que resulte cómplice o autor
de diagnósticos y procedimientos médicos-quirúrgicos falsos, o que ori-
gine o pudiese originar prestaciones económicas indebidas;

i) La Administradora de Riesgos de Salud (ARS), el Seguro Nacional de
Salud (SNS) y/o la PSS que discrimine cualquier afiliado por razones de
edad, sexo, condición social o cualquiera otra característica que lesione
su condición humana de acuerdo a la Constitución de la República, a la
presente ley y a sus normas complementarias;

j) La ARS, SNS y/o PSS que deje de pagar o se retrase en el pago de los ho-
norarios profesionales dentro de los plazos y los procedimientos esta-
blecidos por la presente ley y sus normas complementarias;

Art. 182.- Monto de las sanciones y destino de las multas, recargos e intereses

El empleador público o privado que incurra en cualquiera de las infracciones se-
ñaladas deberá pagar un recargo del cinco por ciento (5%) mensual acumulativo

666

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



del monto involucrado en la retención indebida. El Seguro Nacional de Salud
(SNS) y la Administradora de Riesgos de Salud (ARS) que incurra en cualquiera
de las infracciones señaladas en la presente ley y sus normas complementarias
deberá pagar una multa no menor de cincuenta (50) veces, ni mayor de doscien-
tas (200) veces el salario mínimo nacional. La reincidencia y reiteración de una
infracción serán consideradas como agravantes, en cuyo caso la sanción será un
cincuenta por ciento (50%) mayor. Los responsables de las infracciones graves
podrán ser objeto de degradación cívica y de prisión correccional de treinta (30)
días a un (1) año. El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) establecerá la
gravedad de cada infracción, así como el monto de la penalidad dentro de los lí-
mites previstos en el presente artículo. El cobro de las cotizaciones obligatorias,
así como de las comisiones por recargos, multas e intereses adeudados por el em-
pleador tendrá los privilegios que otorga el Código Civil y el Código de Comer-
cio. El monto de los recargos será abonado a la cuenta de subsidios.

Párrafo I.- En caso de que una Proveedora de Servicios de Salud (PSS) infligiere
cualquiera de los literales h), i) o j) y no se produjera la conciliación prevista en el
Art. 178, la PSS deberá pagar una multa no menor de 50 veces, ni mayor de 200
veces el salario mínimo nacional, una vez que esta falta sea establecida por un tri-
bunal de derecho común.

Párrafo II.- Cuando una Administradora de Riesgos de Salud (ARS) no realice el
pago correspondiente a un profesional y/o a una Proveedora de Servicios de Sa-
lud (PSS) en la forma prevista en el Art. 171, deberá pagar un cinco por ciento
(5%) de recargo por mes o fracción, acumulativo, en beneficio de la PSS afectada.

Art. 183.- Competencia para imponer sanciones

La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales tendrá plena competencia
para determinar las infracciones e imponer las sanciones de acuerdo a la presen-
te ley y sus normas complementarias. Dichas normas establecerán cada una de
las infracciones y las sanciones correspondientes.

Art. 184.- Derecho de apelación

Los empleadores, las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS), el Seguro Na-
cional de Salud (SNS) y las PSS tendrán derecho de apelar ante el Consejo Nacio-
nal de Seguridad Social (CNSS) las decisiones de sanciones y multas impuestas
por la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales, sin que ello implique en
ningún caso la suspensión de las mismas.
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LIBRO IV
SEGURO DE RIESGOS LABORALES

CAPÍTULO I
FINALIDAD Y POLÍTICAS

Art. 185.- Finalidad

El propósito del Seguro de Riesgos Laborales es prevenir y cubrir los daños oca-
sionados por accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales. Comprende
toda lesión corporal y todo estado mórbido que el trabajador sufra con ocasión o
por consecuencia del trabajo que presta por cuenta ajena. Incluye los tratamien-
tos por accidentes de tránsito en horas laborables y/o en la ruta hacia o desde el
centro de trabajo.

Art. 186.- Política y normas de prevención

La Secretaría de Estado de Trabajo definirá una política nacional de prevención
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, tomando en considera-
ción la seguridad del trabajador, las posibilidades económicas de las empresas y
los factores educativos y culturales predominantes. Las empresas y entidades
empleadoras estarán obligadas a poner en práctica las medidas básicas de pre-
vención que establezca la Secretaría de Estado de Trabajo y/o el Comité de Segu-
ridad e Higiene, quedando la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales fa-
cultada para imponer las sanciones que establece la presente ley y sus normas
complementarias.

CAPÍTULO II
BENEFICIARIOS Y PRESTACIONES

Art. 187.- De los beneficiarios

Son beneficiarios del Seguro de Riesgos Laborales:

a) El(la) afiliado(a);

b) Los dependientes señalados a continuación, en caso de pensión de so-
brevivencia;

c) La(el) esposa(o) del afiliado(a) y del(a) pensionado(a) o, a falta de
éste(a) la(el) compañera(o) de vida con quien haya mantenido una vida
marital durante los tres años anteriores a su inscripción, o haya procrea-
do hijos, siempre que ambos no tengan impedimento legal para el ma-
trimonio;

d) Los hijos menores de 18 años del afiliado;
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e) Los hijos menores de 21 años del afiliado que sean estudiantes;

f) Los hijos discapacitados, independientemente de su edad, que depen-
dan del afiliado o del pensionado.

Art. 188.- Recurso por inconformidad

Cuando el trabajador no esté conforme con la calificación que del accidente o en-
fermedad haga el facultativo asignado, tendrá derecho a interponer un recurso
de inconformidad de acuerdo a la presente ley y sus normas complementarias.

Art. 189.- Derechos del trabajador afectado

Sin perjuicio de los derechos a indemnización establecidos en la presente ley y el
reglamento de Riesgos Laborales, el trabajador afectado por una enfermedad
profesional tiene el derecho a ser trasladado a otras áreas de trabajo y/o activida-
des en donde esté libre de los factores o agentes causantes de la enfermedad.

Art. 190.- Riesgos que cubre el Seguro de Riesgos Laborales

El Seguro de Riesgos Laborales comprende:

a) Toda lesión corporal y todo estado mórbido que el trabajador o apren-
diz sufra por consecuencia del trabajo que realiza;

b) Las lesiones del trabajador durante el tiempo y en el lugar del trabajo,
salvo prueba en contrario;

c) Los accidentes de trabajo ocurridos con conexión o por consecuencia de
las tareas encomendadas por el empleador, aunque estas fuesen distin-
tas de la categoría profesional del trabajador;

d) Los accidentes acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturale-
za análoga, cuando unos y otros tengan conexión con el trabajo;

e) Los accidentes de tránsito dentro de la ruta y de la jornada normal de
trabajo;

f) Las enfermedades cuya causa directa provenga del ejercicio de la profe-
sión o el trabajo que realice una persona y que le ocasione discapacidad
o muerte.

Art. 191.- Riesgos laborales excluidos y no considerados

Para los efectos de la presente ley, no se considerarán riesgos laborales los oca-
sionados por las siguientes causas:

a) Estado de embriaguez o bajo la acción de algún psicotrópico, narcótico
o droga enervante, salvo prescripción médica;
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b) Resultado de un daño intencional del propio trabajador o de acuerdo
con otra persona, o del empleador;

c) Fuerza mayor extraña al trabajo;

d) Los accidentes de tránsito fuera de la ruta y de la jornada normal de tra-
bajo;

e) Los daños debido a dolo o a imprudencia temeraria del trabajador acci-
dentado.

Art. 192.- Prestaciones garantizadas

El Seguro de Riesgos Laborales garantizará las siguientes prestaciones:

I. Prestaciones en especie:

a) Atención médica y asistencia odontológica;

b) Prótesis, anteojos y aparatos ortopédicos, y su reparación.

II. Prestaciones en dinero:

a) Subsidio por discapacidad temporal, cuando el riesgo del trabajo
hubiese ocasionado una discapacidad temporal para trabajar con-
forme a lo establecido en el Código de Trabajo;

b) Indemnización por discapacidad;

c) Pensión por discapacidad.

Art. 193.- Atención médica, odontológica y otras prestaciones

Las prestaciones médicas comprenderán asistencia médica, general y especiali-
zada, mediante servicios ambulatorios, de hospitalización y quirúrgicos; asisten-
cia especializada por profesionales de áreas reconocidas legalmente como cone-
xas con la salud, bajo la supervisión de un profesional de la salud. Además, servi-
cios y el suministro de material odontológico, farmacéutico, o quirúrgico, inclu-
yendo aparatos, anteojos y prótesis, así como su conservación.

Art. 194.- Grados de discapacidad

La discapacidad que otorga el derecho a una indemnización, se clasificará en los
siguientes grados:

a) Discapacidad permanente parcial para la profesión habitual;

b) Discapacidad permanente total para la profesión habitual;

c) Discapacidad permanente absoluta para todo trabajo;

d) Gran discapacidad.
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Párrafo.- Se entenderá por profesión habitual la desempeñada normalmente por
el trabajador en el momento de sufrir el riesgo del trabajo. En caso de que el tra-
bajador tuviera más de una profesión habitual, predominará la que le dedique
mayor tiempo. Las normas complementarias establecerán los grados de discapa-
cidad.

Art. 195.- Indemnización y pensión por discapacidad

El Afiliado tendrá derecho:

a) A una indemnización o pensión por discapacidad permanente parcial
para la profesión habitual, cuando, como consecuencia del riesgo del
trabajo, sufriese una disminución permanente no inferior a un medio de
su rendimiento normal para dicha profesión, sin impedirle la realiza-
ción de las tareas fundamentales de la misma;

b) A una pensión por discapacidad permanente total para la profesión ha-
bitual cuando, como consecuencia del riesgo del trabajo, quedase inha-
bilitado permanentemente y por completo para ejercer las tareas funda-
mentales de dicha profesión u oficio, siempre que pueda dedicarse a
otra distinta;

c) A una pensión por discapacidad permanente total cuando, como conse-
cuencia del riesgo del trabajo, quedase inhabilitado permanentemente y
por completo para ejercer cualquier profesión u oficio, sin poder dedi-
carse a otra actividad;

d) A una pensión por gran discapacidad cuando, como consecuencia del
riesgo del trabajo, quedase inhabilitado permanentemente de tal natu-
raleza que necesitase la asistencia de otras personas para los actos más
esenciales de la vida.

Párrafo.- Las normas complementarias determinarán las condiciones de califica-
ción para cada una de estas indemnizaciones y pensiones, así como su monto, lo
mismo que los motivos de suspensión o de caducidad.

Art. 196.- Monto de las prestaciones económicas

Para los efectos del cálculo de las pensiones e indemnizaciones del Seguro de
Riesgos Laborales el salario base será el promedio de las remuneraciones sujetas
a cotización de los últimos seis meses al accidente y/o enfermedad profesional.
En caso de no haber cotizado durante todo ese período, se calculará la media de
los meses cotizados durante el mismo. Las normas complementarias establece-
rán las indemnizaciones correspondientes observando las siguientes normas:

a) Discapacidad superior al quince por ciento (15%) e inferior al cincuenta
por ciento (50%): indemnización entre cinco y diez veces el sueldo base;
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b) Discapacidad superior al cincuenta por ciento (50%) e inferior al sesenta
y siete por ciento (67%): pensión mensual equivalente al cincuenta por
ciento (50%) del salario base;

c) Discapacidad igual o superior al sesenta y siete por ciento (67%): pen-
sión mensual equivalente al setenta por ciento (70%) del salario base;

d) Gran discapacidad: pensión mensual equivalente al cien por ciento
(100%) del salario base;

e) Pensión a sobrevivientes: cincuenta por ciento (50%) de la pensión per-
cibida al momento de la muerte;

f) Pensión a los hijos menores de 18 años, menores de 21 si son estudian-
tes, o sin límite de edad en caso de discapacidad total: hasta un veinte
por ciento (20%) cada uno, hasta el cien por ciento (100%) de la pensión
por discapacidad total.

Párrafo.- Para tener derecho a pensión de sobreviviente el cónyuge deberá ser
mayor de 45 años, o discapacitado de cualquier edad y no estar casado. Si es me-
nor de 45 años o vuelve a contraer matrimonio, podrá recibir por una sola vez, el
equivalente a dos años de pensión.

Art. 197.- Prescripción de discapacidad

La prescripción de discapacidad temporal podrá ser realizada por un facultativo
debidamente autorizado. La discapacidad permanente, parcial o total, deberá
ser certificada por dos facultativos debidamente autorizados; el primero, selec-
cionado por el afiliado y el segundo por la entidad administradora y prestadora
del riesgo del trabajo. Las declaraciones de discapacidad serán revisables por
agravación, mejoría o error en el diagnóstico. En cualquier caso, durante los pri-
meros diez (10) años contados desde la fecha del diagnóstico de discapacidad, el
trabajador discapacitado deberá someterse a examen cada dos años.

Art. 198.- Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) como asegurador
de los riesgos laborales

El Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) tendrá a su cargo la adminis-
tración y prestación de los servicios del Seguro de Riesgos del Trabajo, bajo las
condiciones establecidas por la presente ley y sus normas complementarias.

CAPÍTULO III
FINANCIAMIENTO, COSTO Y SALARIO COTIZABLE

Art. 199.- Costo y financiamiento del Seguro de Riesgos Laborales

El Seguro de Riesgos Laborales será financiado con una contribución promedio
del uno punto dos por ciento (1.2%) del salario cotizable, a cargo exclusivo del
empleador. El aporte total del empleador tendrá dos componentes:
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a) Una cuota básica fija del uno por ciento (1%), de aplicación uniforme a
todos los empleadores; y

b) Una cuota adicional variable de hasta cero punto seis por ciento (0.6%),
establecida en función de la rama de actividad y del riesgo de cada em-
presa. En ambos casos, dichos porcentajes se aplicarán sobre el monto
del salario cotizable.

Párrafo I.- Las empresas o entidades que demuestren haber implantado medidas
de prevención que disminuyan el riesgo real de accidentes y enfermedades pro-
fesionales, tendrán derecho a una reducción de la tasa de cotización adicional
como incentivo al desempeño. Los accidentes en la ruta de trabajo no serán to-
mados en cuenta para calcular la siniestralidad de las empresas y entidades em-
pleadoras. Las normas complementarias establecerán el grado de siniestralidad
y la cuota adicional correspondiente.

Párrafo II.- El régimen financiero del seguro de riesgos laborales será de reparto
y deberá garantizar una reserva financiera no menor del dos punto cero por cien-
to (2.0%), ni mayor del cinco punto cero por ciento (5.0%) de las aportaciones
destinadas a cubrir contingencias especiales.

Art. 200.- Componentes del costo del Seguro de Riesgos Laborales

El costo del seguro de riesgos laborales incluirá los componentes siguientes:

• Un uno punto quince por ciento (1.15%) para cubrir las prestaciones a
los beneficiarios;

• Un cero punto cero cinco por ciento (0.05%) para las operaciones de la
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales.

Art. 201.- Límite del salario cotizable

Se establece un salario cotizable máximo equivalente a diez (10) salarios míni-
mos promedio nacional.

Art. 202.- Obligaciones del empleador

El empleador tiene la obligación de inscribir al afiliado, notificar los salarios efec-
tivos o los cambios de estos y remitir las contribuciones a la entidad competente,
en el tiempo establecido por la presente ley. El Consejo Nacional de Seguridad
Social (CNSS) definirá la entidad responsable del cobro administrativo de todas
las cotizaciones, recargos, multas e intereses retenidos indebidamente por el em-
pleador. Agotada la vía administrativa sin resultados, dicha entidad podrá recu-
rrir a los procedimientos coactivos establecidos por las leyes del país.
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Art. 203.- Responsabilidad del empleador por daños y perjuicios

Sin perjuicio de otras sanciones que correspondiesen, el empleador es responsa-
ble de los daños y perjuicios causados al afiliado cuando por incumplimiento de
la obligación de inscribirlo, notificar los salarios efectivos o los cambios de estos,
o de entregar las cotizaciones y contribuciones, no pudieran otorgarse las presta-
ciones del Seguro de Riesgos Laborales, o bien, cuando el subsidio a que estos tu-
viesen derecho se viera disminuido en su cuantía.

Párrafo.- El dueño de la obra, empresa o faena, será considerado subsidiaria-
mente responsable de cualquier obligación que, en materia de afiliación y cotiza-
ción, afecten a sus contratistas respecto de sus trabajadores. Igual responsabili-
dad afectará al contratista en las obligaciones de sus subcontratistas.

Art. 204.- Infracciones y sanciones

El empleador que en forma indebida retenga las cotizaciones obligatorias de uno
o más trabajadores bajo su dependencia deberá pagar un recargo del cinco por
ciento (5%) mensual durante el período de retención indebida. En adición a las
sanciones señaladas, el retraso en el pago y/o hacerlo en forma incompleta dará
lugar al inicio de una acción penal por parte de la Superintendencia de Salud y
Riegos Laborales.

Art. 205.- Destino de las multas, recargos e intereses

El monto de los recargos será abonado en la cuenta del Fondo de Solidaridad So-
cial. Las cotizaciones obligatorias, voluntarias y extraordinarias, así como las co-
misiones por administración y los recargos, multas e intereses adeudados por el
empleador tendrán los privilegios que otorga el Código Civil y el Código de Co-
mercio.

Art. 206.- Supervisión, control y monitoreo

Todo lo relativo al proceso de supervisión, control y monitoreo del Seguro de
Riesgos Laborales estará a cargo de la Superintendencia de Salud y Riesgos La-
borales.

Art. 207.- Prescripción y caducidad

El derecho a reclamar el goce de los beneficios establecidos por el Seguro de Ries-
gos Laborales, prescribe a los cinco (5) años, contados a partir del día siguiente
aquel en que ha tenido lugar el hecho causante de la prestación de que se trate. La
prescripción se interrumpe por las causas ordinarias que establece el Código Ci-
vil y además por la presentación del expediente administrativo o de la reclama-
ción administrativa correspondiente, según modalidades que fijarán las normas
complementarias.
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Art. 208.- Contencioso de la seguridad social

Las normas complementarias establecerán los procedimientos y recursos, ami-
gables y contenciosos, relativos a la delegación de prestaciones y a la demora en
otorgarlas.

Art. 209.- Modificación de la ley

La presente ley deroga la ley 385, sobre Seguros contra Accidentes de Trabajo y
modifica la ley 1896, sobre Seguros Sociales en todo lo relativo al ejercicio de las
funciones de dirección, regulación, financiamiento y supervisión, así como cual-
quier otra ley que le sea contraria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Repú-
blica Dominicana, a los cinco días del mes de abril del año dos mil uno; años 158°
de la Independencia y 138° de la Restauración.

Rafaela Alburquerque

Presidenta

Ambrosina Saviñón Cáceres Rafael Ángel Franjul Troncoso

Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil uno (2001); años 157°
de la Independencia y 138° de la Restauración.

Ramón Alburquerque

Presidente

Ginette Bournigal de Jiménez Darío Antonio Gómez Martínez

Secretaria Secretario

HIPOLITO MEJIA

Presidente de la República Dominicana
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art. 55 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil
uno (2001); años 158° de la Independencia y 138° de la Restauración.
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LEY No. 541
ORGANICA DE TURISMO DE LA

REPUBLICA DOMINICANA

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPITULO I
De la Promoción Estatal del Turismo y de la Creación de la

Dirección Nacional de Turismo

Art. 1.- Se declara de utilidad pública y de interés nacional la promoción estatal
del turismo y de las actividades conexas a ésta. Esta promoción se realizará me-
diante programas de diferentes índoles destinados a estimular viajes de extranje-
ros a la República Dominicana y de los habitantes de ésta de un lugar a otro del
territorio nacional, con propósitos recreativos, científicos o culturales, dándose
particular preferencia; especialmente a los lugares donde el patrimonio turístico
nacional tenga sus más importantes expresiones históricas, religiosas, arqueoló-
gicas y de recursos naturales o de cualquier otro orden.

Art. 2.- Se crea la Dirección Nacional de Turismo, que dependerá directamente
del Poder Ejecutivo.

Art. 3.- La Dirección Nacional de Turismo podrá establecer agencias regionales o
provinciales de acuerdo con la importancia turística de las respectivas áreas. La
propaganda internacional del turismo se realizará con la colaboración de las em-
presas nacionales y extranjeras de transporte, de viajes, hoteleras y de turismo,
establecidas o que se establezcan en la República Dominicana.

CAPITULO II
De los Fines y Funciones de la Dirección Nacional

Art. 4.- Las principales funciones de la Dirección Nacional de Turismo son las si-
guientes:

a) Fomentar el turismo mediante programas del sector público en coordi-
nación con el sector privado, previa aprobación de dichos programas
por el Poder Ejecutivo;
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b) Supervisar los servicios turísticos;

c) Estimular y velar por el buen funcionamiento de las comisiones locales,
municipales y provinciales de turismo;

d) promover la creación y funcionamiento de los servicios de información
y asistencia a los turistas;

e) Autorizar el funcionamiento y los servicios de las agencias de viajes,
guías para turistas y guías-choferes;

f) Coordinar la acción de todas las dependencias del Estado relacionadas
con el turismo, a fin de lograr los mejores resultados en cuanto a servi-
cios, protección y facilitación;

g) Estimular la organización y coordinación del sector privado vinculado
al turismo, para idénticos fines a los comprendidos en el acápite f), me-
diante cámaras de turismo, asociaciones, comités, patronatos y otros or-
ganismos de carácter privado;

h) Promover y dirigir la propaganda oficial en materia de turismo, tanto
en el país como en el extranjero;

i) Preparar proyectos de tarifas de los servicios destinados a los turistas
tales como transporte, hoteles, moteles y paradores, guías, excursiones,
espectáculos y someterlos a la aprobación del Poder Ejecutivo;

j) Controlar la aplicación de los precios de las tarifas que rijan dichos ser-
vicios turísticos;

k) Llevar y publicar el registro general de los organismos, personas y em-
presas dedicadas al turismo;

l) Sugerir al Poder Ejecutivo la celebración de convenios o tratados con
otros gobiernos u organismos internacionales para incrementar el turis-
mo nacional y extranjero y mejorar los servicios turísticos;

m) Fomentar congresos, excursiones, audiciones, representaciones y otros
eventos tradicionales y folklóricos para atracción turística, tanto dentro
del sector público como del privado;

n) Brindar respaldo a los trabajos y programas de la Oficina de Patrimonio
Cultural; así como estimular al sector privado en proyectos dirigidos a
la protección y conservación de monumentos históricos y artísticos, de
parajes típicos y de parques nacionales de interés turístico;

ñ) Formar y mantener el catálogo turístico nacional;

o) Elaborar el calendario de actividades turísticas de cada año y proceder a
su publicación;
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p) Estimular la ordenación y programación del desarrollo de la industria
del turismo en la República Dominicana en todos sus aspectos; y,

q) Aplicar las sanciones administrativas conforme a los procedimientos y
términos de las leyes del turismo y sus reglamentos.

r) (Agregado par la Ley No. 211 del 11 de septiembre del 1975, G. O. 9380).
Preparar todas las publicaciones contentivas de las informaciones rela-
cionadas con el país, que sean de interés para los extranjeros debiendo
contar para tales fines con el respaldo de los departamentos de la Admi-
nistración Pública, de instituciones autónomas, quienes deberán rendir
a la Dirección Nacional de Turismo e Información, reportes periódicos
de sus actividades, logros y alcances, a fin de que dicha oficina se en-
cuentre en condiciones de cumplir su objetivo.

Art. 5.- La Dirección Nacional de Turismo actuará directamente y cooperará con
organismos oficiales y privados del país y del extranjero en la realización de es-
tudios encaminados a poner en relieve la importancia del turismo en la econo-
mía nacional y a determinar las gestiones y recomendaciones normativas para
que el turismo interno o internacional, disponga de las condiciones favorables
para su mejor desenvolvimiento.

Art. 6.- La Dirección Nacional de Turismo, concederá atención preferentemente
al fomento y organización del turismo para estudiantes, maestros, obreros, em-
pleados y de sus familiares. Para esos fines, se empeñará en conseguir para éstos,
de las empresas hoteleras, tarifas especiales de alojamiento y de pensión en sus
respectivos servicios y gestionará análogas prestaciones con la empresa privada.
Asimismo, patrocinará, con quien corresponda, máximas facilidades de crédito,
especialmente con las empresas financieras de viajes.

CAPITULO III
De los Recursos de la Dirección Nacional de Turismo

Art. 7.- La Dirección Nacional de Turismo tendrá como fuentes de ingresos las
sumas que se asignen cada año en el Presupuesto Nacional para la promoción es-
tatal del turismo, las que provengan de impuestos creados por la ley, total o par-
cialmente especializados para esos fines, las que provengan del producto de la
administración de utilidades que legalmente le correspondan y cualesquiera in-
gresos eventuales o extraordinarios.

Art. 8.- También constituirá un ingreso de dicha Dirección Nacional, el producto
de una o más emisiones de sellos postales alusivos al turismo que sean autoriza-
das por el Poder Ejecutivo.
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CAPITULO IV
De los Organismos de Dirección y

Administración de la Dirección Nacional

Art. 9.- La Dirección Nacional de Turismo realizará los objetivos que le atribuye
esta ley con la asesoría de una comisión integrada por representantes de los orga-
nismos del sector público que realicen funciones turísticas en una u otra forma y
representantes del sector privado correspondientes a instituciones y empresas
vinculadas al turismo, así como por representantes de las organizaciones de tra-
bajadores que prestan servicios a los turistas. Esta Comisión se designará “Comi-
sión Nacional de Turismo” y sus miembros serán designados por el Director Na-
cional de Turismo a propuesta de los organismos correspondientes.

Del Director Nacional de Turismo

Art. 10.- Son atribuciones del Director Nacional de Turismo:

a) Dirigir la organización de las dependencias y oficinas de la Dirección
Nacional, supervigilando su funcionamiento y representar a ésta última
en todos los actos públicos y privados;

b) Elaborar un anteproyecto de presupuesto anual de la Dirección Nacio-
nal para ser sometido a la aprobación del Poder Ejecutivo;

c) Concurrir a las sesiones de la Comisión Nacional de Turismo y presidir-
las;

d) Autorizar los egresos previstos en el presupuesto anual de la Dirección
Nacional;

e) Elaborar proyectos y otros documentos que, conforme a esta ley, deben
ser sometidos a la consideración del Poder Ejecutivo;

f) Presentar al Poder Ejecutivo una memoria anual de sus actividades;

g) Resolver, de acuerdo con la Comisión Nacional de Turismo, cualquier
asunto correspondiente al desarrollo turístico no previsto en esta ley.

CAPITULO V
De las Agencias de Viajes y de Turismo

Art. 11.- Son Agencias de Viajes y de Turismo las empresas de carácter comercial
creadas por particulares y organizadas con la finalidad de prestar servicios a los
turistas o a los viajeros mediante remuneración.

Párrafo.- Las agencias de viaje serán las únicas autorizadas para ejercer activida-
des relacionadas con este tipo de negocios turísticos.
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Art. 12.- Las Agencias de Viajes y de Turismo sólo podrán operar en el país pre-
via autorización y registro que les otorgue la Dirección Nacional de Turismo. Di-
chas agencias deberán solicitar de la Dirección General de Rentas Internas, me-
diante el pago que señale la ley correspondiente una patente de Agentes de Via-
jes y de Turismo, la cual será colocada en lugar visible del establecimiento. Para
conceder dicha autorización, la Dirección Nacional determinará si la empresa so-
licitante tiene solvencia moral y económica y si, además, cuenta con personal y
elementos técnicos para prestar servicios eficientes a los viajeros.

Párrafo I.- La Dirección Nacional de Turismo está autorizada a revisar e inspec-
cionar las agencias de viajes y de turismo actualmente establecidas en el país y
exigir de éstas que se ajusten a las regulaciones de esta ley y a las disposiciones y
reglamentos de dicha Dirección.

Párrafo II.- Antes de solicitar la expedición de la patente para venta de boletos de
viajes al exterior, prevista par la Ley No. 4456, del 24 de mayo de 1956*, el intere-
sado deberá presentar constancia de haber obtenido la autorización expedida
por la Dirección Nacional de Turismo, de acuerdo con la reglamentación que
ésta dicte al efecto.

(*Ley derogada).

Art. 13.- Con el objeto de estimular las corrientes de turismo extranjero hacia el
país, la Dirección Nacional de Turismo podrá establecer premios para aquellas
agencias de viajes y de turismo que se hayan distinguido en la promoción del tu-
rismo del exterior hacia la República Dominicana.

Art. 14.- Las agencias de viajes y de turismo deberán sujetarse, en todos los co-
bros que hagan por servicios que presten, a las tarifas previamente establecidas.

Art. 15.- Las agencias de viajes y de turismo no podrán renunciar ni llevar a cabo
ninguna excursión, sin que el plan correspondiente haya sido aprobado por la
Dirección Nacional de Turismo.

Art. 16.- Dichas agencias estarán obligadas a cumplir y a respetar los contratos
que celebren en relación con la actividad turística. En caso de incumplimiento,
total o parcial, debidamente comprobado, la Dirección Nacional podrá cancelar-
le la autorización para ejercer sus actividades.

Art. 17.- Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor, las agencias de turismo o
de viajes están obligadas a cancelar reservaciones o a resolver contratos celebra-
dos con hoteles, empresas de transportes o cualquier otra persona física o moral
cuyos servicios en materia de turismo hubieran sido contratados, deberán dar
aviso a la otra parte y a la Dirección Nacional, en un término no mayor de 48 ho-
ras. En caso de controversia, las partes deberán someterse a la decisión de la Di-
rección Nacional de Turismo.
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Art. 18.- Será obligatorio para las agencias de viajes y de turismo que operen en el
país, establecer oficinas debidamente equipadas y ajustadas a los requerimientos
de la Dirección Nacional. Para que las agencias de viajes y de turismo radicadas
en el extranjero puedan ejercer actividades en la República, deberán cumplir to-
das las disposiciones legales y, además, nombrar representantes que tengan ofi-
cinas y dirección conocidas en la República, que reúnan condiciones de morali-
dad, experiencia en la materia y solvencia económica.

Art. 19.- Las agencias de viajes y de turismo que organicen viajes colectivos fuera
del país, firmarán con cada turista un contrato individual, con las siguientes esti-
pulaciones: a) Nombre y Dirección de los contratantes; b) Itinerario de viaje, pro-
grama completo de servicios convenidos y duración de éstos; c) Precio total de la
excursión y forma de pago. Los planes a que corresponderán los contratos debe-
rán ser autorizados previamente por la Dirección Nacional o su representante.

Párrafo I.- Con el propósito de garantizar la obligación de devolver las sumas re-
cibidas por causa de cancelación o por cualquier otro motivo de inejecución del
contrato, la Dirección Nacional exigirá, previamente a expedir la autorización in-
dicada en este artículo, una constancia de que la agencia de turismo o de viajes ha
obtenido una póliza que garantice la restitución del monto total de la excursión,
la cual póliza deberá tener una vigencia no menor de treinta días a partir de la fe-
cha en que debe terminar dicha excursión, según el contrato.

Párrafo II.- En el caso de excursiones que se efectúen dentro del país organizadas
por agencias, que además del transporte ofrezcan otros servicios al excursionis-
ta, se aplicará lo dispuesto en este artículo.

Párrafo III.- La restitución de los valores afianzados por las compañías expedi-
doras de pólizas será ejecutoria contra ésta en virtud de resolución certificada de
la Dirección Nacional de Turismo, cuando se trate de cancelación de viajes. Cual-
quier otra situación alegable, relativa al contrato, es de la competencia exclusiva
de los tribunales.

Art. 20.- Sólo mediante autorización expresa de la Dirección Nacional podrán
cancelarse los viajes contratados por las agencias de turismo o de viajes. La solici-
tud de cancelación deberá presentarse cuando menos con diez días de anticipa-
ción a la fecha fijada para el viaje y expresará los motivos o razones que la justifi-
quen. La resolución de la Dirección Nacional se dictará oportunamente y si fuere
favorable a la cancelación, ordenará que esta se publique a expensas de la enti-
dad que ha provocado la cancelación, por los medios que estime más adecuados,
a fin de que se enteren de ella todos los interesados y dispondrá la devolución ín-
tegra e inmediata de las sumas que la empresa haya recibido a cuenta de la excur-
sión.

Art. 21.- Las- autorizaciones y registros que se concedan a las agencias de turis-
mo o de viajes, serán dados a conocer por la Dirección a todas las empresas o en-
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tidades de cualquier naturaleza relacionadas con el turismo, a fin de que éstas
sólo realicen operaciones con quienes hayan sido legalmente autorizados. Las
cancelaciones de autorización y registro que respecto de las mismas agencias se
dicten, serán comunicadas a las empresas y entidades de referencia y se publica-
rán en la prensa, para conocimiento del público en general.

Guías de Turistas

Art. 22.- Se entiende por Guía de Turistas la persona que, mediante remunera-
ción, se dedique habitualmente a proporcionar servicios de compañía e ilustra-
ción a los turistas. Ninguna persona podrá ejercer esta actividad, sin estar provis-
ta de una credencial expedida por la Dirección Nacional de Turismo.

Art. 23.- La Dirección Nacional, al otorgar la licencia a guías de turistas, dará pre-
ferencia a los dominicanos y sólo en casos excepcionales, a juicio del Director, se
otorgarán permisos a extranjeros.

Art. 24.- Para obtener licencia como guía de turistas se requiere:

a) Que el aspirante presente una solicitud por escrito al Director, señalan-
do el área o zona donde desea ejercer sus actividades;

b) Acompañar la solicitud de un certificado de calificación profesional ex-
pedido por una escuela de guías turísticas o someter constancia de ha-
ber egresado de la Facultad de Humanidades de una de las universida-
des del país;

c) Acreditar su conducta, mediante constancia expedidas, cuando menos
por dos personas reconocidas o por dos empresas o sociedades de sol-
vencia moral, conjuntamente con un certificado de buena conducta ex-
pedido por el Procurador Fiscal del Distrito Judicial a que corresponda
su residencia;

d) Acompañar la solicitud, además de un certificado expedido por un mé-
dico con más de cinco años de ejercicio profesional, que acredite espe-
cialmente que el aspirante no padece enfermedad contagiosa y que no
tiene defectos físicos y funcionales que lo incapaciten para el ejercicio de
esta actividad. En caso de que se otorgue la licencia, este certificado de-
berá ser renovado en el mes de diciembre de cada año, bajo pena de can-
celación de licencia, si no se envía renovado al Director Nacional antes
del primero de enero del año siguiente;

e) Acreditar el dominio de dos idiomas, por lo menos y

f) Someterse a un examen de capacidad sobre sus conocimientos ante un
jurado designado por la Dirección.
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Art. 25.- Bajo pena de cancelación de la licencia, en caso de infracción, los guías
de turistas no podrán cobrar como honorarios por sus servicios, una cantidad
mayor que la que le fije cada zona y para cada servicio, la Dirección Nacional de
Turismo, por medio de reglamentaciones que al efecto dicte y que podrán ser re-
novadas anualmente. Es obligación de las agencias de turismo o de viajes llevar
al conocimiento de los turistas, cuando entren al país, las tarifas dictadas por la
Dirección, las cuales, además, deberán fijarse en lugar visible en las oficinas de
ésta y en los lugares relacionados con el turismo.

Art. 26.- En el caso de que los guías de turistas hayan contratado sus servicios con
alguna agencia de turismo o de viaje, no podrán, bajo pena de cancelación de li-
cencias, cobrar por sus servicios a los turistas consignados a tales agencias ni exi-
gir propinas.

Art. 27.- Son obligaciones de los guías de turistas:

a) Ofrecer a los turistas, en forma tan objetiva como sea posible, informa-
ciones históricas, culturales y artísticas. Se requiere de los guías la pres-
tación de servicios con toda discreción. Se abstendrán de todo tipo de
discusiones políticas y del empleo de términos, gestos o expresiones
que puedan considerarse inconvenientes;

b) Identificarse ante las personas a quienes ofrecen sus servicios y ante
cualquier autoridad, civil o militar, cuando sean requeridos;

c) Informar a los turistas sobre las tarifas aprobadas por la Dirección Na-
cional;

d) Avisar a la Dirección Nacional de cualquier hecho que constituya in-
fracción a la ley o a sus reglamentos;

e) Defender al turista de cualquier explotación, acción ilícita o falta de éti-
ca de que se le pretenda hacer víctima; y,

f) Proporcionar sus servicios con insospechable lealtad a los turistas so-
metiéndose a las leyes y a las disposiciones o reglamentos que dicte la
Dirección Nacional.

Art. 28.- La Dirección Nacional de Turismo, podrá suspender hasta por un año o
cancelar definitivamente, según la gravedad del caso, la licencia a un guía de tu-
ristas, cuando se evidencien hechos perjudiciales al turista o a los interesados tu-
rísticos del país, cometidos por un guía. La resolución que intervenga se dictará
después de oír al interesado, a quien se le concederá un plazo de cinco días para
que prepare su defensa y presente sus pruebas. La suspensión o cancelación de
una licencia, será comunicada a las autoridades, empresas, organizaciones y per-
sonas relacionadas con el turismo.
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CAPITULO VI
De los Establecimientos de Hospedaje, Restaurantes y Similares

Art. 29.- Los establecimientos de hospedaje, restaurantes y empresas similares
deberán registrarse en la Dirección Nacional de Turismo, la cual procederá a cla-
sificarlos en la categoría que les corresponda de acuerdo con la importancia del
establecimiento.

Art. 30.- Las listas de precios de los establecimientos de hospedaje, restaurantes y
empresas similares, deberán ser colocados en lugares visibles del local.

Art. 31.- Los hoteles, casas de huéspedes y establecimientos de hospedaje en ge-
neral, tienen obligación de fijar en el lugar más visible de cada habitación, la tari-
fa impresa, sin correcciones, borraduras ni tachaduras, que corresponda a esa lo-
calidad, con expresión del precio por una, dos o más personas. La tarifa deberá
contener, además, la indicación de si el precio del hospedaje incluye o no los ali-
mentos.

Art. 32.- Los establecimientos de hospedaje deberán suministrar a la Dirección
Nacional a solicitud de ésta, los datos relativos al movimiento de pasajeros, al
número y cupo de las habitaciones de que dispone y cualesquiera otros datos
que tengan relación con el mismo.

Art. 33.- Las reservaciones que acepten los establecimientos de hospedaje en ge-
neral, solicitadas por cualquier persona o por una agencia de turismo o de viaje,
deberán ser estrictamente cumplidas.

Art. 34.- Queda prohibido a las personas físicas o morales que operen estableci-
mientos de hospedaje de cualquier naturaleza, otorgar comisiones directa o indi-
rectamente, a guías de turistas, choferes, empleados de las compañías de trans-
porte y otras personas que ofrezcan servicios turísticos. Sólo podrán bonificarse
comisiones a las agencias de viajes que funcionen legalmente, según los conve-
nios o contratos que previamente formulen al respecto.

Art. 35.- Todo hotel estará obligado a mantener un registro en el cual se inscribirá
el nombre y dirección de cada huésped, así como los demás datos que lo identifi-
quen. Dicho registro deberá ser firmado por el cliente.

Párrafo.- En el registro de referencia se indicará la habitación que ocupará el
huésped en el hotel, la hora y fecha de entrada, la de salida e igualmente el valor
que deberán pagar por la habitación rentada. Este registro deberá ser conservado
durante un año por la administración del hotel.

Art. 36.- Los hoteles deberán disponer de cajas de seguridad en las cuales los
huéspedes podrán depositar efectivo, prendas u objetos de valor para su preser-
vación.
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Párrafo I.- La Administración no será responsable de la pérdida de ninguno de
los efectos indicados anteriormente, a menos que especialmente hayan sido en-
tregados a su cuidado.

Párrafo II.- La Administración no será responsable del daño que recibieren (por
cualquier agente o causa) los vehículos estacionados en el área del parqueo del
hotel, cuyos propietarios sean o no huéspedes del hotel.

Art. 37.- La liquidación y pago de las cuentas por concepto de habitación y servi-
cios deberá hacerse según el convenio establecido en el registro entre el huésped
y la Administración.

Párrafo I.- El equipaje y cualquier otra pertenencia del huésped constituyen una
garantía real del pago de la deuda que contraiga dicho huésped con el hotel.

Párrafo II.- En caso del que el huésped no cumpla su obligación de pago, la
Administración del hotel podrá promover la desocupación del espacio rentado e
incautar su equipaje y pertenencias, después de haber sido llenados todos los re-
quisitos legales.

Párrafo III.- El huésped podrá recobrar su equipaje y pertenencias mediante el
pago de la suma adeudada, si lo hace dentro del término de 6 meses, a partir de la
fecha de la incautación.

Art. 38.- La Administración del hotel podrá requerir a los huéspedes el abandono
del mismo, a fin de preservar la moral. La cuenta del huésped le será liquidada a
la fecha de su salida del establecimiento.

Párrafo.- La persona que habiendo sido requerida por mala conducta a abando-
nar el hotel y no lo hiciere, se considerará en falta, pudiendo la Administración
solicitar el auxilio de la fuerza pública para que intervenga en el caso.

CAPITULO VII
De la Organización Nacional de Turismo

Art. 39.- La Dirección Nacional de Turismo llevará un registro de las personas y
empresas que ofrecen principalmente servicios turísticos y que se consideran
como integrantes de la organización nacional de turismo. Entre estas personas y
empresas se encuentran las que se dediquen a:

a) Transporte;

b) Alojamiento;

c) Venta de comidas y bebidas;

d) Tiendas de zona franca y establecimientos de ventas de regalos y souve-
nirs;
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e) Diversiones y entretenimientos de toda índole;

f) Guías, Guías-choferes y similares;

g) Agencias de viajes y de turismo.

Párrafo.- La anterior enumeración no es limitativa.

Art. 40.- La Dirección Nacional de Turismo participará a los integrantes de esas
actividades su registro por correo certificado y con acuse de recibo. El registro les
concede los derechos a que se refiere esta ley. Cualquier interesado que hubiere
sido omitido en el registro, podrá solicitarlo.

Art. 41.- Las personas y empresas integrantes de la Organización Nacional del
Turismo tendrán los siguientes derechos:

a) Ser incluidas en la publicidad nacional y extranjera que haga la Direc-
ción Nacional y las dependencias oficiales que colaboren con la misma;

b) Obtener la cédula de registro correspondiente;

c) Recibir el asesoramiento técnico de la Dirección Nacional, así como la
cooperación y la asistencia de la misma, en sus gestiones ante las diver-
sas dependencias gubernamentales, cuando el interés turístico lo ameri-
te.

Art. 42.- La Dirección Nacional de Turismo podrá someter al Poder Ejecutivo su-
gerencias motivadas con el fin de promover la adopción de medidas legales ten-
dentes a una adaptación de las disposiciones tributarias, aduaneras y de cual-
quier otra índole a los fines de promoción estatal del turismo y de las industrias
conexas.

CAPITULO VIII
De las Sanciones

Art. 43.- La violación a las disposiciones contenidas en la presente ley, con excep-
ción de lo dispuesto en el artículo 44 de la presente ley, serán sancionadas con
prisión correccional de seis (6) a treinta (30) días, o multa de RD$50.00 a
RD$500.00 o ambas penas a la vez. La reincidencia podrá ser castigada, según la
gravedad del caso, con el doble de las sanciones previstas.

Párrafo I.- Cuando se trate de personas morales, las penas privativas de libertad
se aplicarán en la persona del Gerente o Administrador de la entidad en falta. La
Dirección Nacional de Turismo formalizará el acta comprobatoria del delito y so-
meterá el expediente al Procurador Fiscal de la residencia del infractor.

Párrafo II.- Independientemente de las sanciones arribas indicadas, la Dirección
Nacional de Turismo estará facultada a disponer, la cancelación temporal o defi-
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nitiva de las licencias concedidas a las agencias de viajes o de turismo o agencias
de venta de boletos, en todos aquellos casos en que se establezca cualquier activi-
dad u omisión cuyos efectos se traduzcan en perjuicio del turismo. Esta medida
se dictará en casos graves debiendo constar debidamente motivada en una reso-
lución. Para los fines previstos, la Dirección Nacional de Turismo dará oportuni-
dad a toda persona, a cuya Dirección esté una agencia de Viajes o de Turismo,
con el fin de establecer alegatos o medios de defensa en un plazo de diez (10)
días, a partir de la fecha del acta levantada y permitirá a dicha persona o su re-
presentante tomar conocimiento de cualquier expediente en relación al caso,
concediendo plazos prudenciales al efecto.

Disposiciones Generales

Art. 44.- Las tarifas por servicios hoteleros a turistas serán fijadas por la Direc-
ción Nacional de Turismo, de acuerdo con la categoría de cada establecimiento.
La violación de estas tarifas será sancionada con una multa de RD$50.00 a
RD$500.00 o prisión correccional de uno a tres meses, imponibles en la persona
del Administrador del establecimiento en falta. La Dirección Nacional podrá, en
casos graves, disponer la cancelación de las licencias que deberán obtener los in-
teresados en la misma Dirección, para operar el negocio hotelero.

Párrafo.- La supervigilancia de todas las regulaciones relativas a tarifas o refe-
rentes al cumplimiento de las leyes y reglamentos de turismo, estará a cargo de
un cuerpo de inspección que dependerá de la Dirección Nacional de Turismo y
será designado por el Poder Ejecutivo. El Director Nacional de Turismo podrá
atribuir dichas funciones a empleados o funcionarios de su dependencia.

Art. 45.- Queda modificado, en lo que respecta a la Comisión Nacional de Turis-
mo, el artículo 4 de la Ley No. 121, de fecha 4 de febrero de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,
a los veintiséis días del mes de noviembre del año mil novecientos sesenta y nue-
ve, años 126° de la Independencia y 107° de la Restauración.

* N. B. Esta ley fue modificada por la Ley No. 84 del 26 diciembre del 1979, G. O.
No. 95, que elevó a reango de Secretaría de Estado la Dirección General de Tu-
rismo.

Veánse además los reglamentos de aplicación de esta ley, Reglamentos Nos.
1869, del 27 de diciembre de 1971; Reglamento No. 1871, de Guías de Turistas, del
27 de diciembre de 1971; Reglamento No. 2115 de Clasificación y Normas para
Establecimientos Hoteleros; y el No. 2117 para Negocio de Alquiler de Carros; el
No. 2118 para Transporte Terrestre Turístico de Pasajeros; el No. 2122 para
Agencias de Viajes; el No. 2123 para Tiendas de Regalos, todos del 13 de julio de
1984, G. O. No. 9641.
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LEY MONETARIA Y FINANCIERA
183-02

TÍTULO I
MARCO REGULATORIO E INSTITUCIONAL

SECCIÓN I
PRINCIPIOS DE LA REGULACIÓN DEL SISTEMA

MONETARIO Y FINANCIERO

Artículo 1. Objeto de la Ley y Régimen Jurídico del Sistema Monetario y Fi-
nanciero.

a) Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen
regulatorio del sistema monetario y financiero de la República Domini-
cana;

b) Alcance de la regulación. La regulación del sistema monetario y finan-
ciero en todo el territorio de la República Dominicana se lleva a cabo ex-
clusivamente por la Administración Monetaria y Financiera. La regula-
ción del sistema comprende la fijación de políticas, reglamentación, eje-
cución, supervisión y aplicación de sanciones, en los términos estableci-
dos en esta ley y en los reglamentos dictados para su desarrollo;

c) Régimen Jurídico. La regulación del sistema monetario y financiero se
regirá exclusivamente por la Constitución de la República y esta ley. Los
Reglamentos que para su desarrollo dicte la Junta Monetaria y los
Instructivos, que subordinados jerárquicamente a los Reglamentos que
dicte la Junta Monetaria, el Banco Central y la Superintendencia de Ban-
cos en el área de sus respectivas competencias, serán de aplicación su-
pletoria en los asuntos no previstos específicamente en las anteriores
normas, las disposiciones generales del Derecho Administrativo y en su
defecto las del Derecho Común.

d) Coordinación de Competencias. El sistema monetario y financiero, el
mercado de valores y los sistemas de seguros y pensiones se regirán por
sus propias Leyes. La Administración Monetaria y Financiera y los
Organismos reguladores y supervisores del mercado de valores, segu-
ros y pensiones guardarán la necesaria coordinación en el ejercicio de
sus respectivas competencias regulatorias, con el objeto de permitir una
adecuada ejecución de sus funciones, una eficiente supervisión en base
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consolidada y un fluido intercambio de las informaciones necesarias
para llevar a cabo sus tareas, conforme a lo dispuesto en la presente ley.
La Junta Monetaria reglamentará, previa consulta a los referidos Orga-
nismos, el procedimiento para la solución de discrepancias y conflictos
de competencias que pudieran derivarse del cumplimiento de dicha
obligación de coordinación.

Artículo 2. Objeto de la Regulación.

a) Regulación del Sistema Monetario. La regulación del sistema monetario
tendrá por objeto mantener la estabilidad de precios, la cual es base in-
dispensable para el desarrollo económico nacional;

b) Regulación del Sistema Financiero. La regulación del sistema financiero
tendrá por objeto velar por el cumplimiento de las condiciones de liqui-
dez, solvencia y gestión que deben cumplir en todo momento las enti-
dades de intermediación financiera de conformidad con lo establecido
en esta ley, para procurar el normal funcionamiento del sistema en un
entorno de competitividad, eficiencia y libre mercado.

Artículo 3. Régimen de Previa Autorización Administrativa.

a) Modelo de Autorización. La intermediación financiera está sometida al
régimen de previa autorización administrativa y sujeción a supervisión
continua, en los términos establecidos en esta ley. La intermediación fi-
nanciera sólo podrá ser llevada a cabo por las entidades de intermedia-
ción financiera a que se refiere esta ley;

b) Concepto de Intermediación Financiera. A los efectos de esta ley se en-
tiende por intermediación financiera la captación habitual de fondos
del público con el objeto de cederlos a terceros, cualquiera que sea el
tipo o la denominación del instrumento de captación o cesión utilizado.
Reglamentariamente se determinarán los supuestos de captación habi-
tual que, por su carácter benéfico, no constituyen intermediación finan-
ciera;

c) Efectos. El otorgamiento de la autorización y el ejercicio de las activida-
des de supervisión no supondrán, en ningún caso, la asunción por la
Administración Monetaria y Financiera de responsabilidad alguna por
los resultados derivados del ejercicio de actividades de intermediación
financiera que serán siempre por cuenta de la entidad de intermedia-
ción financiera autorizada;

d) Instrumentos. La Administración Monetaria y Financiera garantizará el
adecuado funcionamiento del sistema monetario y financiero, mediante
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la implementación de los instrumentos de política monetaria, regula-
ción, supervisión y control de las operaciones de las entidades de inter-
mediación financiera, acorde con la presente ley, las normas y prácticas
internacionales sobre la materia.

Artículo 4. Régimen Jurídico de los Actos Regulatorios y de los Recursos.

a) Presunción de Legalidad. Los actos dictados por la Administración Mo-
netaria y Financiera en el ejercicio de sus competencias y de conformi-
dad con los procedimientos reglamentariamente establecidos, gozan de
presunción de legalidad, salvo prueba en contrario y serán inmediata-
mente ejecutorios. Su incumplimiento conlleva la correspondiente san-
ción en los términos establecidos en esta ley. Para la ejecución forzosa
de los actos administrativos, la Administración Monetaria y Financiera
contará, si fuere necesario, con el auxilio de la fuerza pública del Minis-
terio Público, la cual no podrá ser denegada bajo ninguna circunstancia.
La ocupación a que hace referencia el artículo 63, literal b) de esta ley no
requerirá ningún auxilio jurisdiccional del Ministerio Público, siempre
que se practique en dependencias de la entidad de intermediación fi-
nanciera, en presencia de un funcionario debidamente acreditado por la
Junta Monetaria que levantará acta de lo actuado;

b) Recurribilidad. Los actos dictados por la Administración Monetaria y
Financiera, que pongan término a un procedimiento administrativo,
sólo serán recurribles mediante los recursos administrativos de reconsi-
deración ante la entidad que dictó el acto y el recurso jerárquico ante la
Junta Monetaria conforme a las disposiciones de esta ley. Los actos de
iniciación de un procedimiento y los actos de trámite no serán recurri-
bles independientemente del acto que ponga término al procedimiento
administrativo. Frente a los actos de la Junta Monetaria que pongan tér-
mino a los recursos administrativos cabrá interponer recurso contencio-
so-administrativo de lo monetario y financiero en el plazo máximo de
un (1) mes, ante el órgano judicial y conforme al procedimiento deter-
minado en el artículo 77 de esta ley;

c) Efectos No Suspensivos. Los recursos y las resoluciones que pongan tér-
mino a los mismos deberán fundamentarse exclusivamente en infrac-
ciones de la normativa a la que se refiere el artículo 1 de esta ley o en in-
fracción de las normas de procedimiento dictadas al amparo de lo esta-
blecido en este artículo. La interposición de un recurso administrativo o
contencioso administrativo de lo monetario y financiero, no tendrá efec-
tos suspensivos sobre la ejecución del acto recurrido. Sólo podrá solici-
tarse la suspensión del acto recurrido cuando dicho acto ponga fin a un
procedimiento sancionador y siempre y cuando la ejecución de dicho
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acto pudiera producir, objetivamente considerado, un efecto irremedia-
ble en caso de que el acto fuese revocado posteriormente en sede judi-
cial. No tendrá la consideración de efecto irremediable el mero pago de
sumas de dinero. No serán susceptibles de recurso administrativo o
contencioso-administrativo de lo monetario y financiero, los actos me-
diante los que se defina el objetivo anual de la programación monetaria,
los de ejecución de la política monetaria y aquellos por los que se aprue-
be o modifique el plan anual de inspección y supervisión financiera;

d) Impugnación de Disposiciones Reglamentarias. La impugnación de los
Reglamentos de la Junta Monetaria y los Instructivos del Banco Central
y de la Superintendencia de Bancos sólo podrá realizarse en ocasión de
la interposición de un recurso frente a un acto dictado en ejecución de
los mismos. Los Reglamentos y los Instructivos tendrán siempre un al-
cance general y lo dispuesto en ellos no podrá ser objeto de alteración
singular por actos dictados por el mismo órgano que emitió la disposi-
ción reglamentaria o por otro distinto;

e) Principios Procedimentales. La Junta Monetaria reglamentará las nor-
mas generales aplicables a los procedimientos administrativos de la
Administración Monetaria y Financiera de conformidad con lo dispues-
to en este artículo y de acuerdo con los principios generales del Derecho
Administrativo y en especial con los de legalidad, seguridad jurídica,
interdicción de la arbitrariedad, motivación de los actos que restrinjan
la esfera jurídica de los interesados, jerarquía normativa, eficacia, razo-
nabilidad, economía, transparencia, celeridad, preclusión de plazos,
publicidad y debido proceso;

f) Terminología. Las disposiciones reglamentarias de la Junta Monetaria
se denominarán Reglamentos Monetarios y Reglamentos Financieros.
Las disposiciones reglamentarias del Banco Central y de la Superinten-
dencia de Bancos se denominarán Instructivos. Los Reglamentos Inter-
nos de la Junta Monetaria, del Banco Central y de la Superintendencia
de Bancos se denominarán Reglamentos Internos. Los actos de la Junta
Monetaria se denominarán Resoluciones de la Junta Monetaria. Los ac-
tos del Banco Central y de la Superintendencia de Bancos se denomina-
rán Circulares;

g) Elaboración de Reglamentos. Durante la elaboración de los Reglamen-
tos Monetarios y Financieros, la Junta Monetaria deberá convocar a con-
sulta pública para recibir por escrito las opiniones de los sectores intere-
sados, en un plazo que no podrá ser inferior a treinta (30) días, contados
a partir de la fecha de la publicación en por lo menos un diario de circu-
lación nacional del texto íntegro de la propuesta de Reglamento. El pla-
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zo establecido en este literal podrá ser reducido por la Junta Monetaria
en los casos que sea de extrema urgencia la entrada en vigor del Regla-
mento. Los Reglamentos entrarán en vigor en un plazo de setenta y dos
(72) horas de su publicación en por lo menos un diario de circulación na-
cional;

h) Publicidad. Los Reglamentos Monetarios y Financieros así como los
Instructivos del Banco Central y de la Superintendencia de Bancos serán
publicados en los Boletines Informativos a que se refieren los artículos
22, literal f) y 23, literal c) de esta ley, según corresponda y en por lo me-
nos un diario de circulación nacional. Los Reglamentos Internos debe-
rán ser del conocimiento del personal de la Administración Monetaria y
Financiera en la parte que le concierne. Los actos administrativos de la
Administración Monetaria y Financiera deberán ser notificados como
condición de validez en el domicilio de los particulares afectados por
los mismos o si se trata de una persona moral, en manos de sus repre-
sentantes legales y en el domicilio social de la entidad y en su defecto y
por imposibilidad acreditada, en las publicaciones a que se refieren los
artículos 22 y 23 de esta ley, según corresponda.

SECCIÓN II
ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN

MONETARIA Y FINANCIERA

Artículo 5. Estructura.

a) Organización. La Administración Monetaria y Financiera está com-
puesta por la Junta Monetaria, el Banco Central y la Superintendencia
de Bancos, siendo la Junta Monetaria el órgano superior de ambas enti-
dades. La Administración Monetaria y Financiera goza de autonomía
funcional, organizativa y presupuestaria para el cumplimiento de las
funciones que esta ley le encomienda.

b) Relaciones. Las relaciones entre el Banco Central y la Superintendencia
de Bancos se regirán por los principios de economía, cooperación, coor-
dinación de funciones y competencias. La Junta Monetaria velará por el
cumplimiento de esta disposición.

c) Ejercicio de Competencias. Las atribuciones que esta ley encomienda a
la Administración Monetaria y Financiera son irrenunciables y sólo po-
drán ser ejercidas por la misma de conformidad con lo dispuesto en esta
ley. La Administración Monetaria y Financiera sólo tendrá capacidad
para realizar aquello que esta ley le encomienda.
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d) Obligación de Información. Las personas físicas y jurídicas ya sean pú-
blicas o privadas, estarán obligadas a facilitar a la Administración Mo-
netaria y Financiera la información que ésta precise para el cumplimien-
to de sus funciones en la forma que determina esta ley y que reglamen-
tariamente se establezca. La falta de suministro de información podrá
ser hecha pública por la Administración Monetaria y Financiera en un
diario de circulación nacional y comunicada al Congreso Nacional, in-
dependientemente de las sanciones a que estén sujetas las personas con-
forme las disposiciones de la presente ley.

Artículo 6. Régimen Estatutario del Personal.

a) Categorías. El personal de la Administración Monetaria y Financiera
está conformado por autoridades, funcionarios y empleados. Son auto-
ridades los miembros de la Junta Monetaria, así como el Vicegoberna-
dor del Banco Central y el Intendente de la Superintendencia de Bancos.
Son funcionarios los cargos iguales o superiores a la categoría de subdi-
rector de conformidad con las disposiciones de los Reglamentos Inter-
nos del Banco Central y la Superintendencia de Bancos. Tendrá la consi-
deración de empleados el resto del personal. La relación laboral de los
funcionarios y empleados al servicio de la Administración Monetaria y
Financiera se regirá por lo dispuesto en este artículo, por los correspon-
dientes Reglamentos Internos y por las disposiciones del Código de
Trabajo y la Ley de Seguridad Social. Para su consideración dentro del
régimen de compensación y retiro del personal de la Administración
Monetaria y Financiera, el Gobernador y el Vicegobernador del Banco
Central, así como el Superintendente y el Intendente de Bancos, estarán
equiparados a la categoría de funcionario, sin perjuicio de su calidad de
autoridades;

b) Deberes. El personal al servicio de la Administración Monetaria y Fi-
nanciera ejercerá sus funciones con absoluta imparcialidad y de acuer-
do a las normas y procedimientos establecidos;

Reglamentariamente se establecerá un Código de Conducta que regirá
la obtención de financiamiento por el personal de la Administración
Monetaria y Financiera de parte de las entidades de intermediación fi-
nanciera. El personal estará sometido a un régimen de responsabilidad
administrativa personal, sin perjuicio de la civil o penal que correspon-
da, que será exigible mediante el correspondiente procedimiento disci-
plinario. Dentro de este régimen disciplinario se considerarán faltas
muy graves, con sanción de separación del cargo, la infracción de las
obligaciones impuestas por el Código de Conducta y la infracción del
deber de confidencialidad;
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c) Derechos. Los funcionarios y empleados de la Administración Moneta-
ria y Financiera contarán con un sistema de selección y carrera basado
en los principios de mérito y capacidad, que garantizará su imparciali-
dad e independencia y proscribirá la remoción del cargo por razones de
mera oportunidad. La selección de los funcionarios y empleados para
labores técnico-profesionales estará sujeta a la celebración de concursos
de acuerdo a los Reglamentos Internos del Banco Central y de la Supe-
rintendencia de Bancos. Los funcionarios y empleados contarán con un
sistema de retribuciones transparentes y de mercado que contemple
fondos de pensiones y jubilaciones para el Banco Central y para la Supe-
rintendencia de Bancos, conforme a las disposiciones que dicte la Junta
Monetaria y en base a los preceptos de la Ley de Seguridad Social. Los
Reglamentos Internos también establecerán los respectivos regímenes
de los funcionarios y empleados del Banco Central y la Superintenden-
cia de Bancos, así como el catálogo de incompatibilidades en atención a
las responsabilidades del puesto desempeñado y el régimen disciplina-
rio. Los actos que se dicten en materia de personal seguirán el régimen
de recursos administrativos y contencioso-administrativos de lo mone-
tario y financiero establecido en el artículo 77 de esta ley.

d) Responsabilidad Económica. Las autoridades y funcionarios al servicio
de la Administración Monetaria y Financiera que autoricen, permitan o
de cualquier modo toleren la concesión de financiamiento por parte del
Banco Central a entidades públicas o privadas, en violación a los pre-
ceptos de la presente ley, serán personal y solidariamente responsables
con su propio patrimonio del reembolso inmediato de las cantidades
dispuestas, sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil que resulten
aplicables. La acción judicial para exigir el reembolso, con los corres-
pondientes intereses, es pública y prescribe a los cinco (5) años contados
a partir de la fecha en que dicha persona haya dejado de prestar su ser-
vicio a la Administración Monetaria y Financiera. En caso de que la de-
cisión de concesión de financiamiento haya sido adoptada por la Junta
Monetaria no podrá exigirse esta responsabilidad a quienes hayan sal-
vado su voto oportunamente, lo cual debe constar en las actas corres-
pondientes.

Artículo 7. Exigencia de Responsabilidad por Terceros.
No podrá intentarse ninguna acción personal, civil o penal, contra el personal
que preste sus servicios a la Administración Monetaria y Financiera, por los ac-
tos realizados durante el ejercicio de sus funciones conforme a lo previsto en esta
ley, sin que con carácter previo se haya obtenido una resolución judicial definiti-
va e irrevocable declarando la nulidad del correspondiente acto administrativo
en cuya realización dicha persona hubiere participado.
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En el caso de que se declare la nulidad de dicho acto y que la causa de nulidad
fuere la conducta particular de la persona que dictó o ejecutó el acto, quedará
abierta la vía para ejercitar la acción disciplinaria que corresponda sin perjuicio
de las demás acciones que procediesen en Derecho.

A los efectos previstos en este artículo, la Administración Monetaria y Financiera
asumirá los costos de defensa del personal demandado, aún cuando haya dejado
de prestar servicios a la misma. La Administración Monetaria y Financiera ten-
drá derecho a repetir tales costos contra dichas personas en el caso en que las
mismas fueran encontradas personalmente responsables de la ilegalidad. Esta
obligación de asumir los costos de defensa a cargo de la Administración Moneta-
ria y Financiera existirá en beneficio de aquellos funcionarios separados de sus
cargos o sancionados por su negativa a ejecutar acciones que violen las prohibi-
ciones de financiamiento a las entidades públicas y privadas que establece la pre-
sente ley, cuando estos funcionarios hayan impugnado el acto por el que se les
separe o sancione ante las instancias competentes.

Artículo 8. Obligación Especial de Confidencialidad.
El personal al servicio de la Administración Monetaria y Financiera, que en vir-
tud de sus funciones tenga acceso a información de carácter confidencial y privi-
legiada, tendrá la obligación de observar total discreción. El incumplimiento de
esta obligación será causa de destitución inmediata sin perjuicio de otras respon-
sabilidades que resulten aplicables.

Cuando a efectos previstos en la legislación tributaria o para la sustanciación de
las causas penales, la Administración Tributaria o los jueces competentes requie-
ran la remisión de información de carácter confidencial, ésta se transmitirá por
escrito por intermedio de las autoridades competentes de la Administración Mo-
netaria y Financiera. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo
que puedan disponer normas especiales para la prevención de lavado de activos.

SECCIÓN III
DE LA JUNTA MONETARIA

Artículo 9. Atribuciones. Corresponde a la Junta Monetaria:

a) Determinar las políticas monetaria, cambiaria y financiera de la Nación
conforme a lo dispuesto en esta ley y de acuerdo con los objetivos regu-
latorios del artículo 2 de la presente ley;

b) Aprobar el Programa Monetario de conformidad con el objetivo esta-
blecido en el artículo 2 de esta ley, así como el conocimiento y fiscaliza-
ción regular de su grado de ejecución;

c) Dictar los Reglamentos Monetarios y Financieros para el desarrollo de
la presente ley;

696

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



d) Aprobar los Reglamentos Internos del Banco Central y de la Superin-
tendencia de Bancos, así como la estructura orgánica de dichas entida-
des a propuesta de las mismas.

e) Aprobar los presupuestos del Banco Central y de la Superintendencia
de Bancos;

f) Otorgar y revocar la autorización para funcionar como entidad de inter-
mediación financiera, así como autorizar las fusiones, absorciones, esci-
siones y figuras análogas entre entidades de intermediación financiera a
propuesta de la Superintendencia de Bancos;

g) Otorgar y revocar la autorización para funcionar como entidad de inter-
mediación cambiaria, así como autorizar las fusiones, absorciones, esci-
siones y figuras análogas entre entidades de intermediación cambiaria a
propuesta de la Superintendencia de Bancos;

h) Conocer y fallar los recursos jerárquicos interpuestos contra los actos
dictados por el Banco Central y la Superintendencia de Bancos en las
materias de sus respectivas competencias;

i) Aprobar y remitir al Poder Ejecutivo las propuestas de modificación de
la legislación monetaria y financiera de acuerdo con lo dispuesto en la
Constitución de la República, así como informarle acerca de las iniciati-
vas legislativas o de cualquier otra índole que afecten al sistema mone-
tario y financiero;

j) Designar, suspender o remover a los funcionarios del Banco Central y la
Superintendencia de Bancos a propuesta del Gobernador y del Superin-
tendente de Bancos, según corresponda;

k) Designar al Contralor del Banco Central y al de la Superintendencia de
Bancos;

l) Desempeñar las otras funciones que la presente ley encomiende a la
Administración Monetaria y Financiera y que no hayan sido atribuidas
expresamente al Banco Central y a la Superintendencia de Bancos. Las
funciones a las que hace referencia este literal podrán ser delegadas por
la Junta Monetaria en el Banco Central o en la Superintendencia de Ban-
cos;

Artículo 10. Composición de la Junta Monetaria.

La Junta Monetaria está integrada por tres (3) miembros ex oficio y seis (6) miem-
bros designados por tiempo determinado. Son miembros ex oficio: el Goberna-
dor del Banco Central, quien la presidirá, el Secretario de Estado de Finanzas y el
Superintendente de Bancos. Al Presidente de la Junta Monetaria le corresponde-
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rá la representación oficial y exclusiva de la Junta Monetaria, sin que pueda dele-
garla en ningún miembro de la misma.

Artículo 11. Designación, Capacidad y Remoción de los Miembros.

a) Designación. Los miembros por tiempo determinado serán designados
por el Presidente de la República, por un período de dos (2) años, pu-
diendo ser renovable. El Miembro designado para cubrir una vacante
por causa distinta a la expiración del mandato ocupará dicho cargo solo
hasta la finalización del mandato correspondiente al miembro cuya va-
cante se supla.

b) Capacidad. Para ser miembro designado por tiempo determinado es
necesario ser dominicano, mayor de 35 años, de reconocida capacidad
profesional y con más de diez (10) años de acreditada experiencia en
materia económica, monetaria, financiera o empresarial, siempre y
cuando sus actividades no constituyan conflicto de interés con las fun-
ciones que debe desempeñar como miembro de la Junta Monetaria. No
podrá ser miembro designado por tiempo determinado si concurriese
alguna de las siguientes causas de inhabilidad:

1) Ser pariente de otro miembro de la Junta Monetaria hasta el tercer
grado de consaguinidad o segundo de afinidad o tener vinculacio-
nes o intereses económicos o laborales coincidentes con otro miem-
bro de la Junta;

2) Los que hayan sido directores o administradores de una entidad de
intermediación financiera, en algún momento durante los cinco (5)
años anteriores a la fecha en que ésta haya:

i) Sido objeto de la revocación de la autorización para operar por
causa de infracción;

ii) Incumplido un plan de recuperación;

iii) Quedado sometida a un procedimiento de intervención, disolu-
ción o liquidación forzosa, quiebra o bancarrota; o

iv) Haber sido objeto de alguna acción de salvamento por parte del
Estado;

3) Los que hayan sido sancionados por infracción de las normas vi-
gentes en materia monetaria y financiera con la separación del car-
go e inhabilitado para desempeñarlo durante el tiempo que dure la
sanción; los sancionados por infracción de las normas reguladoras
del mercado de valores, seguros y pensiones; los declarados insol-
ventes; los condenados por delitos de naturaleza económica o por
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lavado de activos y los que sean legalmente incapaces o hayan sido
objeto de remoción de sus cargos en la Administración Monetaria y
Financiera en los supuestos previstos en este artículo y los artículos
17 y 21 de esta ley;

4) Los que hayan sido condenados por sentencia judicial definitiva e
irrevocable a penas por infracciones criminales.

c) Incompatibilidades. El cargo de miembro por tiempo determinado de la
Junta Monetaria será incompatible con lo siguiente:

1) Ser funcionario electivo o desempeñar otras funciones públicas re-
muneradas, con excepción de los cargos de carácter docente o aca-
démico;

2) Ser miembro de directorios, consejos o de cualquier modo partici-
par en el control o dirección de una entidad de intermediación fi-
nanciera sometida a lo dispuesto en esta ley o en otras leyes especia-
les;

3) Tener una participación directa o indirecta en el capital de las enti-
dades sometidas a las disposiciones de esta ley. Los miembros de la
Junta Monetaria que posean participaciones en las entidades de in-
termediación financiera que no constituyan incompatibilidad de-
berán poner la administración de dichas participaciones bajo un
contrato de fideicomiso o administración durante el tiempo que
dure su mandato. El administrador o fideicomisario estará obliga-
do a administrar dicho portafolio con arreglo a las sanas prácticas
comerciales. El miembro de la Junta no podrá ordenar la ejecución
de orden alguna y deberá abstenerse de realizar cualquier indica-
ción sobre la administración de dicha cartera.

d) Remoción. Los miembros designados por tiempo determinado sólo po-
drán ser removidos de sus cargos mediante decisión adoptada por las
tres cuartas (3/4) partes de los miembros de la Junta Monetaria, por las
siguientes causas:

1) Cuando sobrevenga alguna de las circunstancias que determinan la
existencia de conflicto de interés o causas de inhabilidad e incom-
patibilidad previstas en los literales b) y c) de este artículo o fuere
declarado judicialmente incapaz;

2) Cuando violen la obligación de confidencialidad a la que se refiere
el artículo 8 de esta ley, o no se inhiban en los casos en que debieren
hacerlo;

699

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



3) Cuando hicieren uso en provecho propio o de terceros de informa-
ción obtenida en el desarrollo de sus funciones como miembros de
la Junta Monetaria;

4) Cuando se ausentasen o injustificadamente dejasen de acudir a tres
(3) sesiones consecutivas de la Junta Monetaria.

e) Efectos. El miembro de cuya remoción se trate podrá apelar ante la Su-
prema Corte de Justicia en un plazo de quince (15) días contados a partir
de la fecha de su remoción. Ni el plazo para el recurso de apelación ni el
ejercicio de dicho recurso es suspensivo de la decisión de remoción
adoptada por la Junta Monetaria. La Suprema Corte de Justicia deberá
convocar a audiencia oral, pública y contradictoria, en un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la fecha de la interposición del recurso y
juzgará si se encuentran reunidas las causas de remoción, tras lo cual
dictará un fallo confirmatorio de la remoción o revocatorio de la misma,
que deberá ser rendido en un plazo de quince (15) días contados a partir
de la fecha de la audiencia. Los miembros removidos por las causas pre-
vistas en el literal d) del presente Artículo quedarán inhábiles para ser
miembros de consejos de administración o directorios de entidades de
intermediación financiera.

Artículo 12. Remuneración y Actividades.

La labor de los miembros a que se refiere el artículo anterior será remunerada
conforme se establezca en el Reglamento Interno de la Junta Monetaria. Estos
miembros deberán presentar Declaración Jurada de Bienes conforme al procedi-
miento y la forma establecida por la Ley 82 del 23 de diciembre de 1979. Asimis-
mo, declararán sus relaciones comerciales y de asesoría o consultoría y que en
ellos no concurren ninguna de las causas de incompatibilidad. Estas declaracio-
nes se actualizarán anualmente. No podrán realizar actividades que representen
conflicto de interés con sus labores como miembros de la Junta Monetaria.

Durante el año siguiente al cese en sus funciones, los miembros de la Junta Mo-
netaria por tiempo determinado no podrán realizar actividades de dirección,
asesoría o representación legal alguna en entidades cuyo ejercicio sea incompati-
ble con el cargo desempeñado y permanecerán sujetos a la obligación de guardar
confidencialidad y al régimen de incompatibilidades previstos en esta ley. Como
compensación por no poder realizar dichas actividades durante ese año, la
Administración Monetaria y Financiera ofrecerá a los cesantes una indemniza-
ción mensual equivalente a su última remuneración. El derecho a la indemniza-
ción previsto en este artículo no será extensible a los miembros de la Junta Mone-
taria en los casos de remoción o renuncia, quedando en todo caso obligados al
cese de actividades prescrito en el presente artículo.
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Los gastos necesarios para el funcionamiento de la Junta Monetaria constituirán
una partida dentro de los presupuestos del Banco Central y de la Superintenden-
cia de Bancos en la proporción que determine la Junta Monetaria.

Artículo 13. Funcionamiento.

Las sesiones de la Junta Monetaria serán convocadas por su Presidente, quien fi-
jará el Orden del Día, cuando menos una (1) vez al mes o cuando lo soliciten por
escrito fundadamente al Presidente de la misma, al menos cuatro (4) miembros
por tiempo determinado.

La Junta Monetaria se reunirá válidamente con la asistencia de, al menos, cinco
(5) de sus miembros y la presencia necesaria de, al menos, tres (3) miembros por
tiempo determinado. La presencia de los miembros de la Junta Monetaria es per-
sonal e indelegable, salvo el caso de los miembros ex oficio que serán representa-
dos de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. Las decisiones se
tomarán por mayoría simple de los miembros presentes y en caso de empate el
Presidente tendrá voto decisorio. En los casos en que la presente ley establece
mayoría agravada para la toma de decisiones por parte de la Junta Monetaria, la
base para el cálculo de dicha mayoría agravada será la totalidad de la matrícula
de miembros de dicho cuerpo. Los miembros de la Junta Monetaria podrán sal-
var o explicar su voto y se abstendrán en los casos en que tengan alguna relación
de tipo personal, económica o profesional con el asunto a tratar.

La Junta Monetaria, durante sus sesiones, podrá autorizar la presencia de perso-
nal al servicio de la Administración Monetaria y Financiera o de particulares, con
el objeto de recabar informaciones que sean necesarias para el conocimiento y la
resolución de los asuntos en agenda. El Vicegobernador del Banco Central asisti-
rá a las reuniones con voz pero sin voto y sustituirá al Presidente en caso de au-
sencia o enfermedad. La Junta Monetaria designará un Secretario que deberá ser
licenciado o doctor en Derecho, quien asistirá a las sesiones sin voz ni voto y con-
feccionará las certificaciones oficiales de las mismas, las cuales, firmadas por el
Presidente y el Secretario, constituirán la prueba plena de las decisiones adopta-
das. Corresponderá al Secretario de la Junta Monetaria desempeñar todas las
funciones que por Reglamento le sean asignadas a los fines de la tramitación, or-
ganización y archivo de la documentación y expedientes sometidos y expedidos
por la Junta Monetaria.

La Junta Monetaria, mediante Reglamento Interno, que deberá ser aprobado o
modificado por unanimidad, desarrollará lo dispuesto en este artículo y en el an-
terior.
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SECCIÓN IV
DEL BANCO CENTRAL

Artículo 14. Naturaleza.

El Banco Central es una entidad pública de Derecho Público con personalidad ju-
rídica propia. En su condición de entidad emisora única goza de la autonomía
consagrada por la Constitución de la República. Tiene su domicilio en su oficina
principal de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini-
cana, pudiendo establecer sucursales y corresponsalías dentro o fuera del territo-
rio nacional.

El Banco Central está exento de toda clase de impuestos, derechos, tasas o contri-
buciones, nacionales o municipales y en general, de toda carga contributiva que
incida sobre sus bienes u operaciones. Igualmente quedan exentas del pago de
todo impuesto las operaciones derivadas de la política monetaria que realicen di-
rectamente con el Banco Central las entidades de intermediación financiera y de
otra naturaleza. El Banco disfrutará, además, de franquicia postal y telegráfica.
Contratará la adquisición de bienes y prestación de servicios necesarios para su
funcionamiento con arreglo a los principios generales de la contratación pública
y en especial de acuerdo a los principios de publicidad, concurrencia y transpa-
rencia, conforme Reglamento dictado por la Junta Monetaria.

Artículo 15. Funciones.

El Banco Central tiene por función ejecutar las políticas monetaria, cambiaria y
financiera, de acuerdo con el Programa Monetario aprobado por la Junta Mone-
taria y exclusivamente mediante el uso de los instrumentos establecidos en el Tí-
tulo II de esta ley, conforme a los objetivos establecidos en el Artículo 2, literal a).
Sin perjuicio de la iniciativa reglamentaria de la Junta Monetaria, el Banco Cen-
tral propondrá a dicho Organismo los proyectos de Reglamentos Monetarios y
Financieros en materia monetaria, cambiaria y financiera. Corresponde al Banco
Central la supervisión y liquidación final de los sistemas de pagos, así como del
mercado interbancario. Es función del Banco Central compilar y elaborar las es-
tadísticas de balanza de pagos del sector monetario y financiero y otras que sean
necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

El Banco Central tiene potestad reglamentaria interna de carácter auto-organiza-
tivo, sujeta a ratificación de la Junta Monetaria, así como potestad reglamentaria
subordinada para desarrollar mediante Instructivos lo dispuesto en los Regla-
mentos Monetarios y Financieros en las materias propias de su competencia. El
Banco Central administrará el Fondo de Contingencia que establece el Artículo
64 de esta ley mediante un balance separado. Corresponde al Banco Central la
imposición de sanciones por deficiencias en el encaje legal, incumplimiento de
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las normas de funcionamiento de los sistemas de pagos, violación del deber de
información a que se refiere el Artículo 5, literal d) y violación al Artículo 25, lite-
ral d) de esta ley. Las multas por infracción se ingresarán al Fondo de Contingen-
cia.

Las funciones que esta ley encomienda al Banco Central no podrán en modo al-
guno vulnerar la estricta prohibición de otorgar créditos al Gobierno u otras ins-
tituciones públicas, directa o indirectamente, a través de entidades financieras o
mediante la realización de contratos cuyo precio implique subvención a una ins-
titución pública o de cualquier modo, conlleve algún tipo de subsidio. No se en-
tenderá vulnerada dicha prohibición en los casos en que se realicen operaciones
de mercado abierto comprando títulos de deuda pública en el mercado secunda-
rio a entidades financieras, conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de esta ley,
ni en la ejecución de lo estipulado en su artículo 84, literal b).

El Banco Central nunca podrá garantizar obligaciones de otros, ni tampoco dar
aval, ni ningún tipo de garantía personal, ni asumir solidaridad alguna por obli-
gaciones de terceros.

Artículo 16. Régimen Patrimonial, Contabilidad y Estados financieros.

a) Capital y Patrimonio. El Banco Central cuenta con un capital que se de-
nominará Fondo de Recursos Propios, constituido por el aporte que
para la creación del mismo efectuó el Estado y por las capitalizaciones
autorizadas y las reservas para ampliación de capital acumuladas hasta
el momento de entrar en vigor la presente ley. Este Fondo se podrá au-
mentar con el superávit a que se refiere el literal e) del presente artículo
y con otros aportes del Estado. El Banco Central tiene patrimonio pro-
pio, inembargable y afecto exclusivamente al cumplimiento de sus fi-
nes;

b) Fiscalización y Rendición de Cuentas. El Banco Central está sujeto a la
fiscalización de sus propios órganos de control, al dictamen y certifica-
ción anual de una firma de auditoria externa de reconocido prestigio
nacional e internacional y a la rendición anual de cuentas ante el Poder
Ejecutivo y el Congreso Nacional, por intermedio de su Gobernador,
con la presentación de la correspondiente Memoria Anual durante la
primera legislatura de cada año. El Gobernador deberá informar a la
Junta Monetaria mensualmente sobre las principales ejecuciones del
Banco Central.;

c) Estados Financieros. El Banco Central elaborará sus estados financieros
y llevará una contabilidad de acuerdo con los estándares internaciona-
les en materia de banca central, conforme lo determine reglamentaria-
mente la Junta Monetaria. El ejercicio fiscal será de un (1) año calenda-
rio;
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d) Presupuestos. El Banco Central elaborará sus presupuestos anualmente
en los que, junto a los gastos corrientes, deberán incluirse de manera ex-
plícita los gastos programados para la ejecución de la política moneta-
ria. Dichos presupuestos serán aprobados por la Junta Monetaria. Los
mecanismos de control y seguimiento de los presupuestos serán esta-
blecidos mediante Reglamento por la Junta Monetaria.

e) Superávit o Déficit. Para cada ejercicio fiscal el superávit se distribuirá
en primer lugar mediante la asignación de un tercio (1/3) del mismo
hasta incrementar el Fondo de Recursos Propios, a un nivel equivalente
al cinco por ciento (5%) del monto agregado de los pasivos del Banco
Central. Otro tercio (1/3) se destinará a incrementar la Reserva General
del Banco, hasta alcanzar un nivel equivalente al monto del Fondo de
Recursos Propios. Esta Reserva General sólo podrá utilizarse para com-
pensar cualquier déficit del Banco Central. El tercio (1/3) restante se
aplicará para amortizar o redimir los títulos de deudas públicas a que se
refiere el artículo 82 de la presente ley. Canceladas estas deudas en su
totalidad dicho superávit se utilizará para incrementar los Fondos de
Recursos Propios y Reserva General hasta alcanzar el referido cinco por
ciento (5%) indicado anteriormente. Cuando tales Fondos hayan alcan-
zado los montos señalados y se hayan pagado los títulos a los que se re-
fiere el artículo 82 de la presente ley, el superávit se transferirá al Go-
bierno, una vez dictaminados los estados financieros. En los casos que
se genere déficit, éste se cubrirá en primer lugar con cargo al Fondo de
Reserva General y si ello no alcanzase a cubrir dicho déficit, el Gobierno
absorberá la diferencia mediante un traspaso directo de fondos al Banco
Central o mediante la emisión de una Letra del Tesoro, con vencimiento
no superior a un (1) año, por el importe total de la diferencia, a una tasa
de interés que no podrá ser menor que la tasa de interés del mercado.
Dicha Letra del Tesoro podrá ser desagregada por el Banco Central al
objeto de negociarla en el mercado secundario. El Gobierno deberá con-
signar el pago de dicha letra en su presupuesto del año subsiguiente al
de la emisión.

Artículo 17. Organización.

a) Dirección. El Banco Central está dirigido por un Gobernador, quien tie-
ne a su cargo la dirección y representación de dicho Organismo, y conta-
rá con un Comité Ejecutivo que le asesorará, integrado por el Vicegober-
nador, el Gerente y por los funcionarios que por Reglamento Interno
sean incorporados a dicho comité. La organización y reparto de compe-
tencias internas dentro del Banco Central, así como las del Comité Eje-
cutivo, serán determinadas mediante Reglamento Interno.
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b) Gobernador.

1) Designación. El Gobernador será designado por el Presidente de la
República, por un período de dos (2) años, pudiendo ser renova-
bles. Sólo podrán ser propuestos para el cargo quienes sean Domi-
nicanos, mayores de 35 años, en posesión de título universitario su-
perior, con amplia formación en las materias monetarias y financie-
ras y de acreditada reputación personal. Será de aplicación a estos
efectos lo dispuesto en el artículo 11 de esta ley, respecto de las cau-
sas de inhabilidad e incompatibilidad;

2) Remoción. El Gobernador sólo podrá ser removido cuando medie
causa de remoción de las mencionadas en el artículo 11, literal d) de
esta ley, respecto de los miembros de la Junta Monetaria por tiempo
determinado o cuando infrinja la normativa específica de incompa-
tibilidades establecida en el ordinal 3) de este artículo. La remoción
será acordada por unanimidad del resto de los miembros de la Jun-
ta Monetaria que será convocada en este caso por el Secretario de
Estado de Finanzas. Será de aplicación en este caso lo dispuesto en
el artículo 11, literal e) de esta ley;

3) Restricciones. El ejercicio del cargo de Gobernador es incompatible
con cualquier otra actividad profesional pública o privada, remu-
nerada o no, a excepción de su pertenencia a la Junta Monetaria y la
actividad docente. No podrá formar parte de ningún consejo, socie-
dad, órgano, entidad, empresa, instituto o similar, sea público o pri-
vado, con excepción de aquellos que competan a sus funciones.
Antes de tomar posesión del cargo y anualmente, deberá presentar
la Declaración Jurada de Bienes a la que alude el artículo 12 de esta
ley. Al cese de sus funciones, se le aplican al Superintendente las
disposiciones del artículo 12 de esta ley;

4) Competencias. Los Instructivos, Reglamentos Internos y Circulares
del Banco Central serán acordados y emitidos por el Gobernador.
La facultad de dictar Circulares podrá ser delegada en el Vicegober-
nador, el Gerente y los funcionarios, conforme a un Reglamento
Interno que regirá la delegación de funciones. El Gobernador podrá
avocar en cualquier momento el conocimiento de cualquier asunto
delegado.

c) Vicegobernador.

1) Designación. El Banco Central tendrá un Vicegobernador que será
nombrado por el Presidente de la República, por un período de dos
(2) años, pudiendo ser renovable. Para ser nombrado Vicegoberna-
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dor, se requiere haber desempeñado funciones dentro del Banco
Central o la Superintendencia de Bancos durante un período no in-
ferior a tres (3) años. Sólo podrá ser removido cuando medie causa
de remoción de las mencionadas en el Artículo 11 de esta ley res-
pecto de los miembros de la Junta Monetaria por tiempo determi-
nado o cuando infrinja la normativa específica de incompatibilida-
des establecidas en dicho Artículo. Al Vicegobernador se le aplican
las disposiciones del Artículo 12 de esta ley. Serán de aplicación al
Vicegobernador las mismas causas de incompatibilidad e inhabili-
dad que se aplican al Gobernador;

2) Atribuciones. El Vicegobernador tendrá las atribuciones siguientes:

i) Sustituir al Gobernador en el caso de ausencia o impedimento
temporal de éste y ejercer sus funciones con todas las responsabi-
lidades inherentes al cargo;

ii) Asistir al Gobernador en el estudio y despacho de los asuntos re-
lativos a su cargo;

iii) Fungir como Gobernador alterno o sustituto del Gobernador por
la República Dominicana en Organismos Internacionales en los
cuales el país sea miembro, siempre que la representación haya
sido encomendada al Banco Central;

iv) Asistir en representación del Gobernador a las sesiones de los
Consejos u órganos directivos cuando así lo disponga el Gober-
nador;

v) Asumir, por disposición del Gobernador, las atribuciones de
cualquier funcionario del Banco Central;

vi) Realizar cualquier otra gestión que ponga a su cargo la Junta Mo-
netaria o el Gobernador del Banco Central.

d) Gerente. La administración interna del Banco estará a cargo del Geren-
te, quien será jefe del personal del Banco Central. El Gerente, que deberá
ser de reconocida competencia en materia bancaria, será nombrado por
la Junta Monetaria a propuesta del Gobernador y le serán aplicables las
disposiciones del Artículo 11 relativas a las causas de inhabilidad e in-
compatibilidad. Corresponde al Gerente sugerir al Gobernador, para su
posterior análisis por la Junta Monetaria, aquellas modificaciones acon-
sejables para la mejor organización y funcionamiento del Banco. Del
mismo modo, es de su competencia preparar y someter al Gobernador
informaciones periódicas sobre la situación financiera del Banco, efi-
ciencia del personal en el cumplimiento de sus deberes, así como dirigir
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las operaciones del Banco, debiendo en todo caso velar por la observan-
cia de esta ley, de los Reglamentos de la Junta Monetaria y de los
Instructivos del Banco Central en los aspectos de la competencia del
Banco Central e informar al Gobernador en los casos de incumplimien-
to. El Gerente firmará los estados financieros y ejercerá las funciones
que le fueren asignadas por la Junta Monetaria y el Gobernador del Ban-
co Central. Serán de aplicación al Gerente, las mismas causas de incom-
patibilidad e inhabilidad que las que se aplican al Gobernador. Al Ge-
rente, al cese de sus funciones, no se le aplican las prohibiciones de acti-
vidades ni la indemnización a que se refiere el artículo 12 de esta ley.

e) Contralor. Habrá un Contralor del Banco Central, quien deberá ser un
Contador Público Autorizado, especialista con experiencia en el manejo
bancario y de reconocida integridad moral. Será elegido por la Junta
Monetaria previo concurso público. No serán elegidos para este cargo
las personas en que concurriesen una o varias de las causas de inhabili-
dad e incompatibilidad que establece el artículo 11 de esta ley. El Con-
tralor del Banco Central podrá ser removido por decisión adoptada por
las dos terceras (2/3) partes de los miembros de la Junta Monetaria.
Estarán a su cargo las funciones de fiscalizar y controlar todas las opera-
ciones y cuentas del Banco Central mediante inspecciones y conciliacio-
nes. Además, velará por el cumplimiento de los Reglamentos dictados
por la Junta Monetaria, así como por el cumplimiento de las políticas,
controles administrativos y Reglamentos Internos del Banco Central, te-
niendo acceso a todos sus registros, sin excepción. Rendirá informes di-
rectamente a la Junta Monetaria con la periodicidad que ésta establezca
y en cualquier momento, cuando detecte casos de irregularidades o in-
cumplimientos por parte del Banco Central. El Contralor firmará los
Estados financieros del Banco Central.

Serán de aplicación al Contralor las mismas causas de incompatibilidad
e inhabilidad que se le aplican al Gerente no correspondiéndole las
prohibiciones de actividades ni la indemnización a que se refiere el
artículo 12 de esta ley.

SECCIÓN V
DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Artículo 18. Naturaleza. La Superintendencia de Bancos es una entidad pública
de Derecho Público con personalidad jurídica propia. Tiene su domicilio en su
oficina principal de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, pudiendo establecer otras oficinas dentro del territorio nacional.
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La Superintendencia de Bancos está exenta de toda clase de impuestos, derechos,
tasas o contribuciones, nacionales o municipales y en general, de toda carga con-
tributiva que incida sobre sus bienes u operaciones. La Superintendencia de Ban-
cos disfrutará, además, de franquicia postal y telegráfica. Contratará la adquisi-
ción de bienes y prestación de servicios necesarios para su funcionamiento con
arreglo a los principios generales de la contratación pública y en especial de
acuerdo a los principios de publicidad, concurrencia y transparencia, conforme
Reglamento dictado por la Junta Monetaria.

Artículo 19. Funciones. La Superintendencia de Bancos tiene por función: reali-
zar, con plena autonomía funcional, la supervisión de las entidades de interme-
diación financiera, con el objeto de verificar el cumplimiento por parte de dichas
entidades de lo dispuesto en esta ley, Reglamentos, Instructivos y Circulares; re-
querir la constitución de provisiones para cubrir riesgos; exigir la regularización
de los incumplimientos a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes e
imponer las correspondientes sanciones, a excepción de las que aplique el Banco
Central en virtud de la presente ley. También le corresponde proponer las autori-
zaciones o revocaciones de entidades financieras que deba evaluar la Junta Mo-
netaria. Sin perjuicio de su potestad de dictar instructivos y de la iniciativa regla-
mentaria de la Junta Monetaria, la Superintendencia de Bancos puede proponer
a dicho Organismo los proyectos de Reglamentos en las materias propias de su
ámbito de competencia. La Superintendencia de Bancos tiene potestad regla-
mentaria interna de carácter auto-organizativo con aprobación de la Junta Mone-
taria, así como potestad reglamentaria subordinada para desarrollar, a través de
Instructivos, lo dispuesto en los Reglamentos relativos a las materias propias de
su competencia.

Artículo 20. Régimen Patrimonial, Contabilidad y Estados Financieros.

a) Patrimonio y Presupuestos. La Superintendencia de Bancos tiene patri-
monio propio inembargable y afecto exclusivamente al cumplimiento
de sus fines. Elabora sus propios presupuestos anuales en los que se es-
timará el costo general de la supervisión por ejercicio. Los presupuestos
de la Superintendencia de Bancos serán aprobados por la Junta Moneta-
ria;

b) Fiscalización y Rendición de Cuentas. La Superintendencia de Bancos
está sujeta a la fiscalización de su Contralor, al dictamen y certificación
anual de una firma de auditoria externa de reconocido prestigio inter-
nacional y a la rendición anual de cuentas ante el Poder Ejecutivo y el
Congreso Nacional por intermedio del Superintendente, mediante la
presentación de la correspondiente Memoria Anual durante la primera
legislatura de cada año;
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c) Contabilidad. La Superintendencia de Bancos elaborará sus estados fi-
nancieros y llevará una contabilidad de acuerdo con los estándares in-
ternacionales aplicables a las agencias de supervisión en la forma que
determine reglamentariamente la Junta Monetaria. El ejercicio fiscal
será de un (1) año calendario;

d) Ingresos. Los ingresos de la Superintendencia de Bancos estarán consti-
tuidos por los aportes trimestrales realizados por las entidades someti-
das a supervisión financiera. Dichos aportes representarán un sexto
(1/6) del uno por ciento (1%) del total de activos de cada institución. La
Junta Monetaria, con el voto favorable de las tres cuartas (3/4) partes de
sus miembros, podrá modificar dicho porcentaje de acuerdo a las nece-
sidades de ingresos para realizar adecuadamente las funciones de su-
pervisión.

Artículo 21. Organización.

a) Dirección. La Superintendencia de Bancos estará dirigida por un Supe-
rintendente, quien tiene a su cargo la dirección y representación de di-
cho Organismo y contará con un Comité Ejecutivo que le asesorará, in-
tegrado por el Intendente y por los funcionarios que por Reglamento
Interno sean integrados a dicho Comité. La organización y reparto de
competencias internas dentro de la Superintendencia de Bancos será de-
terminado mediante Reglamento Interno. El Superintendente de Ban-
cos deberá informar a la Junta Monetaria, al menos mensualmente, so-
bre las principales ejecutorias de la Superintendencia de Bancos;

b) Designación. El Superintendente será designado por el Presidente de la
República, por un período de dos (2) años, pudiendo ser renovables.
Solo podrán ser propuestos para el cargo quienes sean dominicanos,
mayores de 35 años, en posesión de título universitario superior, con
amplia formación en materia económica y financiera y de acreditada re-
putación personal. Será de aplicación a estos efectos lo dispuesto en el
artículo 11 de esta ley, respecto de las causas de inhabilidad e incompa-
tibilidad;

c) Remoción. El Superintendente sólo podrá ser removido cuando medie
causa de remoción de las mencionadas en el artículo 11 de esta ley res-
pecto de los miembros de la Junta Monetaria por tiempo determinado o
cuando infrinja la normativa específica de incompatibilidades estableci-
das en el literal d) de este artículo. La remoción será acordada por las
tres cuartas (3/4) partes de los miembros de la Junta Monetaria que será
convocada en este caso por el Gobernador del Banco Central. Será de
aplicación en este caso lo dispuesto en el artículo 11, literal e) de la pre-
sente ley;
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d) Restricciones. El ejercicio del cargo de Superintendente de Bancos es in-
compatible con cualquier otra actividad profesional pública o privada,
remunerada o no, a excepción de su pertenencia a la Junta Monetaria y
la actividad docente. No podrá formar parte de ningún consejo, socie-
dad, órgano, entidad, empresa, instituto o similar, sea público o priva-
do, con excepción de aquellos que competan a sus funciones. Antes de
tomar posesión del cargo y anualmente, deberá presentar la Declara-
ción Jurada de Bienes a la que alude el artículo 12 de esta ley. Al cese de
sus funciones, se le aplican al Superintendente las disposiciones del
artículo 12 de esta ley;

e) Competencias. Los Instructivos, Reglamentos Internos y Circulares de
la Superintendencia de Bancos serán acordados y emitidos por el Supe-
rintendente de Bancos. La facultad de dictar Circulares podrá ser dele-
gada en el Intendente, el Gerente y los funcionarios, conforme a un Re-
glamento Interno que regirá la delegación de funciones. El Superinten-
dente de Bancos podrá avocar en cualquier momento el conocimiento
de cualquier asunto delegado;

f) Intendente. Para ser nombrado Intendente se requiere haber desempe-
ñado funciones dentro del Banco Central o la Superintendencia de Ban-
cos durante un período no inferior a tres (3) años. El Intendente de Ban-
cos tendrá las atribuciones siguientes:

i) Sustituir al Superintendente de Bancos en caso de ausencia o impe-
dimento temporal de éste y ejercer sus funciones con todas las res-
ponsabilidades inherentes al cargo;

ii) Representar al Superintendente en las sesiones de la Junta Moneta-
ria en caso de ausencia temporal de éste;

iii) Asistir al Superintendente de Bancos en el estudio y despacho de
los asuntos relativos a su cargo;

iv) Asistir, en representación del Superintendente de Bancos, a las reu-
niones y eventos de cualquier naturaleza, cuando así lo disponga
dicho funcionario;

v) Asumir por disposición del Superintendente de Bancos, las atribu-
ciones de cualquier funcionario de la Superintendencia de Bancos
en caso de falta temporal de éste;

vi) Realizar otra gestión que el Superintendente de Bancos le delegue o
asigne.

El Intendente será nombrado por La Junta Monetaria, por un perío-
do de dos (2) años, de una terna presentada por el Superintendente,
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y con el voto de las dos terceras (2/3) partes de los miembros de la
Junta Monetaria, pudiendo ser reelegido por igual período. Sólo
podrá ser removido cuando medie causa de remoción de las men-
cionadas en el artículo 11 de esta ley, respecto de los miembros de la
Junta Monetaria por tiempo determinado o cuando infrinja la nor-
mativa especifica de incompatibilidades establecidas en dicho
Artículo exigiéndose que la remoción sea acordada por las dos ter-
ceras (2/3) partes de los miembros de la Junta Monetaria, que será
convocada en este caso por el Gobernador.

Al Intendente se le aplican las disposiciones del artículo 12 de la
presente ley. Les serán de aplicación al Intendente, las mismas cau-
sas de incompatibilidad e inhabilidad que se aplican al Superinten-
dente.

g) Gerente. La administración interna de la Superintendencia estará a car-
go del Gerente, quien será Jefe del Personal de la Superintendencia de
Bancos. El Gerente, que deberá ser de reconocida competencia en mate-
ria bancaria, será nombrado por la Junta Monetaria a propuesta del Su-
perintendente y le serán aplicables las disposiciones del artículo 11 rela-
tivas a las causas de inhabilidad e incompatibilidad. Corresponde al Ge-
rente sugerir al Superintendente de Bancos, para su posterior análisis
por la Junta Monetaria, aquellas modificaciones aconsejables para la
mejor organización y funcionamiento de la Superintendencia. Del mis-
mo modo, es de su competencia preparar y someter al Superintendente
informaciones periódicas sobre la situación financiera de la Superinten-
dencia, eficiencia del personal en el cumplimiento de sus deberes, así
como dirigir las operaciones administrativas de la Superintendencia. El
Gerente firmará los balances y las cuentas de ganancias y pérdidas
conjuntamente con los funcionarios que determine la Junta Monetaria y
ejercerá las funciones que le fueren asignadas por la Junta Monetaria y
el Superintendente. Serán de aplicación al Gerente las mismas causas de
incompatibilidad e inhabilidad que se aplican al Superintendente. Al
Gerente, al cese de sus funciones, no se le aplican las prohibiciones de
actividades ni la indemnización a que se refiere el artículo 12 de la pre-
sente Ley.

h) Contralor. Habrá un Contralor de la Superintendencia de Bancos, quien
deberá ser un Contador Público Autorizado, especialista con experien-
cia en el manejo bancario y de reconocida integridad moral. Será elegi-
do por la Junta Monetaria previo concurso público. No serán elegidas
para este cargo las personas en que concurriesen una o varias de las cau-
sas de inhabilidades e incompatibilidades que establece el artículo 11 de
esta ley. El Contralor de la Superintendencia de Bancos podrá ser remo-
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vido por decisión adoptada por las dos terceras (2/3) partes de los
miembros de la Junta Monetaria. Tendrá a su cargo las funciones de fis-
calizar y controlar todas las operaciones y cuentas de la Superintenden-
cia de Bancos mediante inspecciones y conciliaciones. Además, velará
por el cumplimiento de los Reglamentos dictados por la Junta Moneta-
ria, así como por el cumplimiento de las políticas, controles administra-
tivos y Reglamentos Internos de la Superintendencia de Bancos, tenien-
do acceso a todos sus registros, sin excepción. Rendirá informes directa-
mente a la Junta Monetaria con la periodicidad que ésta establezca y en
cualquier momento, cuando detecte casos de irregularidades o incum-
plimientos por parte de la Superintendencia de Bancos.

Serán de aplicación al Contralor las mismas causas de incompatibilidad
e inhabilidad que se le aplican al Gerente, no correspondiéndole las
prohibiciones de actividades ni la indemnización a que se refiere el
artículo 12 de esta ley.

SECCIÓN VI
DE LA TRANSPARENCIA MONETARIA Y FINANCIERA

Artículo 22. De la Transparencia Monetaria. El Banco Central pondrá a la dispo-
sición del público las siguientes informaciones:

a) El Balance General mensual de sus cuentas, el cual deberá ser publicado
a más tardar el día quince (15) del mes siguiente al que corresponda;

b) Los Estados financieros auditados anuales, los cuales se publicarán an-
tes del treinta (30) de abril siguiente a la fecha de cierre del año al que co-
rrespondan;

c) Un resumen del Programa Monetario que contendrá por lo menos las
metas y las políticas, dentro de los treinta (30) días siguientes a su apro-
bación;

d) El Informe Trimestral de la Economía Dominicana, conjuntamente con
un resumen de la Ejecución del Programa Monetario;

e) Un resumen de la Memoria Anual presentada al Poder Ejecutivo y al
Congreso Nacional durante la primera legislatura de cada año;

f) Un Boletín Informativo que contenga los Reglamentos Monetarios y Fi-
nancieros y los Instructivos del Banco Central;

g) Un Boletín Informativo que contenga las Resoluciones que dicte la Junta
Monetaria y las Circulares del Banco Central que sean de interés gene-
ral, sin perjuicio de la necesaria notificación al interesado;
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h) Un Boletín Trimestral que compile las principales estadísticas económi-
cas, monetarias y financieras de la República Dominicana;

i) Cualquier otra información que sea relevante a efectos de mantener un
adecuado nivel de transparencia de sus actuaciones;

Artículo 23. De la Transparencia Financiera.

La Superintendencia de Bancos pondrá a la disposición del público las siguientes
informaciones:

a) Los Estados Financieros auditados anuales, los cuales se publicarán an-
tes del treinta (30) de abril siguiente a la fecha de cierre del año al que co-
rrespondan;

b) Un resumen de la Memoria Anual presentada al Poder Ejecutivo y al
Congreso Nacional durante la primera legislatura de cada año;

c) Un Boletín Informativo que contenga aquellas Circulares de la Superin-
tendencia de Bancos, que sean de interés general, sin perjuicio de la ne-
cesaria notificación al interesado, así como los Instructivos de la Supe-
rintendencia de Bancos;

d) Un Boletín Trimestral que compile las principales estadísticas de las en-
tidades de intermediación financiera, incluyendo de manera enunciati-
va pero no limitativa los Estados financieros y los principales indicado-
res de dichas entidades;

e) Cualquier otra información que sea relevante a efectos de mantener un
adecuado nivel de transparencia de sus actuaciones;

TÍTULO II
DE LA REGULACIÓN DEL SISTEMA MONETARIO

SECCIÓN I
DE LA MONEDA Y LA EMISIÓN MONETARIA

Artículo 24. Del Régimen Jurídico de la Moneda.

La moneda nacional, tal como está definida en la Constitución de la República y
en las denominaciones en circulación, es la única de curso legal con plenos efec-
tos liberatorios para todas las obligaciones públicas y privadas, en todo el territo-
rio nacional. Estará representada en billetes y monedas siendo su efecto liberato-
rio el que corresponda a su valor facial. Los billetes llevarán las firmas, en facsí-
mil, del Gobernador del Banco Central y del Secretario de Estado de Finanzas.
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Las deudas dinerarias se pagarán en la moneda pactada y a falta de pacto expre-
so, en moneda nacional. La contabilidad de las entidades públicas y privadas
para asuntos oficiales se expresará exclusivamente en términos de la unidad mo-
netaria nacional, la cual se dividirá en cien (100) centavos.

Las operaciones monetarias y financieras se realizarán en condiciones de libre
mercado. Las tasas de interés para transacciones denominadas en moneda nacio-
nal y extranjera serán determinadas libremente entre los agentes del mercado.

Artículo 25. De la Emisión de la Moneda.

a) Facultad de Emisión. La emisión de billetes y monedas representativas
de la moneda nacional, es potestad exclusiva e indelegable del Banco
Central, el cual determinará la cantidad de billetes y monedas en circu-
lación. El Banco Central es responsable de satisfacer la demanda de bi-
lletes y monedas representativos de la moneda nacional que circulan en
el país, con objeto de garantizar el normal desenvolvimiento de las tran-
sacciones económicas. La demanda debe ser satisfecha en el tiempo
oportuno y con billetes y monedas en óptima calidad, para lo que el
Banco Central deberá contar con procedimientos que tomen en conside-
ración los estándares internacionales en la materia.

b) Canje y Retiro. El Banco Central retirará de circulación los billetes y
monedas deteriorados por el uso mediante su canje por otros aptos para
circular. Sin embargo, el Banco Central no estará obligado a canjear los
billetes y monedas de identificación imposible, los billetes que hayan
perdido más de las dos quintas (2/5) partes de su superficie, así como
aquellos que hayan sido usados para escribir sobre ellos cualquier clase
de leyenda y las monedas que tengan señales de limaduras, recortes o
perforaciones o que adolezcan de cualesquiera otras imperfecciones no
producidas por el desgaste natural, retirando el Banco Central sin com-
pensación dichos billetes y monedas y procediendo a su desmonetiza-
ción y a su registro en la cuenta de reserva general. La Junta Monetaria
determinará reglamentariamente, la forma de destrucción de los bille-
tes y monedas retirados de la circulación, mediante procedimientos que
garanticen pleno control y seguridad sobre la destrucción íntegra de los
mismos. Los metales resultantes de las monedas fundidas podrán ser
vendidos por el Banco Central y el producto de la venta se registrará
como ingreso.

c) Denominaciones. La Junta Monetaria determinará de acuerdo a la ley
las denominaciones de los billetes y monedas de curso legal y sus carac-
terísticas, así como la eliminación de emisiones en circulación. Los cam-
bios o eliminación de emisiones deberán ser comunicados al público en
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general con la antelación suficiente para prevenir adecuadamente a la
población.

d) Protección Legal. Queda prohibida a toda persona física o jurídica, na-
cional o extranjera, la emisión, reproducción, imitación, falsificación o
simulación total o parcial de billetes y monedas de curso legal, por cual-
quier medio, soporte o forma de representación, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el literal a) de este artículo. Quienes incumplan lo dispuesto
en este literal serán sancionados por el Banco Central, con independen-
cia de la sanción penal que corresponda, mediante el decomiso de los bi-
lletes y monedas reproducidos, imitados, falsificados o simulados, así
como del producto de las infracciones indicadas anteriormente y una
multa por importe igual a diez (10) veces el valor facial que dichos bille-
tes y monedas tendrían en caso de haber sido legalmente emitidos. La
Junta Monetaria dictará un Reglamento para prevenir y sancionar la
violación del presente literal.

SECCIÓN II
DEL PROGRAMA MONETARIO E INSTRUMENTOS

DE LA POLÍTICA MONETARIA

Artículo 26. Programa Monetario e Instrumentos de la Política Monetaria.

El Banco Central ejecutará la política monetaria en base al Programa Monetario,
tomando en consideración el objeto de la regulación monetaria establecido en el
artículo 2, literal a) de la presente ley. Dicho Programa contendrá en forma explí-
cita los objetivos y metas que se persigan para el período de que trate, así como
las medidas o acciones de política que se estimen necesarias para asegurar su
cumplimiento. La Junta Monetaria aprobará el Programa Monetario, a propues-
ta del Banco Central, dentro de los treinta (30) días después de la promulgación
del Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos del año correspondiente a
su ejecución y en todo caso no más tarde del 31 de diciembre de cada año. El Pro-
grama Monetario se revisará al menos trimestralmente. El Banco Central imple-
mentará la política monetaria utilizando los siguientes instrumentos y mecanis-
mos de mercado:

a) Operaciones de Mercado Abierto. El Banco Central podrá realizar ope-
raciones de mercado abierto exclusivamente con entidades de interme-
diación financiera e inversionistas institucionales. Tales operaciones, en
cualesquiera de las modalidades habituales de mercado, se realizarán,
garantizarán o se colateralizarán solamente con títulos de deuda públi-
ca o con títulos emitidos por el Banco Central, cualesquiera que sean sus
términos, moneda y condiciones de emisión. El Banco Central podrá
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emitir valores para implementar las operaciones de mercado abierto,
previa autorización de la Junta Monetaria. Cuando el Banco Central rea-
lice compra de títulos de deuda pública para sus operaciones de merca-
do abierto deberá hacerlo exclusivamente en el mercado secundario con
títulos emitidos por lo menos un (1) año antes de la operación, a menos
que se trate de los referidos en los artículos 16, literal e) y 82 de esta ley.

b) Encaje Legal. Las entidades de intermediación financiera estarán suje-
tas al encaje legal, entendiendo por tal la obligación de mantener en el
Banco Central o donde determine la Junta Monetaria, un porcentaje de
la totalidad de los fondos captados del público en cualquier modalidad
o instrumento, sean éstos en moneda nacional o extranjera. La obliga-
ción de encaje podrá extenderse reglamentariamente a otras operacio-
nes pasivas, contingentes o de servicios, si así lo considerase la Junta
Monetaria. El incumplimiento de la obligación de encaje dará lugar a la
sanción correspondiente prevista en el artículo 67, literal c) de esta ley.

1) Alcance. La Junta Monetaria determinará la política de encaje legal.
En particular, establecerá la composición del encaje según la mone-
da en que estén denominados los fondos, el porcentaje, la base de
cómputo, el período de cómputo, las posiciones con los criterios ad-
misibles de compensación intra-período, eventualmente su remu-
neración y los límites a la intensidad o a la frecuencia de desencajes.
Las entidades de intermediación financiera están obligadas a con-
servar permanentemente y en forma líquida las reservas de encaje.

2) Naturaleza Jurídica. Los fondos depositados en el Banco Central
por concepto de encaje son inembargables. A todos los efectos lega-
les los fondos depositados en las cuentas de encaje en el Banco Cen-
tral constituyen, respecto de la entidad obligada a mantenerlo, un
patrimonio separado de afectación destinado exclusivamente a
atender la finalidad regulatoria a que responden. Tales fondos esta-
rán también afectados a los pagos por concepto de liquidación del
sistema de pagos y a los cargos por concepto de las sanciones que
tanto el Banco Central como la Superintendencia de Bancos impon-
gan a la entidad correspondiente.

c) Otros Instrumentos y Mecanismos. La Junta Monetaria, con el voto fa-
vorable de las dos terceras (2/3) partes de sus miembros, podrá estable-
cer otros instrumentos y mecanismos de política monetaria, siempre y
cuando éstos sean indirectos y de mercado.
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SECCIÓN III
DEL SISTEMA DE PAGOS Y COMPENSACIÓN Y

DEL MERCADO INTERBANCARIO

Artículo 27. Del Sistema de Pagos y Compensación y del Mercado Interbanca-
rio.

a) Sistema de Pagos y Compensación. El sistema de pagos y compensa-
ción de cheques y demás medios de pago es un servicio público de titu-
laridad exclusiva del Banco Central. La reglamentación de la organiza-
ción y el funcionamiento del sistema de pagos y compensación por par-
te de la Junta Monetaria tendrá como objetivos fundamentales asegurar
la inmediación y el buen fin del pago, pudiendo establecer distintos
subsistemas, teniendo como referencia los estándares internacionales
en la materia. Todas las entidades de intermediación financiera estarán
obligatoriamente adscritas a dicho sistema y no podrán organizarse sis-
temas multilaterales de compensación y liquidación de medios de pago
fuera del previsto en este artículo. Corresponde al Banco Central actuar
como supervisor y liquidador final del sistema de pagos y compensa-
ción. La prestación material del servicio podrá ser concedida a entida-
des privadas, en la forma que determine reglamentariamente la Junta
Monetaria. En ningún caso, el Banco Central podrá cubrir una posición
negativa de una entidad de intermediación financiera, por transitoria
que ésta sea. La Junta Monetaria podrá establecer un régimen de fianza
colectiva o de garantías adecuadas para los participantes. Las cuentas
de encaje y demás fondos depositados por las entidades de intermedia-
ción financiera en el Banco Central, servirán como cuenta corriente para
el sistema de compensación y de pagos, conforme lo determine la Junta
Monetaria;

b) Mercado Interbancario. El Banco Central realizará un adecuado segui-
miento a las operaciones del mercado interbancario. Las entidades de
intermediación financiera tendrán la obligación de suministrar la infor-
mación requerida por la Administración Monetaria y Financiera a los fi-
nes de garantizar la transparencia del mercado interbancario, en la for-
ma que se determine reglamentariamente.

SECCIÓN IV
DEL RÉGIMEN CAMBIARIO Y LA ADMINISTRACIÓN

DE LAS RESERVAS INTERNACIONALES

Artículo 28. Libre Convertibilidad.

El régimen cambiario estará basado en la libre convertibilidad de la moneda na-
cional con otras divisas. Los agentes económicos podrán realizar transacciones
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en divisas en las condiciones que libremente pacten de acuerdo con las normas
generales sobre contratos. El Banco Central no podrá, en caso alguno, establecer
que determinadas operaciones de cambio internacionales deban realizarse ex-
clusivamente con éste o en condiciones que no aseguren libre determinación de
precios en el mercado. La Junta Monetaria, con el voto favorable de las dos terce-
ras (2/3) partes de sus miembros, por un plazo preestablecido que no podrá ser
mayor de un (1) año, podrá fijar límites temporales a la entrada de capitales a cor-
to plazo en moneda extranjera, de acuerdo a los estándares internacionales y que
los mismos sean de forma equitativa, no discriminatoria y de buena fe. El Banco
Central publicará con la frecuencia que sea necesaria la tasa de cambio de merca-
do a efectos contables y legales.

Artículo 29. Intermediación Cambiaria.

Constituye intermediación cambiaria la compra y venta de divisas de manera
habitual, entendiéndose por divisas los billetes y monedas de países extranjeros,
cualquiera que sea su denominación o característica, independientemente de los
medios de pagos utilizados para efectuar dicha compra y venta, incluyendo de
manera enunciativa pero no limitativa, las letras de cambio, cheques, órdenes de
pago, pagarés, giros y transferencias. La intermediación cambiaria sólo podrá
ser realizada por las entidades de intermediación financiera autorizadas y por
los Agentes de Cambio.

Artículo 30. Agentes de Cambio.

Para ser Agente de Cambio es necesario constituirse como compañía por accio-
nes organizada de acuerdo con las Leyes de la República Dominicana, con el ob-
jeto social y la actividad habitual exclusiva de efectuar intermediación cambiaria
en condiciones de libre mercado en el territorio nacional, así como también en el
exterior bajo la modalidad de empresa remesadora. Los Agentes de Cambio de-
berán contar con la previa autorización de la Junta Monetaria para actuar como
tales. A los fines de su régimen de autorización y funcionamiento, los Agentes de
Cambio se considerarán entidades sujetas a regulación conforme a esta ley, de-
biendo la Junta Monetaria establecer por Reglamento sus estatutos, en el cual se
determinen las condiciones necesarias para su autorización y funcionamiento.

Artículo 31. Administración de las Reservas Internacionales.

El Banco Central procurará mantener un nivel adecuado de reservas internacio-
nales, con el objetivo de promover la estabilidad monetaria y la confianza en las
políticas macroeconómicas. La administración de dichas reservas se centrará en
los criterios de seguridad, liquidez y rentabilidad, a los fines de preservar el va-
lor de las mismas dentro del objetivo de la política monetaria.
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Artículo 32. Operaciones en Moneda Extranjera del Banco Central. El Banco
Central en sus operaciones en monedas extranjeras podrá realizar:

a) Operaciones Propias de la Banca Central. El Banco Central podrá obte-
ner y conceder financiamiento y efectuar las operaciones propias de la
naturaleza de banca central, incluyendo aquellas referentes a la coloca-
ción de fondos, de conformidad con los convenios y prácticas interna-
cionales, con otros bancos centrales, organismos financieros multilate-
rales o entidades financieras públicas o privadas localizadas en el exte-
rior. Cuando se trate de operaciones de obtención de financiamiento
tendrán que ser aprobadas por el Congreso Nacional exceptuando los
intercambios de monedas que se realicen con el Fondo Monetario Inter-
nacional.

b) Compra y Venta de Divisas. El Banco Central podrá comprar y vender
divisas, valores expresados en moneda extranjera u otros activos, en las
condiciones y términos que determine la Junta Monetaria, así como
efectuar operaciones de cambio a futuro y cualesquiera otras operacio-
nes propias de los mercados cambiarios, con las entidades financieras
localizadas en el exterior y las que se refieren en el artículo 29 de esta ley,
en condiciones de libre mercado, de acuerdo con la libre convertibilidad
y en las modalidades que determine reglamentariamente la Junta Mo-
netaria.

c) Corresponsalía. El Banco Central podrá actuar como agente o corres-
ponsal de otros bancos centrales y de entidades bancarias y financieras
localizadas en el exterior; a la vez que podrá nombrar a tales entidades
como sus agentes o corresponsales en el exterior. Asimismo, podrá sus-
cribir acuerdos de cooperación con bancos centrales, asociaciones de
bancos centrales u otros entes similares.

SECCIÓN V
PRESTAMISTA DE ÚLTIMA INSTANCIA

Artículo 33. Alcance y Prohibiciones.

a) Alcance. La Junta Monetaria reglamentariamente determinará las cir-
cunstancias en las que el Banco Central podrá otorgar crédito a las enti-
dades de intermediación financiera con el objeto de atender deficiencias
temporales de liquidez que no estén causadas por problemas de solven-
cia. El monto del crédito podrá ser de hasta una vez y media (1½ veces)
el capital pagado de la entidad y podrá instrumentarse mediante un
préstamo garantizado con títulos, depósitos en el Banco Central o carte-
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ra de bajo riesgo o mediante compra de títulos con pacto de recompra o
mediante compra de cartera de bajo riesgo. El valor del colateral no po-
drá ser inferior a una vez y media (1½ veces) el principal del préstamo.
El plazo de dicho crédito podrá ser de hasta treinta (30) días calendario.
Reglamentariamente se determinará el número máximo de créditos que
podrán otorgarse a una misma entidad y la tasa de interés, la cual ten-
drá carácter diferenciado en función de los distintos objetivos regulato-
rios de esta facilidad.

b) Prohibiciones. Fuera de los casos previstos en el literal anterior, el Ban-
co Central no podrá conceder financiamiento directa o indirectamente a
entidades de intermediación financiera, a otras entidades públicas o
privadas, ni a personas físicas, a excepción de los préstamos que pueda
otorgar como empleador de conformidad con el correspondiente Regla-
mento Interno. Lo dispuesto en este artículo no impedirá que la Junta
Monetaria, como último recurso, con el voto favorable de las dos terce-
ras (2/3) partes de sus miembros y siempre y cuando se hayan hecho to-
dos los esfuerzos por parte del Gobierno para obtener financiamiento
de otras fuentes internas o externas, pueda autorizar al Banco Central a
conceder créditos exclusivamente al Gobierno Central a través de prés-
tamos o de la adquisición de bonos, valores o documentos representati-
vos de deuda. Para que pueda ser posible este financiamiento al Gobier-
no, se deberán cumplir con cada una de las siguientes condiciones:

1) Que el Congreso Nacional por ley, declare al país en situación de
emergencia por motivos relacionados con la seguridad del Estado o
catástrofes derivadas de los fenómenos de la naturaleza;

2) Que dicho financiamiento sea a través de una o varias instituciones
de intermediación financiera;

3) Que la tasa de interés de la transacción no sea inferior a la del mer-
cado;

4) Que el monto otorgado no exceda del dos por ciento (2%) del pro-
medio de los ingresos corrientes del Gobierno Central en los tres (3)
años calendario anteriores y en caso de haber deuda pendiente, que
el monto total no exceda del tres por ciento (3%) del ingreso corrien-
te promedio del Gobierno Central de los últimos tres (3) años, ex-
cluyendo los valores a que se hace referencia en el artículo 16, literal
e) y en el artículo 82 de esta ley;
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TÍTULO III
DE LA REGULACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

SECCIÓN I
DE LAS ENTIDADES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA

Artículo 34. Tipos de Entidades de Intermediación Financiera.

Las entidades que realicen intermediación financiera podrán ser de naturaleza
privada o pública. A su vez, las entidades privadas podrán ser de carácter accio-
nario o no accionario. Se considerarán para los fines de esta ley como entidades
accionarías, los Bancos Múltiples y Entidades de Crédito, pudiendo ser estas úl-
timas, Bancos de Ahorros y Créditos y Corporaciones de Créditos. Asimismo, se
considerarán entidades no accionarías, las Asociaciones de Ahorros y Préstamos
y las Cooperativas de Ahorros y Créditos que realicen intermediación financiera.
Los bancos constituidos con arreglo a la legislación de otros países, que quieran
realizar intermediación financiera en el territorio nacional se sujetarán a lo dis-
puesto en el artículo 39 de esta ley.

Artículo 35. Régimen Jurídico.

Los Bancos Múltiples y Entidades de Crédito que se constituyan y funcionen de
acuerdo a las disposiciones de esta ley serán regidas por las disposiciones de este
Título III, en tanto que las Entidades Públicas de Intermediación Financiera, las
Asociaciones de Ahorros y Préstamos y las Cooperativas de Ahorros y Créditos
que estén autorizadas a realizar intermediación financiera estarán sujetas a las
disposiciones del Título IV de esta ley, así como a las Secciones V, VI, VII, VIII y
IX de este Título III, en la forma que reglamentariamente se determine. Las enti-
dades de intermediación financiera, según corresponda conforme a su naturale-
za y los Reglamentos de desarrollo de la presente ley, quedarán sometidas a las
siguientes disposiciones en cuanto a inicio y cese de operaciones:

a) Autorización Previa. Para actuar como entidad de intermediación fi-
nanciera, deberá obtenerse la autorización previa de la Junta Monetaria,
que sólo podrá ser denegada por razones de legalidad y no de oportuni-
dad. La autorización caducará si al transcurrir seis (6) meses de haberse
otorgado, la entidad no ha iniciado sus operaciones. También es obliga-
torio obtener la correspondiente autorización previa de la Junta Mone-
taria, en los casos de fusión, absorción, conversión de un tipo de entidad
a otra, segregación, escisión, venta de acciones de otras entidades que
representen un porcentaje mayor o igual al treinta por ciento (30%) del
capital pagado, traspasos de la totalidad o parte sustancial de los activos
y pasivos, así como apertura de sucursales y agencias de bancos locales
en el extranjero y oficinas de representación de entidades financieras ex-
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tranjeras en el territorio nacional. En cada caso se requerirá la opinión
previa de la Superintendencia de Bancos. La apertura de sucursales y
agencias en el territorio nacional, así como su traslado y cierre, requerirá
autorización previa de la Superintendencia de Bancos.

b) Limitaciones Operativas Iniciales. La Junta Monetaria podrá estable-
cer limitaciones operativas a las entidades de nueva creación, en lo refe-
rente a la apertura de sucursales, gastos máximos de organización, divi-
dendos y demás aspectos que permitan procurar la prudencia en la ex-
pansión inicial de la entidad. Tales limitaciones no podrán exceder el
plazo de cinco (5) años desde el otorgamiento de la autorización y éstas
en ningún caso podrán referirse a las tasas de interés, comisiones y re-
cargos que serán las que libremente se pacten, sin más limitaciones que
las derivadas de las normas generales de contratación y de las reglas de
transparencia y protección al consumidor previstas en esta ley.

c) Extinción. Las entidades de intermediación financiera serán de dura-
ción ilimitada y no podrán cesar sus operaciones sin autorización previa
de la Junta Monetaria. Su disolución deberá realizarse de conformidad
con el procedimiento establecido en la sección VIII de este título. Las
disposiciones relativas a la quiebra de las compañías por acciones sólo
serán aplicables respecto al balance residual a que se refiere la sección
VIII de este título. La disolución de las entidades de intermediación fi-
nanciera de carácter no accionario se regirá por sus leyes especiales, por
las disposiciones reglamentarias que dicte la Junta Monetaria y por la
normativa de Derecho Común que les sean aplicables.

SECCIÓN II
DE LOS BANCOS MÚLTIPLES Y DE LAS

ENTIDADES DE CRÉDITO

Artículo 36. Definiciones.

Para los efectos de esta ley se entenderán por entidades de intermediación finan-
ciera de estructura accionaria, los tipos siguientes:

a) Bancos Múltiples. Los Bancos Múltiples son aquellas entidades que
pueden captar depósitos del público de inmediata exigibilidad, a la vis-
ta o en cuenta corriente y realizar todo tipo de operaciones incluidas
dentro del catálogo general de actividades establecido en el Artículo 40
de esta ley;

b) Entidades de Crédito. Las Entidades de Crédito son aquellas cuyas
captaciones se realizan mediante depósitos de ahorros y a plazos, suje-
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tos a las disposiciones de la Junta Monetaria y a las condiciones pacta-
das entre las partes. En ningún caso dichas entidades podrán captar de-
pósitos a la vista o en cuenta corriente. Las Entidades de Crédito se divi-
dirán en dos (2) categorías: Bancos de Ahorros y Créditos y Corporacio-
nes de Créditos y podrán realizar las operaciones incluidas en los
artículos 42 y 43 de esta ley. Las Entidades de Créditos se regirán por las
siguientes disposiciones:

1) La Junta Monetaria podrá establecer determinadas diferenciacio-
nes normativas entre los dos (2) tipos de Entidades de Crédito esta-
blecidas en esta ley, las cuales se ponderarán reglamentariamente,
siempre y cuando se eviten situaciones de desequilibrio normativo
que den lugar a ventajas comparativas, de manera que las diferen-
cias entre capitales pagados mínimos en cada caso, guarden rela-
ción con el número y tipo de operaciones autorizables, así como con
los riesgos permisibles;

2) El régimen regulatorio diferenciado que establezca la Junta Mone-
taria para las Entidades de Crédito entre sí, se refiere exclusivamen-
te a las normas estipuladas en la sección IV de este título y a la polí-
tica de inversión y en ningún caso podrá suponer una menor rigu-
rosidad relativa de requerimientos que los que establece esta ley
para los Bancos Múltiples.

Artículo 37. Requisitos de Autorización.

La autorización para que los Bancos Múltiples y Entidades de Créditos puedan
iniciar operaciones requerirá la presentación a la Junta Monetaria de una opinión
de la Superintendencia de Bancos, sobre la base de la documentación presentada
por la entidad solicitante, en la que se verifique:

a) Que el patrimonio consolidado de los accionistas solicitantes sea igual o
superior al monto del capital mínimo requerido para la constitución de
la institución;

b) Que los socios fundadores demuestren una experiencia previa en mate-
ria financiera. En todo caso deberán conformar un equipo de directivos
y funcionarios experimentados en el manejo de las diferentes áreas de
una institución financiera. Para estos efectos, durante los primeros tres
(3) años de operación de dicha entidad, deberán presentar semestral-
mente el currículo de las personas que ocupan los cargos ejecutivos y
gerenciales para conocimiento y evaluación de la Superintendencia de
Bancos. Con posterioridad a dichos primeros tres (3) años deberán pre-
sentar el currículo de las personas que pasen a ocupar los puestos ejecu-
tivos y gerenciales de la entidad cada vez que se produzcan cambios;
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c) Que no existan en los estatutos y documentos constitutivos requeridos,
pactos y estipulaciones ilegales, abusivos o que de cualquier forma le-
sionen gravemente los derechos de los accionistas minoritarios o con-
tengan limitaciones excesivas sobre el control de decisión. Cualquier
modificación posterior de los estatutos deberá ser autorizada previa-
mente por la Superintendencia de Bancos;

d) Que hayan cumplido íntegramente con los requisitos establecidos en
esta ley, así como cualesquiera otros previstos en la legislación general
que le competan o en las reglamentaciones de la Junta Monetaria.

Artículo 38. Normas Societarias.

a) Forma de Sociedad. Los Bancos Múltiples y las Entidades de Créditos
se constituirán necesariamente en forma de compañías por acciones que
se regirán por las disposiciones de esta ley y sus Reglamentos. Las dis-
posiciones del Código de Comercio en materia de compañías por accio-
nes, para los efectos de esta ley, sólo serán aplicables en lo que no esté
expresamente dispuesto en la misma.

b) Objeto y Denominación. Los Bancos Múltiples y las Entidades de Cré-
ditos tendrán un objeto social exclusivo destinado a la realización de ac-
tividades de intermediación financiera, conforme a lo estipulado en esta
Ley y su razón social incluirá la denominación “Banco Múltiple” o la co-
rrespondiente a las Entidades de Crédito, es decir, “Bancos de Ahorros
y Créditos” y “Corporaciones de Créditos”, según sea el caso. Ninguna
otra entidad o persona física podrá utilizar dichas denominaciones en
su razón social o nombre comercial, las cuales están reservadas por ley
respectivamente a los Bancos Múltiples y las Entidades de Créditos. El
objeto social exclusivo coincidirá, necesariamente, con el alcance que
para cada caso le confieren esta ley y la autorización otorgada por la
Junta Monetaria. La Superintendencia de Bancos llevará el registro de
estas entidades y de sus estatutos. Las mismas no podrán utilizar en su
razón social término alguno que induzca a considerarlas como entida-
des que gozan de garantía estatal o pública.

c) Capital Pagado Mínimo. Los Bancos Múltiples y Entidades de Créditos
tendrán un capital pagado mínimo determinado reglamentariamente
por la Junta Monetaria, que nunca podrá ser inferior a noventa millones
de pesos (RD$90,000,000.00) en el caso de los Bancos Múltiples; a diecio-
cho millones de pesos (RD$18,000,000.00) para los Bancos de Ahorros y
Créditos; y a cinco millones de pesos (RD$5,000,000.00) para las Corpo-
raciones de Créditos más el índice de inflación de cada año. El capital
pagado mínimo será igual para las entidades del mismo tipo y estará re-
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presentado por acciones comunes nominativas, entendiendo que todas
las acciones tendrán los mismos derechos sociales y económicos. La
Junta Monetaria podrá permitir acciones preferidas como parte del ca-
pital pagado de estas entidades, en cuyo caso establecerá reglamenta-
riamente las características del instrumento, condiciones y límites para
su emisión. Las acciones preferidas no podrán en ningún caso otorgar a
su tenedor mayor derecho al voto que las comunes, ni percibir dividen-
dos anticipadamente o con independencia del resultado del ejercicio.

El capital pagado será enteramente suscrito y pagado en numerario.
Para fines de apertura de una nueva entidad deberá presentarse ante la
Superintendencia de Bancos, la documentación que acredite la realidad
y procedencia del monto aportado, el cual deberá depositarse, transito-
riamente, en el Banco Central para la ejecución del plan de inversiones
inicial. Tales recursos podrán disponerse para costear la adquisición de
sus activos fijos y los gastos necesarios de instalación e inicio de opera-
ciones. Los estatutos podrán requerir una tenencia mínima de acciones
para poder votar en la Junta General de Accionistas, que no podrá ser
superior al punto cero uno por ciento (0.01%) del capital social mínimo.
Las estipulaciones sobre tenencias mínimas no podrán limitar acuerdos
entre accionistas para alcanzar los mismos. No se podrá reducir el capi-
tal pagado sin la previa autorización de la Superintendencia de Bancos,
sin perjuicio del capital mínimo. El pago de dividendos estará sujeto al
cumplimiento de determinados requisitos que serán establecidos regla-
mentariamente.

d) Límites a la Condición de Accionistas. No podrán ser accionistas de las
entidades de intermediación financiera definidas en esta Sección, con
participación significativa por sí ni por persona física o jurídica inter-
puesta, aquellos a quienes les sean aplicables las inhabilidades estable-
cidas en el literal f) de este artículo. Las adquisiciones de acciones vulne-
rando lo dispuesto en este párrafo serán nulas y se procederá a la enaje-
nación de las mismas por parte de la entidad financiera en un plazo no
superior a quince (15) días desde la compra.

e) Participaciones Significativas. La adquisición de acciones representa-
tivas de más de un tres por ciento (3%) del capital pagado o la realiza-
ción de operaciones que directa o indirectamente determinen el control
de más de un tres por ciento (3%) del capital pagado de los Bancos Múl-
tiples y las Entidades de Créditos deberán ser comunicadas a la Supe-
rintendencia de Bancos. Tales entidades deberán llevar un libro registro
de accionistas para conocer en todo momento la exacta composición ac-
cionaria de las mismas, con base al procedimiento que se determine re-
glamentariamente.
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f) Administración. El Consejo de Directores o de Administración estará
compuesto por un mínimo de cinco (5) personas físicas. El Consejo de
Administración deberá tener estatutariamente todas las facultades de
administración y representación de la entidad de intermediación finan-
ciera, sin perjuicio de las delegaciones que pueda realizar. No podrán
ser miembros del Consejo de Administración, ni ejercer funciones de
administración o control quienes se encuentren prestando servicios a la
Administración Monetaria y Financiera, los que fueron directores o ad-
ministradores de una entidad de intermediación financiera, nacional o
extranjera, durante los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha en que
a la entidad le haya sido revocada la autorización para operar por san-
ción o haya incumplido de manera reiterada normas regulatorias y pla-
nes de recuperación o haya sido sometida a un procedimiento de diso-
lución o liquidación forzosa o declarada en quiebra o bancarrota o incu-
rriera en procedimientos de similar naturaleza; los que hubiesen sido
sancionados por infracción muy grave de las normas vigentes con la se-
paración del cargo e inhabilitación para desempeñarlo; los sancionados
por infracción de las normas reguladoras del mercado de valores; los in-
solventes; los que hayan sido miembros del consejo directivo de una en-
tidad previo a una operación de salvamento por parte del Estado; los
condenados por delitos de naturaleza económica o por lavado de acti-
vos y los que sean legalmente incapaces o hayan sido objeto de remo-
ción de sus cargos en la Administración Monetaria y Financiera en los
supuestos previstos en los artículos 11, 17 y 21 de esta ley. Por lo menos
un cuarenta por ciento (40%) de los miembros del Consejo de Directores
o de Administración deberán ser profesionales con experiencia en el
área financiera o personas de acreditada experiencia en materia econó-
mica, financiera o empresarial. La Superintendencia de Bancos organi-
zará un Registro de miembros de Consejos de Administración y altos
directivos de estas entidades.

Artículo 39. Participación de la Inversión Extranjera en la Intermediación Fi-
nanciera y Oficinas de Representación.

La Junta Monetaria determinará por vía de Reglamento los requisitos y condicio-
nes para que bancos y otras entidades financieras constituidos con arreglo a la le-
gislación de otros países y para que personas físicas y jurídicas radicadas en el
exterior, puedan participar en actividades de intermediación financiera en el te-
rritorio nacional, al igual que los requisitos y condiciones que regirán la apertura
de oficinas de representación de bancos extranjeros, atendiendo a las disposicio-
nes siguientes:
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a) Participación de la Inversión Extranjera. La participación de la inver-
sión extranjera en la actividad de intermediación financiera nacional
podrá realizarse bajo cuatro modalidades:

1) Mediante la adquisición de acciones de Bancos Múltiples y Entida-
des de Créditos existentes, por parte de bancos y otras entidades fi-
nancieras, así como por personas físicas;

2) Mediante la constitución de entidades de intermediación financiera
de carácter accionario, conforme a las disposiciones de esta ley;

3) Bajo la modalidad de filial, mediante el establecimiento de Bancos
Múltiples y Entidades de Créditos propiedad de bancos y otras en-
tidades financieras;

4) Mediante el establecimiento de sucursales de bancos constituidos
con arreglo a la legislación de otros países;

Compete a la Junta Monetaria autorizar lo indicado en el numeral 1) del presente
artículo cuando dicha adquisición supere el treinta (30%) del capital pagado de
la entidad de que se trate. De igual modo, es facultad de la Junta Monetaria auto-
rizar las actividades referidas en los numerales 3) y 4) siempre que se asegure la
adecuada coordinación e intercambio de información con las autoridades super-
visoras del país de origen. Una vez autorizadas estas entidades conforme a lo es-
tablecido en el artículo 35, literal a) de esta ley, quedarán sujetas a las mismas
normas y requerimientos que las entidades nacionales.

b) Oficinas de Representación. Los bancos extranjeros no domiciliados en
el territorio nacional podrán establecer oficinas de representación en la
República Dominicana, conforme se determine reglamentariamente. En
ningún caso, las oficinas de representación podrán realizar actividades
de intermediación financiera.

SECCIÓN III
DE LAS OPERACIONES DE LOS BANCOS MÚLTIPLES

Y ENTIDADES DE CRÉDITO

Artículo 40. Operaciones y Servicios de los Bancos Múltiples.

Los Bancos Múltiples podrán realizar las siguientes operaciones y servicios:

a) Recibir depósitos a la vista en moneda nacional y depósitos de ahorros y
a plazo en moneda nacional y extranjera;

b) Emitir títulos-valores;

c) Recibir préstamos de instituciones financieras;
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d) Emitir letras, órdenes de pago, giro contra sus propias oficinas o corres-
ponsales y efectuar cobranzas, pagos y transferencias de fondos;

e) Conceder préstamos en moneda nacional y extranjera, con o sin garan-
tías reales y conceder líneas de crédito;

f) Descontar letras de cambio, libranzas, pagarés y otros documentos co-
merciales que representen medios de pago;

g) Adquirir, ceder o transferir efectos de comercio, títulos-valores y otros
instrumentos representativos de obligaciones, así como celebrar contra-
tos de retroventa sobre los mismos, conforme lo determine reglamenta-
riamente la Junta Monetaria;

h) Emitir tarjetas de crédito, débito y cargo conforme a las disposiciones le-
gales que rijan en la materia;

i) Aceptar, emitir, negociar y confirmar cartas de crédito;

j) Asumir obligaciones pecuniarias, otorgar avales y fianzas en garantía
del cumplimiento de obligaciones determinadas de sus clientes;

k) Aceptar letras giradas a plazos que provengan de operaciones de co-
mercio de bienes o servicios;

l) Realizar contratos de derivados de cualquier modalidad;

m) Realizar operaciones de compra-venta de divisas;

n) Establecer servicios de corresponsalía con bancos en el exterior;

o) Recibir valores y efectos en custodia y ofrecer el servicio de cajas de se-
guridad;

p) Realizar operaciones de arrendamiento financiero, descuento de factu-
ras, administración de cajeros automáticos;

q) Asegurar los préstamos hipotecarios a la vivienda con el Seguro de Fo-
mento de Hipotecas Aseguradas (FHA) que expide el Banco Nacional
de la Vivienda o su continuador jurídico, conforme lo determine regla-
mentariamente la Junta Monetaria;

r) Servir como originador o titularizador de carteras de tarjetas de crédito
y préstamos hipotecarios en proceso de titularización;

s) Fungir como administrador de cartera titularizada por cuenta de emiso-
res de títulos de origen nacional;

t) Servir de agente financiero de terceros;

u) Proveer servicios de asesoría a proyectos de inversión;
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v) Otorgar asistencia técnica para estudios de factibilidad económica, ad-
ministrativa y de organización y administración de empresas.

w) Realizar otras operaciones y servicios que demanden las nuevas prácti-
cas bancarias en la forma que reglamentariamente se determine. La Jun-
ta Monetaria gozará de potestad reglamentaria interpretativa para de-
terminar la naturaleza de nuevos instrumentos u operaciones que sur-
jan como consecuencia de nuevas prácticas y que puedan ser realizados
por los Bancos Múltiples.

Artículo 41. Inversiones de los Bancos Múltiples.

a) Entidades de Apoyo y de Servicios Conexos. Los Bancos Múltiples po-
drán invertir hasta el veinte por ciento (20%) de su capital pagado sujeto
a lo estipulado en el artículo 46, literal a) de esta ley, en entidades de
apoyo y de servicios conexos. Se considerarán entidades de apoyo aque-
llas que se dediquen exclusivamente a realizar actividades de cobro,
descuento de facturas, arrendamiento financiero, administradoras de
cajeros automáticos, afiliación y procesamiento de tarjeta de crédito,
agentes de cambio, procesamiento electrónico de datos, centros de in-
formación crediticia y demás servicios análogos. Se considerarán como
entidades de servicios conexos las administradoras de fondos mutuos y
los puestos de bolsa. La Junta Monetaria determinará cuáles otras enti-
dades se considerarán de apoyo bancario o de servicios conexos. Estas
entidades no podrán financiarse en modo alguno mediante la captación
de depósitos del público.

La Superintendencia de Bancos llevará un registro de las entidades de
apoyo o de servicios conexos, con cuanta información resulte necesaria
para conocer sus riesgos y posibles vinculaciones económicas con enti-
dades financieras. Estas entidades sólo quedarán sujetas a la supervi-
sión de la Superintendencia de Bancos en los supuestos en que proceda
la supervisión en base consolidada de acuerdo al artículo 58 de la pre-
sente ley. Dicha supervisión tendrá como único objeto conocer la reali-
dad patrimonial de la entidad de intermediación financiera accionaria
de que se trate, en la medida que sea necesaria para conocer los requeri-
mientos de capital en base consolidada, en la forma que reglamentaria-
mente se determine.

b) Empresas No Financieras. Los Bancos Múltiples podrán invertir en el
capital de empresas no financieras hasta un diez por ciento (10%) de su
capital pagado, siempre y cuando dicha inversión no constituya propie-
dad de más del diez por ciento (10%) del capital pagado de cada empre-
sa no financiera en la cual se realice la inversión.
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c) Entidades Financieras en el Exterior. Los Bancos Múltiples podrán in-
vertir hasta el veinte por ciento (20%) de su capital pagado, sujeto a lo
estipulado en el artículo 46 literal a), en la apertura de sucursales, agen-
cias u oficinas de representación en el exterior, así como efectuar inver-
siones en acciones en entidades financieras del exterior. La Junta Mone-
taria, con el voto favorable de las tres cuartas (3/4) partes de sus miem-
bros y transcurridos dos (2) años desde la publicación de esta ley, podrá
modificar los límites prudenciales que se establecen en este artículo.

Artículo 42. Operaciones de los Bancos de Ahorros y Créditos.

Los Bancos de Ahorros y Créditos sólo podrán realizar las siguientes operacio-
nes:

a) Recibir depósitos de ahorro y a plazo, en moneda nacional;

b) Recibir préstamos de instituciones financieras;

c) Conceder préstamos en moneda nacional, con o sin garantía real, y con-
ceder líneas de créditos;

d) Emitir títulos-valores;

e) Descontar letras de cambio, libranzas, pagarés y otros documentos co-
merciales que representen medios de pago;

f) Adquirir, ceder o transferir efectos de comercio, títulos valores y otros
instrumentos representativos de obligaciones, así como celebrar contra-
tos de retroventa sobre los mismos;

g) Emitir tarjetas de crédito, débito y cargo conforme a las disposiciones le-
gales que rijan en la materia;

h) Efectuar cobranzas, pagos y transferencias de fondos.

i) Aceptar letras giradas a plazo que provengan de operaciones de comer-
cio de bienes o servicios en moneda nacional;

j) Realizar contratos derivados de cualquier modalidad, en moneda na-
cional;

k) Servir de agente financiero de terceros;

l) Recibir valores y efectos en custodia y ofrecer el servicio de cajas de se-
guridad;

m) Realizar operaciones de arrendamiento financiero, descuento de factu-
ras, administración de cajeros automáticos;
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n) Asumir obligaciones pecuniarias, otorgar avales y fianzas en garantía
del cumplimiento de obligaciones determinadas de sus clientes, en mo-
neda nacional;

o) Proveer servicios de asesoría a proyectos de inversión;

p) Otorgar asistencia técnica para estudios de factibilidad económica, ad-
ministrativa de organización y administración de empresas;

q) Realizar operaciones de compra-venta de divisas;

r) Contraer obligaciones en el exterior y conceder préstamos en moneda
extranjera, previa autorización de la Junta Monetaria;

s) Asegurar los préstamos hipotecarios a la vivienda con el Seguro de Fo-
mento de Hipotecas Aseguradas (FHA) que expide el Banco Nacional
de la Vivienda o su continuador jurídico, conforme lo determine regla-
mentariamente la Junta Monetaria;

t) Servir como originador o titularizador de carteras de tarjetas de crédito
y préstamos hipotecarios en proceso de titularización;

u) Fungir como administrador de cartera titularizada por cuenta de emiso-
res de títulos de origen nacional;

v) Realizar otras operaciones y servicios que demanden las nuevas prácti-
cas bancarias en la forma que reglamentariamente se determine. La Jun-
ta Monetaria gozará de potestad reglamentaria interpretativa para de-
terminar la naturaleza de nuevos instrumentos u operaciones que sur-
jan como consecuencia de nuevas prácticas y que puedan ser realizados
por los Bancos de Ahorro y Crédito.

Artículo 43. Operaciones de las Corporaciones de Crédito.

a) Recibir depósitos a plazo en moneda nacional;

b) Descontar pagarés, libranzas, letras de cambio y otros documentos que
representen obligaciones de pago en moneda nacional;

c) Recibir préstamos de instituciones financieras, en moneda nacional;

d) Conceder préstamos en moneda nacional sin garantías, con garantía hi-
potecaria, prendaria o personal solidaria;

e) Conceder préstamos en moneda nacional con garantía de certificados
de depósitos a plazo o de otros títulos financieros;

f) Realizar cesiones de crédito en moneda nacional;

g) Asegurar los préstamos hipotecarios a la vivienda con el Seguro de Fo-
mento de Hipotecas Aseguradas (FHA) que expide el Banco Nacional
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de la Vivienda o su continuador jurídico, conforme lo determine regla-
mentariamente la Junta Monetaria;

h) Realizar operaciones de compra-venta de divisas;

i) Realizar otras operaciones y servicios que demanden las nuevas prácti-
cas bancarias en la forma que reglamentariamente se determine. La Jun-
ta Monetaria gozará de potestad reglamentaria interpretativa para de-
terminar la naturaleza de nuevos instrumentos u operaciones que sur-
jan como consecuencia de nuevas prácticas y que puedan ser realizados
por las Corporaciones de Crédito.

Artículo 44. Operaciones Sometidas a Autorización Previa.

Los Bancos Múltiples y los Bancos de Ahorros y Créditos necesitarán de la previa
autorización de la Superintendencia de Bancos, con sujeción en todo caso a lo
dispuesto en este Título, para realizar las operaciones siguientes:

a) Vender cartera de crédito y bienes cuyo valor supere el diez por ciento
(10%) del capital pagado de la entidad de que se trate, excluyendo los
bienes recibidos en recuperación de créditos y las inversiones en valo-
res;

b) Participar en procesos de titularización como originador, titularizador
o administrador, o adquirir títulos-valores provenientes de la titulariza-
ción de cartera o activos bancarios;

c) Participar en el capital de las entidades de apoyo y de servicios conexos
y en el capital de entidades financieras del exterior, así como para abrir
oficinas de representación en el exterior, en el caso de los bancos múlti-
ples.

Artículo 45. Operaciones Prohibidas.

Los Bancos Múltiples y Entidades de Crédito no podrán realizar las operaciones
siguientes:

a) Conceder financiamiento para la suscripción de acciones, pago de mul-
tas y cualquier otra clase de valores emitidos por la entidad o por enti-
dades vinculadas económicamente a la misma, por las causas que dan
lugar a los supuestos de supervisión en base consolidada;

b) Admitir en garantía o adquirir sus propias acciones, salvo que en este
último caso se realice para ejecutar una operación autorizada de reduc-
ción del capital social
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c) Adquirir bienes inmuebles que no sean necesarios para el uso de la enti-
dad, con excepción de los que ésta adquiera hasta el límite permitido y
en recuperación de créditos;

d) Otorgar o transferir por cualquier vía títulos, bienes, créditos o valores
de la entidad a sus accionistas, directivos y empleados o a personas vin-
culadas, conforme a la definición establecida en esta ley o a empresas o
entidades controladas por estas personas, en condiciones inferiores a
las prevalecientes en el mercado para operaciones similares;

e) Participar en el capital de otras entidades de intermediación financiera
regidas por esta ley; en más de un veinte por ciento (20%) de su capital
pagado en entidades financieras del exterior, en sucursales, agencias u
oficinas de representación en el exterior; en más de un veinte por ciento
(20%) de su capital pagado en entidades de apoyo y de servicios cone-
xos y en más de un diez por ciento (10%) de su capital pagado en empre-
sas no financieras, siempre y cuando esta última inversión no constitu-
ya propiedad de más del diez por ciento (10%) del capital pagado y re-
servas de cada empresa no financiera en la cual se realice la inversión;

f) Participar en el capital de compañías de seguros, administradoras de
fondos de pensiones y administradoras de fondos de inversión;

g) Constituir garantías o gravámenes de naturaleza real sobre la cartera,
las inversiones o los activos totales. Se exceptúan de esta prohibición las
garantías a favor del Banco Central y las garantías para emisiones de tí-
tulos-valores de deuda;

h) Concertar pactos de triangulación de operaciones con otras entidades y
simular operaciones financieras o de prestación de servicios en contra-
dicción con las disposiciones legales vigentes;

SECCIÓN IV
DE LAS NORMAS PRUDENCIALES Y DE

LA EVALUACIÓN DE ACTIVOS

Artículo 46. Adecuación Patrimonial.

Los Bancos Múltiples y las Entidades de Crédito deberán mantener, en todo mo-
mento, el nivel de patrimonio técnico mínimo exigido en relación con los activos
y operaciones contingentes ponderados por los diversos riesgos, en la forma que
se defina reglamentariamente. Este nivel también deberá ser exigido en base con-
solidada, en los casos en que ésta sea procedente de acuerdo a las disposiciones
de la sección VI de este título.
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a) Patrimonio Técnico. El patrimonio técnico de los Bancos Múltiples y las
Entidades de Crédito es la suma del capital primario más el secundario,
deduciendo de dicha suma los siguientes renglones: i) el capital inverti-
do o asignado en otras entidades de intermediación financiera, sucursa-
les y agencias en el exterior, cuando no sea considerado en un estado en
base consolidada); ii) el capital invertido en exceso a las disposiciones
establecidas en los artículos 41 literales a), b) y c) y 45 literal f); iii) el ca-
pital invertido localmente en entidades de apoyo y de servicios conexos,
sólo cuando dicha inversión convierta al banco en propietario mayorita-
rio o controlador de las mismas y no sean consideradas en un estado en
base consolidada; y iv) las pérdidas acumuladas, las pérdidas del ejerci-
cio, las provisiones no constituidas, los castigos no efectuados y otras
partidas no cargadas a resultados, todo ello en la forma y con el detalle
que se determine reglamentariamente.

b) Imputación. Las pérdidas acumuladas y las del ejercicio corriente, se
deducirán, en primer término de las reservas de capital específicas, si
las hubiere, y en su defecto del resto de las reservas de capital, excep-
tuando la reserva legal a que se refiere el Código de Comercio y en caso
de resultar insuficiente, del capital pagado.

c) Capital Primario y Secundario. El capital primario se integra por el ca-
pital pagado, la reserva legal exigida por las disposiciones del Código
de Comercio, las utilidades no distribuibles, las reservas de naturaleza
estatutaria obligatorias, las voluntarias no distribuibles y las primas de
acciones en base a criterios definidos reglamentariamente. El capital se-
cundario se integra por otras reservas de capital, las provisiones por
riesgo de los activos constituidas por encima de las mínimas requeridas
con un tope equivalente al uno por ciento (1%) de los activos y contin-
gentes ponderados a que se refiere el literal d) de este Artículo, instru-
mentos de deuda convertible obligatoriamente en acciones, deuda
subordinada contratada a plazo mayor de cinco (5) años y los resultados
netos por revaluación de activos que se determinen conforme al proce-
dimiento establecido reglamentariamente. El valor de los resultados ne-
tos por revaluación de activos no se podrá distribuir hasta que se realice
el activo revaluado. El capital secundario será aceptable como parte del
patrimonio técnico hasta el veinticinco por ciento (25%) de la suma de
los componentes del capital primario, límite que gradualmente la Junta
Monetaria, con el voto favorable de las tres cuartas (3/4) partes de sus
miembros, podrá incrementar hasta el cien por ciento (100%) de la suma
de los componentes del capital primario después de transcurrir dos (2)
años desde la publicación de esta ley. Si tal límite se ampliase, la deuda
subordinada, cuyo plazo de vencimiento sea superior a cinco (5) años

734

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



juntamente con el resultado neto por revaluación de activos, sólo podrá
computar hasta el cincuenta por ciento (50%) del capital primario. Re-
glamentariamente se detallará lo dispuesto en este literal.

d) Ponderación de Activos y Contingentes por Riesgo. Reglamentaria-
mente se determinarán los criterios de ponderación de la cartera de
préstamos, inversiones y operaciones contingentes por razón del riesgo
que representen. A tales efectos, se tendrán en cuenta los diferentes gru-
pos de riesgo, factores de ponderación por instrumentos y garantías
otorgadas por el prestatario, así como otros criterios que sean habituales
en las prácticas de ponderación internacionalmente aceptadas. Las pon-
deraciones que se establezcan tendrán el carácter de mínimos. Los con-
tingentes que tengan cubiertos íntegramente sus riesgos correspondien-
tes con depósitos especiales u otro tipo de coberturas efectivas determi-
nadas reglamentariamente, no serán considerados como contingentes
para estos fines.

e) Coeficiente de Solvencia. La relación de solvencia entre el patrimonio
técnico y los activos y contingentes ponderados por riesgo de los Bancos
Múltiples y Entidades de Crédito no será inferior a un coeficiente del
diez por ciento (10%). Transcurridos dos (2) años desde la publicación
de esta ley, la Junta Monetaria con el voto favorable de las tres cuartas
(3/4) partes de sus miembros, podrá modificar dicho coeficiente. En
ningún caso la modificación reglamentaria de este límite podrá arrojar
un coeficiente menor al de los estándares internacionales en países simi-
lares. Los Bancos Múltiples y Entidades de Crédito que no cumplan con
el coeficiente de solvencia se considerarán en situación de insolvencia
regulatoria.

f) Otros Ajustes Patrimoniales. Reglamentariamente se podrán determi-
nar exigencias adicionales de patrimonio técnico en función de riesgos
cambiarios, riesgos de tipo de interés, riesgos de liquidez, riesgos de
plazo, riesgos de concentración de pasivo, riesgos de colateral, riesgos
operacionales, riesgos legales y cualesquiera otros riesgos que en el fu-
turo puedan agregarse. Los Bancos Múltiples deberán mantener pro-
porciones globales entre sus operaciones activas y pasivas en moneda
extranjera, en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 47. Concentración de Riesgos y Créditos a Partes Vinculadas.

Los Bancos Múltiples y Entidades de Crédito no podrán otorgar financiamiento
vulnerando las disposiciones sobre concentración de créditos y normas sobre
créditos a partes vinculadas. El otorgamiento de financiamiento con infracción a
los límites establecidos en este Artículo, facultará a la Superintendencia de Ban-
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cos a requerir un aumento de capital equivalente al monto del exceso, sin perjui-
cio de las sanciones que correspondan.

a) Concentración de Riesgos. Los Bancos Múltiples y Entidades de Crédi-
to no podrán efectuar operaciones que impliquen financiamiento direc-
to o indirecto, de cualquier naturaleza, sin importar la forma jurídica
que adopte, ni otorgar ningún género de garantías o avales, que en su
conjunto exceda del diez por ciento (10%) del patrimonio técnico a una
sola persona individual o jurídica o grupo de riesgo. Dicho límite podrá
incrementarse hasta el veinte por ciento (20%) del patrimonio técnico si
las operaciones están garantizadas con hipotecas en primer rango o ga-
rantías reales en condiciones similares a ésta y en la forma que regla-
mentariamente determine la Junta Monetaria. Se entiende por grupo de
riesgo a dos o más personas individuales o jurídicas ligadas por relacio-
nes de propiedad, administración, parentesco o control. La Junta Mone-
taria determinará los casos de existencia de grupos de riesgo.

b) Créditos a Partes Vinculadas. Los Bancos Múltiples y Entidades de
Crédito no podrán otorgar créditos, directa o indirectamente, cualquie-
ra que sea la forma o el instrumento de concesión, por una cuantía supe-
rior al cincuenta por ciento (50%) del patrimonio técnico de la entidad,
al conjunto de los accionistas, administradores, directores, funcionarios
y empleados de la entidad, así como a sus cónyuges, parientes dentro
del segundo grado de consanguinidad y primero de afinidad o empre-
sas que aquellos controlen, en la forma que reglamentariamente se de-
termine. Exceptúase el caso de los accionistas que posean menos del tres
por ciento (3%) del capital pagado de la entidad. Lo dispuesto en este li-
teral se aplicará también a las empresas que, sin mediar relación directa
de propiedad, controlen directa o indirectamente a la entidad, así como
las que ésta controle directa o indirectamente a través de relaciones de
propiedad o administración. Transcurridos dos (2) años de la publica-
ción de esta ley, la Junta Monetaria, con el voto favorable de las tres
cuartas (3/4) partes de sus miembros, podrá modificar los límites de
crédito establecidos en este artículo.

Artículo 48. Activos Fijos y Contingentes.

Los Bancos Múltiples y Entidades de Crédito podrán mantener o adquirir los ac-
tivos fijos necesarios para el desarrollo de sus operaciones, en la forma que regla-
mentariamente se determine, siempre que su valor total neto no exceda del cien
por ciento (100%) del patrimonio técnico. No se considerarán para fines de dicho
límite, los activos que estas entidades hayan recibido en recuperación de crédi-
tos, así como los que se adquieran específicamente para realizar operaciones de
arrendamiento financiero financiadas por el banco. Los activos extraordinarios
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que adquieran los bancos como consecuencia de la recuperación de créditos ten-
drán un régimen que será determinado reglamentariamente por la Junta Mone-
taria. Los Bancos Múltiples y Bancos de Ahorros y Créditos podrán realizar ope-
raciones contingentes en función de sus niveles de capital, conforme lo determi-
ne por vía de Reglamento la Junta Monetaria.

Artículo 49. Evaluación de Activos y Provisiones.

Los Bancos Múltiples y Entidades de Crédito clasificarán su activo sujeto a ries-
go, es decir cartera de créditos, inversiones y sus accesorios, así como sus contin-
gentes a efectos de constituir las provisiones necesarias para cubrir sus riesgos,
de conformidad con un sistema de clasificación determinado por la Junta Mone-
taria con arreglo a los estándares internacionales prevalecientes. También ésta
determinará reglamentariamente el régimen exigible para los demás activos.

Artículo 50. Reservas de Liquidez.

Los Bancos Múltiples y Entidades de Crédito estarán sujetos al sistema de encaje
legal que establezca la Junta Monetaria, conforme a lo estipulado en el artículo
26, literal b) de esta ley.

SECCIÓN V
DE LA TRANSPARENCIA FINANCIERA

Artículo 51. De la Documentación de las Operaciones y Suministro de Infor-
maciones.

Las entidades de intermediación financiera estarán obligadas a documentar sus
operaciones en la forma que se determine reglamentariamente. Dicha documen-
tación se mantendrá durante los diez (10) años posteriores a la cancelación de la
operación, en base material de papel o cuando sea factible mediante el uso de
procedimientos informáticos y archivos ópticos y cualquier otro medio que de-
termine la Junta Monetaria. En el caso de los créditos y préstamos la documenta-
ción de los mismos deberá permitir como mínimo la supervisión en todo mo-
mento de:

a) Los documentos que demuestren la capacidad de los deudores de gene-
rar flujos de fondos suficientes para atender el pago oportuno de sus
obligaciones en la moneda que corresponda dentro del plazo pactado,
así como aquellos que determinen un cambio en la capacidad de pago
del deudor;

b) Las garantías aportadas, la realidad de las mismas, su rango y naturale-
za legal y el alcance de la cobertura del crédito en caso de impago;
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c) Los informes del comité u órgano interno de análisis de riesgos, la per-
sona o comité que lo concedió, su adecuación a la política interna del
banco, las prórrogas concedidas y las refinanciaciones del crédito, si las
hubiere;

d) Las provisiones efectuadas y cualquier otra circunstancia que sea rele-
vante para la clasificación del crédito;

e) Cualesquiera otras informaciones que le requiera la Administración
Monetaria y Financiera, en los términos y condiciones que se establez-
can reglamentariamente.

El Banco Central y la Superintendencia de Bancos deberán coordinar el envío de
las informaciones por parte de los intermediarios financieros a dichos Organis-
mos en virtud de las competencias atribuidas por esta ley a cada uno de estos, a
los fines de evitar duplicidad.

Artículo 52. De la Información al Público.

a) Horario de Atención al Público. Las entidades de intermediación fi-
nanciera deben realizar sus operaciones con el público durante el hora-
rio a que se hubieren comprometido dentro de los mínimos establecidos
reglamentariamente. Cualquier modificación del horario de atención al
público deberá ser previamente autorizada por la Superintendencia de
Bancos.

b) Publicación de Informaciones. Las entidades de intermediación finan-
ciera harán públicos sus Estados financieros por los medios que se de-
terminen reglamentariamente. Asimismo, deberán publicar en forma
visible en las oficinas abiertas al público las tasas de interés, gastos y co-
misiones que aplican a las diferentes operaciones activas y pasivas, cal-
culados en términos anuales, así como las tasas de cambio. También de-
berán tener disponible al público el precio de los diferentes servicios
que presten a sus clientes. Queda prohibido el cobro de conceptos no ex-
presamente pactados entre las partes y la realización de contratos ver-
bales.

c) Servicio de Reclamaciones del Cliente. Las entidades de intermedia-
ción financiera deberán remitir a la Superintendencia de Bancos copia
de las reclamaciones que reciban de sus clientes por infracción de lo dis-
puesto en el literal b) anterior. Conforme Reglamento dictado por la
Junta Monetaria, la Superintendencia de Bancos organizará un servicio
de reclamaciones a los efectos de recibir las que formulen los clientes
bancarios por infracciones de lo dispuesto en el presente Artículo y en el
artículo 53 de esta ley e imponer las correspondientes sanciones con in-
dependencia de la responsabilidad civil o penal que corresponda.

738

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



Artículo 53. De la Protección al Usuario.

Reglamentariamente, la Junta Monetaria determinará los supuestos de contratos
abusivos en relación con los derechos de los consumidores y usuarios de servi-
cios de entidades de intermediación financiera. Las infracciones a las disposicio-
nes de dicho Reglamento serán objeto de sanción administrativa, sin perjuicio de
las acciones civiles que correspondan a la parte perjudicada. Dicho Reglamento
deberá contener normas precisas sobre los aspectos siguientes:

a) Disposiciones para asegurar que los contratos financieros reflejen de
forma clara los compromisos contraídos por las partes y los derechos de
las mismas;

b) Obligación de entrega al cliente de un ejemplar del contrato debida-
mente suscrito por el banco, en el que se detalle en la forma más desa-
gregada posible, las diferentes partidas que integran el costo efectivo de
la operación, expresado en términos anuales;

c) Normas especiales sobre publicidad de las diferentes operaciones acti-
vas y pasivas, al objeto de que se reflejen las auténticas condiciones fi-
nancieras de las mismas y se eviten situaciones engañosas.

Artículo 54. De la Contabilidad, Estados Financieros y Auditoría.

a) Contabilidad. Las entidades de intermediación financiera están obliga-
das a llevar la contabilidad de todas sus operaciones, de acuerdo con el
plan de contabilidad y normas contables que elabore la Superintenden-
cia de Bancos siguiendo los estándares internacionales prevalecientes
en materia de contabilidad. La Superintendencia de Bancos establecerá
también los modelos a que deberán sujetarse los Estados financieros de
dichas entidades, disponiendo la frecuencia, el modo y el detalle con
que los mismos deberán ser suministrados al Banco Central y a la Supe-
rintendencia de Bancos. La contabilidad se cerrará anualmente, coinci-
diendo con el final del año calendario.

b) Estados Financieros. Las entidades de intermediación financiera debe-
rán enviar al Banco Central y a la Superintendencia de Bancos los Esta-
dos financieros anuales auditados y la Carta de Gerencia de los audito-
res externos en las fechas que se establezcan reglamentariamente.

c) Auditoría. Los Estados financieros deberán ser auditados por una firma
de auditores externos inscritos en el registro especial que a tal efecto lle-
ve la Superintendencia de Bancos, los cuales deberán ser acompañados
con sus respectivas cartas de gerencia. Reglamentariamente se determi-
narán los requisitos generales y especiales que deberán cumplir las em-
presas de auditoría para poder llevar a cabo auditorías de entidades de
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intermediación financiera. El informe de los auditores deberá incluir
notas explicativas que complementen la información contenida en la
misma. Las sucursales o filiales de bancos extranjeros deberán adicionar
un informe anual de su casa matriz y un informe periódico del Organis-
mo supervisor del país de origen, en la forma que se establezca regla-
mentariamente.

Artículo 55. De la Gobernabilidad Interna.

De acuerdo con los requerimientos mínimos que se establezcan reglamentaria-
mente, las entidades de intermediación financiera deben contar con adecuados
sistemas de control de riesgos, mecanismos independientes de control interno y
establecimiento claro y por escrito de sus políticas administrativas.

a) Políticas Administrativas. Las entidades deben contar con políticas es-
critas actualizadas en todo lo relativo a la concesión de créditos, régi-
men de inversiones, evaluación de la calidad de los activos, suficiencia
de provisiones y administración de los diferentes riesgos. Deben asimis-
mo, contar con un manual interno de procedimiento y desarrollar las
políticas escritas de conocimiento del cliente a efectos de evaluar su ca-
pacidad de pago y de coadyuvar en el cumplimiento de las disposicio-
nes que prohíben el lavado de dinero y otras actividades ilícitas.

b) Control de Riesgos. Las entidades de intermediación financiera deben
contar con procesos integrales que incluyan la administración de los di-
versos riesgos a que pueden quedar expuestos, así como con los siste-
mas de información adecuados y con los comités necesarios para la ges-
tión de dichos riesgos. Deberán contar con adecuados sistemas de iden-
tificación, medición, seguimiento, control y prevención de riesgos en la
forma que se determine reglamentariamente.

c) Control Interno. Las entidades de intermediación financiera manten-
drán un sistema de control interno adecuado a la naturaleza y escala de
sus actividades, que incluya disposiciones claras y definidas para la de-
legación de poderes, el régimen de responsabilidad y las necesarias se-
paraciones de funciones con el correspondiente código de ética y de
conducta. Tales controles deberán ser fiscalizados por un Auditor Inter-
no.

Artículo 56. Sistema de Información de Riesgos, Secreto Bancario y Cuentas
Abandonadas.

a) Información de Riesgos. La Superintendencia de Bancos establecerá un
Sistema de Información de Riesgos en el que obligatoriamente partici-
parán todas las entidades sujetas a regulación, mediante el suministro
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de la información que sea precisa para garantizar la veracidad y exacti-
tud de los datos referentes a los deudores, con el nivel de desagregación
que sea necesario y las clasificaciones de deudores que se estimen nece-
sarias para poder clasificar los créditos de forma homogénea. Tal siste-
ma de información de riesgos garantizará, en todo caso, el uso limitado
de la base de datos por parte de dichas entidades, a los solos efectos de
conocer los riesgos de los potenciales clientes. El sistema cancelará de
oficio o a petición de la entidad financiera, las deudas que hubiesen sido
canceladas y mantendrá el historial correspondiente por un período no
menor de diez (10) años desde la notificación. Asimismo, establecerá los
mecanismos necesarios para garantizar un correcto tratamiento de los
datos personales que impidan la utilización de los mismos, para fines
distintos de aquellos para los que sirve el sistema, y en particular para
fines que puedan considerarse competencia desleal entre entidades de
intermediación financiera.

b) Secreto Bancario. Además de las obligaciones de confidencialidad deri-
vadas de las buenas prácticas y usos bancarios, las entidades de inter-
mediación financiera tienen la obligación legal de guardar secreto sobre
las captaciones que reciban del público en forma desagregada que reve-
le la identidad de la persona. Sólo podrán proporcionarse antecedentes
personalizados sobre dichas operaciones a su titular o a la persona que
éste autorice expresamente por cualesquiera de los medios fehacientes
admitidos en Derecho. Lo dispuesto en este artículo se entiende, sin per-
juicio de la información que deba suministrarse en virtud de normas le-
gales a la autoridad tributaria y a los órganos jurisdiccionales, o en cum-
plimiento de las disposiciones reguladoras de la prevención del lavado
de activos. Las informaciones que deban suministrar las entidades suje-
tas a regulación, tanto a la Administración Tributaria como a los órga-
nos encargados del cumplimiento de la prevención del lavado de acti-
vos y a los tribunales penales de la República, deberán ser hechas caso
por caso por intermedio de la Superintendencia de Bancos, tanto en lo
que respecta al recibo de la solicitud de información como para el envío
de la misma y siempre y cuando se soliciten mediante el cumplimiento
de los procedimientos legales en la sustanciación de asuntos que se ven-
tilen en la justicia. La obligación de secreto bancario no impedirá la re-
misión de la información que precisen la Superintendencia de Bancos y
el Banco Central, en la forma que reglamentariamente se determine. La
violación del secreto bancario en los términos del presente artículo será
castigada conforme a las disposiciones de los artículos 377 y 378 del Có-
digo Penal.
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c) Cuentas Abandonadas. Los saldos en cuenta corriente, de ahorro, a
plazo, especiales o de cualquier otra naturaleza, en entidades de inter-
mediación financiera, respecto de los cuales su titular no hubiere reali-
zado acto alguno de administración o disposición en forma tal que reve-
le notoriamente inactividad de la cuenta durante un plazo de diez (10)
años, se entenderán abandonados. De no haber reclamación sobre tales
recursos en un plazo de seis (6) meses de su publicación, la entidad de
que se trate deberá transferir dichos recursos al Banco Central, donde
permanecerán por diez (10) años más. Una vez transcurridos estos últi-
mos diez (10) años sin ser reclamados, el Banco Central los transferirá al
Fondo de Contingencia creado por esta ley. La Junta Monetaria deter-
minará reglamentariamente el procedimiento para las transferencias de
recursos a que se refiere este literal. Las entidades deberán publicar una
relación de dichas cuentas en periódicos de amplia circulación e infor-
marán a la Superintendencia de Bancos sobre el particular, con base a
los lineamientos que reglamentariamente determine el Organismo indi-
cado.

SECCIÓN VI
DE LA SUPERVISIÓN

Artículo 57. Obligación de Sometimiento y Alcance.

Las entidades de intermediación financiera estarán, individualmente y en base
consolidada, bajo la supervisión de la Superintendencia de Bancos en el modo,
forma, alcance y de acuerdo al procedimiento determinado reglamentariamente.
La supervisión podrá consistir en análisis de gabinete e inspección de campo. La
Superintendencia de Bancos establecerá a principios de cada año calendario un
plan general estimativo de las supervisiones que deban llevarse a cabo en el sis-
tema.

a) Análisis de Gabinete. Las entidades sometidas a supervisión remitirán
a la Superintendencia de Bancos, cuanta información les sea requerida,
sin otras limitaciones que las derivadas de lo dispuesto en el artículo 56,
literal b) de esta ley, en lo referente al nombre de los depositantes, en el
tiempo, forma y condiciones determinadas reglamentariamente. Los re-
querimientos de información serán adicionales a la obligación de remi-
sión de los estados financieros anuales auditados. Los requerimientos
de información podrán ser generales para todas las entidades de inter-
mediación financiera o particulares. Reglamentariamente se establece-
rán los sistemas de estandarización y normalización que permitan un
adecuado tratamiento de la información a efectos, tanto de supervisión
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como estadísticos. En particular, cuando la información deba ser sumi-
nistrada en soporte electrónico, se dispondrán reglamentariamente los
requisitos técnicos que permitan una lectura homogénea de toda la in-
formación suministrada por las entidades obligadas.

b) Inspección de Campo. Las entidades de intermediación financiera y
quienes puedan ser pasibles de sanción por infracción muy grave por
esta Ley, están obligados a permitir y facilitar las labores de inspección
en sus propias dependencias por parte de los supervisores bancarios,
debidamente acreditados por la Superintendencia de Bancos, que a ta-
les efectos tendrán la consideración de autoridad pública. La Superin-
tendencia de Bancos, cuando las circunstancias lo ameriten, podrá auxi-
liarse del mecanismo de supervisión delegada. La inspección de campo
tendrá por objeto evaluar los diversos riesgos que asumen las entidades
financieras y la calidad de los activos, en función de las ponderaciones y
clasificaciones requeridas, fiscalizar el nivel de provisiones que siendo
requeridas no hubieran sido constituidas, evaluar la suficiencia de las
medidas para prevenir o cubrir riesgos y evaluar la gestión y organiza-
ción de la entidad de intermediación financiera, analizar la composición
del pasivo, y en general realizar cuantas actuaciones sean necesarias
para tener un exacto conocimiento de la situación y grado de cumpli-
miento de la normativa regulatoria aplicable a la entidad inspecciona-
da, en función, no sólo de los resultados de la inspección de campo, sino
de cuantos datos estén en poder de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 58. Supervisión en Base Consolidada.

Cuando una entidad de intermediación financiera controle directa o indirecta-
mente a entidades de apoyo y de servicios conexos o a otras entidades, sean na-
cionales o extranjeras, quedarán sometidas a la supervisión en base consolidada
a ser aplicada por la Superintendencia de Bancos, en la forma, procedimientos,
limitaciones y obligaciones establecidas reglamentariamente. Asimismo, la Jun-
ta Monetaria determinará reglamentariamente cómo se aplicará este tipo de su-
pervisión a las entidades de intermediación financiera cuando éstas sean contro-
ladas por otra entidad, debiendo tomar como base, en todo momento, el alcance
del objeto de esta supervisión definido en el literal a) de este artículo.

a) Objeto. Esta supervisión en base consolidada tiene por objeto único
evaluar el riesgo global sobre la entidad de intermediación financiera de
que se trate para determinar las necesidades patrimoniales a nivel agre-
gado, sin perjuicio y en adición a las que le sean requeridas a dicha enti-
dad a nivel individual, no consolidado, por relaciones de patrimonio
técnico, en función de los diversos tipos de riesgos. Reglamentariamen-
te se determinarán los procedimientos que deban aplicarse cuando la
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entidad consolidable esté sometida a la supervisión de otro país. A tales
efectos la Superintendencia de Bancos podrá celebrar convenios de coo-
peración e intercambio de información con organismos supervisores
nacionales y extranjeros.

b) Consolidación. Las entidades en las que de hecho concurran los su-
puestos que dan lugar a la supervisión en base consolidada, deberán in-
formarlo a la Superintendencia de Bancos inmediatamente después de
que dicha circunstancia sobrevenga, indicando las razones que den lu-
gar a la inclusión, las relaciones de control y la entidad que efectivamen-
te controle a la entidad de intermediación financiera. Cuando tal obliga-
ción exista, la entidad de intermediación financiera estará obligada a
presentar el balance consolidado de todas las entidades vinculadas con-
solidables, así como otras informaciones de los accionistas mayorita-
rios, subsidiarias y demás entidades relacionadas. Reglamentariamente
se establecerán las normas para la elaboración y publicación de los esta-
dos financieros consolidados.

c) Supuestos. Existe la obligación de comunicar la existencia de supuesto
de consolidación no sólo cuando existan relaciones directas o indirectas
de propiedad, bien sea directamente por la entidad o por sus accionistas
o personas que ejerzan el control y la administración de la entidad, sino
también cuando existan vínculos de parentesco idénticos a los que de-
terminan la existencia de partes vinculadas, conforme a lo estipulado en
el artículo 47, literal b) de esta ley, relaciones de administración o de
cualquier otro tipo que impliquen un control de hecho o de derecho o
simplemente en virtud de pactos concertados que otorguen controles
efectivos.

d) Presunción. Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal b) anterior, la Su-
perintendencia de Bancos presumirá la existencia de control, cuando se
den cualesquiera de los supuestos mencionados en el literal c) anterior,
y los que se detallen en el Reglamento de aplicación correspondiente,
independientemente de las sanciones que correspondan.

e) Exigencia de Información. La Superintendencia de Bancos, con el obje-
to de llevar a cabo las funciones que por la presente Ley se le atribuyen,
estará facultada para requerir todo tipo de información que considere
relevante a los organismos reguladores y supervisores, a los que se re-
fiere el artículo 1, literal d) de la presente ley, así como a las personas y
entidades vinculadas o no que puedan poseer información que resulte
de interés para estos fines.
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SECCIÓN VII
DE LA REGULARIZACIÓN

Artículo 59. Corrección Inmediata.

Las entidades de intermediación financiera deberán en todo momento cumplir
con las disposiciones de esta ley, los Reglamentos dictados para su ejecución, las
Resoluciones de la Junta Monetaria y las Circulares dictadas por el Banco Central
y la Superintendencia de Bancos, sin necesidad de requerimiento previo por par-
te de la Administración Monetaria y Financiera. El incumplimiento de dichas
disposiciones implicará la correspondiente sanción, de conformidad con lo esta-
blecido en la sección IX de este título, sin perjuicio de la obligación de inmediata
corrección.

Artículo 60. Planes de Regularización.

Causas. Adicionalmente a lo dispuesto en el artículo anterior, las entidades de
intermediación financiera deben presentar a la Superintendencia de Bancos para
su aprobación, un plan de regularización cuando concurran una o más de las
causas siguientes:

a) Cuando su patrimonio técnico o equivalente se reduzca entre el diez
por ciento (10%) y el cincuenta por ciento (50%), dentro de un período
de doce (12) meses;

b) Cuando su coeficiente de solvencia sea inferior al requerido por las dis-
posiciones correspondientes y superior al límite establecido en el artícu-
lo 62, literal b) de la esta ley;

c) Cuando presente deficiencias de encaje legal por el número de períodos
que se determine reglamentariamente;

d) Cuando recurra a las facilidades del Banco Central como prestamista de
última instancia, de manera reiterada conforme lo defina la Junta Mone-
taria;

e) Cuando haya presentado o remitido a la Superintendencia de Bancos o
al Banco Central información financiera falsa o documentación fraudu-
lenta o cuando incumpla de manera reiterada los Instructivos del Banco
Central y de la Superintendencia de Bancos o los actos administrativos
dictados por la Administración Monetaria y Financiera;

f) Cuando realice actos que pongan en grave peligro los depósitos del pú-
blico o la situación de liquidez y solvencia de la entidad, tales como: rea-
lizar operaciones prohibidas; realizar operaciones sujetas a autoriza-
ción previa sin dicha autorización; permitir que los aportes de capital de
los accionistas se financien directa o indirectamente a través de la pro-
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pia entidad de intermediación financiera; realizar operaciones de crédi-
to, contingentes e inversiones con prestatarios o grupos prestatarios
vinculados a la entidad de intermediación financiera, o con garantía de
sus propias acciones, excediéndose de los límites establecidos en la pre-
sente ley.

g) Cuando los auditores externos emitan una opinión con salvedades rela-
cionadas con la solvencia regulatoria de la entidad de intermediación fi-
nanciera de que se trate o que ésta publique sus estados financieros au-
ditados de manera incompleta.

Las entidades de intermediación financiera sometidas a planes de regularización
tendrán una supervisión intensiva, entendiéndose como tal el seguimiento per-
manente de la Superintendencia de Bancos, conforme al Instructivo que para ta-
les fines dicte la misma.

Artículo 61. Procedimiento de la Regularización.

a) Iniciación Voluntaria. Cuando una entidad de intermediación finan-
ciera incurra en cualesquiera de las causas de regularización estableci-
das en el artículo 60 de esta ley, su consejo de administración o directo-
rio deberá informarlo de inmediato por escrito a la Superintendencia de
Bancos.

b) Iniciación de Oficio. En caso de que sea la Superintendencia de Bancos
la que detecte la ocurrencia de cualesquiera de las causas de regulariza-
ción, sin perjuicio de las sanciones establecidas en la presente ley, la Su-
perintendencia convocará al consejo de administración o directorio de
dicha entidad, para exigirles la presentación del plan.

c) Plazo de Presentación. Bien sea voluntariamente o a requerimiento de
la Superintendencia de Bancos, el consejo de administración o directo-
rio elaborará y presentará un plan de regularización en un plazo no ma-
yor a quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha del reporte o
notificación, según sea el caso.

d) Aprobación del Plan. La Superintendencia de Bancos, en el plazo de los
siguientes cinco (5) días hábiles a la presentación del plan de regulariza-
ción, se pronunciará sobre el mismo. En caso de existir objeciones, el
plan podrá ser enmendado por una sola vez, dentro de los dos (2) días
hábiles siguientes. La no presentación dentro del plazo o el rechazo del
plan de regularización será considerado por la Superintendencia de
Bancos causa de disolución, conforme a lo dispuesto en el Artículo 62 de
la presente ley.
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e) Duración. El período de regularización no podrá ser mayor a seis (6)
meses, contado a partir de la no objeción del plan por parte de la Supe-
rintendencia de Bancos. Este podrá terminar antes del plazo fijado,
cuando la entidad de intermediación financiera demuestre, a satisfac-
ción de la Superintendencia de Bancos, que enmendó los hechos que
originaron la regularización o cuando la entidad de intermediación fi-
nanciera incurra en cualesquiera de las causas de disolución previstas
en el artículo 62 de la presente ley. Durante la vigencia del plan de regu-
larización, la entidad no podrá distribuir directa o indirectamente sus
utilidades. Durante la ejecución del plan existirá un régimen de super-
visión intensiva al amparo del artículo 60 y el literal f) del presente
artículo, conforme se determine reglamentariamente.

f) Contenido. El plan deberá contener las medidas que sean necesarias
para superar los hechos que motivaron la situación de regularización.
Entre tales medidas deberán figurar una o alguna de las siguientes, se-
gún la causa de regularización: absorción de pérdidas contra cuentas
patrimoniales; reposiciones patrimoniales; reposición de los fondos de
encaje legal; aplicación de un programa para la venta de activos impro-
ductivos; presentación de un plan de reducción de gastos administrati-
vos; remoción de administradores, directores y órganos internos de
control, si corresponde; implementación de un programa de venta, fu-
sión o ampliación de capital que deberá contar con la oportuna autori-
zación de la Junta Monetaria; constitución en forma de depósito en el
Banco Central de todo incremento de captaciones, así como de los recur-
sos provenientes de la recuperación de créditos tanto por concepto de
capital, como de intereses, y la recuperación de otros activos hasta tanto
hayan cumplido con la reposición de los fondos de encaje legal; suspen-
sión de determinadas operaciones activas, contingentes y de servicios;
compromiso de no celebrar nuevos contratos de servicios, o renovación
de los existentes; realización de auditorías externas especiales, en los
términos que autorice la Superintendencia de Bancos; suspensión de
toda inversión proyectada en entidades de servicios financieros, o venta
de las existentes; compromiso de no sustituir garantías o liberarlas en
perjuicio de la entidad; suspensión de apertura de sucursales, agencias
y oficinas de representación; aplicación de un programa de reestructu-
ración de pasivos; aplicación de un programa de recuperación de carte-
ra de créditos y ventas de activos. El plan de regularización establecerá
las condiciones, procedimientos, metas e indicadores de medición para
verificar su adecuado cumplimiento y contendrá, necesariamente, un
compromiso de información constante de los órganos de control de la
entidad a la Superintendencia de Bancos, en relación con la evolución
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de la entidad, pronunciándose sobre la situación de la misma y el estado
de las causas que lo motivaron.

SECCIÓN VIII
DE LA DISOLUCIÓN

Artículo 62. Causas. Las entidades de intermediación financiera se extinguirán
conforme al procedimiento de disolución establecido en esta sección y al Regla-
mento que se dicte para su desarrollo, en base a las causas siguientes:

a) Entrada en un estado de cesación de pagos por incumplimiento de obli-
gaciones líquidas, vencidas y exigibles, incluyendo las ejecutables a tra-
vés de la Cámara de Compensación;

b) La insuficiencia mayor al cincuenta por ciento (50%) del coeficiente de
solvencia vigente al momento;

c) La no presentación o el rechazo del plan de regularización por la Supe-
rintendencia de Bancos;

d) La realización de operaciones, durante la ejecución del plan de regulari-
zación, que lo hagan inviable;

e) Cuando al vencimiento del plazo del plan de regularización no se hu-
biesen subsanado las causas que le dieron origen;

f) La revocación de la autorización para operar impuesta como sanción.

Artículo 63. Procedimiento de Disolución.

a) Inicio. La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Ban-
cos, mediando las causas de disolución previstas en esta ley, reuniéndo-
se tras convocatoria de urgencia dentro un plazo improrrogable de
veinticuatro (24) horas, contado a partir del momento de la convocato-
ria, decidirá sobre la disolución que será ejecutada por la Superinten-
dencia de Bancos. La Resolución de la Junta Monetaria por la que se au-
torice el inicio del procedimiento de disolución indicará las causas por
las que procede, supondrá la automática revocación de la autorización
de funcionamiento, si tal revocación no fuere la causa de inicio del pro-
cedimiento y se notificará al consejo de administración o directorio de la
entidad de intermediación financiera. Dictada la disposición de disolu-
ción, la entidad quedará en estado de suspensión de operaciones.

b) Ocupación y Suspensión de Actividades. La Superintendencia de Ban-
cos procederá de inmediato a la ocupación de todos los locales, libros,
documentos y registros de la entidad, bajo acto auténtico ante notario. A
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partir del momento en que se dicte la disposición de disolución quedan
interrumpidos los plazos de prescripciones, caducidad y otros, así como
los términos procesales en los juicios interpuestos para la recuperación
de la cartera de créditos y los procesos ordinarios que hubieran podido
emerger de los mismos. Estos plazos automáticamente volverán a co-
rrer a partir del día siguiente hábil en que se concluya el procedimiento
de disolución, el cual se deberá realizar en un breve plazo determinado
reglamentariamente. Además, quedarán suspendidos automáticamen-
te los derechos de los accionistas y demás acreedores de la misma con
relación a la entidad en disolución y cesarán en sus funciones los direc-
tores, órganos internos de control, administradores, gerentes y apode-
rados generales de la entidad, quedando también sin efecto, los poderes
y facultades de administración otorgados, con la consiguiente prohibi-
ción de realizar actos de disposición o administración de bienes o valo-
res de la entidad. Si tales actos de administración o disposición se reali-
zaren, serán nulos de pleno derecho. A partir de la fecha de la resolu-
ción de disolución, la anotación o inscripción en registros públicos de
actos realizados por los directores, órganos internos de control, admi-
nistradores, gerentes y apoderados generales de la entidad en disolu-
ción, requerirán, bajo pena de nulidad, autorización previa de la Supe-
rintendencia de Bancos.

c) Fijación de la Situación Patrimonial. La Superintendencia de Bancos
procederá a registrar en los estados financieros de la entidad en disolu-
ción, los castigos, reservas, provisiones y demás ajustes que siendo
mandatorios se encontraren pendientes a la fecha de la resolución de di-
solución. También determinará las prestaciones laborales de los em-
pleados de la entidad, a excepción de los directivos de la misma y elabo-
rará una relación de activos y pasivos a efectos de proceder a la exclu-
sión de activos y depósitos en la forma que reglamentariamente se de-
termine.

d) Exclusión de Activos. La Superintendencia de Bancos, que podrá con-
tratar a estos efectos la asistencia técnica que precise con cargo a la enti-
dad en disolución, procederá sin dilación a excluir las obligaciones pri-
vilegiadas de primer y segundo orden, registradas en los estados finan-
cieros de la entidad en disolución, según lo señalado en el literal e) de
este artículo. También excluirá los activos de la entidad por un importe
equivalente a las obligaciones privilegiadas de primer y segundo orden.
Los activos se excluirán de acuerdo a su valor en libros, netos de provi-
siones, reservas y cualquier otro ajuste realizado de conformidad con el
literal c) anterior. A continuación formalizará la transferencia de las
obligaciones privilegiadas de primer orden a favor de una o varias enti-
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dades de intermediación financiera solventes, mediante procedimien-
tos competitivos, las cuales recibirán a cambio los activos excluidos y/o
participaciones de primer orden, mediante un mecanismo de titulariza-
ción de aquellos activos que tendrán la naturaleza de patrimonio autó-
nomo inembargable, afecto al servicio de las participaciones que emita.
La administración de estos activos titularizados implicará un balance y
contabilidad separada, conforme se estipula en el literal f) de este
Artículo. La determinación de la(s) entidad(es) de intermediación fi-
nanciera adjudicataria(s) de los activos y obligaciones, así como, en su
caso, de la entidad titularizadora, se realizará mediante procedimientos
competitivos que aseguren la adecuada transparencia, todo ello de
acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

e) Criterios para la Exclusión de Pasivos. La exclusión de pasivos dentro
del procedimiento de disolución distinguirá entre obligaciones privile-
giadas de primer y segundo orden. Son de primer orden: 1) Depósitos
del sector privado en cuenta corriente o a la vista, de ahorro y a plazo
fijo, excluidas las operaciones con otros intermediarios financieros y los
depósitos de vinculados; 2) Mandatos en efectivo, incluyendo
pre-pagos de comercio exterior, recaudaciones y retenciones tributa-
rias, giros, transferencias mediante contratos legalmente suscritos, de-
bidamente documentados y registrados en los estados financieros de la
entidad antes del inicio del procedimiento de disolución siempre y
cuando el titular sea del sector privado; 3) Depósitos judiciales; 4) Obli-
gaciones laborales de la entidad en disolución; y 5) El precio debido por
la asistencia técnica a que se refiere el literal anterior. Son de segundo
orden: 1) Depósitos del sector público en cuenta corriente o a la vista, de
ahorro y a plazo fijo; 2) Obligaciones con el Banco Central; 3) Obligacio-
nes con entidades de intermediación financiera; 4) Obligaciones tributa-
rias de la entidad en disolución.

f) Estructuras de Titularización. La Superintendencia de Bancos podrá
recurrir al régimen de titularización contemplado en la Ley de Mercado
de Valores, para implementar el procedimiento de disolución. La titula-
rización de los activos requerirá estructuras análogas a fondos de inver-
sión, que emitirá participaciones que podrán ser de varias categorías,
confiriendo distintos derechos a sus tenedores. Este mecanismo se eje-
cutará mediante un contrato estándar elaborado por la Superintenden-
cia de Bancos, que se instrumentará notarialmente y tendrá por objeto la
administración, en sus términos más amplios, del patrimonio autóno-
mo constituido por los activos excluidos del balance de la entidad en di-
solución, para pagar las participaciones que emita a través de dicho me-
canismo. Los titulares de las participaciones las reciben en contrapresta-
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ción o bien por haber asumido las obligaciones privilegiadas de primer
orden, o bien por ser titulares de obligaciones privilegiadas de segundo
orden. Los titulares de las participaciones las podrán enajenar y pigno-
rar y realizar cualquier acto de dominio sobre estas participaciones, sólo
con otras entidades de intermediación financiera y con el Fondo de
Contingencia. La emisión y negociación de estas participaciones no se
regirá por la legislación reguladora del Mercado de Valores. La remune-
ración de la entidad de intermediación financiera que administre el me-
canismo se determinará en el contrato constitutivo del mismo y se hará
efectiva con cargo al patrimonio autónomo, con preferencia al pago de
las participaciones. El administrador, al término de su gestión emitirá
un informe final a la Superintendencia de Bancos que será debidamente
auditado.

g) Instrumentos de Facilitación. El Fondo de Contingencia creado en vir-
tud del artículo 64 de esta ley, facilitará el procedimiento de transferen-
cia directa de activos o de titularización de los mismos, mediante uno o
una combinación de los siguientes mecanismos, conforme la resolución
de disolución dictada por la Junta Monetaria:

1) En caso de transferencia directa de los activos de la entidad en diso-
lución a favor de una o varias entidades de intermediación financie-
ra, se constituirá una garantía de hasta el veinte por ciento (20%) del
valor de los activos transferidos en función de los recursos disponi-
bles en dicho fondo;

2) En caso de titularización de los activos se podrá realizar un aporte
en efectivo o en bonos a la titularizadora a cambio de una participa-
ción de segundo orden en el mismo;

3) Asimismo, se podrán comprar las participaciones de primer orden
a la entidad que las reciba en contraprestación a los depósitos asu-
midos. En todo caso la contribución total del Fondo de Contingen-
cia no podrá exceder del treinta por ciento (30%) de las obligaciones
privilegiadas de la entidad de intermediación financiera en disolu-
ción y no podrá ser superior a lo que supondría el pago en efectivo
de la garantía de depósitos a los depositantes, si tal pago fuere per-
mitido. Las entidades públicas titulares de obligaciones privilegia-
das de segundo orden asumirán las participaciones de segundo or-
den.

h) Absorción del Impacto en Balance. Para facilitar a la(s) entidad(es) ad-
quirente(s) en los procesos de disolución la absorción del impacto que
suponga la adquisición de activos y la asunción de pasivos, la Superin-
tendencia de Bancos establecerá cronogramas de adecuación con la
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aplicación de reglas especiales de ponderación de riesgo para las parti-
cipaciones en las titularizadoras y los activos transferidos. El Banco
Central adecuará también, mediante un calendario especial, los requeri-
mientos de encaje de la entidad que asuma los pasivos. Tales cronogra-
mas, reglas y calendarios no podrán exceder de un año desde la fecha de
la transferencia o asunción.

i) Irreivindicabilidad. Las transferencias de activos, pasivos y contingen-
tes de la entidad en disolución, en cualesquiera de sus formas, no reque-
rirán del consentimiento de los deudores, acreedores o cualesquiera ti-
tulares, comportando transmisiones plenas e irreivindicables a todos
los efectos legales. Estas transferencias producen plenos efectos de
transmisión de obligaciones y derechos. Las disposiciones de la Supe-
rintendencia de Bancos en relación con la transferencia de activos y obli-
gaciones privilegiadas de la entidad en disolución no requieren autori-
zación judicial alguna. Durante el procedimiento de disolución, no po-
drán realizarse actos de disposición tales como embargos o medidas
precautorias de género alguno sobre parte o la totalidad de los activos
de la entidad en disolución. Los documentos de transferencia de acti-
vos, pasivos y contingentes, así como de constitución de la titularizado-
ra serán protocolizados ante notario público.

Las transferencias de activos, pasivos o contingentes de la entidad en
disolución, están exentas del pago de impuestos, tasas, aranceles nacio-
nales o municipales de cualquier índole. Las transferencias de activos
serán inscritas en los registros públicos correspondientes de acuerdo a
las normas legales vigentes, siendo suficiente para practicar la inscrip-
ción o anotación la presentación de la resolución de la Superintendencia
de Bancos indicativa de la cesión. En caso de que la transferencia inclu-
ya bienes y garantías sujetas a registro, las correspondientes inscripcio-
nes o anotaciones no alterarán la preferencia original que correspondía
al transferente. En estas inscripciones o anotaciones se aplicará la tasa o
arancel previsto para contratos sin cuantía.

j) Balance Residual. Los activos y pasivos no incluidos en el procedi-
miento de disolución, conformarán el balance residual de la entidad en
disolución deducidos los gastos del procedimiento. Dicho balance resi-
dual será remitido por la Superintendencia de Bancos a la Comisión de
Liquidación Administrativa, de conformidad con el procedimiento es-
tablecido en el literal k) del presente artículo, respetando las reglas de
preferencia y prelación del derecho común. Los titulares de obligacio-
nes privilegiadas que no hubieran sido satisfechos íntegramente en el
procedimiento de disolución tendrán la primera preferencia para el co-
bro, después de los trabajadores que no hayan sido transferidos a las en-
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tidades adquirentes de activos o participaciones. El Fondo de Contin-
gencia gozará de la prelación inmediata a la de los titulares de obligacio-
nes privilegiadas no satisfechos íntegramente en el procedimiento de
disolución. La(s) entidad(es) adquirente(s) de activos que aceptasen los
trabajadores de la entidad en disolución celebrarán con ellos nuevos
contratos laborales y no tendrán la consideración de sucesores de em-
presa a efectos laborales. Una vez se remita a la Comisión de Liquida-
ción Administrativa quedará finalizado el procedimiento de disolución.

k) Reglamentación. La Junta Monetaria reglamentará todo lo relativo a la
aplicación de los mecanismos de disolución previstos en los literales del
presente artículo a las entidades de intermediación financiera de natu-
raleza no accionaria, sin perjuicio de las disposiciones aplicables de sus
leyes especiales.

Artículo 64. Fondo de Contingencia.

El Banco Central creará un Fondo de Contingencia con patrimonio separado que
se integrará por aportes obligatorios de las entidades de intermediación financie-
ra, y otras fuentes establecidas en la presente ley, para su uso exclusivo en el pro-
cedimiento de disolución definido en el artículo 63 de la presente ley.

a) Cálculo. Tales aportes se calcularán sobre el total de las captaciones del
público a través de los instrumentos autorizados de cada entidad de in-
termediación financiera. La tasa anual mínima de los aportes será del
punto uno por ciento (0.1%) pagadero trimestralmente. La Junta Mone-
taria con el voto favorable de las tres cuartas (3/4) partes de sus miem-
bros podrá modificar dicha tasa en función de las necesidades del Fon-
do. Las entidades aportantes no tendrán que contribuir cuando los re-
cursos disponibles del mismo superen un monto igual al cinco por cien-
to (5%) del total de las captaciones del público a través de los instrumen-
tos autorizados del sistema, debiendo restaurarse los aportes de los par-
ticipantes si el nivel de recursos se sitúa por debajo de este tope. Los
aportes de cada entidad se considerarán gastos para éstas. El Banco
Central debitará automáticamente el monto que corresponda a los apor-
tes en la cuenta corriente abierta por las entidades de intermediación fi-
nanciera en dicha entidad.

b) Administración. El Banco Central administrará e invertirá los recursos
del Fondo en valores u operaciones financieras análogas a las realizadas
en la gestión de las reservas internacionales conforme a la política de in-
versiones que a tal efecto dicte la Junta Monetaria. El rendimiento, una
vez deducida la comisión que perciba el Banco Central en su calidad de
administrador, se destinará a capitalizar el propio Fondo. Los recursos
del Fondo no podrán ser embargados o sujetos a medidas precautorias,
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ni ser objeto de compensación o transacción alguna no previsto en esta
ley. Reglamentariamente se determinará el modo de funcionamiento
del Fondo.

c) Garantía de Depósitos. Los depósitos del público en las entidades de
intermediación financiera estarán garantizados por los recursos dispo-
nibles del Fondo, hasta una cuantía por depositante de quinientos mil
pesos (RD$500,000.00) y hasta el treinta por ciento (30%) del total de las
obligaciones privilegiadas de la entidad de intermediación financiera
en disolución. Reglamentariamente se fijarán los criterios para determi-
nar la garantía en casos de cuentas mancomunadas, solidarias, y en el
caso de depósitos que garanticen operaciones de comercio exterior. La
garantía sólo podrá hacerse efectiva a través de lo dispuesto en el
Artículo 63 relativo al procedimiento de disolución.

Artículo 65. Mecanismos Subsidiarios de Liquidación.

a) Liquidación Administrativa. La Superintendencia de Bancos, en caso
de que haya resultado infructuoso el mecanismo de disolución previsto
en la presente ley y sólo como mecanismo subsidiario excepcional de úl-
tima instancia, solicitará a la Junta Monetaria, con causa debida y am-
pliamente justificada, la designación de una Comisión de Liquidación
Administrativa conformada por tres (3) personas de reconocida probi-
dad y experiencia en materia financiera, contable y administrativa. Esta
Comisión de Liquidación Administrativa ordenará la suspensión de las
operaciones de intermediación financiera, pronunciará la liquidación y
lo notificará a los accionistas y acreedores. La Comisión tomará pose-
sión de los activos de la entidad, de sus libros, papeles y archivos, cobra-
rá todos los créditos y ejercerá los derechos y reclamaciones que le co-
rrespondan. Asimismo atenderá el pago de las obligaciones procedien-
do a la liquidación con la mayor rapidez, para lo cual podrá enajenar los
bienes muebles, inmuebles y demás activos de la entidad. Esta Comi-
sión de Liquidación Administrativa deberá ser conformada para la li-
quidación forzosa del balance residual a que se refiere el artículo 63, lite-
ral j) de esta ley. Para la liquidación administrativa, se seguirán los crite-
rios de exclusión de activos y pasivos establecidos en el artículo 63 en lo
que sea pertinente y aplicable conforme lo determine reglamentaria-
mente la Junta Monetaria.

b) Liquidación Voluntaria. La liquidación voluntaria de una entidad de
intermediación financiera sólo procederá después de que ésta haya de-
vuelto la totalidad de sus depósitos y otros pasivos exigibles, previo in-
forme favorable de la Superintendencia de Bancos y la correspondiente
aprobación de la Junta Monetaria, la cual conllevará a la revocación de
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la autorización. Las liquidaciones voluntarias para las entidades de in-
termediación financiera se regirán por las disposiciones del Reglamento
a ser dictado por la Junta Monetaria, por la normativa aplicable del de-
recho común de las sociedades comerciales, por la preceptiva concer-
niente a las entidades no accionarias conforme a sus leyes especiales y
por las decisiones de los asociados en las asambleas respectivas. El Re-
glamento establecerá las disposiciones relativas a la apertura y cierre de
la liquidación, descripción del procedimiento liquidador incluyendo
sus plazos, los poderes y responsabilidad de los liquidadores, el status
jurídico de la sociedad durante dicho proceso y el régimen de incompa-
tibilidades de los liquidadores.

SECCIÓN IX
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 66. Extensión, Compatibilidad y Clasificación.

a) Extensión. Las entidades de intermediación financiera y quienes osten-
ten cargos de administración o dirección en las mismas, que infrinjan lo
dispuesto en la presente ley o en los reglamentos dictados para su desa-
rrollo, incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable con
arreglo a lo dispuesto en esta Sección. La misma responsabilidad será
exigible a las personas físicas y jurídicas que posean participaciones sig-
nificativas en el capital de las entidades de intermediación financiera y a
quienes ostenten cargos de administración o dirección en las personas
jurídicas que participen significativamente en el capital de dicha entida-
des de intermediación financiera, siempre y cuando comprometan su
responsabilidad personal. El régimen previsto en esta Sección se aplica-
rá también en lo pertinente a las oficinas de representación, sucursales y
filiales de entidades extranjeras. Este régimen también se aplicará en lo
pertinente a quienes realicen materialmente actividades de intermedia-
ción financiera, sin estar autorizados para ello de conformidad con lo
dispuesto en esta ley.

b) Compatibilidad. El ejercicio de la potestad sancionadora administrati-
va será independiente de la eventual concurrencia de delitos o faltas de
naturaleza penal. Las sanciones administrativas no tendrán naturaleza
indemnizatoria ni compensatoria, sino meramente punitiva, debiendo
el sancionado cumplir la sanción y además cumplir con las disposicio-
nes cuya infracción motivó la sanción. Si un mismo hecho u omisión
fuere constitutivo de dos (2) o más infracciones administrativas, se to-
mará en consideración la más grave y si las dos (2) infracciones son
igualmente graves, la que conlleve una sanción de mayor valor pecu-
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niario. A la persona culpable de dos (2) o más infracciones administrati-
vas, se le impondrán todas las sanciones correspondientes a las diversas
infracciones. Cuando, en cualquier fase del procedimiento sancionador,
los órganos competentes de la Administración Monetaria y Financiera
consideren que existen elementos de juicio indicativos de la existencia
de otra infracción administrativa para cuyo conocimiento no sean com-
petentes, lo comunicarán a la instancia administrativa que consideren
competente. Cuando los hechos constituyan a la vez infracciones admi-
nistrativas e infracciones penales, sin perjuicio de sancionar las infrac-
ciones administrativas, la Administración Monetaria y Financiera ini-
ciará la acción penal con respecto a las infracciones penales una vez fi-
nalizado el procedimiento sancionador administrativo. El ejercicio de la
acción por infracciones penales no suspende los procedimientos de
aplicación y cumplimiento de las sanciones por infracción administrati-
va a que pudiere dar lugar en virtud de la presente ley. Asimismo, lo
que se resuelva en uno de los procedimientos no producirá efecto algu-
no en el otro ni tampoco respecto de la sanción aplicada. Sin embargo,
en ningún caso podrá sancionarse a una misma persona dos (2) veces
por un mismo hecho.

c) Clasificación. Las infracciones se clasificarán en cuantitativas, es decir
las que involucran un monto de exceso o faltante con respecto a lo re-
querido legal o reglamentariamente y en cualitativas, es decir las que re-
presentan un incumplimiento a disposiciones legales y reglamentarias
y que no envuelven monto alguno.

Artículo 67. Infracciones Cuantitativas.

Para los efectos de esta ley se considerarán infracciones cuantitativas aquellos in-
cumplimientos que las entidades realicen con respecto a las Normas Prudencia-
les de Adecuación de Capital, Normas de Evaluación de Activos y Provisiones y
Disposiciones sobre Encaje Legal.

a) Infracciones por Incumplimiento a las Normas Prudenciales de Ade-
cuación de Capital. Las entidades que incumplan con los límites e índi-
ces establecidos en el artículo 41; artículo 45, literal e); artículo 46, litera-
les c) y e); artículo 47, literales a) y b); y artículo 48, deberán reponer de
inmediato el faltante de capital y serán objeto de una sanción pecuniaria
equivalente a un porcentaje del monto del capital no cubierto conforme
lo determine reglamentariamente la Junta Monetaria en base a un rango
del cinco (5%) al diez (10%) por ciento del importe del faltante de capi-
tal. En caso de que no repongan inmediatamente el capital correspon-
diente, serán objeto de una sanción equivalente al doble de la anterior.
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b) Infracciones por Incumplimiento a las Normas de Evaluación de Acti-
vos y Provisiones por Riesgo. Las entidades que incumplan las disposi-
ciones contenidas en el artículo 49 y su correspondiente reglamento en
torno a la debida constitución de provisiones por riesgo, deberán com-
pletar de inmediato el faltante de provisiones correspondiente y serán
objeto de una sanción pecuniaria equivalente al cien por ciento (100%)
del faltante. En caso de que no completen de inmediato el faltante de
provisiones correspondiente, serán objeto de una sanción equivalente al
doble de la anterior.

c) Infracciones por Incumplimiento a las Disposiciones Sobre Encaje
Legal. Las entidades de intermediación financiera que incumplan las
disposiciones de encaje legal conforme a lo establecido en el artículo 26,
literal b) de esta ley, serán objeto de la aplicación de una multa equiva-
lente a un décimo de uno por ciento por día sobre el monto de la defi-
ciencia de encaje legal. La Junta Monetaria reglamentará el régimen
progresivo sancionador, para los casos de reincidencia de las entidades
en esta infracción.

Artículo 68. Infracciones Cualitativas.

Para los efectos de esta ley las infracciones cualitativas se clasifican en muy gra-
ves, graves y leves según, se tipifica a continuación:

a) Infracciones Muy Graves. Son infracciones muy graves las siguientes:

1) Realizar actividades de intermediación financiera sin contar con la
autorización de la Junta Monetaria o sin observar las condiciones
establecidas en la correspondiente autorización;

2) Ejecutar operaciones de fusión, absorción, conversión, escisión y
segregación que afecten a entidades de intermediación financiera,
sin contar con la autorización de la Junta Monetaria;

3) Resistir o negarse a la inspección de la Administración Monetaria y
Financiera y demostrar falta de colaboración en la realización de ta-
reas de inspección que se ejecuten de conformidad con las disposi-
ciones reglamentarias;

4) Realizar operaciones prohibidas en virtud de la presente ley o que
no estén dentro del objeto social de la entidad o la captación de re-
cursos en forma no autorizada al tipo de entidad de intermediación
financiera;

5) Realizar actos fraudulentos o utilizar personas físicas o jurídicas in-
terpuestas con la finalidad de realizar operaciones prohibidas o
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para eludir las normas imperativas de la ley o los reglamentos o
para conseguir un resultado cuya obtención directa por la entidad
implicaría como mínimo la comisión de una infracción grave;

6) No observar la reglamentación establecida para el registro contable
de las operaciones que conlleven irregularidades esenciales que im-
pidan conocer la situación patrimonial y financiera de la entidad de
intermediación financiera;

7) Poner en peligro los depósitos de la entidad, mediante gestiones
inapropiadas según las buenas prácticas bancarias;

8) Denegar sin justa causa legal o contractual el reembolso de depósi-
tos;

9) Ser condenado penalmente por sentencia judicial definitiva e irre-
vocable, por infringir la Ley de Prevención sobre Lavado de Acti-
vos;

10) La falta de adaptación o adecuación de las entidades de intermedia-
ción financiera en los plazos transitorios establecidos legalmente;

11) Incumplir la obligación de poner en conocimiento de la Superinten-
dencia de Bancos la existencia de causa de supervisión en base con-
solidada;

12) Realizar actos de disposición y administración de bienes y valores
de una entidad sujeta al procedimiento de disolución una vez ini-
ciado el mismo;

13) Infringir la obligación de secreto bancario en los términos estableci-
dos en el artículo 56, literal b) de esta ley;

14) Servir como intermediario a entidades no autorizadas para realizar
intermediación financiera;

15) Distribuir dividendos en violación a la presente ley, así como reser-
vas expresas u ocultas;

16) Incumplir la obligación de someter sus operaciones anuales a una
auditoría externa por una firma debidamente registrada en la Supe-
rintendencia de Bancos;

17) No comunicar a la Superintendencia de Bancos la existencia de una
causa de regularización;

18) Cometer dos (2) infracciones graves durante un período de tres (3)
años;

19) Incumplir la aplicación de una sanción por infracción grave;
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b) Infracciones Graves. Son infracciones graves las siguientes:

1) Infringir el deber de información debida a los socios, depositantes y
demás acreedores de la entidad, cuando tenga por objeto ocultar
problemas de liquidez o solvencia;

2) La realización de prácticas financieras bancarias abusivas con los
clientes y la infracción de los deberes de transparencia con el públi-
co;

3) La falta de información a la Superintendencia de Bancos o al Banco
Central cuando ésta sea legal o reglamentariamente mandatoria,
salvo que ello constituya una infracción muy grave;

4) Ejercer influencia sobre la entidad por el titular de una participa-
ción significativa o por quien directa o indirectamente tenga su con-
trol efectivo que ponga en peligro la gestión prudente de la misma;

5) Modificar los Estatutos Sociales sin previa autorización de la Supe-
rintendencia de Bancos;

6) La infracción a las normas en materia de prevención sobre lavado
de activos;

7) La realización de publicidad engañosa para la captación de clientes
o de competencia desleal;

8) Incumplir con la publicación o la remisión de los estados financie-
ros auditados;

9) La infracción a los requerimientos mínimos que se establezcan re-
glamentariamente para el desarrollo de lo dispuesto en el artículo
55 de esta ley;

10) Infringir las normas sobre el horario mínimo de atención al público;

11) Incumplir la aplicación de una sanción por infracción leve;

12) La comisión de tres (3) o más infracciones leves durante un plazo de
dos (2) años;

13) La realización de préstamos hipotecarios a la vivienda sin la obten-
ción del Seguro de Fomento de Hipotecas Aseguradas (FHA) que
exige el Banco Nacional de la Vivienda o su continuador jurídico;

14) El atraso en el pago de la prima del Seguro de Fomento de Hipote-
cas Aseguradas (FHA) y del Costo del Estudio de Configuración de
la Garantía (CECG).
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c) Infracciones Leves. Constituyen infracciones leves las siguientes:

1) La modificación no autorizada del horario de atención al público
cuando no constituya infracción grave;

2) El incumplimiento del deber de veracidad informativa a sus socios,
depositantes y demás acreedores, cuando no constituya infracción
grave;

3) Presentar retrasos en la remisión de los documentos e informacio-
nes que deban remitirse periódica u ocasionalmente a los entes de
la Administración Monetaria y Financiera;

4) Aquellas infracciones de preceptos de obligada observancia que no
constituyan infracciones graves o muy graves o infracciones cuanti-
tativas de conformidad con lo dispuesto en los literales anteriores
de este artículo.

Artículo 69. Prescripción de Infracciones.

Las infracciones cuantitativas y las infracciones muy graves prescriben a los cin-
co (5) años, las graves a los tres (3) años y las leves al año (1) desde su comisión.
Cuando la comisión de la infracción hubiere sido continuada se contará el plazo
de prescripción desde la finalización de la actividad o desde el último acto reali-
zado que consume la infracción. La prescripción se interrumpe por la iniciación
del procedimiento sancionador.

Artículo 70. Cuantificación y Aplicación de Sanciones.

a) Cuantificación de Sanciones. Las sanciones a aplicar por la comisión
de las infracciones establecidas por la presente ley son las siguientes:

1) Infracciones Muy Graves. La comisión de infracciones muy graves
dará lugar a una de las siguientes sanciones: i) Multa por importe
de hasta diez millones de pesos (RD$10,000,000.00) o; ii) Revoca-
ción de la autorización para operar como entidad de intermedia-
ción financiera o como sucursal, filial u oficina de representación
según el artículo 39 de esta ley. Las personas que cometan la infrac-
ción establecida en el artículo 68, literal a), numeral 1), en adición a
la multa administrativa establecida en este numeral, serán sancio-
nadas con la clausura del establecimiento;

2) Infracciones Graves. La comisión de infracciones graves dará lugar
a una sanción de amonestación por parte de la Superintendencia de
Bancos, y a una multa de hasta dos millones quinientos mil pesos
(RD$2,500,000.00);
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3) Infracciones Leves. La comisión de infracciones leves dará lugar a
una multa de hasta quinientos mil pesos (RD$500,000.00). En el
caso de las infracciones por no envío o retraso de informaciones al
Banco Central y la Superintendencia de Bancos, la persona de que
se trate será objeto de una sanción pecuniaria que estará en función
de sus activos netos en la forma que lo determine reglamentaria-
mente la Junta Monetaria, sin que en ningún caso pueda ser mayor
dicho monto fijado por Reglamento al monto a que se refiere este
numeral.

b) Aplicación de sanciones. La ejecución de sanciones pecuniarias se prac-
ticará mediante el cargo, cuando proceda, en las cuentas abiertas por la
entidad en el Banco Central. Si no fuera posible se utilizará el procedi-
miento de apremio establecido en el Código Tributario.

Artículo 71. Graduación.

Las sanciones aplicables a las entidades por cada tipo de infracción se graduarán
proporcionalmente atendiendo a la naturaleza y entidad de la infracción, la gra-
vedad del peligro ocasionado o el perjuicio causado, las ganancias obtenidas, las
consecuencias desfavorables para el sistema financiero, la circunstancia de haber
procedido o no a la subsanación sin necesidad de previo requerimiento por la
Administración Monetaria y Financiera, las dificultades objetivas que pudieron
haber concurrido y la conducta anterior de la entidad. En el caso de las sanciones
establecidas en el artículo 70 de esta ley, se tendrán en cuenta, el grado de res-
ponsabilidad en los hechos que concurra en el interesado, la conducta anterior
del mismo, tomando en consideración si es o no la primera vez que se le sancio-
na, y el grado de control que tuviere dentro de la entidad para adoptar las deci-
siones, si su conducta fue dolosa o negligente.

Artículo 72. Procedimiento Sancionador Administrativo.

Reglamentariamente se establecerá un procedimiento sancionador basado en los
principios establecidos en el presente artículo y en el artículo 4 de esta ley. El pro-
cedimiento se iniciará por disposición de la Superintendencia de Bancos o del
Banco Central, según corresponda, en caso de infracciones a las normas vigentes.
La tramitación del procedimiento sancionador se llevará a cabo por un funciona-
rio instructor designado por la Superintendencia de Bancos o por el Banco Cen-
tral, según sea el caso. Se formulará un pliego inicial de cargos que se notificará a
la entidad y a las personas presuntamente responsables de la infracción. Practi-
cadas las pruebas necesarias para esclarecer todas las circunstancias que rodea-
ron la infracción, la propuesta del instructor con las pruebas pertinentes será no-
tificada a la entidad y personas afectadas, para que en un plazo que nunca podrá
ser inferior a quince (15) días, aleguen lo pertinente en su descargo y todo ello se
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pasará a informe del Consultor Jurídico del Organismo correspondiente, quien
elevará la propuesta y su informe al Gobernador del Banco Central o al Superin-
tendente de Bancos para su decisión, salvo que la propuesta sea la revocación de
la autorización en cuyo caso corresponderá la decisión a la Junta Monetaria.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES ADICIONALES, FINALES,

TRANSITORIAS Y DEROGATORIAS

SECCIÓN I
DISPOSICIONES ADICIONALES

Artículo 73. De las Entidades Públicas de Intermediación Financiera.

A los fines de esta ley se entiende por Entidades Públicas de Intermediación Fi-
nanciera, aquellas que realicen intermediación financiera y cuyo accionista ma-
yoritario sea el Estado. La regulación y supervisión de estas Entidades Públicas
de Intermediación Financiera se llevará a cabo por la Administración Monetaria
y Financiera. Tales entidades quedarán sujetas a la aplicación de esta ley y sus
respectivas leyes orgánicas en aquellos asuntos propios de su naturaleza pública
y, en lo que sea pertinente, a las operaciones y normas aplicables a los Bancos
Múltiples y a las Entidades de Crédito. La Junta Monetaria dictará un régimen
transitorio para estas entidades mediante Reglamento al efecto, el cual establece-
rá los aspectos de esta ley aplicables a dichas instituciones. Las Entidades Públi-
cas de Intermediación Financiera podrán acceder a las facilidades del Banco Cen-
tral en su condición de prestamista de última instancia, con base a las mismas re-
glas aplicables a las entidades de intermediación financiera privadas, una vez se
encuentren cumpliendo con el régimen transitorio que le establezca la Junta Mo-
netaria. Se exceptúa de la aplicación de este Artículo al Banco Nacional de la Vi-
vienda creado al amparo de la Ley 5894 de fecha 12 de mayo del 1962.

Artículo 74. Del Banco Nacional de la Vivienda.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley, el Banco Nacional de la Vivien-
da, como entidad financiera de segundo piso, se dedicará a la promoción de un
mercado secundario de hipotecas y a la colocación y facilitación de recursos para
los sectores productivos. A tal efecto, el Banco Nacional de la Vivienda ampliará
sus funciones de asegurador a través de la prestación del servicio de cobertura
del Seguro de Fomento de Hipotecas Aseguradas (FHA) a todas las entidades de
intermediación financiera que concedan préstamos hipotecarios para la vivien-
da, pudiendo fungir como titularizador de las mismas. Adicionalmente, el Banco
Nacional de la Vivienda, en coordinación con las demás dependencias guberna-
mentales del sector de la vivienda, fungirá como una de las entidades responsa-
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bles de la ejecución de la política financiera-habitacional del Estado. El Gobierno
y el Banco Central, a modo de aporte inicial para la consolidación del Banco Na-
cional de la Vivienda como entidad de segundo piso, le traspasarán a esta enti-
dad la cartera de préstamos y demás activos del Departamento de Financiamien-
to de Proyectos del Banco Central (DEFINPRO), así como otros activos producti-
vos de rentabilidad compensatoria.

a) A partir de la promulgación de la presente ley el Departamento de Fi-
nanciamiento de Proyectos del Banco Central (DEFINPRO), así como su
cartera de préstamos y demás activos pasan al Banco Nacional de la Vi-
vienda (BNV), entre otros Activos Productivos de Rentabilidad Com-
pensatoria otorgados por el Gobierno y el Banco Central. Tendrá las
mismas prerrogativas que posee en la actualidad, manteniendo su es-
tructura como ente multisectorial de fomento del desarrollo.

b) Traspaso de Funciones. A partir de la entrada en vigor de la presente
Ley, el Banco Nacional de la Vivienda cesará en sus funciones de regula-
dor y supervisor de las Asociaciones de Ahorros y Préstamos, en virtud
de que dichas entidades estarán bajo la regulación y supervisión exclu-
siva de la Administración Monetaria y Financiera. De igual modo, el
Banco Nacional de la Vivienda cesará en sus funciones de asegurador
de las cuentas de ahorro de las Asociaciones de Ahorros y Préstamos. A
tales fines el Banco Central recibirá dicho fondo de seguro de depósitos,
con todos los derechos y obligaciones que generó el mismo mientras el
Banco Nacional de la Vivienda ejerció sus funciones de regulador y su-
pervisor del sistema de ahorros y préstamos.

c) Fomento de Hipotecas Aseguradas. A los fines de que el Banco Nacio-
nal de la Vivienda pueda ejercer las funciones de asegurador de hipote-
cas, su Consejo de Administración determinará los aspectos operativos
del Seguro de Fomento de Hipotecas Aseguradas (FHA). Corresponde
a la Superintendencia de Bancos verificar que se cumplan los requeri-
mientos por parte de las entidades de intermediación financiera para la
obtención del Seguro de Fomento de Hipotecas Aseguradas (FHA) para
los préstamos a la vivienda, debiendo informar periódicamente al Ban-
co Nacional de la Vivienda.

Artículo 75. De las Asociaciones de Ahorros y Préstamos.

Salvo por lo dispuesto más adelante, las Asociaciones de Ahorros y Préstamos,
permanecerán con su naturaleza mutualista. Dichas entidades estarán bajo la re-
gulación y supervisión exclusiva de la Administración Monetaria y Financiera y
podrán realizar las siguientes operaciones:

a) Recibir depósitos de ahorro y a plazo, en moneda nacional;
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b) Recibir préstamos de instituciones financieras;

c) Conceder préstamos en moneda nacional, con garantía hipotecaria des-
tinados a la construcción, adquisición y remodelación de viviendas fa-
miliares y refinanciamientos de deudas hipotecarias, así como conceder
préstamos a otros sectores de la economía nacional con o sin garantía
real y líneas de crédito, conforme lo determine reglamentariamente la
Junta Monetaria;

d) Emitir títulos-valores;

e) Descontar letras de cambio, libranzas, pagarés y otros documentos co-
merciales que representen medios de pago;

f) Adquirir, ceder o transferir efectos de comercio, títulos-valores y otros
instrumentos representativos de obligaciones, así como celebrar contra-
tos de retroventa sobre los mismos;

g) Emitir tarjetas de crédito, débito y cargo conforme a las disposiciones le-
gales que rijan en la materia;

h) Efectuar cobranzas, pagos y transferencias de fondos;

i) Aceptar letras giradas a plazo que provengan de operaciones de comer-
cio de bienes o servicios en moneda nacional;

j) Realizar contratos de derivados de cualquier modalidad, en moneda
nacional;

k) Servir de agente financiero de terceros;

l) Recibir valores y efectos en custodia y ofrecer el servicio de cajas de se-
guridad;

m) Realizar operaciones de arrendamiento financiero, descuento de factu-
ras, administración de cajeros automáticos;

n) Asumir obligaciones pecuniarias, otorgar avales y fianzas en garantía
del cumplimiento de obligaciones determinadas de sus clientes, en mo-
neda nacional;

o) Proveer servicios de asesoría a proyectos de inversión;

p) Otorgar asistencia técnica para estudios de factibilidad económica, ad-
ministrativa, y de organización y administración de empresas;

q) Realizar operaciones de compra-venta de divisas;

r) Contraer obligaciones en el exterior y conceder préstamos en moneda
extranjera, previa autorización de la Junta Monetaria;
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s) Asegurar los préstamos hipotecarios a la vivienda con el Seguro de Fo-
mento de Hipotecas Aseguradas (FHA) que expide el Banco Nacional
de la Vivienda o su continuador jurídico, conforme lo determine regla-
mentariamente la Junta Monetaria;

t) Servir como originador o titularizador de carteras de tarjetas de crédito
y préstamos hipotecarios en proceso de titularización;

u) Fungir como administrador de cartera titularizada por cuenta de emiso-
res de títulos de origen nacional;

v) Realizar otras operaciones y servicios que demanden las nuevas prácti-
cas bancarias en la forma que reglamentariamente se determine. La Jun-
ta Monetaria gozará de potestad reglamentaria interpretativa para de-
terminar la naturaleza de nuevos instrumentos u operaciones que sur-
jan como consecuencia de nuevas prácticas y que puedan ser realizados
por las asociaciones de ahorros y préstamos;

La Junta Monetaria podrá ampliar las operaciones que realizan las Asociaciones
de Ahorros y Préstamos. Asimismo, transcurrido un año después de la promul-
gación de esta Ley, la Junta Monetaria podrá autorizar la conversión de estas ins-
tituciones en el tipo de entidades de intermediación financieras previstas en el
artículo 34, siempre y cuando se garantice un tratamiento homogéneo con estas
entidades, incluyendo los aspectos fiscales. La Junta Monetaria dictará los meca-
nismos de conversión.

Artículo 76. Disposición General.

Las cooperativas quedan exceptuadas de las disposiciones contenidas en esta
ley, en virtud de que éstas son regidas por sus propias leyes especiales, tales
como la 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964 y la 31 que
crea el Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP) como ente es-
tatal regulador.

Artículo 77. Tribunal Contencioso-Administrativo de lo Monetario y Finan-
ciero.

El Tribunal Contencioso-Administrativo de lo Monetario y Financiero tendrá su
asiento en Santo Domingo y se compondrá de un (1) Juez Presidente, un (1) Juez
Vicepresidente y tres (3) jueces, todos elegidos de acuerdo a la Constitución de la
República. El Tribunal sólo conocerá de los recursos contencioso-administrativo
interpuestos frente a los actos y resoluciones dictados por la Junta Monetaria,
bien sea en sede de reconsideración o cuando resuelva recursos jerárquicos. Para
ser Juez de dicho Tribunal se requiere ser dominicano en pleno ejercicio de los
derechos civiles y políticos, haber cumplido 35 años, ser doctor o licenciado en
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derecho y tener conocimientos y experiencia en materia administrativa, financie-
ra y monetaria.

La Administración Monetaria y Financiera estará representada en dicho Tribu-
nal por un Procurador General Monetario y Financiero designado por el Poder
Ejecutivo y tendrá que reunir las mismas condiciones que se exigen en la presen-
te ley para los jueces del Tribunal. Al Procurador General Monetario y Financie-
ro se le comunicarán todos los expedientes de los asuntos que conozca el Tribu-
nal y su dictamen escrito será indispensable antes de que el Tribunal decida cual-
quier asunto sometido a su conocimiento. Este funcionario estará obligado a
emitir su dictamen en un plazo máximo de sesenta (60) días contados a partir de
la fecha en que se le comunique un expediente, pudiendo solicitar una única pró-
rroga de 45 días. Si transcurridos los plazos indicados, el Procurador no hubiese
emitido su dictamen, el tribunal podrá fallar el asunto sin tomar en cuenta este
dictamen. La remuneración del Procurador estará a cargo del Poder Ejecutivo.

El funcionamiento del Tribunal y su procedimiento se regirán por la Ley 1494, de
fecha 1ro. de octubre de 1947, y por los artículos 148, 149, 151, 152 y 154 del Códi-
go Tributario, en los aspectos no establecidos y en lo que no contradiga la presen-
te ley. Mientras no inicie sus operaciones el Tribunal Contencioso-Administrati-
vo de lo Monetario y Financiero no serán recurribles los actos de la Junta Mone-
taria. Las sentencias que dicte el Tribunal sólo serán recurribles en casación ante
la Suprema Corte de Justicia.

Artículo 78. Representación Ante Otros Organismos.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley, ni el Banco Central ni su Gober-
nador ni sus funcionarios en representación del Banco, podrán formar parte de
los Consejos Directivos de instituciones públicas o privadas, nacionales o extran-
jeras, salvo lo dispuesto en esta ley y en leyes especiales en relación al Fondo Mo-
netario Internacional (FMI), Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y sus fi-
liales, al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y sus filiales,
al Consejo Nacional de Valores (CNV), al Consejo Nacional de Seguridad Social
(CNSS), a la Comisión Clasificadora de Riesgos y Límites de Inversión de la Se-
guridad Social, al Consejo Nacional de Negociaciones Comerciales (CNNC) y a
aquellos organismos internacionales de los cuales el Banco Central forma parte.

El Poder Ejecutivo deberá designar por Decreto las instituciones y funcionarios
que sustituirán al Banco Central en los Consejos de Directores de aquellos orga-
nismos públicos en los que cesará la participación del Banco, tan pronto entre en
vigor la presente ley.

El Secretario Técnico de la Presidencia será Gobernador Alterno Temporal ante
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), el Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID) y sus respectivas filiales.
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Artículo 79. Normas Especiales.

a) No Discriminación Extraregulatoria. No podrán existir privilegios
procesales ni beneficios de cualquier clase basados exclusivamente en la
naturaleza jurídica de las entidades que realicen legal y habitualmente
actividades de intermediación financiera. Las discriminaciones extrare-
gulatorias serán determinadas en atención a la tipología de instrumen-
tos financieros. En consecuencia, a partir de la entrada en vigor de esta
ley será de aplicación a todas las entidades que realicen legal y habitual-
mente dichas actividades, el procedimiento abreviado de embargo in-
mobiliario previsto en los artículos 148 y siguientes de la Ley de Fomen-
to Agrícola.

b) Medios de Prueba. Serán admisibles como medios de prueba en mate-
ria bancaria las copias fotostáticas certificadas por la Superintendencia
de Bancos, para lo cual se cumplirán las disposiciones del artículo 55, de
la Ley 834, que modifica el Código de Procedimiento Civil. La Junta Mo-
netaria determinará los requisitos obligatorios que deben exigirse para
la admisión de pruebas por medios electrónicos en materia bancaria y
para las operaciones con tarjetas de débito y de crédito, así como con
cualquier otro instrumento de pago cualesquiera que sea su base mate-
rial o electrónica.

c) Retiro de Fondos por Sucesores Legales. La Junta Monetaria determi-
nará el procedimiento y los requisitos para el retiro de fondos por los su-
cesores legales en las entidades de intermediación financiera, en caso de
declaración de ausencia o fallecimiento de su titular.

d) Actualización de Valores. Para mantener actualizados los valores pe-
cuniarios absolutos previstos en la presente ley, la Junta Monetaria po-
drá autorizar anualmente ajustes por inflación de tales valores. Asimis-
mo, podrá hacer ajustes por inflación para actualizar la sanción corres-
pondiente a la infracción a que se refiere el artículo 67, literal c) de la
presente ley.

e) Derecho de Verificación y Recopilación de Información Estadística.
Si una persona física o jurídica privada incumple las exigencias de infor-
mación estadística estipuladas en la presente ley, o entrega información
parcial o inexacta, el Banco Central tendrá el derecho de verificar la
exactitud y calidad de la información estadística, así como llevar a cabo
su recopilación forzosa. El derecho a la verificación de la información
estadística o a realizar su recopilación forzosa incluirá la facultad de exi-
gir la presentación de documentos, examinar los libros y registros de las
personas sujetas a verificación o recopilación forzosa, obtener copias o
extractos de sus libros o registros y solicitar explicaciones escritas u ora-
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les. La obligación de permitir al Banco Central la verificación de la exac-
titud y calidad de la información facilitada se infringirá siempre que la
persona obstruya dicha actividad. Cuando una persona se oponga u
obstruya el proceso de verificación o la recopilación forzosa de la infor-
mación solicitada, el Ministerio Público deberá facilitar el auxilio de la
fuerza pública para permitir el acceso al local de la fuente, por parte del
Banco Central. La obstrucción se presume cuando la persona haga desa-
parecer documentos o cuando se impida el acceso de los funcionarios
del Banco Central. El Banco Central está facultado para imponer una
sanción de las correspondientes a las faltas muy graves conforme a esta
ley, en los casos en que el Banco no reciba la información estadística en
el plazo concedido a la entidad, la información estadística sea incorrec-
ta, incompleta o suministrada en forma diferente de la solicitada, o la
entidad obstruya la verificación o recopilación forzosa. El Banco Central
adoptará por Reglamento las condiciones bajo las cuales pueden ejerci-
tarse los derechos de verificación y de recopilación forzosa, así como la
gradualidad en la imposición de las sanciones. La información estadísti-
ca tendrá el carácter de confidencial cuando permita identificar a las
personas informadoras o a cualquier otra persona, ya sea directamente,
a través de su denominación, dirección o Registro Nacional de Contri-
buyentes, cédula de identidad y electoral o bien indirectamente por de-
ducción, proporcionando así acceso al conocimiento de la información
individual. Esta información sólo pierde su carácter confidencial cuan-
do se cuente con autorización expresa y por escrito de la persona sujeta
a la entrega de información. La información entregada, verificada o re-
copilada forzosamente será utilizada exclusivamente para la realiza-
ción de las funciones del Banco Central, en especial para la elaboración
de estadísticas nacionales y de balanza de pagos, pudiendo ser facilita-
da a órganos de investigación científica siempre que no permita una
identificación directa de la persona. El derecho de verificación y recopi-
lación forzosa regulado en el presente Artículo podrá ser ejercido por la
Superintendencia de Bancos en el cumplimiento de su potestad de su-
pervisión en base consolidad.

f) Límite Conjunto: La cuota a pagar por las entidades de intermediación
financiera a la Superintendencia de Bancos por concepto de supervisión
y los aportes que dichas entidades deberán pagar al Fondo de Contin-
gencia en virtud de lo establecido en los Artículos 20 literal d) y 64 literal
a), respectivamente, no podrán en ningún caso exceder de manera con-
junta del punto veinticinco por ciento (0.25%) del total de activos de las
mismas.
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g) Remoción de las Autoridades. A partir del 17 de agosto del 2004 las dis-
posiciones de la Ley 277 del 29 de junio de 1966 no serán aplicadas para
los casos de los miembros de la Junta Monetaria designados por tiempo
determinado, el Gobernador del Banco Central y el Superintendente de
Bancos, los cuales gozarán del estatuto consagrado en la presente ley.

Artículo 80. Normas Penales.

Serán condenadas por los tribunales penales competentes de la República con
multas de quinientos mil pesos (RD$500,000.00) a dos millones quinientos mil
pesos (RD$2,500,000.00) y penas de tres (3) a diez (10) años de prisión, las perso-
nas que cometan las infracciones que se detallan a continuación:

a) Las autoridades, funcionarios y personal de la Administración Moneta-
ria y Financiera, y los funcionarios, empleados, accionistas, directores,
administradores y funcionarios de las entidades de intermediación fi-
nanciera y demás entidades sujetas a regulación en virtud de la presente
ley, así como cualquier persona física o jurídica, que conscientemente
difundan por cualquier medio falsos rumores u organicen campañas di-
famatorias relativas a la liquidez o solvencia de una o varias entidades
de intermediación financiera y la estabilidad del mercado cambiario;

b) Las autoridades, los funcionarios y el personal de la Administración
Monetaria y Financiera que divulgaren o revelaren cualquier informa-
ción de carácter reservado o confidencial sobre las operaciones de la
Administración Monetaria y Financiera o sobre los asuntos comunica-
dos a ésta, o se aprovecharen de tales informaciones para su lucro perso-
nal, no estando comprendidos dentro de estas infracciones los inter-
cambios de informaciones a los cuales está obligada la Administración
Monetaria y Financiera en virtud de esta ley y otras disposiciones lega-
les vigentes al momento de la entrada en vigor de la presente ley;

c) Los que infrinjan las disposiciones del artículo 25, literal d), de la pre-
sente ley, los que se asocien con ellos directa o indirectamente y los que
rehusaren recibir los billetes y las monedas nacionales por su valor fa-
cial;

d) Los miembros del Consejo de Directores, funcionarios, auditores y em-
pleados de las entidades de intermediación financiera que alteren, des-
figuren u oculten datos o antecedentes, libros, estados de cuentas, co-
rrespondencias u otros documentos o que consientan la realización de
estos actos y omisiones con el fin de obstaculizar, dificultar, desviar o
evadir la fiscalización que corresponda efectuar a la Superintendencia
de Bancos;
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e) Los miembros del Consejo de Directores, funcionarios, auditores y em-
pleados de las entidades de intermediación financiera que a sabiendas
hubieren elaborado, aprobado o presentado un balance o estado finan-
ciero adulterado o falso o que hubieren ejecutado o aprobado operacio-
nes para encubrir la situación de la institución;

f) Los accionistas, directores, gerentes, funcionarios y empleados de una
entidad de intermediación financiera que sea sometida al procedimien-
to de disolución, en los casos siguientes:

1) Si hubieren reconocido deudas inexistentes con el fin de vaciar pa-
trimonialmente la entidad;

2) Si hubieren simulado enajenaciones, en perjuicio de los depositan-
tes y otros acreedores;

3) Si hubieren comprometido en sus negocios los bienes recibidos en
calidad de depósito en virtud de un mandato legal, conforme a las
normas establecidas;

4) Si conociendo la resolución de disolución de la entidad, hubieren
realizado algún acto de administración o disposición de bienes;

5) Si dentro de los treinta (30) días anteriores a la resolución de disolu-
ción, hubieren pagado a un acreedor o depositante en perjuicio de
los demás, anticipándole el vencimiento de una obligación;

6) Si hubieren ocultado, alterado, falsificado o inutilizado los libros o
documentos de la entidad y los demás antecedentes justificativos
de los mismos;

7) Si dentro de los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la resolu-
ción de disolución, hubieren pagado intereses en depósitos a plazos
o cuentas de ahorro a tasas considerablemente superiores al prome-
dio vigente en el mercado en instituciones similares, o hubieren
vendido bienes de sus activos a precios notoriamente inferiores a
los del mercado, sin la aprobación previa de la Superintendencia de
Bancos, o empleando otros medios ruinosos para proveerse de fon-
dos;

8) Si hubieren formalizado contratos en perjuicio de la entidad de in-
termediación financiera con personas vinculadas;

9) En general, siempre que hubieren ejecutado dolosamente una ope-
ración que disminuya los activos o aumente los pasivos de la enti-
dad. Las enajenaciones, traspaso, establecimiento de gravámenes y
otras cesiones de derechos, realizados treinta (30) días antes del so-
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metimiento a los tribunales, podrán ser impugnados y declarados
fraudulentos y en consecuencia serán nulos frente a los terceros.

SECCIÓN II
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 81. Plazo de Emisión de Reglamentos.

La Junta Monetaria promulgará los Reglamentos de aplicación de esta ley en un
plazo no superior a dieciocho (18) meses desde la entrada en vigor de la misma.
Los Reglamentos contendrán necesariamente una tabla de derogaciones expresa
y exhaustiva de las disposiciones anteriores que queden sin efecto.

Artículo 82. Deudas y Déficit Operativos.

El Gobierno cubrirá íntegramente el déficit acumulado del Banco Central, las
deudas del sector público con el Banco Central existentes a la fecha de entrada en
vigor de esta ley y las pérdidas que se generen por la aplicación del artículo 84 de
esta ley, ya sea mediante la cesión de bonos emitidos a estos efectos en moneda
nacional a un plazo no menor de cincuenta (50) años, mediante la cesión de los
fondos obtenidos por el Gobierno a través de financiamiento internacional de
largo plazo, o mediante una combinación de ambos. Para el caso de la emisión de
un bono en moneda nacional, la tasa de interés de referencia será de hasta dos
por ciento (2%) y comenzará a devengar dichos intereses transcurridos diez (10)
años a partir de la fecha de emisión. El Gobierno deberá entregar al Banco Cen-
tral los bonos a que hace referencia este Artículo dentro del plazo de un (1) año
contado a partir de la entrada en vigor de esta ley. Para tales fines el Banco Cen-
tral, dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de esta ley, deberá
presentar un estudio al Poder Ejecutivo en el cual se detallen las partidas a que
hace referencia este Artículo. El Poder Ejecutivo emitirá dichos bonos mediante
Decreto. Estos Bonos sólo podrán ser usados para los fines citados en este Artícu-
lo.

Artículo 83. Autoridades de la Administración Monetaria y Financiera.

a) Entrada en Vigor. Las disposiciones contenidas en la presente ley en re-
lación con la nueva composición, el mecanismo de designación de los
miembros de la Junta Monetaria, capacidad, efectos de la remoción, ac-
tividades e incompatibilidades de los mismos, designación del Gober-
nador, Vicegobernador, Superintendente, Intendente, Contralores y
Gerentes de la Administración Monetaria y Financiera y el término de
duración en sus funciones, para los que aplique, entrarán en vigor el 17
de agosto del 2004, continuando vigentes las disposiciones de la Ley
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6142, del 29 de diciembre de 1962, sobre las materias antes señaladas
hasta la supraindicada fecha, las cuales quedan incorporadas por refe-
rencia a la presente Ley siendo parte vinculante y obligatoria de la mis-
ma, hasta la fecha indicada en el presente literal.

b) Designación de la Primera Junta Monetaria. Los primeros miembros
por tiempo determinado de la Junta Monetaria serán designados, a par-
tir del 17 de agosto del 2004, conforme al procedimiento establecido en
el Artículo 11, literal a) de la presente ley.

c) Remoción, Renuncia o Muerte. En caso de remoción, renuncia o muer-
te de cualesquiera de los funcionarios de la Autoridad Monetaria y Fi-
nanciera designados antes del 17 de agosto del 2004, se procederá a la
designación de su sustituto de conformidad con los procedimientos y
en los términos previstos en la Ley 277, de fecha 29 de junio del 1966, de
aplicación a los funcionarios designados por el Poder Ejecutivo.

d) Normas Parlamentarias. Se mantendrá vigente hasta el 17 de agosto
del 2004 el procedimiento relativo al quórum y la mayoría necesaria
para la toma de decisiones de la Junta Monetaria previsto en la Ley 6142,
de fecha 29 de diciembre de 1962, el cual queda incorporado por refe-
rencia a la presente ley siendo parte vinculante y obligatoria de la mis-
ma, hasta la fecha indicada en el presente literal.

Artículo 84. Dependencias Desprendibles del Banco Central.

a) Balance Separado. El Banco Central deberá conformar con los activos y
pasivos que tenga a la entrada en vigor de la presente ley y que no estén
destinados al cumplimiento de su objeto conforme lo estipula esta ley,
un balance separado del suyo propio, que administrará para su comple-
ta realización en un plazo no superior a cuatro (4) años desde la entrada
en vigencia de esta ley. Se excluyen de la presente disposición los acti-
vos en proceso de realización al momento de la entrada en vigor de la
presente ley.

b) Traspaso. La Junta Monetaria determinará el procedimiento correspon-
diente para llevar a cabo el traspaso de los activos y pasivos a que se re-
fiere el literal a) precedente. El Banco Central podrá utilizar técnicas de
mercado para la cesión, venta, traspaso y en general cualquier modo de
administración de dicho balance, siempre que sus procedimientos sean
transparentes y competitivos. El saldo neto final del mismo se integrará
al Fondo de Reserva General del Banco Central. A partir de la entrada
en vigor de la presente ley, las funciones de planificación y control de
desarrollo de la Costa Norte, actualmente a cargo del Departamento de
Financiamiento y Desarrollo de Proyectos del Banco Central, estarán a
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cargo de la Secretaría de Estado de Turismo, debiendo el Poder Ejecuti-
vo dictar las disposiciones correspondientes para la ejecución del tras-
paso a dicha Secretaría. En un plazo no mayor de un (1) año, a partir de
la entrada en vigor de la presente ley, el Banco Central, la Superinten-
dencia de Bancos y los demás bancos del Estado establecerán sus res-
pectivos Organismos de vigilancia y seguridad.

a) Presupuesto. Hasta tanto el Banco Central cumpla con las disposiciones
de este Artículo y en la medida que no genere en forma sostenida ingre-
sos suficientes para cubrir sus gastos, incluyendo el costo derivado de la
ejecución de la política monetaria, podrá hacer uso de la facultad que le
confiere el artículo 25, literal a) de esta ley para cubrir dichos gastos de
conformidad con el presupuesto aprobado por la Junta Monetaria.

Artículo 85. Libre Convertibilidad y Comisión de Cambio.

Todo impedimento a la libre convertibilidad existente a la fecha de entrada en vi-
gor de la presente ley tendrá un plazo de un (1) año para su eliminación. La Junta
Monetaria establecerá un cronograma, dentro de los tres (3) meses siguientes a la
entrada en vigor de esta ley, para la reducción de la comisión cambiaria en forma
que no suponga un impacto negativo sobre los conceptos financiados con la mis-
ma y no conlleve una carga para el Banco Central.

Artículo 86. Adaptación de las Entidades de Intermediación Financiera.

Las entidades de intermediación financiera se adaptarán a lo dispuesto en esta
Ley conforme se detalla a continuación:

a) Entidades Privadas de Intermediación Financiera. Las Entidades Pri-
vadas de Intermediación Financiera que estén operando a la fecha de
promulgación de esta ley, se regirán por esta ley y se adaptarán a las dis-
posiciones de la misma en el plazo máximo de dos (2) años, a partir de la
aprobación del Reglamento correspondiente, en la forma y en los plazos
parciales previstos por la Junta Monetaria, tomándose en consideración
para las entidades accionarias los aspectos siguientes: i)
Modificación de Razón Social: las entidades ya transformadas en los ti-
pos de entidades de intermediación financiera definidas en esta ley a la
entrada en vigor de la misma, podrán adecuar de inmediato su razón
social en base a lo dispuesto en el artículo 38, literal b); ii) Autorización
de Transformación: las entidades que a la fecha de promulgación de la
presente ley tengan la franquicia de Banco de Desarrollo, Banco Hipote-
cario de la Construcción, Financiera o Casa de Préstamos de Menor
Cuantía deberán solicitar la autorización de transformación a la Junta
Monetaria a uno de los tipos de entidades de intermediación financiera
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accionarias definidas en el artículo 34 de esta ley, para lo cual contarán
con un plazo de dos (2) años.

La comprobación de que las entidades de intermediación financiera han
cumplido con los requisitos previamente señalados será realizada por la
Superintendencia de Bancos, quien emitirá la certificación correspon-
diente.

b) Entidades Públicas de Intermediación Financiera. Las Entidades Pú-
blicas de Intermediación Financiera se adaptarán a las disposiciones de
esta ley, en particular las estipuladas en el artículo 73, en un plazo de
cinco (5) años contados a partir de la aprobación del Reglamento corres-
pondiente. En el caso de las inversiones que mantiene el Banco de Re-
servas de la República Dominicana en la Administradora de Fondos de
Pensiones Pública, en la compañía de seguros u otras inversiones prohi-
bidas en virtud de esta ley, se le otorga un plazo de dieciocho (18) meses
para que envíe al Poder Ejecutivo una propuesta para que el Estado,
bajo la modalidad de una compañía tenedora de acciones u otra fórmula
legal, pueda absorber las inversiones en las empresas públicas citadas.
En todo caso, el Párrafo 1, artículo 81 de la Ley 87-01 del 8 de mayo del
2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, quedará de-
rogado transcurrido el supraindicado plazo.

c) Banca Extranjera. Las sucursales de bancos extranjeros establecidos en
la República Dominicana a la fecha de la promulgación de la presente
ley, tendrán un plazo determinado reglamentariamente por la Junta
Monetaria para ajustarse a las disposiciones de la presente ley.

Artículo 87. Préstamos al Fondo de Contingencia.

El Banco Central y la Superintendencia de Bancos realizarán aportes trimestrales
al Fondo de Contingencia con cargo a los ingresos futuros que tendrá dicho Fon-
do. La Junta Monetaria determinará reglamentariamente el monto y duración de
los referidos aportes.

Artículo 88. Liquidaciones en Curso.

El Superintendente de Bancos, en su calidad de liquidador designado, para las
entidades de intermediación financiera que se encuentren en proceso de liquida-
ción previo a la fecha de promulgación de la presente ley, tomará las medidas
que se detallan en el presente artículo:

Contratará una firma de auditores externos que indique los valores de los activos
y la condición de aquellos bienes que pueden ser objeto de enajenación en el mer-
cado; podrá contratar, mediante concurso público, a personas físicas o morales, a
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los fines de que procedan a la venta de los activos, utilizando mecanismos de
mercado. El producto generado por la venta de los activos será distribuido con-
forme a la prelación existente entre los acreedores. Una vez cumplidos los proce-
dimientos antes descritos, el Superintendente decretará la disolución de la enti-
dad financiera. La Superintendencia de Bancos deberá finalizar el proceso de li-
quidación de las entidades financieras que se encuentren en liquidación en un
plazo no mayor de un (1) año a partir de la promulgación de esta ley. De no fina-
lizar la liquidación en dicho término, deberá presentar a la Junta Monetaria un
informe explicativo de las causas que impidieron su cumplimiento en el plazo in-
dicado. La Junta Monetaria reglamentará este Artículo.

Artículo 89. Conversión del Banco Nacional de la Vivienda.

Con la entrada en vigor de la presente ley, la Junta Monetaria establecerá me-
diante Reglamento el cronograma de ejecución y procedimientos operativos que
regirán el proceso de conversión del Banco Nacional de la Vivienda en un banco
de segundo piso y de fomento multisectorial conforme al artículo 74 de la pre-
sente ley. La ejecución global de dicho cronograma deberá efectuarse en un plazo
de dieciocho (18) meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley. Dicho Reglamento deberá establecer, como mínimo, lo siguiente:

a) El plan para la entrega gradual al Banco Central de los recursos corres-
pondientes al encaje legal de las Asociaciones de Ahorros y Préstamos;

b) El plan para el traspaso del Fondo de Seguro de Depósitos de las Aso-
ciaciones de Ahorros y Préstamos al Banco Central;

c) La identificación de los activos del departamento de financiamiento de
proyectos del Banco Central (DEFINPRO) y de los otros activos produc-
tivos de rentabilidad compensatoria que traspasarán el Gobierno y el
Banco Central al Banco Nacional de la Vivienda. El traspaso de los acti-
vos de DEFINPRO deberá efectuarse a más tardar dentro de los seis (6)
meses de la promulgación de esta ley; el traspaso de los demás activos
de rentabilidad compensatoria deberá hacerse en forma coordinada con
los planes indicados en los literales a) y b) del presente artículo, de ma-
nera que garantice la viabilidad financiera del Banco Nacional de la Vi-
vienda durante el proceso de transición;

d) Identificación de cualquier otra actividad del Banco Nacional de la Vi-
vienda, como consecuencia de sus atribuciones anteriores de regulación
y supervisión del Sistema de Ahorros y Préstamos, así como la defini-
ción del tratamiento que recibirá la misma;
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SECCIÓN IV
DISPOSICIONES DEROGATORIAS Y ENTRADA EN VIGOR

Artículo 90. Disposición Derogatoria General.

Quedan derogadas todas las disposiciones legales o reglamentarias en cuanto se
opongan a lo dispuesto en la presente ley. En tanto se publican los Reglamentos
para el desarrollo de la ley, seguirán en vigor las disposiciones reglamentarias
existentes a la fecha de publicación de esta ley, en las partes que no resulten ex-
presamente derogadas por la misma. Si existiese conflicto en cuanto al alcance de
la derogación, la Junta Monetaria dictaminará al respecto, sin ulterior recurso
hasta la publicación del nuevo Reglamento.

Artículo 91. Derogaciones Específicas.

Quedan derogadas las siguientes Leyes y Decretos:

Orden Ejecutiva 312, del 1 de junio del 1919, sobre Interés Legal.

- Ley 1528, del 9 de octubre del 1947, Ley Monetaria y sus modificaciones.

- Ley 2927, del 18 de junio del 1951, sobre Incineración de los Billetes del
Banco Central de la República Dominicana y sus modificaciones.

- Ley 4247, del 13 de agosto del 1955, que designa al Gobernador del Ban-
co Central de la República Dominicana como asesor del Monte de Pie-
dad.

- Ley 4290, del 25 de septiembre de 1955, sobre Casas de Préstamos de
Menor Cuantía y sus modificaciones.

- Ley 5032, del 21 de noviembre del 1958, sobre Lavado y Extracción de
Oro y sus modificaciones y Reglamentos.

- Ley 6142, del 29 de diciembre de 1962, Ley Orgánica del Banco Central
de la República Dominicana y sus modificaciones.

- Ley 146, del 19 de febrero del 1964, que prohíbe la Exportación e Impor-
tación de Monedas y Billetes emitidos por el Banco Central.

- Reglamento 543 del 19 de febrero del 1964, sobre la prevención y la falsi-
ficación de la moneda nacional.

- Ley 251, del 11 de mayo del 1964, que regula las Transferencias Interna-
cionales de Fondos y sus modificaciones.

- Ley 708, del 14 de abril del 1965, Ley General de Bancos y sus modifica-
ciones.
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- Ley 292, del 30 de junio del 1966, sobre Sociedades Financieras de
Empresas que promueven el Desarrollo Económico y sus modificacio-
nes.

- Ley 371, del 22 de octubre de 1968, sobre prohibiciones para la Repro-
ducción o Publicación de los Facsímiles de Billetes Emitidos por el Ban-
co Central.

- Ley 171 del 7 de junio del 1971 sobre Bancos Hipotecarios de la Cons-
trucción.

- Ley 48, del 8 de octubre de 1974, que pone a cargo de CEDOPEX los con-
troles de exportación de productos o mercancías nacionales o extranje-
ras.

- Ley 82, del 28 de noviembre de 1974, que faculta a la Junta Monetaria a
suspender temporalmente la Licencia de Exportación.

- Artículos 131 y 132 de la Ley Minera 146, del 4 de junio del 1971.

- Artículo 2 de la Ley 664, del 21 de septiembre de 1977, que agrega un
Artículo a la Ley 173 del 6 de abril de 1966.

- Decreto 1573 del 17 de noviembre del 1983, que agrega dos (2) párrafos
al Artículo 26 del Reglamento 1679 del 1964.

- Reglamento 1679 del 31 de octubre del 1964, para la aplicación de la Ley
251 del 11 de mayo del 1964, que regula la transferencia internacional de
fondos y sus modificaciones.
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LEY Nº 5897
SOBRE ASOCIACIONES DE AHORROS Y

PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA

Del 14 de Mayo de 1962

Artículo 1.- Se autoriza la organización y funcionamiento de Asociaciones de
Ahorros y Préstamos para la Vivienda, como personas jurídicas de derecho pri-
vado sin fines de lucro cuyo objeto será promover y fomentar la creación de aho-
rros destinados al otorgamiento de préstamos para la construcción, adquisición
y mejoramiento de la vivienda. Para los fines de esta ley y salvo que de su contex-
to se desprenda un significado diferente, se entenderá por Asociaciones, las Aso-
ciaciones de Ahorros y Préstamos para la Vivienda.

Artículo 2.- Cinco o más personas podrán organizar una Asociación, que deberá
ser autorizada por el Banco Nacional de la Vivienda conforme el artículo 40 de
esta ley, previo estudio del prospecto de organización interna y de operaciones
de la asociación. Al efecto extenderán y firmarán por triplicado una acta de orga-
nización. Para estos fines los interesados elevarán una solicitud ante el Banco
Nacional de la Vivienda en la que expresarán: 1.- El nombre que ha de llevar la
Asociación y su objeto; 2.- La ciudad donde la Asociación iniciará sus negocios y
tendrá su domicilio; 3.- El nombre, domicilio y nacionalidad de los otorgantes y
la cantidad de dinero que deposita cada uno de ellos con destino al capital de la
Asociación; 4.- El número de directores de la Asociación que no será menor de
cinco (5) ni mayor de catorce (14); y el nombre de los que inicialmente hayan de
tener la calidad de directores, el del comisario y sus respectivos suplentes, hasta
cuando se elijan, por quien corresponda, los que hayan de desempeñar esas fun-
ciones en propiedad; 5.- Las facultades o atribuciones que se reservan a la Asam-
blea General de depositantes o de asociados; 6.- El nombre, domicilio, profesión
y nacionalidad de la persona que vaya a ejercer las funciones de gerente o repre-
sentante legal provisional, mientras se hace el nombramiento en propiedad, por
quien corresponda, conforme a los estatutos. 7.- El monto del capital inicial, que
ha de estar íntegramente depositado en un establecimiento de crédito, a la orden
de los organizadores, dentro de un plazo no mayor de dos meses contados a par-
tir de la fecha de la presentación de la solicitud; 8.- La estipulación conforme a la
cual toda persona natural o jurídica podrá asociarse mediante la inversión, a títu-
lo de depósito de una suma mínima de tres pesos oro (RD$3.00), en las condicio-
nes que fije el estatuto de la Asociación. Se considera efectuada la inversión una
vez abierta la cuenta individual de ahorros; 9.- La persona autorizada para girar
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sobre la cuenta del capital depositado, en el caso previsto en el inciso 6 del artícu-
lo 2 de esta ley; 10.- Un proyecto de sus estatutos; 11.- Copia del acta de la asam-
blea constitutiva; 12.- Original de la declaración de que trata el inciso 5 del artícu-
lo 5 de la Ley Orgánica del Banco Nacional de la Vivienda.

Artículo 3.- El Consejo de Administración se cerciorará por cualesquiera investi-
gaciones que estime conducentes de que el carácter, la responsabilidad y la ido-
neidad de las personas expresadas en la solicitud son tales que inspiran confian-
za y de que el bienestar público y la economía general serán fomentados con la
asociación proyectada.

Artículo 4.- Si el Consejo de Administración del Banco Nacional de la Vivienda
se hubiere convencido conforme el Artículo anterior de que conviene autorizar el
funcionamiento de la asociación proyectada y de que su capital se halla íntegra-
mente depositado en un establecimiento de crédito, podrá aprobar la solicitud y
expedir la franquicia correspondiente para operar la Asociación. Si la decisión
del Consejo de Administración fuere la de no autorizar la Asociación proyecta-
da, así lo comunicará a los solicitantes y ordenará el archivo del expediente.

Artículo 5.- Cuando el Consejo de Administración del Banco Nacional de la Vi-
vienda haya impartido su aprobación al acta constitutiva, empezará la existencia
legal de la Asociación con plena capacidad de ejercer derecho y contraer obliga-
ciones y de ser representada judicial y extrajudicialmente, de acuerdo con sus es-
tatutos. La decisión del Banco Nacional de la Vivienda expedida en virtud del ar-
tículo 4to., será publicada en la Gaceta Oficial y en un diario de circulación nacio-
nal con un extracto de los datos enumerados en el artículo 2do. de la presente ley,
y se efectuará además el depósito de los documentos indicados en el artículo 42
del Código de Comercio. El Superintendente de Bancos será notificado de la con-
cesión de la franquicia o su denegación por el Consejo de Administración. Los
gastos de organización e instalación no excederán del 10% del capital inicial y
podrán ser amortizados dentro de los diez (10) primeros años, sin que en cada
ejercicio el porcentaje de amortización sea inferior al 5% del monto total de estos
gastos.

Artículo 6.- Si el Consejo de Administración del Banco Nacional de la Vivienda,
rehusará su aprobación a la solicitud los fondos recibidos en depósitos por los or-
ganizadores deberán ser devueltos a los respectivos depositantes, y con este fin
podrá girarse sobre la cuenta abierta a nombre de los organizadores, previa auto-
rización del Superintendente de Bancos, quien vigilará las devoluciones.

Artículo 7.- Las certificaciones que expida el Banco Nacional de la Vivienda so-
bre la existencia legal de las asociaciones y sobre las personas que ejercen la re-
presentación de las mismas, formarán plena prueba de estos hechos.
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Artículo 8.- Cada año, por lo menos se celebrará una Asamblea General de Depo-
sitantes, dentro de los cuatro meses que sigan al cierre del ejercicio de la asocia-
ción. Las siguientes facultades corresponden privativamente a la Asamblea Ge-
neral de Depositantes o Asociados: a) Reformar los estatutos y someterlos a la
aprobación del Banco Nacional de la Vivienda. b) Examinar y aprobar los balan-
ces de fin de ejercicio y las cuentas e informes que deben rendir los administrado-
res, y el o los comisarios. c) Elegir los directores y sus respectivos suplentes per-
sonales, el o los comisarios, y fijarles su remuneración. Para cada director se ele-
girán dos suplentes. En caso de que no se celebre la asamblea dentro de ese tér-
mino, el Banco Nacional de la Vivienda convocará a la asamblea.

Artículo 9.- En las decisiones de la Asamblea General de Depositantes o de Aso-
ciados y en las votaciones que ésta realice, cada depositante tendrá derecho a un
(1) voto por cada cien pesos oro (RD$100.00) que haya mantenido depositados o
como promedio en la cuenta de ahorros durante el último ejercicio. Pero ningún
depositante tendrá derecho a más de cincuenta (50) votos cualquiera que sea el
monto de su depósito o de su cuenta de ahorros. Sin embargo en la Asamblea Ge-
neral de Depositantes, Constitutiva, ningún depositante tendrá derecho a más
de diez (10) votos.

Artículo 10.- (Mod. por la Ley No. 257 del 1ro. de marzo de 1968. G. O. Núm.9073
del 6 de marzo de 1968). Las Asociaciones serán administradas por una Junta de
Directores compuesta por no menos de cinco (5) y no más de catorce (14) perso-
nas, que podrán ser o no depositantes.

Párrafo.- Cual que sea el número de los Directores con que se constituyan o se
hayan constituido las Asociaciones, el Gerente de la Asociación será miembro
ex-oficio de la Junta de Directores.

Artículo 11.- Los directores serán elegidos por un período de tres (3) años y po-
drán ser reelegidos indefinidamente. Los estatutos podrán determinar que la re-
novación sea parcial. Los directores deberán permanecer en su puesto hasta
cuando sus sucesores sean elegidos, excepto cuando sean removidos o inhabili-
tados. En caso de que la elección de directores no se hiciere en la oportunidad se-
ñalada por los estatutos, el Banco Nacional de la Vivienda tendrá la obligación de
convocar inmediatamente la Asamblea General de Depositantes o Asociados
para que realice la elección. El Suplente de un director no ocupará el lugar del
principal sino cuando éste haga saber a la Asociación que dejará de asistir a las
sesiones por lapso continuo que exceda de un mes, o cuando de hecho no asistie-
ra por igual tiempo. La ausencia de un Director por un lapso continuo mayor de
tres meses producirá la vacante del cargo y en su lugar ocupará el puesto el res-
pectivo suplente, por el resto del período.

Artículo 12.- La Junta de Directores tendrá las siguientes facultades y deberes: 1.-
Administrar los negocios de la Asociación con plenas facultades, sin perjuicio de
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las reservadas por la ley a la Asamblea General de Depositantes o Asociados; 2.-
Autorizar la apertura de cuentas de ahorros, previa calificación del depositante,
y fijar el limite del monto máximo de los depósitos que una persona natural o ju-
rídica puede mantener en la Asociación; 3.- Acordar los préstamos y sus modali-
dades, previa calificación del deudor; 4.- Elegir al Gerente de la Asociación, los
gerentes de las sucursales y los suplentes de cada uno de los gerentes, cuando los
estatutos no lo determinen, el Secretario y el Contador de la Asociación; 5.- Con-
vocar la Asamblea General de Depositantes o Asociados; 6.- Adoptar y presentar
la memoria, las cuentas y el balance de cada ejercicio que deberán someterse a la
Asamblea General de Depositantes o Asociados; 7.- Decretar los dividendos que
juzgue apropiados según el saldo de las utilidades liquidas de cada ejercicio que
no deban ser trasladadas a fondos de reserva, que se distribuirán a los depositan-
tes 8.- Delegar en el Gerente de la Asociación o en comités compuestos por un nú-
mero plural de directores y el gerente u otro funcionario, algunas de las faculta-
des administrativas que le corresponden. Dichos gerentes o comités deberán in-
formar en cada reunión de la Junta de Directores sobre el uso de las facultades
delegadas; 9. Preparar y promulgar, con la aprobación del Banco Nacional de la
Vivienda, los reglamentos necesarios para el eficaz funcionamiento de la Asocia-
ción; 10.- Decidir sobre la apertura de sucursales y someter el acuerdo a la apro-
bación del Banco Nacional de la Vivienda.

Artículo 13.- La persona que ejerza la gerencia de una asociación o de una sucur-
sal de la misma, sea como gerente principal o como suplente de éste, tendrá la re-
presentación legal de la Asociación para todos los efectos. Siempre que quien
ejerza tal gerencia proceda en cualesquiera actuaciones o diligencias, como ge-
rente de la Asociación o de una sucursal, obligará a la Asociación para con terce-
ros, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir para con dicha
Asociación, si hubiere procedido sin facultad suficiente cuando ha debido tener-
la. La Asamblea General de Depositantes o Asociados podrá crear el cargo de
Presidente de la Asociación y asignarle funciones.

Artículo 14.- Las prohibiciones a los directores y gerentes, sus incompatibilida-
des, y las reglas sobre préstamos a los empleados y funcionarios de las Asociacio-
nes, serán las mismas establecidas en la legislación bancaria para directores y ge-
rentes de bancos y demás establecimientos de crédito. El Comisario de una Aso-
ciación tendrá las facultades, incompatibilidades, deberes y prohibiciones que
este mismo funcionario tiene en las sociedades anónimas.

Artículo 15.- (Mod. por la Ley No.257, del 1ro. de marzo de 1968, G. O. No.9073
del 6 de marzo de 1968).- Se entenderá por capital de una Asociación las sumas
de dinero que la Asociación reciba a título de depósitos de ahorros de los organi-
zadores y de los asociados.
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Párrafo I.- No podrán establecerse Asociaciones en el Distrito Nacional con un
capital íntegramente pagado menor de RD$200,000.000 ni menor de
RD$100,000.00 en el resto del territorio de la República.

* N. B. Modificado tácitamente por la Ley Monetaria y Financiera

Párrafo II.- Aparte de los miembros organizadores de la Asociación, ésta sólo po-
drá constituirse con 50 miembros asociados por lo menos, y para tal fin los orga-
nizadores deberán obtener previamente asistencia técnica del Banco Nacional de
la Vivienda, según éste lo disponga en sus normas, pautas y política pertinentes,
especialmente en lo que concierne al estudio de factibilidad de los ahorros y de
los préstamos para la adquisición de terrenos y la construcción de viviendas.
Esta asistencia técnica será igualmente necesaria para la apertura de una sucur-
sal de una Asociación.

Párrafo III.- Toda Asociación de Ahorros y Prestamos para la Vivienda deberá
constituir un fondo de reserva legal mediante el traspaso de utilidades no distri-
buidas. Al cerrarse un ejercicio financiero la Asociación transferirá a dicho fondo
no menos de la décima parte de las utilidades líquidas hasta cuando el fondo as-
cienda a la quinta parte del total de los ahorros de la Asociación. El fondo de re-
serva legal sólo podrá ser reducido a menos de dicha quinta parte para atender a
pérdidas en exceso de utilidades no distribuidas.

Artículo 16.- Las Asociaciones podrán recibir depósitos en cuentas individuales
de ahorros de toda clase de personas naturales o jurídicas conforme a la presente
ley.

Artículo 17.- Con autorización del Banco Nacional de la Vivienda, las Asociacio-
nes podrán recibir depósitos de ahorros a término, cuya participación en los divi-
dendos será diferente a la de las cuentas ordinarias. Los titulares de estos depósi-
tos tendrán los derechos y obligaciones que fije el respectivo reglamento.

Artículo 18.- Los tutores, albaceas, agentes fiduciarios, apoderados y otras per-
sonas que manejen bienes ajenos, podrán depositar los fondos de dinero o de va-
lores de que son responsables en las Asociaciones y con este depósito se entende-
rá cumplida la obligación legal de administrar prudente y diligentemente los
bienes.

Artículo 19.- El Estado Dominicano y los establecimientos públicos autónomos
de carácter nacional o municipal podrán Constituir depósitos en las asociacio-
nes. Estas, además quedan autorizadas para recibir los depósitos de garantía a
favor de entidades nacionales de derecho público.

Artículo 20.- Sólo tendrán derecho a dividendos las cuentas de ahorros cuyo
monto exceda de veinte pesos oro (RD$20.00).
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Artículo 21.- Los depósitos de ahorros podrán ser a la vista o a plazo y todos de-
vengarán intereses. En los depósitos en cuenta de ahorros, el depositante tiene
derecho a verificar remesas en efectivo para abono en su cuenta y disponer total
o parcialmente de la suma depositada mediante cobros a la vista, los depósitos
de dinero a la vista se entenderán constituidos en cuentas de ahorros, a menos
que se pacte lo contrario. Para que el depositante pueda hacer abonos en cheques
se requerirá autorización del depositario. En circunstancias especiales, y con
aprobación del Banco Nacional de la Vivienda, la Junta de Directores de la Aso-
ciación podrá determinar que, durante el tiempo que se juzgue conveniente, nin-
gún depósito de ahorros será exigible hasta sesenta días después de la fecha en
que el depositante haya avisado su propósito de cobrarlo. Si pasados quince (15)
días desde el vencimiento del plazo de preaviso no se hubiere cobrado el depósi-
to, se exigirá al depositante un nuevo término de treinta (30) días para el retiro y
así sucesivamente, mientras dure la vigencia de esta condición. Ninguna Asocia-
ción podrá renunciar de antemano, en los reglamentos y contratos, a la facultad
de establecer el preaviso de que trata este artículo.

Artículo 22.- No se admite el giro de cheques contra depósitos de ahorros.

Artículo 23.- El depósito en cuenta de ahorros y sus abonos y cargos se compro-
barán mediante anotaciones en la libreta especial que las Asociaciones deberán
proporcionar gratuitamente a los depositantes.

Artículo 24.- Las libretas de ahorros tienen la calidad de título ejecutorio, sin ne-
cesidad de reconocimiento previo.

Artículo 25.- Los ahorros que el depositante haya mantenido en las Asociaciones
durante un año o los integrados durante el mismo lapso mediante consignacio-
nes parciales, son inembargables hasta la cantidad global de mil pesos oro (RD$1
000.00).

Artículo 26.- Los depósitos de ahorros a favor de un beneficiario distinto del de-
positante serán de libre disposición de éste mientras no haya sido aceptado el de-
pósito por el beneficiario. Pero si el depósito de ahorros así constituidos se sujeta-
re a plazo o condición aceptados por la Asociación, la disposición por parte del
beneficiario sólo podrá tener lugar una vez que el plazo expire o que se realice la
condición; y entre tanto, podrá el depositante disponer libremente del depósito.

Artículo 27.- El menor que haya cumplido catorce (14) años podrá efectuar direc-
tamente depósitos de ahorros y disponer de ellos libremente. También podrá
disponer libremente de los que se hagan o hayan hecho a su nombre en cualquier
tiempo. Pero los depósitos de ahorros hechos por los padres o tutores a nombre
del hijo menor o del pupilo sólo pueden ser retirados, durante el ejercicio de la
patria potestad o de la guarda, por el padre o por el tutor, siempre que estas mo-
dalidades se hagan constar en el contrato.
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Artículo 28.- Los depósitos de ahorros recibidos a nombre de dos o más personas
podrán ser devueltos a cualquiera de ellas, aún en caso de muerte, a menos que
se pacte que el retiro deba hacerse conjuntamente. Los representantes de socie-
dades cooperativas, mutualistas, profesionales o filantrópicas, las escuelas y
otras entidades similares, podrán también obtener la apertura de cuentas colecti-
vas de ahorros para recoger los ahorros de sus miembros. Los depósitos y los re-
tiros se efectuarán por los miembros autorizados de dichas entidades. En la de-
claración para la apertura de la cuenta se determinará quiénes serán las personas
autorizadas, y cualquier cambio deberá ser notificado debidamente a la Asocia-
ción, por escrito.

Artículo 29.- La restitución de un depósito de ahorros a la persona a cuyo nom-
bre haya sido abierta la cuenta, descarga a la Asociación de toda responsabili-
dad, salvo lo dispuesto en el artículo 27 de esta ley. El depósito de ahorros consti-
tuido a nombre de un menor de catorce (14) años podrá ser restituido a su repre-
sentante legal cuando así lo autorice expresamente el contrato, o en caso de nece-
sidad apreciada por la Junta de Directores de la Asociación. En los casos en que el
depositante no sepa firmar, la restitución será liberatoria para la Asociación si
ésta ha obtenido descargo del depositante mediante la impresión de las huellas
digitales y las firmas de dos testigos puestas ante un Notario Público que dé
constancia en el comprobante de ellas. No estará sujeta a la aplicación de sellos
de Rentas internas, ésta clase de actos.

Artículo 30.- Si el depositante muriere dejando una cuenta de ahorros, se proce-
derá de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de la Ley No. 2859, publicada en
la Gaceta Oficial No. 7284, de fecha 12 de mayo de 1951. La Junta de Directores, o
el funcionario en quien se delegue esta atribución, podrá sin embargo, autorizar
a los sucesores un retiro no mayor de RD$300.00, si éstos prueban debidamente
que este valor se destinará a los gastos de enterramiento.

Artículo 31.- Las Asociaciones invertirán los recursos provenientes de los depó-
sitos de ahorros y de cualquiera otras fuentes en los siguientes fines únicamente:
1.- En préstamos de garantía hipotecaria de primer grado destinados a la adqui-
sición, construcción, ampliación o reparación de la vivienda familiar o mixta de
carácter económico incluyendo edificaciones en condominio de acuerdo con la
Ley No. 5038 de 1958, o a la cancelación de gravámenes existentes sobre la mis-
ma, cuando se justifique y con la aprobación del Consejo de Administración del
Banco Nacional de la Vivienda. El monto de la inversión por unidad, la cuantía
máxima y los plazos de los préstamos a cada persona para fines de vivienda fa-
miliar y de construcciones mixtas de carácter económico, se determinarán con-
forme al reglamento que dicte el Banco Nacional de la Vivienda; y 2.- En présta-
mos contra cuentas de ahorros a los asocia dos, estos préstamos quedarán garan-
tizados con las sumas de dinero que el asociado tenga depositadas a la fecha en
que se realice la operación. El límite del préstamo no será superior al 90% de la
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garantía, y el prestatario se obligará a no retirar el depósito mientras no haya sal-
dado el préstamo.

Artículo 32.- Las Asociaciones no harán ningún préstamo con garantía hipoteca-
ria conforme se estipula en el inciso 1 del artículo anterior, a los directores, oficia-
les o agentes de las mismas. La tasa de interés anual de los préstamos, los márge-
nes de la garantía, otras condiciones de los préstamos y los requisitos que deben
llenar los solicitantes se determinarán conforme al reglamento que dicte el Banco
Nacional de la Vivienda. Los préstamos hipotecarios destinados a vivienda fa-
miliar conforme el acápite 10 del artículo 31 se reembolsarán mediante el pago de
cuotas periódicas fijas o variables que incluyan la amortización del capital y el
servicio de intereses.

Artículo 33.- Ninguna persona natural o jurídica, distinta de las Asociaciones au-
torizadas por el Banco Nacional de la Vivienda y de los Bancos autorizados para
mantener una sección de ahorros, o de personas a quienes la ley expresamente
haya concedido dicha facultad podrá solicitar o recibir del Público depósitos de
ahorros, ni usar en cualquier idioma las palabras ahorros y préstamos en sus ne-
gocios, prospectos y propaganda. Las entidades que infrinjan las anteriores dis-
posiciones serán pasibles de multa de RD$50.00 a RD$ 10,000.00, y las personas
culpables de la infracción, que no se hallaren sujetas a mayor pena por las dispo-
siciones del Código Penal, serán castigadas con la misma multa o con prisión de
seis meses a cinco años o con ambas penas a la vez, según el monto y la naturale-
za de cada caso, que serán apreciadas soberanamente por los Jueces. Las mismas
penas se aplicarán a las violaciones de las normas que dentro del límite de las
atribuciones que le acuerda la presente ley, dicte el Consejo de Administración
del Banco Nacional de la Vivienda. Sólo el Superintendente de Bancos con la
aprobación del Consejo de Administración del Banco Nacional de la Vivienda,
podrá iniciar ante las autoridades judiciales competentes las acciones legales co-
rrespondientes, sin perjuicio de su liquidación conforme lo dispone el artículo 36
de la Ley General de Bancos No. 1538, publicada en la Gaceta Oficial No. 6699, de
fecha 13 de octubre de 1947, cuando el Superintendente de Bancos comprobara
que las Asociaciones están infringiendo las disposiciones de la presente ley.

Artículo 34.- Con aprobación del Banco Nacional de la Vivienda la Junta de Di-
rectores podrá autorizar la compra de créditos hipotecarios otorgados por cual-
quier Asociación de Ahorros y Préstamos para la Vivienda. Las condiciones del
negocio deberán ser previamente aprobadas por dicho Banco.

Artículo 35.- (Mod. por la Ley No. 257 del 1ro. de marzo de 1968, G. O. No. 9073
del 6 de marzo de 1968).- Las Asociaciones no estarán sujetas a impuesto o dere-
chos con motivo de su constitución u organización ni ningún otro impuesto, tasa
o contribución, inclusive el impuesto sobre la renta en ninguna de las categorías
establecidas o que se establezcan al respecto. Todas las autorizaciones, contratos
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y los títulos que emitan o documentos que suscriban estarán exentos de impues-
tos nacionales y municipales.

Párrafo.- Los beneficiarios de los préstamos hipotecarios concedidos de confor-
midad con las normas del Sistema de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, es-
tablecido por las Leyes Nos. 5894 y 5897, de fecha 12 y 14 de mayo de 1962, y sus
reformas, así como los adquirientes de viviendas propiedad de las entidades que
integran el mencionado Sistema, estarán exentos del pago de toda clase de im-
puestos, tasa, derechos, honorarios y cualquier otra contribución pública de ca-
rácter nacional o municipal, exención que se aplicará también al acto de compra
de un inmueble cuando esta compra se realice en el mismo acto en que se hipote-
que dicha propiedad.

Artículo 36.- Cuando los deudores de cuotas periódicas no las satisficieren en los
plazos fijados, las Asociaciones podrán ejercer el procedimiento ejecutorio del
embargo inmobiliario y tendrán los mismos privilegios que conforme al Título
VI, Capítulo 20 de la Ley No. 908, y sus modificaciones, publicada en la Gaceta
Oficial No. 6269, del 9 de Junio de 1945, al Banco de Crédito Agrícola e Industrial
de la República Dominicana*, relativas a la seguridad y reembolso de los présta-
mos en la expropiación y venta que persiga en la ejecución de los mismos, y por
lo tanto dichas disposiciones se aplicarán a los procedimientos que para tales fi-
nes realicen las Asociaciones. Las Asociaciones no concederán préstamos hipote-
carios sin previa solicitud de parte interesada hecha en la forma y con los datos
que para cada caso exijan las Juntas de Directores de las Asociaciones, la Ley
Orgánica del Banco Nacional de la Vivienda y sus reglamentos, y las disposicio-
nes de carácter general dictadas por el Consejo de Administración de dicho Ban-
co Nacional de la Vivienda. Las reglas establecidas en los artículos 53, 54, 55, 56 y
57 de la Ley No. 908, y sus modificaciones, publicada en la Gaceta Oficial
No.6269, de fecha 9 de Junio de 1945*, relativas a la inscripción provisional y sus
efectos de que tratan dichos artículos, regirán para las Asociaciones de Présta-
mos y Ahorros para la Vivienda, con la variación de que las facultades concedi-
das por dichos artículos al Comité Agrícola e Hipotecario o a la Comisión Ejecu-
tiva, serán ejercidas por la Junta de Directores de las Asociaciones y por los Co-
mités en los cuales dicha Junta de Directores delegue esas atribuciones. Concedi-
do un préstamo por las Asociaciones, los bienes dados en garantía no serán em-
bargables por créditos personales posteriores a la constitución de la hipoteca.
Esta inoponibilidad producirá efecto a contar de la fecha de anotación a que se
refieren los artículos de la Ley No.908, de 1945*, antes citados. Las Asociaciones
podrán proponer esta inoponibilidad en todo estado de causa. Asimismo, en los
casos arriba señalados, las Asociaciones podrán solicitar por medio del procedi-
miento establecido en los artículos 806, 807 y 808, del Código de Procedimiento
Civil, que el Tribunal ponga la administración del inmueble hipotecario, a cargo
de dichas Asociaciones. La sentencia no estará sujeta a ningún recurso ordinario
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o extraordinario. Dichas rentas no podrán ser cedidas ni embargadas en perjui-
cio de las Asociaciones. En consecuencia, los embargos y cesiones de esos valores
sólo se aplicarán a los balances que resulten a favor del beneficiario. A partir de
la fecha de la notificación de la sentencia al deudor y a los inquilinos las rentas
quedarán inmovilizadas en favor de las Asociaciones, quienes podrán exigir a
los inquilinos el pago directo de los alquileres, pagos que serán aplicados al ser-
vicio de las cuotas e intereses vencidos. Esta situación cesará tan pronto como el
deudor haya puesto al día el servicio de la obligación hipotecaria, bien por impu-
tación de las cuotas insolutas de los frutos de la Administración, o por pago efec-
tuado directamente. Dentro de las mismas diligencias las Asociaciones rendirán
cuenta de su administración.

* N.B. Derogada y sustituida por la Ley No. 6186 de 1963 sobre Fomento Agríco-
la.

Artículo 37.- Las Asociaciones serán vigiladas por el Superintendente de Bancos
quien tendrá al efecto las mismas facultades y obligaciones que la ley le confiere
en relación con los Bancos y con sus Directores y Administradores, sin perjuicio
de las que corresponden al Banco Nacional de la Vivienda conforme a su Ley
Orgánica y a la presente ley. Podrá además el Banco Nacional de la Vivienda,
previa audiencia del interesado, decretar la remoción o la suspensión de cual-
quier Director, Gerente u otro funcionario, cuando realice violaciones de la pre-
sente ley, de sus reglamentos o de otras leyes aplicables a las Asociaciones de los
estatutos de la Asociación o practique operaciones no autorizadas o inseguras.

Artículo 38.- Las Asociaciones contribuirán para los gastos de sostenimiento de
la Superintendencia en la forma y proporción prevista para los restantes estable-
cimientos bancarios.

Artículo 39.- Cuando el Banco Nacional de la Vivienda, después de intervenir
una Asociación, considere que ésta no puede continuar sus negocios resolverá lo
siguiente: 1.- Declarar disuelta la Asociación expresando la causa, y, en conse-
cuencia, cancelar la autorización a que se refiere el artículo 47 de esta ley; *2.- Pro-
ceder a que su liquidación se practique por el Banco Nacional de la Vivienda, que
será realizada en la forma prevista en el artículo 36 de la Ley General de Bancos,
No. 1530, publicada en la Gaceta Oficial No. 6699, de fecha 13 de octubre de
1947*. 3.- Separar de la administración a los Directores y Gerente; 4.- Prevenir al
público de que los bienes de la Asociación no podrán ser embargados desde la fe-
cha de la resolución y hasta cuando la liquidación haya terminado. De la resolu-
ción se expedirán dos ejemplares, uno de los cuales será archivado en las oficinas
del Superintendente de Bancos, y el otro en el Banco Nacional de la Vivienda. La
resolución se publicará en uno o más diarios de la ciudad donde funcione la ofici-
na principal de la Asociación. Para los efectos del numeral 40 de este artículo, si
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se decretare un embargo durante el lapso de la liquidación, el Juez de la causa
procederá de plano a levantarlo tan pronto como se lo exija el liquidador.

* N.B. Derogada por la Ley Monetaria y Financiera.

Artículo 40.- La disolución voluntaria de una Asociación será decretada por la
Asamblea General de Depositantes o Asociados con el voto de las dos terceras
partes de los concurrentes y su liquidación practicada por la persona que ésta de-
signe. Estas determinaciones serán comunicadas al Banco Nacional de la Vivien-
da, al Superintendente de Bancos y publicadas en la forma similar a la prevista
en el artículo 5to. de esta ley. Si existe causa legal, este último podrá disponer que
la liquidación se practique por el Banco Nacional de la Vivienda.

Artículo 41.- Las Asociaciones podrán fusionarse entre sí por acuerdo de sus res-
pectivas Asambleas de Depositantes o Asociados, aprobado por el Banco Nacio-
nal de la Vivienda, quien cancelará la autorización otorgada a la Asociación ab-
sorbida. La Asociación absorbente se hará cargo del pasivo de la absorbida y asu-
mirá, por este hecho, las responsabilidades propias de un liquidador respecto de
los acreedores de ésta.

Artículo 42.- Los depósitos de ahorro hasta la suma de RD$3,000.00 y sus intere-
ses, estarán exentos de todo gravamen o impuesto.

Artículo 43.- Todos los estados financieros, estados de situación y balances gene-
rales, documentos que deberán ser presentados a la Asamblea General de Depo-
sitantes de las Asociaciones de Préstamos y Ahorros para la Vivienda, deberán
ser verificados por un Contador Público Autorizado y llevarán la certificación
exigida por el artículo 6 de la Ley No. 633 de fecha 16 de junio de 1944, modifica-
da por la Ley No. 3530, publicada en la Gaceta Oficial No. 7558, de fecha 2 de
mayo de 1953. Dicha certificación se expedirá libre de impuesto.

Artículo 44.- La presente Ley deroga toda otra ley o parte de ley y reglamento o
parte de reglamento que les sean contrarios.

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce
días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y dos, años 119° de la Indepen-
dencia y 99° de la Restauración.
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LEY No. 19-00
QUE REGULA EL MERCADO DE VALORES EN LA

REPÚBLICA DOMINICANA

de fecha 18 de abril del año 2000. G.O. No. 10044

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
DEL OBJETO Y ÁMBITO DE LA LEY

Art. 1.- La presente ley tiene por objeto promover y regular el mercado de valo-
res, procurando un mercado organizado, eficiente y transparente, que contribu-
ya con el desarrollo económico y social del país. El mercado de valores compren-
de la oferta y demanda de valores representativos de capital, de crédito, de deu-
da y de productos. Asimismo, incluye los instrumentos derivados, ya sean sobre
valores o productos.

El ámbito de aplicación de esta ley abarca la oferta pública de valores, tanto en
moneda nacional como en moneda extranjera, sus emisores, las bolsas de pro-
ductos, los participantes en el mercado de valores, definidos en el Título III de la
presente ley, así corno toda persona física o jurídica, nacional o extranjera, que
participe en el mercado de valores. Asimismo, estará sujeta a las disposiciones de
esta ley y su reglamento, cualquier actividad relacionada con la oferta pública de
valores.

PÁRRAFO.- Serán consideradas obligaciones desde la República Dominicana al
exterior y desde el exterior a la República Dominicana, las ofertas públicas de va-
lores denominadas en moneda extranjera, debidamente registradas en la Supe-
rintendencia de Valores, creada al amparo de la presente ley, dándose por cum-
plido el requisito establecido en el literal a) artículo 2 de la Ley Monetaria No.
1528, de fecha 9 de octubre de 1947 y sus modificaciones. Por tanto, los pagos co-
rrespondientes podrán ser realizados en la moneda consignada en el título.

Art. 2.- Para los fines de esta ley. se entenderá por valor el derecho o el conjunto
de derechos de contenido esencialmente económico, negociable en el mercado
de valores, incluyendo acciones, bonos, certificados, obligaciones, letras, títulos
representativos de productos e instrumentos resultantes de operaciones de titu-
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larización. Asimismo, incluye contratos de negociación a futuro y opciones de
compra-venta sobre valores y productos, y otros títulos mobiliarios de cualquier
naturaleza.

Art. 3.- Para los fines de esta ley, se entenderá por mercado primario, las opera-
ciones que envuelven la colocación inicial de emisiones de valores, mediante las
cuales los emisores obtienen financiamiento para sus actividades.

Por otro lado, se entenderá por mercado secundario, las operaciones que envuel-
ven la transferencia de valores que previamente fueron colocados a través del
mercado primario, con el objetivo de propiciar liquidez a los tenedores de valo-
res.

CAPITULO II
DE LA OFERTA PUBLICA DE VALORES

Art. 4.- Se entenderá por oferta pública de valores la que se dirige al público en
general o a sectores específicos de éste, a través de cualquier medio de comunica-
ción masivo, para que adquieran, enajenen o negocien instrumentos de cual-
quier naturaleza en el mercado de valores. Las transacciones de valores que no se
ajusten a esta definición, tendrán el carácter de privadas y no estarán sujetas a las
disposiciones de esta ley.

PÁRRAFO I.- La Superintendencia de Valores decidirá, en caso de duda, si cier-
tos tipos de oferta constituyen oferta publica, de acuerdo con lo establecido en la
presente ley y su reglamento.

PÁRRAFO II.- La venta de acciones por aumento de capital, así como por capita-
lización de dividendos realizada a los accionistas de una empresa, en base al de-
recho de prelación contemplado en las disposiciones estatutarias de la misma, no
se considerará como oferta pública.

Art. 5.- Toda oferta pública de valores deberá ser aprobada previamente por la
Superintendencia de Valores, de acuerdo con las normas establecidas en la pre-
sente ley y su reglamento. Las ofertas públicas de valores en el mercado secunda-
rio deberán ser negociadas a través de los intermediarios de valores registrados
en la Superintendencia de Valores. Las emisiones primarias deberán negociarse
directamente por sus emisores o en la bolsa a través de los intermediarios de va-
lores.

PÁRRAFO I.- La aprobación de la oferta pública estará limitada a verificar que
la solicitud cumpla con los requisitos de información dispuestos en esta ley y su
reglamento, una vez aprobada la oferta pública de valores, se procederá a inscri-
bir dichos valores y a su emisor en el registro del mercado de valores y de pro-
ductos, que se establecerá para estos fines en la Superintendencia de Valores.
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PÁRRAFO II.- La aprobación de la oferta pública, así como su registro, no impli-
cará garantía alguna por parte de la Superintendencia de Valores, sobre la cali-
dad de los valores a emitirse y de sus emisores.

Art. 6.- La solicitud de aprobación para una oferta pública de valores deberá es-
tar acompañada de un prospecto que contenga, entre otras cosas, información
económico-financiera de por lo menos los tres (3) años de operaciones de la em-
presa previos a la solicitud, así como documentación legal de la misma, caracte-
rísticas de los valores y la calificación de riesgo de los valores a ofertarse, si pro-
cediere, en base a los términos establecidos en esta ley y su reglamento.

PÁRRAFO I.- Las ofertas públicas de valores de las empresas que no cumplan
con el periodo de operación anteriormente señalado, deberán ser registradas por
la Superintendencia de Valores y reguladas especialmente en el reglamento de la
presente ley, como emisión de riesgo y sólo podrán ser transadas en sesiones es-
peciales de la bolsa, advirtiendo al público inversionista del carácter de riesgo e
incertidumbre de las mismas.

PÁRRAFO II.- Queda entendido que las empresas resultantes de la fusión de
dos (2) o más compañías con tres (3) años o más de operaciones, cumplen con el
prerrequisito de tiempo mínimo de operaciones, pudiendo realizar ofertas pú-
blicas de valores.

PÁRRAFO III.- La Superintendencia de Valores deberá resolver la solicitud de
autorización para realizar ofertas públicas dentro de un plazo de treinta (30)
días, a partir de su presentación. Este plazo se suspenderá si la Superintendencia
de Valores, mediante comunicación escrita, requiere al solicitante que modifique
o complemente su solicitud, o que proporcione más informaciones, y sólo se rea-
nudará cuando se haya cumplido con dicho trámite. En caso de que la Superin-
tendencia de Valores no cumpliese con el plazo señalado, el solicitante podrá no-
tificar el incumplimiento de éste al Presidente del Consejo Nacional de Valores,
creado mediante la presente ley.

Art. 7.- La oferta pública de valores emitidos por personas jurídicas nacionales
realizadas fuera del territorio nacional, deberá contar con la aprobación previa
de la Superintendencia de Valores, correspondiendo al emisor o al intermediario
obtener la autorización en el país donde se van a negociar dichos valores.

Art. 8.- En el caso de los valores emitidos por personas jurídicas extranjeras y ne-
gociados en la República Dominicana por un intermediario de valores, dicho in-
termediario deberá presentar a la Superintendencia de Valores la certificación de
registro del organismo regulador del mercado de valores del país de origen del
valor.

PÁRRAFO.- Las personas jurídicas extranjeras que hagan oferta pública de valo-
res en la República Dominicana en el mercado primario, deberán establecer do-
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micilio social en el país, el cual deberá ser comprobado por la Superintendencia
de Valores.

Art. 9.- Las emisiones de valores realizadas por el Gobierno Central y por el Ban-
co Central de la República Dominicana, no requerirán aprobación de la Superin-
tendencia de Valores, sin embargo, deberán presentar informaciones sobre los
valores emitidos, para fines de inscripción en el registro del mercado de valores y
de productos. Esta disposición también aplica a los valores negociados en el país,
emitidos por organismos multilaterales de los cuales la República Dominicana
sea miembro. También estarán sujetos a este tratamiento, los valores emitidos
por los gobiernos centrales y bancos centrales extranjeros, negociados en la Re-
pública Dominicana bajo condiciones de reciprocidad, requiriéndose la califica-
ción riesgo-país correspondiente y la certificación de autenticidad de los títulos
objetos de negociación.

CAPITULO III
DE LA INFORMACIÓN PRIVILEGIADA

Art. 10.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por información privilegiada el
conocimiento de actos, hechos o acontecimientos capaces de influir en los precios
de los valores objeto de oferta pública, mientras tal información no se haya hecho
de conocimiento público.

Art. 11.- Las personas que dispongan de información privilegiada deberán abste-
nerse de efectuar operaciones, en beneficio propio o de terceros, con cualquier
clase de valores cuyo precio pueda ser influido por dicha información, basta tan-
to la misma sea de conocimiento público.

Art. 12.- Se presume que tienen acceso a información privilegiada las personas si-
guientes:

a) Los miembros del consejo, directores, administradores y asesores de los
emisores institucionales, sus casas matrices, sus filiales y sus interme-
diarios de valores;

b) Los dependientes que trabajen, bajo la dirección de los miembros del
consejo, directores, funcionarios, gerentes, administradores y asesores
de las personas jurídicas señaladas en el literal que antecede;

c) Los socios, administradores, miembros de los consejos y empleados de
las calificadoras de riesgo, que califiquen valores de los emisores o a es-
tos últimos, así como los auditores que realicen auditorias a los emiso-
res o a los inversionistas institucionales;

d) Los funcionarios y empleados públicos y privados dependientes de las
instituciones que regulen y/o fiscalicen y/o liquiden a los participantes
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del mercado de valores, así como los miembros del Consejo Nacional de
Valores;

e) Los funcionarios y empleados del Banco Central de la República Domi-
nicana;

f) Los cónyuges y los parientes hasta el segundo grado de consanguini-
dad o de afinidad, de las personas señaladas en este artículo;

g) Los socios, administradores y empleados de la Cámara de Compensa-
ción y del Depósito Centralizado de Valores.

PÁRRAFO.- Se considerarán inversionistas institucionales, para los efectos de
esta ley, las instituciones financieras, incluyendo las compañías de seguros y rea-
seguros, así como toda persona jurídica que reciba recursos de terceros, princi-
palmente para fines de inversión a través del mercado de valores.

Art. 13.- Las personas señaladas en el artículo que antecede de la presente ley, así
como las personas que por razón de su cargo o su vinculación hayan tenido acce-
so a información privilegiada, estarán obligadas a dar cumplimiento a las dispo-
siciones de este capítulo, aunque hayan cesado sus funciones en el cargo o con-
cluida su vinculación.

PÁRRAFO: Quien cometiere una infracción por lo prescrito en este artículo de-
berá pagar una multa de cien Mil Pesos Dominicanos (RD$100,000.00), a un Mi-
llón de Pesos Dominicanos (RD$1,000,000.00). o con prisión correccional de seis
(6) meses a un (1) año o ambas penas a la vez.

CAPITULO IV
OTRAS DISPOSICIONES

Art. 14.- Para mantener actualizados los montos absolutos previstos en la presen-
te ley, como son los correspondientes a las sanciones y a los capitales mínimos, la
Superintendencia de Valores deberá, por lo menos cada tres años, realizar los
ajustes por inflación, si procediere, en base a las informaciones suministradas
por el Banco Central de la República Dominicana y previa aprobación del Conse-
jo Nacional de Valores.

Art. 15.- La información financiera anual que proporcionen los emisores de valo-
res a la Superintendencia de Valores y a las bolsas, deberá estar auditada por au-
ditores externos inscritos en el Registro del Mercado de Valores y de Productos,
de acuerdo con las disposiciones establecidas en el reglamento de esta ley.

Art. 16.- La realización de transacciones en valores con el objeto de estabilizar, fi-
jar o hacer variar artificialmente los precios; efectuar cotizaciones o transacciones
ficticias respecto de cualquier valor en el mercado de valores, así como inducir o
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intentar inducir a la compra o venta de valores, por medio de cualquier acto,
práctica, mecanismo o artificio engañoso o fraudulento, serán sancionadas se-
gún lo dispuesto en la presente ley.

PÁRRAFO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, podrán efectuarse ac-
tividades de estabilización de precios de valores, de acuerdo con las reglas de ca-
rácter general que al efecto dicte la Superintendencia de Valores, únicamente
para realizar una oferta pública de valores de nueva emisión o de valores ante-
riormente emitidos, que no habían sido objeto de oferta pública.

Art. 17.- En todas las disposiciones de la presente ley donde se haga mención de
la Superintendencia de Bancos y la Superintendencia de Seguros, se incluirá
cualquier otra entidad supervisora y/o reguladora que surgiere, que esté rela-
cionada con el objeto y ámbito de esta ley.

TITULO II
DE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES

CAPITULO I
CREACIÓN, OBJETO Y FUNCIONES

Art. 18.- Se crea la Superintendencia de Valores como institución autónoma del
Estado. Estará investida con personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad
para contratar y demandar en su propio nombre, así como ser demandada. Los
bienes muebles e inmuebles de la Superintendencia de Valores serán inembarga-
bles.

La Superintendencia de Valores tendrá una duración indefinida, con domicilio
social en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

PÁRRAFO.- La Superintendencia de Valores se relacionará con el Estado a tra-
vés de la Junta Monetaria, organismo que en todo momento es responsable de es-
tablecer las políticas inherentes al mercado financiero, las cuales afectan directa-
mente al segmento del mercado de valores.

Art. 19.- La Superintendencia de Valores tendrá por objeto promover, regular y
fiscalizar el mercado de valores, en la forma establecida por la presente ley y su
reglamento. Asimismo, velará por la transparencia del mercado de valores y sus
operaciones a través de la difusión de toda la información que sea necesaria, y
aplicará las sanciones administrativas y los cargos pecuniarios que le faculta la
presente ley, sin perjuicio del ejercicio de las acciones legales que fueren necesa-
rias.
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Art. 20.- Los ingresos de la Superintendencia de Valores provendrán de las fuen-
tes siguientes:

a) Las cuotas anuales fijadas a los intermediarios de valores, que en nin-
gún caso podrán superar el dos por ciento (2.0%) de las comisiones ge-
neradas por concepto de corretaje de valores al cierre del semestre ante-
rior;

b) Las cuotas anuales fijadas a las administradoras de fondos y compañías
titularizadoras, que en ningún caso podrán superar el uno punto cinco
por ciento (1.5%) del total de activos existentes al cierre del semestre an-
terior;

c) Los derechos de inscripción en el Registro del Mercado de Valores u
otro servicio que preste de su competencia.

PÁRRAFO I.- La Superintendencia de Valores podrá recibir donaciones en for-
ma de cooperación técnica, equipos e infraestructura para su servicio, entre
otras, del Gobierno Central, del Banco Central de la República Dominicana, de
organismos multilaterales y de gobiernos extranjeros.

PÁRRAFO II.- La forma de cálculo de las cuotas y los derechos establecidos en
este artículo y su forma de pago, estarán determinados en el reglamento de la
presente ley.

PÁRRAFO III.- Las cuotas y los derechos a que se refiere el presente artículo, se-
rán revisados anualmente por la Superintendencia de Valores y sometidos a la
aprobación del Consejo Nacional de Valores, sin perjuicio de los limites estable-
cidos en los literales a) y b).

Art. 21.- La Superintendencia de Valores tendrá las atribuciones siguientes:

a) Ejecutar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la presente
ley, de este reglamento y de las normas que dicte, con el propósito de
promover el funcionamiento de un mercado de valores ordenado, efi-
ciente y transparente;

b) Autorizar las ofertas públicas de valores, el contenido mínimo del pros-
pecto. la apertura y funcionamiento de las bolsas, intermediarios de va-
lores, fondos de inversión, compañías titularizadoras y demás partici-
pantes del mercado de valores, la publicidad de dichos participantes,
así como supervisar sus operaciones, sólo respecto de las obligaciones
que le impone la presente ley y su reglamento;

c) Requerir las informaciones que deberán suministrar las entidades emi-
soras, los intermediarios autorizados y las personas físicas y jurídicas
sujetas a la presente ley, así como fiscalizar el uso de la información pri-
vilegiada;
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d) Organizar y mantener el registro del mercado de valores creado en la
presente ley;

e) Someter al Consejo Nacional de Valores, para fines de aprobación, los
ajustes por inflación así como las cuotas y derechos, a que se refieren los
artículos 14 y 20 de la presente ley, respectivamente;

f) Evaluar y decidir respecto de las denuncias o quejas sobre operaciones
irregulares de los intermediarios y demás participantes en el mercado
de valores, así como conocer de las apelaciones interpuestas contra las
decisiones de las bolsas;

g) Investigar actos que hagan suponer la ejecución de operaciones violato-
rias a la presente ley y su reglamento, así como solicitar la actuación de
las autoridades competentes, cuando fuere necesario;

h) Suspender temporalmente la cotización de valores de oferta pública
cuando la información periódica requerida sea insuficiente;

i) Suspender o cancelar la autorización otorgada para hacer oferta pública
de valores, tanto a la entidad emisora como al intermediario, cuando
con posterioridad a la aprobación se haya detectado que dicha oferta
sea dolosa, contenga informaciones falsas, reúna elementos de estafa u
otro delito, o cuando el emisor haya sido declarado en estado de quiebra
o bancarrota;

j) Suspender, temporal o definitivamente, las operaciones de las bolsas,
los intermediarios y demás participantes en el mercado de valores con
relación a sus operaciones en dicho mercado, cuando incurran en viola-
ciones a las disposiciones de la presente ley y su reglamento, según lo
determine el mismo. La suspensión de las bolsas deberá contar con la
previa aprobación de la Junta Monetaria;

k) Sancionar, en la forma prescrita por esta ley, a los infractores de sus dis-
posiciones, su reglamento y las normas que dicte;

l) Demandar ante los tribunales de la República a las personas físicas o ju-
rídicas objeto de supervisión, que hayan cometido irregularidades gra-
ves en relación al mercado de valores;

m) Elaborar el presupuesto anual y presentarlo a las autoridades corres-
pondientes;

n) Presentar informes al Poder Ejecutivo, vía Junta Monetaria y al Consejo
Nacional de Valores, sobre el comportamiento del mercado de valores,
así como la memoria anual de la Superintendencia de Valores;

ñ) Definir, cuando no lo haya hecho la presente ley, los términos referentes
al mercado de valores;
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o) Ejercer las demás funciones e intervenir en otros asuntos de su compe-
tencia relacionados con el desarrollo del mercado de valores.

Art. 22.- Las decisiones adoptadas por la Superintendencia de Valores podrán
ser reconsideradas a solicitud del interesado, dentro de los diez (10) días siguien-
tes a la notificación escrita de la decisión correspondiente y ésta deberá dictar su
fallo en un plazo no superior a treinta (30) días, el cual podrá ser apelado ante el
Consejo Nacional de Valores.

CAPITULO II
DE LA ESTRUCTURA INTERNA

Art. 23- El Superintendente de Valores será el principal funcionario de la Supe-
rintendencia de Valores y representante legal de la misma. Tendrá a su cargo la
dirección y control de las funciones de dichos organismos y será designado por
el Poder Ejecutivo por períodos de dos (2) años, de una terna propuesta por la
mayoría absoluta de los seis (6) miembros del Consejo Nacional de Valores, a tra-
vés de la Junta Monetaria, quién sólo velará porque los candidatos propuestos
cumplan con los requisitos establecidos en la presente ley. Podrá ser designado
por un periodo adicional sin que pueda ser redesignado de inmediato al término
de su segundo periodo.

Art. 24.- Habrá un Intendente de Valores nombrado por el Poder Ejecutivo, si-
guiendo el mismo procedimiento establecido para la elección del Superinten-
dente de Valores. Será el segundo funcionario de la Superintendencia de Valo-
res, en el orden jerárquico, sustituirá al Superintendente en caso de ausencia o
impedimento temporal de éste y ejercerá sus funciones con todas las responsabi-
lidades inherentes al cargo.

Art. 25.- El Superintendente y el Intendente de Valores deberán ser profesionales
de experiencia y conocimiento en materia financiera y de reconocida integridad
moral. Asimismo, deberán ser funcionarios con dedicación exclusiva y no po-
drán desempeñar ningún otro empleo de cualquier naturaleza, salvo de carácter
docente.

Art. 26.- El Superintendente y el Intendente de Valores no podrán participar en
actividades políticas partidistas, efectuar transacciones con valores, directa o in-
directamente, ni incrementar sus tenencias previas de valores, mientras se en-
cuentren en el ejercicio de sus funciones.

Art. 27.- El Superintendente y el Intendente de Valores deberán presentar una
declaración jurada de sus bienes, detallando las empresas o negocios donde ten-
gan inversiones directas y/o indirectas. Estas declaraciones juradas deberán ser
elaboradas y remitidas a la Cámara de Cuentas, al iniciar y finalizar cada desig-
nación.
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Art. 28.- No podrán ser Superintendente ni Intendente de la Superintendencia de
Valores:

a) Los menores de treinta (30) años de edad;

b) Los que por cualquier razón sean legalmente incapaces;

c) Los que no sean de nacionalidad dominicana;

d) Los miembros del consejo, directores y funcionarios de entidades del
sistema financiero, que estando en el ejercicio de sus cargos, o durante
los cinco (5) años previos, dichas entidades hayan sido objeto de una in-
tervención u operación de salvamento por parte de las autoridades re-
guladoras o fiscalizadoras del sistema financiero;

e) Los que tengan parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad entre sí o que sean cónyuges, o que sean accionistas de una
misma sociedad;

f) Los que hayan sido declarados en estado de quiebra o bancarrota, así
como los miembros del consejo, directores y funcionarios de compañías
en igual estado, o que estuvieren pendientes o se les hubiere iniciado el
procedimiento de quiebra o bancarrota, o de intervención con fines de
liquidación por la Superintendencia de Bancos o por la Superintenden-
cia de Seguros. Asimismo, se incluyen a los que hayan caído en estado
de insolvencia o de cesación de pagos, aún cuando posteriormente ha-
yan sido rehabilitados.

g) Los que directamente o a través de terceros, participen en la administra-
ción de instituciones financieras y otras instituciones del mercado de
valores, así como los accionistas propietarios, directa o indirectamente,
del quince por ciento (15%) o más del capital pagado de dichas institu-
ciones;

h) Los que directa o indirectamente hubieren cometido una falta o negli-
gencia en contra de las disposiciones de la Superintendencia de Valores,
el Banco Central de la República Dominicana, la Superintendencia de
Bancos y la Superintendencia de Seguros, causando un perjuicio pecu-
niario a terceros;

i) Los que estuvieran subjúdice. o cumpliendo condena, o hubieren sido
condenados a reclusión por cualquier hecho de carácter criminal, o por
delito contra la propiedad, contra la fe pública o el fisco.

Art. 29.- El Superintendente y el Intendente de Valores designados deberán de-
positar en la Junta Monetaria una declaración jurada mediante la cual se compro-
metan a mantener en estricta confidencialidad todos los asuntos a discutir en la
Superintendencia de Valores y donde declaren no estar afectados por las inhabi-
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lidades e incompatibilidades correspondientes a sus cargos, establecidas en la
presente ley. Estas declaraciones deberán depositarse antes de haber tomado po-
sesión de sus respectivos cargos.

Art. 30.- La Junta Monetaria deberá solicitar al Poder Ejecutivo la sustitución del
Superintendente y el Intendente de Valores cuando hayan cometido alguna de
las irregularidades siguientes:

a) Uso indebido de información privilegiada y violación a la confidenciali-
dad de los asuntos presentados a la Superintendencia de Valores;

b) Responsabilidad en actos u operaciones fraudulentas, ilegales o eviden-
temente opuestas a los fines e intereses de la Superintendencia de Valo-
res;

c) Negligencia manifiesta en el ejercicio de sus funciones o cuando, sin de-
bida justificación, dejaren de cumplir las obligaciones que les corres-
pondan, de acuerdo con la presente ley y su reglamento;

d) Ausencia del país sin la debida autorización del Poder Ejecutivo.

PÁRRAFO.- De igual manera, la Junta Monetaria deberá solicitar la sustitución
de dichos funcionarios cuando se advierta o sobrevenga alguna de las causas de
incapacidad contempladas en el artículo 28 cuando no cumplan con las disposi-
ciones previstas en los artículos 26, 27 y 29 de la presente ley, así como cuando
sean condenados por sentencia que tenga la autoridad de la cosa irrevocable-
mente juzgada, dictada en juicio criminal.

Art. 31- En caso de vacante por muerte, renuncia o incapacidad para realizar las
funciones de Superintendente e Intendente, se designará un nuevo titular para
completar el período faltante, de acuerdo con lo establecido en los artículos 23 y
24 de la presente ley.

Art. 32.- La Superintendencia de Valores, para dar cumplimiento a las atribucio-
nes que le confiere la presente ley y su reglamento, conformará la estructura in-
terna necesaria con un personal que, tanto en su selección como en su desempe-
ño, estará sujeto a los lineamientos establecidos en el reglamento interno de la
Superintendencia de Valores. Deberá incluir profesionales calificados, debida-
mente autorizados, quienes podrán realizar inspecciones y requerir la presenta-
ción de los libros de contabilidad y documentos relacionados con las operaciones
de valores de oferta pública.

CAPITULO III
DEL CONSEJO NACIONAL DE VALORES

Art. 33.- Para los fines de la presente ley, se crea un Consejo Nacional de Valores,
cl cual estará conformado por siete (7) miembros, de la manera siguiente:
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a) Un funcionario de alta jerarquía del Banco Central de la República Do-
minicana, designado por la Junta Monetaria, quien lo presidirá, miem-
bro ex-oficio;

b) Un funcionario de alta jerarquía designado por la Secretaria de Estado
de Finanzas, miembro ex-oficio;

c) El Superintendente de Valores, miembro ex-oficio;

d) Cuatro (4) miembros del sector privado, designados por el Poder Ejecu-
tivo, por períodos de dos (2) años: dos (2) de ternas que para tales fines
le presentarán las asociaciones de puestos de bolsas de valores y las bol-
sas de valores existentes en el país, y dos (2) de ternas que le presentarán
las bolsas de productos y la Cámara de Comercio vía la Junta Monetaria,
quien sólo velará porque los candidatos propuestos cumplan con los re-
quisitos establecidos en la presente ley y su reglamento. Las ternas de-
berán ser conformadas por candidatos sometidos indistintamente por
las citadas entidades, tomando en consideración las inhabilidades pre-
vistas en el artículo 28 de la presente ley, los cuales desempeñarán sus
cargos en forma honorífica.

Art. 34- El Consejo Nacional de Valores tendrá las atribuciones siguientes:

a) Conocer las solicitudes de apelación a las decisiones de la Superinten-
dencia de Valores y las Bolsas, presentadas por los participantes del
mercado de valores;

b) Conocer de los informes mensuales del Superintendente de Valores so-
bre el comportamiento del mercado de valores y de las principales acti-
vidades realizadas por la Superintendencia de Valores, pudiendo for-
mular observaciones o lineamientos, en los casos que se ameriten;

c) Aprobar las tarifas sometidas por el Superintendente de Valores sobre
cuotas y derechos que cobrará la Superintendencia de Valores por con-
cepto de supervisión, derechos de inscripción en el registro y otros ser-
vicios, así como los ajustes por inflación establecidos en el artículo 14 de
la presente ley;

d) Aprobar las sanciones administrativas a ser impuestas a los infractores
de las disposiciones contenidas en la presente ley cuando éstas no estu-
vieren tipificadas en la misma;

e) Actuar como conciliador en los casos de conflictos entre participantes
del mercado de valores cuando éstos no fueren dirimidos por el Supe-
rintendente de Valores.

Art. 35.- Los miembros del Consejo Nacional de Valores deberán cumplir con las
disposiciones establecidas en el artículo 26, exceptuando al representante de la
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Secretaria de Estado de Finanzas y los dos miembros del sector privado, en lo
que respecta a las actividades políticas partidistas. Asimismo, los miembros del
Consejo Nacional de Valores deberán dar cumplimiento a las disposiciones esta-
blecidas en los artículos 27 y 29 de la presente ley.

PÁRRAFO.- En caso de vacante por muerte, renuncia o incapacidad para cum-
plir sus funciones dentro del Consejo Nacional de Valores, de los miembros del
sector privado, se designará un nuevo titular para completar el período faltante,
de acuerdo con lo establecido en el literal d) del artículo 33 de la presente ley.

Art. 36.- El Consejo Nacional de Valores sesionará por lo menos una vez al mes.
Dichas sesiones serán válidas con la asistencia de cinco (5) de sus miembros, in-
cluyendo al presidente del mismo y las decisiones serán adoptadas con la apro-
bación de tres (3) de ellos o de cuatro (4) en caso de asistir seis (6) o siete (7) miem-
bros. En caso de empate, el voto del presidente será decisivo. Las sesiones ordi-
narias del consejo serán convocadas por el Superintendente de Valores, y las ex-
traordinarias por el presidente del consejo, debiendo levantarse un acta de cada
sesión celebrada, la cual estará a cargo del Superintendente de Valores, quien
fungirá como secretario.

Art. 37- Las decisiones de la Superintendencia de Valores y de las bolsas podrán
ser apeladas por los participantes en el mercado de valores debiendo someterse
dentro de los cinco (5) días siguientes a las fechas de notificación de las mismas,
mediante comunicaciones escritas remitidas al Presidente del Consejo Nacional
de Valores, las cuales deberán contener un informe de las decisiones dictadas y
de los agravios que las mismas causan, acompañado de las pruebas que los afec-
tados estimaren convenientes. El Presidente del Consejo Nacional de Valores
convocará a los miembros del mismo para conocer de dichas apelaciones.

PÁRRAFO I.- El recurso de apelación no suspenderá la ejecución de la decisión
objeto de apelación, excepto cuando la misma conlleve la aplicación de sanciones
administrativas.

PÁRRAFO II.- El Consejo Nacional de Valores dictaminará sobre el recurso so-
metido, en un plazo no mayor de treinta (30) días, contado a partir de la fecha de
recepción de dicho recurso. Este dictamen podrá confirmar, revocar o sustituir la
decisión apelada.

PÁRRAFO III.- Este recurso de apelación deberá ser agotado por el interesado,
previo a la interposición de cualquier otro medio de defensa.

PÁRRAFO IV.- En caso de que el dictámen del Consejo Nacional de Valores no
sea aceptado por la parte requeriente, dicho Consejo Nacional de Valores podrá,
a fin de resolver las diferencias suscitadas entre las partes, actuar como concilia-
dor entre ellos. Si las partes en controversia manifiestan su deseo de no conciliar,
el Consejo Nacional de Valores levantará un acta en la que hará constar esta cir-
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cunstancia e invitará a las partes, para que de común acuerdo, se sometan a los
tribunales arbitrales de la República Dominicana, con el propósito de dirimir sus
conflictos.

CAPITULO IV
DEL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES Y PRODUCTOS

Art. 38.- La Superintendencia de Valores tendrá un Registro del Mercado de Va-
lores y de Productos, el cual podrá ser electrónico; en él se inscribirá la informa-
ción pública respecto de los valores, emisores y demás participantes del mercado
de valores regulados por esta ley, conforme a las disposiciones que se establez-
can en el reglamento. El Registro del Mercado de Valores y de Productos estará a
disposición del público y en el mismo se inscribirán:

a) Los valores que sean objeto de oferta pública;

b) Los títulos representativos de los productos que sean objeto de oferta
pública;

c) Los modelos genéricos de contratos de opciones de compra, de venta y
de futuro de productos;

d) Los emisores que realicen oferta pública de valores, salvo aquellos que
por su naturaleza sean dispensados del registro;

e) Las bolsas y los intermediarios del mercado de valores;

f) Las cámaras de compensación;

g) Los depósitos centralizados de valores;

h) Las administradoras de fondos de inversión;

i) Las compañías titularizadoras;

j) Las calificadoras de riesgo;

k) Los auditores externos;

l) Otros participantes del mercado Superintendencia de Valores de valo-
res, aprobados por la Superintendencia de Valores.

Art. 39.- Los requisitos a que deberán sujetarse los valores y las personas físicas o
jurídicas para su inscripción en el registro, así como las informaciones que debe-
rán suministrar, serán establecidos en el reglamento de la presente ley y en las
normas que se dicten para tal efecto.

Art. 40.- La inscripción en el Registro del Mercado de Valores y de Productos,
significarán únicamente que se ha cumplido con los requisitos de información
establecidos en la presente ley y su reglamento.
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Art. 41.- Los emisores inscritos en el Registro del Mercado de Valores y de Pro-
ductos deberán proporcionar informaciones a la Superintendencia de Valores y
a las bolsas correspondientes, con la periodicidad y en la forma que se les requie-
ra, mientras estén en circulación los valores colocados a través de oferta pública,
según lo establecido en esta ley y su reglamento. Estas informaciones deberán ser
veraces y oportunas, e incluir todo hecho esencial que sobrevenga en la vida de
la empresa, que pueda incidir en el precio del valor en el mercado, y deberán es-
tar a disposición del público, según lo determine la Superintendencia de Valores.

Art. 42.- Los emisores, intermediarios y demás personas físicas o jurídicas inscri-
tos en el Registro del Mercado de Valores y de Productos que no quieran conti-
nuar participando en el mercado, podrán solicitar a la Superintendencia de Valo-
res su exclusión del registro, debiendo cumplir con los requisitos que al efecto
contemple el reglamento de la presente ley. La Superintendencia de Valores, pre-
vio a la aprobación de la solicitud de exclusión, deberá asegurarse de que se ha
cumplido con las disposiciones vigentes al respecto, y una vez aprobada, deberá
hacerlo de conocimiento público.

TITULO III
DE LOS PARTICIPANTES EN EL MERCADO DE VALORES

CAPITULO I
DE LAS BOLSAS DE VALORES

Art. 43.- Las bolsas de valores son instituciones autorreguladoras que tienen por
objeto prestar a los puestos de bolsa inscritos en las mismas todos los servicios
necesarios para que éstos puedan realizar eficazmente las transacciones con va-
lores de manera continua y ordenada, así como efectuar las demás actividades
de intermediación de valores, de acuerdo con la presente ley. Estas entidades de-
berán contar con la previa aprobación de la Superintendencia de Valores para
operar en el mercado de valores.

Art. 44.- Las bolsas de valores deberán realizar las actividades siguientes:

a) Establecer locales, equipos y mecanismos que faciliten la interacción de
la oferta y la demanda de valores:

b) Requerir información a los emisores respecto de los valores cotizados
en las mismas;

c) Proporcionar y mantener a disposición del público las informaciones
sobre los valores cotizados en las mismas, sus emisores, sus intermedia-
rios de valores y las operaciones bursátiles realizadas, incluyendo las
cotizaciones y los montos negociados;
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d) Certificar las cotizaciones y las transacciones de bolsa realizadas en las
mismas, a solicitud del interesado;

e) Velar porque sus miembros den estricto cumplimiento a todas las dis-
posiciones legales y reglamentarías vigentes, y al Código de Ética que
para estos fines elaborarán las bolsas y aprobará la Superintendencia de
Valores;

f) Instalar un sistema de información automatizado para realizar opera-
ciones aprovechando las ventajas de las telecomunicaciones y la infor-
mática.

Art. 45.- Serán atribuciones de las bolsas de valores:

a) Conocer las solicitudes elevadas por personas jurídicas para constituir-
se en puestos de bolsa;

b) Autorizar a los representantes de los puestos de bolsa a actuar como co-
rredores en las negociaciones que se realicen en la bolsa;

c) Autorizar la inscripción de las emisiones de valores previamente apro-
badas y registradas por la Superintendencia de Valores, para su cotiza-
ción;

d) Suspender transacciones de valores de oferta pública, por un período
de hasta cinco (5) días, cuando entienda que es conveniente para el mer-
cado;

e) Solicitar garantías a los puestos de bolsas;

f) Invertir en actividades complementarias, tales como depósitos centrali-
zados de valores y/o cámaras de compensación;

g) Celebrar convenios con otras bolsas de valores y organismos similares
dentro y fuera del país, previa aprobación de la Superintendencia de
Valores;

h) Realizar cualesquiera otras actividades que contribuyan al desarrollo
del mercado de valores, previa aprobación de la Superintendencia de
Valores;

i) Realizar conexiones automatizadas con los mercados de valores inter-
nacionales.

Art. 46.- Las bolsas de valores deberán constituirse en compañías por acciones,
con arreglo a las normas del Código de Comercio vigente en la República Domi-
nicana, con un capital suscrito y pagado mínimo de quince Millones de Pesos
Dominicanos (RD$15,000,000,00) más un veinte por ciento (20%) de reserva le-
gal. Dicho capital deberá ser en numerario, dividido en acciones nominativas,

804

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



negociables, propiedad de sus miembros, los cuales deberán tener igual número
de acciones de igual valor en el capital suscrito y pagado mínimo requerido, al
momento de ser constituido.

PÁRRAFO I.- Serán miembros de una bolsa de valores los puestos de bolsa ad-
mitidos por ésta, luego de cumplir los requisitos previstos en los estatutos y re-
glamentos de la misma, y estar debidamente autorizados por la Superintenden-
cia de Valores.

PÁRRAFO II.- Les aumentos de capital de las bolsas de valores serán distribui-
dos, un ochenta por ciento (80%) para los puestos de bolsa existentes y un veinte
por ciento (20%) para los nuevos puestos de bolsa. De no existir demanda por
parte de los puestos de bolsa existente y/o los nuevos puestos, dichos aumentos
de capital serán negociados a través de la propia bolsa, para lo cual deberá cum-
plir con los requisitos establecidos en la presente ley y su reglamento. El Consejo
Nacional de Valores establecerá un límite porcentual máximo de participación
en el capital de la bolsa, tanto para los puestos de bolsa miembros de la misma,
como para las entidades particulares adquirientes de acciones de la bolsa, para
evitar la concentración accionaría.

PÁRRAFO III.- Las bolsas de valores tendrán la facultad de solicitar a la Supe-
rintendencia de Valores la cancelación de un puesto de bolsa, cuando no cumpla
con los requisitos establecidos en esta ley y su reglamento y en los estatutos y re-
glamentos de las propias bolsas de valores, cuya disolución deberá estar de
acuerdo con las disposiciones del Código de Comercio vigente en la República
Dominicana.

Art. 47.- El capital suscrito y pagado de una bolsa de valores, sólo podrá ser in-
vertido en cualesquiera de los activos siguientes:

a) Dinero efectivo en caja o depósito en los bancos autorizado por ley para
recibir depósitos;

b) En el edificio y demás locales de uso propio de la bolsa;

c) En los muebles y equipos necesarios para su buen funcionamiento;

d) En los gastos de instalación, organización y funcionamiento;

e) En valores de reconocida liquidez cotizados en bolsa, sin que la inver-
sión exceda el treinta por ciento (30%) del capital suscrito y pagado de la
bolsa, ni el diez por ciento (10%) del capital suscrito y pagado de la enti-
dad emisora;

f) En otras actividades conexas o complementarias.

Art. 48.- Las bolsas de valores podrán cobrar tarifas a sus miembros para sufra-
gar sus gastos y costos de mantenimiento, expansión y mejoramiento de sus acti-
vidades, según lo establezcan sus estatutos y reglamentos.

805

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



Art. 49.- Los estatutos, reglamentos, normas, manuales y sistemas operativos de
las bolsas de valores, así como sus eventuales modificaciones, requerirán la apro-
bación previa de la Superintendencia de Valores, la cual deberá pronunciarse al
respecto dentro de los cuarenta y cinco (45) días contados desde la fecha de re-
cepción de la solicitud correspondiente.

Art. 50.- Las acciones inscritas en el Registro del Mercado de Valores y registra-
das en una bolsa, sólo podrán ser intermediadas por los puestos de bolsas, en las
bolsas donde sean miembros.

Art. 51.- Las bolsas de valores podrán realizar vedas especiales de valores no ins-
critos en las mismas, en la forma en que lo determine el reglamento de la bolsa
respectiva.

Art. 52.- No podrán ser miembros del consejo o directorio, presidente, director
ejecutivo o gerente general de las bolsas de valores:

a) Los menores de veinticinco (25) años de edad;

b) Los que no sean profesionales en áreas relacionadas con el mercado de
valores;

c) Los que por cualquier razón sean legalmente incapaces;

d) Los que sean funcionarios y empleados del Banco Central, Superinten-
dencias de Bancos, de Seguros y de Valores;

e) Los miembros del consejo, directores y funcionarios de entidades del
sistema financiero, que estando en el ejercicio de sus cargos o durante
los tres (3) años previos, dichas entidades hayan sido objeto de una in-
tervención especial u operación de salvamento por parte de las autori-
dades reguladoras y/o fiscalizadoras del sistema financiero;

f) Los que hayan sido declarados en estado de quiebra o bancarrota, así
como los miembros del Consejo, directores o funcionarios de compa-
ñías en igual estado, o que estuvieron pendientes o se les hubiere inicia-
do el procedimiento de quiebra o bancarrota o de intervención con fines
de liquidación por la Superintendencia de Bancos o por la Superinten-
dencia de Seguros. Asimismo, se incluyen a los que hayan caído en esta-
do de insolvencia o de cesación de pagos, aún cuando posteriormente
hayan sido rehabilitados;

g) Los que directa o indirectamente hubieren cometido una falta o negli-
gencia en contra de las disposiciones de la Superintendencia de Valores,
del Banco Central de la República Dominicana, de la Superintendencia
de Bancos y de la Superintendencia de Seguros, causando un perjuicio
pecuniario a terceros;
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h) Las personas que estuvieron subjúdice o cumpliendo condena por cual-
quier hecho de carácter criminal o por delito contra la propiedad, la fe
pública o el fisco, o que hubieren sido condenados por esas causas,

PÁRRAFO: Estas limitaciones también aplican a los principales funcionarios de
las bolsas de valores, excepto la disposición previa en el literal a) de este artículo.

Art. 53.- Se reserva el uso de la expresión “bolsa” para aquellas personas jurídi-
cas autorizadas por la Superintendencia de Valores a prestar a sus miembros to-
dos los servicios necesarios para que éstos puedan realizar transacciones de va-
lores, de manera continua y ordenada,

Art. 54.- Las decisiones de las bolsas podrán ser apeladas por los afectados por
ante la Superintendencia de Valores, las cuales deberán interponerse dentro de
los diez (l0) días siguientes a la notificación de la decisión de la bolsa al afectado,
debiendo la Superintendencia de Valores responder en un plazo no mayor de
treinta (30) días, contado desde el momento de ser interpuesta dicha apelación.

CAPITULO II
DE LAS BOLSAS DE PRODUCTOS

Art. 55.- Las bolsas de productos son instituciones autorreguladoras. que tienen
por objeto exclusivo proveer a sus miembros los servicios necesarios para reali-
zar eficazmente la comercialización de productos originados o destinados a los
sectores agropecuario, agroindustrial y minero, incluyendo los insumos que di-
chos sectores requieran, así como títulos representativos de productos, contratos
de futuros y derivados sobre productos, favoreciendo la libre concurrencia, la
competencia y transparencia del mercado. Para operar como bolsas de produc-
tos deberán contar con la previa aprobación del Consejo Nacional de Valores.

PÁRRAFO I- Las operaciones de bolsas se realizarán en reuniones públicas. de-
nominadas Ruedas, que deberán celebrarse en las ocasiones en que lo determine
el consejo o directorio de las bolsas de productos

PÁRRAFO II.- Las bolsas de productos tendrán un comité de arbitraje para el co-
nocimiento de toda cuestión que surja de la interpretación y cumplimiento de los
actos, contratos u operaciones de comercio, en los cuales su intervención hubiese
sido pactada expresamente, o cuando, mediando o no cláusula arbitral, las par-
tes lo eligiesen como árbitro de sus diferencias.

PÁRRAFO III.- Las bolsas de productos existentes antes de la vigencia de esta
ley, deberán sujetarse a las disposiciones de la presente ley y su reglamento en un
período de cinco (5) años contados a partir de su entrada en vigencia. Sin embar-
go, en relación con el capital requerido, se le permitirá constituir un capital sus-
crito y pagado mínimo de RD$1.0 millón, el cual irá incrementando paulatina-
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mente en proporción con el volumen de sus operaciones, hasta alcanzar el capital
mínimo requerido en la presente ley para este tipo de institución.

Art. 56.- Las bolsas de productos para facilitar el cumplimiento de su objeto, ten-
drán de manera enunciativa y no limitativa las siguientes funciones y atribucio-
nes:

a) Mantener el funcionamiento de un bursátil de productos, debidamente
organizado, que ofrezca a los usuarios y al público en general, suficiente
garantía de seguridad, honestidad y corrección, así como información
sobre los productos cotizados en las mismas, sus productores, los inter-
mediarios y las operaciones bursátiles, incluyendo las cotizaciones;

b) Promover la comercialización de los productos indicados en el artículo
55 de la presente ley, mediante el fomento de la uniformidad en los usos
y costumbres del comercio de productos, estableciendo locales, equipos
y mecanismos que faciliten la interacción de la oferta y la demanda de
productos;

c) Establecer un régimen adecuado para sus operaciones, definiendo los
requisitos, condiciones, modalidades y registros de todas las operacio-
nes que se efectúen en la bolsa, incluyendo la forma de liquidación o
compensación;

d) Determinar los requisitos, condiciones, modalidades y formalidades
que deben reunir los contratos que se celebren en la bolsa, así como los
productos, títulos o servicios negociados en ella, en base a los linea-
mientos establecidos en la presente ley y su reglamento, así como las
resoluciones emanadas de la Superintendencia de Valores y de otros or-
ganismos reguladores relacionados con los sectores señalados en el ar-
tículo 55 de la presente ley;

e) Fomentar el arbitraje privado como medio de solución rápida y amiga-
ble de los conflictos que puedan surgir entre sus miembros, así como en-
tre éstos y terceros;

f) Auspiciar estudio e investigaciones que favorezcan la capacitación de
quienes realicen las operaciones en la bolsa, para lograr el mejoramiento
del mercado bursátil;

g) Extender, a petición de la parte interesada, certificados sobre cotizacio-
nes de los productos, títulos y contratos inscritos y negociados en la bol-
sa;

h) Trazar normas de conducta, mediante la elaboración de un Código de
Ética que será aprobado por la Superintendencia de Valores, para evitar
manipulaciones especulativas que puedan perjudicar a los usuarios, a
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los productos inscritos o la economía nacional y velar por que sus
miembros den estricto cumplimiento a todas las disposiciones legales y
reglamentadas vigentes;

i) Cancelar la inscripción de los productos, títulos y contratos que no
ofrezcan garantía y seguridad;

j) Conocer las solicitudes elevadas por personas jurídicas para constituir-
se en puestos de bolsas;

k) Autorizar a los representantes de los puestos de bolsas a actuar como
corredores en las negociaciones que se realicen en la bolsa;

l) Autorizar la inscripción de los productos, títulos y contratos a que hace
referencia el artículo 55 de la presente ley, que hayan sido previamente
aprobados y registrados por la Superintendencia de Valores, para su co-
tización;

m) Suspender transacciones de los productos, títulos y contratos citados
precedentemente, por un periodo de hasta cinco (5) días, cuando entien-
da que es conveniente para el mercado;

n) Solicitar garantías a los puestos de bolsas;

ñ) Invertir en actividades complementarias, tales como depósitos centrali-
zados de valores y/o Cámaras de Compensación;

o) Celebrar convenios con otras bolsas de productos y organismos simila-
res dentro y fuera del país, previa aprobación de la Superintendencia de
Valores.

p) Realizar cualesquiera otras actividades que contribuyan al desarrollo
del mercado de valores y de productos, previa aprobación de la Supe-
rintendencia de Valores.

Art. 57.- Las bolsas de productos deberán constituirse como compañías por ac-
ciones, con arreglo a las normas del Código de Comercio vigente en la República
Dominicana, con un capital suscrito y pagado mínimo requerido de Cinco Millo-
nes de Pesos Dominicanos (RD$5,000,000.00), más un veinte por ciento (20%) de
reserva legal, revisable por la Superintendencia de Valores en función de la evo-
lución y el volumen de las operaciones de futuro y derivados que realicen dichas
bolsas. Dicho capital deberá ser en numerario, dividido en acciones nominativas,
negociables, propiedad de sus miembros, los cuales deberán tener igual número
de acciones de igual valor en el capital suscrito y pagado mínimo requerido, al
momento de ser constituido. Serán miembros de la bolsa de productos, los pues-
tos de bolsas admitidos por ésta, luego de cumplir los requisitos previstos en los
estatutos y reglamentos de la misma y estar debidamente autorizados por a Su-
perintendencia de Valores.
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Art. 58.- En las bolsas de productos se podrán negociar:

a) Los productos que cumplan con la reglamentación que al respecto de-
terminen las bolsas de productos con las referencias que deban cumplir;

b) Los contratos de futuros sobre productos;

c) Los contratos de opción de compra y venta sobre productos;

d) Los títulos que representen los productos. los cuales podrán ser enaje-
nados o gravados mediante endoso de dichos títulos.

Art. 59.- A las bolsas de productos se les aplicarán las disposiciones previstas en
los artículo 45 al 54 de la presente ley.

CAPITULO III
DE LOS INTERMEDIARIOS DE VALORES

Art. 60.- Para los fines de esta ley, se entenderá por intermediario de valores a la
persona física o jurídica, nacional o extranjera, que ejerza de forma habitual, acti-
vidades de intermediación de valores objeto de oferta pública, ya sea en el mer-
cado bursátil o extrabursátil. Dichos intermediarios deberán ser autorizados a
operar por la Superintendencia de Valores, de acuerdo con los requisitos estable-
cidos en el reglamento de la presente ley.

PÁRRAFO I.- Se denominará puesto de bolsa al intermediario que siendo miem-
bro de una bolsa opere en los mercados bursátil y extrabursátil, Asimismo, se de-
nominará agente de valores al intermediario que opere exclusivamente en el
mercado extrabursátil.

PÁRRAFO II.- Los puestos de bolsa serán representados en las negociaciones de
valores por personas físicas denominadas corredores de valores, titulares de una
credencial otorgada por la bolsa correspondiente e inscritos en el registro del
mercado de valores.

PÁRRAFO III.- Los intermediarios de valores existentes antes de la vigencia de
esta ley, que se dediquen únicamente a las negociaciones de productos, títulos
representativos de productos, miembros de una bolsa de productos, deberán su-
jetarse a las disposiciones de la presente ley en un período de cinco (5) años con-
tando a partir de su entrada en vigencia. Sin embargo, en relación con el capital
suscrito y pagado mínimo de RD$1.0 millón, el cual irá incrementando paulati-
namente en proporción con el volumen de sus operaciones, hasta alcanzar el ca-
pital mínimo requerido en la presente ley para este tipo de institución.

Art. 61.- Los puestos de bolsa y agentes de valores deberán tener como objeto so-
cial principal la intermediación de valores, pudiendo realizar además, otras acti-
vidades conexas, tales como asesoría financiera, reestructuraciones, fusiones y
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adquisiciones y cualquiera otra actividad autorizada por la Superintendencia de
Valores.

Art. 62.- Los puestos de bolsa y agentes de valores deberán constituirse en com-
pañías por acciones, con arreglo a las normas del Código de Comercio vigente en
la República Dominicana, con un capital mínimo suscrito y pagado en numera-
rio de Cinco Millones de Pesos Dominicanos (RD$5,000.000.00) más el veinte por
ciento (20%) de reserva legal, dividido en acciones nominativas y negociables.

Art. 63.- El capital suscrito y pagado de los puestos de bolsa y agentes de valores
sólo podrá ser invertido en cualquiera de los activos siguientes:

a) Dinero efectivo en caja hasta un treinta (30) por ciento del capital suscri-
to y pagado;

b) Dinero en bancos autorizados por ley para recibir depósitos;

c) En el edificio y demás locales de uso propio;

d) En los muebles y equipos necesarios para su buen funcionamiento;

e) En los gastos de instalación, organización y funcionamiento;

f) En activos que constituyan garantía de inmediata disponibilidad;

g) En otras actividades autorizadas por la Superintendencia de Valores;

h) En otras actividades conexas o complementarias.

Art. 64.- Los puestos de bolsa y los agentes de valores deberán constituir una ga-
rantía de inmediata disponibilidad, para asegurar el correcto y cabal cumpli-
miento de todas sus obligaciones como intermediarios de valores, en beneficio
de los acreedores presentes y futuros, de acuerdo con las disposiciones del regla-
mento de la presente ley, pudiendo exigir a sus clientes las garantías correspon-
dientes a sus operaciones.

Art. 65.- Los puestos de bolsa y los agentes de valores deberán registrar en sus li-
bros las operaciones que realicen y llevar los registros auxiliares que ordene la
Superintendencia de Valores y las bolsas correspondientes, si procediera, sin
perjuicio de proporcionar la información adicional que se les requiera.

PÁRRAFO.- Los puestos de bolsa podrán instalar previa autorización de la bolsa
correspondiente, un sistema de información automatizada que permita acceder
a un servicio de transacciones de valores y búsquedas de información sobre coti-
zaciones actuales, mínimas y máximas, números de operaciones y todo tipo de
informaciones financieras.

Art. 66.- Los puestos de bolsa y los agentes de valores serán responsables de las
actuaciones en el mercado de valores de las personas que contrataren, de la au-
tenticidad e integridad física de los valores que negocien, de la inscripción de su
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último titular en los registros del emisor, cuando ésto sea necesario, y de la au-
tenticidad del último endoso, cuando proceda.

Art. 67- Los puestos de bolsa y los agentes de valores que actúen en la interme-
diación de valores, quedan obligados a pagar el precio de la compra o a entregar
los valores vendidos y no se les admitirá la excepción de falta de fondos o garan-
tía.

Art. 68.- Los puestos de bolsa podrán vender o arrendar su derecho a operar en
las bolsas, previa aprobación de la bolsa correspondiente y de la Superintenden-
cia de Valores.

Art. 69.- Se reserva el uso de las expresiones “puestos de bolsa, agentes de valo-
res”, “corredores de valores” u otras similares que impliquen la facultad de in-
termediar valores, para las personas físicas y jurídicas autorizadas a desempe-
ñarse como tales por la Superintendencia de Valores.

CAPITULO IV
DE LAS CÁMARAS DE COMPENSACIÓN

Art. 70.- Las Cámaras de Compensación tendrán por objeto exclusivo ser contra-
parte de todas las compras y ventas de contratos de futuros, de opciones de valo-
res y de otros de similar naturaleza que autorice la Superintendencia de Valores.
Asimismo, las cámaras administrarán, controlarán y liquidarán las operaciones,
posiciones abiertas, cuentas corrientes, márgenes y saldos disponibles que efec-
túen y mantengan clientes e intermediados del mercado de valores. Para operar,
deberán contar con la previa aprobación de la Superintendencia de Valores.

Art. 71.- Las Cámaras de Compensación deberán constituirse en compañías por
acciones con arreglo a las normas del Código de Comercio vigente en la Repúbli-
ca Dominicana. Su capital suscrito y pagado deberá ser en numerario, el cual no
podrá ser inferior a la suma de Cinco Millones de Pesos Dominicanos
(RD$5,000,000.00), dividido en acciones nominativas y negociables, más un vein-
te por ciento (20%) de reserva legal.

PÁRRAFO I.- Cuando las ventas de acciones de la Cámara de Compensación su-
peren el treinta por ciento (30%) de su capital pagado y reservas, deberá contar
con la previa autorrealización del Consejo Nacional de Valores.

PÁRRAFO II.- No podrán ser miembros del consejo, administradores o de una
cámara de compensación cuando ésta se haya constituido como compañía, las
personas que se detallen a continuación:

a) Las personas físicas o jurídicas que directa o indirectamente hayan co-
metido una falta grave o negligencia en contra de las disposiciones de la
Superintendencia de Valores, del Banco Central de la República Domi-
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nicana, de la Superintendencia de Bancos y de la Superintendencia de
Seguros, causando perjuicios pecuniarios a terceros;

b) Los funcionarios y empleados del Banco Central de la República Domi-
nicana, de la Superintendencia de Valores, de la Superintendencia de
Bancos y de la Superintendencia de Seguros;

c) Los representantes de las instituciones financieras, las bolsas, los inter-
mediarios de valores, sus administradores y funcionarios, así como las
personas que directamente o a través de otras personas físicas o jurídi-
cas, poseen el quince por ciento (15%) o más del capital de cualesquiera
de dichas entidades.

Art. 72.- Las Cámaras de Compensación tendrán las funciones siguientes:

a) Emitir y registrar los contratos de las operaciones de futuros y de opcio-
nes, siendo la contraparte de los mismos;

b) Recibir de los corredores los márgenes iniciales, dinero y valores corres-
pondientes y acreditar los mismos en sus respectivas cuentas;

c) Actualizar diariamente las posiciones abiertas de los clientes, debiendo
ajustar los márgenes, establecer las variaciones diarias de precios y car-
gar o abonar a cada cuenta las pérdidas o ganancias correspondientes;

d) Informar a los corredores la falta o el exceso de margen y de los saldos
de las cuentas de sus clientes, al igual que la necesidad de que comple-
ten el margen cuando corresponda;

e) Ordenar a los corredores el cierre parcial o total de las posiciones abier-
tas de sus clientes, cuando éstos no cumplan con los requerimientos de
margen o cobertura de las pérdidas;

f) Liquidar las posiciones abiertas de los contratos en las fechas de venci-
miento, disminuyendo el margen correspondiente y cargando o abo-
nando las pérdidas o ganancias producidas;

g) Ejercer cualesquiera otras funciones conexas que les autorice la Supe-
rintendencia de Valores.

PÁRRAFO I.- Las cámaras de compensación no podrán, bajo ninguna circuns-
tancia, tomar posiciones por cuenta propia en el mercado de valores.

PÁRRAFO II.- Para responder de las pérdidas que pudieren ocurrir en un con-
trato de futuros, los márgenes que constituyan los corredores con la cámara de
compensación, por cuenta de sus clientes, podrán ser transferidos a la cámara, la
cual los realizará a nombre propio, pero rindiendo cuenta como encargada fidu-
ciaria de los corredores.
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Art. 73.- Por lo menos el veinte por ciento (20%) de las utilidades de cada ejercicio
de la cámara de compensación, se destinará a formar parte de un fondo de con-
tingencia que tendrá por objeto cubrir obligaciones pendientes derivadas de las
operaciones registradas en la misma. Lo anterior será obligatorio, hasta que al-
cance por lo menos el doble del capital y reservas de la cámara.

Art. 74.- Al registrar la operación en la cámara, se entienden celebrados los con-
tratos de futuros y de opciones entre la cámara y cada una de las partes de la res-
pectiva negociación. Los contratos registrados no podrán ser posteriormente
transferidos. Toda cesión, traspaso u otro acto de comercio, deberá ejecutarse
mediante un nuevo contrato.

Art. 75.- Las garantías especiales comprendidas en cada contrato, serán liberadas
en el momento en que las operaciones se hayan liquidado por el cumplimiento
de sus condiciones. En aquellos casos de liquidaciones parciales, las garantías se
liberarán en forma proporcional a la liquidación.

CAPITULO V
DEL DEPOSITO CENTRALIZADO DE VALORES

Art. 76.- El depósito centralizado de valores es el conjunto de servicios prestados
a los participantes del mercado de valores, con el objeto de custodiar, transferir,
compensar y liquidar los valores que se negocien al contado en dicho mercado,
así como registrar tales operaciones.

PÁRRAFO I.- El Consejo Nacional de Valores podrá autorizar a las bolsas de va-
lores, en forma individual o conjunta, así como a otras compañías para que ofrez-
can servicios de depósito centralizado de valores.

PÁRRAFO II.- Exceptuando a las bolsas, las compañías que ofrezcan el servicio
de depósito centralizado de valores, deberán constituir un capital suscrito y pa-
gado en numerario, no inferior a la suma de cinco Millones de Pesos Dominica-
nos (RD$5,000,000.00) más un veinte por ciento (20%) de reserva legal, dividido
en accionar nominativas y negociables.

PÁRRAFO III.- Cuando la venta de acciones de los depósitos centralizados de
valores superen el treinta por ciento (30%) de su capital pagado y reservas, debe-
rán contar con la previa autorización del Consejo Nacional de Valores.

PÁRRAFO IV.- A los miembros del consejo, administradores o socios de los de-
pósitos centralizados de valores se les aplicarán las mismas inhabilidades con-
templadas en el PÁRRAFO II y sus letras del artículo 71 de la presente ley.

Art. 77.- Las entidades que ofrezcan el servicio de depósito centralizado de valo-
res, tendrán las atribuciones siguientes:
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a) Llevar la custodia y depósito de valores negociados en el mercado de
valores;

b) Efectuar y registrar la transferencia, compensación y liquidación de va-
lores que se negocien al contado en el mercado de valores;

b) Crear y mantener cuentas a favor de los propietarios de los valores de-
positados, con sus características generales, así como registrar los valo-
res que no se representen en títulos físicos;

c) Expedir certificaciones de los actos que realicen en el ejercicio de sus
funciones, a solicitud de los propietarios de valores respecto de sus va-
lores, los participantes en la operación de que se trate, la Superintenden-
cia de Valores, las bolsas de valores, o por mandato judicial;

d) Realizar otras actividades conexas que autorice la Superintendencia de
Valores.

Art. 78.- A las entidades que ofrezcan el servicio de depósito centralizado de va-
lores les está prohibido:

a) Ejercer derecho alguno sobre los valores registrados por terceros o dis-
poner de tales valores;

b) Efectuar transferencias de valores encomendadas por intermediarios u
otras personas que no sean titulares o representantes de los mismos;

c) Proporcionar información sobre los datos que aparezcan en sus regis-
tros, a terceras personas que no tengan derechos sobre ellos.

Art. 79.- Para los fines de toda operación con valores en custodia en un depósito
centralizado de valores, se considerará propietario de los valores quien esté re-
gistrado como tal en el mismo.

Art. 80.- Los valores que se mantengan en custodia serán transferidos con la fir-
ma del propietario de los mismos o del representante autorizado por éste.

Art. 81.- La persona física o jurídica que deposite valores en el depósito centrali-
zado de valores, será responsable de la autenticidad de los títulos, de su existen-
cia legal y de su derecho sobre dichos valores.

PÁRRAFO.- Las entidades que ofrezcan el servicio de depósito centralizado de
valores, deberán revisar el estado físico de los valores que se les entreguen para
su depósito y custodia. siendo responsable de la guarda y la debida conservación
de los mismos.

Art. 82.- En todos los casos en que las leyes exijan la presentación física del valor,
bastará la certificación conferida por la compañía que ofrezca el servicio de de-
pósito centralizado de valores.
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Art. 83.- Las garantías y márgenes exigidas por las bolsas, los puestos de bolsas,
las Cámaras de Compensación y las compañías que ofrezcan el servicio de depó-
sito centralizado de valores, deberán ser de inmediata disponibilidad, con el ob-
jeto de asegurar el cumplimiento de las obligaciones de los puestos de bolsa, en
interés del mejor funcionamiento del mercado de valores. No admitirán una pre-
lación diferente a las que fueron constituidas y no requerirán formalidad para su
realización, salvo las que dictaminen las instituciones mencionadas en este ar-
tículo, previa aprobación del procedimiento por parte de la Superintendencia de
Valores.

CAPITULO VI
DE LAS CALIFICADORAS DE RIESGO

Art. 84.- Las calificadoras de riesgo deberán constituirse en compañías por accio-
nes con arreglo a las normas del Código de Comercio. Deberán estar autorizadas
por la Superintendencia de Valores para evaluar y calificar el riesgo de los valo-
res objeto de oferta pública y estar inscritas en el registro del mercado de valores.

Art. 85.- Para ejercer sus funciones, las calificadoras de riesgo deberán funda-
mentar sus evaluaciones principalmente en la determinación de la solvencia del
emisor, la liquidez del titulo, las características del instrumento, la probabilidad
de no pago, así como otras variables que puedan incidir en la calificación del va-
lor.

Art. 86.- La Superintendencia de Valores, conforme a lo establecido en el regla-
mento de la presente ley, determinará la metodología general de evaluación y ca-
lificación de valores, mediante las normas de carácter general que dicte al efecto.

Art. 87.- No podrán ser miembros del consejo, administradores o socios de una
calificadora de riesgo:

a) Las personas físicas o jurídicas que directa o indirectamente hayan co-
metido una falta grave o negligencia en contra de las disposiciones de la
Superintendencia de Valores, del Banco Central de la República Domi-
nicana, la Superintendencia de Bancos y la Superintendencia de Segu-
ros, causando perjuicio pecuniario a terceros;

b) Los funcionarios y empleados del Banco Central de la República Domi-
nicana, de la Superintendencia de Valores, de la Superintendencia de
Bancos y de la Superintendencia de Seguros:

c) Los representantes de las instituciones financieras, las bolsas, los inter-
mediarios de valores, sus administradores y funcionarios, así como las
personas que directamente o a través de otras personas físicas o jurídi-
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cas, posean el quince por ciento (15%) o más del capital de cualquiera de
dichas entidades.

Art. 88.- Toda información que reciban las calificadoras de riesgo, deberá consi-
derarse como reservada y confidencial.

Art. 89.- La Superintendencia de Valores, en caso de duda sobre la veracidad de
una calificación, designará una entidad calificadora de riesgo distinta, a fin de
que efectúe una nueva calificación, cuyo costo estará a cargo del emisor.

CAPITULO VII
DE LOS FONDOS MUTUOS O ABIERTOS

Art. 90.- Fondo mutuo o abierto es un patrimonio variable, conformado por
aportes de personas físicas y jurídicas para su inversión en valores de oferta pú-
blica, administrado por una compañía administradora de fondos por cuenta y
riesgo de los aportantes, previo contrato suscrito entre las partes.

Art. 91.- La calidad de aportante se adquiere en el momento en que la adminis-
tradora recibe el aporte del inversionista. Los aportes se denominarán cuotas del
fondo, de igual valor y características y serán redimibles o rescatables.

Art. 92.- Las operaciones del fondo serán efectuadas por la compañía administra-
dora, siendo el fondo el titular de los títulos representativos de las inversiones
realizadas, debiendo encargarse la custodia de dichos títulos a un depósito cen-
tralizado de valores.

Art. 93.- Una administradora de fondos podrá administrar distintos tipos de ton-
dos mutuos o abiertos, debiendo llevar contabilidad separada para cada uno de
éstos y para la propia administradora.

Art. 94.- Los fondos mutuos o abiertos serán invertidos diversificando su riesgo,
para lo cual deberán conformar un portafolio, de acuerdo con los lineamientos
generales previstos en el reglamento de la presente ley y las normas que al efecto
dicte la Superintendencia de Valores. Asimismo, podrán especializarse en deter-
minadas actividades conforme a objetivos específicos.

Art. 95.- El portafolio de inversión de los fondos mutuos o abiertos, deberá estar
constituido por los valores siguientes:

a) Valores objeto de oferta pública transados en bolsa;

b) Depósitos en entidades reguladas por el Banco Central de la República
Dominicana y supervisadas por la Superintendencia de Bancos;

c) Bonos y otros títulos de crédito o inversión emitidos por el Gobierno
Central y por el Banco Central de la República Dominicana;
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d) Otros valores que autorice la Superintendencia de Valores.

Art. 96.- Las cuotas de los fondos mutuos o abiertos se valorarán diariamente en
la forma establecida en el reglamento de la presente ley, según se trate de fondos
de renta fija, variable o mixta.

Art. 97.- Los aportantes podrán, en cualquier momento y en cualquier tiempo,
redimir o rescatar, total o parcialmente, sus cuotas del fondo, de acuerdo con lo
establecido en el reglamento del fondo.

Art. 98- El beneficio que la inversión en un fondo mutuo o abierto reporte a los
aportantes, será el incremento que se produzca en el valor de la cuota como con-
secuencia de las variaciones experimentadas por el patrimonio del fondo, en la
forma establecida en el reglamento de la presente ley.

CAPITULO VIII
DE LOS FONDOS CERRADOS DE INVERSIÓN

Art. 99- Fondo Cerrado de Inversión es un patrimonio integrado por aportes de
personas naturales y jurídicas, para su inversión en los valores y bienes que per-
mita esta ley y su reglamento. con fecha de vencimiento cierta, administrado por
una administradora de fondos por cuenta y riesgo de los aportantes, previo con-
trato suscrito entre las partes. Este patrimonio es fijo y sus activos deben ser ho-
mogéneos. Los aportes quedarán expresados en cuotas de participación no redi-
mibles anticipadamente. Las cuotas de los fondos de inversión cerrados serán
negociables en las bolsas.

Art. 100.- Una administradora de fondos podrá ejercer la administración de dis-
tintos fondos de inversión cerrados, debiendo llevar contabilidad separada para
cada uno de éstos y para la propia administradora.

Art. 101.- Las operaciones del fondo serán efectuadas por la compañía adminis-
tradora, siendo el fondo el titular de los instrumentos representativos de las in-
versiones realizadas, debiendo encargarse la custodia de dichos instrumentos a
un depósito centralizado de valores.

Art. 102.- Las inversiones de los fondos cerrados podrán constituirse, sin perjui-
cio de las cantidades que mantengan en caja, en:

a) Valores de renta tija y variable;

b) Valores objeto de oferta pública;

c) Bienes raíces;

d) Otros valores o bienes que autorice la Superintendencia de Valores.
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CAPITULO IX
DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS

Art. 103.- Las administradoras de fondos de inversión serán compañías por ac-
ciones constituidas con arreglos al Código de Comercio vigente en la República
Dominicana, cuyo objeto exclusivo será la administración de fondos. La autori-
zación de las compañías administradoras de fondos de inversión corresponderá
al Consejo Nacional de Valores, la cual dictará las normas para regular la consti-
tución, administración y financiamiento de las administradoras de fondos de in-
versión, cuyo cumplimiento será fiscalizado por la Superintendencia de Valores.

Art. 104.- Previo al inicio de sus operaciones, y de conformidad con las normas
que para el efecto adopte la Superintendencia de Valores, la administradora de-
berá someter a dicho organismo los reglamentos internos del fondo y el contrato
de participación al mismo.

Art. 105.- Las administradoras de fondos tendrán las obligaciones siguientes:

a) Informar periódicamente a los aportantes de los fondos que adminis-
tren, respecto de su estado y del comportamiento de los mercados;

b) Integrar a cada fondo toda la rentabilidad obtenida en la gestión de ad-
ministración, descontando solamente los gastos y las remuneraciones
convenidas. en la forma y periodicidad que se contemple en los contra-
tos suscritos entre los aportantes y la administradora;

c) Ejercer, en beneficio de los aportantes de los fondos que administren,
todos los derechos que la ley confiere a los propietarios de valores.

Art. 106.- Las administradoras de fondos de inversión no podrán realizar las acti-
vidades siguientes:

a) Adquirir, enajenar o unir activos de un fondo con los de otro fondo o
con el suyo propio;

b) Garantizar un resultado, rendimiento o tasa de retorno específica;

c) Efectuar transacciones con valores entre los distintos fondos que admi-
nistren, o traspasar valores de su propiedad o de su propia emisión a ta-
les fondos;

d) Dar dinero en préstamo a los fondos que administre;

e) Tomar dinero en préstamo de los fondos que administre;

f) Entregaren garantía los fondos que administre para su beneficio;

g) Mantener en custodia fuera de las entidades que ofrezcan el servicio de
depósito centralizado de valores, los valores de los fondos que adminis-
tre;
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h) Recibir depósitos de dinero;

i) Participar en la administración, asesoramiento, dirección o cualquier
otra función que no sea la de accionista, en aquellas compañías en que
un fondo tenga inversiones;

j) Administrar simultáneamente fondos mutuos o abiertos y fondos ce-
rrados de inversión.

CAPITULO X
DE LAS COMPAÑÍAS TITULARIZADORAS

Art. 107.- Para los fines de la presente ley, se entenderá por titularización al pro-
ceso mediante el cual se constituye un patrimonio cuyo propósito exclusivo es
respaldar el pago de los derechos conferidos a los tenedores de valores emitidos
con cargo a dicho patrimonio. Comprende asimismo, la transferencia de los acti-
vos al referido patrimonio y la emisión de los respectivos valores.

PÁRRAFO I.- Los activos sujetos a titularización son de naturaleza heterogénea
y de liquidez restringida, tales como créditos hipotecarios, contratos de arrenda-
mientos financieros, créditos de consumo y cuentas por cobrar, entre otros.

PÁRRAFO II.- El patrimonio constituido en el proceso de titularización será in-
dependiente del patrimonio común de la persona jurídica titularizadora, debien-
do llevar un registro especial y contabilidad independiente por cada patrimonio
separado que constituya.

Art. 108.- El proceso de titularización se llevará a cabo por las personas jurídicas
autorizadas por ley a ejercer estas funciones, así como por compañías por accio-
nes constituidas con arreglo al Código de Comercio vigente en la República Do-
minicana, que tengan como objeto exclusivo la adquisición de activos para fines
de titularización.

PÁRRAFO.- Estas compañías, las cuales deberán incluir en su razón social la ex-
presión “titularizadora”, quedarán sometidas a fiscalización y regulación de la
Superintendencia de Valores y se regirán por las disposiciones establecidas en
esta ley y su reglamento.

Art. 109.- La venta y adquisición de carteras de crédito de entidades financieras a
entidades titularizadoras, estarán sujetas a la legislación bancaria vigente y a las
disposiciones establecidas por la Junta Monetaria.
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TITULO IV
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPITULO I
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Art. 110.- Toda persona física o jurídica que infrinja las disposiciones contenidas
en la presente ley, su reglamento y las normas establecidas por la Superintenden-
cia de Valores, podrá ser objeto de sanciones administrativas, sin perjuicio de las
sanciones civiles y penales que pudiere corresponderle.

Art. 111.- Para los fines de la presente ley, se entenderá por sanciones administra-
tivas, aquellas que la Superintendencia de Valores está facultada a aplicar direc-
tamente a los participantes del mercado de valores, sean de carácter cualitativo o
cuantitativo o ambas a la vez. Para la imposición de la sanción administrativa, la
Superintendencia de Valores deberá oír previamente al presunto infractor y te-
ner en cuenta la naturaleza y gravedad de la infracción.

Art. 112.- La Superintendencia de Valores, conforme al reglamento de la presen-
te ley, podrá aplicar sanciones administrativas de carácter cualitativo, como son
amonestación verbal o escrita, suspensión o cancelación de actividades, así como
sanciones administrativas de carácter cuantitativo. Representada por cargos pe-
cuniarios desde Cincuenta Mil Pesos Dominicanos (RD$50,000.00) hasta un Mi-
llón de Pesos Dominicanos (RD$1,000,000.00) a:

a) Los que hicieren oferta pública de valores sin cumplir con los requisitos
de inscripción en el registro de valores y de productos que exige esta
ley;

b) Los que sin estar legalmente autorizados utilicen las expresiones “bol-
sas”, “puestos de bolsas”, “agentes de valores”, “corredores de valores”
a que se refieren los artículos 53 y 69 de la presente ley;

c) Los que proporcionen informaciones sobre su situación económica, o
sobre los valores emitan, que induzcan a la adopción de decisiones erra-
das;

d) Los que no proporcionen en la forma, con la periodicidad u oportuni-
dad, la información cuya divulgación se exige en los términos de la pre-
sente ley, su reglamento y normas complementarias de la Superinten-
dencia de Valores;

e) Los funcionarios y/o empleados de la Superintendencia de Valores que
infrinjan las disposiciones de la presente ley, sus reglamentos y normas
que dicte la Superintendencia de Valores;
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f) Los que cometieron cualquier otra violación distinta de las anteriores y
que no tenga sanción especialmente señalada en esta ley, que a juicio del
Superintendente de Valores sea pasible de sanción administrativa, cu-
yos casos deberán ser sometidos al Consejo Nacional de Valores para su
decisión y autorización.

PÁRRAFO.- En cada caso de reincidencia, los cargos pecuniarios originados por
las sanciones administrativas a ser aplicadas, serán por el doble del último cargo
pecuniario impuesto, o podrán ser castigados a juicio de la Superintendencia de
Valores, según sea el caso, con la inhabilitación temporal, indefinida o definitiva
para ejercer las facultades que esta ley confiere. La inhabilitación definitiva im-
plica la cancelación de la inscripción en el registro del mercado de valores.

Art. 113.- Los cargos pecuniarios que la Superintendencia de Valores imponga a
las bolsas, puestos de bolsa, corredores, agentes, empresas que negocien valores
a través de oferta pública y demás participantes en el mercado de valores, debe-
rán ser pagados dentro de los quince (15) días siguientes a su notificación y debe-
rán ser depositados en una cuenta especial a favor de la Superintendencia de Va-
lores.

PÁRRAFO I.- En el caso de las personas jurídicas, los cargos deberán ser im-
puestos, tanto a dichas personas como a los miembros del consejo, funcionarios,
administradores, directores, gerentes o representantes, responsables de la infrac-
ción cometida.

PÁRRAFO II.- En caso de que las personas no obtemperen al cumplimiento del
cargo pecuniario impuesto, la Superintendencia de Valores las constreñirá a ello,
a través de las acciones ordinarias legales correspondientes.

CAPITULO II
DE LAS SANCIONES PENALES Y CIVILES

Art. 114.- Para los fines de la presente ley, se entenderá por sanciones penales y
civiles, aquellas que aplicarán los tribunales correspondientes a los participantes
en el mercado de valores que hayan cometido delito.

Art. 115.- Las violaciones a las disposiciones de la presente ley, de su reglamento
o de las normas dictadas por la Superintendencia de Valores, serán castigadas
con una multa de Quinientos Mil Pesos Dominicanos (RD$500,000.00) a Cinco
Millones de Pesos Dominicanos (RD$5,000,000.00), o con prisión correccional de
seis (6) meses a dos (2) años, o con ambas penas a la vez, según la gravedad de la
infracción, independientemente de las indemnizaciones civiles que pudiere
acordar el tribunal competente a la parte civil constituida.
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En caso de que la violación sea cometida por una persona jurídica, el tribunal co-
rreccional aplicará a ésta la sanción de multa y la condenará también al pago de
las reparaciones civiles a que hubiere lugar, y al administrador, director, gerente
o representante responsable de la misma, le podrá ser aplicada la sanción de pri-
sión correccional y deberá ser condenado además, tanto al pago de la multa así
como de las reparaciones civiles a que hubiere lugar. En caso de reincidencia a
las violaciones de las disposiciones contenidas en la presente ley, se aplicarán
conjuntamente las penas de multa y prisión establecidas en este artículo.

Art. 116.- Serán castigados con una multa de un Millón de Pesos Dominicanos
(RD$1,000,000.00) a Diez Millones de Pesos Dominicanos (RD$10,000,000.00), o
se les impondrá pena de reclusión de dos (2) años a diez (l0) años o ambas penas
a la vez, a:

a) Los que maliciosamente proporcionen antecedentes falsos o certifiquen
hechos falsos a la Superintendencia de Valores, a las bolsas de valores y
de productos y al público en general;

b) Las personas a que se refiere el artículo 12 de la presente ley, que al efec-
tuar transacciones u operaciones de valores, de cualquier naturaleza, en
el mercado de valores, para sí o terceros, directa o indirectamente, sumi-
nistren o hagan uso de información privilegiada;

c) Los que actuaren como bolsas, intermediarios de valores, calificadoras
de riesgo, cámaras de compensación, depósitos centralizados de valo-
res, y demás participantes detallados en el artículo 38 de la presente ley,
sin estar inscritos en el Registro del Mercado de Valores y de Productos,
o cuando su inscripción hubiere sido suspendida o cancelada;

d) Los administradores de bolsa, puestos de bolsa, agentes y corredores de
valores que expidan certificaciones falsas sobre operaciones que se rea-
licen en bolsas, o en las que hubieren intervenido;

e) Los contadores o auditores que dictaminen falsamente sobre la situa-
ción financiera de una persona sujeta a obligación de registro:

f) Los directores, administradores y gerentes de un emisor de valores ob-
jeto de oferta pública, cuando efectuaren declaraciones maliciosamente
falsas en la respectiva escritura de emisión de valores de oferta pública,
en el prospecto, en los documentos que acompañan la solicitud de ins-
cripción, en las informaciones que proporcione a la Superintendencia
de Valores, a los tenedores de valores de oferta pública o en las noticias
o propagandas divulgadas por ellos al mercado;

g) Los socios, administradores, gerentes y en general, cualquier persona
que en razón de su cargo o posición en las calificadoras de riesgo, se
concertare con otra persona para otorgar una calificación que no corres-
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ponda al riesgo de los títulos que califique, así como cuando tengan ac-
ceso a información reservada de los emisores calificados y revelen el
contenido de dicha información a terceros;

h) Las personas físicas o jurídicas que incidan en los precios de los valores,
a través de cotizaciones o transacciones ficticias, respecto de cualquier
valor;

i) Los que con el objeto de inducir a error en el mercado de valores, difun-
dieren noticias falsas para obtener ventajas o beneficios para sí o terce-
ros;

j) Los que participen en el mercado de valores, conforme a lo establecido
en la presente ley y suministren informaciones falsas;

k) Los que dejen de cumplir, por razones que les son imputables, con obli-
gación originadas en transacciones de valores en que han tornado parte;

l) Los directores, administradores, gerentes, y, en general cualquier per-
sona que en razón de su cargo o posición, obtengan lucro indebido o
eviten una pérdida, directa o indirectamente, a través de la adquisición
y/o enajenación de los valores emitidos por la propia sociedad:;

m) Los directores, administradores, gerentes, y, en general, cualquier per-
sona que en razón de su cargo o posición en un puesto de bolsa o agen-
cia de valores, dispongan intencionalmente de los fondos o de los valo-
res, títulos de crédito o documentos constitutivos recibidos de sus clien-
tes, utilizándolo para fines distintos a los contratados por dichos clien-
tes;

n) Los funcionarios de las Superintendencias de Valores, de Seguros y de
Bancos, del Banco Central de la República Dominicana, así como los
miembros del Consejo Nacional de Valores, que amparándose en sus fa-
cultades favorezcan a determinados grupos o personas mediante la ob-
tención de beneficios o perjudiquen a los mismos ocasionando pérdidas
pecuniarias, dentro del mercado de valores.

PÁRRAFO I.- Corresponderá a los tribunales competentes de la República Do-
minicana, determinar las multas o penas aplicables a los infractores que cometan
faltas graves en contra de las disposiciones de la presente ley, cuando no estén ti-
pificadas en este artículo

PÁRRAFO II.- En caso de que las personas indicadas no obtemperen al cumpli-
miento del cargo pecuniario impuesto, la Superintendencia de Valores las cons-
treñirá a ello, a través de las acciones ordinarias legales correspondientes.
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Art. 117.- Las acciones penales y civiles a que pueda haber lugar por infracción a
las disposiciones de esta ley y de su reglamento, prescriben a los tres (3) años,
contados a partir de la fecha en que se haya notificado la infracción al prevenido.

Art. 118.- El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en atribuciones
penales y criminales, tendrá competencia exclusiva para conocer de las infraccio-
nes a la presente ley, su reglamento o las normas dictadas por la Superintenden-
cia de Valores.

Art. 119.- La persona física o jurídica que infrinja las disposiciones contenidas en
la presente ley, su reglamento y las normas que dicte la Superintendencia de Va-
lores, ocasionando daños a terceros, estará obligada a indemnizar por daños y
perjuicios a la persona afectada. Lo anterior no impide la aplicación de las san-
ciones administrativas o penales que pudieren corresponderle.

Art. 120.- Los recursos originados por las sanciones de carácter indemnizatorio,
impuestas por los tribunales en favor de la Superintendencia de Valores, cuando
ésta se constituya en parte civil, deberán ser depositados en una cuenta especial a
favor de dicha superintendencia.

Art. 121.- La persona física o jurídica que infrinja las disposiciones de la presente
ley, su reglamento y las normas que dicte la Superintendencia de Valores, ocasio-
nando daños a otras, estará obligada a indemnizar por daños y perjuicios a la
persona afectada. Lo anterior no impide la aplicación de las sanciones adminis-
trativas o penales que pudieren corresponderle.

TITULO V
DEL TRATAMIENTO FISCAL

Art. 122.- No estarán sujetos a impuesto alguno, los ingresos por concepto de
rendimientos generados por instrumento de renta fija y dividendos percibidos
por las inversiones que realicen las personas físicas nacionales, en valores apro-
bados por la Superintendencia de Valores y negociados a través de las bolsas.

Art. 123.- No estarán sujetos a impuesto alguno los ingresos por concepto de ren-
dimientos generados por instrumentos de renta fija y dividendos percibidos por
las Inversiones que realicen los inversionistas extranjeros, sean personas físicas o
jurídicas, en valores aprobados por la Superintendencia de Valores y negociados
a través de las bolsas.

Art. 124.- Las operaciones de compra y venta de valores aprobados por la Supe-
rintendencia de Valores, así como sus rendimientos, no darán origen a ningún
tipo de impuesto de transferencia de títulos o valores, ni a cualquier tipo de re-
tención prevista en el párrafo I del artículo 309 de la Ley 11-92 y sus modificacio-
nes.
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TITULO VI
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

CAPITULO I
DE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES

Art. 125.- El Banco Central de la República Dominicana proporcionará a la Supe-
rintendencia de Valores recursos, que serán destinados a la constitución de un
fondo que se invertirá en instrumento de bajo riesgo, considerando como prime-
ra opción los títulos emitidos por el Banco Central, cuyo rendimiento deberá ser
destinado a complementar los ingresos necesarios para cubrir los gastos de dicha
Superintendencia. La administración de los ingresos generados por dichos fon-
dos será fiscalizada por el contralor del Banco Central. Una vez la Superinten-
dencia de Valores alcance su independencia económica, el referido fondo será
restituido íntegramente al Banco Central de la República Dominicana.

Art. 126.- El Banco Central de la República Dominicana donará a la Superinten-
dencia de Valores el inmueble donde será instalada su sede, así como los mue-
bles y equipos necesarios para iniciar sus operaciones.

Art. 127.- El presupuesto anual de la Superintendencia de Valores deberá ser
presentado, para fines de aprobación, a la Junta Monetaria, hasta tanto alcance
su independencia económica.

Art. 128.- A partir de la promulgación de la presente ley, se dispone de un perio-
do no mayor de seis (6) meses para la conformación de la estructura interna de la
Superintendencia de Valores y la elaboración del reglamento de la presente ley,
delegándose en el Banco Central de la República Dominicana el seguimiento al
cumplimiento de este artículo.

CAPITULO II
DE LOS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES

Art. 129.- Las bolsas y los intermediarios de valores existentes antes de la vigen-
cia de esta ley, deberán ajustar su funcionamiento, sus reglamentos y normas, de
manera que se acojan a las disposiciones de esta ley y su reglamento. Estos cam-
bios y ajustes deberán realizarse dentro de un plazo que no excederá de un (1)
año, contado a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley.

Art. 130.- Las instituciones existentes en el país que se dediquen a las negociacio-
nes de productos, títulos representativos de productos y operaciones de deriva-
dos de productos, a través de mecanismos centralizados, deberán sujetarse a las
disposiciones de la presente ley. Sin embargo, mientras realicen únicamente ope-
raciones de contado no estarán sujetos a dicha ley, ni podrán utilizar en su razón
social el término bolsa.

826

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



Art. 131.- Corresponderá a las bolsas brindar el servicio de compensación a sus
miembros, hasta tanto se constituya una cámara de compensación.

Art. 132.- Las emisiones de valores de oferta pública realizadas antes de la apro-
bación de la presente ley, no podrán ser renovadas o prorrogadas más allá de un
(1) año, contado a partir de la entrada en vigencia de la misma.

TITULO VII
DEL REGLAMENTO, DE LAS MODIFICACIONES

Y DEROGACIONES

Art. 133 (Transitorio).- El Poder Ejecutivo elaborará y dictará el reglamento de
aplicación de la presente ley en un plazo no mayor de 90 días contados a partir de
la promulgación de esta ley.

Art. 134.- A partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, quedan
modificadas las disposiciones legales siguientes: Artículo 305 de la Ley No.
11-92, del 26 de marzo de 1992, Código Tributario, sobre pagos al exterior en ge-
neral, para que se excluyan los pagos realizados a los inversionistas extranjeros,
sean personas físicas o jurídicas, que inviertan en valores aprobados por la Supe-
rintendencia de Valores y negociados a través de las bolsas. Párrafo I del artículo
309 de la Ley No. l1-92, del 26 de marzo de 1992. Código Tributario, sobre el im-
puesto de 2% al valor de transferencia de títulos y propiedades mobiliarios e in-
muebles y el 10% para cualquier otro tipo de renta no contemplado expresamen-
te en dicha disposición legal, en lo relativo a las transacciones de valores aproba-
dos por la Superintendencia de Valores y realizados a través de bolsas. Numeral
VI del artículo 2, de la Ley 140-87, del 21 de diciembre de 1987, sobre patentes co-
merciales e industriales, para que excluya los intermediarios de valores autoriza-
dos por la Superintendencia de Valores, del pago del 3% sobre las comisiones de
corretaje recibidas.

Art. 135.- A partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, quedan
derogadas las leyes siguientes: Ley No. 550, del 23 de diciembre de 1964, y sus
modificaciones, sobre compañías o entidades que ofrezcan acciones, obligacio-
nes o títulos para su venta al público; Ley No. 3553, del 15 de mayo del 1953, Ley
Orgánica de la Bolsa Nacional de Valores; cualquier otra ley o disposición legal
que le fuere contraria.
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2. REGLAMENTO DE LA LEY DE
MERCADO DE VALORES

NUMERO: 201-02

CONSIDERANDO: Que es fundamental para el desarrollo del mercado de valo-
res de la República Dominicana, reglamentar bajo normas coherentes que contri-
buyan al fortalecimiento de sus actividades, así como establecer los mecanismos
de control y supervisión necesario para el desenvolvimiento de sus funciones.

CONSIDERANDO: Que la creación de la Superintendencia de Valores, órgano
supervisor con miras a regir las estructura interna del mercado de valores en la
República Dominicana, según el cual se define la estructura interna, sus objeti-
vos y los procedimientos de fiscalización, el régimen de sanciones, para crear así
el marco que de paso al surgimiento de nuevos instrumentos que faciliten el fi-
nanciamiento a largo plazo.

CONSIDERANDO: Que nuestro país se encuentra inmerso en el proceso de glo-
balización que incluye adaptar las leyes al dinamismo del mercado internacio-
nal, así como garantiza la transparencia, autenticidad e integridad de los valores
a negociar, en todas las operaciones que se realicen.

VISTA la Ley No. 19-00 de Mercado de Valores de fecha 8 de mayo de 2000.

VISTA la Ley General de Bancos de la República Dominicana.

VISTO el Código de Comercio de la República Dominicana.

VISTO el Código Civil de la República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución
de la República, dicto el siguiente:

REGLAMENTO DE LA LEY DE
MERCADO DE VALORES

TITULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento requerirán
del mismo nivel del cumplimiento que la Ley de Mercado de Valores (en lo ade-
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lante la ley), por parte de la Superintendencia de Valores (en lo delante de Supe-
rintendencia) y los entes participantes en el mercado de valores.

Artículo 2.- El objeto fundamental del presente Reglamento es normar los aspec-
tos básicos que intervienen en el desarrollo de las actividades del mercado de va-
lores en la Republicada Dominicana, conforme a lo establecido en la ley.

Artículo 3.- El presente Reglamento persigue además, establecer las normas de
carácter general que guiarán el accionar de la Superintendencia en el cumpli-
miento de sus responsabilidades, relativo al tratamiento de la oferta pública de
valores, tanto en el mercado primario como secundario, definiendo los requisi-
tos para su autorización, inscripción y el contenido mínimo del prospecto de co-
locación de valores; la organización, apertura y funcionamiento de los partici-
pantes en el mercado de valores, y el régimen de supervisión y fiscalización de
los mismos, tarifas y derechos a los participantes del mercado; Así como todos
los aspectos necesarios para garantizar un adecuado funcionamiento del merca-
do de valores y una efectiva aplicación de la ley.

Artículo 4.- Las disposiciones de la ley y el presente reglamento, salvo las excep-
ciones contempladas en ambos documentos, se aplicarán a todos los valores de
oferta pública, tanto en moneda nacional como en moneda extranjera, que se
emitan, negocien o comercialicen en el territorio nacional, por emisiones nacio-
nales y extranjeros.

Párrafo: Para los efectos de la ley, las negociaciones de derechos e índices referi-
dos a valores se equipararán a tales valores.

Artículo 5.- La documentación que de acuerdo a lo establecido en la ley, el pre-
sente Reglamento y las normas que dicte la Superintendencia, deba ser remitida
a dicho organismo y difundida en el mercado de valores, deberá escribirse en
idioma castellano.

CAPITULO II
OFERTA PUBLICA DE VALORES

Artículo 6.- Los valores de oferta pública a que se refiere el artículo 4 de la ley, in-
cluyen valores representativos de capital, de crédito, de deuda y de productos.
Asimismo, incluye contratos de negociación de derivados, sobre valores y pro-
ductos, y otros títulos mobiliarios de cualquier naturaleza.

Párrafo I: Los valores representativos de capital son aquellos que otorgan a sus
tenedores, derechos sobre el capital de una empresa, tales como las acciones. Los
valores representativos de deuda son títulos originarios del pasivo y representan
una obligación por pagar del emisor, tales como los bonos, certificados, cédulas
hipotecarias y otros.
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Párrafo II: Los títulos de crédito constituyen una evidencia escrita de la exten-
sión del crédito, tales como pagarés, giro, letra de cambio y otros, los cuales pue-
den ser negociados en el mercado de valores.

Párrafo III: Los instrumentos derivados son aquellos cuyo valor depende de un
bien o producto, y puede negociarse al contado o a futuro, a precios preestableci-
dos, cuya finalidad es protegerse de los riegos de las fluctuaciones de precios.

Artículo 7.- Se considerará oferta pública primaria la que se refiere a la coloca-
ción de valores que efectúen por primera vez las personas jurídicas, nacionales y
extranjeras, a través de los mecanismos establecidos en la ley y por oferta pública
secundaria la que tiene por objeto la transferencia de valores previamente emiti-
dos y colocados en el mercado de valores nacional e internacional. Constituyen
oferta pública secundaria, entre otras, la oferta pública de venta, la oferta pública
de adquisición y la oferta pública de intercambio.

Párrafo I: Se entenderá por oferta pública de venta aquella que efectúan una o
más personar naturales o jurídicas, con el objeto de transferir al público en gene-
ral o a determinados segmentos de éste, valores previamente emitidos o adquiri-
dos.

Párrafo II: Se entenderá por oferta pública de adquisición o de compra, aquella
que efectúan una o más personas naturales o jurídicas a los accionistas de una
compañía inscrita en bolsa, con el propósito de adquirir, directa o indirectamen-
te, en un solo o en actos sucesivos, una cantidad determinada de sus acciones
para alcanzar una participación significativa en dicha compañía o incrementar la
ya alcanzada.

Párrafo III: Se entenderá por oferta pública de intercambio, aquella que se refiere
a la enajenación o adquisición de valores cuando la contraprestación que se
ofrezca pagar sea total o parcialmente en valores.

Párrafo IV: La Superintendencia deberá dictar las normas sobre la preparación,
publicación e información a que deben sujetarse las personas naturales o jurídi-
cas que efectúen ofertas públicas de venta, de adquisición o compra y de inter-
cambio, así como establecer los alcances del concepto de participación significa-
tivo y de incremento de participación significativa, los plazos de las ofertas, la
aceptación y la contraoferta, así como los supuestos de excepción a la obligación
de efectuar las correspondientes ofertas públicas.

Párrafo V: Asimismo, la Superintendencia estará facultada a requerir a cualquier
de las partes intervinientes, toda información relativa a la oferta pública, así
como las enmiendas y documentos complementarios del caso, cuando estime
que la información proporcionada es incompleta, inexacta o falsa.
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Párrafo VI: El accionista, que mediante oferta pública de adquisición pase a te-
ner la mayoría accionaría de una compañía que negocia sus acciones en bolsa de
valores y esté interesado en adquirir las restantes acciones en circulación, deberá
proponer la adquisición de las mismas a sus respectivos propietarios, por lo me-
nos al mismo precio por el que haya adquirido las acciones que le confirieron la
mayoría en el capital accionario de la compañía.

Artículo 8.- La demanda de los valores de oferta pública estará dada por la inten-
ción de adquirir el mismo por parte del público en general, así como de los inver-
sionistas institucionales, en la forma definida en la ley y el presente reglamento.

Párrafo: En adición a lo establecido en el párrafo del artículo 12 de la ley, se consi-
derarán inversionistas institucionales a las administradoras de fondos de pen-
siones.

Artículo 9.- Los valores objeto de oferta pública que prevé la ley y este reglamen-
to, sólo gozarán del tratamiento fiscal estipulado en los artículos 122, 123 y 124 de
la ley, cuando sean autorizados por la Superintendencia y negociados a través de
las bolsas de valores y productos ( en lo adelante las bolsas).

Artículo 10.- La Superintendencia determinará si ciertos tipos de oferta constitu-
yen oferta pública, atendiendo a las reclamaciones, quejas, denuncias o por re-
querimientos judiciales específicos, en base a los criterios que establezca, toman-
do en consideración el medio empleado para dirigirse al público, sea éste a través
de llamadas telefónicas, visitas a domicilio, cartas personalizadas, correo electró-
nico o cualquier otro medio que forma parte de una compaña de comercializa-
ción.

Artículo 11.- No se considerará oferta pública de valores:

a) La adquisición de acciones que realicen los accionistas de una empresa,
ejerciendo su derecho de prelación en virtud de los estatutos o por dis-
posición legal, en los casos de aumento de capital;

b) La emisión de acciones que resulte de la capitalización de utilidades por
distribución de dividendos de una compañía u otros casos que no impli-
quen aporte de capital por el público;

c) Las captaciones de recursos realizados por las entidades financieras re-
guladas por las autoridades monetarias y fiscalizadas por la Superin-
tendencia de Bancos, excepto en los casos de emisiones de bonos, accio-
nes u otros títulos que se ajusten a las características de oferta pública
establecidas en la ley y este reglamento; y

d) Las emisiones realizadas por personas físicas.

Artículo 12.- El periodo de vigencia de aprobación de toda oferta pública por
parte de la Superintendencia será de seis (6) meses. Concluido dicho periodo sin
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que haya sido colocada la emisión de valores o parte de la misma, la Superinten-
dencia podrá, a solicitud del emisor, renovar o extender el periodo de autoriza-
ción, sujeto a la actualización de la documentación necesaria.

Artículo 13.- Cuando la Superintendencia detecte alguna emisión de valores,
que a su juicio sea oferta pública, procederá a exigir a sus emisores el cumpli-
miento de las disposiciones de la ley y este reglamento, y aplicará las sanciones
que correspondan.

CAPITULO III
REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA OFERTA PUBLICA
DE VALORES PRIMARIAS Y SECUNDARIAS E INSCRIPCIÓN EN EL

REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES Y PRODUCTOS

Artículo 14.- Para aprobar una oferta pública de valores, en moneda nacional o
extranjera, e inscribirla en el Registro del Mercado de Valores y Productos (en lo
adelante el Registro), la Superintendencia requerirá la documentación siguiente:

A) Empresas Nacionales.-

1.- Oferta Primaria de Valores.-

a) Solicitud para realizar oferta pública de valores e inscripción en el
Registro, suscrita por el representante legal de la empresa emisora o
por el apoderado general o especial constituido para tales efectos.
Dicha solicitud debe contener una relación de los documentos que
la amparan;

b) Documentos constitutivos de la compañía debidamente certifica-
dos, registrados y publicados;

c) Lista de Accionistas y Estado de Pagos actualizada;

d) Ultima acta de la Asamblea General de Accionistas en la que eligie-
ron a los miembros del Consejo de Administración o de Directores
vigente y el acta del órgano competente según los estatutos, que au-
torizó la emisión de valores para oferta pública. Dicha acta deberá
contener la lista de accionistas presentes. Estos documentos, al
igual que el del literal anterior, deberán estar debidamente certifi-
cados por el Secretario, visados por el Presidente de la empresa y
sellados;

e) Constancia de la Dirección General de Impuestos Internos certifica-
do el pago de la liquidación de impuesto sobre la renta del último
período fiscal;

f) Registro Nacional de Contribuyente (RNC);
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g) Estado Financieros de los últimos tres (3) años de operaciones de la
empresa, auditados por un auditor externo inscrito en el Registro.
En el caso de empresas con menos de tres (3) años de operaciones,
deberán remitir los operando, un informe de gestión y un estudio
de factibilidad económica, financiera y de mercado del posible re-
sultado de la empresa, elaborado por un profesional con una expe-
riencia mínima de diez (10) años en la elaboración de este tipo de es-
tudios, pudiendo la Superintendencia requerir la contratación, en
el caso de que fuere necesario, de un especialista en el área de activi-
dad en que se desarrolla la empresa.

Párrafo I: Los informes de auditoria y los estados financieros audi-
tados, así como cualquier otra información que la Superintendencia
requiera, serán considerado como información pública. Dichas in-
formaciones deberán estar disponibles en el domicilio social del
emisor, en el Registro, en las bolsas y en los puestos donde se nego-
cien, si fuere el caso, o donde el agente de valores, si se tratara de ne-
gociación extra-bursátil. Asimismo, esta información estará dispo-
nible en el prospecto de colocación de valores, de acuerdo con los
procedimientos establecidos en este Reglamento y con las normas
de carácter general que dicte la Superintendencia referentes a su
contenido mínimo.

Párrafo II: La Superintendencia verificará que la auditoria remitida
cumpla con los requisitos establecidos, procediendo en caso afir-
mativo a incorporarla al Registro y en caso contrario, a requerir di-
cho cumplimiento. Para tales fines la Superintendencia, conforme
al artículo 15 de la ley establecerá el alcance y contenido de los esta-
dos financieros a auditar, mediante normas de carácter general,
acorde con las normas internacionales de contabilidad y de audito-
ria.

h) Situación de los valores emitidos con anterioridad, incluyendo
montos autorizados, valore en circulación, disponibilidad en carte-
ra, valores redimidos, tasa de interés u otro tipo de beneficio;

I) Denominación del instrumento y de la empresa emisora;

II) Domicilio social;

III) Valor nominal del instrumento a emitirse;

IV) En el caso de instrumentos de renta rija: rendimiento, tasa de inte-
rés, número, serie, monto de la emisión, forma de pago del capital
y los intereses, plazo de vencimiento, garantías, cobertura, firma
del representante legal de la entidad emisora o de la persona au-
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torizada a firmar el mismo, y del avalista si fuere el caso, así
como cualquier condición especial de la oferta que sea de inte-
rés a los futuros adquirientes.

V) En los casos de renta variable: cantidad de acciones representa-
das en cada título, tipo de acción y derechos inherentes; y

VI) Los casos de títulos desmaterializados o anotaciones en cuenta,
bastará con la certificación emitida por las entidades que ofrez-
can el servicio de deposito centralizado de valores, conforme a
las disposiciones que sobre la materia adopte la Superinten-
dencia.

J) Prospecto de colocación de valores, conforme a las especificaciones
contenidas en el Capítulo IV del Título I de este Reglamento;

k) Modelo de contrato a suscribirse con el intermedio autorizado para
la colocación de los valores objeto de oferta pública;

I) Calificación de riego del valor, en los casos de valores de renta fija;

m) Proyecto de aviso de oferta indicando el medio de comunicación a
través del cual se va a realizar la oferta y el diseño publicitario del
mismo. Dicho proyecto debe contener como mínimo:

I) El título “Aviso de oferta público de ”;

II) Estrategia de colocación que incluya copia de los proyectos o
cualquier material publicitario que se vaya a utilizar para pro-
moción de los valores objeto de la oferta. En el caso de empresa
con menos de tres (3) años de operaciones, la publicidad de la
oferta debe contener las características del proyecto y centrarse
en los aspectos específicos de riegos que tenga el mismo, así
como en la rentabilidad esperada de éste;

III) Indicar de manera destacada la siguiente leyenda: “La inscrip-
ción del valor en el Registro del Mercado de Valores y la autori-
zación para realizar la oferta pública por parte de la Superin-
tendencia de Valores, no implica certificación sobre la bondad
del valor o solvencia del emisor”;

IV) Destinatarios de la oferta;

V) Espacio para indicar el número y fecha de la resolución aprobato-
ria de la Superintendencia; y

VI) Mención de los lugares donde estará disponible el prospecto de
colocación de los valores que se ofertan.
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n) Cualesquiera otros documentos que a juicio de la Superintendencia
sean necesarios, según sea el caso, para evaluar la solicitud.

2. Oferta Secundaria de Valores

En lo que respecta a los requisitos de autorización de la oferta secundaria de va-
lores los intermediarios que negocien valores de emisores nacionales en el mer-
cado secundario, deberán:

a) Estar autorizados por la Superintendencia a operar como intermedia-
rios de valores, y además estar inscritos en el Registro. Asimismo, los
emisores y los valores negociados también deberán estar inscritos en el
Registro, debiendo mantener en éste información actualizada de los
mismos;

b) Verificar, previa a la negociación del valor, que el mismo, así como su
emisor, cumplen con los requisitos establecidos en la ley, el presente Re-
glamento y con las normas que dicte la Superintendencia, así como las
bolsas de valores donde estén inscritos.

3.- Oferta Pública de Producto.

En el caso de las ofertas de productos, para su autorización por parte de la Supe-
rintendencia se requerirá lo siguiente:

a) Remisión por parte de las bolsas de productos de una lista de los tipos
de productos físicos que serán sujetos a transacciones en dichas bolsas.
Sólo los productos incluidos en esta lista podrán ser negociados en ella;

b) Los modelos de contratos disponibles, de opciones de compra, venta y
futuros de productos, incluyendo las condiciones y las características
necesarias para su negociación.

Las Superintendencia establecerá mediante normas de carácter general, los re-
quisitos que deben cumplir los contratos, las entidades emisoras de los mismos y
demás requisitos para las inscripciones.

B) Empresas Nacionales que realizan emisiones en el Extranjero

En el caso de empresas nacionales que deseen realizar oferta pública de valores
en el Extranjero, se les requerirá los mismos documentos señalados anteriormen-
te y deberán notificar a la Superintendencia la autorización del organismo co-
rrespondiente del país en donde se hará la oferta pública.

C) Emisor Constituido en el Extranjero

1.- Oferta Primaria de Valores

En el caso de emisores constituidos en el extranjero, les aplican todas las disposi-
ciones establecidas en el literal A) del ordinal 1 del presente capítulo, con excep-
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ción de los incisos b), c), d), y e). Adicionalmente deberán remitir los documentos
siguientes.

a) Datos relativos al emisor extranjero, detallando la siguiente informa-
ción:

I) Dirección, número de teléfono, fax, télex y otros;

II) Nombre o razón social del representante legal en el país, de ser el
caso, con indicación de su domicilio y número de teléfono, fax, télex
y otros;

III) Documentos de incorporación debidamente legalizados;

IV) Organización administrativa interna del emisor extranjero;

V) Copia del acta en la que conste el acuerdo de la Asamblea General
de Accionistas u órgano de la compañía equivalente, de inscribir di-
chos valores en alguna bolsa en la República Dominicana; y

VI) Fijación de domicilio legal en el país.

b) Datos significativos relativos al país en que se constituyó el emisor y los
países en los que éste realice sus actividades principales, y su evolución
en los últimos cinco (5) años, con detalles de los siguientes aspectos:

I) Población y geografía;

II) Sistema político y gobierno;

III) Estructura económica y financiera;

IV) Finanzas gubernamentales;

V) Restricciones al ingreso o salida de capital, dividendos, intereses y
comisiones.

c) Informe jurídico sobre aspectos tributarios del mercado de valores y
otros aspectos del país de origen del valor que sea de importancia para
los inversionistas, así como los medios con que contará el inversionista
para hacer valer sus derechos frente al emisor extranjero. Dicho informe
deberá ser elaborado por una oficina de abogados de prestigio del país
del emisor; y

d) Cualesquiera otra información importante, que a juicio de la Superin-
tendencia deban ser conocidas por los destinatarios de la oferta, que les
permita evaluar las ventajas, desventajas y riegos a los que se someten
en el caso de aceptar realizar la transacción.
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2.- Oferta Secundaria de Valores

Los intermediarios que negocien en el mercado secundario valores de emisores
extranjeros, deberán cumplir previamente con las obligaciones siguientes:

a) Estar autorizados a operar como intermediarios de valores por la Supe-
rintendencia e inscritos en el Registro;

b) Remitir una solicitud de autorización para realizar oferta pública secun-
daria a la Superintendencia, la cual deberá incluir:

I) Certificación de registro de inscripción del organismo regulador
del mercado de valores del país de origen y del mercado en el que
se negocien los valores;

II) Calificación de riesgo de los valores, efectuada por una compañía
calificadora de riesgo reconocida internacionalmente; y

III) Cualesquiera otros documentos e informaciones que a juicio de la
Superintendencia fueren necesarios.

D)Emisores con Tratamiento Diferenciado

Para los casos de oferta pública de valores realizadas por el gobierno central, el
Banco Central de la República Dominicana, organismos multilaterales de los
cuales la República Dominicana sea miembro, así como gobiernos y bancos cen-
trales extranjeros, los cuales tienen un tratamiento de excepción en la ley, sólo se
requerirá para su inscripción en el Registro, la información siguiente:

a) Situación de los valores emitidos, incluyendo montos autorizados, va-
lores en circulación, disponibilidad en cartera, valores redimidos, tasa
de interés u otro tipo de beneficio;

b) Documentación legal que sustenta la emisión, tales como leyes, decre-
tos, resoluciones y otras;

c) Facsímil del título, el cual debe contener las características señaladas en
este Capítulo para los instrumentos de renta fija, o certificación expedi-
da por las entidades que ofrezcan servicios de deposito centralizado de
valores, en los casos de títulos desmaterializados o anotaciones en cuen-
ta; y

d) Cualesquiera otras informaciones que la Superintendencia estime con-
veniente.

Artículo 15.- Los estatutos sociales de las empresas nacionales que soliciten auto-
rización para la realización de ofertas públicas deberán establecer disposiciones
en el sentido siguiente:
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a) Los accionistas que representen hasta una décima parte del capital so-
cial autorizado de la compañía, tienen el derecho de designar en conjun-
to un representante para las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias y
el Consejo de Directores de la misma, cuyo período de gestión será por
el tiempo establecido en sus estatutos para los demás miembros;

b) El representante elegido participará con voz y voto en la Junta de Direc-
tores y tendrá acceso a toda la información de la compañía que concier-
ne a los intereses de los accionistas minoritarios que representan; y

c) En caso de que dichos accionistas se vean impedidos de ejercer su dere-
cho, podrán recurrir ante la Superintendencia en reclamo del mismo. La
Superintendencia actuará en virtud de las atribuciones que le han sido
conferidas por la ley en su artículo 21.

CAPITULO IV
PROSPECTO DE COLOCACIÓN DE VALORES

IV.1. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 16.- El prospecto es el documento escrito que tiene por finalidad recoger
información completa sobre el emisor y los valores que se ofrecen, con el objeto
de que los potenciales inversionistas puedan tener un buen juicio sobre la inver-
sión que se les propone. El prospecto debe contener suficiente información sin
omitir datos relevantes y no incluir informaciones que puedan inducir a error a
los inversionistas. Debe estar redactado en un lenguaje claro y preciso de forma
que no de lugar a la formación de juicios erróneos, de conformidad con lo previs-
to en el numeral IV. 2 del presente Capítulo. La entrega del prospecto a los futu-
ros inversionistas es de carácter obligatorio.

Artículo 17.- El prospecto deberá ser suscrito por el representante legal y el con-
tralor de la entidad emisora, o la persona responsable de la firma de los docu-
mentos contables, quienes certificarán sobre la veracidad de todas las informa-
ciones incluidas en el mismo.

IV.2 CONTENIDO MINIMO DEL PROSPECTO

Artículo 18.- El prospecto de colocación de valores deberá contener las principa-
les condiciones y características del título que se ofrece y una descripción clara,
completa, precisa, objetiva y verificable de la entidad emisora en sus aspectos de
organización, reseña histórica, finanzas, expectativas y proyectos futuros. Este
prospecto deberá contener, como mínimo, lo siguiente:
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A)Empresas Nacionales Emisoras de Valores

1.- Portada. Deberá contener información básica sobre la entidad emisora y
las principales características de la oferta, tales como:

a) Título “Prospecto de Colocación”, debidamente destacado;

b) Razón social, domicilio social y actividad principal del emisor;

c) Destino de los recursos que se pretenden captar;

d) Información general de la oferta; y

e) En el caso de empresas con menos de tres (3) años de operaciones,
deberá presentar en forma destacada la siguiente advertencia:
“EMISIÓN DE RIESGO PARA SER TRANSADA EN RUEDA
ESPECIAL DE LA BOLSA”.

2.- Características de los títulos, condiciones y reglas de la emisión

a) Clase de título ofrecido, cantidad, valor nominal, inversión mínima
y monto total de la oferta;

b) Precio de suscripción;

c) Calificación de riesgo en los casos de valores de renta fija;

d) Factores que significan riesgo para las expectativas de inversión;

e) Objetivos económicos y financieros perseguidos a través de la emi-
sión, especificando en forma muy precisa el destino que se le dará a
los recursos que se capten;

f) Entidad que administrará la emisión;

g) Información sobre dividendos distribuidos por la empresa emisora
en los tres (3) ejercicios fiscales anteriores; y

h) Condiciones de la oferta y de la colocación.

3.- Datos relativos a la empresa emisora

a) Información general en la cual se incluirá por lo menos la razón so-
cial, domicilio social, duración, objeto social, monto de capital y
composición accionaría;

b) Composición del Consejo de Administración o de Directores y rela-
ción en caso que exista, entre cualquiera de los miembros de dicho
Consejo y el o los accionistas controlantes;

c) Aspectos generales del ramo de actividad de la empresa, lo más de-
tallado posible;

839

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



d) Información financiera detallada, la cual debe contener como míni-
mo los Estados Financieros auditados, el Estado de Resultados y
Razones Financieras; y

e) Evaluación conservadora de las perspectivas de la empresa.

4.- Requisitos formales del prospecto

a) Señalar el número y fecha del acta de la Asamblea General de
Accionistas o del Consejo de Administración o de Directores, según
se trate, de la empresa que autorizó la emisión;

b) Indicar de manera destacada la siguiente leyenda: “La inscripción
del valor en el Registro del Mercado de Valores y Productos y la au-
torización para realizar la oferta pública por parte de la Superinten-
dencia de Valores, no implica certificación sobre la bondad del va-
lor o la solvencia del emisor”; y

c) Espacio necesario para mencionar número y fecha de la Resolución
aprobatoria de la Superintendencia.

B) Empresas emisoras extranjeras

El prospecto deberá contener todas las informaciones detalladas en el literal A)
del presente capítulo y en adición lo siguiente:

a) Datos relativos a la inscripción en las bolsas de valores del país de ori-
gen del emisor extranjero o del mercado donde se negocien los valores;

b) Resumen del régimen legal del país en el que está constituido el emisor
extranjero, con énfasis en los aspectos jurídicos de la compañía, tributa-
rios, del mercado de valores y otros que sean de importancia para los in-
versionistas;

c) Datos relativos al emisor extranjero, detallando la siguiente informa-
ción:

I) Dirección y números de teléfonos, fax, télex y otros;

II) Nombre o razón social, de ser el caso, del representante legal en el
país, con indicación de su domicilio y números de teléfono, fax, té-
lex y otros;

III) Documentos de incorporación debidamente legalizados; y

IV) Organización administrativa interna del emisor extranjero.

d) Datos relativos al mercado de valores del país de origen y del país en el
que se negocien los valores, señalados cuando sea el caso, los riegos que
impliquen para el posible aceptante de la oferta;
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e) Datos relativos a la emisión y negociación de los valores; y

f) Datos concernientes a la oferta primaria, detallando el porcentaje que se
propone colocar en el mercado dominicano y en otros mercados, de ser
el caso.

C) Fondos mutuos o abiertos y cerrados de inversión

El prospecto de colocación de los fondos mutuos o abiertos y cerrados de inver-
sión debe contener como mínimo las informaciones siguientes:

1.-Portada

a) Nombre del fondo y de la compañía administradora;

b) Nombre y firma del representante legal de la compañía administra-
dora, así como de las personas responsables de la elaboración de di-
cho prospecto, con mención de que tales personas son solidaria-
mente responsables de la compañía administradora respecto al ám-
bito de su competencia profesional o funcional frente a los aportan-
tes, por las inexactitudes u omisiones del prospecto; y

c) Mención expresa y en forma destacada de que la información del
prospecto de colocación debe ser complementado con la contenida
en el reglamento interno del fondo.

2.- Datos generales sobre el fondo, tales como:

a) Denominación;

b) Objetivo y políticas de inversión especificando los tipos de instru-
mentos en los que se va a invertir;

c) Forma en que el aportante recibe los beneficios obtenidos por el
fondo;

d) Planes especiales de inversión o rescate ofrecidos a los aportantes; y

e) Factores que significan riesgo para las expectativas de inversión de
los aportantes.

3.- Datos generales sobre la compañía administradora, tales como:

a) Denominación, fecha de constitución, capital suscrito y pagado,
Lista de Accionistas y Estado de Pagos y acta de la Asamblea Gene-
ral que eligió a los miembros del Consejo de Administración o de
Directores vigente;

b) Domicilio social, teléfono, fax, télex, correo electrónico, y otros;

c) Régimen de garantía si lo hubiere;
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d) Responsabilidad de la compañía administradora frente a los apor-
tantes;

e) Denominación de los fondos que administra, indicando sus princi-
pales características y patrimonio; y

f) Especificaciones de la entidad que prestará los servicios de custodia
de las cuotas de fondo.

4.- Informaciones sobre las cuotas del fondo

a) Forma de representación, indicando si son títulos físicos o anotacio-
nes en cuenta;

b) Características generales tales como valor inicial de la cuota, inver-
sión mínima y monto máximo de inversión por aportante;

c) Procedimiento para determinar el valor de liquidación de las cuo-
tas, en el caso de los fondos cerrados;

d) Calificación de riesgo de la emisión y nombre de la compañía califi-
cadora de riesgo, en el caso cerrados;

e) Nombre o razón social de los intermediarios que participan en la
colocación;

f) Lugar y forma de pago del rendimiento de las cuotas.

5.- Comisiones y gastos atribuibles al fondo y a los aportantes

6.- Situación financiera del fondo y de la compañía administradora y resu-
men del estudio de factibilidad, el cual deberá ser elaborado por profe-
sionales calificados.

CAPITULO
INFORMACIÓN PRIVILEGIADA

Artículo 19.- El registro de un determinado valor obliga a su emisor a suminis-
trar todas las informaciones exigidas por la ley, este reglamento y las normas que
dicte la Superintendencia, así como a informar los hechos relevantes o esenciales
sobre sí mismo, el valor y la oferta que de éste se haga, debiendo divulgar tales
hechos en forma veraz, suficiente y oportuna. Esta información debe ser propor-
cionada a la Superintendencia y a la bolsa donde se negocie el valor y divulgada
tan pronto como el hecho ocurra.

Artículo 20.- Cuando el emisor considere que la divulgación de un hecho de im-
portancia podría perjudicarlo, solicitará a la Superintendencia no revelar el mis-
mo, debiendo dicha entidad, luego de evaluar tal solicitud, proceder a calificarla
como información reservada y hacerla pública tan pronto cese la causa de la re-
serva.
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Artículo 21.- El deber u obligación de mantener en reserva la información a que
se refiere este capítulo se extiende a los subordinados o terceros de confianza de
las personas mencionadas en el artículo 12 de la ley, debiendo éstas, en conse-
cuencia, velar por la guarda de dicha información respecto de aquellos.

Artículo 22.- La remisión de la información calificada como reservada, deberá
realizarse en un sobre lacrado con la inscripción “Información Reservada”, in-
cluyendo copia del acta del Consejo de Administración o de Directores que apro-
bó la calificación respectiva y la sustentación del probable perjuicio que le oca-
sionaría el emisor su divulgación prematura.

Artículo 23.- Los miembros del Consejo de Administración o de Directores de los
emisores, que contribuyan con su voto a la adopción del acuerdo que califique
como reservada una información bajo supuestos falsos, responderán solidaria-
mente entre sí y con la sociedad, por los perjuicios que puedan ocasionar a terce-
ros.

Artículo 24.- Los auditores externos inscritos en el Registro que auditen los esta-
dos financieros de los sujetos que tengan acceso a información privilegiada, de-
berán pronunciarse acerca de los mecanismos de control interno que éstos im-
pongan con el fin de velar por esta disposición.

Artículo 25.- Con el fin de prever el mal uso de la información privilegiada, la Su-
perintendencia deberá monitorear el comportamiento de los valores transados
en los mercados, solicitando informaciones respecto de aquellas transacciones
que hagan suponer que se está utilizando tal información.

Artículo 26.- La Superintendencia dispondrá de todos los medios tecnológicos y
legales a su alcance, que le permitan realizar una permanente acción de control
sobre el uso indebido de la información privilegiada.

Artículo 27.- La Superintendencia, de conformidad con lo previsto en el inciso g)
del artículo 21 de la ley, podrá realizar las investigaciones que considere perti-
nentes en los casos que se presuma el uso indebido de información privilegiada,
y en caso de violación, los infractores serán sancionados de acuerdo con las dis-
posiciones de la ley.

CAPITULO VI
TRANSPARENCIA DEL MERCADO

Artículo 28.- Para los fines de la ley y este reglamento se entenderá por transpa-
rencia en las transacciones en los mercados de valores, el grado en el cual la infor-
mación relativa a las cotizaciones de valores, los precios de las operaciones y el
volumen de esas transacciones se haga de conocimiento público. La transparen-
cia en las transacciones es fundamental para promover la liquidez y eficiencia de
los mercados, y la protección al inversionista.
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Párrafo: La Superintendencia velará por un nivel adecuado de transparencia
para los mercados bursátiles, para lo cual exigirá a los participantes del mercado
difundir de manera expedita y en el tiempo más cercado al tiempo real, informa-
ciones sobre sus transacciones y cotizaciones.

Artículo 29.- La ley prohíbe todo acto, omisión, práctica o conducta que atente
contra la integridad o transparencia del mercado. En ese marco se prohíbe:

a) Efectuar transacciones ficticias respecto de cualquier valor, así como
realizar transacciones de valores con el objeto de hacer variar artificial-
mente los precios, con excepción de lo previsto en el párrafo del artículo
16 de la ley.

Párrafo: Se entenderá por transacción ficticia, aquella en la cual no se
produce una real transferencia de valores, de los derechos sobre los mis-
mos u otras semejantes, o aquellas efectuadas a precios evidentemente
distintos a los del mercados; y

b) Efectuar transacciones o inducir a la compra o venta de valores por me-
dio de cualquier acto, práctica o mecanismo engañoso o fraudulento.

TITULO II
DEL CONSEJO NACIONAL DE VALORES Y LA

SUPERINTENDENCIA DE VALORES

CAPITULO I
CONSEJO NACIONAL DE VALORES

1.1 DEL NOMBRAMIENTO

Artículo 30.- El Presidente del Consejo Nacional de Valores ( en lo adelante El
Consejo), iniciará el proceso de selección de los nuevos miembros de dicho órga-
no, sesenta (60) días antes del vencimiento del plazo por el cual fueron designa-
dos, debiendo requerir a las entidades del sector privado que tienen representan-
tes en el mismo, las ternas y la documentación legal señalada más adelante, así
como la designación de los representantes del sector público a las entidades co-
rrespondientes.

Artículo 31.- Las bolsas, las asociaciones de puestos de bolsas y la Cámara de Co-
mercio, para dar cumplimiento a las disposiciones de los artículos 28 y 33 de la
ley, solicitará a los candidatos que conforman las ternas propuestas por las enti-
dades del mercado de valores para ser miembros del Consejo, descritas en el inci-
so d) del referido artículo 33, la presentación de los documentos siguientes:

a) Copia de la Cédula de Identidad y Electoral;
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b) Corriculum Vitae;

c) Acta de Nacimiento;

d) Declaración Jurada sobre su estado de solvencia, las inversiones mobi-
liarias que posee en instituciones financieras nacionales y extranjeras, y
su participación accionaría en compañía por acciones;

e) Declaración Jurada en la que conste no haber cometido falta o negligen-
cia contra las disposiciones dictadas por el Banco Central y las Superin-
tendencias de Bancos, Seguros Valores y Pensiones causando un perjui-
cio pecuniario a terceros, así como de que no ha sido declarado incapaz;

f) Certificado de Buena Conducta emitido por la Policía; y

g) Certificado de No Antecedentes Penales emitido por la Procuraduría
Fiscal del domicilio del candidato.

Párrafo I: Asimismo, deberán solicitar certificaciones a los organismos compe-
tentes a fin de que los candidatos no estén afectados por las siguientes inhabili-
dades:

a) Que hayan sido funcionarios de entidades del sistema financiero que
durante los últimos cinco (5) años hayan sido intervenidas o sometidas
a alguna operación de salvamento;

b) Haber sido declarados en estado de quiebra o bancarrota o que tales
procesos se hayan iniciado o estén pendientes; y

c) Que se encuentren en estado de insolvencia o cesación de pago.

Párrafo II: Estas instituciones deberán remitir a la Junta Monetaria la documen-
tación señalada en un plazo no mayor de treinta (30) días, luego de recibir la co-
municación del Presidente del Consejo.

Artículo 32.- Una vez la Junta Monetaria haya verificado la documentación que
acompaña las ternas de los candidatos, remitirá estas últimas al Poder Ejecutivo
para la designación de los miembros del sector privado del Consejo, debiendo el
Poder Ejecutivo designar a tales miembros en un plazo no mayor de quince (15)
días.

1.2 DE LAS FUNCIONES

Artículo 33.- En adición a lo previsto en el Capítulo II del Título II de la ley, el
Consejo conocerá y decidirá sobre la normativa para regular el mercado de valo-
res, así como sobre las propuestas de normativas realizadas por la Superinten-
dencia conforme a lo establecido en el inciso ñ) del artículo 21 de la ley.
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Artículo 34.- El Consejo tomará sus decisiones por medios de resoluciones, las
cuales serán fechadas, numeradas consecutivamente y registradas en un medio
de acceso público. Deberán además ser publicadas en un periódico de amplia cir-
culación nacional. Las resoluciones del Consejo deberán estar debidamente mo-
tivadas y como mínimo contener:

a) Razones en que se fundamenta su adopción;

b) Base legal;

c) Descripción de las posiciones de las partes y de los motivos para acoger
o rechazar cada una de ellas en los casos de apelaciones; y

d) El dispositivo de la resolución.

Artículo 35.- El Consejo, al dictar sus resoluciones, deberá ajustarse a la regla de
la mínima regulación y del máximo funcionamiento del mercado y actuar de
modo tal, que los efectos de sus decisiones promuevan la transparencia del mer-
cado, la liquidez de los títulos, la protección de los inversionistas, la libre compe-
tencia y el fomento de la inversión. Asimismo, deberá respetar el derecho de de-
fensa de los interesados.

CAPITULO II
SUPERINTENDENCIA DE VALORES

II.2 DEL NOMBRAMIENTO DEL SUPERINTENDENTE E INTENDENTE

Artículo 36.- Una vez designados seis (6) de los miembros del Consejo, éstos se-
sionarán de acuerdo a lo previsto en el artículo 36 de la ley, para conformar las
ternas de los candidatos para la elección del Superintendente e Intendente y las
remitirán al Poder Ejecutivo, vía la Junta Monetaria, siguiendo el mismo proce-
dimiento señalado en el artículo 31 del presente reglamento.

Artículo 37.- Una vez verificados los requisitos, la Junta Monetaria remitirá las
ternas al Poder Ejecutivo para la designación del Superintendente e Intendente,
para lo cual el Poder Ejecutivo cuenta con un plazo de quince (15).

II.2 DE LA CREACIÓN Y CONFORMACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA

Artículo 38.- El Banco Central, para cumplir con las disposiciones establecidas
en los artículos 125, 126 y 128 de la ley, relativos a la conformación de la Superin-
tendencia deberá:

1) Elaborar el Estatuto Orgánico de la Superintendencia, contemplando la
estructura orgánica inicial de la misma, el cual será conocido por el Con-
sejo en su primera sesión;
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2) Elaborar el presupuesto de gastos de la Superintendencia, contemplan-
do las necesidades de personal, equipos, entrenamiento de personal y
asesorías;

3) Definir, en base el monto de gastos presupuestados, el monto del fondo
que proporcionará a la Superintendencia para, con los intereses genera-
dos, cubrir los gastos de la nueva entidad;

4) Proporcionar la planta física donde operará la Superintendencia;

5) Adquirir y proporcionar los equipos necesarios para el inicio de opera-
ciones;

6) Proporcionar, en calidad de préstamo, los recursos humanos especiali-
zados necesarios para el inicio de sus operaciones.

II.3 DE LAS DECISIONES

Artículo 39.- La Superintendencia, en su rol de velar por la transparencia del
mercado de valores, la correcta formación de los precios y la protección del in-
versionista a través de la difusión de cuanta información sea necesaria, adoptará
sus decisiones mediante, circulares, oficios y otros actos, dependiendo de la na-
turaleza del asunto. Dichas circulares, oficios y otros deberán estar debidamente
motivados y como mínimo contener:

a) Razones en que sé fundamental su adopción;

b) Base legal;

c) Descripción de las posiciones de las partes y de los motivos para acoger
o rechazar cada una de ellas en los casos de apelaciones; y

d) El dispositivo de la circular, oficio y otro.

Artículo 40.- Las circulares, oficios y otros actos deberán estar fechados y nume-
rados en orden cronológico y producirán efecto una vez hayan sido comunica-
dos por escrito a la parte interesada o publicados en un periódico de amplia cir-
culación nacional o a través de cualquier otro medio de difusión pública.

Párrafo: Las decisiones o instrucciones de la Superintendencia relacionadas con
un valor o participante determinado, que por su naturaleza deba ser de ejecución
inmediata, estarán sujetas únicamente al envío de la correspondiente notifica-
ción, contra acuse de recibo, debiendo estar contenida en el expediente corres-
pondiente.

II.4 DE LA ESTRUCTURA INTERNA

Artículo 41.- La organización básica inicial de la Superintendencia se establecerá
en el Estatuto Orgánico, el cual deberá ser aprobado por el Consejo, de manera
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que ésta se consolide como una entidad cuyo objetivo principal es promover, re-
gular y supervisar el mercado de valores y productos, respondiendo a las exigen-
cias de la economía, transparencia de los mercados, liquidez de los instrumentos
y a la protección a los inversionistas.

Artículo 42.- La Superintendencia contará con un Superintendente y un Inten-
dente, y con las áreas necesarias para el desempeño de sus funciones.

Párrafo I: El Superintendente Valores, como principal funcionario de la Superin-
tendencia, tendrá a su cargo la dirección y control de las funciones de ésta, la eje-
cución y vigilancia del cumplimiento de la ley, el presente reglamento y de las
normas de carácter general que se dicten para el buen funcionamiento de las ins-
tituciones supervisadas, la aprobación de la oferta pública y la determinación de
la forma en que la información deberá estar a disposición del público, entre otras
funciones.

Párrafo II: El personal técnico de la Superintendencia deberá ser altamente califi-
cado, debiendo cometerse a un sistema de evaluación para su ingreso, así como a
un programa de capacitación especializada y a sistemas de evaluación de com-
petencia y desempeño para mantener e incrementar su nivel.

Artículo 43.- En adición a las disposiciones de la ley, en cuanto a las funciones
del Superintendente y del Intendente, al Estatuto Orgánico conferirá cada una de
las estructuraras contempladas en el organigrama de la Superintendencia, su
principal objetivo en el ámbito de acción de esta institución y las funciones gene-
rales de cada una.

Artículo 44.- El Superintendente podrá autorizar la creación de los departamen-
tos, así como divisiones, secciones y unidades que sean necesarias para el desem-
peño de las funciones y atribuciones conferidas a la Superintendencia por la ley y
el presente reglamento. En esto casos, la Superintendencia deberá contar con la
anuencia del Consejo.

II.5 DE LOS INGRESOS

Artículo 45.- Los recursos para el funcionamiento de la Superintendencia pro-
vendrán de las fuentes siguientes:

a) Los ingresos provenientes de los rendimientos generales por la inver-
sión del fondo aprobado por el Banco Central conforme a las disposicio-
nes establecidas en el artículo 125 de la Ley;

b) Cuotas y derechos por servicios prestados a las instituciones supervisa-
das;

c) Donaciones; y

848

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



d) Recursos provenientes de los cargos pecuniarios y sanciones de carácter
indemnizatorias impuestos por la Superintendencia y los tribunales de
la República, conforme a lo establecido en la ley.

Artículo 46.- De conformidad con las disposiciones del artículo 20 de la ley, la
Superintendencia, previa aprobación del Consejo, cobrará cuotas y derechos por
los servicios que preste en base a las pautas generales siguientes:

a) Cuotas a los intermediarios de valores, tomando en consideración su
volumen de operaciones, el porcentaje a cobrar de las comisiones, den-
tro del máximo permitido por la ley;

b) Cuotas a las administradoras de fondos y compañías titularizadoras, en
base a los activos totales o patrimonios administrados, iguales o inferio-
res al máximo que indica la ley;

c) Derechos por Registro de emisión de valores en base al valor nominal
de las emisiones, o alternativamente tasas por registro de emisores to-
mando como referencia los activos totales de los mismos. Cuando el
Consejo escoja esta última alternativa, deberá determinar además, el pe-
ríodo durante el cual de el emisor podrá emitir valores sin necesidad de
pago adicional por la inscripción en el Registro;

d) Derechos de inscripción de los participantes no emisores del mercado
de valores, clasificándolos en participantes activos y pasivos. En el pri-
mer grupo se incluyen las bolsas, los puestos de bolsas, los agentes de
valores, los corredores de valores, las administradoras de fondos y las
compañías titularizadoras. En el segundo grupo se encuentran aquellos
que prestan servicios a los participantes activos, tales como las califica-
doras de riesgo, las compañías que ofrezcan el servicio de depósito cen-
tralizado de valores y cámaras de compensación y los auditores exter-
nos;

Los participantes activos del mercado de valores, pagarán a la Superin-
tendencia una tasa por la inscripción en el Registro que será aplicada to-
mando como base su patrimonio al momento de la inscripción y cobra-
da en el momento de acordarse la inscripción.

Los participantes pasivos del mercado de valores que ofrecen servicios
en la forma prevista precedentemente, pagarán a la Superintendencia
una tarifa fija por la inscripción en el Registro, la cual será establecida
por el Consejo conforme a lo establecido en la ley y el presente regla-
mento. Estas tarifas serán cobradas al momento de acordarse la inscrip-
ción.
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e) Cualesquiera otras cuotas o derechos que determine el Consejo, en fun-
ción del surgimiento de nuevos participantes del mercado, nuevos pro-
ductos financieros y bursátiles y el desarrollo del mercado de valores.

Párrafo: La Superintendencia, a través de normas generales, establecerá la perio-
dicidad y forma de pago de las cuotas, derechos y tasas cobradas a los interme-
diarios y demás participantes del mercado.

Artículo 47.- La Superintendencia cobrará tarifas fijas, basándose en las resolu-
ciones del Consejo emitidas en base al artículo 20 de la ley, por expedición de cer-
tificaciones relativas a la información mantenida en el Registro, así como cuales-
quiera otros servicios que ofrezca, pagaderas en el momento en que se presente
la solicitud.

Artículo 48.- El Consejo, al momento de establecer las cuotas, derechos de ins-
cripción, tarifas por servicios prestados, de conformidad con lo previsto en el pá-
rrafo III del artículo 20 de la ley, deberá cuidar que los mismos sean razonables y
guarden la debida proporción con los márgenes de las operaciones y que no dis-
torsionen la de precios y comisiones del mercado.

II.6 DEL ALCANCE DE LA SUPERVISIÓN E INSPECCION

Artículo 49.- Para dar cumplimiento a los objetivos de fiscalización del artículo
16 de la Ley, quedan sujetas al régimen de supervisión, inspección y sanción a
cargo de la Superintendencia, las siguientes entidades participantes del mercado
de valores:

a) Las bolsas de valores;

b) Las bolsas de productos;

c) Los intermediarios de valores, conforme se definen en el artículo 60 y si-
guiente de la ley;

d) Las cámaras de compensación;

e) Los depósitos centralizados de valores;

f) Las calificadoras de riesgo;

g) Las administradoras de fondos;

h) Los fondos mutuos o abiertos y los cerrados de inversión;

i) Las compañías titularizadoras;

j) Los emisores que realicen oferta pública de valores, salvo aquellos que
por su naturaleza tienen tratamiento diferenciado por la ley y sólo en
cuanto a sus actuaciones relacionadas con el mercado de valores;
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k) Los auditores externos, sólo con respecto a sus actuaciones relacionadas
con el mercado de valores; y

l) Cualesquiera otros participantes del mercado de valores aprobados por
la Superintendencia.

Artículo 50.- Las disposiciones establecidas en el artículo anterior, no eximen a
las bolsas de las competencias de supervisión, inspección y sanción que les co-
rresponden como entidades autorreguladoras, respecto de sus socios y de las
operaciones sobre valores y productos admitidos para su negociación en las mis-
mas.

II.7 DEL REGIMEN DE SUPERVISIÓN E INSPECCION

II.7.1 DEL PROCESO DE SUPERVISIÓN

Artículo 51.- La Superintendencia velará porque las instituciones del mercado
de valores operen conforme a las disposiciones establecidas en la ley, el presente
Reglamento y las normas que dicte al efecto.

Párrafo I: Para tales fines, la Superintendencia evaluará periódicamente el fun-
cionamiento, los servicios y las operaciones de los participantes del mercado de
valores, con el objeto de identificar prevenir situaciones que puedan poner en
peligro su normal funcionamiento.

Párrafo II: En el caso de las entidades autorreguladoras, la Superintendencia de-
berá verificar que las mismas posean la suficiente capacidad para detectar los in-
cumplimientos a las disposiciones legales y reglamentarias de las entidades afi-
liadas, así como establecer las sanciones correspondientes.

Artículo 51.- La Superintendencia, en ejercicio de las facultades que le confieren
la Ley y el presente Reglamento, deberá adoptar la normativa de carácter general
que sea necesaria para la supervisión, inspección y vigilancia de las entidades re-
lacionadas con el mercado de valores.

Artículo 53.- La Superintendencia, para ejercer las atribuciones que le confieren
la ley y el presente reglamento, en materia de supervisión, inspección y vigilan-
cia, podrá recabar de las personas físicas y jurídicas descritas en el artículo 49 de
este reglamento, cuanta información considere necesaria sobre aspectos relacio-
nados con el mercado de valores.

II.7.2 DEL PROCESO DE INSPECCION

Artículo 54.- La Superintendencia practicará la inspección y vigilancia a las per-
sonas físicas y jurídicas a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, a través
de visitas ordinarias, especiales y de investigación, conforme a la necesidad del
propio mercado.
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Párrafo: Las visitas se practicarán por orden expresa de la Superintendencia, de-
biendo notificarse por escrito a las personas físicas o jurídicas correspondientes.
Las mismas deben realizarse en el horario de trabajo de la persona física o jurídi-
ca visitada.

Artículo 55.- Las inspecciones que efectuará la Superintendencia tendrán por ob-
jeto revisar, verificar, comprobar y evaluar los activos, obligaciones y patrimonio
de las personas sujetas a fiscalización, así como verificar sus operaciones, funcio-
namiento, sistemas de control y en general, todos los aspectos que deben constar
en sus registros, a fin de que se ajusten al cumplimiento de las disposiciones que
los rigen y las sanas prácticas en la materia.

Párrafo I: A tal efecto, las visitas de inspección se realizarán con el propósito de
verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas; los registros oportunos y completos de sus operaciones; los estados fi-
nancieros para constatar que reflejan la situación y los resultados de sus opera-
ciones; la estructura organizacional; sistemas de contabilidad; control interno, y
los demás aspectos que a juicio de la Superintendencia sean necesarios para co-
nocer la situación legal, financiera y económica del ente inspeccionado.

Párrafo II: Las visitas de inspección se practicarán considerando las característi-
cas operativas y administrativas de la persona física o moral a quien vaya dirigi-
da, así como a los resultados obtenidos de la vigilancia o de visitas de inspeccio-
nes anteriores.

Artículo 56.- Las personas físicas y jurídicas sujetas a la supervisión, inspección y
vigilancia de la Superintendencia, estarán obligadas a proporcionar los datos, in-
formes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia, y en
general, la documentación que la Superintendencia estime necesaria para el
cumplimiento de su cometido, pudiendo ésta tener acceso además a sus oficinas,
locales y demás instalaciones.

Párrafo I: En la documentación detallada anteriormente, queda comprendida la
información contenida en los sistemas automatizados de procesamiento y con-
servación de datos, así como cualesquiera procedimiento técnicos establecidos
para ese efecto, tales como archivos magnéticos, archivos de documentos micro-
filmados o de cualquiera otra naturaleza.

Párrafo II: El personal de la Superintendencia que en virtud de sus funciones
tenga acceso a la información descrita en el presente artículo, está obligado a ob-
servar completa confidencialidad y en caso de violación a esta disposición, estará
sujeto a las sanciones previstas en la ley y el presente reglamento.

Artículo 57.- La Superintendencia, cuando se trate de inspecciones a entidades
financieras, de seguros y administradoras de fondos de pensiones, que partici-
pen en el mercado de valores, coordinará las mismas con las Superintendencias
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de Bancos, de Seguros y de Pensiones, así como con cualquiera otra entidad su-
pervisora que pudiera crearse al efecto, pudiendo en los casos que procediere,
solicitar los resultados de las últimas inspecciones efectuadas a las entidades ob-
jeto de supervisión y fiscalización.

TITULO III
DEL REGISTRO DE LOS VALORES, PRODUCTOS Y

PARTICIPANTES DEL MERCADO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 58.- En el Registro se inscribirá la información pública respecto de los
valores, emisores y demás participantes del mercado de valores, regulados por
la ley y el reglamento, con el objeto de poner a disposición del público las infor-
maciones necesarias para la toma de sus decisiones y lograr la transparencia en el
mercado de valores.

Artículo 59.- El Registro constará de las secciones siguientes:

a) Valores que sean objeto de oferta pública;

b) Títulos representativos de los productos objeto de oferta público;

c) Modelos genéricos de contratos de opciones de compra, de venta y de
futuro de productos;

d) Los emisores que realicen oferta pública, salvo aquellos que por su na-
turaleza sean dispensados del registro;

e) Las bolsas y los intermediarios del mercados de valores;

f) Cámaras de compensación;

g) Depósitos centralizados de valores;

h) Administradoras de fondos y los fondos que administren;

i) Compañías titularizadoras, los patrimonios y los títulos que emitan;

j) Calificadoras de riegos;

k) Auditores externos; y

l) Otros participantes del mercado de valores aprobados por la Superin-
tendencia.

Artículo 60.- El registro de los valores objeto de oferta pública, así como de sus
emisores respectivos, se realizará mediante la resolución expedida por la Supe-
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rintendencia para la autorización de oferta pública, y la documentación que al
efecto se haya recibido.

Artículo 61.- El registro de los participantes del mercado de valores se realizará
mediante la correspondiente Resolución de autorización para operar en el mer-
cado de valores nacional, expedida por la Superintendencia y la documentación
que al efecto se haya recibido.

Párrafo: La solicitud de registro por parte de los participantes del mercado, se
formulará conjuntamente con la solicitud de autorización para operar o para rea-
lizar oferta pública, a través de comunicación suscrita por el interesado o su re-
presentante legal, a la cual se le agregará la documentación e información que
para cada caso establece la ley y el presente reglamento.

Artículo 62.- La Superintendencia, para autorizar la inscripción en el Registro a
los intermediarios de valores y demás participantes del mercado, dispone de un
plazo de treinta (30) días, a partir de la fecha de la presentación de la solicitud co-
rrespondiente, el cual se extenderá en tantos días como demore el intermediario
o participante en contestar los requerimientos que le formule la Superintenden-
cia, en lo que se refiere a una mayor información o a la adecuación de la solicitud
a las normas establecidas al efecto.

Artículo 63.- Los datos consignados en el Registro son de libre acceso al público
y, por tanto, cualquier persona podrá solicitar la información que en el mismo
esté inscrita o registrada. Se exceptúan de esta disposición, los casos en que la Su-
perintendencia apruebe la solicitud del emisor de reservar determinada infor-
mación, de acuerdo a lo previsto en el artículo 20 de este reglamento.

Párrafo: La Superintendencia podrá expedir cualesquiera copias de los docu-
mentos registrados que se le requieran a esta entidad, salvo cuando se trate de al-
gún tipo de información calificada como reservada.

Artículo 64.- La Superintendencia, a través del Registro, llevará un archivo orde-
nado de la documentación en que se haya basado cada inscripción, la cual estará
contenida en los libros y el expediente administrativo formado a efecto.

Artículo 65.- El Registro podrá ser llevado mediante cualquier procedimiento o
sistema automatizado o técnico, siempre y cuando el que se adopte garantice
plenamente la fidelidad, orden, integridad y conservación de lo registrado.

Artículo 66.- La Superintendencia establecerá los mecanismos que sean necesa-
rios para la guarda y conservación de los documentos inscritos. Los documentos
y expedientes que por su importancia merezcan un especial cuidado en la con-
servación y autenticidad podrán microfilmarse. Los originales de dichos docu-
mentos no podrán ser destruidos hasta tanto haya transcurrido el tiempo que la
prudencia y la costumbre aconsejen en cada caso, de acuerdo con su naturaleza.
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Artículo 67.- La inscripción en el Registro no implica la certificación sobre la ido-
neidad del valor o la solvencia del emisor.

Artículo 68.- En caso de pérdida o de destrucción de un documento que obligato-
riamente debe ser registrado, éste podrá suplirse con una certificación que será
expedida por la Superintendencia, cuando previamente haya sido solicitada por
el interesado, dando fe del texto que se conserve.

Artículo 69.- La Superintendencia podrá suspender el registro de un valor, cuan-
do hubiere alguna causa que implique grave riesgo para la seguridad del merca-
do, su transparencia o la adecuada protección de los inversionistas. Esta suspen-
sión se hará por el término que fuere necesario y hasta que desaparezcan las cau-
sa que hayan motivado la suspensión.

Artículo 70.- La Superintendencia podrá excluir un valor del Registro en cual-
quiera de los casos siguientes:

a) Extinción de los derechos sobre el valor por amortización, rescate u otra
causa;

b) Disolución de la sociedad emisora;

c) Incumplimiento por parte de los emisores o intermediarios de las obli-
gaciones que les impone la ley, este reglamento o las normas dictadas
por la Superintendencia, o aquellas exigidas para la inscripción de un
valor;

d) Cuando la documentación o información del prospecto de colocación
presentada para la inscripción en el Registro sea inexacta o falsa, consti-
tuyendo esto un delito sancionado por los tribunales de la República,
según lo previsto en el inciso a) del artículo 116 de la ley, sin perjuicio de
las sanciones administrativas a que hubiere lugar;

e) Cesación del interés del público en el valor. En este caso el emisor debe-
rá justificar que durante los seis (6) meses precedentes sus valores no
han reunido las características para ser un valor de oferta pública;

f) Expiración del plazo máximo de suspensión del registro, sin que hayan
sido superadas las razones que dieron lugar la suspensión; y

g) Las acciones dejarán de ser objeto de ofertas pública cuando el total de
las mismas se encuentre en poder de un solo accionista o de un solo gru-
po de accionistas claramente identificable, que declare su intención de
dejar de cotizar públicamente sus acciones.

Artículo 71.- La Superintendencia podrá cancelar la inscripción en el Registro de
un emisor, un intermediario y demás participantes del marcado cuando:
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a) Incurran en violaciones reiteradas a lo dispuesto en la ley, en este regla-
mento o en las normas que dicte la Superintendencia;

b) Dejen de satisfacer los requisitos exigidos para su inscripción;

c) Incumplan las obligaciones que surjan de las operaciones contratadas;

d) Entren en período de disolución, quiebra o cesación de pago;

e) En sus actuaciones se presenten irregularidades que puedan compro-
meter la seguridad del mercado; y

f) Proporcionen a la Superintendencia y a la bolsa a la que pertenecen in-
formaciones falsas o engañosas.

Artículo 72.- La Superintendencia deberá comprobar, previo a la exclusión de un
valor del Registro y a la cancelación de inscripción en el Registro de un emisor,
que los derechos de los valores emitidos por los emisores se hayan extinguido, ya
sea por amortización, rescate o cualquiera otra causa.

CAPITULO II
REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

II.1 VALOR, EMISOR Y PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES

Artículo 73.- Los requisitos para la inscripción en el Registro, de los valores, los
emisores y demás participantes del mercado de valores, se describen en el pre-
sente reglamento, en los capítulos respectivos de cada participante.

II.2 REGISTRO DE AUDITORES

Artículo 74.- Los auditores que deseen ofrecer sus servicios a los emisores y de-
más participantes del mercado, deberán inscribirse en el Registro, para lo cual
formularán una solicitud a la Superintendencia, en la que conste:

1.- Persona Física

a) Curriculum Vitae;

b) Cédula de Identidad y Electoral y Registro Nacional de Contribu-
yente (RNC);

c) Certificación de membresía del Instituto de Contadores Públicos
Autorizados o del Colegio Dominicano de Contadores Inc.;

d) Estados financieros auditados, que reflejen la situación financiera
actual del solicitante;
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e) Constancia de la Dirección General de Impuesto Internos, certifica-
do el pago de la liquidación de impuesto sobre la renta del último
período fiscal;

f) Referencias bancarias; y

g) Cualesquiera otras informaciones que a juicio de la Superintenden-
cia fueren necesarias.

2.- Persona Jurídica

a) Denominación o razón social;

b) Domicilio social;

c) Registro Nacional de Contribuyente (RNC) y Tarjeta de Identidad
Tributaria;

d) Nombre, edad, profesión, domicilio social, Cédula de Identidad y
Electoral y referencias bancarias de los socios principales;

e) Documentos constitutivos, Lista de Accionistas y Estado de Pagos;
acta de la Asamblea de Accionistas en la que se eligió al Consejo de
Administración o de Directores vigente. Dichos documentos deben
constar en copias certificadas por el Secretario y visados por el Pre-
sidente, así como debidamente selladas;

f) Vinculación de los miembros del Consejo de Administración o de
Directores con empresas emisoras de valores inscritos en la bolsa;

g) Nómina del personal técnico que realizan los trabajos de auditoria;

h) Certificación de membresía del Instituto de Contadores Públicos
Autorizados de la República Dominicana o del Colegio Dominica-
no de Contadores, Inc.;

i) Estados Financieros de la empresa auditados de hasta los últimos
tres (3) ejercicios fiscales;

j) Constancia de la Dirección General de Impuestos Internos, certifi-
cado el pago de la liquidación de impuesto sobre la renta del último
período fiscal; y

k) Cualesquiera otras informaciones que a juicio de la Superintenden-
cia sean necesarias.

Artículo 75.- Los auditores que soliciten la inscripción en el Registro, deberán
contar con una experiencia de por lo menos cinco (5) años, en auditoria de em-
presas. Además, deberán poseer reconocida solvencia moral.
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Artículo 76.- Las firmas de auditores externos de los emisores, de las bolsas y de
los demás participantes del mercado de valores, así como las personas físicas au-
ditoras de los mismos, no podrán mantener directa o indirectamente intereses
económicos con los directores, funcionarios y accionistas de tales empresas, ni
deberán estar subordinados en cualquier forma a ellos.

Artículo 77.- Están inhabilitados para realizar auditorías en empresa participan-
tes del mercado de valores, así como pertenecer a firmas de auditores inscritas en
el Registro, los funcionarios y empleados de las Superintendencias de Bancos,
Seguros y Valores, de las bolsas, de los intermediarios y demás participantes del
mercado.

Artículo 78.- En el caso de que la Superintendencia detecte situaciones que pue-
den constituir omisiones o errores de apreciación importantes en la auditoria de
un emisor, o alguna de las situaciones previstas en el artículo 76 de este regla-
mento, podrá requerir la contratación de otros auditores externos para realizar
una revisión de las operaciones, total o específica, sin perjuicio de las sanciones
que pueda imponer a los auditores que realizaron la auditoría original o al emi-
sor auditado. El costo de esta revisión estará a cargo del emisor.

Artículo 79.- La Superintendencia establecerá las normas de carácter general que
estime conveniente para que las auditorias realizadas satisfagan los requisitos de
información, transparencia y presentación de los balances contables y de los in-
formes de gestión de los emisores de valores, así como estándares internaciona-
les de contabilidad y auditoria.

CAPITULO III
INFORMACIÓN PERIÓDICA

Artículo 80.- Todos los participantes del mercado inscrito en el Registro estarán
obligados a la presentación de informes periódicos a la Superintendencia y al pú-
blico en general, relativos a sus Estados Financieros, cambios en el capital, admi-
nistración, propiedad y cualquier otra situación que pueda afectar las operacio-
nes de la empresa, en la forma y plazos que estipule la Superintendencia.

Artículo 81.- La obligación de informar a la Superintendencia y a las bolsas, por
parte de los emisores de valores, nacionales y extranjeros, sobre cualquier modi-
ficación de los datos inscritos en el Registro, así como cualquier otra información
importante para su divulgación al público, comprende desde la inscripción del
valor en el Registro hasta la redención total del mismo.

Artículo 82.- La información mínima periódica será la siguiente:

a) Estados financieros auditados anuales, conforme a las normas que esta-
blezca la Superintendencia;
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b) Estados financieros trimestrales, conteniendo el balance general y el es-
tado de ganancias y pérdidas;

c) Memoria anual;

d) Actas de las Asambleas Generales de Accionistas mediante las cuales se
haya aumentado el capital;

e) Lista de Accionistas y Estado de Pagos, cuando haya habido una nueva
distribución accionaría, destacando los casos en que accionistas posean
más de un diez por cierto (10%) del capital; y

f) Cualquier otra información que la Superintendencia considere necesa-
ria.

Párrafo: Al momento que la Superintendencia reciba las informaciones a que se
refiere el artículo 80 del presente reglamento, las mismas estarán a la disposición
del público a través del Registro, en el caso de la Superintendencia, así como en
las bolsas, el emisor y el intermediario de valores correspondiente.

Artículo 83.- En el caso de emisores extranjeros, éstos deberán además remitir al
Registro y divulgar en el mercado de valores dominicano, cualquier información
que hagan pública en el mercado de valores del país de origen del valor y en el
que se negocien los mismos, en la forma y oportunidad en que se divulguen en
tales lugares.

Artículo 84.- La Superintendencia velará porque la información contenida en el
Registro se encuentre permanentemente actualizada, siendo responsable de la
integridad de la documentación archivada.

Artículo 85.- La Superintendencia podrá disponer la realización de inspecciones
a las personas inscritas, a los efectos de verificar el contenido de la información
presentada al Registro, así como que los cambios ocurridos en la misma hayan
sido comunicados en los términos y plazos establecidos.

Artículo 86.- Todos los documentos e informaciones que deban ser traducidos
previamente al idioma castellano para ser remitidos a la Superintendencia, de
acuerdo con el artículo 5 de este reglamento, serán traducidos por un intérprete
judicial designado al efecto por el interesado. En el caso de que dichos documen-
tos tengan un sentido que no corresponda con el del texto original e induzca a
confusión o error, tal actuación constituirá una falta grave del intérprete judicial
actuante, quien por ese hecho comprometerá su responsabilidad civil, sin perjui-
cio de las acciones legales pertinentes que dieran lugar a promoverse contra to-
das aquellas personas que resultaren responsables de dichos hechos.
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TITULO VI
DE LOS PARTICIPANTES EN EL MERCADO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 87.- Las personas físicas y morales sujetas a la supervisión de la Supe-
rintendencia, estarán obligadas a llevar en forma regular, registros de contabili-
dad en los que harán constar todas las operaciones que realicen y que signifiquen
variación de sus activos y pasivos, incluyendo las obligaciones directas y las ope-
raciones contingentes, conforme a sistemas de registros previamente aprobado
por la Superintendencia. La aprobación de dichos sistemas requerirá que previa-
mente los participantes sometan a la Superintendencia sus propuestas de regis-
tros contables y formatos que deben llevar.

Artículo 88.- La contabilidad de los participantes en el mercando de valores de-
berá llevarse con apego al catálogo de cuentas uniforme y al instructivo que para
cada tipo de institución aprobará la Superintendencia, sujetándose además a to-
dos los principios que establezcan las leyes y los criterios y normas que en mate-
ria contable dicte la Superintendencia, en cumplimiento a las atribuciones que le
confiere la ley y el presente reglamento.

CAPITULO II
BOLSAS DE VALORES Y DE PRODUCTOS

II.1 DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 89.- Las bolsas como entidades autorreguladora, deben reglamentar sus
actividades y las de sus asociados, vigilando su estricto cumplimiento. La Supe-
rintendencia podrá delegar en las bolsas, una o más de las facultades de la ley y el
presente reglamento le confiere respecto a los puestos de bolsa miembros de las
mismas.

Artículo 90.- Los estatutos y los reglamentos internos de las bolsas, así como sus
modificaciones, deben ser previamente aprobada por la Superintendencia, pu-
diendo la misma sugerir cambios, ampliaciones o supresiones.

Artículo 91.- Los incrementos de capital realizados por las bolsas se distribuirán
entre los puestos de bolsa existentes y los nuevos que quisieran crearse, confor-
me a la disposición establecida en el párrafo II del artículo 46 de la ley y la emi-
sión de esas acciones no se considerará como oferta pública. No obstante, las
nuevas acciones adquiridas por los puestos de bolsa deberán ser inscritas en el
Registro.
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Artículo 92.- En los casos en que no hubiese demanda de adquisición de las
acciones que hayan sido emitidas por las bolsas, éstas podrán ofrecer las mismas
a los demás participantes del mercado y al público en general actuando como un
emisor, debiendo en consecuencia sujetarse a los requisitos de oferta pública es-
tablecidos en la ley y el presente reglamento, así como a las normas que sobre
concentración de capital dicte el Consejo.

II.2 APERTURA Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 93.- La compañía por acciones o sociedad anónima constituida de con-
formidad con las normas del Código de Comercio de la República Dominicana,
que decida dedicarse a las actividades propias de una bolsa de valores, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley, deberá solicitar a la Superin-
tendencia la autorización para operar como tal y obtener la inscripción corres-
pondiente en el Registro.

Artículo 94.- En el caso de que una compañía por acciones o sociedad anónima
constituida de conformidad con las normas del Código de Comercio de la Repú-
blica Dominicana, decida dedicarse a las actividades propias de una bolsa de
productos, de conformidad con el artículo 55 de la ley, deberá solicitar al Conse-
jo, la autorización para operar como tal y obtener la inscripción correspondiente
en el Registro.

Artículo 95.- La solicitud de autorización para operar como bolsa deberá estar
acompañada de los documentos siguientes:

a) Razón social de la compañía, en la cual debe estar incluido el término
bolsa;

b) Domicilio social y Número del Registro Nacional de Contribuyente
(RNC);

c) Documentación constitutiva debidamente certificada, registrada y pu-
blicada;

d) Lista de Accionistas y Estados de Pagos;

e) Acta de la asamblea General de Accionistas en la que se eligieron a los
miembros del Consejo de Administración o de Directores vigente;

f) Reglamentos Internos;

g) Esquema de organización y administración;

h) Sistema operativo;

i) Operaciones y servicios que proyecta realizar;

j) Modelos de formularios, solicitudes, contratos y demás documentos
que será usados en las operaciones con el público; y
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k) Cualesquiera otras informaciones que la Superintendencia estime con-
veniente requerir.

Artículo 96.- Adicionalmente las bolsas deberán cumplir con los requisitos si-
guientes:

a) Haberse constituido con el capital suscrito y pagado mínimo requerido
por la ley, más un 20 % de reserva legal;

b) Contar con la infraestructura y medios necesarios para cumplir las fun-
ciones para las que fue constituida; y

c) Haber abierto los libros contables y demás registros exigidos.

Artículo 97.- La autorización para operar como bolsa, debe ser publicada por
ésta en uno o más periódicos de amplia circulación nacional y exhibida perma-
nentemente en el local de la bolsa, en lugar visible al público.

Artículo 98.- Los reglamentos internos de las bolsas, deben contener normas que
prevean como mínimo lo siguiente:

a) Los derechos y obligaciones de los puestos de bolsas, especialmente en
lo concerniente a la oportunidad en que deben llevar al mercado las ór-
denes de sus clientes;

b) Los derechos y obligaciones de los emisores, en especial la obligación de
informar sobre su situación jurídica, económica y financiera y sobre los
hechos que pudieran influir en la cotización de sus valores inscritos en
bolsa;

c) La concesión a los inversionistas de un tratamiento justo, exento de
fraudes, manipulación del mercado y aprovechamiento ilícito de la in-
formación relativa a las mismas y a los emisores;

d) Los procedimientos operativos para la realización de los mecanismos
de negociación, el registro de las cotizaciones y divulgación de la infor-
mación relativa a las mismas y a los emisores;

e) Las sanciones a los miembros de su Consejo de Administración o de Di-
rectores y sus socios, así como a los funcionarios y empleados de éstos,
por infracción a la ley, al presente reglamento, a las normas dictadas por
la Superintendencia y al propio Reglamento de las bolsas; y

f) El registro de las reclamaciones que se interpusiesen contra los puestos
de bolsa, sus representantes y empleados, así como las sanciones que se
le hubieren aplicado, ya sea por las bolsas o por la Superintendencia.
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Artículo 99.- Las bolsas de valores y productos, además de las funciones y atri-
buciones establecidas de manera detallada en los artículos 44, 45 y 56 de la ley,
podrán realizar las funciones siguientes:

a) Fomentar la transacción de valores y productos;

b) Proponer a la Superintendencia la introducción de nuevas facilidades y
productos financieros en la negociación bursátil;

c) Resolver en primera instancia las controversias que se susciten entre sus
miembros y entre estos y sus clientes; y

d) Cualesquiera otras que contribuyan con el desarrollo y buen desenvol-
vimiento de las actividades del mercado, previa aprobación de la Supe-
rintendencia.

Artículo 100.- La Superintendencia puede suspender una bolsa de manera tem-
poral o definitiva, previa aprobación de la Junta Monetaria, a requerimientos del
Consejo, por alguna de las siguientes razones: a) cuando no esté cumpliendo con
las funciones puestas a su cargo; b) como sanción a una falta muy grave por dejar
de observar algún requisito necesario para su funcionamiento, luego de habérse-
le requerido el cumplimiento del mismo o c) a consecuencia de una inactividad
continua de un mínimo de quince (15) días, salvo que medie causa justificada a
juicio de la Superintendencia.

Párrafo I: Vencido el plazo de una suspensión temporal, sin que hubieren desa-
parecido las causas que la motivaron, la Superintendencia revocará a las bolsas
su autorización para operar, previa aprobación de la Junta Monetaria, a requeri-
miento del Consejo.

Párrafo II: La autorización para opera también puede ser revocada a solicitud de
la misma bolsa, sujeta a las disposiciones legales establecidas para estos fines.

Artículo 101.- Las operaciones de negociación de valores en la bolsa, se realiza-
rán a través de las ruedas y otros mecanismos centralizados, conforme a las dis-
posiciones contempladas en su reglamento y observando los requisitos de infor-
mación y transparencia establecido para la oferta pública en la ley y el presente
reglamento.

Artículo 102.- Constituyen mecanismos centralizados de negociación regulados
por la ley y el presente reglamento, aquellos que reúnan o interconecten simultá-
neamente a varios compradores y vendedores, con el objeto de negociar valores.
Entran en esta definición las ruedas de bolsa y los mecanismos centralizados a
través de medios electrónicos.
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II. 3 DE LOS CONTRATOS

Artículo 103.- Los contratos de las transacciones en bolsa deben contener como
mínimo:

a) La identificación del valor o del producto;

b) El precio de la transacción;

c) El tiempo de liquidación;

d) El tipo de contrato según los plazos;

e) El sistema de garantías que utilizará para asegurar el cumplimiento de
la transacción;

f) Los participantes del mercado que intervienen en la celebración de los
contratos o transacción; y

g) La descripción de cuándo se entiende celebrado un contrato y cuáles
son las condiciones implícitas del mismo.

Artículo 104.- Los modelos genéricos de contratos de opciones de compra y de
venta y futuros de productos deberán contener como mínimo lo siguiente:

a) Definición del tipo de instrumento: opciones o futuros;

b) Requisitos de mercado, los que deberán ser estandarizados, uniformes
y transparentes; así como características de liquidez de los títulos nego-
ciados;

c) Sistema de entrega del activo subyacente;

d) Obligación de que sean liquidados en una cámara de compensación;

e) Identificación precisa de los activos subyacentes que se van incorporan-
do al modelo genérico; y

f) Cualesquiera otros aspectos que Superintendencia considere necesario.

CAPITULO III
INTERMEDIARIOS DE VALORES

III. 1 DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 105.- Para los efectos de la ley y el presente reglamento, se denominan
intermediarios de valores, conforme a las disposiciones establecidas en el artícu-
lo 60 de la Ley, a los puestos de bolsa, agentes de valores y corredores de valores,
así como a cualquier otro que autorice la Superintendencia, que se dedique de
forma habitual y sistemática a la intermediación de valores en el mercado bursá-
til y extrabursátil.
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Párrafo: A las personas físicas y jurídicas no autorizadas a ofrecer los servicios de
intermediación, les está prohibido ejercer las actividades y funciones reservadas
a los puestos de bolsa, agentes y corredores de valores.

Artículo 106.- Los intermediarios de valores estarán sujetos en su actuación, al
cumplimiento de las normas de liquidez, solvencia, límites de operaciones y ga-
rantías, que determine la Superintendencia mediante disposiciones de carácter
general.

Artículo 107.- Los intermediarios de valores determinarán libremente las comi-
siones que cobrarán por las operaciones de intermediación que realicen, las cua-
les podrán ser monitoreadas por las bolsas y la Superintendencia.

Artículo 108.- Los intermediarios de valores están obligados a recabar órdenes
escritas de sus clientes y entregarles una constancia donde se especifiquen las
operaciones que se realicen por cuenta de ellos.

III. 2 APERTURA Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 109.- Las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras que de-
seen desempeñarse como puestos de bolsa, agentes y corredores de valores u
otras denominaciones similares que impliquen la facultad de intermediar valo-
res, deberán solicitar a la Superintendencia la autorización para operar como ta-
les e inscribirse en el Registro.

Artículo 110.- La solicitud de autorización para operar como intermediario de
valores, deberá estar acompañada de los documentos siguientes:

1. Persona Física

a) Curriculum Vitae;

b) Cédula de identidad y electoral;

c) Número del Registro Nacional de Contribuyente (RNC);

d) Estados financieros que reflejen la situación financiera actual del
solicitante, de conformidad con los formatos e instrucciones que
determine la Superintendencia;

e) Referencias bancarias;

f) Credencial de la bolsa a la que pertenece, si fuera un corredor de va-
lores; y

g) Cualesquiera otras informaciones que a juicio de la Superintenden-
cia sean necesarias.

2. Persona Jurídica

a) Denominación o razón social;
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b) Domicilio social;

c) Número del Registro Nacional de Contribuyente (RNC);

d) Nombre, edad, profesión, domicilio, nacionalidad y referencia ban-
caria de cada uno de los accionistas, sin son personas físicas; y de-
nominación o razón social, domicilio social, número del Registro
Nacional de Contribuyente (RNC) y referencias bancarias, si son
personas jurídicas;

e) Documentos constitutivos, Lista de Accionistas y Estado de Pagos;
acta de la Asamblea de Accionista en la que se elige al Consejo de
Administración o de Directores vigente. Estos documentos deben
constar en copias certificadas por el Secretario y visadas por el Pre-
sidente, así como debidamente selladas;

f) Vinculación de los miembros del Consejo de Administración o de
Directores con empresas emisoras de valores;

g) Nómina de sus empleados dedicados a la actividad de intermedia-
ción;

h) Estados financieros auditados de hasta los últimos tres 3) ejercicios
fiscales;

i) Monto del capital pagado con el cual iniciará sus operaciones, de
conformidad con el artículo 62 de la ley; y

j) Cualesquiera otras informaciones que a juicio de la Superintenden-
cia sean necesarias.

Artículo 111.- Adicionalmente, los intermediarios deberán cumplir las siguien-
tes condiciones:

a) Poseer solvencia moral;

b) Poseer capacidad técnica y administrativa; y

c) Proveer la garantía que prevé este Reglamento y el Reglamento Interno
de la bolsa en que actúe.

Artículo 112.- La autorización para operar otorgada a un intermediario de valo-
res es indefinida; sin embargo, podrá ser suspendida o revocada por la Superin-
tendencia como sanción por la comisión de una falta grave o muy grave, por
inactividad durante un período de seis (6) meses o por dejar de observar alguno
de los requisitos para sus funcionarios.

Párrafo: En el caso de los puestos de bolsa, la suspensión o revocación de la auto-
rización para operar por parte de la Superintendencia, se realizará a solicitud de
la bolsa de la cual el intermediario sea miembro.
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Artículo 113.- No pueden ejercer el cargo de director, gerente u otro representan-
te de los puestos de bolsa y los agentes de valores:

a) Quienes sean directores, funcionarios, empleados o representantes de
empresas con valores inscritos en la bolsa a la que el puesto pertenezca;
y

b) Quienes representen a personas jurídicas que ostenten la calidad de di-
rector o gerente general de empresa con valores inscritos en la bolsa a la
que el puesto pertenezca.

Párrafo: Esta prohibición no aplicará a directores, gerentes u otros representes,
en el caso de las empresas en las cuales las mismas sean las mayores negociantes
de sus productos.

Artículo 114.- Los puestos de bolsas y los agentes de valores están facultados a
realizar las siguientes operaciones:

a) Comprar y vender valores por cuenta propia y de terceros, dentro y fue-
ra de la bolsa, según sea el caso;

b) Actuar como representante de sus clientes, prestar asesoría en materias
de valores, operaciones de bolsa, reestructuraciones, fusiones o adqui-
siciones y otros que determine la Superintendencia;

c) Colocar por cuenta de terceros en el mercado nacional e internacional,
conforme a las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento, valo-
res con o sin garantía total o parcial, dentro de los plazos establecidos y
con sujeción a las condiciones pactadas;

d) Suscribir transitoriamente parte o la totalidad de emisiones primarias
de valores, así como adquirir transitoriamente valores para su posterior
colocación en el público, en cuyo caso corresponderá a la Superinten-
dencia establecer el aumento de capital requerido para solventar estas
operaciones;

e) Promover el lanzamiento de valores público y facilitar su colocación,
pudiendo estabilizar temporalmente sus precios o favorecer las condi-
ciones de liquidez de tales valores, siempre que medie acuerdo previo
con el emisor u ofertante y sujeto a las disposiciones que el efecto dicte
la Superintendencia;

f) Recibir créditos de empresas del sistema financiero para la realización
de las actividades que les son propias;

g) Realizar operaciones de futuros, opciones y demás derivados, con arre-
glo a las disposiciones de carácter general que dicte la Superintenden-
cia; y
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h) Efectuar todas las demás operaciones y servicios que sean compatibles
con la actividad de intermediación en el mercado de valores y que pre-
viamente y de manera general, autorice la Superintendencia.

III. 3 OBLIGACIONES, RESPONSABILIDADES Y PROHIBICIONES

Artículo 115.- Son obligaciones y responsabilidad de los puestos de bolsa y agen-
tes de valores:

a) Presentar las operaciones con exactitud, precisión y claridad;

b) Realizar sus actividades con diligencia, lealtad e imparcialidad, otor-
gando siempre prioridad absoluta al interés de su cliente;

c) Verificar la identidad y la capacidad legal de sus clientes, la autentici-
dad e integridad de los valores que negocien, así como de los endosos,
cuando fuere del caso y la inscripción del último titular en el libro de re-
gistro del emisor, sin perjuicio del derecho de repetir contra el cliente;

d) Cumplir con sus clientes en el pago de los valores que se les ordene ven-
der y entrega de los valores que se les ordenen comprar;

e) Llevar, en adición a los libros de contabilidad exigido por la Ley, todos
aquellos registros que mediante disposiciones de carácter general esta-
blezca la Superintendencia;

f) Permitir la inspección de sus libros, registros y operaciones por la Supe-
rintendencia;

g) Suministrar a la Superintendencia de manera regular y con la periodici-
dad que ella determine, la información concerniente a sus actividades y
operaciones, así como sus estados financieros, debidamente auditados
por auditores inscritos en el Registro, la memoria anual y cualesquiera
otras informaciones que determine dicha entidad;

h) Comunicar a la Superintendencia con una anticipación no menor a
veinte (20) días, las decisiones que adopten respecto de la apertura de
nuevas oficinas o el cierre de las que se encuentren en funcionamiento,
cumpliendo para tal fin con los requisitos que dicho organismo esta-
blezca al respecto, mediante disposiciones de carácter general;

i) Obtener de la Superintendencia la autorización para la celebración de
contratos de representación que permitan a terceros actuar por cuenta
del puesto dentro o fuera de su sede social. La Superintendencia deberá
pronunciarse dentro de los quince (15) días de presentada la solicitud
respectiva;
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j) Expedir certificaciones de los asientos que consten en sus libros en rela-
ción con las operaciones en que hubieren intermediado a solicitud de
una de las partes intervinientes, la Superintendencia, las bolsas o por
mandato judicial; y

k) Llevar un sistema automatizado para la recepción, registro de órdenes y
asignación de operaciones.

Artículo 116.- Sin perjuicio de las disposiciones que emanan de la ley y el pre-
sente reglamento, los puestos de bolsas y los agentes de valores están sujetos a
las prohibiciones siguientes:

a) Destinar los fondos o los valores que reciban de sus clientes a operacio-
nes o fines distintos para los que les fueron confiados;

b) Asegurar rendimientos para las carteras de inversión que administren;

c) Formular propuestas de compra o de venta de valores sin el respaldo de
la orden expresa;

d) Tomar órdenes de compra o venta de valores de persona distinta a su ti-
tular o representante debidamente autorizado;

e) Divulgar directa o indirectamente información falsa, tendenciosa o im-
precisa sobre operaciones de intermediación en el mercado de valores;

f) Llamar a engaño sobre la liquidez de un valor;

g) Gravar los valores que mantengan en custodia por cuenta de sus clien-
tes sin contar con el consentimiento escrito de éstos;

h) Intervenir en operaciones no autorizadas;

i) Propiciar transacciones en beneficio propio o de terceros, con el objeto
de estabilizar, fijar o hacer variar artificialmente los precios, con excep-
ción de lo previsto en el inciso e) del artículo 114 de este Reglamento;

j) Efectuar transacciones ficticias o inducir a efectuarlas apelando a prácti-
cas o mecanismos engañosos o fraudulentos;

k) Fraccionar las transacciones innecesariamente, con perjuicio para el
cliente; y

l) Preferir la compra o la venta por cuenta propia de valores, cuando exis-
ta una solicitud de compra o de venta de un cliente formulada respecto
del mismo valor, en iguales o mejores condiciones.

III. 4 DE LAS GARANTIAS

Artículo 117.- Los intermediarios deberán constituir una garantía a favor de la
bolsa en que actúen, de la Cámara de Compensación y de las compañías por ac-
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ciones que se constituyan para ofrecer los servicios de depósito centralizado de
valores, con el objeto de garantizar el cumplimiento de las operaciones pendien-
tes de liquidación, así como cualesquiera otras obligaciones que se deriven de las
operaciones de intermediación de valores.

Artículo 118.- El régimen de constitución de garantías, tipos y manejo de las mis-
mas, deberá estar definido en los reglamentos internos de las bolsas, de la Cáma-
ra de Compensación y de las compañías que constituyan para ofrecer los servi-
cios de depósito centralizado de valores, los cuales deberán ser previamente
aprobado por la Superintendencia.

Artículo 119.- Los bienes que comprenden la garantía no podrán ser objeto de
embargo, ni podrán estar afectados por gravámenes y si alguno se constituyera
con esa limitante, será nulo de pleno derecho y no tendrá efecto jurídico alguno.
Las bolsas, la Cámara de Compensación y las compañías que se constituyan para
ofrecer los servicios de depósito centralizado de valores, deberán velar en cada
paso por el cumplimiento de esta disposición.

Artículo 120.- En caso de quiebra de los intermediarios, los bienes que compren-
den las garantías que hayan constituido, no formarán parte de la masa de bienes
sujeta a liquidación por motivo de la quiebra.

CAPITULO VI
CÁMARAS DE COMPENSACIÓN Y

DEPÓSITOS CENTRALIZADOS DE VALORES

IV. 1 DE LA COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 121.- Los servicios de compensación y liquidación de valores podrán
ser efectuados por las bolsas, las Cámaras de Compensación y las compañías que
se constituyan para ofrecer los servicios de depósitos centralizados de valores.

Párrafo I: Los servicios de compensación y liquidación de valores, así como de
depósito centralizado de valores, serán ofrecidos por las bolsas de manera transi-
toria, en virtud de las disposiciones de los Artículos 76 y 131 de la Ley.

Párrafo II: La bolsa que desee ofrecer estos servicios, deberá solicitar la autoriza-
ción de la Superintendencia para tales fines, anexando la documentación com-
probatoria de que ha cumplido los requisitos establecidos en los incisos e), f), g) e
i) del Artículo 127 y el Artículo 128 del presente Reglamento y notificar que po-
see la infraestructura administrativa y técnica que le permite desarrollar dichas
actividades.

Párrafo III: La Superintendencia, una vez apruebe solicitudes para apertura y
funcionamiento de compañías que se constituyan como Cámara de Compensa-

870

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



ción, así como aquellas cuyo objeto exclusivo sea ofrecer los servicios de depoósi-
to centralizado de valores, deberá definir los términos y condiciones de la trans-
ferencia de tales operaciones de la bolsa a dichas entidades.

Artículo 122.- Las compañías autorizadas a ofrecer los servicios de cámara de
compensación y de depósito centralizado de valores, sin perjuicio de las faculta-
des de la Superintendencia, podrán establecer medidas para minimizar los rie-
gos que asuman en el desempeño de sus operaciones, contemplando, entre otros,
mecanismos de provisión de fondos y de valores, salvaguardas operativas, pla-
nes de contingencias y sistemas de seguridad.

Párrafo: Estas disposiciones aplicarán a las bolsas, mientras ofrezcan las funcio-
nes de cámara de compensación y de depósito centralizados de valores.

Artículo 123.- Para los efectos de la ley y este reglamento, se entiende por liqui-
dación el proceso por el cual se realiza de manera efectiva el traspaso del título
negociado y la cancelación de los montos resultantes en la transacción corres-
pondiente.

Artículo 124.- Para los efectos de la ley y este reglamento, se entiende por com-
pensación el procedimiento mediante el cual se extinguen las deudas u obliga-
ciones entre los participantes del mercado, por la que dos (2) o más de ellos equi-
libran sus deudas recíprocas, de similar importe, representadas en algún docu-
mento, título o registro contable.

Artículo 125.- El sistema de compensación y liquidación de valores estará fun-
damentado en los principios de universalidad, entrega contra pago, objetivación
de la fecha de liquidación, aseguramiento de la entrega y neutralidad financiera.
Estos principios se concretan en las disposiciones siguientes:

a) El sistema estará integrado y admitirá el menor número de especialida-
des en función de las diferentes categorías de valores. Por su medio se li-
quidarán todas las operaciones bursátiles;

b) Las transferencias de valores y de efectivo resultantes de la liquidación
se realizarán por el sistema de modo simultáneo;

c) La liquidación correspondiente a cada sesión de bolsa tendrá lugar en
un número prefijado de días. El plazo que medie entre las sesiones y la
fecha de liquidación para cada tipo de operación en ellas contratadas,
será siempre el mismo y lo más corto posible;

d) El sistema dispondrá de los mecanismos que le permitan, sin incurrir
en riegos para sus usuarios, asegurar que los miembros liquidadores
acreedores puedan disponer de los valores o el efectivo en la fecha a que
se refiere el inciso anterior; y
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e) El sistema de compensación y liquidación deberá establecer fórmulas
que garanticen la realización de los pagos en caso de insuficiencia de
fondos en las cuentas correspondientes, con cargo a las garantías esta-
blecidas en el artículo 117 de este Reglamento y siguientes, así como las
que la Superintendencia determine mediante normas de carácter gene-
ral.

IV. 2 DISPOSICIONES GENERALES DE LAS CÁMARAS DE
COMPENSACIÓN Y DEPÓSITOS CENTRALIZADOS DE VALORES

Artículo 126.- Las bolsas, las Cámaras de Compensación y las compañías que
ofrezcan el servicio de Depósito Centralizado de Valores, deberán acogerse a las
atribuciones establecidas en los capítulos IV y V de Título III de la Ley, así como a
las normas descritas en el presente Reglamento.

Artículo 127.- La autorización para ofrecer los servicios de Cámara de Compen-
sación y de Depósito Centralizado de Valores, otorgada a una compañía por ac-
ciones o sociedad anónima, requerirá por parte de éstas, una solicitud en ese sen-
tido a la Superintendencia, acompañada de los documentos siguientes:

a) Denominación de la compañía, en la que debe figurar la expresión “Cá-
mara de Compensación” o “Depósito Centralizado de Valores”, según
sea el caso;

b) Número del Registro Nacional de Contribuyente (RNC);

c) Documentos constitutivos, cuyos estatutos deben establecer como obje-
to exclusivo ofrecer los servicios de Cámara de Compensación y de De-
pósito Centralizado de Valores, según sea el caso. Dichos documentos
deben remitirse debidamente certificados, registrados y sellados;

d) Lista de Accionistas y Estado de Pagos y Acta de la Asamblea de Accio-
nistas en la que se haya elegido al Consejo de Administración o de Di-
rectores vigente;

e) Precio de los servicios a prestar y forma de pago;

f) Reglamento interno y estructura organizativa;

g) Manual de procedimientos y mecanismos de control interno;

h) Modelo del contrato a suscribirse, en el que se detallen los servicios a
prestar y plazo de duración de los mismos; y

i) Estudio en el que se fijen los parámetros que cumplirán como compen-
sadoras y liquidadoras, los cuales deben considerar al menos los crite-
rios de volumen promedio de negociaciones, el nivel patrimonial, las
garantías líquidas disponibles y otros que la Superintendencia establez-
ca.
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Artículo 128.- Adicionalmente las compañías que se constituyan como Cámara
de Compensación o para realizar los servicios de depósitos centralizados de va-
lores, deberán cumplir con los requisitos siguientes:

a) Establecer instalaciones y sistemas que permitan asegurar el resguardo
y seguridad de los valores encargados para su custodia y transferencia,
en los casos que corresponda;

b) Proporcionar y mantener a disposición de los clientes la información
adecuada y oportuna respecto a los valores depositados y a las opera-
ciones realizadas;

c) Establecer sistemas y procedimientos que permitan registrar las trans-
ferencias de valores y la liquidación de operaciones; y

d) Establecer las normas y procedimientos generales relativos a la acepta-
ción o rechazo de los valores objeto de custodia, en el caso que corres-
ponda.

Artículo 129.- La Superintendencia deberá constatar, a través de los mecanismos
que considere pertinentes, que la bolsa o compañías que se constituyan como
Cámara de Compensación o para realizar los servicios de Depósito Centralizado
de Valores, cuentan con las normas mínimas de seguridad, disponiendo de por
lo menos una bóveda con dispositivos para prevenir la destrucción de los docu-
mentos guardados, personal de seguridad entrenado para este efecto, zonas de
acceso restringido, mecanismos para la microfilmación de los títulos en depósito,
respaldo de la información de las transacciones de los títulos y de los titulares de
los valores en custodia, mantenidos en dependencias seguras y separadas del
depósito físico de los títulos, departamentos o áreas de auditoria contable y com-
putacional y otras que la Superintendencia pudiere requerir, en los casos que co-
rresponda.

Artículo 130.- Una vez otorgada la autorización para ofrecer el servicio de Cá-
mara de Compensación o de Depósito Centralizado de Valores por parte de la
Superintendencia, ésta procederá a inscribir en el Registro la documentación que
le fuera enviada.

IV. 3 DEL DEPOSITO CENTRALIZADO DE VALORES

Artículo 131.- El depósito se constituirá mediante la entrega de los valores a las
bolsas o la compañía que ofrezcan el servicio de depósito centralizado de valo-
res, las cuales se obligan a custodiarlos, a registrar los mismos, así como a efec-
tuar las transferencias, enajenaciones y gravámenes que el depositante le comu-
nique. Adicionalmente, las mismas registrarán los embargos que sobre los valo-
res sean interpuestos.
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Artículo 132.- Pueden ser objeto de depósito los valores inscritos en el Registro,
los que emita o garantice el Gobierno, el Banco Central de la República Domini-
cana, los que emitan los bancos y entidades financieras y los que autorice la Su-
perintendencia mediante disposiciones de carácter general.

Artículo 133.- El depositante será responsable de la autenticidad de los valores
objeto de depósito y de la validez de las transacciones de las que proceden, por lo
que las bolsas o la compañía que ofrezca el servicio de depósito centralizado de
valores no serán responsables por los defectos, la legitimidad o la nulidad de los
valores o las transacciones de las cuales dichos valores procedan.

Párrafo I: Asimismo, dichas entidades serán responsables de la custodia y debi-
da conservación de los valores que les hayan sido entregados formalmente; que-
dando facultadas para mantenerlos en sus propias instalaciones, o bien, en cual-
quier otra institución, sin que implique falta de su responsabilidad.

Párrafo II: Adicionalmente, estas entidades serán responsables por cualquier
disminución, pérdida, deterioro, destrucción o retraso en la restitución de los va-
lores depositados y en los errores o retrasos en la transferencia de valores y liqui-
dación de operaciones.

Artículo 134.- El depositante podrá dar en administración sus valores, mediante
acto bajo firma privada por el cual manifieste su deseo de dar en administración
los títulos que entrega en depósito a la entidad que ofrezca el servicio de depósi-
to centralizado de valores.

Párrafo I: El acto por el cual se transfiere la administración de los títulos no trans-
fiere el derecho de dominio, por lo cual las entidades que ofrezcan el servicio de
depósito centralizado de valores no adquieren la propiedad de éstos.

Párrafo II: Las entidades que ofrezcan el servicio de depósito centralizado de va-
lores, podrán cumplir su obligación de restitución del valor, entregando al depo-
sitante o a quien éste le indique por escrito, valores del mismo emisor, clase, es-
pecie, valor nominal y demás características financieras, que los que fueren de-
positados.

Artículo 135.- El contrato que suscribirá la bolsa que ofrece el servicio de depósi-
to centralizado de valores o la compañía que se constituya para ofrecer el mismo,
con los intermediarios y demás participantes del mercado, deberá contener
como mínimo:

a) Identificación de los títulos que se entregarán en depósito, señalando
tipo, especie, clase, serie, emisor, restricciones que pudieren afectar la
libre disponibilidad de los títulos o sus beneficios, de ser el caso y demás
características de los mismos;
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b) Forma en que el depositante instruirá a la bolsa o la compañía que se
constituya para ofrecer el servicio de depósito centralizado de valores
para realizar transacciones respecto a los valores depositados, así como
las personas autorizadas para dar este tipo de instrucciones;

c) Precio del servicio prestado y forma de pago;

d) Duración del contrato; y

e) Condiciones que ponen término al contrato así como cualesquiera otras
que acuerden las partes.

Artículo 136.- La transferencia de valores a favor de terceros, así como la consti-
tución de prendas sobre valores depositados, se realizará siguiendo los procesos
legales establecidos en los Códigos de Comercio y Civil de la República Domini-
cana para estos fines y sólo serán oponibles a las entidades que ofrezcan el servi-
cio de depósito centralizado de valores, previo cumplimiento de las disposicio-
nes del artículo 1690 del Código Civil.

Artículo 137.- La suspensión de ofertas públicas, de cotización o de las transac-
ciones de valores por la Superintendencia, no afectará la operatividad de las enti-
dades que ofrezcan el servicio de depósito centralizado de valores, las cuales de-
berán seguir atendiendo las órdenes de depósito, retiro, transferencia, constitu-
ción de prendas y otros.

Artículo 138.- Las entidades que ofrezcan el servicio de depósito centralizado de
valores sólo podrán suministrar información sobre los valores que mantiene en
depósito a:

a) Los depositantes;

b) Los tribunales de justicia a requerimiento de éstos;

c) La Superintendencia de Valores;

d) Sus propios auditores externos; y

e) Cualesquiera personas que acuerde el depositante.

Artículo 139.- Las entidades que ofrezcan el servicio de depósito centralizado de
valores deberán llevar la contabilidad separadamente de la de los depositantes,
asimismo deberán llevar una cuenta individual para cada depositante en la cual
se registrará por separado, cada clase de los valores depositados.

Artículo 140.- Dichas entidades podrán expedir certificaciones sobre los valores
depositados, las cuales serán nominativas, intransferibles y no negociables.
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IV. 4 DE LOS VALORES REPRESENTADOS POR ANOTACIONES EN
CUENTA

Artículo 141.- Los valores que se negocien en el mercado de valores podrán estar
representados por medio de anotaciones en cuenta, ya sean todos o parte de los
que integren una emisión o serie.

Artículo 142.- La representación de valores en anotaciones en cuenta será una
decisión voluntaria del emisor, susceptible de modificación, conforme a las dis-
posiciones establecidas en este Reglamento y las normas de carácter general que
al efecto dicte la Superintendencia.

Artículo 143.- Se permitirá la transformación de títulos físicos a anotaciones en
cuenta o viceversa, de acuerdo con los requisitos y procedimientos que al respec-
to establezca la Superintendencia.

Artículo 144.- La transformación de títulos a anotaciones en cuenta también
puede efectuarse a solicitud de sus titulares, cuando esto sea requisito para su
negociación en bolsa. En ese caso, la transformación sólo se realizará respecto de
los valores correspondientes a los titulares solicitantes.

Artículo 145.- La representación de los valores por medio de anotaciones en
cuenta deberá constar en acto auténtico, redactado bajo los requisitos exigidos
por la Ley del Notariado número 301 del 21 de junio de 1964. Dicho acto deberá
contener el nombre de la entidad encargada del registro contable ( bolsas o com-
pañía que ofrezca el servicio de depósito centralizado de valores), la denomina-
ción del valor nominal, las características y condiciones de los valores, así como
cualesquiera otras disposiciones aplicables a los valores representados.

Párrafo I: Copia de dicho acto deberá ser depositado en la Superintendencia
para fines de inscripción en el Registro, en la bolsa donde sea negociado el valor
y en la entidad encargada del registro contable.

Párrafo II: Las modificaciones a las características y condiciones de los valores
representados por medio de anotaciones en cuenta deberán constar también en
actos auténticos, que serán depositados en la forma prevista en el párrafo ante-
rior.

Artículo 146.- La transmisión de los valores representados por medio de anota-
ciones en cuenta opera por transferencia contable. La inscripción de la transmi-
sión a favor del adquiriente producirá los mismos efectos que la tradición de los
títulos. La transmisión será oponible a terceros desde el momento en que se haya
practicado la inscripción.

Artículo 147.- La inscripción de la transmisión de los derechos que correspon-
den al titular, requiere la previa inscripción de los mismos a favor de éste en el re-
gistro contable.
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Artículo 148.- El adquiriente de valores representados por anotaciones en cuen-
ta, no estará sujeta a reclamación por parte del emisor. Las únicas excepciones
que puede oponer el emisor frente al adquiriente serán las que se desprendan de
la inscripción en relación con el acto auténtico de que trata el artículo 145 del pre-
sente Reglamento, y las que hubiese podido invocar de haber estado los valores
representados por medio de títulos.

Artículo 149.- La persona que aparezca con derecho inscrito en los asientos del
registro contable de la entidad encargada del registro contable, se reputa titular
legítimo y, en consecuencia, puede exigir al emisor que realice en su favor las
prestaciones a que de derecho el valor representado por medio de anotaciones en
cuenta.

Artículo 150.- El emisor que realice la prestación a favor de quien figure con de-
recho en la entidad encargada del registro contable, queda liberado de su obliga-
ción, aún en el caso de que el receptor no sea el titular del valor.

Artículo 151.- La titularidad para la transmisión y el ejercicio de los derechos de-
rivados de los valores representados por anotaciones en cuenta o de los derechos
de usufructo o prenda constituidos sobre ellos podrá ser acreditada mediante
certificados emitidos por la entidad encargada del registro contable, en los que se
indicará, entre otros, la identidad del titular de los valores o de los derecho de
usufructo, prenda u otros gravámenes, el emisor, características de la emisión,
valor nominal, finalidad para la cual fue expedido y plazo de vigencia.

Artículo 152.- Los valores respecto de los que se hayan expedido certificados
quedarán inmovilizados hasta que hayan sido restituidos. El usufructuario,
acreedor o titular de gravámenes deberá restituir el certificado tan pronto como
le sea notificada la transmisión de los valores.

Párrafo: Los puestos de bolsa no podrán ejecutar las órdenes de venta que reci-
ban si tienen constancia, por parte de la entidad encargada del registro contable,
de que se refieren a valores pignorados o gravados.

Artículo 153.- Las infracciones a las disposiciones de este Reglamento y las nor-
mas que la Superintendencia establezca sobre la forma de llevar el registro conta-
ble, darán lugar a la responsabilidad de la entidad encargada del registro conta-
ble frente a las personas que resulten perjudicadas.

CAPITULO V
COMPAÑÍAS CALIFICADORAS

V.1 REQUISITOS DE APERTURA E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO

Artículo 154.- La compañía por acciones, constituida de conformidad con las
normas del Código de Comercio de la República Dominicana, que decida dedi-
carse a la calificación de riesgo de valores objeto de oferta pública, de conformi-
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dad de lo previsto en el artículo 84 y siguiente de la ley, así como las compañías
calificadoras de riegos extranjeras, reconocidas internacionalmente, deberán so-
licitar la autorización para operar como tal en el país a la Superintendencia y ob-
tener la inscripción correspondiente en el Registro.

Artículo 155.- La solicitud de autorización para operar, así como para su inscrip-
ción en el Registro, deberá estar acompañada de los documentos siguientes:

a) Denominación de la compañía y domicilio social;

b) Documentos constitutivos debidamente certificados, registrados y pu-
blicados;

c) Lista de Accionistas y Estados de Pagos, y acta de la Asamblea General
de Accionistas en la que eligieron a los miembros del Consejo de Admi-
nistración o de Directores vigente;

d) Nombre de los miembros del Comité de Calificación;

e) Curriculum Vitae, experiencia y conocimiento en materias económicas,
financiera y/o contable de cada una de las personas indicadas en el inci-
so anterior;

f) Estructura organizativa;

g) Manual de calificación en el cual se establecerá por lo menos lo siguien-
te:

i. Funciones, atribuciones y responsabilidades de los miembros del
Comité de Calificación y empleado;

ii. Procedimientos técnicos de calificación de los diversos valores, fon-
dos mutuos y cerrados que califiquen; y

iii. Procedimientos que se seguirán para evitar que se divulgue la in-
formación que manejen, sobre todo la que se mantiene reservada.

h) Modelos de contratos, formularios y demás documentos que utilizará
para la prestación de sus servicios, los cuales contendrán como mínimo:

iv. Tipo de servicio que prestará;

v. Información que está obligado a proporcionar el emisor para fines
de la calificación; y

vi. Plazo de vigencia del contrato.

i) Constancia de la Dirección General de Impuestos Internos certificando
el pago de la liquidación de impuesto sobre la renta del último período
fiscal;

j) Número del Registro Nacional de Contribuyente (RNC); y
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k) Cualesquiera otras informaciones que requiera la Superintendencia.

V.2 FUNCIONAMIENTO, ATRIBUCIONES Y PROHIBICIONES

Artículo 156.- La calificación de riesgo de los valores de renta fija objeto de oferta
pública es obligatoria, de conformidad con las disposiciones que dicte la Supe-
rintendencia para tal efecto.

Artículo 157.- Los títulos representativos de deuda se calificarán tomando en
consideración la solvencia del emisor, la liquidez del título, la probabilidad de no
pago del capital e intereses, las características de instrumentos y la información
disponible para la calificación, en base a las categorías reconocidas internacio-
nalmente.

Párrafo: La categoría más alta corresponderá a aquellos títulos que cuenten con
la más alta capacidad de pago del capital e intereses, en los términos y plazos
pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios del emisor, del sector
económico al que éste pertenece o la economía en general. Dicha calificación irá
disminuyendo a medida que estas variables puedan ser afectadas hasta alcanzar
la calificación más baja, la cual corresponderá a aquellos títulos cuyo emisor no
posea información suficiente o no tenga información representativa para el pe-
ríodo mínimo exigido para la calificación y además no existan garantías suficien-
tes que los respalden.

Artículo 158.- Toda calificadora de riesgo deberá contar con un Comité, integra-
do por tres miembros titulares y sus respectivos suplentes, a los que les compete
calificar los valores objeto de oferta pública.

Artículo 159.- El Comité tendrá a su cargo la emisión de dictámenes de califica-
ción adoptados por mayoría de votos, para lo cual deberá dar estricto cumpli-
miento a los criterios mínimos de calificación establecidos en el artículo 85 de la
ley y 157 del presente reglamento.

Artículo 160.- La Superintendencia reconocerá como válidos los manuales de
calificación depositados en el Registro por las compañías calificadoras, siempre
y cuando satisfagan los criterios mínimos establecidos en la ley y el presente re-
glamento.

Artículo 161.- Está prohibido a las compañías calificadoras, sus directores, ge-
rentes, miembros del Comité y empleados, utilizar información a la que tengan
acceso en razón de su actividad, para beneficio personal, de la propia calificación
o de terceros. Asimismo, les está prohibido divulgar cualquier información, a ex-
cepción de la calificación del valor.
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CAPITULO VI
FONDOS MUTUOS O ABIERTOS Y LOS FONDOS

CERRADOS DE INVERSIÓN Y SUS ADMINISTRADORAS

VI. 1 REQUISITOS PARA AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRO

Artículo 162.- La compañía por acciones, constituida de conformidad con las
normas del Código de Comercio de la República Dominicana, que decida dedi-
carse a la administración de fondos mutuos o abiertos y los fondos cerrados de
inversión, de conformidad con lo previsto en el artículo 103 y siguiente de la Ley,
deberá solicitar a la Superintendencia la autorización para operar como tal y ob-
tener la inscripción correspondiente en el Registro.

Párrafo: La Superintendencia establecerá el capital mínimo requerido de las ad-
ministradoras de fondos, tomando en cuenta que las mismas manejan fondos in-
dependientes de su propio patrimonio.

Artículo 163.- La solicitud de autorización para operar y de inscripción en el Re-
gistro, deberá estar acompañada de los documentos siguientes:

a) Denominación de la compañía, domicilio social y el número del Regis-
tro Nacional de Contribuyente (RNC);

b) Documentos constitutivos debidamente certificados, registrados y pu-
blicados;

c) Lista de Accionistas y Estado de Pagos y acta de la Asamblea General de
Accionistas en la que se eligieron los miembros del Consejo de adminis-
tración de Directores vigentes;

d) Nombre de los miembros del Comité de Inversión;

e) Currículum Vitae, experiencia y conocimientos en materias económi-
cas, financiera y/o contable de cada una de las personas indicadas en el
inciso anterior.

f) Estructura organizativa;

g) Manual de procedimiento mecanismos de control internos, aplicables a
la compañía y a los fondos que administren;

h) Modelos de contratos, formularios y demás documentos que serán usa-
dos en sus operaciones;

i) Constancia de la Dirección General de Impuesto Internos certificando el
pago de la liquidación de impuesto sobre la renta del último período fis-
cal; y

j) Cualesquiera otras informaciones que requiera la Superintendencia.
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Artículo 164.- Adicionalmente, estas compañías deberán cumplir con los requi-
sitos siguientes:

a) Poseer una infraestructura administrativa y técnica que les permita de-
sarrollar sus actividades, con un mínimo de equipamiento y sistemas
automatizados para realizar el seguimiento y valorización permanente
de los fondos a administrar; y

b) Mantener disponibles los libros contables y registros a requerimiento
de la Superintendencia.

Artículo 165.- Las administradoras de fondos mutuos o abiertos y fondos cerra-
dos de inversión, deberán solicitar la inscripción en el Registro de los fondos que
administrarán, acompañada del Reglamento Interno del fondo de que se trate y
el prospecto de colocación.

Artículo 166.- El Reglamento Interno de los fondos mutuos o abiertos deberá por
lo menos contener lo siguiente:

a) Denominación del fondo mutuo;

b) Plazo de duración, pudiendo ser indefinido;

c) Política de inversión, incluyendo grado de diversificación y especializa-
ción, considerando criterios de diversificación de riesgo de su portafo-
lio, contemplando los límites máximos de inversión de acuerdo a la sol-
vencia del emisor, tipos, plazos y liquidez de los instrumentos, así como
las garantías si fuere el caso;

d) Los planes para la colocación de las cuotas que se emitan;

e) Procedimientos de valorización de las cuotas del fondo;

f) Criterios que servirán de base para la distribución de los beneficios ob-
tenidos por el fondo mutuo;

g) Comisiones que percibirá la compañía administradora, así como los pa-
gos que serán asumidos por ésta y el fondo mutuo;

h) Normas para la suscripción, rescate, transferencia y rendimiento de las
cuotas del fondo;

i) Mecanismos a ser utilizados en caso de conflictos entre la compañía ad-
ministradora y los aportantes;

j) Políticas y límites a cumplir en cuanto a la concentración y participación
de sus aportantes;

k) Derechos y obligaciones de la compañía administradora;

l) Normas respecto de las operaciones del fondo mutuo con valores emiti-
dos por personas vinculadas con la compañía administradadora;
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m) Procedimiento de la transferencia de la administración del fondo mu-
tuo y su liquidación; y

n) Cualquier otra información que a juicio de la Superintendencia sea ne-
cesaria.

Artículo 167.- El contenido del Reglamento Interno de los fondos cerrados de in-
versión, deberá al menos precisar lo siguiente:

a) Denominación, forma de constitución del fondo y objeto de inversión;

b) Política de inversión, debiendo especificar los valores y activos a que se
destinarán los recursos del fondo; actividad de las empresas receptoras
de los mismos; política a seguir para la adquisición y selección de dichos
valores, y porcentajes máximos a invertir en los diferentes tipos de ins-
trumentos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley;

c) Planes de colocación de las cuotas del fondo; condiciones y normas para
su negociación;

d) Patrimonio mínimo requerido para iniciar sus actividades, el cual debe
guardar concordancia con el objeto y planes de inversión del fondo;

e) Procedimiento de valorización del patrimonio del fondo y de liquida-
ción cuando culmine su período de vigencia;

f) Período de vigencia del fondo;

g) Comisiones, remuneraciones o pagos que percibirá la compañía admi-
nistradora con cargo al fondo, debiendo especificar los porcentajes, lí-
mites, periodicidad y otros que correspondan;

h) Política de endeudamiento de fondo, señalando al menos, el origen y
destino de los recursos, monto, interés, cronograma de pagos y garan-
tías a constituir; y

i) Cualquier información adicional que contribuya a un mayor conoci-
miento de las características del fondo y a las actividades de administra-
ción y funcionamiento.

VI. 2 DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS AL FUNCIONAMIENTO

Artículo 168.- Las operaciones relativas al patrimonio de la administradora de
fondos se contabilizarán separadamente de las del fondo que administre. Asi-
mismo, sin perjuicio de lo estipulado en el literal j) del artículo 106 de la Ley,
cuando administre más de un fondo, las operaciones de cada uno de ellos se con-
tabilizarán separadamente.
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Artículo 169.- La valoración diaria de las cuotas de los fondos mutuos o abiertos
se realizará conforme a la metodología siguiente:

1. En primer lugar se deberán sumar las partidas siguientes:

a) El efectivo en caja y bancos;

b) Los valores de transacción bursátil y las acciones al valor del pro-
medio ponderado de las transacciones efectuadas en las bolsas del
país durante el día de la valorización;

c) Los valores de los bonos que no tengan transacción bursátil se de-
terminarán por cálculo del valor presente a la tasa de interés que
para estos efectos rija en el mercado;

d) Los dividendos por cobrar e intereses vencidos y no cobrados;

e) Los valores y bienes del fondo que se expresen en moneda extranje-
ra;

f) Las acciones de transacción bursátil emitidas por emisores extranje-
ras;

g) Los valores emitidos por emisores extranjeros;

h) Los contratos de futuro y opciones; y

i) Las demás cuentas del activo que autorice la Superintendencia, las
que se valorarán en las condiciones que ésta determine.

Párrafo: Los criterios de valoración de los valores señalados en los literales que
anteceden, serán definidos por la Superintendencia mediante las normas de ca-
rácter general que dicte al efecto.

2. De la cifra obtenida conforme a lo dispuesto en el ordinal anterior se de-
ducirán:

a) Las obligaciones que puedan cargarse al fondo;

b) La remuneración devengada a favor de la sociedad administrado-
ra, de acuerdo con lo dispuesto en su reglamento interno;

c) Los rescates de valores por pagar; y

d) Las demás cuentas del pasivo que autorice la Superintendencia.

Párrafo: El resultado que se obtenga será el valor neto del fondo. Este valor neto
se dividirá por el número de cuotas de inversión emitidas y pagadas, dato que
consta en el Registro y que debe ser informado por el fondo, y el cociente que re-
sulte será el valor de cada cuota en ese momento, el que permanecerá vigente
hasta la próxima valorización diaria.
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Artículo 170.- Para determinar el valor de los fondos cerrados de inversión, se
procederá conforme a la metodología siguiente:

1. En primer lugar se deberán sumar las partidas siguientes:

a) El efectivo del fondo en caja y bancos;

b) Las inversiones que mantenga el fondo, valorizadas de acuerdo a
los siguientes criterios:

i. Las acciones y bonos, se valorizarán al precio o valor del mer-
cado del instrumento. Aquellos valores que no tengan precio
de mercado, se calcularán a valor de adquisición corregido por
inflación, a partir de la última fecha que se haya contado con
ese precio de mercado;

ii. Los depósitos a plazo y títulos representativos de captaciones
de dinero, se valorizarán considerando el valor de adquisición
o el valor de mercado, de acuerdo a las normas que dicte la Su-
perintendencia;

iii. Las cuotas de fondos mutuos o abiertos, se valorizarán a su valor
de rescate a la fecha de la valorización; y

iv. Las inversiones en bienes raíces se valorizarán al precio de com-
pra el cual deberá ajustarse a su precio de mercado al 31 de di-
ciembre de cada año, debiendo efectuarse las provisiones corres-
pondientes, de acuerdo a las normas que dicte la Superintenden-
cia.

c) Los dividendos por cobrar e intereses vencidos y no cobrados; y

d) Las demás cuentas del activo que autorice la Superintendencia las
que se valorarán en las condiciones que ésta determine.

2. De la cifra obtenida conforme a lo dispuesto en el ordinal anterior se de-
ducirán:

a) Los gatos que puedan ser atribuidos al fondo;

b) Dividendos por pagar; y

c) Las demás cuentas del pasivo del fondo, que señale su reglamento
interno.

Párrafo: El resultado que se obtenga será el patrimonio del fondo. Este valor se
dividirá por el número de cuotas de inversión emitidas y pagadas, dato que
consta en el Registro y que debe ser informado por el fondo, y el cociente que re-
sulte será el valor de cada cuota en ese momento.
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Artículo 171.- El Consejo establecerá, mediante las normas que al efecto dicte, la
política de inversión de los fondos, en función del avance de los mercados finan-
cieros y de la política económica vigente en el país.

Párrafo: De la misma manera, establecerá las normas para evitar la concentra-
ción de propiedad de los fondos, otorgamiento de garantías, contratación de
préstamos, inversiones en bienes raíces, así como las relativas a factores que se
orienten a preservar los fondos, en interés de los aportantes.

Artículo 172.- Cualquier cambio de importancia en el objeto o la forma de un fon-
do debe ser aprobado por la mayoría de los aportantes. En ese sentido, se exige la
aprobación previa de éstos cuando los administradores del fondo deseen pasar
de abierto a cerrado y viceversa, así como cuando deseen desviarse de cualquier
política fundamental del fondo.

CAPITULO VII
COMPAÑÍAS TITULARIZADORAS

VII. 1 REQUISITOS DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO E
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO

Artículo 173.- La compañía por acciones, constituida de conformidad con las
normas del Código de Comercio de la República Dominicana, que decida dedi-
carse a la titularización de activos, según lo previsto en el artículo 107 y siguiente
de la ley, deberá solicitar a la Superintendencia autorización para operar como
tal y obtener la inscripción correspondiente en el Registro.

Párrafo I: Se considerará compañía titularizadora, aquella compañía que adquie-
re a los activos del originador u originante, que servirán de garantía o respaldo a
la emisión de cuotas del fondo o títulos valores negociables que se colocarán en el
mercado.

Párrafo II: Se considerará originador u originante, toda persona jurídica que se
obligan a transferir a la compañía titularizadora los activos que integrarán el pa-
trimonio autónomo que garantiza las emisiones de titularización.

Párrafo III: Los activos o bienes destinados a garantizar los valores emitidos
pueden ser presentes o futuros.

Párrafo IV: Las entidades financieras que dentro de sus facultades, establecidas
en leyes o disposiciones de la Junta Monetaria, efectúen operaciones de titulari-
zación, deberán ajustarse a las disposiciones de la ley y el presente reglamento.

Artículo 174.- La Superintendencia establecerá el capital mínimo requerido de
las compañías titularizadoras, tomando en cuenta que las mismas manejan fon-
dos independientes de su propio patrimonio.
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Artículo 175.- La solicitud de autorización para operar, así como para la inscrip-
ción en el Registro, deberá estar acompañada de los documentos siguientes:

a) Denominación de la compañía, domicilio social y el número del Regis-
tro Nacional de Contribuyente (RNC);

b) Documentos constitutivos debidamente certificados, registrados y pu-
blicados;

c) Lista de Accionistas y Estado de Pagos y acta de la Asamblea General de
Accionistas en la que se eligieron los miembros del Consejo de Admi-
nistración o de Directores vigente;

d) Currículum Vitae, experiencia y conocimientos en materias económica,
financiera y contable de cada una de las personas indicadas en el inciso
anterior;

e) Modelos de contratos, formularios y demás documentos que serán en el
proceso de titularización;

f) Constancia de la Dirección General de Impuestos Internos, certificando
el pago de la liquidación de impuesto sobre la renta del último período
fiscal; y

g) Cualesquiera otras informaciones que requiera la Superintendencia.

Artículo 176.- Las compañías titularizadoras deberán asimismo, solicitar a la
Superintendencia, la autorización para constituir cada uno de los patrimonios de
titularización y obtener el respectivo registro de inscripción en el Registro, remi-
tiendo los documentos siguientes:

a) Comunicación a la Superintendencia, solicitando autorización para
constituir el patrimonio de titularización, especificando la vigencia del
mismo;

b) Contrato entre la compañía titularizadora y la empresa propietaria de
los activos a titularizar;

c) Informe elaborado por la compañía titularizadora, auditores y otros ex-
pertos independientes, sobre los activos subyacentes del patrimonio;

d) Informe de calificación crediticia de los activos que conformarán el pa-
trimonio;

e) Prospecto del patrimonio de titularización, debiendo separar los res-
guardos de pagos de los activos, tales como garantías o excesos de flu-
jos;

f) Determinación de los mecanismos para salvaguardar los derechos de
los inversionistas en caso de falsedades y negligencias que afecten a los
activos adquiridos con posterioridad al momento de la constitución;
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g) Características financieras del valor que se va a emitir;

h) Identificación de los activos subyacentes del patrimonio, el régimen de
sustitución de activos o adquisición de nuevos para integrar el patrimo-
nio titularizado;

i) Características jurídicas y financieras del valor titularizado, así como
los rendimientos, flujos financieros, condiciones de cobro, fechas de
vencimiento y normas de amortización;

j) En los casos de derechos de créditos futuros, deberán especificarse las
bases e hipótesis utilizadas en la estimación o calificación de los flujos
de dichos derechos; y

k) Cualesquiera otras informaciones que a juicio de la Superintendencia
fueren necesarias.

Artículo 177.- El contrato de titularizadora deberá contener como mínimo, las
informaciones siguientes:

a) Datos relevantes de la compañía titularizadora y de las empresas cuyos
activos serán objeto de titularización;

b) Finalidad del patrimonio de titularización;

c) Características relevantes de los activos y de los valores a emitir;

d) Denominación del patrimonio;

e) Régimen de emisión y registro, transferencia, derechos que confieren y
pago de los valores a titularizar;

f) Subordinación y preferencias que se establezcan a favor de determina-
das clases o series de valores;

g) Condiciones a las cuales está sujeta la delegación de las funciones de la
compañía titularizadora, tales como custodia y administración del co-
bro de los activos;

h) Designación de un representante de la empresa cuyos activos se van a
titularizar y establecimiento de mecanismos de control de cumplimien-
to;

i) Mecanismo para liquidación del patrimonio titularizado, incluyendo el
caso de insolvencia; y

j) Cualesquiera otras informaciones que a juicio de la Superintendencia
fueren necesarias.

VII.2 FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y PROHIBICIONES

Artículo 178.- Las compañías titularizadoras tendrán las funciones y atribucio-
nes siguientes:
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a) Realizar todos los actos necesarios para la consecución de la titulariza-
ción y ejercer su actividad de administración exclusivamente a favor de
los intereses de los tenedores de los valores emitidos por los patrimo-
nios administrados por las compañías titularizadora;

b) Mantener los activos de los patrimonios debidamente separados entre
sí, así como los activos propiedad de la compañía. Asimismo, la contabi-
lidad de cada patrimonio y la de la compañía deberá llevarse en forma
independiente;

c) Asumir la protección y defensa de los bienes o activos titularizados;

d) Procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del patrimonio,
para lo cual todo acto que realice será con fines lucrativos para este pa-
trimonio titularizado, salvo que en el contrato de cesión de bienes o acti-
vos por medio del cual se haya constituido el patrimonio se haya previs-
to lo contrario;

e) Transferir los bienes a la persona a la que corresponda conforme con el
contrato constitutivo del patrimonio una vez concluido el proceso de ti-
tularización;

f) Rendir cuenta de su gestión a los inversionistas y al responsable de los
flujos que sustentan el valor titularizado; y

g) Cualesquiera otras que la Superintendencia considere.

Artículo 179.- A las compañías titularizadoras les está prohibido realizar las acti-
vidades siguientes:

a) Efectuar transacciones entre los activos que respaldan los patrimonios
que administran y los recursos propios de la compañía titularizadora o
de sus accionistas o miembros del Consejo de Administración o de Di-
rectores;

b) Otorgar avales y realizar cualquiera otra operación que grave en alguna
forma los bienes y activos que integren los patrimonios que administre;

c) Llevar a cabo prácticas discriminatorias con los derechos con los tene-
dores de los valores derivados de los procesos de titularización y de los
patrimonios que administre; y

d) Emitir cuotas del fondo a favor de la entidad originante.
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TITULO V
DE LAS SANCIONES

V.1 DE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES

Artículo 180.- La Superintendencia podrá, de acuerdo con las disposiciones es-
tablecidas en el artículo 112 de la ley y el presente reglamento, imponer sancio-
nes administrativas de carácter cualitativo y sanciones administrativas de carác-
ter cuantitativo a las personas físicas y jurídicas fiscalizadas, para lo cual deberá
considerar los criterios siguientes:

a) Ponderar las denuncias que recibe, investigarlas, determinar si se ha co-
metido alguna infracción y especificar las posibles faltas;

b) Evaluar los argumentos de defensa del presunto infractor y resolver en
consecuencia;

c) En caso de culpabilidad, ponderar las causas atenuantes o agravantes
del hecho, comunicándolas al afectado, al denunciante, si lo hubiere, a
la bolsa en la cual actúe, describiendo con claridad las normas que han
sido infringidas; y

d) Establecer las sanciones en forma proporcional al perjuicio infligido y
de acuerdo a las disposiciones de la ley.

Artículo 181.- Las sanciones cualitativas que aplicará la Superintendencia au-
mentarán, dependiendo de la infracción de la forma siguiente:

1. Amonestación verbal;

2. Amonestación escrita privada;

3. Amonestación escrita pública;

4. Suspensión o cancelación de actividades; y

5. Revocación de la autorización para operar en el mercado de valores. En
caso de que sea una bolsa, la Superintendencia requerirá la autorización
de la Junta Monetaria.

Artículo 182.- El ejercicio de la capacidad sancionadora que confiere la ley y el
presente reglamento a la Superintendencia, es independiente de la ocurrencia de
delitos o faltas de naturaleza penal, en cuyo caso corresponderá a los tribunales,
establecer las sanciones correspondientes con apego a las disposiciones que so-
bre el particular establece la ley.

V.2 DE LAS BOLSAS Y CÁMARAS DE COMPENSACIÓN

Artículo 183.- Las Bolsas y las Cámaras de Compensación podrán aplicar san-
ciones mediante amonestaciones escritas, así como multa hasta el monto que au-
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torice previamente la Superintendencia, a los intermediarios de valores con los
que operen.

Párrafo I: Para los efectos del cumplimiento de las disposiciones de este artículo,
corresponderá a las bolsas y a las Cámaras de Compensación someter previa-
mente a la Superintendencia para su aprobación, una relación de las violaciones
sujetas a sanción.

Párrafo II: El Consejo deberá definir el destino de los recursos provenientes de
las multas aplicadas a los intermediarios por las bolsas y las Cámaras de Com-
pensación.

TITULO VI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 184.- Una vez el Poder Ejecutivo dicte el presente Reglamento, la Junta
Monetaria deberá someter en un plazo no mayor de diez (10) días las ternas para
el nombramiento del Consejo, conforme al artículo 33 de la Ley y los lineamien-
tos establecidos en este Reglamento.

Párrafo: Para la conformación del primer Consejo, queda bajo la responsabilidad
del Banco Central, la ejecución de los trámites que fueren necesarios para la elec-
ción de los cuatro (4) miembros del sector privado y dos (2) del sector público.

Artículo 185.- Designados seis (6) de los miembros del Consejo, éstos sesionarán
inmediatamente para conformar las ternas de los candidatos para la elección del
Superintendente y el Intendente, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 36 de la
Ley. Dichas ternas serán remitidas, en un plazo no mayor de treinta (30) días, al
Poder Ejecutivo, vía Junta Monetaria, conforme a lo establecido en los artículos
31 y 32 del presente Reglamento.

Artículo 186.- El Poder Ejecutivo designará al Superintendente e Intendente de
las referidas ternas, en un plazo no mayor de quince (15) días a partir de la recep-
ción de las mismas.

Artículo 187.- Se dispone de un plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha del
presente Decreto, para que la Superintendencia inicie sus operaciones.

Artículo 188.- La Junta Monetaria en cumplimiento a las disposiciones del ar-
tículo 125 de la Ley, asignará los recursos necesarios a la Superintendencia para
que inicie sus operaciones y aportará el inmueble correspondiente para la locali-
zación de sus oficinas.

Artículo 189.- En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley, el
Contralor del Banco Central determinará los procedimientos que fueren necesa-
rios para llevar a cabo las labores de fiscalización del fondo a que se refiere dicho
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artículo, debiendo la Superintendencia proporcionarle cuanta información fuere
necesaria para tales fines.

Párrafo: El Superintendencia deberá informar a la Contraloría del Banco Central,
la colocación de los recursos aportados por el Banco Central en instrumentos de
bajo riesgo.

Artículo 190.- En virtud de lo establecido en el artículo 129 de la ley, se otorga a
las bolsas y a los intermediarios de valores existentes, un plazo de adicional de
seis (6) meses a partir del inicio de las operaciones de la Superintendencia, para
ajustar su funcionamiento, reglamentos y normas a las disposiciones de la ley y
el presente reglamento.

Artículo 191.- Las bolsas de productos existentes podrán utilizar en su razón so-
cial el término “bolsa”, aunque hasta el momento sólo hayan realizado operacio-
nes de contado, a fin de que vayan creando la plataforma necesaria para operar
con contratos de futuros y derivados, en el entendido de que estarán sujetas a la
supervisión de la Superintendencia.

Artículo 192.- Conforme a las disposiciones del artículo 132 de la ley, las emisio-
nes de oferta pública realizadas antes del inicio de operaciones de la Superinten-
dencia, no podrán ser renovadas o prorrogadas más allá de seis (6) meses, conta-
dos a partir de dicha fecha, debiendo registrar estas emisiones en el citado orga-
nismo.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil dos
(2002); años 159° de la Independencia y 139° de la Restauración.

HIPÓLITO MEJIA
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3.- LEY SOBRE PRESTAMO DE
SEMILLAS, ANIMALES Y EQUIPOS

EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

LEY SOBRE PRESTAMOS DE
SEMILLAS, ANIMALES Y EQUIPOS

Art. 1.- Con el objeto de cooperar al fomento y mejoramiento de la agricultura, la
pecuaria y la industria rural, la Secretaría de Estado de Agricultura, Pecuaria y
Colonización y las Cámaras Oficiales de Comercio, Agricultura e Industria, po-
drán dar en préstamo, sin interés alguno, semillas para las siembras, animales de
trabajo, animales de cría, equipo de labranza y en general, todo cuanto contribu-
ya a la intensificación de la agricultura, la pecuaria y la industria rural en la Re-
pública, todo, salvo las disposiciones de la Ley sobre Mecanización Agrícola y
sus Reglamentos.

PÁRRAFO I.- Los Préstamos se harán a cada agricultor, ganadero, criador o in-
dustrial rural por períodos que no excedan de un año, aunque pueden ser reno-
vados por igual período.

PÁRRAFO II.- La Secretaría de Estado de Agricultura, podrá además, arrendar
el equipo de que disponga, a contratistas de obras de interés agrícola, a empresas
agrícolas o agrícola-industriales o a particulares cuya solvencia económica per-
mita el pago de una retribución mínima que incluya únicamente el costo de de-
preciación del equipo o el de sus servicios, desligado de todo elemento de lucro o
especulación. El Secretario de Estado de Agricultura determinará por Resolu-
ción el valor de arrendamiento y condiciones de los diversos equipos de que dis-
ponga.

PÁRRAFO III.- El arrendamiento consignado en el párrafo anterior, solamente
podrá ser posible en el caso en que la Secretaría de Estado de Agricultura no ten-
ga necesidad del equipo o que agricultores de escasos recursos económicos no
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requieran de su servicio, quienes serán atendidos gratuitamente con preferencia
a los posibles arrendatarios.

(Los párrafos II y III fueron agregados mediante la Ley 5605 del 19 de agosto de
1961)

Art. 2.- El uso de las semillas o de los animales, equipos y demás efectos presta-
dos en un fin distinto a aquel para el cual se haya hecho el préstamo, o la no devo-
lución de los mismos en el plazo estipulado en los respectivos contratos, salvo
caso de fuerza mayor, construye el delito de abuso de confianza sujeto a las pe-
nas establecidas en el artículo 406 del Código Penal.

PÁRRAFO I.- En todos los casos, las persecuciones no pueden iniciarse sino des-
pués de requerimiento escrito del prestador para la devolución de los animales o
efectos o para la regularización de su uso.

PÁRRAFO II.- También construye el delito de abuso de confianza, sujeto a las
penas establecidas en el artículo 406 del Código Penal la venta de la totalidad o
de una parte cualquiera de la cosecha proveniente de las semillas prestadas de
conformidad con esta ley, consentida por el prestatario en favor de un tercero,
cuando el prestador de las semillas se haya obligado a comprar y el prestatario a
vender la totalidad de la cosecha, al precio, por cantidad o por unidad de peso o
de medida, adoptado por las partes en el contrato de préstamo.

PÁRRAFO III.- Iguales penas se impondrán a quienes conociendo o pudiendo
conocer la existencia de un contrato de los arriba aludidos, compraren o
sub-compraren la totalidad o parte de las semillas o de la cosecha, fruto de los
préstamos sin intereses a que se refiere esta ley.

(Los párrafos II y III fueron agregados mediante la Ley 525 del 11 de diciembre
de 1969)

Art. 3.- Todas las disposiciones de esta ley serán aplicables a los préstamos de se-
millas, animales y equipos que para los mismos fines de esta ley hagan las em-
presas particulares con la previa autorización de la Secretaria de Estado de Agri-
cultura, Pecuaria y Colonización, sin interés alguno.

Art. 4.- La presente ley deroga y sustituye la Ley No. 731 del 2 de noviembre de
1944, publicada en la G. O. No. 6167, ampliada por la Ley No. 2766 del 26 de julio
de 1948, publicad en la G. O. No. 6821.

PROMULGADA el 13 de febrero de 1953.
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3.- LEY DE CHEQUES

EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República

Ha dictado la siguiente ley:

LEY Nº 2859 DE CHEQUES

Del 30 de abril de 1951, G. O. 7284.
Modificada por la Ley No. 62-2000 de fecha 3/8/2000

CAPÍTULO I
De la Creación y de la Forma del Cheque

Art. 1.- El Cheque debe contener:

a) La denominación del cheque expresada en el texto mismo del título y en
la lengua empleada en su redacción;

b) La orden pura y simple de pagar una suma determinada, expresada en
letras o en letras y cifras, o en cifras solamente, pero siempre que en este
último caso estén grabadas mediante máquina perforadoras.

c) El nombre del banco que debe hacer el pago (librado);

d) El nombre del lugar donde debe efectuarse el pago;

e) La fecha y el lugar donde se crea el cheque; y

f) La firma de quien libra el cheque (librador).

Art. 2.- El título en que falte alguna de las menciones que establece el artículo
precedente, no valdrá como cheque, salvo en los casos determinados en los si-
guientes párrafos:

a) A falta de mención especial, se reputará que el lugar designado junto al
nombre del librado, es el lugar de pago del cheque. Si se han menciona-
do varios lugares junto al nombre del librado, el cheque se reputa paga-
dero en el lugar primeramente expresado;

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



b) A falta de esas menciones o de otra indicación del lugar de pago, el che-
que es pagadero donde tenga su establecimiento principal el librado.

c) El cheque que no exprese el lugar donde se ha librado, se considerará
suscrito en el lugar designado junto al nombre del librado.

Art. 3.- El cheque sólo puede librarse a cargo de un banco que tenga fondos a dis-
posición del librador y conforme a una convención expresa o tácita según la cual
el librador tenga derecho de disponer de esos fondos por medio de cheques.

La provisión de fondos debe hacerla el librador o la persona por cuya cuenta ha
sido librado el cheque; pero el librador por cuenta de otro quedará personalmen-
te obligado frente a los endosantes y al tenedor solamente.

El cheque por sí no transmite la propiedad de la provisión a favor del tenedor.

Sólo el librador está obligado a probar, en caso de negativa al pago del cheque,
que el banco contra quien está librado tenía provisión de fondos; de no probarlo,
el librador estará obligado a garantizar el pago aunque el protesto se haya hecho
después de los plazos legales.

Los títulos en forma de cheques, librados y pagaderos en la República, a cargo de
cualquier persona que no sea banco, no se considerarán como cheques.

Art. 4 .- Se prohíbe la aceptación del cheque y en caso de que haya sido dada, se
reputa no escrita: pero todo cheque, para el cual exista en el momento de la pre-
sentación, la provisión correspondiente a disposición del librador, deberá ser
certificado por el librado cuando el librador, lo solicite. El tenedor del cheque no
puede exigir la certificación, pero cuando el cheque sea nominativo o a la orden
puede solicitar y obtener del librado la expedición a su favor de un cheque de ad-
ministración produciendo el descargo del librador, los endosantes y avalistas del
cheque sustituido. No obstante, en todos los casos en que por virtud de esta ley o
de otra disposición legal, el librado debe rehusar el pago de un cheque, debe tam-
bién rehusar certificarlo o librar en sustitución del mismo cheque de administra-
ción a que se refiere este Artículo.

La certificación del cheque transmite la propiedad de la provisión a la orden del
tenedor y produce el descargo del librador. Desde el momento en que ha sido
certificado un cheque, la provisión correspondiente queda bajo la responsabili-
dad del librado, quien deberá retirarla de la cuenta del librador y mantenerla en
una cuenta del pasivo con el título de “Cheques Certificados” u otro título apro-
piado. El Banco que ha certificado un cheque asume la obligación de pagarlo. La
certificación se hará escribiendo o estampando la palabra “Certificado”, la fecha
de certificación y la firma del librado en el anverso del cheque.

El librado deberá rehusar la certificación del cheque en caso de insuficiencia de la
provisión, o vicio de forma de efecto.
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Art. 5.- El cheque puede librarse y ser pagadero:

a) A persona denominada (nominativo), con la cláusula expresa “a la or-
den” o sin ella;

b) A persona denominada y con la cláusula “No endosable”;

c) Al portador.

El cheque a favor de persona denominada, y con la mención “al portador” o un
término equivalente, vale como título al portador y cuando no tenga la indica-
ción del beneficiario, es pagadero al portador.

Los cheques no endosables deberán contener esta expresión impresa en forma
destacada a través del anverso y la indicación también impresa en el texto del
cheque, de que se pague únicamente a la persona denominada.

Art. 6.- El cheque puede ser a la orden del librador. También puede ser librado
por cuenta de un tercero.

El cheque no puede ser emitido a cargo del propio librador, excepto cuando sea
librado por un banco y a cargo de otro establecimiento del mismo banco, con la
condición de que el título no sea al portador.

Art. 7.- Toda estipulación de intereses que contenga el cheque se reputa no escri-
ta.

Art. 8.- El cheque puede ser pagadero en el domicilio de un tercero, sea en la loca-
lidad donde el librado tenga su domicilio o en otra localidad, con la condición,
sin embargo, de que el tercero sea un banco, y previo convenio entre el librador y
el librado. En el momento de la presentación del cheque para su pago, no se po-
drá, contra la voluntad del tenedor, cambiar a otro lugar el domicilio de pago que
indique el cheque.

Art. 9.- El cheque cuyo importe esté escrito a la vez en todas sus letras y en cifras
valdrá, en caso de diferencia, por la suma escrita en letras.

El cheque cuyo importe esté escrito varias veces, sea en letras o en cifras, sólo val-
drá, en caso de diferencia, por la suma menor.

Art. 10.- Si el cheque contiene firmas de personas incapaces de obligarse por che-
ques, o firmas falsas o de personas imaginarias, o firmas que por cualquiera otra
razón no puedan obligar a las personas que han firmado, o a nombre de las cua-
les haya sido firmado el cheque, las obligaciones de los otros firmantes no perde-
rán por eso su validez.

Art. 11.- Todo el que ponga su firma en un cheque como representante de otra
persona de la cual no había recibido poder para ello, queda obligado personal-
mente en virtud del cheque y si ha pagado, tendrá los mismos derechos que ten-
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dría la persona a quien pretendía representar. En el mismo caso estará el manda-
tario que se haya excedido en sus poderes.

Art. 12.- El librador es garante del pago del cheque. Toda cláusula por la cual el
librador pretenda exonerarse de esta garantía, se reputa no escrita.

CAPÍTULO II
DE LA TRANSMISIÓN DEL CHEQUE

Art. 13.- El cheque en que esté expresado el nombre de la persona a cuyo favor
ha sido librado, con cláusula expresa “a la orden”, o sin ella, es transmisible por
medio de endoso. El cheque en que esté expresado el nombre de la persona a
cuyo favor ha sido librado, que sea no endosable de acuerdo con el artículo 5 de
esta ley, no es transmisible sino en la forma de una cesión de crédito ordinaria y
con los efectos de ésta.

Art. 14.- El endoso puede hacerse a favor del librador o de toda otra persona
obligada en el cheque. Estas persona pueden endosar el cheque de nuevo.

Art. 15.- El endoso debe ser puro y simple. Toda condición a la cual se sujete el
endoso, se reputa no escrita.

El endoso parcial es nulo.

Es igualmente nulo el endoso del librado.

El endoso al portador vale como endoso en blanco.

El endoso al librado sólo vale como descargo, salvo el caso en que el librado ten-
ga varios establecimientos y el endoso haya sido hecho a favor de uno de esos es-
tablecimientos, distinto a aquel sobre el cual ha sido librado el cheque.

Art. 16.- El endoso debe figurar en el cheque, o en una hoja que se le agregue que
contenga los datos fundamentales del cheque y debe ser firmado por el endosan-
te. No es necesario que el endoso contenga el nombre del endosatario, sino que
pueda consistir en la firma del endosante (endoso en blanco). En este último
caso, para que el endoso sea válido, debe estar escrito en el reverso y no en el an-
verso del cheque, o en la hoja que se le agregue para dar cabida al endoso.

Art. 17.- El endoso transmite todos los derechos que resultan del cheque. Si el en-
doso es en blanco, el tenedor podrá: a) Llenar el espacio en blanco sea con su pro-
pio nombre o con el nombre de otra persona; b) Endosar el cheque de nuevo en
blanco, o en forma nominativa a favor de otra persona; c) Entregar el cheque a un
tercero sin llenar la parte en blanco del endoso ni agregar su propio endoso.

Art. 18.- El endosante es garante del pago del cheque, salvo cláusula en contrario
contenida en el mismo endoso. El endosante podrá prohibir un nuevo endoso y
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en este caso, no estará obligado a la garantía en favor de las personas a quienes el
cheque haya sido endosado ulteriormente.

Art. 19.- El tenedor de un cheque endosable se considera propietario legítimo si
justifica su derecho por una serie no interrumpida de endosos, aún cuando el úl-
timo endoso sea en blanco. Para estos efectos, los endosos tachados se reputan no
escritos, si el siguiente endoso o el descargo estás suscrito por la persona que sus-
cribe el endoso tachado. Cuando un endoso en blanco esté seguido de otro endo-
so, se reputa que el firmante de este último ha adquirido la propiedad del cheque
por el endoso en blanco.

Art. 20.- El endoso que figure en un cheque “al portador” hace responsable al en-
dosante según los términos de las disposiciones que rigen los recursos; pero no
convierte el título en cheque a la orden.

Art. 21.- En el caso en que una persona haya sido desposeída de un cheque a la
orden, por cualquier medio el que justifique su derecho de manera indicada en el
artículo 19, no estará obligado a hacer entrega del cheque, excepto si lo ha adqui-
rido de mala fe, o si al adquirirlo, ha cometido una falta grave.

Art. 22.- Las personas contra quienes se ejerza alguna acción en virtud del che-
que, no podrán oponer al tenedor las excepciones fundadas en sus relaciones con
el librador o con los tenedores anteriores, a menos que el tenedor, al adquirir el
cheque, haya obrado, a sabiendas, en detrimento del deudor.

Art. 23.- Cuando el endoso contenga la mención “valor al cobro”, o cualquier
otra mención que implique un mandato, el tenedor puede ejercer todos los dere-
chos que se derivan del cheque; pero no podrá endosarlo sino para fines de pro-
curación. Los obligados en virtud del cheque sólo pueden invocar en este caso,
contra el tenedor, las excepciones que son oponibles al endosante. El mandato
que contiene un endoso de procuración no termina por la muerte del mandante
ni porque sobrevenga su incapacidad.

Art. 24.- El endoso hecho después del protesto o después de la expiración del
plazo de presentación, sólo produce los efectos de una cesión de crédito ordina-
ria. Salvo prueba en contrario, el endoso sin fecha, se presume que ha sido hecho
antes del protesto o antes de la expiración del plazo de presentación. Se prohíbe
antedatar los endosos bajo pena de falsedad.

CAPÍTULO III
DEL AVAL

Art. 25.- El pago del cheque puede garantizarse total o parcialmente por el aval.
Con excepción del librado, el aval podrá darlo cualquier otra persona, aún cuan-
do su firma aparezca ya en el cheque.
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Art. 26.- El aval se dará sea en el cheque mismo o por acto separado en que se in-
dique el lugar en que ha sido dado.

Él aval se expresa con las palabras “Buenos por aval” o por cualquier otra fórmu-
la equivalente, y deberá estar firmado por el avalista.

Con excepción de la firma del librador, toda otra firma puesta en el anverso del
cheque constituye al firmante en avalista del título.

El aval debe indicar el nombre de la persona a quien garantiza. A falta de esta in-
dicación se reputa que ha sido dado en garantía de librador del cheque.

Art. 27.- El avalista queda obligado en la misma forma que la persona por quien
se ha constituido garante. Su garantía es válida aún cuando la obligación que
haya garantizado sea nula por cualquier causa que no sea vicio de forma. Cuan-
do el avalista paga el cheque, adquiere los derechos que resultan de dicho título
contra la persona a quien ha garantizado y contra los que están obligados frente a
esta última, en virtud del cheque.

CAPÍTULO IV
DE LA PRESENTACIÓN Y DEL PAGO

Art. 28.- El cheque es pagadero a la vista. Toda mención contraria se reputa no
escrita.

El cheque presentado al pago antes del día indicado como fecha de su creación,
es pagadero el día de la presentación.

Art. 29.- El cheque emitido y pagadero en la República debe ser presentado para
su pago dentro de un plazo de dos meses. El cheque emitido en el extranjero y
pagadero en la República deber ser presentado dentro de un plazo de cuatro me-
ses.

Los plazos establecidos en el presente artículo se contarán desde la fecha que
conste en el cheque como fecha de creación.

El tenedor que no haga la presentación del cheque en los plazos indicados, per-
derá los recursos a que se refiere el artículo 40 de esta ley.

El librado no podrá, sin embargo, rehusar el pago por el solo hecho de que no se
hubiera presentado el cheque en los plazos indicados, ni podrá el librador por
esa causa, impugnar el pago después de realizarlo.

Si el cheque es presentado fuera de los plazos indicados, pero después del plazo
establecido en el artículo 52 de esta ley, el librado deberá abstenerse de pagarlo a
menos que obtenga autorización escrita del librador.
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Art. 30.- Cuando un cheque pagadero en la República haya sido creado en un
país que tenga en uso otro calendario distinto al calendario gregoriano, la fecha
de creación será la que corresponda al calendario gregoriano.

Art. 31.- La presentación del cheque con fines de compensación en la forma que
haya regulado la Junta Monetaria, equivale a la presentación para el pago.

Art. 32.- Todo banco que, teniendo provisión de fondos y cuando no haya ningu-
na oposición rehúse pagar un cheque regularmente emitido a su cargo, será res-
ponsable del perjuicio que resultare al librador por la falta de pago del título y
por el daño que sufriere el crédito de dicho librador.

Art. 33.- El librador deberá rehusar el pago del cheque en los casos siguientes:

a) Cuando, a juicio del librado, el cheque presentado tenga indicios de al-
teración o falsificación, o mientras haya fundadas sospechas de que ha
sido alterado o falsificado y deberá comunicar a más tardar el día hábil
siguiente a aquel cuyo nombre aparezca en el cheque como librador,
tanto el nombre de la persona que ha presentado el cheque como las cir-
cunstancias de la presentación;

b) Cuando el librador de un cheque de cualquier clase, haya dado orden
por escrito al banco librado de no efectuar el pago, indicando datos fun-
damentales del cheque si tal orden ha sido recibida por el librado antes
de que haya pagado o certificado el cheque, o expedido un cheque de
administración al tenedor que lo solicite de conformidad con el Artículo
4;

c) Si se le ha notificado por parte interesada la existencia de una demanda
en declaratoria de quiebra contra el librador o el tenedor, caso en el cual
el pago estará sujeto lo que disponga la sentencia irrevocable sobre di-
cha demanda;

d) Si tiene conocimiento de la muerte o ausencia legalmente declarada del
librador o de su incapacidad;

e) Cuando se le haya notificado embargo retentivo en perjuicio del libra-
dor y los fondos que tenga éste a su disposición en manos del librado no
excedan de una cantidad igual al doble de las causas del embargo. En el
caso de que en el exceso de esta cantidad haya remanente a disposición
del librador, el librado está obligado a aplicarlo al pago de los cheques a
su cargo emitido regularmente por el librador;

f) En el caso del Artículo 36 bis;

Art. 34.- El librado puede exigir, al efectuar el pago del cheque, que éste le sea en-
tregado con el descargo firmado por el tenedor.
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Si la provisión es menor que el importe del cheque, el tenedor tiene derecho de
exigir el pago por el valor de dicha provisión. En éste caso, el tenedor deberá po-
ner una nota en el anverso del cheque en que exprese, escrito en letras, el importe
del pago parcial, la fecha y su firma. El librado retendrá el cheque, dará un recibo
por el mismo al tenedor en el cual se indicarán los datos fundamentales del che-
que y la suma pagada. Los pagos parciales a cuenta del cheque son en descargo
del librador y los endosantes.

El tenedor podrá hacer protesta el cheque por la diferencia y dar los avisos a que
se refiere el artículo 42. El librado deberá mostrar al alguacil o notario actuante el
cheque pagado parcialmente, para los fines del protesto.

Art. 35.- El librado que paga un cheque sin oposición se presume válidamente li-
berado.

El librado que paga un cheque endosable no tiene la obligación de verificar las
firmas de los endosantes, pero si debe verificar que no hay interrupción en la se-
rie de los endosos. El pago de un cheque cuyo importe no exceda de ciento cin-
cuenta pesos a un tenedor que no sepa firmar, será liberatoria para el librado si
éste ha obtenido descargo del tenedor mediante la impresión de sus huellas digi-
tales en presencia de dos testigos que firmen el cheque en esa calidad, con la
mención de las respectivas cédulas de identidad. Cuando el importe del cheque
exceda de ciento cincuenta pesos y el tenedor no sepa firmar, el pago por el libra-
do será liberatorio si las huellas digitales y las firmas de dos testigos son puestas
ante un Notario Público que dé constancia de ello en el cheque.

En los dos casos anteriores, si no hubiere espacio en blanco suficiente en el mis-
mo cheque, se hará en hoja por separado y en la cual consten los datos funda-
mentales del mismo. Dicha actuación estará exenta de todo impuesto o derecho
fiscal.

En los casos en que el tenedor del cheque haya fallecido sin cobrarlo o de cheques
expedido en favor de una sucesión o de sucesores, los herederos o sucesores po-
drán requerir el pago, si presentan con el cheque una acta levantada por un juez
de Paz, que contenga una declaración jurada de los herederos o sucesores y el
testimonio de siete testigos idóneos mediante la cual se dé constancia de que
aquellas personas son los únicos herederos o sucesores del causante. Cuando el
cheque exceda de la suma de RD$ 150.00, los herederos o sucesores deberán pre-
sentar, además del acta, la prueba de su calidad establecida por los dueños lega-
les ordinarios. El juez de Paz al levantar el acta podrá ordenar a los peticionarios
que produzcan cualquier prueba adicional capaz de aclarar los hechos invoca-
dos y podrá dar al pedimento la publicación que estime concerniente para la pro-
tección de los intereses de los terceros. En todos los casos en que un juez de Paz
levante un acta de esa naturaleza deberá dar constancia en la misma de que ha re-
querido de los peticionarios copia de la declaración jurada presentada para los fi-
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nes del impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y que la ha tenido a la vista.
Cuando haya más de un interesado, el juez de Paz designará en el acta que levan-
te, si hay acuerdo entre todos, una persona señalada por los interesados que ten-
drá capacidad para recibir el importe del cheque y firmar el descargo correspon-
diente, en favor del librado, a nombre de los herederos y sucesores. Para los fines
de este acápite los plazos establecidos en la ley para presentar cheques al cobro,
quedarán sobreseídos mientras el juez de Paz resuelva el pedimento. Cuando se
trate de cheques y expedidos en las condiciones previstas en este acápite cuya
cuantía no exceda de RD$150.00, el procedimiento establecido se realizará sin
derechos, costos ni honorarios de ningún género. Es entendido que nada de lo
previsto en este acápite sustituye ni modifica en sentido alguno las disposiciones
establecidas en la ley de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, las cuales de-
berán cumplirse conjuntamente. Cuando se trate de legatarios, se exigirá siem-
pre la prueba regular del legado. En el caso de que los interesados tengan su do-
micilio fuera del país, el acta a que se refiere este acápite se levantará ante el Cón-
sul dominicano correspondiente.

Para el cobro de cheques en favor de una persona moral, será necesario presentar
al librado la prueba de las personas que tienen derecho a firmar por ella. Los pa-
gos que realice el librado sin la presentación de estas pruebas, serán a su propio
riesgo.

Art. 36.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Monetaria*, cuando el valor del
cheque esté expresado en moneda extranjera, su importe será pagado por su
equivalente en moneda nacional el día del pago. Regirán los tipos de cambios au-
torizados de acuerdo con la ley para determinar la equivalencia en moneda na-
cional de los cheques emitidos en moneda extranjera. Si el importe del cheque
está expresado en una moneda que tiene la misma denominación, pero valor di-
ferente en el país de emisión y en el país de pago, se presume que el cheque ex-
presa la moneda del lugar en que debe efectuarse el pago.

*N.B. Derogada por la Ley Monetaria y Financiera.

Art. 36-bis.- En caso de pérdida o robo del cheque, el propietario para proteger
su derecho deberá dar aviso por escrito al librado, comunicándole datos funda-
mentales del cheque perdido o robado, y hará publicar un anuncio en un diario
de circulación nacional, por lo menos dos veces, relativo al hecho, en que consten
las últimas menciones. En virtud del aviso al librado, éste se abstendrá de pagar
el cheque por treinta días. El propietario tendrá derecho al pago del cheque:

a) Si recupera el cheque, y lo presenta al cobro aún dentro del indicado plazo de
treinta días;

b) Si obtiene del librador un cheque que sustituya al cheque perdido o robado e
indique la anulación de éste y lo presenta dentro del mismo plazo con la eviden-
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cia de la publicación antes prescrita. En éste caso, el pago no se hará sino después
de diez días a contar de la última publicación.

El propietario del cheque perdido debe dirigirse a su endosante inmediato para
obtener el cheque sustitutivo, y dicho endosante estará obligado a hacer la mis-
ma diligencia frente a su propio endosante, y así de endosante en endosante, has-
ta el librador del cheque. Si el propietario no puede obtener un nuevo cheque del
librador, podrá solicitar del Juez de Primera Instancia una ordenanza de pago,
dentro del plazo indicado, si justifica su propiedad y da fianza. La ordenanza no
será dictada antes de transcurrir diez días a contar el último anuncio. La notifica-
ción de la instancia al librado suspenderá el pago del cheque hasta que se conoz-
ca la ordenanza del juez. La fianza se devolverá a quien la haya prestado si den-
tro de un plazo de seis meses a contar del pago del propietario no ha habido de-
manda ni procedimiento judicial. En caso de negativa al requerimiento de pago
hecho en virtud de lo precedente, el propietario del cheque perdido o robado
conserva todos sus derechos por medio de un acto de protesto. Este acto deberá
extenderse a más tardar al primer día laborable que siga a la expiración del plazo
de presentación. Los avisos prescritos por el artículo 42 de esta ley, deben darse
al librador y a los endosantes dentro de los plazos fijados por dicho artículo.

CAPÍTULO V
DEL CHEQUE CRUZADO Y DEL CHEQUE PARA

ABONAR EN CUENTA

Art. 37.- El librador o el tenedor pueden cruzar el cheque con los efectos que es-
tablece el Artículo siguiente:

Para cruzar el cheque se podrán con tinta dos líneas paralelas transversales en el
anverso del título.

El cruce puede ser general o especial.

El cruce es general cuando no tiene dentro de las dos líneas paralelas transversa-
les ninguna designación, o que teniéndola, no sea la de un banco; y es especial si
se ha escrito entre dichas líneas el nombre de un banco.

El cruce general puede ser transformado en cruce especial, pero este no puede
ser transformado en cruce general.

El cruce o el nombre del banco designado en él, no pierden su validez por el he-
cho de haber sido tachados.

Art. 38.- El cheque con cruce general sólo será pagado por el librado a sus clien-
tes o a otro banco.
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Un cheque con cruce especial sólo podrá ser pagado por el librado al banco de-
signado, y si éste es el mismo librado sólo podrá pagarlo a sus clientes. En todos
los casos, el banco designado en el cruce puede utilizar a otro banco para fines de
cobro del cheque. Sólo se considerará cliente de un banco para los fines expresa-
dos en el presente artículo, la persona que tenga fondos disponibles en el mismo
banco.

Art. 39.- El librador o el tenedor pueden impedir que el cheque sea pagado en di-
nero efectivo y para este fin deberán escribir o estampa con tinta, en forma desta-
cada, clara y legible, la mención “para abonar en cuenta de” u otra expresión
equivalente, seguida del nombre del propietario.

En estos casos el cheque sólo será instrumento para asientos de contabilidad que
no representen pagos en dinero.

El librado o cualquier persona que, no obstante la mención “para abonar en
cuenta de” u otra expresión equivalente, puesta en el cheque, lo pague o negocie
en dinero efectivo, es responsable del perjuicio que con tal hecho haya irrogado,
sin que dicha responsabilidad pueda exceder del importe del cheque.

La mención “para abonar en cuenta de”, u otra expresión equivalente, no pier-
den su validez por el hecho de haber sido tachadas.

CAPÍTULO VI
DE LOS RECURSOS POR FALTA DE PAGO

Art. 40.- El tenedor puede ejercer sus recursos contra los endosantes, el librado y
los obligados si el cheque presentado dentro del plazo legal no ha sido pagado, o
no ha sido pagado sino parcialmente y si la falta de pago se ha hecho constar por
auto auténtico (protesto).

Art. 41.- El protesto debe hacerse antes de que expire el término de presentación
del cheque. Si el último día del término de presentación es feriado, el protesto de-
berá hacerse el primer día laborable que siga.

Art. 42.- El tenedor debe dar aviso de la falta de pago a su endosante y al libra-
dor, si constare en el cheque su nombre y domicilio, dentro de los cuatro días há-
biles que siguen al día del protesto y en caso que el cheque contenga la cláusula
“sin gastos” o “sin protesto” o cualquier otra cláusula equivalente, éstos avisos
se darán, a más tardar, el primer día laborable que siga a presentación del che-
que.

Cuando el cheque indique el nombre y domicilio del librador, los notarios y al-
guaciles estarán obligados, bajo pena de daños y perjuicios, a informar al libra-
dor por esta carta certificada, dentro de dos días que siguen al registro del protes-
to, los motivos de la falta de pago del cheque. Por el despacho de esta carta los
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notarios y alguaciles tendrán derecho a cobrar honorarios del RD$ 1.00, más los
gastos de franqueo y certificado.

Dentro de los dos días hábiles siguientes al día en que cada endosante haya reci-
bido aviso de la falta de pago del cheque, deberá comunicarlo a su propio endo-
sante con los nombre y direcciones de los que han dado los avisos precedentes y
se continuará así hasta el librador. Los plazos a que se hace mención en este ar-
tículo corren desde la recepción de aviso precedente por cada endosante. En caso
de que un endosante no haya indicado su dirección o la haya escrito en forma ile-
gible, será suficiente dar aviso al endosante que le precede.

Estos avisos se podrán dar en cualquier forma, incluso por reenvío del cheque.
Las personas obligadas a dar el aviso deberán probar que lo han dado dentro de
los plazos indicados. Se considerará que el aviso se ha dado a tiempo, si se ha
puesto en el correo la carta que lo contenga, dentro del plazo establecido. Cuan-
do la persona obligada a dar este aviso no lo haya dado en el plazo que fija esta
ley, no incurrirá en caducidad; pero será responsable, si ha lugar, del perjuicio
causado por su negligencia, sin que los daños y perjuicios puedan exceder el im-
porte del cheque.

Art. 43.- Por medio de una de las cláusulas “sin gastos”, “sin protesto” o cual-
quier otra cláusula equivalente escrita en el cheque y firmada especialmente, el
librador, los endosantes y los avalistas, pueden dispensar el tenedor de hacer
protestar el cheque, y en este caso el tenedor podrá ejercer sus recursos sin dicho
acto. Esta cláusula no dispensa al tenedor de hacer la presentación del cheque
dentro del término establecido, ni de dar los avisos a que está obligado. La prue-
ba de la inobservancia del plazo incumbe a aquel que la invoca contra el tenedor.
Si una de las cláusulas “sin gastos”, “sin protesto”, u otras equivalente ha sido
puesta por el librador, dicha cláusula produce sus efectos frente a todos los fir-
mantes. Si la ha puesto un endosante o avalista, produce sus efectos solamente
frente al que la ha insertado.

Si a pesar de la cláusula puesta por el librador, el tenedor hace protestar el che-
que, deberá asumir los gastos.

Cuando la cláusula haya sido insertada por un endosante, si se ha hecho el pro-
testo, los gastos podrán reclamarse a todos los firmantes.

Art. 44.- Todas las personas obligadas en virtud del cheque son solidariamente
responsables frente al tenedor. El tenedor puede ejercer su acción contra todos
esas personas individual o colectivamente, sin tener que observar el orden en
que ellas se han obligado. El mismo derecho tendrá contra sus garantes todo fir-
mante de un cheque que ha reembolsado su valor.
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La acción intentada contra uno de los obligados no impide el ejercicio de otras ac-
ciones contra los otros obligados, aún contra los que se han obligado posterior-
mente a aquellos contra quienes se inició el primer procedimiento.

Art. 45.- El tenedor puede reclamar a aquel contra quien ejerce su recurso:

a) El importe del cheque no pagado;

b) Los intereses desde el día de la presentación, al tipo legal;

c) Los gastos de protesto, de avisos dados, y demás gastos.

Art. 46.- El que ha reembolsado un cheque puede reclamar a sus garantes:

a) La suma íntegra que ha pagado;

b) Lo intereses de dicha suma desde el día en que la ha reembolsado, cal-
culados al tipo legal, y

c) Los gastos que haya hecho.

Art. 47.- Todo obligado contra quien se ha ejercido un recurso, o que esté expues-
to a ese recurso, puede exigir, contra reembolso del valor, la entrega del cheque
con el acto protesto correspondiente y un recibo que justifique el pago hecho.

Art. 48.- Cuando la presentación del cheque o la instrumentación del protesto
dentro de los plazos prescritos ha sido impedida por un obstáculo insuperable,
(disposición legal y otro caso de fuerza mayor) estos plazos se prolongará. Del
caso de fuerza mayor el tenedor está obligado a dar aviso en el cheque o en la
hoja que se le anexe, en que haga constar dicho aviso. Para todo lo demás se apli-
cará las disposiciones del artículo 42.

Después de la cesación de la fuerza mayor, el tenedor debe presentar el cheque
para el pago sin retardo y si ha lugar, hará extender el protesto. Si la fuerza ma-
yor perdura más de quince días contados desde la fecha en la cual el tenedor ha
dado aviso de tal fuerza mayor a su endosante se podrá ejercer los recursos sin
que sea necesario ni la presentación del cheque ni el protesto, a menos que esos
recursos hayan sido suspendidos por un plazo más largo en virtud de otras le-
yes.

No se considerarán como casos de fuerza mayor los hechos puramente persona-
les que atañen el tenedor o aquel a quien él haya encargado de la presentación
del cheque o de hacer protesto.

CAPÍTULO VII
EL NÚMERO DE EJEMPLARES

Art. 49.- Los cheques emitidos por bancos establecidos en la República y pagade-
ros en otra plaza del territorio nacional o en el extranjero, con excepción de los
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cheques al portador, podrán librarse en varios ejemplares y cada uno de dichos
ejemplares deberá tener el mismo número y expresar si es original, duplicado,
triplicado, etc., a falta de lo cual, cada ejemplar se considerará como cheque dis-
tinto.

Art. 50.- El pago hecho en virtud de uno de esos ejemplares es liberatorio, aún
cuando no se haya estipulado que dicho pago anula los efectos de los otros ejem-
plares del cheque.

El endosante que ha trasmitido los ejemplares del cheque a diferentes personas,
así como los endosantes siguientes, estarán obligados según todos los ejemplares
que contengan su firma y que no haya sido restituidos.

CAPÍTULO VIII
DE LA ALTERACIÓN

Art. 51.- En caso de alteración del texto del cheque, los que hayan firmado con
posterioridad a la alteración estarán obligados según los términos del texto alte-
rado. Los que hubiesen firmado antes de la alteración estarán obligados según
los términos del texto original.

CAPÍTULO IX
DE LA PRESCRIPCIÓN

Art. 52.- Las acciones del tenedor en recurso contra los endosantes, el librador y
los otros obligados prescriben en el término de seis meses contados desde la ex-
piración del plazo de presentación del cheque.

Las acciones en recurso de cada obligado contra los otros obligados al pago del
cheque, prescriben en el término de seis meses contados desde el día en que el
obligado haya reembolsado el cheque o desde el día en que se haya iniciado ac-
ción judicial contra dicho obligado.

Sin embargo en caso de caducidad o de prescripción de las acciones previstas an-
teriormente, subsistirán las acciones ordinarias contra el librador y contra los
otros obligados que se hayan enriquecido injustamente.

Art. 53.- El plazo de la prescripción en caso de acción en justicia, sólo correrá des-
de el día de última diligencia judicial.

Esta prescripción no se aplicará si ha habido condenación o si la deuda ha sido
reconocida en acto separado.

La interrupción de la prescripción no tiene efecto sino contra aquel respecto de
quien el acto interruptivo ha sido realizado. Sin embargo, los presuntos deudo-
res estarán obligados a afirmar bajo juramento, en caso de ser requeridos, que
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ellos no son ya deudores y sus viudas, herederos o causahabientes, que creen de
buena fe que ya no se debe nada.

CAPÍTULO X
DE LOS PROTESTOS

Art. 54.- El protesto deberá hacerlo un notario o alguacil, en el domicilio de libra-
do, o en su último domicilio conocido. En caso de falsa indicación de domicilio
procederá al protesto una información sumaria.

Art. 55.- Independientemente de las formalidades requeridas por otras leyes
para los actos de protesto debe contener la transcripción literal del cheque, de los
endosos y avales, así como el requerimiento de pago de su importe. Enunciará
también la presencia o la ausencia del representante legal del librado, los moti-
vos de la negativa de pago y la imposibilidad o la negativa de firmar y en caso de
pago parcial, la suma que ha sido pagada.

Los notarios y alguaciles están obligados, bajo pena de daños y perjuicios, a ha-
cer mención del protesto en el mismo cheque y esta mención deberá estar fecha-
da y firmada por el notario o alguacil.

Art. 56.- Ningún acto de parte del tenedor del cheque puede suplir el acto de
protesto, fuera de los casos previstos expresamente en esta ley.

Art. 57.- Los notarios y alguaciles están obligados bajo pena de destitución y re-
sarcimiento de costas, daños y perjuicios a las partes, a entregar copia exacta de
los protestos y a irlos asentando íntegros, día por día, y por orden de fecha en un
registro especial, foliado, rubricado y llevado con las formalidades prescritas
para los protocolos.

CAPÍTULO XI
DE LOS CHEQUES ESPECIALES

Art. 57-bis.- El cheque certificado los cheques denominados en los usos banca-
rios “cheques de gerencia” o de “administración”, y los “cheques de viajeros”
tienen el carácter de certificados de depósitos a la vista, son transmisibles por en-
dosos, no están sujetos a plazo alguno de presentación y son imprescriptibles.

Queda absolutamente prohibido emitir al portador los cheques a que se refiere
este Artículo

Las disposiciones de esta ley sólo se aplicarán a los cheques de instituciones ofi-
ciales cuando no colidan con las leyes y reglamentos administrativos.
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CAPÍTULO XII
DISPOSICIONES GENERALES Y PENALES

Art. 58.- La palabra “banco” tal como se usa en la presente ley, sólo comprende
los que como tales están legalmente autorizados.

Art. 59.- La presentación y el protesto del cheque solo pueden hacerse en días la-
borales y en las horas bancarias aprobadas por el Superintendente de Bancos.

Cuando el último día del plazo acordado por la ley para realizar los actos relativo
al cheque y especialmente para la presentación al pago y para hacer el protesto
sea día feriado legal, el plazo se prorrogará hasta el primer día laborable que siga
a la expiración de dicho plazo. Los días feriados intermedios se incluirán en el
cómputo del plazo.

Art. 60.- Los plazos establecidos en la presente ley no comprenden el día desde el
cual comienzan.

Art. 61 .- No se concederá plazo de gracia para el pago del cheque.

Art. 62.- La entrega de un cheque en pago, aún aceptada por el acreedor, no pro-
duce novación. En consecuencia, el crédito original subsiste con todas sus garan-
tías hasta que el cheque recibido por el acreedor haya sido pagado, certificado o
cambiado por un cheque de administración por el librado.

Art. 63.- Independientemente de la formalidades prescritas para el ejercicio de la
acción en garantía, el tenedor de un cheque protestado puede, con permiso del
juez, embargar conservatoriamente los bienes muebles del librador y endosante.

Art. 64.- El librador que emite un cheque sin expresar el lugar de emisión o sin fe-
cha, el que pone fecha inexacta en el cheque o lo libra a cargo de otra persona que
no sea un banco, podrá ser condenado a una multa de uno a veinticinco pesos.
Todo el que emite un cheque sin provisión previa y disponible puede ser conde-
nado a la misma multa, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 66.

Art. 65.- Por las libretas talonarios de cheques en blanco que entreguen los ban-
cos, exigirán en todos los casos recibo firmado por el cliente o por su apoderado.

Los clientes podrán hacer imprimir talonarios de cheques con su nombre y para
su propio uso en sus relaciones con el banco.

Art. 66.- (Modificado por la Ley 62-2000, del 3 de agosto del 2000). Se castigará
con las penas de la estafa establecidas por el artículo 405 del Código Penal, sin
que la multa pueda ser inferior al monto del cheque o al duplo del mismo, o a la
insuficiencia de la provisión:

a) El emitir de mala fe un cheque sin provisión previa y disponible, o con
provisión inferior al importe del cheque, o cuando después de emitido
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se haya retirado toda la provisión o parte de ella, o se haya ordenado al
librado, sin causa justificada, no efectuar el pago;

Se reputará siempre mala fe el hecho del librador que, después de notifi-
cado por el interesado de la no existencia o de la insuficiencia de la pro-
visión o de su retiro, no la haya puesto, completado o repuesto a más
tardar dentro de los dos días hábiles que sigan a dicha notificación.

b) El aceptar, a sabiendas, un cheque emitido en las condiciones que ex-
presa el apartado precedente;

c) Las personas que fraudulentamente en el caso del artículo 35, penúlti-
mo acápite, se hagan figurar como herederos o sucesores del propieta-
rio fallecido del cheque sin tener calidad para sucederle, o que afirmen
ser los únicos herederos o sucesores a pesar de tener conocimiento de al-
guno que no figure en el acta, o que toleren a sabiendas que figuren
como herederos o sucesores personas que no tienen esa calidad.

En caso de reincidencia deberá pronunciarse la suspensión total o par-
cial de los derechos mencionados en el artículo 42 del Código Penal.

Se castigará con la pena de reclusión:

d) La alteración fraudulenta o falsificación de un cheque;

e) El recibir con conocimiento de ello un cheque así alterado o falsificado.
Todas las infracciones de que trata el presente artículo, se considerarán
como igual delito para determinar si ha habido reincidencia.

En caso de procedimientos penales contra el librador, el acreedor que se
haya constituido en parte civil podrá demandar ante los Jueces de la ac-
ción pública, una suma igual al importe del cheque, más los daños y
perjuicios, si ha lugar, pero si lo prefiere, podrá también demandar en
pago de su reclamación ante la jurisdicción correspondiente.

En todos los casos de este Artículo será aplicable el artículo 463 del Có-
digo Penal respecto de las penas no pecuniarias.

PÁRRAFO I.- Se prohíbe el otorgamiento de la libertad provisional bajo fianza a
los prevenidos de violación a la presente ley. Cuando el violador sea una perso-
na moral, la pena se impondrá a su representante legal, gerente o administrador.

PÁRRAFO II.- La persona que haya sido privada de su libertad debido a la emi-
sión de un cheque sin la debida provisión de fondos o provisión insuficiente, po-
drá hacer suspender la privación de su libertad en cualquier momento, haciendo
la debida provisión de fondos al banco librado o pagando directamente al benefi-
ciario el monto del cheque emitido. La confirmación por escrito del beneficiario
del cheque al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial que haya dicta-
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do la prisión preventiva, en donde se afirme que aquel recibió el valor de dicho
cheque, liberará de inmediato al prevenido, sin perjuicio de las acciones en da-
ños y perjuicios ya establecidas o por establecer por ante la jurisdicción pertinen-
te, así como de las sanciones correspondientes.

Art. 67.- El librado que, de mala fe indique una provisión inferior a la existente,
podrá ser condenado a una multa de RD$25.00 a RD$500.00, según la gravedad
del caso.

Art. 68.- (Modificado por la Ley No. 62-2000, del 3 de agosto del 2000). En todos
los casos en que por los motivos indicados en esta ley, el librado rehúse el pago
de un cheque, deberá anexar al mismo un volante donde conste la razón del
rehusamiento de pago, bajo pena de ser responsable del monto de dicho cheque,
independientemente de las indemnizaciones.

Art. 69.- Las obligaciones puestas por la ley a cargo de los bancos no eximen del
pago de los servicios bancarios a que tengan derecho dichas instituciones de con-
formidad con las tarifas regularmente establecidas.

Art. 70.- La presente ley comenzará a aplicarse a los cheques que se libren seis
meses después de publicada en la Gaceta Oficial.
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1.- VENTA CONDICIONAL DE MUEBLES

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

LEY No. 483 SOBRE VENTAS

CONDICIONAL DE MUEBLES

Art. 1.- Para los fines de esta Ley se denomina venta condicional de muebles,
aquella en que se conviene que el derecho de propiedad no es adquirido por el
comprador mientras no haya pagado la totalidad del precio y cumplido las de-
más condiciones expresamente señaladas en el contrato.

“Párrafo I.- Toda persona física o moral que se proponga dedicarse al negocio de
venta condicional de muebles, independientemente de cualquier otra exigencia
o requisito legal, antes de iniciar el ejercicio de sus actividades deberá proveerse,
previa solicitud que haga al efecto, de una autorización especial expedida sin
costo alguno, por la Dirección General de Rentas Internas, quien remitirá una co-
pia de dicha autorización al Director del Registro Central de Ventas Condiciona-
les de Muebles, quien, a su vez, se abstendrá de inscribir los contratos de esta na-
turaleza, cuya parte vendedora no esté provista de la indicada autorización.”

“Párrafo II.- La mencionada autorización especial podrá ser cancelada por el Di-
rector General de Rentas Internas inmediatamente se compruebe que el benefi-
cio de la misma ha violado cualquiera de las disposiciones de la presente Ley, no
sin antes haberle concedido al presunto infractor un plazo no mayor de 5 días há-
biles para sujetarse al cumplimiento de la misma; cuando la violación consista en
el no registro del contrato dentro del plazo legal establecido, el infractor deberá
ajustarse al pago de los derechos e impuestos correspondientes, independiente-
mente del pago de un recargo de RD$50.00, como penalidad, por cada contrato
dejado de registrar oportunamente, el cual será hecho efectivo en la Colecturía
de Rentas Internas correspondiente. Toda cancelación de una autorización espe-
cial, deberá ser notificada por el Director General de Rentas Internas al Director
del Registro Central de Ventas Condicionales de Muebles. La notificación de di-
cha cancelación se hará a las personas autorizadas a realizar ventas condiciona-
les de muebles, que se encuentren en falta, por correo certificado. La fecha del re-
cibo de la notificación será el inicio de cualquier plazo relativo a esta materia”.
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“Párrafo III.- (Transitorio). Aquellas personas físicas o morales que en la actuali-
dad están dedicadas al negocio de venta condicionales de muebles deberán obte-
ner la autorización especial aquí señaladas dentro de un plazo de treinta (30) días
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. Esta autorización podrá ser
negada en caso de que el solicitante tenga deudas pendientes con el Fisco por
aplicación de esta Ley”.

Art. 2.- En las oficinas de los Directores de Registro Civil de los Municipios y bajo
la dirección de dichos funcionarios, se establece el Registro de Ventas Condicio-
nales de Muebles con carácter obligatorio.

Se establece un Registro Central de Contratos de Ventas Condicionales en la Ofi-
cina del Registro Civil de Santo Domingo, donde serán enviados por los Ayunta-
mientos respectivos los expedientes relativos a tales operaciones.

Art. 3.- El vendedor condicional de muebles está en la obligación de solicitar den-
tro del plazo de 30 días de la fecha del contrato, mediante un formulario que será
vendido en las Colecturías de Rentas Internas el cual firmará conjuntamente con
el comprador, la inscripción del contrato en el Registro establecido en el artículo
anterior, ya sea directamente o por mediación del Director del Registro Civil del
Municipio en que la venta es realizada. En este último caso el Director del Regis-
tro Civil expedirá recibo provisional al vendedor y remitirá el contrato al Regis-
tro Central de Ventas Condicionales de Muebles.

Párrafo I .- Los contratos de Ventas condicionales una vez inscritos y los pagarés
suscritos o las Letras de cambio aceptadas, como consecuencia de los mismos, se-
rán negociables por el vendedor o sus causahabientes, por simple endoso una o
más veces, aún después de iniciada la ejecución y también después de la termina-
ción de esta.

Los endosatarios podrán ejercer las vías legales y utilizar los mismos procedi-
mientos judiciales que los vendedores originales.

Párrafo II.- El traspaso por endoso de un contrato de venta condicional de mue-
bles deberá mencionarse en el Registro original donde figure la inscripción de la
venta condicional a que dicho traspaso se refiere.

Párrafo III.- Los vendedores de muebles bajo el régimen de la presente Ley debe-
rán llevar un libro en el cual asentarán en orden cronológico y numeración suce-
siva las ventas efectuadas, con los siguientes datos: nombre del comprador, clase
de artículo y su numeración y otro signo que lo individualice, fecha del contrato
y su vencimiento y número de inscripción en el registro.

Párrafo IV.- El libro a que se refiere el párrafo anterior debe ser registrado con ex-
presión del número de folios que contienen, en su primera y última página, en el
Distrito Nacional por el Director del Registro Central de Ventas Condicionales y
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en los Municipios por el Director del Registro de los mismos. A dicho libro se le
aplicará un sello de Rentas Internas de RD$1.00, el cual será cancelado por el fun-
cionario que haga el registro.

Párrafo V.- Cuando el comprador haya pagado la totalidad del precio, el vende-
dor otorgará un Certificado de Propiedad. Ninguna persona o institución de cré-
dito puede hacer operaciones comerciales de ninguna clase respecto de un mue-
ble que no esté amparado por este Certificado. Cualquier negociación será consi-
derada nula y el vendedor podrá recuperar el mueble sin necesidad de reembol-
so alguno, aparte de las sanciones penales en que puedan incurrir el comprador
y los terceros de acuerdo con el Art. 18 de esta ley.

“Párrafo VI.- Los formularios para la remisión de contratos con fines de inscrip-
ción, deberán ser llenados cronológicamente y observando la numeración corre-
lativa, sin enmiendas o tachaduras. El vendedor deberá remitir una copia de los
formularios usados, incluyendo los anulados, a más tardar los días 10 de cada
mes, a la Dirección General de Rentas Internas. En caso de error deberá ser anula-
do el formulario conservándolo el vendedor en original y copia, salvo la que
debe enviar a la Dirección General de Rentas Internas, durante un año, por lo me-
nos”

Art. 4.- Además de pagar todos los impuestos y derechos establecidos por otras
leyes, el vendedor deberá pagar previo a la inscripción, un impuesto en la Colec-
turía de Rentas Internas de un medio por ciento (½%) del precio fijado en el con-
trato, el cual nunca será menor de RD$50.00, y de cuyo pago el Colector hará una
anotación en el Contrato correspondiente El Director del Registro Central de
Ventas Condicionales no inscribirá ningún Contrato de Ventas Condicionales si
no se le prueba el pago de esta impuesto.

Párrafo I.- Sin embargo, cuando el balance final de la deuda sea menor de cin-
cuenta pesos, los actos judiciales y extrajudiciales y los demás que sean necesa-
rios para efectuar el cobro, quedan exentos de todo impuesto, incluyendo los
creados para los documentos.

Párrafo II.- El vendedor que no deposite la documentación correspondiente para
fines de registro en el plazo de 30 días establecido en el artículo 3, será castigado
con multa de RD$50.00 a RD$200.00, por cada contrato que deje de inscribir, sin
perjuicio del pago de los derechos adeudados. Los Inspectores de Rentas Inter-
nas puedan facultados para comprobar las infracciones de la anterior disposi-
ción; y será de la competencia de los Juzgados de Paz y conocer y decidir de todo
sometimiento por violación de la misma.

Art. 5.- La inscripción en el registro creado por esta ley reemplaza en lo que se re-
fiere a los contratos de venta condicional, el registro establecido por la ley sobre
registro de actos judiciales y extrajudiciales y surte los mismos efectos jurídicos.
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Art. 6.- Al recibir los contratos sobre ventas condicionales los Directores de Re-
gistro harán la inscripción indicando en las columnas correspondientes, los si-
guientes datos: a) Número de orden de la inscripción; b) Fecha y hora en que el
interesado hizo el depósito, ya fuera en la Oficina Central o en una Oficina Muni-
cipal; c) Nombre y residencia del vendedor; d) Nombre y residencia del compra-
dor; e) Breve descripción de la cosa vendida, con indicación de la marca, el nú-
mero y cualesquiera otras señales que la individualicen; f) Precio de Venta; g)
Condiciones a que está sujeta la adquisición del derecho de propiedad por el
comprador; h) Se dejará un espacio en blanco en el cual se anotarán los traspasos
sucesivos por endoso de que pueda ser objeto el contrato según se prevé en el art.
3 de esta ley.

Párrafo I.- Además, se deben llevar dos índices alfabéticos uno por los apellidos
de los vendedores y de los compradores y otro por la designación y la marca de
los objetos, que permitan verificar con seguridad y rapidez si existe o no en al re-
gistro de inscripción de determinado contrato.

Párrafo II.- Al dorso del ejemplar depositado, el Director del Registro certifica la
inscripción con su firma, indicando la fecha y hora del depósito y el número y fo-
lio de la inscripción devolviendo al interesado por la misma vía por la cual se
efectuó el depósito.

Art. 7.- Toda persona puede hacerse expedir certificación de si existe o no ins-
cripción de contrato de venta condicional relativo a determinado objeto, median-
te solicitud escrita presentada al Director del Registro de Ventas Condicionales
directamente o por mediación del Director del Registro de un Municipio, con se-
llo de veinticinco centavos. En la certificación se hará constar cualquier traspaso
por endoso de que haya sido objeto el contrato.

Art. 8.- La cancelación de una inscripción puede ser solicitada sin expresar moti-
vos por la persona a cuyo favor se encuentre a la sazón la propiedad del objeto
vendido de acuerdo con aquella inscripción y sus menciones; así como por el
comprador o sus causahabientes mediante prueba fehaciente de que el compra-
dor ha adquirido la propiedad de la cosa por haber cumplido las condiciones es-
tipuladas o por otro motivo, o de que el titular inscrito consiente en la cancela-
ción. Cuando el Director de Registro tenga dudas acerca de la prueba que pre-
sente el que solicite la cancelación, debe solicitar la aquiescencia del dicho titular.
La cancelación se anotará en columnas adicionales del registro y en los índices,
indicando su fecha y su causa, y archivándose la solicitud.

Párrafo.- La solicitud de cancelación debe estar provista de un sello de Rentas
Internas de cincuenta centavos.

Art. 9.- Los contratos de ventas condicionales sólo serán oponibles a terceros
cuando hayan sido registrados de conformidad con esta ley en el plazo de treinta
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días establecido en el artículo tercero, pudiendo entonces el propietario o sus
causahabientes reivindicar las cosas vendidas en manos de dichos terceros en los
mismos casos en que según se dispone más adelante, pueden reivindicarlas en
manos del comprador. Las enajenaciones y cargas reales consentidas por el com-
prador u obtenidas judicialmente, así como los embargos y secuestros hechos
por deudas del comprador, se reputarán nulos respecto del propietario y de todo
otro interesado. Así mismo es nula toda cesión o traspaso que haga el comprador
sin el consentimiento del vendedor, incluso los contratos de empeño y pactados
con los Montes de Piedad.

Art. 10.- Cuando el comprador haya dejado de pagar una o más porciones del
precio, o de cumplir cualquiera de las prohibiciones que exige el contrato, o
cuando viole cualquiera de las prohibiciones contenidas en el mismo, a los cuales
está subordinada el derecho de adquirir la propiedad del mueble, el vendedor o
sus causahabientes podrán notificarle un acto de intimación para obtener el pago
de las obligaciones adeudadas o para requerirle cumplir las obligaciones y
prohibiciones violadas, otorgándole un plazo de 10 días francos y advirtiéndole
que si no efectuare el pago o cumpliere la estipulación violada, la venta quedará
resuelta de pleno derecho a la expiración del plazo, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, pudiendo el vendedor o sus causahabientes reivindicar
el mueble vendido en cualesquiera manos en que se encuentre.

Párrafo I.- Cuando el persiguiente lo requiera, el Alguacil colocará la cosa bajo la
custodia de un Guardián desde el momento en que notifique al comprador la in-
timación a que se refiere este artículo, dando constancia de ello en el mismo acto,
que deberá ser firmado por el Guardián escogido por el Alguacil.

Párrafo II.- El Alguacil podrá proceder en la forma antes indicada, aún cuando la
cosa se encuentre en manos de un tercero, con la sola obligación de notificarlo al
comprador, en su domicilio real o de elección.

Art. 11.- Transcurrido el plazo otorgado en la intimación hecha conforme al ar-
tículo anterior, sin que el comprador haya efectuado el pago o cumplido la con-
dición, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno. El persiguiente puede entonces solicitar de cualquier
Juez de Paz del municipio donde resida el vendedor o donde se encuentre la
cosa, que dicte auto ordenando la incautación de ésta en cualesquiera manos en
que se encuentre. Este auto no será susceptible de ningún recurso. El vendedor
podrá disponer inmediatamente de la cosa.

Párrafo I.- La incautación podrá comprender todas las partes, piezas o accesorios
que hayan sido incorporados a la cosa después de la venta, en reemplazo de otras
de que estuviese provista cuando fue vendida; a menos que tales piezas o acceso-
rios estén regularmente amparados en provecho de terceros por contratos de
venta condicional.
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Párrafo II.- Cuando el Alguacil encuentre dificultades o, negativa de parte del
comprador o de terceros, para ejecutar un acto de intimación de pago con secues-
tro o el Auto de Incautación, podrá requerir de inmediato, directamente, el auxi-
lio de la Fuerza Pública, la cual deberá serle prestada obligatoria e inmediata-
mente por todas las autoridades policiales y judiciales.

Párrafo III.- Los Alguaciles actuantes, conforme a la presente ley, no incurrirán
en el delito de Violación de Domicilio, por el hecho de penetrar pacíficamente a
la morada del comprador, salvo las sanciones disciplinarias a que se hagan
acreedores.

Art. 12.- La cosa, una vez reivindicada, en la forma prevista en el artículo que an-
tecede, debe ser entregada mediante recibo al persiguiente.

Párrafo I.- El vendedor o la persona que sea titular de los derechos adquiridos en
virtud del Contrato de Venta Condicional, podrá obtener el traspaso en su favor
de la matrícula, cuando se trate de un vehículo de motor, mediante la sola pre-
sentación a la oficina correspondiente del Acta de Incautación.

Párrafo II.- La Colecturía de Rentas Internas no efectuará ningún traspaso de
matrícula, respecto de los vehículos amparados por contratos de Ventas Condi-
cionales, sin la automación expresa del vendedor. Cada vez que se realice una
venta condicional, el vendedor lo notificará al Colector de Rentas Internas, quien
expedirá una matrícula especial con un sello gomígrafo que diga: “INTRANS-
FERIBLE”, según Ley Ventas Condicionales.

Párrafo III.- Cuando se trate de traspaso de otros muebles bastará presentar el
Certificado de Propiedad, creado por esta ley.

Párrafo IV.- Esta previsión es extensiva a los Montes de Piedad y cualesquiera
otras instituciones de crédito.

Art. 13.- Una vez entregada la cosa al persiguiente, se procederá entre las partes
al ajuste de cuentas, salvo que en el contrato se haya convenido prescindir del
mismo. Este debe, en principio, hacerse voluntariamente entre el persiguiente y
el comprador, y en la forma prevista en el contrato. En ausencia de previsiones
relativas al ajuste, o si no hubiere acuerdo, las partes pueden designar uno o más
peritos que hagan el ajuste de cuentas. El interesado deberá intimar a la otra par-
te para que dentro del plazo de la Octava, concurra a la designación de los Peritos
y si tampoco hubiere acuerdo para nombrarlos; los nombrará el Juez cuando una
de las partes lo solicite.

Párrafo I.- Para el ajuste, el perito debe tomar en consideración la diferencia entre
el estado de la cosa al tiempo de la venta y su estado actual, las posibilidades de
revenderla, o el valor en que haya sido revendido, usando el derecho que se le
otorga en el Art. 11, las cantidades pagadas a cuenta, la indemnización corres-
pondiente al goce y uso que ha tenido el comprador mientras tuvo la cosa en su
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poder los gastos y honorarios del procedimiento, y cualesquiera otros factores
susceptibles de influir en la tasación.

Párrafo II.- Aquel que resulta deudor del saldo, está obligado a pagarlo en el tér-
mino de diez días francos después de la notificación que le haga la otra parte con
mandamiento de pago. La hoja de ajuste firmada por las partes o por los peritos,
según el caso y visada por el Juez de Paz constituye título ejecutorio, en virtud
del cual se puede proceder al embargo de los bienes del deudor.

Art. 14.- El titular o beneficiario de un contrato de venta condicional a quien le ha
sido transferido por endoso, pueden indistintamente y sin que pueda oponerse
el beneficio de excusión, perseguir el cobro de la suma adeudada por el compra-
dor ya sea contra este o contra cualesquiera de los endosantes anteriores, respon-
diendo éstos, además, de cualesquiera daños y perjuicios que de la ejecución del
contrato se hubieren podido originar.

Art. 15.- Los endosantes anteriores deberán garantizar al tenedor del título que
ejecute el contrato, la diferencia entre la suma adeudada y el valor de objeto in-
cautado cuando éste sea menor.

Párrafo.- Cualquier endosante perjudicado por la ejecución de los derechos que
acuerden este y el anterior artículo al titular, podrá a su vez recurrir en garantía
contra sus endosantes anteriores y así sucesivamente hasta el vendedor.

Art. 16.- El vendedor o sus causahabientes podrán, a su opción prescindir, en
cualquier estado en que se encuentre el procedimiento, de la incautación del
mueble a que le autoriza la ley y perseguir en cambio, el pago de las obligaciones
en defecto por cualquier medio legal que juzgue conveniente, sin que el compra-
dor pueda hacer objeción alguna por este medio.

Art. 17.- En las ventas condicionales a que se refiere esta ley los riesgos quedan a
cargo del comprador desde el día de la venta.

Cualquier disposición legal que imponga la obligación de reparar daños cau-
sados por los vehículos, no tiene aplicación en cuanto se refiere a los que sean ob-
jeto de ventas condicionales así como tampoco es aplicable ninguna otra disposi-
ción que menoscabe el derecho del vendedor o sus causahabientes sobre los
muebles vendidos de acuerdo con esta ley.

Párrafo.- Salvo convención contraria, los impuestos y el seguro sobre la cosa ven-
dida deben ser pagados por el comprador.

Art. 18.- Constituye abuso de confianza, sujeto a las penas establecidas en el ar-
tículo cuatrocientos del Código Penal.

a) El hecho de parte del comprador de vender, ceder, empeñar, o en cual-
quier forma ejercer actos de disposición de la cosa, antes de haber ad-
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quirido el derecho de propiedad, salvo con el consentimiento expreso
del vendedor;

b) El hecho de transportar o permitir que se transporte la cosa vendida,
fuera de la localidad donde se ha indicado en el Contrato, salvo vehícu-
los de factor en tráfico normal;

c) El hecho de destruir, deteriorar la cosa por descuido o negligencia cul-
pables, ocultarla o llevarla a un sitio distinto donde le fue instalada;

d) El hecho de cambiar, alterar o en cualquier forma modificar los núme-
ros que individualizan la cosa vendida;

e) El hecho de no entregar la cosa vendida cuando le sea requerida por
Alguacil, actuando en virtud de los Arts. 11 y 12 de esta ley;

f) Cualquier persona o representante de institución de crédito que sea de-
positaria o haya aceptado o realizado cualquier negocio con un mueble
vendido al amparo de esta ley, cuando la cosa no ha sido pagada total-
mente al vendedor, cometerá el delito previsto en este artículo.

Párrafo I .- El ministerio público deberá ordenar la prisión preventiva del com-
prador denunciado por el delito previsto anteriormente, tan pronto reciba una
querella formal y justificada.

Párrafo II.- Las sentencias dictadas por violación de la presente ley, no serán re-
curribles por oposición.

Art. 19.- El Director del Registro Central de Ventas Condicionales y los Directo-
res del Registro en los Municipios, sin perjuicio de las demás sanciones que pro-
ceden, son civilmente responsables de los perjuicios que pueda causar a los inte-
resados la inobservancia de las obligaciones que les impone esta ley, o la tardan-
za injustificada en cumplirlas.

“Art. 20.- El Director de la Oficina de Registro cobrará un derecho de RD$1.00
por cada registro de contrato de venta condicional cuando el precio envuelto en
la operación no exceda de Cien Pesos (RD$100.00), y de RD$2.00, cuando exceda
de esa suma. Se autoriza a los Ayuntamientos a cobrar por el registro de contra-
tos de ventas condicionales el cinco por mil (5x1000) del precio de venta en ellos
expresado.

PÁRRAFO I.- Cuando el registro se efectúe en un Municipio se cobrarán cin-
cuenta centavos (RD$0.50) adicionales, por concepto de Registro Central.

PÁRRAFO II.- Los derechos que por este artículo se autoriza a cobrar a los
Ayuntamientos, no estarán sujetos a la deducción de cinco por ciento en favor de
los Directores de Registro previsto en el artículo 48 de la Ley de Registro de Actos
Civiles, Judiciales y Extrajudiciales”.
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Art. 21.- La presente ley deroga y sustituye la No. 1608 Sobre Ventas Condiciona-
les de Muebles, de fecha 29 de diciembre de 1947 y sus modificaciones y deroga
cualquier disposición legal que le sea contraria.
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LEY No. 482

De fecha 2 de octubre de 1969

Que modifica los artículos 2, 6 y 20 de la Ley 483 de fecha 9
de noviembre de 1964 sobre Ventas Condicionales

de Muebles y dicta otras disposiciones.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Número 482.

CONSIDERANDO: Que el sistema establecido por la Ley No. 483 sobre el re-
gistro de contratos de ventas condicionales de muebles, de fecha 9 de noviembre
de 1964, modificada por la Ley No. 520 de fecha 2 de diciembre de 1964, impide
que los Ayuntamientos de las jurisdicciones en que se realizan las operaciones de
ventas de muebles reciban los beneficios económicos de esa carga impositiva.

CONSIDERANDO: Que la existencia del registro central de los contratos de
ventas condicionales de muebles ofrece facilidades a los interesados para obte-
ner informes sobre esas operaciones, por lo que conviene que el mismo se man-
tenga pero sin que eso perjudique a los los Ayuntamientos en que se realicen las
operaciones, los cuales necesitan obtener ingresos por tal concepto en propor-
ción al volumen de las ventas que se realicen en sus respectivas jurisdicciones.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY

Art. 1.- Se modifica el artículo 2 de la Ley No. 483, de fecha 9 de noviembre de
1964, para que en lo adelante rija así:

“Art. 2.- En las oficinas de los Directores de Registro Civil de los Municipios, y
bajo la dirección de dichos funcionarios, se establece el Registro de Ventas Con-
dicionales de Muebles con carácter obligatorio”.
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Art. 2.- Se establece un Registro Central de Contratos de Ventas Condicionales
en la Oficina del Registro Civil en Santo Domingo, donde serán enviados por los
Ayuntamientos respectivos los expedientes relativos a tales operaciones.

Art. 3.- Se modifica el artículo 6 de la Ley No. 483, de fecha 9 de noviembre de
1964, para que en lo sucesivo rija con el siguiente texto:

“Art. 6.- Al recibir los contratos sobre ventas condicionales los Directores de Re-
gistros harán la inscripción indicando en las columnas correspondientes, los si-
guientes datos:

a) Número de orden de la inscripción.

b) Fecha y hora en que el interesado hizo el depósito, ya fuera en la Oficina
Central o en una oficina Municipal.

c) Nombre y residencia del vendedor.

d) Nombre y residencia del comprador.

e) Breve descripción de la cosa vendida, con indicación de la marca, el nú-
mero y cualesquiera otras señales que la individualicen.

f) Precio de Venta.

g) Condiciones a que está sujeta la adquisición del derecho de propiedad
por el comprador.

h) Se dejará un espacio en blanco en el cual se anotarán los traspasos suce-
sivos por endoso de que pueda ser objeto el contrato según se prevé en
el artículo 3 de esta Ley.

PARRAFO I.- Además, se deben llevar dos índices alfabéticos uno por los apelli-
dos de los vendedores y compradores y otro por la designación y la marca de los
objetos, que permitan verificar con seguridad y rapidez si existe o no en el regis-
tro de inscripción de determinado contrato.

PARRAFO II.- Al dorso del ejemplar depositado, el Director del Registro certifi-
ca la inscripción con su firma, indicando la fecha y hora del depósito y el número
y folio de la inscripción devolviendo al interesado por la misma vía por la cual se
efectuó el depósito”.

Art. 4.- Cuando el registro del contrato de venta condicional se efectúe en la Ofi-
cina de Registro de un municipio, éste enviará los datos de esa operación al Re-
gistro Central de Santo Domingo para que haga el asiento correspondiente.

Art. 5.- Se modifica el artículo 20 de la Ley No. 483 del 9 de noviembre de 1964,
reformado por la Ley No. 520 de fecha 2 de diciembre de 1964, para que en lo su-
cesivo rija de la siguiente manera:
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“Art. 20.- El Director de la Oficina de Registro cobrará un derecho de RD$1.00
por cada registro de contrato de venta condicional cuando el precio envuelto en
la operación no exceda de Cien Pesos (RD$100.00), y de RD$2.00, cuando exceda
de esa suma.

Se autoriza a los Ayuntamientos a cobrar por el registro de contratos de ventas
condicionales el cinco por mil (5x1000) del precio de venta en ellos expresado.

PARRAFO I.- Cuando el registro se efectúe en un Municipio se cobrarán cin-
cuenta centavos (RD$0.50) adicionales, por concepto de Registro Central.

PARRAFO II.- Los derechos que por este artículo se autoriza a cobrar a los
Ayuntamientos, no estarán sujetos a la deducción de cinco por ciento en favor de
los Directores de Registro previsto en el artículo 48 de la Ley de Registro de Actos
Civiles, Judiciales y Extrajudiciales.

Art. 6.- Ningún contrato de venta condicional de muebles podrá ser registrado
fuera de la jurisdicción en que se hubiera efectuado la venta y el Director de la
Oficina de Registro que violare esta disposición será sancionado con la destitu-
ción y con pena correccional de seis meses a dos años.

Promulgada el 2 de octubre del 1969,

Gaceta Oficial No. 9158 de fecha 11 de octubre de 1969.
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2. VENTA CONDICIONAL DE INMUEBLE

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

LEY No. 4969, sobre Contrato de Administracion con
Promesa de Venta de Bienes Muebles o Inmuebles

Art. l.- Se entiende por contrato de administración con promesa de venta, aquel
en que el propietario entrega para su administración con opción de compra, du-
rante el tiempo que libremente fijen las partes, bienes muebles o inmuebles, por
su naturaleza o por su destino, sin que se opere trasmisión del derecho de pro-
piedad mientras no se hayan cumplido todas las condiciones estipuladas en el
contrato.

Art. 2.- El contrato de administración con opción de compra puede ser redactado
bajo firma privada, certificadas las firmas por Notario Público. No será exigible
la formalidad del registro ni de la transcripción aún cuando su duración exceda
de cuatro años.

Art. 3.- Las partes podrán convenir en el contrato que el propietario mantenga un
control y vigilancia sobre todos los bienes, operaciones, negocios, gastos en ge-
neral, así como servicio de inspección, con el objeto de asegurar una administra-
ción eficiente, para cuyos fines podrá oponerse, imponiendo su decisión, a cual-
quier operación, negocio o gasto proyectado o efectuado por el administrador.

Art. 4.- Podrá estipularse en el contrato que la opción de compra se conceda en
razón de la persona, constituyendo un derecho personal e intransferible que el
administrador beneficiario no podrá transmitir a ningún título, ni por ninguna
causa, ni a sus herederos, sucesores o causahabientes.

Art. 5.- Cuando se opere la rescisión, resolución o resiliación del contrato por:
muerte de administrador beneficiario, falla, negligencia, ineficiencia o manio-
bras dolosas del administrador, éste, ni sus herederos o sucesores, podrán exigir
compensación ni indemnización por ninguna causa.
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Art. 6.- Si los bienes muebles o inmuebles entregados en administración produ-
cen frutos, ingresos o beneficios periódicos o durante cierto tiempo del año, el
propietario tendrá el derecho de exigirle al administrador rendición de cuentas
en la misma forma en que se produzcan los frutos, ingresos o beneficios.

Promulgada el 7 de agosto de 1958.
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3.- VENTAS ACUMULATIVAS

EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Ley No. 946 sobre Ventas Acumulativas

Art. 1.- Para los efectos de esta ley se entenderán por Ventas Acumulativas aque-
llas que se realicen mediante contratos en los cuales se convenga en cualquier an-
ticipo parcial o total, periódico o en fecha determinada del precio de la venta de
bienes o efectos, muebles o inmuebles, que sean ofrecidos al público para entrega
futura en planes de ventas regulares con o sin el incentivo de sorteo periódicos
que determinen la cancelación o rebaja del precio de la venta.

Art. 2.- Los individuos, firmas o corporaciones que inicien Venta Acumulativas
estarán obligados, antes de ofrecerlas al público, a comunicarlo al Colector de
Rentas Internas del Distrito de Santo Domingo, o de la Provincia en que intenten
realizar sus operaciones, depositando en manos de dicho Colector una relación
del plan de ventas con copia certificada del contrato escrito que habrá de presen-
tar a sus clientes o compradores, en el cual contrato deberán estar claramente es-
pecificados el precio de la venta; los bienes o efectos que se desean vender; la fe-
cha en que el vendedor hará la entrega; las cantidades que se requieran como pa-
gos anticipados; las fechas en que deberán ser hechos los pagos anticipados; el
número de clientes, entre los cuales se disponga la distribución de los objetos
ofrecidos en cada plan o serie de ventas y el plan de cancelación o rebaja del pre-
cio de la venta por medio de sorteos si los hubiere.

Art. 3.- El Colector de Rentas Internas expedirá una autorización o permiso para
cada serie de Ventas Acumulativas, siempre que el vendedor haya cumplido los
demás requisitos indicados en esta ley mediante el pago de un derecho de
RD$25.00 cuando el valor total de la serie no exceda de RD$1,200.00 o de un dere-
cho igual al 2 por ciento del valor de la sede, cuando dicho valor exceda de
RD$1,200.00.

Art. 4.- Los vendedores están obligados a depositar en la colecturía de Rentas
Internas, en dinero efectivo o en cheque certificado por una institución Bancaria,
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legalmente establecida en la República, un valor igual al 25 por ciento del monto
de cada serie de Ventas Acumulativas, que será retenido hasta treinta días des-
pués de la fecha fijada para la entrega de los bienes o efectos vendidos con el fin
de responder a las reclamaciones que los compradores puedan justificar por fal-
tas imputables a los vendedores.

Art. 5.- Quedan liberados de la obligación de hacer el depósito exigido por el ar-
tículo anterior:

1 - Los vendedores que presten fianza bancaria o garantía real hipotecarias
sobre el monto total de cada serie de ventas;

2 - Los vendedores comerciantes que mantengan durante la vigencia de las
Ventas Acumulativas, existencias de mercaderías cuyo valor sea cuatro
veces mayor, por lo menos, que el de los efectos que deban recibir los
compradores; y

3 - Los vendedores comerciantes en cuyo beneficio presten fianza otros co-
merciantes que se encuentren en las condiciones de solvencia indicadas
en el ordinal anterior.

Párrafo I.- El monto de las existencias de mercaderías de los comerciantes, ven-
dedores o fiadores, se determinará por sus respectivos inventarios; y, en todo
caso, la exactitud de éstos podrá ser comprobados por la Dirección General de
Rentas Internas, la cual denegará los permisos para las ventas cuando las garan-
tías ofrecidas por los vendedores o por los fiadores no sean suficientes, a su jui-
cio.

Párrafo II.- Cada serie de pólizas será remitida por los Colectores, para fines de
registro de la Dirección General de Rentas Internas, con la debida constancia de
que se ha efectuado el pago del impuesto y de que han sido satisfechas las garan-
tías exigidas por la ley.

Art. 6.- Las personas que operen Ventas Acumulativas sin llenar las prescripcio-
nes contenidas en la presente ley o en los reglamentos que dicte el Poder Ejecuti-
vo para su ejecución serán condenadas a una multa de RD$100.00 a RD$500.00 o
a prisión de diez a treinta días o ambas penas a la vez.

Art. 7.- La presente ley deroga y sustituye la Ley No. 491, del 8 de abril de 1933 y
todas sus modificaciones.

Promulgada el 13 de julio de 1945
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COMERCIO CONTROLADO

Ley No. 387 del 23 noviembre del 1932.
sobre Casas de Empeños

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Art. 1.- Para los efectos de la presente Ley, se consideran casas de COMPRA
-VENTA o de empeño, todas aquellas que compren, vendan, permuten, empe-
ñen o de cualquier modo trafiquen con objetos usados, nuevos o viejos.

Art. 2.- Los dueños, encargados, administradores, socios gestores o liquidadores
de una casa de compra-venta o de empeño, están obligados a tener un libro en el
cual asentarán día por día, sin retardo alguno, todas las operaciones a que se re-
fiere el Art. 1 de esta Ley.

Párrafo I.- El libro precedentemente citado, será autorizado, firmado y sellado
por el Alcaide de la Común donde se establezcan la casa. En la primera y última
hoja, el Alcaide hará constar el número de folios útiles.

Párrafo II.- Al anotarse la operación, se hará constar el nombre, apellido, edad,
estado, profesión y domicilio de la persona con quien se efectúe. Cuando se trate
de un hombre, se hará constar, además el número de su Cédula Personal y la fe-
cha de expedición. En la misma anotación se describirá, con todos sus detalles, él
o los objetos motivo de la operación, así como el valor de ésta; y se expedirá un
recibo al interesado en donde se hará constar todo lo anotado en el libro relativo
a la operación.

Párrafo III.- (Sustituido por la Ley No. 5115 del 27 de abril de 1959, G. O. 8353).
La Dirección General de Rentas Internas y Bienes Nacionales por medio de los
inspectores bajo su dependencia, tendrán facultad para inspeccionar las casas de
empeño y de compra venta, así como para someter a sus propietarios a la acción
de la justicia, en caso de violación a las leyes que regulan su funcionamiento y
operaciones, todo sin perjuicio de las facultades que tiene la Policía Judicial.

Art. 3.- Cuando en una casa de compra-venta o de empeño se encuentren objetos
robados o adquiridos por la perpetración de un delito de estafa o de abuso de
confianza, el dueño de la casa de compra-venta o de empeño, su encargado, ad-
ministrador, socio gestor o liquidador, esta obligado a entregar dichos objetos,
sin remuneración de ninguna especie, probada su complicidad, al primer reque-
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rimiento que le sea hecho por un Oficial de la Policía Judicial. La negativa de en-
tregar dichos objetos al primer requerimiento, constituye, además de una viola-
ción a la presente ley, un acto de complicidad a la infracción que se persiga.

Art. 4.- El dueño, encargado, administrador, socio gestor o liquidador de una
casa de compra-venta o de empeño, en ningún caso podrá realizar operaciones
de compra, venta, permuta o empeño, con una persona menor de diez y ocho
años de edad.

Art. 5.- Para la persecución y sanción de los delitos de robo, estafa o abuso de
confianza, los Oficiales de la Policía Judicial a que se refiere el Art. 9 del Código
de Procedimiento Criminal reformado, practicarán en las casas de compra-venta
o de empeño, todas las visitas domiciliadas que sean necesarias para la compro-
bación de los delitos a que se ha hecho mención.

Art. 6.- Dentro de los primeros quince días de promulgada la presente ley, el
dueño, encargado, administrador, socio gestor o liquidador de una casa de com-
pra-venta o de empeño está obligado a enviar al Alcalde de la Común, donde
esté establecido la casa, al Comisario Municipal de la misma Común, un inventa-
rio de todos los objetos que forman la existencia general de la casa. Estará obliga-
do también a remitir a las citadas autoridades, trimestralmente un inventado de
sus existencias.

Art. 6.-bis (Agregado por la Ley No 850 del 4 de abril del 1945, G.O. 6233). Los objetos
recibido en compra, permuta o empeño o en cualquier otro concepto por las ca-
sas de compra-venta, y respecto de los cuales hubiere vencido el plazo estipula-
do en los contratos para los clientes interesados puedan readquirirlo, repermur-
tarlo, o retirarlo del empeño, podrá ser objeto de libre disposición, siempre me-
diante escrito, por las personas previstas en el Art. 1 de esta ley, a los 60 días cum-
plidos del vencimiento del plazo estipulado, sin las formalidades del artículo
2078 del Código Civil, cuando el valor de la operación no exceda de cincuenta
pesos. Dentro de esos sesenta días, el cliente tendrá derecho a readquirir el objeto
u objetos de que se trata, pagando el valor que hubiere recibido, más los intereses
legales hasta el día del pago. Cuando la operación sea de más de cincuenta pesos,
o cuando las personas previstas en el artículo 1 de esta ley quieran disponer de
los objetos antes de los sesenta días ya indicados, se observarán en todos los ca-
sos y cual que fuete la apariencia de la operación, la disposiciones del artículo
2978 del Código Civil.

Art. 7.- El hecho de encontrarse uno o más objetos en una casa de compra-venta o
de empeño, sin estar anotados en el inventado, o en el libro establecido por esta
ley, constituye una violación a la misma.

Art. 8.- (Mod. por la Ley 850 del 4 de abril de 1945, G. O 6233). Toda infracción a la
presente ley, se castigará con prisión correccional de un mes a un año y multa de
treinta a doscientos pesos, sin perjuicio de las penas que establece el Código Pe-
nal, contra los cómplices de un delito de robo, estafa o abuso de confianza.

929

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



Párrafo I.- Igual sanción será aplicada a toda persona que clandestinamente hi-
ciere negocios de compra-venta o de empeño.

Párrafo II.- La presente Ley deroga toda otra que le sea contraria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en la ciudad de Santia-
go de los Caballeros, asiento provisional del Poder Legislativo, el 15 de Septiem-
bre del año mil novecientos treinta y dos; años 89o de la Independencia y 70o de
la Restauración.

Miguel Angel Roca

Presidente

J. R. Berrido. L. E. Henríquez Castillo

Secretario Secretario

DADA en la Sala de Secciones del Senado, en la Ciudad de Santiago de los Caba-
lleros, asiendo provisional del Poder Legislativo el tres del mes de Noviembre
del año mil novecientos treinta y dos, año 89° de la Independencia y 70° de la
Restauración.

Mario Fermín Cabral

Presidente

D. A. Rodríguez J. M. Idelfonso

Secretario Secretario

Ejecútese, comuníquese y publíquese en todo el territorio de la República, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en San José de las Matas, Residencia temporal del Poder Ejecutivo, a los
diez días del mes de Noviembre del año mil novecientos treinta y dos.

RAFAEL L. TRUJILLO

Presidente de la República

Refrendados:

Jacinto B. Peynado Ramón O. Lovatón,

Secretario de Estado de la Presidencia Procurador General de la República
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INQUILINATO

República Dominicana

Decreto No. 4807, del 16 de mayo de 1959, sobre Control de Alquileres
de Casas y Desahucios, Gaceta Oficial No. 8364,

del 29 de mayo de 1959. No. 4807

VISTO el artículo 15 de la ley de Impuesto sobre Documentos No. 2254, del 14 de
febrero de 1950;

En uso de los poderes de que estoy investido por las leyes sobre Medidas de
Emergencia, No. 2700, del 28 de enero de 1951, y No. 5112, del 24 de abril de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 54 de la Constitución
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.- El Control de Alquileres de Casas y Desahucios, establecido por el decre-
to No. 5541, del 18 de diciembre de 1948, y sus modificaciones, estará a cargo del
Consultor Jurídico de los Bancos del Estado, quien en lo sucesivo ejercerá esas
funciones con jurisdicción nacional y de acuerdo con las disposiciones conteni-
das en el presente decreto.

Párrafo I.- Los Gobernadores Provinciales actuarán dentro de su jurisdicción,
como delegados del Control de Alquileres de Casas y Desahucios, en todo cuan-
to se refiera a los asuntos de su competencia.

Párrafo II.- El Control de Alquileres de Casas y Desahucios, así establecido, deci-
dirá originalmente los casos que le fueren sometidos, de acuerdo con las pres-
cripciones del presente decreto.

Párrafo III.- En todos los casos en que los funcionarios que ejercen el Control de
Alquileres de Casas y Desahucios figuren como partes interesadas o se encuen-
tren en los casos de recusación señalados por el Art. 378 del Código de Procedi-
miento Civil, la resolución de los mismos corresponderá, en única instancia, a la
Comisión de Apelaciones que establece el Art. 25 de este decreto.
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Art. 2.- Sin el consentimiento escrito del inquilino queda absolutamente prohibi-
do a todo propietario de casas, apartamientos, piezas, habitaciones, etc. aumen-
tar el precio del alquiler de los mismos por encima del tipo que actualmente se
está pagando por ellas, a menos que sea debidamente autorizado por una resolu-
ción del Control de Alquileres de Casas y Desahucios.

Párrafo.- El precio del alquiler autorizado por el Control regirá a partir de la fe-
cha de la resolución que al efecto se dictare.

Art. 3.- Queda prohibido el desahucio del inquilino de un inmueble por persecu-
ción del propietario, salvo que se haya ordenado la resiliación del contrato de al-
quiler por falta de pago del precio del alquiler; o por utilizar el inmueble alquila-
do con un fin diferente para el cual fue alquilado, siempre que sea perjudicial al
propietario o contrario al orden público o a las buenas costumbres; o por el inqui-
lino subalquilar total o parcialmente el inmueble alquilado, no obstante habérse-
le prohibido por escrito; o por cambiar la forma del inmueble alquilado. Cuando
el inmueble vaya a ser objeto de reparación, reedificación o nueva construcción,
o cuando vaya a ser ocupado personalmente por el propietario o su cónyuge, o
por parientes de uno de ellos, ascendientes, descendientes o colaterales hasta se-
gundo grado inclusive durante dos años por lo menos, el Control de Alquileres
de Casas y Desahucios autorizará el desalojo.

Párrafo I.- La sentencia que ordene el desalojo del inquilino no podrá ser ejecuta-
da, aunque haya sido dictada ejecutoria no obstante oposición o apelación, sino
después de 15 días de notificada, bajo pena de nulidad del procedimiento y de la
consiguiente responsabilidad civil respecto del persiguiente y de destitución del
alguacil.

Parrafo II.- En el Distrito Nacional y en las provincias en donde el Monte de Pie-
dad tenga sucursales, el alguacil que ejecutare un desahucio deberá depositar
por cuenta del inquilino, en uno de los almacenes de dicha institución, los efectos
muebles que encontrare en el inmueble desalojado, sin perjuicio de lo dispuesto
por el Art. 2102 del Código Civil y de los Artículos 819 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil.

Párrafo III.- El alguacil que violare esta disposición estará sujeto a la pena disci-
plinaria de destitución y a prisión de 15 días hasta 6 meses y de multa de
RD$10.00 a RD$100.00, o ambas penas a la vez.

Art. 4.- La solicitud de autorización para iniciar una acción de desalojo basada en
que el inmueble será objeto de reparación, reedificación o nueva construcción,
indicará claramente la clase de trabajo a realizar, el costo aproximado del mismo
y será acompañado de los planos y permisos correspondientes que se devolve-
rán al solicitante al cerrarse el expediente.
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Art. 5.- (Modificado por el artículo único del decreto No. 6527, del 13 de marzo
de 1961). El Control de Alquileres de Casas y Desahucios no dictará la resolución
sobre el particular, mientras no haya obtenido los informes técnicos que juzgue
convenientes para poder determinar si la obra hace o no indispensable el desalo-
jo de los inquilinos.

“Párrafo a).- Cuando a diligencias del propietario o por virtud de orden de auto-
ridad competente, el desahucio se ha obtenido con el propósito de una nueva
construcción, reconstrucción o reparación de un inmueble y éste estuviera ocu-
pado por algún establecimiento comercial o de industria fabril, amparado por
una patente desde cinco años o más con anterioridad al desalojo, el inquilino ten-
drá la preferencia de volver a ocupar dicho inmueble si dentro del plazo de 30
días, a contar de la fecha en que el propietario le notifique por acto de alguacil
que va a proceder a la nueva construcción, reconstrucción o reparación, le mani-
fiesta en la misma forma al propietario su propósito de volver a ocupar el inmue-
ble por un alquiler que no excederá del uno por ciento del valor adquirido por el
inmueble por efecto de la nueva construcción, reconstrucción o reparación.

“Párrafo b).- En el caso de que el inmueble objeto de una nueva construcción, re-
construcción o reparación hubiera estado ocupado por varios inquilinos en vez
de por uno sólo, o en caso de que dos o más inmuebles colindantes tuvieren que
ser demolidos con el objeto de hacer de ellos una sola edificación, el inquilino
que se encontrare en las condiciones indicadas en el párrafo anterior y que haya
ocupado la mayor parte del inmueble o el mayor de los inmuebles objeto de de-
molición o que en igualdad de espacio con otro u otros inquilinos lo haya ocupa-
do por el mayor tiempo en virtud de un contrato de alquiler, tendrá la preferen-
cia indicada en dicho párrafo y será la única persona a quien el propietario le de-
berá notificar la fecha en que se inicie la nueva construcción, reconstrucción o re-
paración del inmueble o de los inmuebles desalojados.

“Párrafo c).- En caso de nueva construcción, reconstrucción o reparación, el pro-
pietario sólo estará obligado a lo prescrito en los párrafos a) y b), si la nueva cons-
trucción, reconstrucción o reparación se adapta a la naturaleza del negocio o ne-
gocios que operaba el inquilino en el antiguo local.

“Párrafo d).- Lo prescrito en los párrafos a), b) y c) de este artículo no se aplicará
cuando el propietario ocupare la casa construída de nuevo, reconstruída o repa-
rada, por sí mismo con su familia, o con un negocio de su propiedad o de la pro-
piedad de su cónyuge, o de un familiar o afín suyo, hasta el segundo grado, in-
clusive.

“Párrafo e).- El inquilino que obtenga el realquiler de una casa construída, re-
construída o reparada, no podrá sub-alquilarla ni en todo ni en parte, ni permitir
su ocupación total o parcial a ningún título por otra persona, sino con una expre-
sa autorización escrita del propietario. En caso de violación a esa disposición, el
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propietario podrá perseguir el desalojo de la casa por el inquilino en falta, me-
diante autorización del Control de Alquileres de Casas y Desahucios, el cual de-
berá concederla en este caso. La autorización se extenderá a todos los
sub-inquilinos u ocupantes.

“Párrafo f).- Las controversias que se susciten con relación a las disposiciones de
este artículo serán de la competencia de los Tribunales de Primera Instancia,
pero antes de iniciarse cualquier acción, la parte interesada deberá promover
una tentativa de conciliación ante el Control de Alquileres de Casas y Desahu-
cios.

“TRANSITORIO: Estas modificaciones son aplicables a todos los casos en los
cuales el propietario no haya aún comenzado la nueva construcción, reconstruc-
ción o reparación”.

Art. 6.- La solicitud de autorización para iniciar una acción de desalojo basada en
que el inmueble será ocupado por una de las personas antes indicadas, estará
acompañada de una declaración jurada del propietario que ateste que el inmue-
ble será ocupado por él personalmente o por uno de los beneficiarios indicados
en el artículo 3, durante dos años, por lo menos y que no la alquilará ni entregará
en ninguna forma durante ese lapso.

Párrafo.- Salvo los casos fortuitos o de fuerza mayor, el propietario o el cónyuge
o la persona que se haya prevalido de las disposiciones de este artículo y que en
el término de dos meses después de efectuado el desalojo y por el lapso de dos
años por lo menos no haya ocupado personalmente el inmueble desalojado, se
considerará culpable de violación del presente decreto y, por lo tanto, será casti-
gado en la forma prevista en el artículo 35 del mismo. Si se tratare del propieta-
rio, será condenado, además, al pago adicional de una suma que represente una
cantidad no menor de tres meses ni mayor de dos años del precio del alquiler. En
cualquier caso el inquilino podrá, asimismo demandar que se le reintegre en el
goce del alquiler que disfrutaba y, en el caso de ordenarse la reintegración, no es-
tará obligado el propietario al pago de la indemnización a que se refiere este ar-
tículo.

Art. 7.- La resolución del Control de Alquileres de Casas y Desahucios que auto-
rice la iniciación de un procedimiento de desalojo especificará la fecha desde la
cual y hasta la cual será efectiva y mencionará el plazo para recurrir en apelación
contra la misma, según el Art. 26.

Art. 8.- En los casos en que los propietarios de casas se nieguen a recibir de sus
respectivos inquilinos el precio de los alquileres de las mismas, estos últimos po-
drán depositar en las Colecturías de Rentas Internas de la República, el valor co-
rrespondiente a dichos alquileres, indicando al hacer el depósito el nombre y la
dirección del propietario, la calle y el número de la casa alquilada y el mes a que
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corresponda la suma depositada (Modificado. Ver párrafo II del artículo 4 de la
ley No. 17-88, del 5 de febrero de 1988).

Art. 9.- Dichas sumas serán recibidas por la Colecturía de Rentas Internas de la
jurisdicción correspondiente como valores en consignación, en favor de los pro-
pietarios de las casas alquiladas (Idem ley 17-88).

Párrafo I.- En los municipios donde no existan Colecturías de Rentas Internas, el
depósito de las sumas ya indicadas se efectuará en las Tesorerías Municipales
(Modificado implícitamente por el artículo 2 de la ley No. 17-88, del 5 de febrero
de 1988).

Párrafo II.- Los referidos valores estarán exentos de toda clase de impuestos fis-
cales o municipales; pero los certificados que expidan los Colectores o los Tesore-
ros estarán sujetos a un sello de Rentas Internas de RD$1.00 a cargo del solicitan-
te del Certificado cuando éste dé constancia de no haber consignación o cuando
el valor consignado no exceda de RD$15.00. (Modificado por el párrafo II del ar-
tículo 4 de la ley No. 17-88, del 5 de febrero de 1988).

Art. 10.- Toda notificación de demanda en desalojo intentada contra cualquier
inquilino, por la causa de falta de pago de alquileres, deberá ser encabezada por
un certificado expedido por el Colector de Rentas Internas o por el Tesorero Mu-
nicipal de la Jurisdicción, según el caso, en el cual conste que el inquilino deudor
no ha depositado, como valor en consignación, la suma total de los alquileres
adeudados (Idem ley 17-88).

Art. 11.- El original de dicho certificado será depositado por el demandante en el
Juzgado de Paz que conozca la demanda, el cual no podrá dictar ninguna senten-
cia de desalojo si dicho depósito no es realizado.

Art. 12.- Los inquilinos de casas que hubieran sido demandados en desahucios
por falta de pago de alquileres tendrán oportunidad para cubrir al propietario la
totalidad de la suma adeudada, más los gastos legales, hasta el momento en que
deba ser conocida en audiencia la demanda correspondiente. En estos casos los
jueces deben sobreseer la acción, cuando comprueben que el inquilino ha puesto
a disposición del propietario el total de alquileres y los gastos adeudados, y que
éste se ha negado a recibirlos.

Art. 13.- Todo inquilino que se encuentre en el caso previsto en el artículo ante-
rior podrá depositar el total de los alquileres y gastos adeudados al propietario,
en la Colecturía de Rentas Internas de su jurisdicción o a falta de ésta, en la Teso-
rería Municipal correspondiente o llevar dicha suma a la audiencia para entre-
garla al propietario o a su representante legal ante el propio juez que conozca de
la demanda, o por su mediación (ver ley 17-88).
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Art. 14.- Todo propietario que tenga un inmueble en alquiler y pretenda un au-
mento en el precio de éste se dirigirá al Control de Alquileres de Casas y Desahu-
cios por solicitud escrita que exprese tal propósito. Esta solicitud contendrá, en
forma clara y precisa, la designación del inmueble, el nombre del inquilino, el
monto del alquiler actual, el aumento pretendido, así como cualesquiera otras in-
dicaciones que el Control estime útiles.

Art. 15.- Cuando un inmueble desocupado haya sido objeto de reparación o ree-
dificación el propietario podrá alquilarlo al nuevo inquilino a un tipo de alquiler
que esté en concordancia con el aumento del valor del inmueble por efecto de la
reparación o reedificación.

Párrafo.- Cuando se trate de inmuebles de nueva construcción el propietario po-
drá alquilarlos siguiendo la misma norma indicada respecto del valor del arren-
damiento.

Art. 16.- En los dos casos del artículo anterior, el propietario actuará sin previa
intervención del Control, pero el inquilino, cuando el precio del alquiler que le
haya fijado el propietario exceda del uno por ciento mensual sobre el valor del
inmueble, incluyendo el solar, podrá recurrir al Control de Alquileres de Casas y
Desahucios para que éste, ajustándose a la norma ya indicada, fije un precio de
alquiler equitativo para las dos partes.

Art. 17.- El inquilino que se encontrare disconforme con el tipo de alquiler que
está pagando podrá dirigir al Control de Alquileres de Casas y Desahucios una
solicitud de rebaja del mismo, a la cual deberá anexar el recibo que compruebe
que no tiene ninguna mensualidad pendiente de pago, y deberá expresar lo que
actualmente paga, la disminución a que aspira y los motivos que aduzca. El Con-
trol podrá reducir el alquiler, si fuere excesivo y excediere del 1% del valor del in-
mueble, incluyendo el solar.

Párrafo.- Esta solicitud podrá ser hecha por el inquilino aún cuando el alquiler
que pague haya sido estipulado por escrito y aunque haya realizado pagos con-
forme al convenio.

Art. 18.- En todos los casos en que el Control esté facultado por el presente decre-
to aumentar o disminuir el precio de los alquileres tomará en cuenta el avalúo del
inmueble hecho por la Dirección General del Catastro Nacional, así como los au-
mentos y reducciones del mismo efectuados sobre dicho inmueble y a falta de di-
cho avalúo, la situación del edificio y sus condiciones físicas en el momento de
decidirse cada caso.

Art. 19.- El Control de Alquileres de Casas y Desahucios no autorizará aumentos
o rebajas del precio de ningún alquiler antes de cumplirse 6 meses de haberse ini-
ciado el arrendamiento.
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Art. 20.- Sin embargo, en todos los casos de solicitud de rebajas de alquiler de las
casas que reciban los funcionarios encargados del Control de Alquileres de Ca-
sas y Desahucios, que sean relativos a casas o parte de casas situadas en Santo
Domingo y sus ensanches o urbanizaciones, se hará una rebaja del 50 por ciento
del alquiler si la casa o parte de casa de que se trate tiene su servicio de disposi-
ciones de excretas humanas a base de letrina o letrinas, y no de una instalación
sanitaria satisfactoria. Si ha habido rebaja anterior, la nueva rebaja se hará de
modo que unida a la primera, represente el 50 por ciento del alquiler primera-
mente rebajado.

Párrafo.- La disposición anterior no será aplicable cuando se trate de casas situa-
das en vías o sitios de Santo Domingo donde no haya servicio de agua, mientras
éste no sea establecido. En tales casos, las solicitudes de rebaja de alquiler se deci-
dirán por apreciación de las circunstancias que se tienen en cuenta en esta mate-
ria.

Art. 21.- Queda prohibido al propietario realizar en las casas, apartamientos o
habitaciones alquiladas, cualesquiera maniobras o estratagemas que tiendan a
disminuir las condiciones de habitabilidad de las mismas, tales como clausura de
agua o luz, supresión parcial o total de techos o tabiques, etc. En estos casos, el
Control de Alquileres de Casas y Desahucios, apoderado por petición de los in-
quilinos interesados, ordenará el restablecimiento de las condiciones de habita-
bilidad de los lugares alquilados, a cargo del propietario, independientemente
de las sanciones a que hubiere lugar contra el propietario en falta.

Art. 22.- Todas las disposiciones de este decreto son aplicables a las relaciones
entre inquilinos y subinquilinos en cuanto fuere de lugar.

Art. 23.- El Control de Alquileres de Casas y Desahucios tomará las medidas que
crea útiles para su propia edificación y podrá solicitar, además, informes a cual-
quier funcionario o empleado público, en relación con el inmueble objeto de in-
vestigación, quienes estarán en la obligación de rendir dichos informes.

Art. 24.- Cualquier caso que no esté previsto en este decreto y que no haya asumi-
do carácter judicial, será resuelto por el Control de Alquileres de Casas y De-
sahucios en la forma en que aconseje el interés público.

Art. 25.- De cualquiera solicitud dirigida al Control de Alquileres de Casas y De-
sahucios, se deberá informar a la otra parte interesada, concediéndosele un plazo
para que exponga sus alegatos.

“Art. 26.- (Modificado por el artículo único del decreto No. 6943, del 22 de julio
de 1961). Habrá una Comisión de Apelación sobre Alquileres de Casas y Desahu-
cios, que estará integrada por el Secretario de Estado de Justicia, el Secretario de
Estado de Interior y Cultos y el Síndico del Distrito Nacional, o por funcionarios
que éstos designen en su representación, dentro de sus respectivas dependen-
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cias, a la que podrán recurrir en apelación los propietarios e inquilinos, contra
cualquier decisión del Control de Alquileres de Casas y Desahucios, con la cual
no estuvieren conformes. Un funcionario o empleado de la Secretaría de Estado
de Justicia designado por el Secretario, actuará como Secretario de esta Comisión
sin voz ni voto.

“Los motivos de inhibición a que se refiere el artículo 1, párrafo III de este decre-
to, se aplicarán también a los miembros de la Comisión de Apelación, quienes se-
rán reemplazados, cuando proceda, por sus sustitutos legales, pudiendo éstos a
su vez hacerse representar en la forma establecida precedentemente”.

Art. 27.- Esta apelación deberá ser hecha por escrito dentro de los veinte días pos-
teriores a la fecha de la remisión de la resolución recurrida. Los expedientes de
apelación se harán llegar a la Comisión por conducto de los funcionarios que hu-
bieren actuado en el caso originalmente, después de haber participado dicha
apelación a la otra parte interesada, para que dicho Secretario los someta a la con-
sideración de la mencionada Comisión de Apelación.

Art. 28.- Para su mejor edificación, la Comisión de Apelación podrá solicitar las
informaciones que crea pertinentes, así como ordenar cuantas medidas estimare
útiles.

Art. 29.- La Comisión de Apelación podrá dictar al Control de Alquileres de Ca-
sas y Desahucios cualquier pauta que considere conveniente para su mejor de-
senvolvimiento.

Art. 30.- Los acuerdos de la Comisión de cada sesión se asentarán, en resumen,
en un libro empastado, que estará bajo la custodia del Secretario de la Comisión,
y que será firmado por todos los miembros en la sesión próxima, si fuere aproba-
da.

Art. 31.- Las resoluciones dictadas por el Control de Alquileres de Casas y De-
sahucios y por la Comisión de Apelación serán comunicadas al propietario y al
inquilino interesados.

Art. 32.- Toda solicitud dirigida al Control de Alquileres de Casas y Desahucios o
a la Comisión de Apelación para obtener un cambio en el tipo de alquiler, deberá
llevar sellos de Rentas Internas para documentos por valores de: RD$ 3.00 si se
solicita un aumento; RD$2.00 si se solicita una rebaja por inquilinos que paguen
más de RD$15.00 de alquiler mensual; las solicitudes de rebaja de alquiler de in-
quilinos que paguen hasta RD$15.00 estarán exentas de dichos sellos. Las solici-
tudes de los propietarios deberán ser hechas una por cada inquilino, si tal fuere
el caso.

Art. 33.- Toda solicitud dirigida al Control de Alquileres de Casas y Desahucios o
a la Comisión de Apelación para obtener el desahucio de un inquilino, por una
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de las causas establecidas en el presente decreto, deberá llevar un sello de Rentas
Internas para documentos de RD$4.00. Las solicitudes deberán ser hechas una
por cada inquilino.

Art. 34.- Las resoluciones, tanto del Control de Alquileres de Casas y Desahucios
como de la Comisión de Apelación, estarán exentas del pago de impuestos de se-
llos de Rentas Internas sobre documentos. Asimismo, estarán exentos de pago de
este impuesto los documentos que las partes sometan en apoyo de sus instancias.

Art. 35.- Cualquier violación a las disposiciones de este decreto, o a las resolucio-
nes que se dicten en virtud del mismo, será castigada de conformidad con las le-
yes sobre Medidas de Emergencia, No. 2700, del 28 de enero de 1951, y No. 5112,
del 24 de abril de 1959.

Art. 36.- Cuando el Control de Alquileres de Casas y Desahucios tenga denuncia,
de parte interesada, de la violación de cualquiera de las disposiciones del presen-
te decreto, o de cualquier resolución basada en el mismo, comunicará el caso al
Procurador Fiscal del Distrito Judicial correspondiente, para los fines legales.

Art. 37.- Es entendido que todas las cuestiones que puedan surgir en relación con
los desahucios con posterioridad a las resoluciones definitivas que se dicten en
virtud de este decreto, serán de la exclusiva competencia de las jurisdicciones ju-
diciales.

Art. 38.- El presente decreto deroga y sustituye los decretos No. 5541, del 18 de
diciembre de 1948; No. 6823, del 19 de septiembre de 1950; No. 7538, del 2 de
agosto de 1951; No. 7644, del 23 de septiembre de 1951; No. 1803, del 5 de junio
de 1956; No. 3400, del 20 de diciembre de 1957, y No. 4767 del 1ro. de mayo de
1959, y todas las modificaciones de dichos decretos, así como cualquier otra dis-
posición que le sea contraria.

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominica-
na, a los dieciséis días del mes de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.
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2.- DECRETO No. 4900

Que regula el depósito de los efectos muebles en el Monte de Piedad, a
consecuencia del procedimiento de desahucio previsto en decreto

sobre el Control de Alquileres de Casas y Desahucios,
No. 4807. G. O. No. 8375, del 29 de junio de 1959. No. 4900

VISTO el artículo 3 de la ley sobre el Monte de Piedad, No. 1490, del 26 de julio
de 1947, tal como quedó reformado por la ley No. 2098, de fecha 1ro. de septiem-
bre de 1949;

VISTO el artículo 3, párrafo II, del decreto sobre Control de Alquileres de Casas
y Desahucios, No. 4807, de fecha 16 de mayo del 1959;

En uso de los poderes de que estoy investido por las leyes sobre Medidas de
Emergencia No. 2700, del 28 de enero de 1951, y No. 5112, del 24 de abril del 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 54 de la Constitución
de la República, dicto el siguiente:

DECRETO:

Art. 1.- El depósito de efectos muebles en el Monte de Piedad, entregados a esta
institución a consecuencia de procedimientos de desahucios, según se prevé en
el artículo 3, párrafo II del decreto que regula el Control de Alquileres de Casas y
Desahucios, de fecha 16 de mayo del 1959, se regirá por las normas que se dispo-
nen a continuación:

Art. 2.- Los gastos de transporte de los muebles objeto de desalojo se harán por
cuenta del inquilino; pero serán avanzados por el persiguiente, quien entregará
dichos muebles al Monte de Piedad sin costo alguno para esta institución.

Art. 3.- La tarifa de los derechos de almacenaje de los efectos depositados será fi-
jada por resolución de la Junta Directiva del Monte de Piedad.

Art. 4.- El Monte de Piedad llevará un registro, separado de sus otras operacio-
nes, para asentar los depósitos efectuados conforme al presente decreto, con in-
dicación del nombre y domicilio del persiguiente y del inquilino en cuyo perjui-
cio se ha hecho el desalojo. A requerimiento de parte interesada, el Monte de Pie-
dad expedirá recibo o copia de éste por los efectos depositados.
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Art. 5.- El Monte de Piedad hará la valoración que considere procedente de los
efectos depositados, la cual hará consignar en el registro y recibo a que se refiere
el artículo anterior.

Art. 6.- El término máximo del depósito de los efectos recibidos por el Monte de
Piedad en virtud del presente decreto no será de más de seis meses, pudiéndose
consignar un término menor, según la naturaleza de los efectos depositados.

Art. 7.- El Monte de Piedad podrá rehusar el depósito de efectos susceptibles de
fácil deterioro o que resulten peligrosos o inconvenientes. No responderá de la
pérdida o deterioro de los objetos depositados cuando éstos provengan del tiem-
po o de la naturaleza misma de la cosa depositada. Tampoco responderá de la
pérdida o deterioro cuando éstos provengan de casos fortuitos o de fuerza ma-
yor. No obstante esto, tendrá la obligación de conservar los objetos recibidos en
prenda y además deberá asegurarlos contra el riesgo de incendio. En caso de pér-
dida o deterioro de dichos objetos, se tomará como base, para la reparación a que
hubiere lugar, el avalúo hecho por el Monte de Piedad al tiempo de recibirlos en
depósito.

Art. 8.- El inquilino desalojado tendrá derecho a pagar en cualquier momento el
monto de los gastos de depósito, seguro y otros accesorios para recuperar la po-
sesión de los efectos objeto del desalojo depositados en el Monte de Piedad, sin
perjuicio de aquellos acreedores que hubieren conservado sus derechos de con-
formidad con la ley.

Art. 9.- Vencido el término del depósito sin que el inquilino o cualquier otro inte-
resado haya pagado la suma adeudada por los conceptos señalados en el artículo
anterior, el Monte de Piedad procederá, sin ninguna formalidad judicial, a su
venta en pública subasta o de grado a grado, de acuerdo con el procedimiento se-
ñalado en los artículos 28, 29, 30, 31, 32, 33 , 35 y 36 de la ley sobre el Monte de
Piedad en lo que dicho procedimiento sea aplicable a los depósitos efectuados
conforme a este decreto.

Art. 10.- Del producto o precio de la venta, se pagarán los gastos de subasta, de
depósito y seguro así como cualquier otro en que se hubiere incurrido para la
conservación de los bienes.

Art. 11.- El excedente del precio quedará a disposición del inquilino desalojado o
de sus acreedores que hubieren conservado sus derechos de acuerdo con la ley,
especialmente del artículo 2102 del Código Civil.

Párrafo I.- La acción en entrega de dicho excedente prescribirá a los seis meses de
la fecha de la venta de los bienes muebles recibidos en depósito, y su importe in-
gresará al Monte de Piedad.

941

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



Art. 12.- Los casos no previstos en este decreto serán resueltos de conformidad
con las disposiciones de la ley sobre el Monte de Piedad.

Art. 13.- La Junta Directiva del Monte de Piedad dictará aquellas disposiciones
que fueren necesarias para el mejor desenvolvimiento de las operaciones a que
se contrae este decreto y dictará con el mismo fin las instrucciones que procedan
tanto a su oficina principal como a sus sucursales.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece días del mes de junio de mil novecientos cincuenta y nue-
ve.
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EXPLOSIVOS

Ley No. 262 del 17 de Abril de 1943, Gaceta Oficial No. 5906,
Sobre Materias Explosivas

Art. 1.- Se prohibe a toda persona, natural o jurídica, importar, almacenar o tener
en su poder o bajo custodia, recibir vender o disponer en cualquier otra forma,
comprar o adquirir de otro modo, desnaturalizar, manipular y usar de cualquier
manera toda clase de substancias explosivas, o aquellas substancias que sin ser
directamente explosivas puedan utilizarse en la fabricación de explosivos, salvo
cuando se haga mediante el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
presente ley.

Art. 2.- Se consideran explosivos toda substancia o mezcla de substancias, que
tengan la propiedad de descomponerse instantáneamente, explotando, por per-
cusión, por cebos o fulminantes o por cualquiera otro método adecuado.

Art. 3.- (Modificado por la Ley No. 219 del 1966. Y por la Ley No. 1183 del 4 de Ju-
nio de 1946, Gaceta Oficial No. 6455).- Se consideran substancias directamente
explosivas y, en consecuencia, afectadas por esta ley, las siguientes:

Ácido pícrico y picratos, aire líquido, dinamita y toda mezcla que contenga más
de 1% de nitroglicerina, dinitroclorhidrina, dinitrotolueno, llamado también di-
nitrotoluol, nitrato amónico, nitrocelulosa incluyendo el algodón pólvora, nitro-
glicerina, nitroglicol, pistones, cebos y fulminantes, pólvora, tetril-tetranitro-
nietíl-etil-amilina, trilita, trinitrocresol, trinitrotolueno llamado también TNT o
trotil, y toda mezcla de los productos anteriormente señalados. Amatol, amid-
pulver, dinamita amoniacada, dinamita gelatinizada, ammonita, ammoupulver,
astralita, analita, pacsal, aquinita, ballistica, ball powder, bituminita, tetranitroa-
nilina, cheddita, cordita, coronita, dinitroglicol, grenita, dinitro, resorcinato de
plomo, fulminato de plomo y mercurio, almidones nitrados, piro algodones, te-
tranitrometano, hexógeno, gelatina explosiva, hexanitrodiphenylamina, pele-
clorato de amenio, potasio y sodio, dinitrofenol, gelinita hexil y derivados, nitru-
ro de plomo, mercurio y plata hexanitromanita, nitramón, nitroguanidino, tetra-
nitrato de pentaeritrol, acetiluros de cobre y plata y todo material que contenga
más de 1% de nitroglicol.

Art. 4.- (Modificado por Ley No. 1183 del 4 de junio de 1946, Gaceta Oficial -No.
6455. (Modificado por la Ley No. 219 del 1966.).- Se consideran substancias no di-
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rectamente explosivas, pero que pueden utilizarse en lo fabricación de explosi-
vos, y, en consecuencia, afectadas por esta ley, las siguientes:

Ácido nítrico fumante, Ácido sulfúrico, clorato de potasio, colodión, nitrato de
mercurio, nitrato de potasio, nitrato de sodio, nitrobensol, percloratos, persufa-
tos, sulfato de potasio, sulfuro de antimonio, ácido nítrico concentrado, gliceri-
na, glicol y toda mezcla que contenga más del 50% de ácido nítrico.

Art. 5.- (Modificado por Ley No. 1183 del 4 de junio de 1946, Gaceta Oficial No.
6455.- “Las listas contenidas en los dos artículos anterioras no son limitativas, y
por lo tanto, podrán ser ampliadas o reducidas por decreto del Poder Ejecutivo”.

Art. 6.- Se considera como fabricante de explosivos a toda persona, natural o jurí-
dica, que se dedique a preparar mezcla explosivas, tanto a partir de substancias
que sean directamente explosivas, como a partir de otras que no lo sean. Las per-
sonas que se dediquen a confeccionar fuego de artificio o de diversión quedan in-
cluidas en la definición anterior.

Art. 7.- La fabricación de explosivos no es permitida sin autorización y reglamen-
tación especiales del Poder Ejecutivo. La presente disposición no se aplicará a los
fabricantes de fuegos de artificio o de diversion.

CAPITULO II
De la Importación y de la Reventa

Art. 8.- Toda persona, natural o jurídica que se dedique a la importación, almace-
naje o reventa de cualquier clase de substancias inscribir previamente en un Re-
gistro Especial que llevará el Ministro de las Fuerzas Armadas, mediante el pago
de un impuesto de RD$500.00 (QUINIENTOS PESOS), que se tramitará por Ren-
tas Internas debiendo ademas renovarse anualmente esta inscripción asi como el
pago del impuesto antes del 31 de diciembre, sin lo cual nadie podra proveerse
de los permisos correspondientes previstos en la presente ley. La primera anuali-
dad se pagara al solicitarse la inscripción.

Párrafo II: Los que se dediquen a la importación, almacenaje o reventa de las
substancias enunciadas en el Artículo 4 de esta ley estarán sujetos al pago de un
impuesto de RD$200.00 (DOSCIENTOS PESOS), tramitado en la misma forma y
previo el cumplimiento de los mismos requisitos indicados en el presente artícu-
lo para las operaciones relativas a las substancias a que se refiere el artículo 3.

Art. 9.- Toda persona natural o jurídica, que figure en el Registro Espacial a que
alude el artículo anterior esta obligada a solicitar y obtener previamente permi-
sos particulares para cada importación o adquisición que quiera efectuar, de la
Secretaría de Estado de Guerra y Marina y Aviación, por conducto del Goberna-
dor Provincial de su jurisdicción si no esta establecida en el Distrito de Santo Do-
mingo por la vía directa en este último caso.
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Párrafo: Las solicitudes especificarán las cantidades objeto de las operaciones
previstas en el artículo anterior el uso que se le va a dar a las subtancias de que se
trate, el nombre de la persona o firma o a quien se va a dirigir el pedido, el lugar
donde radiquen estas, y todas las informaciones que juzgue con venientes el Se-
cretario de Estado de Guerra, Marina y Aviación.

Art. 10.- Las substancias a que se refiere el artículo tercero de la presente ley de-
berán ser entregadas por el Interventor de Aduanas del Puerto que las reciba al
Oficial Comandante del Ejército Nacional de su jurisdicción, en el término de las
veinticuatro horas subsiguientes a su introducción en el país, para ser guardadas
en el depósito de explosivos correspondientes.

Párrafo.- En cada caso el Oficial Comandante deberá expedir un recibo que cu-
bra la entrega hecha. De este recibo se dará una copia al Interventor de Aduanas,
otra a la Secretaría de Estado de Guerra, Marina y Aviación. El original corres-
ponderá al importador.

Art. 11.- A medida de sus necesidades y con permisos previos del Secretario de
Estado de Guerra, Marina y Aviación, el importador podrá retirar del depósito
de explosivos las cantidades de cada substancia depositada que requiera el nego-
cio o la industria a que se dedique.

Art. 12.- Las substancias incluidas en la lista del artículo 4 podrán ser retiradas de
la Aduana por el mismo importador, previo permiso de la Secretaría de Estado
de Guerra, Marina y Aviación, y ser depositadas en los propios locales del im-
portador.

Párrafo.- Las condiciones y particularidades del depósito aquí autorizado serán
controladas por el Secretario de Estado de Guerra, Marina y Aviación, quien po-
drá disponer todo lo concerniente al depósito de que se trata, inclusive ordenar
su clausura, transferencia o verificación, cuando lo juzgue conveniente.

Art. 13.- Ninguna de las substancias afectadas por la presente ley podrán ser
vendidas sino en virtud de permiso escrito del Secretario de Estado de Guerra,
Marina y Aviación por las cantidades necesarias para usos industriales o medici-
nales.

Art. 14.- Los importadores y revendedores de cualesquiera de las substancias in-
cluidas en la presente ley llevarán anotadas en un libro foliado, dedicado exclusi-
vamente a este objeto las cantidades recibidas y vendidas con indicación de la fe-
cha, cantidad nombre, número y serie de la cédula personal de Identidad y direc-
ción del comprador y referencia del permiso conforme al cual se efectuó la venta.
Este libro deberá ser autorizado y marginado por el Secretario de Estado de Gue-
rra, Marina y Aviación o por un funcionario que él designe.
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Art. 15.- Los importadores deberán dar aviso a la Secretaría de Estado de Guerra,
Marina y Aviación del retiro que hayan hecho de la Aduana o de la venta que ha-
yan efectuado de estas substancias, de acuerdo con los permisos que les hayan
sido concedidos, a más tardar tres días después de que estas operaciones hayan
tenido lugar.

Art. 16.- Los importadores y revendedores de substancias incluídas en los artícu-
los 3 y 4 de la presente ley, deberán enviar mensualmente, del 1 al 5, al Secretario
de Estado de Guerra, Marina y Aviación por las mismas vias que las solicitudes,
una relación de las transacciones hechas con las mismas en el mes anterior.

Art. 17.- Si el importador tiene industria o farmacia y desea dedicar las substan-
cias importadas al uso propio de sus establecimientos, no podrá hacerlo sin soli-
citar y obtener previamente el permiso correspondiente del Secretario de Estado
de Guerra, Marina y Aviación.

CAPITULO III
De la Adquisición al por Menor

Art. 18.- Las substancias de que trata la presente ley, no podrán ser transferidas
por las personas indicadas en el articulo 8 sino en favor de aquellas que las em-
plean en sus industrias (uso industrial) o a farmacias legalmente establecidas
(uso medicinal).- Los que adquieran estas substancias para fines industriales no
podrán traficar con ellas ni transferirlas en ninguna otra forma: las farmacias
sólo podrán traficar con ellas como elementos en fórmulas de aplicacion médica.

Art. 19.- En consecuencia, las personas naturales o jurídicas, que deseen adquirir
cualquier cantidad o porción de las substancias afectadas por la presente ley, con
los fines indicados en el articulo anterior deberan obtener previamente la autori-
zación correspondiente del Subsecretario de Estado de Guerra, Marina y Avia-
ción, mediante solicitud sometida por conducto del Gobernador Provincial de la
Jurisdicción en que residan, en caso de que no estén radicadas en el Distrito de
Santo Domingo, y, directamente si lo están. Estos permisos estaran sujetos al
pago como único gasto, de dos pesos (RD$2.00) en un sello de Rentas Internas
que se adherirá a cada solicitud.

Los sellos que se utilicen por este concepto deberán ser registrados y cancelados
por la Gobernación Provincial de la jurisdicción donde residan los Solicitantes o
por la Secretaría de Estado de Guerra, Marina y Aviación cuando se trate de Soli-
citudes correspondientes a personas naturales o jurídicas que residan en el Dis-
trito de Santo Domingo.

Art. 20.- A fin de que las disposiciones anteriores sean estrictamente cumplidas,
el Secretario de Estado de Guerra, Marina y Aviación dispondrá la apertura de
un registro especial en el que se asentará una relación de las personas, debida-
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mente Clasificadas, que adquieran estas substancias de acuerdo con el artículo
anterior, con indicación de las cantidades exactas de cada substancia por la que
se haya otorgado permiso de adquisición, del uso declarado por el solicitante y
del número, la fecha y demás especificaciones del permiso correspondiente.

Art. 21.- Los adquirientes quedan obligados a someter mensualmente, del 1 al 5,
a la secretaría de Estado de Guerra, Marina y Aviación, por las mismas vías que
las solicitudes, una relación de las substancias compradas, o de cualquier mane-
ra adquiridas, en la que se indique todas las especificaciones del permiso con el
cual se efectuó la adquisición y el uso que hayan dado a cada una de las substan-
cias.

Párrafo I. Cuando se trate de farmacias se indicará, además el número de cada
receta en que figuren substancias afectadas por esta ley, su fecha, el nombre del
médico que la prescribió y el nombre y dirección del paciente para quien se haya
expedido.

Párrafo II. Las farmacias no despacharán ninguna receta de esta naturaleza des-
pués de transcurridos tres días de la fecha de su expedición y después de haber-
las despachado no podrán repetirlas, ni entregar copias de ellas y la conservarán
archivadas durante un año a contar de la fecha de sus respectivos despachos, de
modo que puedan ser fácilmente inspeccionadas por cualquiera autoridad,
agente o empleado autorizado para tal fin por el Gobierno.

Párrafo III.- Cualquier infracción a lo estipulado en el párrafo anterior será casti-
gada con multa no menor de veinticinco pesos ni mayor de cien pesos.

Párrafo IV.- El facultativo que diere receta falsa con el objeto de procurarse o de
ayudar a otra persona a procurarse las substancias a que se refiere el artículo an-
terior, así como toda persona que se procure tales substancias por medio de rece-
tas falsas o por cualquier otro medio que no sea de los autorizados por la presen-
te ley o en cantidades mayores de las que han sido permitidas, serán castigadas
con prisión correccional de dos meses a dos años y multa de veinticinco
(RD$25.00) a quinientos (RD$500.00) pesos o con ambas penas a la vez, sin per-
juicio de las sanciones en que puedan incurrir como autores o cómplices de otras
infracciones cometidas mediante el uso de las mencionadas substancias. El Po-
der Ejecutivo podrá suspender hasta por cinco años en el ejercicio de su profe-
sión al facultativo condenado en virtud de esta ley.

CAPITULO IV
De la fabricación de fuegos de artificios o de diversión y de

la desnaturalización de explosivos

Art. 22.- Ninguna persona natural o juridica podra dedicarse a la fabricación de
fuegos de artificio o de diversión o a la desnaturalización de explosivos sin haber
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obtenido previamente su inscripción en un Registro especial que llevará al efecto
la Secretaría de Estado de Guerra, Marina y Aviacion mediante solicitud someti-
da por conducto del Gobernador Provincial de su jurisdicción, si no estuviere ra-
dicado en el Distrito de Santo Domingo y directamente si lo esta. El interesado
deberá pagar en la Tesorería Nacional la suma de Veinticinco pesos (RD$25.00)
por adelantado cada año antes del 31 de diciembre, como impuesto sobre tal ins-
cripción, debiendo hacer efectiva la primera anualidad al solicitarla.

Párrafo.- Esta inscripción no será acordada por el Secretario de Estado de Gue-
rra, Marina y Aviación, sino luego de comprobar a su satisfacción, por cualquier
medio que él juzgare, oportuno, la capacidad técnica y la solvencia moral del so-
licitante.

Art. 23.- Estas personas no podrán fabricar, ni desnaturalizar, en ningún caso,
sino productos cuyas fórmulas hayan sometido y le fueren aprobadas previa-
mente por el Secretario de Estado de Guerra, Marina y Aviación.

Art. 24.- Los fabricantes de fuegos de artificio o de diversión y los desnaturaliza-
dores de explosivos quedan obligados a someter, mensualmente, del 1 al 5, a la
Secretaría de Estado de Guerra, Marina y Aviación por las mismas vías que las
solicitudes, una relación de las substancias adquiridas, con indicación de todas
las especificaciones de los permisos con los cuales se efectúen las adquisiciones
y, especialmente, de la cantidad de productos por ellas elaborados en cada mes,
tanto a partir de substancias explosivas por sí mismas como a partir de substan-
cias no explosivas, para el caso de los fabricantes; y de la cantidad de explosivos
desnaturalizados, del destino que se les haya dado y del nombre, número y serie
de la cédula personal de identidad y la dirección de las personas a quienes se les
hayan vendido, en el caso de los desnaturalizadores.

Art. 25.- El Secretario de Estado de Guerra, Marina y Aviación podrá limitar la
producción maxima mensual elaborable por cada fabricante o desnaturalizador,
así como la porción maxima de productos elaborados que pueda guardar a un
mismo tiempo en sus almacenes y en general podrá dictar cualquier medida re-
ferente a la seguridad pública o individual relativamente al uso de substancias
empleadas en la confección de los fuegos de artificio o de diversión o para fines
de desnaturalización.

CAPITULO V
Disposiciones generales

Art. 26.- La presente ley es aplicable a cualesquiera departamentos o dependen-
cias del Estado, del Distrito de Santo Domingo o de las Comunes, con la única ex-
cepción de las instituciones militares o policiales, que realicen operaciones de las
previstas en esta ley, no estando, sin embargo, afectadas al pago de los impuestos
prescritos por la misma.
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Art. 27.- Sin embargo, el Secretario de Estado de Guerra, Marina y Aviación po-
drá autorizar a establecimientos del Estado la preparación de pequeñas cantida-
des de explosivos únicamente para fines experimentales o de estudio, previa pe-
tición escrita de los Directores o Jefes de dichos establecimientos bajo responsa-
bilidad de los mismos.

Art. 28.- Toda persona que haya obtenido de la Secretaría de Estado de Guerra,
Marina y Aviación cualesquiera de los permisos exigidos por la presente ley, está
obligada a devolverlos a este Departamento, en el término de veinticuatro horas
a contar de la fecha de su expiración, en caso de que no hayan hecho uso de ellos
dentro del plazo de su validez o a solicitar su renovación, si fuere procedente.

Párrafo.- Estas formalidades deberán ser cumplidas por las mismas vías que las
solicitudes originales.

Art. 29.- Las cantidades por las que se realicen las operaciones indicadas en la
presente ley se expresarán, indefectiblemente, de conformidad con el sistema
métrico decimal. Las cantidades irán escritas en guarismo con la expresión literal
de cada uno de ellos entre paréntesis.

Art. 30.- Los permisos que el Secretario de Estado de Guerra, Marina y Aviación
tiene capacidad para expedir de acuerdo con los Artículos 9 y 19 podrán tener
una vigencia de hasta sesenta (60) días los primeros y de hasta ocho (8) días los
últimos.

Párrafo: Esos plazos podrán ser reducidos discrecionalmente por el funcionario
mencionado de acuerdo con las circunstancias.

Art. 31.- El Secretario de Estado de Guerra, Marina y Aviación tiene capacidad
para ordenar cuantas veces lo juzgue pertinente, la comprobación y verificación
de los libros, existencias, importaciones, ventas, manipulaciones y uso que se
haga de las substancias fabricadas, importadas o vendidas; y, de manera general,
podrá disponer todas las medidas de carácter policial que fueren necesarias para
segurar el más completo control de esta substancia y el más estricto cumplimien-
to de esta ley.

Art. 32.- Todos los impuestos y derechos establecidos por esta ley serán pagados
por medio de depósitos hechos en las Colecturías de Rentas Internas o por medio
de sellos de Rentas Internas.

Art. 33.- Los Gobernadores provinciales deberan emitir su opinión sobre las soli-
citudes y demás asuntos que sean tramitados por su conducto al Secretario de
Estado de Cuerra, Marina y Aviación en relación con las substancias incluidas en
los Artículos 3 y 4 de la presente ley.
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CAPITULO VI
De las sanciones

Art. 34.- Toda persona que deje de cumplir las obligaciones establecidas en los
artículos quince, dieciséis, veintidós y veinticuatro incurrirá en un delito y será
castigada con prisión correccional de dos meses a un año o multa de Veinticinco
a Doscientos Pesos o ambas penas a la vez.

Art. 35.- Toda persona que viole las disposiciones del artículo primero; o que dé a
las substancias de que trata esta ley un uso diferente de aquel para el que obtuvo
autorización; o que opere con estas substancias en fórmulas que no sean las que
les hayan sido aprobadas; o que produzca o desnaturalice explosivos en mayores
cantidades que aquellas para las que fué autorizada; o que no lleve los libros in-
dicados por esta ley, y en la forma por ella prescrita; será culpable de un delito y
castigado con prisión correccional de uno a dos años o multa de Doscientos a Mil
Pesos, o ambas penas a la vez.

Art. 36.- Todo aquel que viole cualesquiera de las disposiciones de la presente ley
con la intención de atentar contra las personas, la propiedad o la cosa pública, se
hará reo de crimen, y será castigado con reclusión de dos a cinco años y multa de
QUINIENTOS a DOS MIL PESOS, o a la primera de estas penas solamente. La
multa será compensable a razón de un día de prisión por cada peso.

Párrafo 1.- Cuando el atentado fuere contra la cosa pública se aplicará el máximo
de las penas.

Párrafo II.- La complicidad será castigada, en estos casos de crimen, como el he-
cho mismo.

Art. 37.- En todos los casos, la reincidencia se castigará con el máximo de las pe-
nas.

Art. 38.- Las personas que resulten culpables de las infracciones previstas en los
artículo treinticuatro y treinticinco quedarán incapacitadas para obtener, por sí
mismo o por medio de personas interpuestas, ninguna de las autorizaciones a
que se refiere el artículo primero de esta ley, durante un lapso no menor de seis
meses ni mayor de cinco años, según apreciación del juez de la causa. En el caso
de las infracciones al artículo treintiséis los culpables quedarán incapacitados
permanentemente.

Art. 39.- Del mismo modo, el juez de la causa podrá ordenar la confiscación total
o parcial de las substancias en operación o bajo el cuidado de los culpables, así
como las instalaciones, plantas y todos los menesteres usados por aquellos en su
manipulación.

Art. 40.- Toda violación a la presente ley no prevista expresamente en los artícu-
los anteriores, será castigada con arreglo al artículo treinta y cuatro.
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Art. 41.- Cuando una misma persona cometa la infracción de más de una de las
disposiciones de esta ley, si las sanciones corresponden a la misma gradación,
esta circunstancia será considerada como una agravación de la pena; y si estuvie-
ren comprendidas en gradaciones distintas, será juzgada por la infracción ma-
yor, debiendo entonces ser considerado el cúmulo producido como una circuns-
tancia agravante.

Art. 42.- En el caso de que las violaciones sean cometidas por personas jurídicas,
la responsabilidad recaerá en su representante legal o su gerente principal, o en
la propia persona o personas encargadas de manipular o usar las substancias.

Art. 43.- Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de aquellas que les sean aplica-
bles al contraventor de la presente ley por otros hechos punibles en que él pueda
incurrir correlativamente con los hechos incriminados por ella.

CAPITULO VII
Disposiciones transitorias

Art. 44.- Todo tenedor de cualquiera de las substancias a que se refiere la presen-
te ley, hará una declaración jurada en la Secretaría de Estado de Guerra, Marina y
Aviación, si estuviere radicado en el Distrito de Santo Domingo, o en la Goberna-
ción provincial de su jurisdicción, si lo estuviere fuera de él, de las existencias
que de dichas sustancia tenga a la fecha de la publicación de le presente ley.

Art. 45.- Los fabricantes de fuegos de artificio o de diversión que hayan efectua-
do a la fecha el pago del gravamen establecido en el artículo 7 del Decreto No. 96
del Reglamento de Pirotécnica, de fecha 17 de febrero del 1931, estarán liberados
del pago del impuesto prescrito en el artículo 22, siempre que dentro de los trein-
ta (30) días subsiguientes a la publicación de esta ley sometan al Secretario de
Estado de Guerra, Marina y Aviación, por las vías antes indicadas pruebas feha-
cientes capaces de comprobar dicho pago. En caso de que estas pruebas fueren
declaradas insuficientes por este funcionario, el interesado quedará comprendi-
do sin ninguna clase de recurso, dentro de las obligaciones de esta ley.

CAPITULO VIII
Aclaraciones

Art. 46.- Los importadores para los fines de esta ley, son aquellas personas, natu-
rales o jurídicas, que adquieran substancias químicas de las enunciadas en los ar-
tículos tercero y cuarto, en el extranjero para introducirlas en el país con el objeto
de emplearlas en sus industrias o establecimientos o para revenderlas de confor-
midad con las previsiones de la presente ley.
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Art. 47.- Los revendedores para los mismos fines son aquellas personas, natura-
les o jurídicas, que adquieran de los importadores cantidades de las mismas
substancias para venderlas más adelante al por menor de acuerdo con las dispo-
siciones de esta ley.

Art. 48.- Los adquiridores al por menor para los fines de la presente ley son aque-
llas personas, naturales o jurídicas, que adquieran de los importadores o de los
revendedores pequeñas cantidades de las substancias de que se trata para apli-
carlas en su industria o negocio (uso industrial) o en su farmacia (uso medicinal).

CAPITULO IX
Derogaciones

Art. 49.- La presente ley deroga a la Ley No. 905, promulgada el día 22 de mayo
de 1935, el Decreto No. 96, de fecha 17 de febrero de 1931 y el Decreto No. 938, del
20 de enero de 1943, y de manera general, toda ley o disposición que le sea con-
traria total o parcialmente”.
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GASOLINAS

Ley 317, que reglamenta la instalación de estaciones de servicio o pues-
tos para el expendio de gasolina en las avenidas y calles principales

de las zonas, residenciales de las ciudades de Santo Domingo de
Guzmán y Santiago de los Caballeros, G. O. 9266

del 26 de abril de 1972.

NUMERO 317.

CONSIDERANDO que la instalación indiscriminada de estaciones de servicio o
puestos para expendio de gasolina dentro de las zonas residenciales de las ciuda-
des, ofrece peligros para la ciudadanía, así como entorpecimientos al tránsito y
otros inconvenientes que es necesario prevenir y resolver;

CONSIDERANDO que, en consecuencia, es conveniente trazar pautas que regu-
len, a nivel nacional, la ubicación de los referidos establecimientos;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.- Queda prohibida la instalación de estaciones de servicio o puestos para el
expendio de gasolina en las avenidas y calles principales de las zonas residencia-
les de las ciudades de Santo Domingo de Guzmán y de Santiago de los Caballe-
ros.

Párrafo.- Con la aprobación del Poder Ejecutivo, las respectivas oficinas de Pla-
neamiento Urbano o las que tengan a su cargo iguales funciones, quedan faculta-
das para determinar por medio de avisos públicos y tomando en consideración
los Planos Reguladores del crecimiento de dichas ciudades cuales son las aveni-
das y calles afectadas por la referida prohibición.

Art. 2. - En las demás calles de Santo Domingo de Guzmán y de Santiago de los
Caballeros, comprendidas dentro de las zonas residenciales y en las otras ciuda-
des de la República sólo se permitirá la instalación de dichos establecimientos
cuando ocupen en su totalidad solares que midan por lo menos cincuenta (50)
metros lineales en su lindero menos extenso y estén a una distancia mínima de
(100) metros lineales uno del otro.
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Párrafo.- Sin embargo, en los municipios no cabecera de Provincia, las estaciones
de gasolina podrán ocupar solares que tengan en su lindero menos extenso, por
lo menos cuarenta (40) metros lineales.

Art. 3.- En ningún caso dichas instalaciones o puestos de gasolina podrán erigir-
se a menos de doscientos (200) metros en Santo Domingo de Guzmán y Santiago
de los Caballeros y ciento veinticinco (125) metros en cualquiera otra población
del interior, cuando se encuentren edificios destinados o que se proyecten desti-
nar a escuela, mercado, hospital, iglesia, teatro, cine, asilo, biblioteca, plaza, par-
que, jardín público y de aquellos otros establecimientos o lugares de carácter pú-
blico para los que la Oficina de Planeamiento Urbano correspondiente juzgue
necesaria la aplicación de tal medida.

Art. 4.- Las violaciones a las disposiciones de la presente ley, se castigarán con
multa de cien a quinientos pesos (RD$l00.00 a RD$500.00) o con prisión de dos a
seis meses o con ambas penas a la vez, según la gravedad del caso y las senten-
cias que intervengan ordenará la destrucción de las obras que ejecuten en contra-
vención con esta ley.
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SALUD PUBLICA

Ley General de Salud, No. 42-01

EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República

Ley No. 42-01 del 8 de marzo Del 2001

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los términos de la Constitución de
la República, la finalidad principal del Estado consiste en la protección efectiva
de los derechos de la persona humana y el mantenimiento de los medios que le
permitan perfeccionarse progresivamente dentro de un orden de libertad indivi-
dual y justicia social, compatible con el orden público, el bienestar general y los
derechos de todos;

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República pone a cargo del Esta-
do estimular el desarrollo progresivo de la seguridad social, de manera que toda
persona llegue a gozar de adecuada protección contra la enfermedad, la incapa-
cidad y la vejez; y que el Estado debe velar por el mejoramiento de la alimenta-
ción, los servicios sanitarios y condiciones higiénicas, procurando los medios
para la prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, y de toda
otra índole, así como la asistencia médica y hospitalaria gratuita a quienes, por
sus escasos recursos económicos, así lo requieran;

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República atribuye igualmente al
Estado la finalidad de robustecer, proteger y asistir de la manera más amplia la
maternidad, independientemente de la condición o situación de la mujer;

CONSIDERANDO: Que la salud constituye un bien que sólo podrá obtenerse
mediante la estructuración de políticas coherentes de Estado en esta materia, que
garanticen la participación integrada, informada y responsable de los miembros
de la sociedad y sus instituciones, en acciones que promuevan y garanticen, en
forma equitativa y justa, condiciones de vida apropiadas para todos los grupos
de población;

CONSIDERANDO: Que, en adición a sus características de representar un bien
de importancia social y un factor básico para el desarrollo de la persona en todos
sus aspectos, la salud constituye un derecho humano e inalienable que debe ser
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promovido y satisfecho por los Gobiernos y Estados, mediante el desarrollo bio-
lógico, psíquico, social, cultural y moral de cada ser humano;

CONSIDERANDO: Que el Art. 4 de la Convención Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, suscrita el 9 de junio de
1944, establece que “toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y
protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los
instrumentos regionales e internacionales sobre los derechos humanos”, cuyo
contenido fue aprobado por el Congreso Nacional y por el Poder Ejecutivo e in-
corporado en la Ley 24-97, del 27 de enero de 1997;

CONSIDERANDO: Que las instituciones encargadas de velar por la salud y bie-
nestar de los dominicanos, así como de prestar los servicios de salud, requieren
de una efectiva modernización y coordinación de su infraestructura, políticas,
programas y servicios, a fin de lograr la universalidad de los servicios, mediante
las estrategias de descentralización y desconcentración de los programas y servi-
cios y la participación social, promovida en base a los principios de equidad, soli-
daridad y eficiencia;

CONSIDERANDO: Que para el logro de tales fines deben elaborarse políticas
de Estado en materia de salud que permitan la modernización y reestructuración
del sector salud, de acuerdo a los requerimientos de la sociedad.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

LIBRO PRIMERO
DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto la regulación de todas las acciones
que permitan al Estado hacer efectivo el derecho a la salud de la población, reco-
nocido en la Constitución de la República Dominicana.

Artículo 2.- La salud es, a la vez, un medio para el logro del bienestar común y un
fin como elemento sustantivo para el desarrollo humano. La producción social
de la salud está íntimamente ligada al desarrollo global de la sociedad, constitu-
yéndose en el producto de la interacción entre el desarrollo y la acción armónica
de la sociedad en su conjunto, mediante el cual se brindan a los ciudadanos y ciu-
dadanas las mejores opciones políticas, económicas, legales, ambientales, educa-
tivas, de bienes y servicios, de ingresos, de empleos, de recreación y participa-
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ción social para que, individual y colectivamente, desarrollen sus potencialida-
des en aras del bienestar. Por lo tanto, la salud no es atribución exclusiva del sec-
tor salud y, en consecuencia, ya no se prestará exclusivamente dentro de sus ins-
tituciones.

Artículo 3.- Todos los dominicanos y dominicanas y las y los ciudadanos extran-
jeros que tengan establecida su residencia en el territorio nacional son titulares
del derecho a la promoción de la salud, prevención de las enfermedades y a la
protección, recuperación y rehabilitación de su salud, sin discriminación alguna.

Párrafo.- Los extranjeros no residentes en la República Dominicana tendrán ga-
rantizado el derecho en la forma que las leyes, los convenios internacionales,
acuerdos bilaterales y otras disposiciones legales lo establezcan.

Artículo 4.- La presente ley y sus reglamentos son de orden público y de interés
social.

Párrafo.- Para los efectos de interpretación de esta ley, los términos, nombres o
expresiones técnicas que se emplean en la misma se definen en el capítulo final
del libro VI. En caso de no estar contemplado en el referido capítulo, una o varias
reglamentaciones posteriores los definirán.

Artículo 5.- La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social
(SESPAS) es la encargada de aplicar en todo el territorio de la República, directa-
mente o por medio de los organismos técnicos de su dependencia, las disposicio-
nes de la presente ley, sus reglamentos y otras disposiciones legales que al efecto
se promulgaren.

Párrafo I.- La SESPAS, en coordinación con otras instituciones del Sistema Na-
cional de Salud, las cuales serán elegidas por el Consejo Nacional de Salud en
función de la naturaleza del caso de que se trate, elaborará los reglamentos re-
queridos para la correcta aplicación de la presente ley, y en coordinación con el
Consejo Nacional de Salud, los revisará y readecuará permanentemente. Estos
reglamentos serán sometidos al Poder Ejecutivo para su conocimiento y fines
pertinentes.

Párrafo II.- Un reglamento o disposición especial determinará en cuáles casos la
autoridad máxima de aplicación de la ley serán las autoridades regionales, pro-
vinciales, locales y municipales.
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CAPÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA

NACIONAL DE SERVICIOS DE SALUD

SECCIÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 6.- El Sistema Nacional de Salud es el conjunto interrelacionado de ele-
mentos, mecanismos de integración, formas de financiamiento, provisión de ser-
vicios, recursos humanos y modelos de administración de las instituciones pú-
blicas y privadas, gubernamentales y no gubernamentales, legalmente constitui-
das y reglamentadas por el Estado, así como por los movimientos de la comuni-
dad y las personas físicas o morales que realicen acciones de salud y cuya fun-
ción principal sea atender, mediante servicios de carácter nacional o local, la sa-
lud de la población.

Artículo 7.- El Sistema Nacional de Salud de la República Dominicana tiene por
objeto promover, proteger, mejorar y restaurar la salud de las personas y comu-
nidades; prevenir las enfermedades y eliminar inequidades en la situación de sa-
lud y accesibilidad de los servicios, garantizando los principios fundamentales
consagrados en esta ley.

Artículo 8.- La rectoría del Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la
SESPAS y sus expresiones territoriales, locales y técnicas. Esta rectoría será en-
tendida como la capacidad política de la Secretaría de Estado de Salud Pública y
Asistencia Social (SESPAS), de máxima autoridad nacional en aspectos de salud,
para regular la producción social de la salud, dirigir y conducir políticas y accio-
nes sanitarias; concertar intereses; movilizar recursos de toda índole; vigilar la
salud; y coordinar acciones de las diferentes instituciones públicas y privadas y
de otros actores sociales comprometidos con la producción de la salud, para el
cumplimiento de las políticas nacionales de salud.

Párrafo I.- La regulación es un proceso permanente de formulación y actualiza-
ción de normas y de su aplicación por la vía del control y la evaluación de la es-
tructura, de los procesos y de los resultados, en áreas de importancia estratégica,
como políticas, planes, programas, servicios, calidad de la atención, economía,
financiamiento e inversiones en salud, así como desarrollo de la investigación
científica y de los recursos humanos y tecnológicos.

Párrafo II.- La SESPAS, en su calidad de institución rectora del Sistema Nacional
de Salud, formulará cada diez años una política y un plan nacional de salud,
constituyendo éstos los principales instrumentos para la regulación continua, in-
tegral y sistémica de la producción social de la salud.
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Párrafo III.- Como entidad rectora del Sistema Nacional de Salud, la SESPAS ga-
rantizará permanentemente el diseño, implementación y evaluación de los cam-
bios y transformaciones que requiera el sistema para su continua adecuación a
las situaciones y procesos que se desarrollen en el interior y en el exterior del sec-
tor salud, los cuales deberán dirigirse siempre a las necesidades de los ciudada-
nos, teniendo en cuenta, a través de procedimientos participativos democráticos,
sus expectativas sobre la salud y los servicios sanitarios.

Párrafo IV.- El funcionamiento del sector como un Sistema Nacional de Salud
será la principal función rectora de regulación de la SESPAS, al normar, controlar
y evaluar el desarrollo de los subsistemas de financiamiento, aseguramiento y
provisión que lo conforman.

Párrafo V.- La SESPAS ejercerá su función de rectoría en el Sistema Nacional de
Salud por medio de una gestión compartida con los espacios de concertación y
participación social de las expresiones descentralizadas de la administración del
Estado, así como con las organizaciones nacionales y locales de la sociedad civil
con misiones en el área de la salud, en el caso de los planes, programas y acciones
de salud pública.

Artículo 9.- En adición a la SESPAS, se consideran como instituciones públicas y
privadas del Sistema Nacional de Salud, el Instituto Dominicano de Seguridad
Social o la entidad encargada de la seguridad social; los institutos nacionales de
agua potable, alcantarillado y de recursos hidráulicos; los centros de enseñanza
superior que forman recursos humanos para la salud; los servicios médicos cas-
trenses y policiales; los municipios, grupos profesionales y trabajadores de la sa-
lud organizados; las empresas y servicios médicos prepagados y las organizacio-
nes no gubernamentales de diferentes denominaciones y especialidades.

Párrafo.- Se consideran como entidades de asistencia técnica y económica, no de-
liberante sino participativa en el proceso de desarrollo del sector, los organismos
internacionales con representación legal en República Dominicana y relaciona-
dos con el Sistema Nacional de Salud.

SECCIÓN II
DE LOS PRINCIPIOS Y ESTRATEGIAS FUNDAMENTALES

DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD

Artículo 10.- El Sistema Nacional de Salud se basa en principios básicos, integra-
dos por un conjunto de postulados y conceptos que fundamentan y circunscri-
ben el sistema de salud, permitiendo su consolidación gradual a favor de toda la
población.

Párrafo.- Los servicios sanitarios, así como los administrativos, económicos y
cualesquiera otros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema Na-
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cional de Salud, adecuarán su organización y funcionamiento a los principios,
objetivos y estrategias citados, y otros que se desarrollen para el logro de los obje-
tivos planteados en la presente ley.

Artículo 11.- El Sistema Nacional de Salud se regirá por los siguientes principios
y objetivos:

a) Universalidad: El Estado reconoce a los residentes en el territorio nacio-
nal el derecho de que todas las personas dispongan de servicios de sa-
lud, a la promoción de la salud, prevención de la enfermedad y a la pro-
tección, recuperación y rehabilitación de su salud;

b) Solidaridad: El Estado canalizará una parte de los recursos obtenidos
de la población de más altos ingresos en función de su capacidad de
pago, por medio de la cotización obligatoria u otros mecanismos esta-
blecidos por los instrumentos jurídicos pertinentes, hacia aquella parte
de la población cuyos ingresos sean insuficientes para autofinanciar su
atención, ya fuere por condición social, vejez o enfermedad. Este princi-
pio se aplicará dentro de cada una de las instituciones que forman parte
del sistema, respetando su autonomía y objeto social;

c) Equidad: El Estado debe garantizar un nivel mínimo de prestaciones en
favor de todos los residentes en el territorio nacional, que permita su
atención integral mediante una adecuada distribución de las cargas fi-
nancieras necesarias para su financiación, contando además con una co-
rrecta inversión del gasto social hacia la población más pobre y vulnera-
ble, independientemente del poder adquisitivo o diferencias sociales,
generacionales, laborales, de raza o de género;

d) Eficiencia: Equilibrio entre la disponibilidad de recursos y las necesida-
des de salud, buscando satisfacer las necesidades del mayor número
posible de personas. Esto implica priorizar las intervenciones en salud
más costo-efectivas para resolver problemas de salud de la población;

e) Eficacia: El Sistema de Salud articula a varias instituciones y garantiza
una correcta interacción entre los recursos humanos, de infraestructura
física, de tecnología y de gestión, que asegure la máxima eficacia de su
utilización mediante un modelo de atención integral con énfasis en la
prevención y desarrollando una conveniente y gradual separación de
funciones, desconcentración y descentralización de las entidades que
integran el sistema, en un ambiente de cooperación, competencia, infor-
mación adecuada y supervisión;

f) Integralidad: Abordar los problemas de salud desde sus diferentes ver-
tientes y en todas las fases de su desarrollo, garantizando, al mismo
tiempo, educación y promoción de la salud, prevención y curación de
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enfermedades y rehabilitación de sus secuelas; todo ello a partir de una
política de salud que se fundamente en perspectiva intersectorial;

g) Cooperación: Las organizaciones habilitadas por disposiciones legales
para prestar la atención a la salud deberán coordinar entre sí y extrasec-
torialmente una óptima utilización de su capacidad institucional, públi-
ca o privada, frente a las necesidades del sistema y de la población.

Artículo 12.- La SESPAS, como entidad rectora del Sistema Nacional de Salud,
promoverá y desarrollará las siguientes estrategias:

a) Promover y desarrollar las estrategias de descentralización y descon-
centración, con los propósitos de acercarse en forma creciente a indivi-
duos, familias y comunidades, como usuarios de los servicios, para res-
ponder sensible y adecuadamente a las necesidades manifiestas, así
como para responder a las modificaciones del entorno que afectan a la
salud y a la asistencia sanitaria;

b) Orientar sus medios y acciones prioritariamente hacia la promoción y
protección de la salud y la prevención de las enfermedades;

c) Promover gradualmente la separación de funciones de regulación, pro-
visión de servicios, financiamiento y supervisión;

d) Promover y garantizar la participación social, entendida como un dere-
cho y un deber de la comunidad de usuarios en la planificación, estruc-
turación, financiación, gestión, evaluación y control del sistema de sa-
lud y de los servicios de salud, en guarda de los principios consignados
en la presente ley;

e) Promover la intersectorialidad mediante el desarrollo coordinado del
sector salud con los otros sectores y los recursos del país, de forma tal
que se promueva la participación de todos los sectores y subsectores
desde su ámbito de intervención en la resolución de los problemas de
salud;

f) Garantizar que el personal de salud esté satisfecho con su trabajo y su
papel en el sistema, de manera que se produzca un desarrollo personal
y profesional continuo, para asegurar el funcionamiento correcto del
sistema y mejorar de manera continua la calidad de la atención y la inte-
racción entre el personal de salud y la comunidad;

g) Promover la concertación en la formulación de la política de salud, su
ejecución y evaluación;

h) Garantizar las condiciones que permitan la creación inducida o autonó-
micamente, de redes en el territorio nacional que integren a todas las
instituciones prestadoras de servicios públicos de salud con las institu-
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ciones del sector salud involucradas, en función de la reglamentación
que al efecto emita la SESPAS, en coordinación con las instituciones co-
rrespondientes y de las necesidades asistenciales que lo justifiquen y de
las disponibilidades económicas del sector público. Las instituciones
del sector privado podrán ser vinculadas a dichas redes cuando así lo
soliciten y reúnan las condiciones citadas.

SECCIÓN III
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA SESPAS

Artículo 13.- La SESPAS estará organizada conforme a lo establecido por la
Constitución de la República, la presente ley y demás leyes y disposiciones lega-
les.

Párrafo I.- La SESPAS creará y desarrollará expresiones territoriales de su ges-
tión de rectoría, en función de la normativa vigente, a las que delegará sus com-
petencias gerenciales y administrativas y participará y fortalecerá todas aquellas
formas de gestión local con legitimidad primaria y/o bases políticas y económi-
cas propias, para la consecución de los objetivos planteados en la presente ley.

Párrafo II.- Las expresiones territoriales de la rectoría del Sistema Nacional de
Salud serán puntos focales del Estado, a nivel regional, provincial, municipal y
local, para su articulación con la sociedad civil. Son espacios en la administración
del Estado, de concertación y participación social para planificar, programar, eje-
cutar y evaluar las acciones sanitarias.

Párrafo III.- Las funciones específicas de cada una de las expresiones territoria-
les de la SESPAS y de las estructuras organizativas correspondientes, serán defi-
nidas mediante reglamentos.

Artículo 14.- Además de las funciones que le atribuya el Poder Ejecutivo y de las
consagradas en otras disposiciones de la presente ley, son funciones de la
SESPAS, mediante una definición general de políticas, como ente rector del sec-
tor salud y para la consecución de los objetivos planteados:

a) El diseño y ejecución de las políticas del sector salud;

b) Propender por la realización de los principios consagrados en la presen-
te ley al interior del Sistema Nacional de Servicios de Salud, y de éste
frente a los demás sectores públicos y privados, cuya actividad esté rela-
cionada con la administración de recursos o prestación de servicios de
salud;

c) Garantizar los derechos de los pacientes a la información comprensible
y veraz sobre sus casos y su condición de salud, así como sobre el fun-
cionamiento de los servicios sanitarios e informar a los usuarios de los
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servicios del sector salud o vinculados a él, de sus derechos y deberes a
través de las instituciones competentes del Sistema Nacional de Salud;

d) Garantizar a los pacientes una atención oportuna, de calidad y prestada
con calidez, respetuosa de su ambiente cultural y de sus derechos hu-
manos y de ciudadanía consagrados en la normativa constitucional;

e) Garantizar que toda persona física o moral o institución que pertenezca
o se relacione con el Sistema Nacional de Salud y sus áreas afines, cum-
pla con los criterios de la bioética, siempre que respeten la condición y
dignidad de la persona humana, acorde a los convenios internacionales
ratificados y las normas jurídicas dominicanas vigentes;

f) Coordinar la adecuada aplicación y desarrollo de los recursos disponi-
bles cuya administración competa a la Secretaría de Estado de Salud Pú-
blica y Asistencia Social (SESPAS);

g) Formular todas las medidas, normas y procedimientos que conforme a
las leyes, reglamentos y demás disposiciones competen al ejercicio de
sus funciones y tiendan a la protección de la salud de los habitantes;

h) Promover el interés individual, familiar y social por la salud, mediante
la educación adecuada de la misma, asumiendo esta educación en senti-
do integral como base de las políticas sanitarias del país;

i) Garantizar que las instituciones del sistema desarrollen acciones de
promoción de la salud, prevención de las diferentes enfermedades y de
protección, recuperación y rehabilitación de la salud y las complemen-
tarias pertinentes, a fin de procurar a la población la satisfacción de sus
necesidades en salud;

j) Garantizar la creación de condiciones necesarias para asegurar un ade-
cuado acceso de la población a los servicios de salud;

k) Coordinar el funcionamiento integrado de las entidades que se encuen-
tren vinculadas al Sistema Nacional de Salud;

l) Coordinar con las instituciones educativas en los niveles superiores y
técnicos y con las demás instituciones del Estado competentes, la for-
mulación y ejecución de los planes y programas de desarrollo del recur-
so humano para el área de salud, de acuerdo a las necesidades del siste-
ma;

m) Promover las acciones necesarias para la rehabilitación funcional y rein-
serción social del paciente;

n) Coordinar y promover la participación sectorial y extrasectorial del sec-
tor privado y los subsectores públicos, nacionales e internacionales, en
el desarrollo y consolidación del Sistema Nacional de Salud;
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ñ) Nombrar, supervisar y evaluar los programas y servicios que desarro-
llen sus expresiones descentralizadas y estructuras organizativas co-
rrespondientes;

o) Propender por la descentralización y desconcentración del sistema, sus
expresiones territoriales mediante el fortalecimiento y desarrollo insti-
tucional y sus estructuras organizativas correspondientes;

p) Colaborar con la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos
Naturales por la preservación y el mejoramiento del medio ambiente;

q) Establecer y coordinar las políticas de supervisión que demande el sis-
tema, con el fin de garantizar una eficaz y eficiente aplicación de las nor-
mas científicas, técnicas y administrativas que fueren expedidas;

r) Disponer las acciones disciplinarias o administrativas previstas por la
presente ley o cualquier otra disposición legal;

s) Definir los grupos prioritarios de la población, y los problemas sobre los
que el Estado debe hacer una mayor inversión en la política nacional de
salud;

t) Velar por el cumplimiento de los tratados y convenios internacionales
relacionados con la salud.

SECCIÓN IV
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD

Artículo 15.- El Consejo Nacional de Salud será la expresión nacional de la coges-
tión de la salud pública y basará su legitimidad en la representación delegada de
las instituciones integradas al Sistema Nacional de Salud.

Párrafo.- El Consejo Nacional de Salud fungirá como un espacio de concertación
para la asesoría en la formulación de la política de salud, su seguimiento en la
ejecución y evaluación contará con los recursos físicos y financieros, así como
con el apoyo técnico y administrativo que requiera en función de la citada ley y
sus reglamentos.

Artículo 16.- Serán funciones del Consejo Nacional de Salud las siguientes:

1.- Proveer de asesoría a la SESPAS, en la formulación y evaluación de polí-
ticas y estrategias y en el desarrollo de planes nacionales de salud de ca-
rácter sectorial e institucional;

2.- Crear mecanismos de coordinación, comunicación e información entre
las instituciones que conforman el sector, a fin de asegurar la eficiencia,
eficacia y sentido de equidad de las acciones de salud que las mismas
desarrollan;
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3.- Proponer las instituciones del sector salud con las que la SESPAS coor-
dinará la elaboración de propuestas de reglamentos previstos en esta
ley y crear los lineamientos normativos generales en los que deberán
fundamentarse dichos reglamentos;

4.- Asesorar al Poder Ejecutivo, vía la SESPAS, respecto de la necesidad y
procedencia de proponer al Congreso Nacional la ratificación de con-
venciones o convenios internacionales en materia de salud;

5.- Cualquier otra función que, por común acuerdo con la SESPAS, se le
confiera.

Artículo 17.- El Consejo Nacional de Salud quedará constituido por un represen-
tante titular y suplente de carácter permanente de las siguientes instituciones:

1.- La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, que lo pre-
sidirá;

2.- La Secretaría Técnica de la Presidencia;

3.- La Secretaría de Estado de Trabajo;

4.- La Secretaría de Estado de Educación;

5.- El Instituto Dominicano de Seguridad Social o la entidad encargada de
la seguridad social;

6.- El Cuerpo Médico y Sanidad Militar de las Fuerzas Armadas y la Policía
Nacional;

7.- La Asociación Médica Dominicana (AMD);

8.- Las asociaciones de clínicas y hospitales privados;

9.- La Universidad Autónoma de Santo Domingo;

10.- La Liga Municipal Dominicana;

11.- El área de agua potable y alcantarillado del sector público;

12.- Las organizaciones no gubernamentales del área de la salud debida-
mente acreditadas;

13.- La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

14.- El Consejo Nacional de Educación Superior o la entidad encargada de la
educación superior;

15.- Cualquier otra institución que la SESPAS o el Consejo Nacional de Sa-
lud (CNS) determinen de manera temporal.
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Párrafo I.- En el caso de que concurra más de un representante de un sector de los
que conforma el Consejo Nacional de Salud, elegirán, de común acuerdo, las per-
sonas y suplentes que los representarán ante el Consejo.

Párrafo II.- El Consejo Nacional de Salud tendrá como otras entidades consulti-
vas: las distintas religiones, universidades que formen recursos humanos para la
salud, asociaciones de profesionales de la salud, organizaciones comunitarias y
no gubernamentales, las organizaciones no gubernamentales del área de la mu-
jer debidamente acreditadas, entidades de beneficencia y patronatos de salud,
entidades de servicios públicos y no lucrativos, asociaciones de igualas médicas,
industrias farmacéuticas dominicanas, organizaciones populares, asociaciones
de vecinos, organizaciones de usuarios o pacientes, empresas fabricantes e im-
portadoras de equipos o insumos médicos y otras que se consideren de utilidad.

Artículo 18.- Para que el funcionamiento del Consejo Nacional de Salud exprese
el proceso de descentralización, el mismo se irá conformando en cada una de las
expresiones territoriales conforme a los reglamentos que se elaboren al efecto.

Párrafo.- El Consejo Nacional de Salud elaborará su propio reglamento interno,
en el cual se establecerán el nivel y tipo de representación de sus integrantes, la
organización, la composición y funciones de las expresiones territoriales del
Consejo Nacional de Salud y los mecanismos de composición y funcionamiento
del mismo en cada una de ellas. El Consejo Nacional de Salud se reunirá en la for-
ma y periodicidad que establezcan los reglamentos.

CAPÍTULO III
DEL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR SALUD

Artículo 19.- Para que la salud y el bienestar sean realidad se requiere de la movi-
lización organizada de los recursos de la sociedad. La financiación del Sistema
Nacional de Salud deberá permitir la prestación de cuidados a todos los ciudada-
nos, para lo que la SESPAS, como entidad rectora del Sistema Nacional de Salud,
garantizará que ésto se logre de una forma sostenible.

Artículo 20.- El financiamiento del Sistema Nacional de Salud será mixto, basado
en los impuestos generales del Estado y en la seguridad social, con participación
de los seguros de salud públicos y privados. El Estado garantizará el acceso uni-
versal a la asistencia y una redistribución geográfica equitativa de los recursos, la
integralidad y la participación social.

Párrafo.- Los seguros de salud, las igualas médicas y otras modalidades de pres-
tación de servicios de salud estarán sujetas a regulación por parte de la adminis-
tración del Estado o por leyes relativas a la seguridad social, para evaluar la satis-
facción de los usuarios, la sostenibilidad, la libre elección, la solidaridad y la
equidad.
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Artículo 21.- Los recursos asignados al sector salud deberán responder a las es-
trategias de racionalización, desconcentración y descentralización del gasto en
salud, así como a los requerimientos y acciones consagrados en el Plan Nacional
de Salud.

Artículo 22.- Los recursos para la prestación de servicios de salud a la población
en general, que se hagan a través de instituciones con fuentes de financiamiento,
públicas o mixtas, serán asignados por el Estado, destinándose con carácter prio-
ritario a la población carente de condiciones sociales, económicas o contractua-
les, para recibir la prestación de servicios de salud del sector privado.

Artículo 23.- Los fondos que ingresen por legados, donaciones o servicios pres-
tados a cualquier institución pública o mixta prestadora de servicios de salud,
pasarán a ser partes de los fondos privativos de la institución y se destinarán a fi-
nanciar servicios propios de la misma.

Artículo 24.- La contratación y los convenios de gestión en la provisión de servi-
cios serán herramientas para poner en práctica los objetivos de la política sanita-
ria y mecanismos de coordinación que permitirán asignar recursos en base a re-
sultados, separando los intereses de los proveedores de los usuarios.

Artículo 25.- La SESPAS, como entidad rectora del Sistema Nacional de Salud,
utilizará los convenios de gestión para asignar y reasignar recursos a expresiones
desconcentradas de su gestión, así como a descentralizadas de la administración
del Estado.

Artículo 26.- La SESPAS, como entidad rectora del Sistema Nacional de Salud,
podrá contratar organizaciones no-gubernamentales (ONG´s) y otras organiza-
ciones de la sociedad civil (OSC), con misiones en el área de la salud, como una
forma más de participación comunitaria, con la finalidad de extender la cobertu-
ra de los servicios, compartir los costos de los mismos, democratizar los servicios
sanitarios, mejorar el rendimiento de cuentas de la gestión de la salud pública y
de la profesión médica y adaptar más las políticas sanitarias a las necesidades y
prioridades de la sociedad.

Párrafo I.- Los regímenes de contratación serán objeto de una legislación y/o re-
glamentación especial.

Párrafo II.- Se introducirán mecanismos adecuados para estimular el personal
sanitario a tomar mayor conciencia de la calidad, el coste y los resultados asisten-
ciales. Los profesionales y las organizaciones financiadoras deben cooperar acti-
vamente con las autoridades sanitarias para promover este objetivo.

Artículo 27.- Las fuentes de financiamiento precedentemente expuestas, al igual
que el desarrollo y organización de las mismas a través de los reglamentos que al
efecto se aprueben, serán extensivos a las expresiones territoriales de la SESPAS
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que, en el marco de lo dispuesto por la presente ley y sus reglamentos, manejarán
dichos fondos con autonomía gerencial y administrativa.

Párrafo.- Para la materialización de lo dispuesto precedentemente la SESPAS
formará y capacitará los recursos humanos y creará las condiciones instituciona-
les requeridas en las expresiones territoriales que se creen.

CAPÍTULO IV
DE LOS DERECHOS Y DEBERES EN RELACIÓN A LA SALUD

SECCIÓN ÚNICA
DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES

DE LA POBLACIÓN EN RELACIÓN A LA SALUD

Artículo 28.- Todas las personas tienen los siguientes derechos en relación a la
salud:

a) Al respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad, y a no ser
discriminada por razones de etnia, edad, religión, condición social, polí-
tica, sexo, estado legal, situación económica, limitaciones físicas, inte-
lectuales, sensoriales o cualquier otra;

b) A la atención de emergencia en cualquier establecimiento del Sistema
Nacional de Servicios de Salud;

c) A la educación en salud, prevención de las enfermedades y a la protec-
ción, conservación y recuperación de su salud, en concordancia con lo
contemplado en la Constitución y demás leyes vigentes en la República
Dominicana;

d) A la información sobre los bienes y servicios que promuevan y protejan
la salud y prevengan la enfermedad al acceso a los mismos y a una ade-
cuada y oportuna atención médica;

e) A la confidencialidad de toda la información relacionada con su expe-
diente y con su estancia en instituciones prestadoras de servicios de sa-
lud pública o privada. Esta confidencialidad podrá ser obviada en los
casos siguientes: cuando sea autorizado por el paciente; en los casos en
que el interés colectivo así lo reclame y de forma tal que se garantice la
dignidad y demás derechos del paciente; por orden judicial y por dispo-
sición de una ley especial;

f) A la información adecuada y continuada sobre su proceso, incluyendo
el diagnóstico, pronóstico y alternativas de tratamiento; y a recibir con-
sejos por personal capacitado, antes y después de la realización de los
exámenes y procedimientos;
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g) A la participación en las actividades de salud, en los términos logísticos,
políticos y otros señalados por esta ley, reglamentaciones y demás dis-
posiciones legales;

h) El derecho a decidir, previa información y comprensión, sobre su acep-
tación o rechazo de asumir el tratamiento. Se exceptúan de esta disposi-
ción los casos que representen riesgos para la salud pública. En el caso
de menores, discapacitados mentales y pacientes en estado crítico sin
conciencia para decidir, la decisión recaerá sobre sus familiares direc-
tos, tutores o en su ausencia sobre el médico principal responsable de su
atención;

i) Al registro o constancia escrita de todo su proceso de salud-enferme-
dad;

j) El derecho a no ser sometido/a a tratamiento médico o quirúrgico que
implique grave riesgo para su integridad física, su salud o su vida, sin
su consentimiento escrito o el de la persona responsable, esto último
sólo en el caso de que el paciente no esté en capacidad para darlo y siem-
pre que sea en su beneficio.

Cuando el paciente sea incapaz o esté inconsciente, y no exista persona
responsable, el médico responsable y, en su ausencia, el equipo de sa-
lud, asumirá la responsabilidad del paciente.

Artículo 29.- Serán obligaciones de la población en relación a la salud:

a) Respetar la salud de otras personas, evitando realizar actos, efectuar o
intervenir en actividades perjudiciales para la salud de los terceros, ya
sea por la naturaleza de dichas acciones o por la forma en que se ejecu-
tan;

b) Velar, mejorar y conservar su salud personal, familiar y de sus depen-
dientes, especialmente si éstos son menores, ancianos o discapacitados,
así como por la salud comunitaria;

c) Velar por las condiciones de salubridad del medio en que viven y desa-
rrollan sus actividades;

d) Cumplir con las prescripciones generales de carácter sanitario comunes
a toda la población, como también con las prescripciones específicas se-
ñaladas por las autoridades sanitarias;

e) Colaborar con las autoridades de salud, auxiliando su acción, cum-
pliendo sus instrucciones y evitando acciones u omisiones que interfie-
ran con las acciones de salud o retarden su cumplimiento;
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f) Proporcionar, de manera oportuna y fidedigna, la información que la
SESPAS o la autoridad sanitaria correspondiente requiera para el cum-
plimiento de sus funciones como autoridad máxima de aplicación de la
presente ley y sus reglamentos;

g) Participar activamente en el proceso de construcción de mejores condi-
ciones de vida y salud, desde la concepción misma de las acciones hasta
la prestación de los servicios.

CAPÍTULO V
DE LA SALUD DE LOS GRUPOS PRIORITARIOS

Artículo 30.- Para fines de salud y condiciones de vida, se consideran grupos
prioritarios las personas que se encuentran en y por debajo de la línea de pobre-
za, dentro de los cuales, sin desmedro de los derechos a la salud establecidos en
la Constitución de la República, se les debe dar prioridad a las mujeres, con ma-
yor énfasis a las mujeres en estado de embarazo, los niños y niñas hasta la edad
de 14 años, los ancianos y los discapacitados. La condición de grupo prioritario,
por lo tanto, implica una mayor inversión en salud para los mismos.

Artículo 31.- En relación a los grupos prioritarios, es deber del Estado, a través
de las instituciones competentes:

a) Garantizar una mayor inversión en la salud de los grupos prioritarios,
acorde con los lineamientos de la política nacional de salud y garantizar
los servicios necesarios en todos los órdenes requeridos por ellos para
su debida protección y para el mejoramiento de sus condiciones de
vida. Tales servicios serán subvencionados para las personas que así lo
requieran y se demuestre su estado de indigencia;

b) Garantizar los servicios necesarios para la promoción de la integración
y bienestar familiar y para la prevención de las enfermedades y la aten-
ción y rehabilitación de la salud de los grupos familiares;

c) Velar por la priorización de las atenciones maternas e infantiles y pro-
mover la prevención de la morbi-mortalidad materna e infantil;

d) Garantizar, en coordinación con las autoridades correspondientes, los
servicios de salud en las escuelas públicas y privadas, en las cárceles, in-
dustrias, fábricas, zonas francas y demás centros de trabajo y servicios y
en las comunidades urbanas y rurales;

e) Garantizar que los programas y acciones de salud se fundamenten, en el
reconocimiento y promoción de un enfoque integral de la salud de la
mujer, que propicie su desarrollo en los diferentes órdenes de la vida en
sociedad y el disfrute de una vida plena y saludable, eliminando las
causas y consecuencias de la discriminación de su sexualidad;
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f) Garantizar el derecho del hombre y de la mujer a obtener información y
servicios en materia de salud sexual, educación sexual, prevención y
atención de las enfermedades de transmisión sexual para la regulación
opcional de la fecundidad, incluyendo el acceso a métodos seguros, efi-
caces, asequibles y aceptables, asumiendo la decisión al respecto de ma-
nera libre, responsable e informada;

g) El Estado velará por el desarrollo integral de la niñez y los adolescentes,
mediante las unidades y programas especiales que establezcan, entre
otros, embarazo en la adolescencia, tabaquismo, alcoholismo y droga-
dicción y presten los servicios de salud apropiados para cada caso;

h) Establecer, en materia de higiene y salud escolar de la niñez y la adoles-
cencia, las normas técnicas para proteger la salud del educando y de la
comunidad escolar;

i) Velar por la salud de las personas en la tercera edad, garantizando que
las instituciones del Sistema Nacional de Salud ofrezcan las atenciones
fundamentales para la protección de la salud y la prevención de la en-
fermedad, así como promover los programas que garanticen la atención
a la salud que requiere este grupo de población, con apego a las normas
éticas que garanticen, entre otros, la dignidad y el respeto de toda perso-
na;

j) El Estado garantizará la atención de los discapacitados para que los mis-
mos puedan alcanzar la recuperación física, psíquica y sensorial y que
se inserten de manera independiente y segura en la sociedad.

Artículo 32.- El aborto provocado se regirá por las disposiciones del Código Pe-
nal.

Párrafo.- Las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud imple-
mentarán políticas encaminadas a evitar la ocurrencia de abortos.

CAPÍTULO VI
DE LA INVESTIGACIÓN

Artículo 33.- La investigación constituye una acción básica y fundamental inte-
grante de todo el proceso de producción social de la salud. La SESPAS, en coordi-
nación con las demás instituciones del Sistema Nacional de Salud competentes,
promoverá la investigación para la promoción de la salud, prevención de las en-
fermedades y para la recuperación de la salud, así como la capacitación de inves-
tigaciones en salud.

Párrafo I.- En el establecimiento de prioridades de la investigación se considera-
rá especialmente la realidad socio-sanitaria, las causas y mecanismos que la de-
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terminan, los modos y medios de intervención preventiva y curativa y la evalua-
ción rigurosa de la eficacia y eficiencia de las intervenciones.

Párrafo II.- La SESPAS, en coordinación con las instituciones correspondientes,
elaborará las reglamentaciones que se precisen para la aplicación de las acciones
señaladas. Las investigaciones deberán ceñirse a los principios científicos y bioé-
ticos nacional e internacionalmente aprobados.

CAPÍTULO VII
DE LA INFORMACIÓN

Artículo 34.- Se creará un Sistema de Información General de Salud Automatiza-
do, a través de la SESPAS, que garantizará el análisis, diseño e implementación
de bases de datos distribuidos y descentralizados para la investigación y gestión
del sector salud.

Párrafo.- Se implementará un Sistema de Información Gerencial y Vigilancia
Epidemiológica, que fundamente los procesos de toma de decisiones en todas las
instituciones y los niveles de gestión.

Artículo 35.- El Sistema de Información General de Salud garantizará, además, la
calidad de la información, independientemente de su origen institucional.

Párrafo I.- Es obligatorio, a todas las instituciones que conforman el Sistema Na-
cional de la Salud, reportar y notificar de forma continua sus informaciones y es-
tadísticas mediante medios determinados por la SESPAS.

Párrafo II.- El Sistema Nacional de Salud garantizará la adscripción progresiva
de todas las instituciones que conforman el Sistema de Información Gerencial y
Vigilancia Epidemiológica.

Párrafo III.- La SESPAS, en colaboración con las instituciones competentes, ela-
borará la reglamentación necesaria para la puesta en funcionamiento del Sistema
de Información Gerencial y para regular el acceso a la información.

LIBRO SEGUNDO
DE LAS ACCIONES DE SALUD

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 36.- Para los efectos de esta ley, se entienden por acciones de salud las
realizadas en beneficio del individuo, dirigidas a promover la salud, prevenir las
enfermedades, proteger y restaurar la salud y a la rehabilitación de las secuelas.
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TÍTULO I
DE LA PROMOCIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 37.- La promoción de la salud incluye las acciones destinadas a fomen-
tar el normal desarrollo físico, mental y social de las personas y a crear las condi-
ciones que faciliten a éstas y a la sociedad optar por acciones saludables. Tam-
bién propiciará en el individuo las actitudes, los valores y las conductas necesa-
rias para motivar su participación en beneficio de la salud individual y colectiva.
Con este propósito se crearán, por medio de reglamentos que elabore la SESPAS,
en coordinación con las instituciones competentes, mecanismos que permitan el
desarrollo de programas locales y nacionales de salud que tengan como base la
relación intersectorial en la formulación y ejecución de políticas públicas saluda-
bles.

CAPÍTULO II
DE LA INFORMACIÓN, EDUCACIÓN Y

COMUNICACIÓN PARA LA SALUD

Artículo 38.- La información, educación y comunicación eficaces en materia de
salud son indispensables para el desarrollo humano y facilitan la modificación
de actitudes y comportamientos que atenten contra la salud.

Párrafo I.- Para el diseño y desarrollo de los programas de información, educa-
ción y comunicación para la salud, la SESPAS deberá incorporar a grupos orga-
nizados de la sociedad civil y a las asociaciones científicas e instituciones compe-
tentes, los cuales deberán participar en función de su experiencia y especializa-
ción en los temas a ser tratados.

Párrafo II.- La SESPAS, por vía reglamentaria, organizará por sí misma y en
coordinación con otras instituciones competentes, las políticas en materia de in-
formación, educación y comunicación para la salud.

CAPÍTULO III
DE LA ALIMENTACIÓN Y LA NUTRICIÓN

Artículo 39.- La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social
(SESPAS), en coordinación con los actores relacionados con el campo de la ali-
mentación y nutrición, participará en el diseño, implementación y evaluación de
las políticas, los planes y programas correspondientes y en la vigilancia alimen-
taria y nutricional.
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Párrafo.- Para los fines del presente artículo la SESPAS fortalecerá el Instituto
Dominicano de Alimentación y Nutrición (IDAN) y, en coordinación con las ins-
tituciones correspondientes, reglamentará sus atribuciones, composición y fun-
cionamiento.

CAPÍTULO IV
DE LAS ACCIONES CONTRA EL ALCOHOLISMO, EL TABAQUISMO

Y LAS DROGAS QUE PUEDAN CAUSAR DEPENDENCIA

Artículo 40.- En coordinación y con la asistencia de instituciones, tanto guberna-
mentales como no gubernamentales especializadas en la materia, la SESPAS
emitirá las reglamentaciones adecuadas para evitar y combatir el alcoholismo, el
tabaquismo y la fármacodependencia, mediante las siguientes acciones:

a) El fomento de programas y actividades de promoción sobre estilos de vida sin
el consumo de drogas nocivas y que coadyuven a la reducción del riesgo del al-
coholismo y el tabaquismo;

b) Las actividades de investigación sobre las causas y hábitos del consumo de al-
cohol, tabaco y drogas y sobre los efectos de la publicidad en el incremento de su
consumo, que permitan desarrollar las acciones para su prevención y control.

CAPÍTULO V
DE LA SALUD AMBIENTAL

SECCIÓN I
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 41.- La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social
(SESPAS), en coordinación con la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y las instituciones y organizaciones correspondientes al sector
de agua potable y saneamiento básico, ayuntamientos, Dirección General de
Normas y Sistemas (DIGENOR) y otros sectores relacionados con este campo,
promoverá y colaborará en el desarrollo de programas de saneamiento ambien-
tal.

SECCIÓN II
DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO

Artículo 42.- El agua destinada para el consumo humano deberá tener la calidad
sanitaria y los micronutrientes establecidos en las normas nacionales e interna-
cionales. La SESPAS, por sí y en coordinación con otras instituciones competen-
tes, exigirá el cumplimiento de las normas de calidad en todos los abastecimien-

974

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



tos de agua destinada para el consumo humano, tanto en lo relativo a las normas
de calidad de la misma, como a las estructuras físicas destinadas a su aprovecha-
miento.

Artículo 43.- Las personas físicas o jurídicas que expendan o suministren agua
envasada sólo podrán hacerlo previo cumplimiento de las normas nacionales
elaboradas por la SESPAS, la Secretaría de Estado de Industria y Comercio y las
instituciones del agua potable del Estado facultadas para ello.

Artículo 44.- Queda prohibido a toda persona física o jurídica arrojar a los abas-
tecimientos de agua potable destinada al uso y consumo de la población, los de-
sechos sólidos y líquidos o cualquier sustancia descompuesta, tóxica o nociva.

Párrafo.- La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, conjunta-
mente con la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y
las demás instituciones competentes, velará por el cumplimiento de esta disposi-
ción mediante la implementación de las medidas administrativas y de seguridad
establecidas en la presente ley, sin desmedro de las atribuciones y acciones que la
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás institu-
ciones competentes puedan ejercer, conforme las respectivas leyes que las regu-
lan.

SECCIÓN III
DE LA DISPOSICIÓN DE EXCRETAS Y AGUAS SERVIDAS

Artículo 45.- Las excretas, las aguas negras, las aguas servidas y las pluviales de-
berán ser colectadas y eliminadas con apego a las normas sanitarias vigentes o
que se elaboren al efecto. La SESPAS, en coordinación con la Secretaría de Estado
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los ayuntamientos y demás depen-
dencias competentes del Estado, garantizará el cumplimiento de esta disposi-
ción.

Párrafo.- La SESPAS participará con la Secretaría de Estado de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados,
los ayuntamientos y demás instituciones competentes, en la elaboración de las
normas que regulen la colección, eliminación, descarga, tratamiento y destino de
las aguas servidas, aguas negras y residuales; así como en la elaboración de las
normas que regulen el funcionamiento, construcción, reparación o modificación
de los sistemas de eliminación o disposiciones de excretas y aguas servidas.

SECCIÓN IV
DE LOS DESECHOS SÓLIDOS

Artículo 46.- La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en
coordinación con la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Natura-
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les y demás instituciones competentes, elaborarán las normas oficiales que regu-
len la disposición y manejo de desechos sólidos cuyo uso, recolección, tratamien-
to, depósito, reconversión, industrialización, transporte, almacenamiento, elimi-
nación o disposición final resultaren peligrosos para la salud de la población.

Artículo 47.- Las instituciones del sistema de salud y todos aquellos estableci-
mientos de salud que, por sus operaciones, utilicen materias o sustancias tóxicas
o radioactivas, contaminantes u otras que puedan difundir elementos patógenos
o nocivos para la salud, deberán tener sistemas de eliminación de desechos desa-
rrollados en función de la reglamentación que elabore al efecto la Secretaría de
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en coordinación con la Secretaría de
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales y las demás instituciones com-
petentes. Los residuos médicos serán almacenados de manera diferenciada, tra-
tados técnicamente en el establecimiento de origen y/o entregados al municipio
o a la institución correspondiente, según sea el caso, para su transporte y disposi-
ción final adecuada.

Artículo 48.- Las autoridades sanitarias deberán informar a la Secretaría de Esta-
do de Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre los establecimientos o luga-
res que constituyan peligro para la salud o vida de la población por la acumula-
ción indebida y antihigiénica de desechos sólidos, a fin de que ésta ordene su
limpieza y ejecute las medidas administrativas y de seguridad correspondientes.

SECCIÓN V
DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA

Artículo 49.- La eliminación de gases, vapores, humo, polvo o cualquier conta-
minante producido por actividades domésticas, industriales, agrícolas, mineras,
de servicios y comerciales, se hará en forma sanitaria, cumpliéndose con las dis-
posiciones legales y reglamentarias del caso o las medidas técnicas que ordene la
SESPAS, con el fin de prevenir o disminuir el daño en la salud de la población.

Párrafo.- La SESPAS, en coordinación con la Secretaría de Estado de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, los ayuntamientos y demás instituciones com-
petentes, elaborará las normas que regulen las acciones, actividades o factores
que puedan causar deterioro y/o degradar la calidad del aire de la atmósfera y
en la vigilancia y supervisión del cumplimiento de estas disposiciones, sin des-
medro de las atribuciones de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y otras instituciones competentes.
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SECCIÓN VI
DE LA CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES

Artículo 50.- Para instalar establecimientos industriales debe requerirse autori-
zación previa de la SESPAS en los aspectos sanitarios, conforme lo definan los re-
glamentos y normas elaboradas al efecto, así como también para ampliar, variar
o modificar de cualquier forma la actividad original para la cual fue autorizado,
sin perjuicio de las facultades que en esta materia corresponden a la Secretaría de
Estado de Trabajo y a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales.

Artículo 51.- Ningún establecimiento industrial podrá operar si constituye un
elemento de peligro a la salud de la vecindad, la comunidad y la población en ge-
neral. La SESPAS, en coordinación con la Secretaría de Estado de Medio
Ambiente, la Secretaría de Estado de Trabajo y demás instituciones competentes,
formulará las normas directrices y procedimientos que regulen las actividades
industriales, comerciales y de servicios, a fin de que no constituyan peligro, ya
sea por las condiciones de manutención del local en que funcionan, por la forma
o los sistemas que emplea en la realización de sus operaciones, por la forma o el
sistema que utiliza para eliminar los desechos, residuos o emanaciones resultan-
tes de sus actividades o por los ruidos que produzca la operación.

Artículo 52.- Los establecimientos de trabajo que presenten peligro o riesgo para
la salud y el bienestar de los residentes deberán ser trasladados por sus dueños
dentro del plazo razonable que la autoridad les señale, atendida la magnitud de
la operación y el daño a la población.

Párrafo.- En coordinación con la Secretaría de Estado de Trabajo, la Secretaría de
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de Estado de
Industria y Comercio y/o las instituciones encargadas por ley de los asuntos re-
lativos a la industria, con la asesoría de dos organizaciones de la sociedad civil
con misiones en el área en cuestión, la SESPAS elaborará la reglamentación ade-
cuada a los fines de que se cumpla lo prescrito en este Art..

Artículo 53.- Los establecimientos industriales de trabajo que no cumplan con
los reglamentos o que constituyan peligro, incomodidad o insalubridad para la
vecindad, serán clausurados por la autoridad de salud o la autoridad ambiental,
en el caso de que el peligro se derive del incumplimiento de normas o disposicio-
nes ambientales. Sus propietarios o administradores quedan obligados a cum-
plir las órdenes o instrucciones que la autoridad competente les de para eliminar
o mitigar la insalubridad o riesgo que produzcan a causa de su operación. Dichos
establecimientos industriales deberán suspender sus operaciones hasta que se
hayan cumplido los requisitos reglamentarios exigidos por estas instituciones.
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Párrafo.- La SESPAS, en coordinación con la Secretaría de Estado de Medio
Ambiente y demás instituciones competentes, elaborará la reglamentación apli-
cable.

SECCIÓN VII
DE LA URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

Artículo 54.- Toda persona tiene la obligación de velar por la higiene y seguridad
de su vivienda personal o familiar y debe realizar las prácticas especiales de lim-
pieza, desinfección y desinsectización que sean necesarias, cuidando de cumplir
las instrucciones y órdenes que al efecto imparta la autoridad de salud. Para ello,
podrá recurrir a los servicios especializados de salud creados al efecto al interior
de la SESPAS, a fin de solicitar información acerca de los sistemas y medios más
apropiados para proceder y solicitar, cuando sea necesario, que la desinfección,
desinfectación o destrucción de los roedores u otros animales nocivos sea practi-
cada por los mencionados servicios.

Artículo 55.- Cuando un inmueble constituya un peligro para la salud de la co-
munidad o seguridad de sus ocupantes o vecinos, la autoridad de salud podrá
ordenar al dueño que realice las obras necesarias o tome las medidas de lugar
dentro del plazo perentorio que se fije. Si el responsable no lo hiciere, la autori-
dad sanitaria local o, en su defecto, la SESPAS, en coordinación con la Secretaría
de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en los casos en que el peli-
gro se derive de situaciones o riesgos ambientales, por mediación del organismo
correspondiente, podrá formular las medidas necesarias de acuerdo con las re-
glamentaciones correspondientes.

Artículo 56.- Los edificios o instalaciones no destinados a la vivienda, pero que
sean ocupados por personas de forma permanente, como en el caso de escuelas,
casas de estudio, oficinas, mercados, supermercados y otros similares; de forma
transitoria, como en el caso de templos, lugares de recreación, de esparcimiento o
diversión y de otros similares, deberán disponer de las condiciones sanitarias y
de seguridad reglamentarias que garanticen la salud y el bienestar de sus asis-
tentes u ocupantes y del vecindario.

Párrafo.- La SESPAS, en coordinación con las instituciones competentes, elabo-
rará un reglamento para el funcionamiento de estos establecimientos.

SECCIÓN VIII
DE LA ELIMINACIÓN DE LA FAUNA NOCIVA

Artículo 57.- Toda persona física o jurídica queda obligada a evitar o eliminar las
condiciones que favorezcan la persistencia o reproducción de las especies de la
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fauna nociva para el ser humano, en los bienes de su propiedad o a su cuidado.
Deberá proceder al control de esas especies de acuerdo con las normas formula-
das por la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social y la Secreta-
ría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás instituciones
competentes.

SECCIÓN IX
DE LA PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LOS EFECTOS

DE LOS DESASTRES SOBRE LA SALUD

Artículo 58.- La SESPAS, en coordinación con la Secretaría de Estado de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, la Defensa Civil, la Cruz Roja Dominicana, el
Cuerpo de Bomberos, las autoridades municipales y cualquier otra entidad en-
cargada por el Estado para la prevención y enfrentamiento de desastres, llevarán
a cabo actividades sobre la prevención o mitigación y preparativos de tratamien-
tos de desastres a fin de enfrentarlos adecuadamente.

SECCIÓN X
DE LOS RUIDOS

Artículo 59.- Se declara de especial importancia en el ámbito de la salud pública
la prevención y el control de los ruidos en los ámbitos colectivos y familiares,
como factor de gran trascendencia en la prevención de efectos nocivos para la sa-
lud. Se dará cumplimiento a esta disposición a través de la coordinación de la
SESPAS con la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
los ayuntamientos, autoridades policiales y las comunidades y sus expresiones
organizativas, entre otros. Para tales fines se elaborará el reglamento correspon-
diente.

TÍTULO II
DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE

ENFERMEDADES Y ACCIDENTES

Artículo 60.- Para los efectos de esta ley, se entiende por prevención el conjunto
de actividades específicas dirigidas a evitar que se produzca la enfermedad o
evento epidemiológico.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 61.- En materia de prevención y control de enfermedades, corresponde
a la SESPAS:

a) Dictar las normas para la prevención y el control de enfermedades en el
ámbito del trabajo;
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b) Realizar los programas y actividades que estime necesarios para la pre-
vención y el control de las enfermedades.

Párrafo.- Las facultades enunciadas anteriormente no afectan lo que dispongan
las leyes laborales ni las facultades atribuidas a la Secretaría de Estado de Trabajo
en materia de riesgos laborales.

Artículo 62.- Para los fines de prevención y control de enfermedades, se crea el
Instituto Nacional de Epidemiología. La SESPAS, en coordinación con las insti-
tuciones y organizaciones competentes, elaborará las reglamentaciones corres-
pondientes.

CAPÍTULO II
DE LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES

SECCIÓN I
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 63.- Toda persona física o moral, pública, descentralizada o autónoma,
debe cumplir diligentemente las disposiciones legales y reglamentarias dictadas
para el control de las enfermedades transmisibles en la población.

SECCIÓN II
DE LAS VACUNACIONES

Artículo 64.- Es responsabilidad de la SESPAS garantizar a las poblaciones co-
rrespondientes las vacunas obligatorias, aprobadas y recomendadas por la
Organización Mundial de la Salud y los organismos nacionales competentes, se-
gún el perfil epidemiológico del país. Son obligatorias las vacunaciones y las re-
vacunaciones que la SESPAS ordene. Estas serán practicadas con los productos
autorizados por la SESPAS y de acuerdo con las técnicas internacionalmente es-
tablecidas.

SECCIÓN III
DE LA NOTIFICACIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES

Artículo 65.- En los casos de sospecha o diagnóstico comprobado de enfermedad
transmisible de notificación obligatoria, definidas por reglamentación por la
SESPAS, sin desmedro de lo dispuesto en alguna ley especial, deberán ser notifi-
cadas en el plazo y en la forma prescrita por las disposiciones legales correspon-
dientes, a fin de evitar su propagación mientras interviene la autoridad sanitaria.
Esta notificación se hará a la autoridad sanitaria competente, por:
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a) El director del establecimiento de salud;

b) El médico tratante;

c) Los profesionales, técnicos o auxiliares de salud que en alguna forma
hayan atendido al paciente o hayan conocido del caso;

d) El médico veterinario, en los casos de enfermedades animales transmi-
sibles a las personas.

e) Los familiares del paciente o enfermo;

f) Cualquier persona física o jurídica que tenga conocimiento del caso, con
apego estricto a la bioética y respeto de los derechos humanos.

Párrafo.- La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en coordi-
nación con las autoridades competentes, establecerá, mediante reglamentos, el
listado de enfermedades transmisibles de notificación, y trabajará permanente-
mente en su actualización.

SECCIÓN IV
DE LA OBSERVACIÓN Y EL AISLAMIENTO

DE LOS ENFERMOS

Artículo 66.- La autoridad competente podrá proceder a la observación y aisla-
miento de aquellas personas afectadas por una enfermedad transmisible de noti-
ficación obligatoria, cuando así lo amerite, y cuando el profesional de la salud o
la autoridad sanitaria correspondiente lo indiquen, siempre y cuando no exista
una ley específica para esa enfermedad o no afecte los criterios asumidos para la
prevención y tratamiento de la misma, de acuerdo con las disposiciones de las le-
yes y/o reglamentos, y con apego a la ética.

SECCIÓN V
DE LAS DESINFECCIONES Y OTRAS MEDIDAS

Artículo 67.- Las sustancias u objetos que por favorecer la propagación de enfer-
medades y provocar daños a la salud de las personas se consideren peligrosos,
serán manejados, esterilizados o destruidos por sus dueños o encargados, o por
la autoridad sanitaria misma, siguiendo las instrucciones y normas que al efecto
sean elaboradas por la autoridad sanitaria en coordinación con la autoridad am-
biental competente y sin desmedro del cumplimiento de las normas y medidas
ambientales vigentes.

Párrafo.- La SESPAS colaborará con la Secretaría de Estado de Medio Ambiente
y Recursos Naturales en la elaboración del listado de sustancias y productos peli-
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grosos, en la actualización permanente de ese listado y en la elaboración de las
normas que regulen el manejo de los desechos de estas sustancias.

Artículo 68.- Los dueños, directores o encargados de establecimientos de salud o
de atención médica y otros lugares donde permanezcan o transiten grupos hu-
manos, deberán evitar la propagación de enfermedades transmisibles dentro de
su establecimiento o hacia la comunidad y serán responsables de que el estable-
cimiento cuente con los elementos necesarios para evitar tal difusión, y de que el
personal de su dependencia realice las prácticas profilácticas oportuna y adecua-
damente.

SECCIÓN VI
DE LAS EPIDEMIAS

Artículo 69.- En el caso de epidemia o peligro de epidemia, la SESPAS deberá de-
terminar las medidas necesarias para proteger a la población.

SECCIÓN VII
DE LA PROHIBICIÓN DE CULTIVO DE

MICROORGANISMOS O PARÁSITOS PELIGROSOS

Artículo 70.- Se prohibe la introducción al país, el cultivo o la manutención de
microorganismos, cultivos bacterianos, virus, hongos patógenos y vectores sin
permiso especial de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social
(SESPAS), en los casos de microorganismos que incidan en la salud humana; el
permiso será dado por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (SEMARN), en los casos que incidan en el medio ambiente y de la Se-
cretaría de Estado de Agricultura (SEA), en los casos de microorganismos que in-
cidan en la agropecuaria. La SESPAS, la SEMARN y la SEA concederán autoriza-
ción excepcionalmente en los casos y en la forma previstos en las disposiciones
legales correspondientes y reglamentos que elaboren al efecto.

SECCIÓN VIII
DEL CONTROL INTERNACIONAL DE LAS

ENFERMEDADES TRANSMISIBLES

Artículo 71.- Para proteger la salud de la población nacional, la SESPAS podrá
ordenar a las autoridades sanitarias correspondientes que someta a inspección y
evaluación todo medio de transporte y su contenido a su llegada al país y tomar
las medidas sanitarias que considere pertinentes, sin desmedro de lo que al efec-
to dispongan otras leyes.
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Párrafo.- La SESPAS, la Secretaría de Estado de Agricultura y otras instituciones
correspondientes establecerán disposiciones legales para garantizar en la Repú-
blica Dominicana el control internacional de las enfermedades transmisibles.

SECCIÓN IX
DE LAS ZOONOSIS

Artículo 72.- El propietario o tenedor de animales o quien maneje productos o
subproductos de los mismos, deberá realizar las gestiones de lugar, a fin de evi-
tar la aparición y difusión de las enfermedades transmisibles a la población a tra-
vés de los animales.

Artículo 73.- Quedan obligados a denunciar las enfermedades zoonóticas que la
SESPAS declare como de denuncia obligatoria:

a) El veterinario que conoció el caso;

b) El laboratorio que haya establecido el diagnóstico;

c) Cualquier persona que haya sido atacada por el animal enfermo o sos-
pechoso de estarlo o que sea afectada por la presencia de huéspedes in-
termediarios en el desarrollo o transmisión de gérmenes de enfermeda-
des o infecciones; y

d) El médico tratante.

Artículo 74.- Las personas que ingresen animales al país deberán demostrar que
han cumplido con todas las disposiciones legales relativas a las condiciones de
salud de éstos, sin perjuicio de la competencia de la Secretaría de Estado de Agri-
cultura, que es la responsable de establecer y hacer cumplir las medidas de cua-
rentena.

Artículo 75.- Toda instalación que se dedique al sacrificio de animales o a la in-
dustrialización de sus carnes o partes aprovechables deberá contar con la super-
visión de un médico veterinario o profesional técnico en la materia. Queda
prohibido, asimismo, la industrialización, venta o suministro de animales sacri-
ficados que hayan padecido enfermedades transmisibles a las personas.

Artículo 76.- En las zonas urbanas y suburbanas sólo se permitirá la tenencia de
animales domésticos cuando el local o lugar donde se mantengan reúnan todas
las condiciones de saneamiento ambiental necesarias, y cuando los mismos no
constituyan peligro para la salud e integridad de las personas.

Artículo 77.- A fin de evitar epidemias, es obligatoria la vacunación contra la ra-
bia y otras enfermedades transmisibles por animales, de acuerdo a lo que al res-
pecto establezca la SESPAS.
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Artículo 78.- Se crea el Centro Nacional de Zoonosis, como entidad especializada
bajo la rectoría de la SESPAS, que se encargará de vigilar, supervisar y aplicar las
medidas de promoción de la salud, prevención de las enfermedades y protección
y recuperación de la salud en su relación con la zoonosis.

CAPÍTULO III
DE LAS ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES

Artículo 79.- La SESPAS y sus expresiones territoriales, en coordinación con las
instituciones competentes, promoverán la ejecución de actividades de preven-
ción y control de las enfermedades no transmisibles. La prevención se entenderá
en un sentido amplio e integral, el cual se determinará en función de los progra-
mas de salud que se elaboren.

CAPÍTULO IV
DE LOS ACCIDENTES

Artículo 80.- Dentro de los programas de educación para la salud, y en coordina-
ción con las demás instituciones competentes, el Sistema Nacional de Salud
orientará sus acciones hacia la inclusión de las orientaciones específicas a la po-
blación, encaminadas a la prevención y control de accidentes.

CAPÍTULO V
DE LA SALUD OCUPACIONAL

Artículo 81.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia
Social:

a) Promover la salud integral de los trabajadores y trabajadoras;

b) Vigilar los factores de riesgo para detectar precozmente aquellos que
puedan alterar o deteriorar la salud de los trabajadores;

c) Establecer un sistema de información que permita el control epidemio-
lógico y el registro de la morbilidad y mortalidad por patología laboral
y profesional.

d) La definición de las condiciones de saneamiento del centro de trabajo,
que pueda causar impacto en la comunidad, que pudiera ser afectado
por el centro de trabajo;

e) La detección y notificación de cualquier hecho o circunstancia que pue-
da afectar la salud o causar impactos en la comunidad que pudiera ser
afectada por el centro de trabajo;
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f) La prevención o control de cualquier hecho o circunstancia que pueda
afectar la salud y la vida del trabajador, o causar impactos en el vecinda-
rio del establecimiento laboral.

Párrafo.- Las anteriores atribuciones no afectan las facultades que tienen en esta
materia la Secretaría de Estado de Trabajo, o la institución encargada de la segu-
ridad social y la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Artículo 82.- Todos los empleadores quedan obligados a:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente ley y demás
normas legales relativas a la salud;

b) Adoptar programas efectivos permanentes para proteger y promover la
salud de los trabajadores, mediante la instalación, la operación y el
mantenimiento eficiente de los sistemas, y la provisión de los equipos
de protección y de control necesarios para prevenir enfermedades en
los lugares de trabajo, de acuerdo con la presente ley y sus reglamentos.

Artículo 83.- La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social
(SESPAS), la entidad responsable de la seguridad social y la Secretaría de Estado
de Trabajo tendrán la obligación de asegurar el acceso de los trabajadores inde-
pendientes y ocasionales a la información y educación sobre las medidas contra
riesgos a que puedan estar expuestos durante la ejecución de sus trabajos y les
darán información acerca de todas las medidas de prevención destinadas a con-
trolar adecuadamente los riesgos a que puedan estar expuesta la salud propia o
la de terceros, de conformidad con las disposiciones de la presente ley y sus re-
glamentos.

TÍTULO III
DE LAS ACCIONES DE RECUPERACIÓN DE LA SALUD

Artículo 84.- La recuperación de la salud comprende aquellas actividades o ac-
ciones que conducen a un diagnóstico precoz y tratamiento oportuno con la fina-
lidad de curar, mejorar o evitar complicaciones de una enfermedad.

Artículo 85.- Para el mejor desarrollo de programas nacionales de recuperación
de la salud, la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en coor-
dinación con las instituciones correspondientes, normará, regulará y evaluará
todas las actividades correspondientes que desarrollen los organismos compe-
tentes, de acuerdo con las políticas y el Plan Nacional de Salud.

TÍTULO IV
DE LA REHABILITACIÓN

Artículo 86.- La rehabilitación es un proceso encaminado a lograr que las perso-
nas con discapacidad estén en condiciones de alcanzar y mantener un estado
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funcional óptimo, desde el punto de vista físico, sensorial, psíquico y/o social, de
manera que cuenten con medios para estar en control de su propia vida y ser más
autosuficientes.

Artículo 87.- La prevención de las causas que originan discapacidades físicas,
mentales y sensoriales serán acciones prioritarias en los programas de salud.

Artículo 88.- En coordinación con las instituciones relacionadas con la materia, la
SESPAS promoverá e incentivará el desarrollo de los servicios de rehabilitación
integral para toda persona con limitaciones físicas, mentales o sensoriales.

TÍTULO V
DE LAS ENFERMEDADES MENTALES Y

TRASTORNOS DE LA CONDUCTA

Artículo 89.- El tratamiento y abordaje de la salud mental y trastornos de la con-
ducta se hará desde una perspectiva integral que garantice la preservación de los
derechos y dignidad de las personas afectadas, además de un tratamiento iguali-
tario respecto a los demás usuarios de servicios sanitarios y sociales.

Párrafo.- Se deberán potenciar todas las acciones que garanticen la provisión de
los servicios de rehabilitación necesarios para una adecuada atención de las per-
sonas que padecen enfermedades mentales y/o trastornos de la conducta.

LIBRO TERCERO
DE LOS RECURSOS HUMANOS Y LA CALIDAD DE LOS

SERVICIOS DE SALUD

TÍTULO I
DE LOS RECURSOS HUMANOS EN SALUD

Artículo 90.- Los recursos humanos en salud constituyen la base fundamental
del Sistema Nacional de Servicios de Salud. En consecuencia, se declara su for-
mación, capacitación y sus incentivos laborales como prioridades, para que el
mismo ofrezca respuestas adecuadas a las necesidades de salud de la población.

CAPÍTULO I
DE LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LOS

RECURSOS HUMANOS EN SALUD

Artículo 91.- Las instituciones del Sistema Nacional de Salud, en coordinación
con el Consejo Nacional de Educación Superior o la entidad rectora de la educa-
ción superior y otras instituciones de educación superior y de formación técnico
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profesional, así como las que desarrollen actividades de formación y capacita-
ción de los recursos humanos en el área de la salud, recomendarán a la Secretaría
de Estado de Salud Pública y Asistencia Social las normas y los criterios para la
formación, capacitación y evaluación de los diferentes tipos de profesionales y
técnicos en salud, así como las normas que regulen la utilización de las instala-
ciones y de los servicios de las instituciones formadoras de recursos humanos,
que presten servicios al Sistema Nacional de Salud en el contexto de sus progra-
mas.

Párrafo I.- Basada en estas recomendaciones, la SESPAS elaborará la reglamenta-
ción correspondiente, en armonía con los principios y estrategias establecidos en
esta ley en función de esta materia.

Párrafo II.- Los sistemas y técnicas para la selección de recursos humanos en sa-
lud se ajustarán a los perfiles ocupacionales. Se diseñarán y pondrán en vigencia
metodología de evaluación de desempeño y programas de actualización, que ga-
ranticen el desarrollo permanente de los recursos humanos en función de los re-
querimientos de la sociedad y del mercado.

CAPÍTULO II
DEL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES DE LA SALUD

Artículo 92.- Para el ejercicio profesional en ciencias de la salud y profesiones afi-
nes, será necesario haber obtenido el título o grado correspondiente, otorgado
por una universidad nacional reconocida por el Estado y obtener el exequátur
del Poder Ejecutivo.

Artículo 93.- Los dominicanos graduados en universidades extranjeras, en cual-
quier área de la salud, sólo podrán ejercer en la República Dominicana una vez
haya revalidado el título correspondiente y el Poder Ejecutivo les haya otorgado
el exequátur de acuerdo a la ley.

Párrafo I.- Para poder ejercer en ciencias de la salud y profesiones afines, los ex-
tranjeros que hagan su especialidad en la República Dominicana deberán cum-
plir con lo establecido en las leyes del país.

Párrafo II.- Se crea la Comisión Nacional de Reválida de Títulos, con la finalidad
de revalidar los títulos de los profesionales de la salud graduados en el extranje-
ro. Estará constituida por el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) o
la entidad rectora de la educación superior, la Secretaría de Estado de Salud Pú-
blica y Asistencia Social, la universidad del Estado, y la Asociación Dominicana
de Facultades y Escuelas de Medicina (ADOFEM). La Comisión Nacional de Re-
válida de Títulos podrá incluir cualquier otro representante. La Asociación Mé-
dica Dominicana (AMD) formará parte de esta comisión para conocer los casos
de reválida de títulos de doctores en medicina.
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Párrafo III.- Los extranjeros que sean profesionales de la salud que hayan estu-
diado en universidades extranjeras sólo podrán ejercer en el país cuando: 1) Exis-
ta acuerdo de Estado a Estado, para el ejercicio de los profesionales de ambos
países; 2) en el país no exista la oferta de ese servicio o que dicha oferta no sea su-
ficiente; 3) y que cumpla con la reválida de título y el Poder Ejecutivo le haya
otorgado el exequátur de ley.

Párrafo IV.- En caso de profesionales de la salud que visiten el país en acciones
altruistas, bastará una autorización de la Secretaría de Estado de Salud Pública y
Asistencia Social para que puedan ejercer la profesión de manera exclusiva para
los servicios públicos de salud, durante tres meses, plazo que podrá ser renova-
do una sola vez.

Artículo 94.- El ejercicio de las profesiones que señala el Artículo 92 se regirá de
conformidad con los principios fundamentales de la ética, con especial referen-
cia a las normas de atención y prestación de servicios, a los derechos de los pa-
cientes, al secreto profesional y a las penalizaciones en caso de incorrecciones co-
metidas en ocasión de ese ejercicio. Para estos fines, la SESPAS, en coordinación
con las instituciones del Sistema Nacional de Salud calificadas, establecerá las re-
glamentaciones correspondientes.

CAPÍTULO III
DEL BIENESTAR, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD

DEL PERSONAL DE SALUD

SECCIÓN I
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 95.- Se adoptarán las siguientes orientaciones en relación a los profesio-
nales, auxiliares y técnicos del sector salud:

a) La contratación para ocupar cargos será realizada por concurso de opo-
sición, en base a los criterios de idoneidad para el desempeño eficiente
del cargo, de acuerdo con la reglamentación correspondiente. La con-
tratación del personal médico se hará de acuerdo a lo estipulado por la
Ley 6097, del 13 de noviembre de 1962, con sus modificaciones y sus re-
glamentos, o por las disposiciones legales o reglamentarias que al efecto
se dicten;

b) Los salarios y retribuciones financieras de los profesionales, auxiliares y
técnicos de las instituciones del Sistema Nacional de Salud serán unifor-
mes y equitativos. Tendrán como bases objetivas los resultados de estu-
dios técnicos sobre clasificación y valoración de cargos, costos de vida,
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naturaleza y características del cargo, jornada de trabajo y evaluación
del desempeño y otras condiciones que determinen los reglamentos.

SECCIÓN II
DEL ESCALAFÓN, DERECHOS E INCENTIVOS

Artículo 96.- Los profesionales, técnicos y auxiliares del sector salud estarán pro-
tegidos por un régimen de escalafón que determinará la clasificación en catego-
rías y especialidades. En dicho escalafón se establecerán los requisitos para la
promoción y ascensos del personal.

Párrafo.- El salario básico del personal de salud será determinado de acuerdo a
dicho escalafón. Se establecerán regímenes de incentivos, basados en criterios de
distancia, antigüedad y otros de diversas naturalezas que determinen los regla-
mentos que la SESPAS elabore al efecto con las instituciones correspondientes.

SECCIÓN III
DE LAS JUBILACIONES Y PENSIONES EN

EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD

Artículo 97.- Para los fines de la presente ley, el régimen de pensiones y jubilacio-
nes para el servidor público del Sistema Nacional de Salud se regirá por las leyes
vigentes sobre la materia o las que al efecto se promulguen.

TÍTULO II
DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD

SECCIÓN I
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 98.- Toda persona tiene derecho a servicios de salud de calidad óptima,
en base a normas y criterios previamente establecidos y bajo supervisión perió-
dica. La garantía de calidad de los servicios deberá fundamentarse en la perma-
nente cualificación, en la retribución adecuada, el estímulo y la protección a los
trabajadores del área de salud. También se fundamentará en la disposición de los
recursos humanos, técnicos, políticos y financieros, adecuados y necesarios para
ofrecer y mantener dichos estándares.

Artículo 99.- La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en fun-
ción de la reglamentación que elabore en coordinación con las instituciones co-
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rrespondientes del Sistema Nacional de Salud, autorizará o rechazará la instala-
ción de establecimientos públicos y privados de asistencia en salud del país, y re-
gulará y supervisará periódicamente el funcionamiento de los mismos.

Párrafo.- Quedan regidas bajo los efectos de este Art., la instalación, regulación y
funcionamiento de las instituciones internacionales de salud que operen en el te-
rritorio nacional, en cumplimiento de convenios o programas de asistencia.

Artículo 100.- Corresponde a la SESPAS la habilitación de las instituciones o es-
tablecimientos de salud y, conjuntamente con la asesoría de la Comisión Nacio-
nal de Acreditación de Clínicas y Hospitales Privados, la acreditación de estas
instituciones, garantizando que se aplique lo relacionado con los requisitos míni-
mos que, según su clasificación deben llenar las mismas, en cuanto a instalacio-
nes físicas, equipos, personal, organización y funcionamiento, de tal manera que
garantice al usuario un nivel de atención adecuado, incluso en caso de desastres.

Párrafo I.- En coordinación con las instituciones correspondientes del Sistema
Nacional de Salud, la SESPAS reglamentará por resolución la habilitación, fun-
cionamiento y acreditación de los establecimientos de salud y promoverá la ga-
rantía de calidad, la cual se llevará a cabo a través de la evaluación de los estable-
cimientos públicos y privados por normas y criterios mínimos obligatorios y de
su personal.

Párrafo II.- La SESPAS establecerá los lineamientos normativos generales sobre
la base de los cuales se dará cumplimiento a las funciones atribuidas en este Art..

Artículo 101.- Los profesionales o los directores técnicos de establecimientos de
salud en los que se utilice material radioactivo natural o artificial, o aparatos di-
señados para la emisión de radiaciones ionizantes con fines de diagnóstico, de te-
rapia médica y odontológica o de investigación científica, deberán solicitar a la
SESPAS permiso que avale sus actividades, sin desmedro de las atribuciones que
en esta materia le competen a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

Artículo 102.- La dirección y administración de los establecimientos de salud se-
rán responsables de que el personal bajo su dependencia cumpla correcta y ade-
cuadamente sus funciones, a fin de no exponer la salud o la vida de los pacientes
a riesgos innecesarios por falta de elementos técnicos o terapéuticos, o por razo-
nes de insalubridad ambiental.

SECCIÓN II
DE LOS ESTABLECIMIENTOS FARMACEUTICOS

Artículo 103.- Para los fines legales y reglamentarios, son establecimientos far-
macéuticos: las farmacias; las droguerías; los laboratorios industriales; farma-
céuticos y farmoquímicos.

990

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



Párrafo I.- Todos los establecimientos citados en el presente artículo requieren,
para su instalación y funcionamiento, de un permiso de la SESPAS, y deberán
funcionar bajo la supervisión técnica de esta Secretaría, sin desmedro de los per-
misos y autorizaciones que deban ser expedidos por otras instituciones o autori-
dades en la materia.

Párrafo II.- Los laboratorios industriales farmacéuticos deberán tener como di-
rector técnico a un profesional químico o farmacéutico, quien será responsable
de la identidad, pureza y calidad de los productos que elaboren.

Párrafo III.- Las farmacias deberán estar regenteadas por un profesional en far-
macia, quien deberá supervisarla, en la forma y bajo las condiciones que esta-
blezca la SESPAS.

Párrafo IV.- Las diferentes comunidades del país deberán disponer de servicios
de farmacia las 24 horas, en función de la reglamentación de la SESPAS, sin me-
noscabo de las atribuciones que la ley le confiera a los ayuntamientos.

Párrafo V.- Las farmacias se establecerán en una distancia no menor de 500 me-
tros. Sin embargo, la SESPAS puede disponer de menor distancia en caso de con-
centración poblacional en edificios de varios niveles o plazas comerciales. La
presente disposición no se aplicará para las farmacias existentes que tengan me-
nor distancia.

SECCIÓN III
DE LOS LABORATORIOS DE SALUD

Artículo 104.- Los laboratorios de salud donde se practiquen análisis clínicos o
patológicos o que sirvan de diagnóstico, prevención o la curación de enfermeda-
des, así como a la certificación de los estados de salud de las personas o a diligen-
cias judiciales, se clasificarán de la siguiente manera, sin perjuicio de la eventual
existencia de otros tipos de laboratorios que estarán sujetos a lo prescrito por esta
ley:

a) Laboratorios de anatomía patológica;

b) Laboratorios clínicos;

c) Laboratorios forenses.

Artículo 105.- Toda persona física o jurídica que desee instalar cualquiera de los
laboratorios mencionados, deberá solicitar autorización a la SESPAS, con la
identificación del propietario del establecimiento y el tipo de actividad que reali-
zará. Acompañará los antecedentes que acrediten que el local y sus instalaciones,
equipos, instrumental y personal, así como los materiales y reactivos de que dis-
pongan aseguren la idoneidad de operación y la validez técnica de su análisis.
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Igualmente, deberá asegurarse de que el cumplimiento de los requisitos mencio-
nados evite riesgos para su personal y para la comunidad, que puedan derivarse,
especialmente, de la existencia de especímenes de enfermedades transmisibles o
del uso de material radiactivo, sin desmedro de los permisos y autorizaciones
que deban ser expedidos por otras instituciones y autoridades en la materia, con-
forme la legislación vigente.

Párrafo.- Para garantizar su uso apropiado, todos los insumos y reactivos de la-
boratorio deberán inscribirse en el Registro de Insumos y Reactivos de Laborato-
rio de la SESPAS, previa consulta con la Secretaría de Estado de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, en los casos que se trate de sustancias y productos peligro-
sos.

Artículo 106.- Los laboratorios de salud serán dirigidos por un profesional en la
materia debidamente acreditado en la disciplina correspondiente, que será res-
ponsable de la buena marcha técnica del establecimiento, del cumplimiento de
las normas de bioseguridad e idoneidad de las operaciones y de la veracidad,
exactitud y calidad en los informes sobre los resultados de los análisis que emita.

Párrafo.- El personal autorizado que trabaje en la práctica de análisis o pruebas
especiales en laboratorios públicos, privados, civiles, militares y otros, deberá
ajustar su trabajo a las normas técnicas que establezcan las Divisiones de Labora-
torio y Bancos de Sangre de la SESPAS. Dicho personal quedará sujeto al control
técnico de calidad de sus análisis de las mencionadas divisiones.

SECCIÓN IV
DE LOS BANCOS DE SANGRE, SERVICIOS DE TRANSFUSIÓN

SANGUÍNEA Y CONTROL DE LA SEROLOGÍA

Artículo 107.- La extracción de sangre humana, el fraccionamiento y transforma-
ción industrial de la sangre humana, y la práctica de cualesquiera de las activida-
des mencionadas en este artículo, sólo podrán llevarse a cabo en los bancos de
sangre y plantas de hemoderivados autorizados por la SESPAS, la cual definirá,
mediante la reglamentación correspondiente, las normas sobre instalación, fun-
cionamiento y control de estos establecimientos, en coordinación con las institu-
ciones competentes.

Párrafo I.- El suministro y transfusión de sangre y sus derivados constituye un
acto de responsabilidad legal y ética. Los médicos serán los profesionales de sa-
lud capacitados y autorizados para la prescripción terapéutica de la sangre hu-
mana, sus componentes y derivados, acorde con la patología a tratar.

Párrafo II.- Las instituciones del Sistema Nacional de Salud garantizarán que sus
bancos de sangre realicen obligatoriamente las pruebas correspondientes a la
sangre y sus derivados, según las normas internacionales vigentes de la OMS, así
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como también las pruebas pretransfusionales de compatibilidad. Ningún pro-
ducto podrá ser transfundido sin la respectiva certificación de calidad. La
SESPAS garantizará el cumplimiento de esta disposición.

Párrafo III.- Los bancos de sangre y los centros de hemoterapia estarán dirigidos
por un personal debidamente acreditado en función de la naturaleza de los mis-
mos.

Párrafo IV.- La técnica de la aféresis, como mecanismo de fraccionamiento para
la obtención de hemoderivados, sólo podrá ser empleada por bancos de sangre
habilitados y expresamente autorizados por la autoridad de la SESPAS. Debe co-
rresponder a un programa concreto vinculado a las necesidades del país, de
acuerdo con la reglamentación que elabore la SESPAS, en coordinación con las
instituciones especializadas en la materia.

Artículo 108.- La donación de sangre será un acto voluntario realizado con fines
terapéuticos o de investigación científica. Quedan prohibidos la intermediación
comercial y el lucro en la donación de sangre. La importación de derivados de
sangre tendrá un carácter excepcional y deberá cumplir con los requisitos de cali-
dad establecidos en esta ley, observando asimismo la regulación de costos.

Párrafo.- El costo técnico del procedimiento del servicio será reembolsable a la
institución que lo proporcionará y será fijado por la SESPAS.

LIBRO CUARTO
DEL CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS

TÍTULO ÚNICO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 109.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asisten-
cia Social, mediante la reglamentación correspondiente y a través de las institu-
ciones y organismos creados a tal efecto:

a) El control sanitario del proceso, la importación y la exportación, la eva-
luación y el registro, el control de la promoción y publicidad de alimen-
tos, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, cervezas, medicamentos, cos-
méticos, productos de higiene personal y del hogar, tabaco, plaguicidas,
sustancias tóxicas que constituyan un riesgo para la salud y todas las
materias que intervengan en su elaboración;
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b) El control sanitario del proceso, el uso, el mantenimiento, la importa-
ción, la exportación y la disposición final de equipos médicos, prótesis,
órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso
odontológico, materiales quirúrgicos y de curación y productos higiéni-
cos.

Párrafo I.- La SESPAS emitirá especificaciones de identidad y sanitarias de los
productos a que se refiere este título. Para los efectos de establecer la identidad,
calidad, potencia, idoneidad, pureza y estabilidad de los principios activos y de
las formas farmacéuticas de los medicamentos cuya utilización se solicite, la
SESPAS adoptará las normas dominicanas obligatorias que establecen las farma-
copeas internacionales y suplementos oficializados que rigen en el país.

Párrafo II.- Corresponde a la SESPAS, a través de la autoridad de control creada
al efecto, la acreditación de los establecimientos en los que se realice el proceso
de los productos mencionados en este título. La SESPAS también determinará
los casos en que el transporte de los citados productos requiera de autorización
sanitaria.

Artículo 110.- Sólo se podrá importar, exportar, elaborar, producir, maquilar, en-
vasar, conservar, almacenar, transportar, distribuir, expender, comercializar y
realizar todo tipo de contratación con relación a medicamentos, cosméticos, pro-
ductos de higiene personal y del hogar, cuando hubieren sido registrados pre-
viamente en el departamento correspondiente de la SESPAS y haber cumplido
con las condiciones y requerimientos consagrados en la presente ley y las dispo-
siciones legales y reglamentarias.

Artículo 111.- La naturaleza de los productos indicados en el Artículo 109, su fór-
mula, su composición, su calidad, su denominación distintiva o marca, denomi-
nación genérica o específica y sus etiquetas y contraetiquetas, deberán corres-
ponder a las especificaciones autorizadas por la SESPAS y cumplir con los requi-
sitos que emita de conformidad con las disposiciones aplicables y los reglamen-
tos que elabore al efecto, en coordinación con las demás autoridades competen-
tes.

Párrafo.- De igual modo, los envases de los productos a que se refiere este título
deberán ajustarse a las especificaciones que establezcan las disposiciones aplica-
bles en cada caso.

Artículo 112.- Deberán inscribirse en el idioma español las leyendas y los textos
de las etiquetas de los productos a que se refiere el presente libro.

Párrafo.- Cuando los productos sean de importación deberán llevar contra eti-
queta en idioma español con todos los datos mencionados.
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Artículo 113.- En caso de situaciones de emergencia, como resultado de un de-
sastre de cualquier origen, la SESPAS podrá dispensar temporalmente la aplica-
ción de los reglamentos del control sanitario.

CAPÍTULO II
DE LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y

ALIMENTOS DE USO MÉDICO

Artículo 114.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Salud Pública de Asis-
tencia Social (SESPAS):

a) Asegurar a la población el acceso a medicamentos seguros, eficaces, de
calidad óptima, elaborados acorde con las buenas prácticas de manufac-
tura y sobre bases científicas, el objeto de obtener la mejor efectividad
terapéutica al menor costo posible;

b) Desarrollar procedimientos de autorización de medicamentos que sa-
tisfagan las garantías de eficacia, tolerancia, pureza, estabilidad e infor-
mación mediante las reglamentaciones y disposiciones correspondien-
tes;

c) Promover el uso de los medicamentos;

d) Establecer la seguridad terapéutica, minimizando el uso de presenta-
ciones farmacéuticas que contengan más de un principio activo;

e) Promover e incentivar el uso de terminología genérica en la importa-
ción, fabricación, distribución, comercialización, propaganda y promo-
ción, receta y entrega de medicamentos;

f) Promover la producción nacional, tanto para el consumo interno como
para la exportación, a través de la inversión de fondos nacionales y ex-
ternos; estableciendo mecanismos que no perjudiquen la capacidad
productiva nacional;

g) Promover, con bases científicas, el uso de sustancias naturales bajo la re-
glamentación establecida por la SESPAS;

h) Valorar la idoneidad sanitaria de los productos farmacéuticos y demás
artículo y productos sanitarios, tanto para autorizar su circulación,
como para controlar su calidad;

i) Establecer las condiciones a que se someterá la comercialización de los
productos farmacéuticos.

Artículo 115.- La autorización de los medicamentos se realizará mediante la eva-
luación y registro conferido por el Departamento de Drogas y Farmacias de la
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SESPAS. El registro sanitario y la evaluación de los productos farmacéuticos se
hará de acuerdo con las normas, los requisitos y procedimientos que al efecto se
establezcan. El proceso de autorización y registro deberá realizarse en el plazo de
sesenta (60) a noventa (90) días.

Párrafo I.- Toda solicitud de registro sanitario deberá ser recibida por la SESPAS,
siempre y cuando cumpla con todos los requisitos exigidos para tales fines.

Párrafo II.- Una vez tramitada una solicitud de registro sanitario de un medica-
mento, por una empresa o industria farmacéutica nacional o extranjera, previo
examen, aprobación y confirmación de la fórmula, la SESPAS expedirá el certifi-
cado de registro sanitario. La expedición o rechazo del certificado de registro de-
berá realizarse a más tardar a los noventa (90) días de que se haya verificado el
depósito de la solicitud de registro, debidamente completada. En ningún caso
podrá procederse a la comercialización del producto, hasta tanto no se obtenga el
registro sanitario correspondiente.

Una vez expedido el registro sanitario la SESPAS podrá cancelarlo en los casos
en que se verifique el incumplimiento de algunas disposiciones legales o regla-
mentarias.

Párrafo III.- Se otorgará la autorización siempre que la especialidad farmacéuti-
ca sea segura, es decir, no produzca efectos indeseables o tóxicos desproporcio-
nados al beneficio que procura; sea eficaz en las indicaciones terapéuticas para
las que se ofrece, lo que se habrá de demostrar por ensayos clínicos controlados,
realizados por personas calificadas; cumpla con los requisitos mínimos de cali-
dad y pureza establecidos; y estén correctamente identificados y acompañados
de la información precisa.

Párrafo IV.- En los casos de productos elaborados en el país, la solicitud de auto-
rización de registro deberá ser avalado por el director técnico del laboratorio in-
dustrial farmacéutico. En los casos de productos de importación, deberá ser ava-
lada por el farmacéutico regente de la distribuidora.

Párrafo V.- Todo producto farmacéutico que sufra algún cambio en cuanto a su
procedencia, fabricante o modificación y su formulación, ameritará nuevo regis-
tro.

Párrafo VI.- En el caso en que la SESPAS no pueda o no pudiere cumplir con la
expedición del certificado de registro sanitario en el plazo estipulado en el Párra-
fo II del presente artículo, la SESPAS escogerá laboratorios de referencia recono-
cidos, los cuales podrán certificar y garantizar el control de las disposiciones es-
tablecidas en este artículo, respecto a las condiciones y contenidos de los produc-
tos en proceso de registro o renovación.
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Párrafo VII.- Las industrias farmacéuticas, nacionales o extranjeras, fabricantes
de medicamentos en el territorio nacional, certificadas por SESPAS como cum-
plidoras de las buenas prácticas de manufacturación, podrán previamente solici-
tar a los laboratorios de referencia aprobados por SESPAS una evaluación de los
productos que pretendan someter a registro sanitario, a fin de depositar oportu-
namente estos resultados, debidamente certificados, en el departamento compe-
tente de la SESPAS, conjuntamente con las muestras y documentos normalmente
exigidos por SESPAS para tales propósitos.

Párrafo VIII.- El costo total de estas evaluaciones correrá exclusivamente a cargo
del solicitante, sin que pueda reclamar compensación alguna con las tasas legal-
mente establecidas para la solicitud de un registro sanitario.

Párrafo IX.- Para los casos previstos en los Párrafos VI y VII del presente Art.,
una vez tramitada la solicitud de registro de la SESPAS, acompañada de la co-
rrespondiente evaluación de los laboratorios de referencia, le será expedido in-
mediatamente el certificado de registro. Este certificado no tendrá eficacia jurídi-
ca hasta tanto no transcurra un plazo de noventa (90) días, a fin de que la SESPAS
evalúe los resultados y en caso de autorización realice cualquier observación o
recomendación de índole exclusivamente sanitaria. Antes de esos noventa días
el titular no podrá comercializar el producto.

Artículo 116.- La autorización de los medicamentos y demás productos sanita-
rios será temporal. Agotada su vigencia, deberá revalidarse en el plazo y la for-
ma consagrada en la reglamentación dictada al efecto. El titular deberá notificar
su intención de mantener los productos en el mercado para que no prescriba la
autorización y se renovará la autorización previo cumplimiento de los requisitos
consagrados por SESPAS.

Párrafo I.- A través de los organismos e instituciones correspondientes, la
SESPAS podrá suspender o revocar dicha autorización, por causa grave a la sa-
lud pública; por deficiencias de calidad de los productos o por otros casos consa-
grados en los reglamentos y disposiciones existentes al respecto. Con tal fin, los
importadores, fabricantes y profesionales de la salud tienen la obligación de co-
municar los efectos adversos causados por medicamentos y otros productos sa-
nitarios, cuando de ellos pueda derivarse un peligro para la vida o la salud de las
personas, o se compruebe que su efecto terapéutico no es válido o no produce los
efectos esperados.

Párrafo II.- Para los fines precedentes, la SESPAS creará el Centro de Control de
Fármacos y Toxicología, cuyas funciones, integración y organización estará regi-
da por las normas y reglamentos que al efecto se emitan.

Artículo 117.- Los productos farmacéuticos deben ser presentados para su distri-
bución, comercialización, suministro y uso con los nombres genéricos que serán
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las denominaciones comunes internacionales de la Organización Mundial de la
Salud, cuando existan. A ellas se añadirán los nombres comerciales.

Párrafo I.- La SESPAS elaborará un listado oficial contentivo de los medicamen-
tos y las condiciones en que pueden ser objeto de libre venta sin la necesidad de
prescripción médica.

Párrafo II.- Queda prohibida la importación, distribución y venta de productos
indicados en este capítulo de procedencia extranjera, si no poseen certificados de
venta libre en su país de origen.

Artículo 118.- La SESPAS, en coordinación con las instituciones correspondien-
tes, definirá los aspectos puntuales en su programa de vigilancia sanitaria y con-
trol de calidad de los medicamentos, desarrollando un programa de medica-
mentos esenciales a través de un cuadro básico de medicamentos que serán utili-
zados en sus programas de atención sanitaria. Se fortalecerá la Comisión Nacio-
nal de Cuadro Básico, dotándola de un sistema de gestión permanente.

Párrafo I.- Se facilitará y garantizará un sistema de suministros básicos para las
atenciones de salud de la población dominicana, de manera oportuna, eficiente y
suficiente, con información, transparencia y competitividad, con procesos de efi-
ciencia, eficacia y equidad para todos los agentes y actores involucrados.

Párrafo II.- La SESPAS establecerá funciones que garanticen el uso racional de
los medicamentos en el sistema nacional de salud y en la atención primaria; inci-
dentes en observancia de normas y protocolos terapéuticos; información de me-
dicamentos a los profesionales sanitarios y a los pacientes; fármaco vigilancia;
educación a la población sobre el uso racional y prevención del abuso, almacena-
miento y conservación de los medicamentos; así como sobre la responsabilidad
del profesional farmacéutico en la dispensación de los medicamentos y colabora-
ción con los centros de salud y de atención especializada.

CAPÍTULO III
DE LOS COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE HIGIENE

PERSONAL Y DEL HOGAR

Artículo 119.- No podrá atribuirse a los cosméticos y productos de higiene perso-
nal ninguna acción terapéutica; ya sea en el nombre, en las indicaciones o en las
instrucciones para su empleo o publicidad.

Párrafo.- Los productos para adelgazar o engrosar partes del cuerpo o variar las
proporciones del mismo, así como los productos que contengan hormonas, vita-
minas y, en general, las sustancias con acción terapéutica o a las que se les atribu-
ya dicha acción, serán considerados como productos farmacéuticos y estarán su-
jetos a las disposiciones de esta ley en relación con los mismos.
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Artículo 120.- La SESPAS adoptará las medidas necesarias para controlar el uso
de sustancias nocivas en la preparación de los productos de higiene del hogar y
promoverá la utilización de componentes biodegradables.

CAPÍTULO IV
DE LAS DROGAS Y SUSTANCIAS CONTROLADAS

Artículo 121.- La producción de materias primas, la importación, elaboración,
manipulación, transporte, el comercio en cualquier forma, la prescripción médi-
ca, el suministro, la tenencia y el uso, así como cualquier otro acto o actividad re-
lacionada con sustancias controladas, quedan sujetos a las disposiciones de la
Convención Única de 1961, sobre Sustancias Controladas, ratificada por Resolu-
ción del Congreso Nacional No. 294, del 4 de abril de 1972 y sus modificaciones,
y de la Ley 50-88, sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Domi-
nicana, de fecha 30 de mayo de 1988 y sus modificaciones, así como a las disposi-
ciones legales que se dicten al efecto.

CAPÍTULO V
DEL CONTROL DE PLAGUICIDAS, FERTILIZANTES

Y SUSTANCIAS TÓXICAS

Artículo 122.- Se declara de alto interés el control de plaguicidas, fertilizantes y
sustancias tóxicas, por su repercusión en la salud de la población.

Párrafo.- Para tales fines, la SESPAS, en coordinación con la Secretaría de Estado
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de Estado de Agricultura
y demás instituciones competentes, elaborará la normativa correspondiente, a
fin de que tales productos no representen riesgos para la salud humana.

CAPÍTULO VI
DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Artículo 123.- En el envase de cervezas y bebidas alcohólicas destinadas al con-
sumo nacional deberá figurar la siguiente leyenda: “El consumo de alcohol per-
judica la salud”, escrita con letra fácilmente legible y en colores contrastantes.
Esta disposición es extensiva a toda publicidad realizada a través de medios de
comunicación de cualquier naturaleza.

CAPÍTULO VII
DE LOS PRODUCTOS DEL TABACO

Artículo 124.- En las etiquetas de los empaques y envases en que se expenda o
suministre tabaco deberá figurar, en forma clara y visible, la leyenda: “Fumar es
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perjudicial para la salud”, escrita con letra fácilmente legible y en colores con-
trastantes.

CAPÍTULO VIII
DE LOS ALIMENTOS Y ACTIVIDADES RELACIONADAS

Artículo 125.- Toda persona tiene derecho a exigir que los alimentos que adquie-
ra o que reciba, a cualquier título, sean sanos y correspondan, en su calidad, na-
turaleza y seguridad, a las declaraciones contenidas en su rotulación y promo-
ción o a las que el proveedor emita en la venta o entrega.

Artículo 126.- A través del organismo competente y en coordinación con las ins-
tituciones y organismos correspondientes y basándose en la composición de los
alimentos y bebidas, la SESPAS determinará los productos a los que puedan atri-
buírseles propiedades nutritivas particulares y gustativas, incluyendo los que se
destinen a regímenes especiales de alimentación. Estos alimentos deberán reunir
también las condiciones de las normas de identidad y de calidad, cuando ésta
hubiere sido aprobada específicamente para un alimento determinado.

Párrafo.- Cuando la SESPAS les reconozca propiedades terapéuticas a los pro-
ductos citados en este artículo, se considerarán medicamentos.

Artículo 127.- La producción, la elaboración, el almacenamiento, la fabricación,
la importación, el comercio en todas sus formas, el transporte, la manipulación,
el suministro a cualquier título y el expendio de productos alimentarios quedan
sujetos a las disposiciones de esta ley, de sus reglamentos y de las resoluciones
administrativas emanadas de la SESPAS, así como a las normas técnicas domini-
canas (NORDOM) y en su defecto, a las normas del Código Alimentario
(CODEX). Estas disposiciones deberán establecer los criterios y definiciones ofi-
ciales, a fin de garantizar que estos alimentos sean sanos, aptos para el consumo
humano, con calidad nutritiva y provengan de establecimientos autorizados por
SESPAS.

Artículo 128.- La SESPAS tendrá a su cargo:

a) Velar porque las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la fabri-
cación, la manipulación, el transporte, el almacenaje, el comercio en
cualquiera de sus formas y la preparación para el suministro directo al
público de alimentos, lo hagan en formas higiénicas, con apego a las dis-
posiciones legales y reglamentarias pertinentes y en los establecimien-
tos debidamente autorizados;

b) El examen médico inicial y los exámenes periódicos de las personas que
manipulan artículos alimentarios y bebidas, para determinar que no pa-
dezcan de alguna enfermedad transmisible o sean portadores de gér-
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menes patógenos. El certificado de salud correspondiente, que consti-
tuirá un requisito indispensable para esta ocupación, deberá ser renova-
do periódicamente;

c) Reglamentar el expendio de alimentos en las vías públicas y estableci-
mientos para tales fines;

d) Todo otro asunto que se refiera a artículos alimentarios y bebidas y que
no esté específicamente consignado en esta ley y sus reglamentaciones.

Párrafo.- Para el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo, la
SESPAS elaborará la reglamentación correspondiente, en coordinación con la Di-
rección General de Normas y Sistema de Calidad (DIGENOR) y con las demás
instituciones competentes.

Artículo 129.- La importación, fabricación y la venta de artículos alimentarios y
bebidas y las materias primas correspondientes deberán ser autorizados por la
SESPAS, previo análisis y registro del organismo competente, el cual deberá ex-
pedirse en la forma consagrada en los reglamentos que se dicten al efecto.

Párrafo.- Para importar artículos de esta naturaleza se requiere que su consumo
y venta esté autorizado en el país de origen por la autoridad de salud competen-
te. En el certificado correspondiente se hará constar el nombre del producto, su
composición, fechas de expendio y vencimiento.

Artículo 130.- Todo alimento o bebida que no se ajuste a las condiciones señala-
das en esta ley o sus reglamentaciones será retirado de la circulación, destruido o
desnaturalizado por la Secretaría de Estado de Salud Pública, sin desmedro de
las atribuciones de otras instituciones competentes, a fin de impedir su consumo,
sin más requisito que la sola comprobación de su mala calidad, levantándose
acta de su decomiso o destrucción.

Párrafo.- Los gastos para el cumplimiento de las acciones dispuestas en el pre-
sente Artículo correrán a cargo del productor o importador.

Artículo 131.- Para el cumplimiento de las disposiciones de este capítulo, los en-
cargados de los establecimientos o empresas destinados a la importación, fabri-
cación, manipulación, envase, almacenamiento, distribución, expendio o cual-
quier otra operación relativa a alimentos o bebidas, estarán obligados a permitir
a los funcionarios y empleados de la SESPAS, debidamente autorizados para ta-
les fines, el libre acceso a los locales de trabajo y la inspección de instalaciones,
maquinarias, talleres, equipos, utensilios, vehículos, existencia de alimentos y
bebidas, y facilitar la toma de las muestras que fueren necesarias de acuerdo con
las normas correspondientes. El funcionario o empleado de la SESPAS dejará
siempre contramuestras selladas.
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CAPÍTULO IX
DE LOS EQUIPOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES,

AGENTES DE DIAGNÓSTICOS, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO,
MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE CURACIÓN Y

PRODUCTOS HIGIÉNICOS

Artículo 132.- Las personas físicas o jurídicas que importen, fabriquen, vendan,
distribuyan, suministren o reparen los productos mencionados en el presente ca-
pítulo serán responsables de que éstos reúnan la calidad y los requisitos técnicos
que sirvan al fin para el cual se usan y garanticen la salud de los pacientes y de los
profesionales o técnicos que los utilicen o manejen.

Párrafo.- Se prohibe la importación, la comercialización y el suministro, inclusi-
ve a título de donación de una entidad o institución extranjera, de los productos
citados en el presente capítulo cuando estén en mal estado de conservación, ten-
gan defecto de funcionamiento o carezcan de la rotulación adecuada que indique
su naturaleza y sus características; y sin que se acompañen de las instrucciones
del fabricante, en español, para su uso correcto y para evitar los riesgos que pue-
dan involucrar.

LIBRO QUINTO
DE LA DISPOSICIÓN DE TEJIDOS, ÓRGANOS

Y CADÁVERES HUMANOS

TÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 133.- Para los efectos de este libro, se entiende por disposición de teji-
dos, órganos y cadáveres de seres humanos el conjunto de actividades relativas a
la obtención, la conservación, la utilización, la preparación, el suministro y el
destino final de tejidos y sus derivados órganos, productos y cadáveres de seres
humanos, incluyendo los gametos, embriones y fetos, con fines terapéuticos, de
docencia e investigación.

Artículo 134.- En coordinación con las instituciones correspondientes creadas al
efecto por las leyes y demás disposiciones legales, la SESPAS ejercerá la regla-
mentación y el control bioético y sanitario de la disposición de tejidos, órganos y
cadáveres de seres humanos.

Artículo 135.- Los profesionales, los técnicos calificados y los establecimientos
que realicen actos de disposición de tejidos, órganos y cadáveres de seres huma-
nos, deberán contar con la autorización de la SESPAS, en los términos estableci-
dos por esta ley y demás disposiciones aplicables.
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Párrafo.- Un reglamento elaborado por la SESPAS, en coordinación con otras
instituciones correspondientes, establecerá los criterios que norman las activida-
des descritas en este artículo.

CAPÍTULO I
DEL TRASPLANTE DE TEJIDOS Y ÓRGANOS

Artículo 136.- El transplante de tejidos u órganos en seres humanos sólo podrá
realizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 329-98, del 11 de agosto de 1998,
o por las leyes que la modifiquen o se promulguen respecto a la materia.

CAPÍTULO II
DE LA DISPOSICION DE CADÁVERES DE SERES HUMANOS

Artículo 137.- La SESPAS, en coordinación con los ayuntamientos, la Secretaría
de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás instituciones com-
petentes, elaborará la reglamentación que norme la adecuada disposición de ca-
dáveres de seres humanos en cementerios, crematorios, la inhumación y exhu-
mación de cadáveres humanos, así como todo lo referente a la normatización sa-
nitaria del traslado internacional e ingreso de cadáveres humanos.

Párrafo.- La SESPAS, en coordinación con las instituciones competentes, elabo-
rará los reglamentos que establezcan los requisitos sanitarios para la construc-
ción de cementerios y crematorios y entierro de cadáveres humanos en los ce-
menterios.

Artículo 138.- Los crematorios deberán contar con los dispositivos necesarios
para asegurar que la eliminación de los desechos o productos de la combustión
no constituirán un problema sanitario.

Párrafo.- Los cadáveres que van a ser cremados deberán ser objeto de autopsia
previa, en la forma y condiciones establecidas en los reglamentos y con las excep-
ciones que se establezcan en las mismas.

CAPÍTULO III
DE LAS AUTOPSIAS

Artículo 139.- La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social debe-
rá:

a) Determinar los requisitos de orden científico que debe llenar el personal
autorizado y especialista del área, para practicar autopsias sanitarias,
docentes e investigativas, viscerostomías y tomas de muestras de teji-
dos y líquidos orgánicos;
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b) Determinar las condiciones que, en cuanto a dotación, deben cumplir
las instituciones científicas, los establecimientos hospitalarios o sus si-
milares, a fin de ser autorizables para efectuar las investigaciones men-
cionadas;

c) Establecer las circunstancias en que las viscerostomías o las tomas de
muestras de tejidos o líquidos orgánicos podrán realizarse fuera de los
establecimientos autorizados;

d) Establecer el plazo en que, respecto de la hora de muerte, deben reali-
zarse los mencionados procedimientos, a fin de que la información cien-
tífica que ellos proporcionen sea adecuada;

e) En los casos de emergencia sanitaria o en aquellos en que la salud públi-
ca o la investigación científica así lo requieran, ordenar o autorizar a las
instituciones correspondientes la práctica de los procedimientos de que
se trata, aún cuando no exista consentimiento de los deudos.

Artículo 140.- Solamente las instituciones de carácter científico y los estableci-
mientos hospitalarios y similares autorizados por la SESPAS, podrán disponer
de los cadáveres no reclamados o de órganos de los mismos, para fines docentes
y de investigación o de donación de tejidos.

Artículo 141.- Para la aplicación de lo establecido en esta sección, así como para
dictar las normas y reglamentaciones correspondientes, la SESPAS tendrá, como
entidad especializada, el Instituto Nacional de Patología Forense, el cual será di-
rigido por un consejo constituido por:

1- Un representante de la Sociedad Dominicana de Patología, quien lo pre-
sidirá;

2- Un representante de la Universidad Autónoma de Santo Domingo;

3- Un representante de las universidades con escuela de medicina;

4- Un representante de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asisten-
cia Social (SESPAS);

5- Un representante de la Asociación Médica Dominicana (AMD) o cole-
gio médico;

6- Un representante de la Secretaría de Estado de Interior y Policía;

7- Un representante del Colegio de Abogados de la República Dominica-
na;

8- Un representante de los organismos de los derechos humanos del país;

9- Un representante de la Suprema Corte de Justicia;

10- Un representante de la Asociación Dominicana de Psicología
(ADOPSI), con formación en psicología forense.

1004

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



LIBRO SEXTO
DE LAS AUTORIDADES DE SALUD, SUS ATRIBUCIONES Y

MEDIDAS DE PROCEDIMIENTO PARA ASEGURAR EL
CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY

TÍTULO I
DE LAS AUTORIDADES DE SALUD Y DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 142.- Corresponde a las autoridades de salud el control del cumpli-
miento de las disposiciones de esta ley, sus reglamentaciones y demás disposi-
ciones legales que a sus efectos se dicten y la aplicación de las medidas y los pro-
cedimientos que la ley establece para hacerlas efectivas, sin desmedro de las
competencias y atribuciones inherentes a las autoridades judiciales y el ministe-
rio público.

Párrafo I.- Para los efectos señalados en el Artículo anterior, son autoridades de
salud:

a) El Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS) y
sus expresiones territoriales;

b) El funcionario de más alto nivel de la SESPAS en cada una de las expre-
siones territoriales creadas en función de la aplicación de sus políticas;

c) Sus delegados designados para el control general o particular de las ma-
terias y asuntos incluidos en esta ley, o para la solución de casos especia-
les o situaciones de emergencia.

Párrafo II.- Los funcionarios que tengan asignadas tareas de control o inspec-
ción, se estimarán autoridades de salud sólo para realizar las inspecciones y to-
mar las medidas preventivas o de seguridad que la ley contempla, de acuerdo
con los procedimientos establecidos administrativamente y tendrán calidad de
alguacil, de conformidad con los términos de la Ley No. 476, del 2 de noviembre
de 1964, que modifica el Artículo 1 de la Ley 5098, del 20 de marzo de 1959.

TÍTULO II
DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER

PREVENTIVO Y DE SEGURIDAD

Artículo 143.- Para la aplicación de las disposiciones de esta ley, sus reglamentos
y demás disposiciones legales que se emitan al efecto, el Secretario de Estado de
Salud Pública y Asistencia Social podrá dictar resoluciones en las que se ordenen
medidas de carácter preventivo y de seguridad. Dichas resoluciones podrán
emitirse a requerimiento de cualquiera de las expresiones territoriales de la
SESPAS o del Consejo Nacional de Salud.
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Artículo 144.- Son medidas administrativas de carácter preventivo, aquellas que
tiendan a evitar los peligros o daños a la salud de las personas.

Artículo 145.- Son medidas de seguridad las que impiden de inmediato que se
produzca, se agrave o se extienda el peligro o daño a la salud de las personas o
que el infractor reincida en el quebrantamiento de una o más disposiciones lega-
les o reglamentarias.

CAPÍTULO I
DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DECARÁCTER PREVENTIVO

Artículo 146.- El incumplimiento de cualquier medida administrativa de carác-
ter preventivo dará lugar a la cancelación de los registros o autorizaciones otor-
gadas por la SESPAS o a la suspensión temporal de los mismos, cuando el titular
de una autorización o un registro sólo deba corregir deficiencias y hacer modifi-
caciones, siempre que haya procedido de buena fe y no sea reincidente.

Párrafo I.- La suspensión no procederá respecto de las violaciones a los precep-
tos del control de sustancias controladas, psicofármacos o cualquier droga capaz
de producir dependencia en las personas, caso en el cual procederá la cancela-
ción del registro.

Párrafo II.- Toda resolución de suspensión o cancelación de registro o de autori-
zación deberá ser notificada a las autoridades competentes para conferir paten-
tes o licencias.

Artículo 147.- Son medidas de prevención, aplicables por la autoridad de salud
que sea competente, según las disposiciones de esta ley y del reglamento orgáni-
co y de procedimiento de la SESPAS:

a) La orden de comparecencia ante la autoridad sanitaria para advertir, informar
o instruir a los particulares sobre hechos, circunstancias o acciones que podrían
convertirlos en infractores o para realizar controles de salud o prácticas necesa-
rias en las personas o sus dependientes;

b) La orden de asistencia obligatoria del infractor o de las personas envueltas en
la infracción a cursos de instrucción y adiestramiento sobre las materias relacio-
nadas con la violación de los preceptos legales o reglamentarios.

CAPÍTULO II
DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD

Artículo 148.- Independientemente de las sanciones previstas por esta ley, el in-
cumplimiento de cualquier medida administrativa de seguridad dará lugar a:

1) La clausura parcial o de manera temporal, cuando el infractor deba co-
rregir las deficiencias o hechos que conformaron la infracción, en seccio-
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nes de su establecimiento, sin afectar el funcionamiento del resto y
siempre que no sea reincidente en la infracción o renuente al cumpli-
miento de las órdenes que le haya dado la autoridad sanitaria;

2) La clausura total, de manera temporal, que tendrá lugar en los casos si-
guientes:

a) Cuando el infractor deba corregir deficiencias o los hechos que mo-
tivaron la infracción y los trabajos no permitan el funcionamiento
normal del establecimiento. En estos casos, sólo podrán tener acce-
so al lugar las personas que ejecutarán las obras o modificaciones
necesarias y los propietarios de la misma;

b) Cuando el establecimiento esté funcionando sin la presencia del
profesional responsable que deba tener. En este caso, la clausura
será inmediata y durará hasta que el propietario o su representante
acredite legalmente quién asumirá dicha responsabilidad;

c) Cuando el establecimiento esté funcionando sin la autorización sa-
nitaria requerida, la clausura persistirá hasta que se compruebe que
se haya cumplido con los requisitos legales y reglamentarios a satis-
facción de las autoridades;

3) La clausura definitiva cuando el propietario, su representante legal o la
persona encargada del establecimiento, lugar o edificio sea reincidente
en la infracción o renuente para cumplir las órdenes de la autoridad sa-
nitaria; cuando en el establecimiento se cometan reiteradamente infrac-
ciones sanitarias, o cuando el estado del establecimiento o la gravedad y
magnitud de la infracción no permita corregir deficiencias o reparar los
hechos que constituyeron la infracción.

CAPÍTULO III
DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE EMERGENCIA

Artículo 149.- En caso de peligro de epidemia o de epidemia declarada, o de de-
sastre u otra emergencia grave, la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asis-
tencia Social podrá declarar como epidémico el territorio nacional o cualquier
parte de éste; y autorizará a sus funcionarios locales y a todas las instituciones
del Sistema Nacional de Salud a adoptar las medidas necesarias que indique con
el fin de evitar la epidemia, controlar su propagación y alcanzar su erradicación.
Las medidas extraordinarias que la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asis-
tencia Social determine caducarán a los treinta (30) días, contados desde que se
presentó el último caso epidémico de la enfermedad.
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TÍTULO III
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES

CAPÍTULO I
DE LAS INSPECCIONES

Artículo 150.- Para el control y la vigilancia efectiva de las disposiciones de esta
ley, sus reglamentaciones y leyes complementarias y de las que ordene el Secre-
tario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, los inspectores de la
SESPAS, debidamente identificados, podrán efectuar visitas a establecimientos
industriales, comerciales, educativos y de atención médica, a viviendas y a cual-
quier otro lugar donde se cometan o puedan cometerse infracciones a las normas
citadas.

Párrafo I.- Las visitas de inspección que se realicen tendrán como fin la vigilan-
cia, recolección de muestras o la materialización de cualquier otra medida de las
prescritas por esta ley, sus reglamentos o por la autoridad sanitaria competente.

Párrafo II.- Las actuaciones de los inspectores en los casos de recolección de
muestras, incautaciones e inspecciones extraordinarias deberán realizarse con la
presencia de un representante del ministerio público. En caso de negativa del
propietario o encargado del establecimiento o de imposibilidad de cualquier na-
turaleza para llevar a cabo la misma que impida el acceso físico al interior del es-
tablecimiento, el inspector deberá requerir la presencia del juez de paz corres-
pondiente en términos jurisdiccionales a fin de penetrar al establecimiento y rea-
lizar la inspección.

Artículo 151.- Para el cumplimiento de sus funciones, los inspectores tendrán li-
bre acceso a edificios, lugares cerrados y a todos los establecimientos a que se re-
fiere esta ley, previo cumplimiento del requisito de notificación correspondiente.
La Policía Nacional, por mediación del ministerio público, deberá presentarle
apoyo para cumplir dichas funciones, cuando este apoyo sea necesario o impres-
cindible.

Párrafo.- Al efectuar las visitas, los inspectores se identificarán debidamente y
después de practicar la inspección procederán a levantar el acta correspondiente,
la cual deberá ser también firmada por el representante del ministerio público,
en los casos en que proceda su presencia conforme a esta ley, siempre que su con-
tenido se ajuste a la verdad y se haya efectuado delante del propietario o encar-
gado del establecimiento y, si fuere posible, delante de dos testigos.

Artículo 152.- La SESPAS, en coordinación con las instituciones correspondien-
tes, elaborará las reglamentaciones que definan los tipos de inspecciones, los per-
files de los inspectores en función de la naturaleza de sus actividades, los proce-
dimientos que realicen y demás asuntos que entiendan pertinentes.
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CAPÍTULO II
DE LA COMPETENCIA Y LAS SANCIONES PARA APLICARLAS

Artículo 153.- Se consideran violaciones a la presente ley y serán sancionadas
con multas que oscilarán entre uno y diez veces el salario mínimo nacional esta-
blecido por la autoridad legalmente competente para ello, o mediante ley espe-
cial, los siguientes hechos:

1.- Incumplir con las medidas dispuestas por la SESPAS para prevenir y
controlar las enfermedades transmisibles, al igual que las prescripcio-
nes de carácter sanitario;

2.- Incumplir las medidas dispuestas por la autoridad sanitaria para el ma-
nejo, destrucción o esterilización de los productos o sustancias, que se
consideren peligrosos, por favorecer la propagación de enfermedades y
provocar daños a la salud de la población;

3.- Permitir que surjan condiciones que favorezcan la reproducción de es-
pecies de fauna nocivas para el hombre, en los bienes de su propiedad o
bajo su cuidado;

4.- No permitir la entrada al domicilio, establecimiento o inmueble de su
propiedad, uso o cuidado, de los funcionarios de salud que realicen la-
bores de desinfectación, desinsectización o desinfección;

5.- Atribuir indebidamente efectos terapéuticos a cosméticos, productos de
belleza o perfumes;

6.- No garantizar, o mantener por parte de los propietarios, administrado-
res o encargados de empresas de transporte, de las condiciones de aseo
de los vehículos, lugares de estacionamiento, estaciones y terminales
bajo su control;

7.- Eliminar gases, vapores, humo, polvo o cualquier contaminante produ-
cido por actividades domésticas, sin cumplir con las reglamentaciones o
medidas técnicas dispuestas por la SESPAS;

8.- La negativa de parte de los funcionarios de Salud Pública competentes a
suministrar la debida información o instrucción acerca de asuntos prác-
ticos dirigidos a la conservación y recuperación de la salud;

9.- La violación a los derechos de la población establecidos en el Artículo
28;

10.- Poseer en zonas urbanas o suburbanas animales que constituyan peli-
gro para la salud y seguridad de las personas.

Artículo 154.- Se considerarán delitos y serán castigados con penas de quince
(15) días a un (1) año de prisión correccional, o multas que oscilarán entre diez y
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quince veces el salario mínimo nacional establecido por la autoridad legalmente
competente para ello o por la ley, o ambas penas a la vez, los siguientes hechos:

1.- Operar las instituciones del sistema de salud y los establecimientos de
salud, sistema de eliminación de desechos de residuos médicos y sus-
tancias tóxicas o radioactivas, contaminantes u otras sustancias que
puedan difundir elementos patógenos sin cumplir con las reglamenta-
ciones o medidas técnicas dispuestas por la SESPAS;

2.- Violar las normas sanitarias elaboradas por la SESPAS para la colección,
eliminación, descarga, tratamiento y destino final de aguas negras,
aguas servidas, aguas residuales, así como las normas sanitarias para la
construcción, reparación o modificación de los sistemas de eliminación
o disposición de excretas o aguas servidas;

3.- Acumular desechos sólidos de cualquier naturaleza, o lanzarlos y depo-
sitarlos en lugares no destinados a ese fin y en violación a las normas sa-
nitarias elaboradas por la SESPAS para evitar daños a la salud de la po-
blación;

4.- Eliminación de gases, vapores, humo, polvo o cualquier contaminante
producido por actividades industriales agrícolas o mineras, sin cumplir
con las reglamentaciones o medidas técnicas dispuestas por la SESPAS;

5.- Violar las disposiciones establecidas en el reglamento de control de rui-
dos dispuestas por la SESPAS;

6.- Internar en el país animales que no cumplan con las reglamentaciones
pertinentes, en especial las que se refieren a las certificaciones que las
autoridades exijan;

7.- El no colocar en los envases de cervezas, bebidas alcohólicas o de pro-
ductos del tabaco las leyendas previstas en la presente ley. En este caso
las multas se impondrán en función de las unidades de estos productos
que carezcan de la leyenda;

8.- Negativa de los encargados de establecimientos o empresas destinados
a la fabricación, distribución, comercio o cualquier otra operación relati-
va a alimentos y bebidas, medicamentos, cosméticos, productos de hi-
giene personal y del hogar, tabaco, plaguicidas y sustancias tóxicas, a
permitir el libre acceso de funcionarios y empleados de la SESPAS, debi-
damente autorizados, a los locales de trabajo con los fines de realizar
inspecciones o tomar muestras de los productos;

9.- Realizar cualquier operación de comercio de alimentos o bebidas empa-
cados o envasados, cuya inscripción no haya sido registrada ante la
SESPAS;
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10.- Importar, comercializar o suministrar, inclusive a título de donación de
una entidad o institución extranjera, los productos señalados en el
Artículo 132 de esta ley; cuando estén en mal estado de conservación,
tengan defectos de funcionamiento y carezcan de rotulación adecuada
que indique su naturaleza o características;

11.- Disponer de cadáveres no reclamados o de órganos de los mismos para
fines docentes o de investigación, sin la debida autorización de la
SESPAS.

Artículo 155.- Constituyen delitos a la presente ley, y se castigarán con pena de
tres (3) meses a dos (2) años de prisión correccional, o con multas que oscilarán
entre quince y veinticinco veces el salario mínimo nacional, establecido por la au-
toridad legalmente competente para ello o por la ley o ambas penas a la vez, las
siguientes infracciones:

1.- Expender, envasar, suministrar o comercializar con agua potable que
no cumpla con las normas de calidad elaboradas por la SESPAS en la
forma establecida en los artículos 42 y 43;

2.- Instalar y trasladar los establecimientos públicos o privados de asisten-
cia médica contemplados en el Artículo 99 de la presente ley, sin la auto-
rización de la SESPAS;

3.- Usar material radiactivo, natural o artificial, o aparatos diseñados para
la emisión de radiaciones ionizantes en los establecimientos de salud,
en los casos de tratamiento individual, sin permiso de la SESPAS, para
cada tipo de operación;

4.- Obtención irregular del registro que debe otorgar la SESPAS para los
productos alimentarios y bebidas, medicamentos y demás productos
indicados en el artículo 109, sin perjuicio de las sanciones que puedan
imponerse por la comisión de otras infracciones conexas;

5.- No llevar en los establecimientos de salud, público o privado, un siste-
ma de registro e información sobre nacimientos, defunciones o enfer-
medades de notificación obligatoria requerido por la SESPAS, ni repor-
tar sus informaciones y estadísticas mediante la forma establecida en el
Artículo 35;

6.- Instalar cualesquiera de los establecimientos farmacéuticos, esto es: far-
macias, droguerías y laboratorios industriales farmacéuticos, sin la de-
bida autorización de la SESPAS, o carecer de un director técnico que sea
profesional químico o farmacéutico en ejercicio y esté debidamente
acreditado en función de la naturaleza del establecimiento;
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7.- Operar las farmacias sin la supervisión de un profesional de farmacia,
en violación a lo dispuesto en el Párrafo II del Artículo 103 de la presen-
te ley;

8.- Instalar cualesquiera de los laboratorios de salud descritos en el Artícu-
lo 104, sin la debida autorización de la SESPAS; o no colocar al frente de
los mismos a un profesional técnico de laboratorio, de la disciplina co-
rrespondiente que vele por el cumplimiento de la presente ley, sus re-
glamentos o normas técnicas;

9.- Vender o distribuir al público, de parte de las droguerías o laboratorios
industriales farmacéuticos y centros médicos privados, aquellos pro-
ductos que, conforme a la ley, deben expenderse a las farmacias legal-
mente establecidas;

10.- Suministrar o extraer sangre humana, fraccionarla o transformarla fue-
ra de los establecimientos previstos en la presente ley y autorizados por
la SESPAS;

11.- Transfundir sangre, sus componentes y derivados, sin un uso racional
de dichas sustancias acorde con la patología objeto de tratamiento, o sin
la realización de las pruebas correspondientes, según las normas de la
Organización Mundial de la Salud (OMS) o cuando el producto trans-
fundido carezca de la debida certificación de calidad o en ausencia de
las pruebas previas de compatibilidad;

12.- Carecer toda instalación que se dedique al sacrificio de animales o a la
industrialización de sus carnes de un médico veterinario o profesional
técnico en la materia que realice labores de supervisión;

13.- Fabricar, manipular, transportar, almacenar, importar, exportar, ma-
quilar, distribuir, comercializar o suministrar, en cualquiera de sus for-
mas, medicamentos, alimentos y bebidas no aptos para el consumo por
no responder a los requerimientos o condiciones fijadas en los regla-
mentos de la presente ley y normas vigentes sobre la materia. Además
por su comercialización sin cumplir con los requisitos previstos por esta
ley para la etiquetación de los citados productos;

14.- Disponer, construir o modificar cementerios o crematorios públicos sin
la autorización de la SESPAS o sin reunir los requisitos reglamentarios
sobre la materia. Asi como inhumar y/o enterrar cadáveres sin que su
defunción haya sido previamente asentada ante la oficina del estado ci-
vil correspondiente;

15.- Comercializar con donaciones de órganos y sangre;
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16.- Importar, distribuir y vender medicamentos de procedencia extranjera
si no poseen certificado de venta libre en su país de origen;

17.- La negativa del cumplimiento de lo que disponen los artículos 52, 55 y
56, en lo relativo a trasladar establecimientos que constituyan un peli-
gro para su salud o seguridad de sus ocupantes;

18.- Ejercer en la República Dominicana cualesquiera de las profesiones en
ciencias de la salud con títulos de universidades o centros de estudios
extranjeros, sin obtener la revalidación de los mismos, y sin cumplir con
los requisitos establecidos en la presente ley.

Artículo 156.- Se consideran crímenes y serán sancionados con penas de dos (2) a
diez (10) años de reclusión o multas que oscilarán entre veinticinco y cincuenta
veces el salario mínimo nacional establecido por la autoridad legalmente compe-
tente para ello o por la ley, las siguientes infracciones:

1.- Arrojar desechos sólidos contaminantes o sustancias descompuestas,
tóxicas o nocivas a los abastos de agua potable destinados al uso y con-
sumo de la población;

2.- Introducir al país, cultivar o mantener microorganismos, cultivos bacte-
rianos, virus, hongos patógenos y vectores transmisores de enfermeda-
des, sin autorización de la SESPAS o en laboratorios que no reúnan las
condiciones necesarias de seguridad que eviten su propagación;

3.- Alterar, adulterar o contaminar productos destinados al consumo hu-
mano, cuando ello ponga en peligro la salud, la integridad física o la
vida;

4.- Introducir animales afectados por enfermedades directa o indirecta-
mente transmisibles a los seres humanos o a los animales;

5.- Procesar o usar plaguicidas y fertilizantes sin sujetarse a las normas de
seguridad para evitar la contaminación de alimentos y objetos, cuando
de ello se puedan derivar daños o lesiones de consideración a la salud
de terceros;

6.- Conservar, distribuir, industrializar o entregar el producto o los sub-
productos de animales muertos o sacrificados por padecer enfermeda-
des zoonóticas, con las excepciones establecidas en la presente ley;

7.- Ejercer cualesquiera de las profesiones dentro de las ciencias de la sa-
lud, sin tener el título universitario o de educación superior que lo acre-
dite para tales funciones o por carecer del exequátur expedido por el Po-
der Ejecutivo.
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Artículo 157.- Se considerarán crímenes y serán castigados con penas de cinco (5)
a quince (15) años de reclusión y multas que oscilarán entre cincuenta y cien ve-
ces el salario mínimo nacional, los siguientes hechos:

1.- El trasplante de órganos de seres humanos vivos a otro ser humano
vivo, cuando el órgano trasplantado es no regenerable, único y esencial
para la vida;

2.- El trasplante de órganos de seres humanos vivos realizado a expensas
de la anatomía de menores de edad, discapacitados o de toda otra per-
sona que por cualquier circunstancia no haya expresado libremente su
consentimiento.

Artículo 158.- La reincidencia será sancionada con el doble de las penas impues-
tas, sin perjuicio de las disposiciones del Código Penal u otras leyes, o de aque-
llas medidas preventivas, de seguridad o de emergencia que son contempladas
en la presente ley, ni de las indemnizaciones civiles que pudieren establecerse
por los daños y perjuicios causados.

Artículo 159.- Las autoridades de salud y los funcionarios tendrán autoridad
para investigar la existencia de infracciones sanitarias dentro de sus respectivas
jurisdicciones. En ese sentido, podrán actuar por propia iniciativa, a requeri-
miento del ministerio público, cuando la naturaleza del caso lo amerite o ante las
denuncias que les formularen particulares. El ministerio público podrá requerir
también la intervención de la autoridad sanitaria para que lo auxilie en la perse-
cución de infracciones a la presente ley.

Artículo 160.- Toda persona o asociación de personas u organización está facul-
tada a denunciar ante la autoridad sanitaria correspondiente, cualquier infrac-
ción a las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos. A tales fines, indica-
rá su nombre con claridad, profesión y domicilio, así como los hechos en que fun-
damenta su denuncia. Recibida la denuncia, la autoridad sanitaria procederá,
dentro de la mayor brevedad posible y tomando en cuenta la naturaleza de los
hechos denunciados, a realizar las investigaciones correspondientes para verifi-
carlos o desestimarlos y registrará en acta todas sus actuaciones y comprobacio-
nes, copia de la cual se le entregará al infractor. Las actas, una vez firmadas, serán
públicas y una copia certificada de la misma deberá entregarse al autor y/o los
autores de la denuncia.

Artículo 161.- En caso de comprobar la comisión de una infracción, la autoridad
sanitaria actuante remitirá el acta de la misma al representante del ministerio pú-
blico, quien pondrá en movimiento la acción pública, citará a las partes involu-
cradas y a las autoridades sanitarias.

Artículo 162.- Las infracciones que se deriven de las violaciones a la presente ley
serán de la competencia de los tribunales ordinarios, siguiendo el procedimiento
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establecido en el derecho común propio de cada infracción y de acuerdo a su na-
turaleza.

Artículo 163.- El director ejecutivo, gerente o administrador de una persona mo-
ral o todos los miembros del consejo directivo, si la persona moral es dirigida por
dos o más individuos, serán responsables por el cumplimiento de las prescrip-
ciones que le son inherentes de acuerdo a la presente ley y sus reglamentos.
Cuando se establezca que cualquier infracción a la misma es el resultado del in-
cumplimiento de obligaciones puestas a su cargo, los tribunales podrán imponer
las penas en la persona del funcionario responsable.

CAPÍTULO III
DE OTRAS SANCIONES Y RESPONSABILIDADES

Artículo 164.- El profesional o cualquier persona autorizada para ejercer accio-
nes en salud será responsable ética, penal y civilmente, en los casos en que inter-
venga, del cumplimiento de todos los procedimientos, normas técnicas y, en fin,
todos los medios requeridos conforme a los principios de la ética y de las obliga-
ciones de prudencia y diligencia.

Párrafo.- Mientras no se aprueben los reglamentos que rijan el ejercicio de las
profesiones en los diferentes niveles, oficios en ciencias de la salud y acciones en
salud, las obligaciones establecidas en el presente Artículo se regirán por el dere-
cho común.

Artículo 165.- Independientemente de la responsabilidad penal en que pueda in-
currir el director técnico de un establecimiento farmacéutico de cualquier natu-
raleza, éste asume solidariamente con el propietario del mismo, la responsabili-
dad civil y administrativa, por incumplimiento de las disposiciones de esta ley.

Artículo 166.- Los laboratorios de salud, de cualquier naturaleza, podrán ser
clausurados temporal o definitivamente por la autoridad sanitaria, cuando fun-
cionen sin profesional responsable, en contravención a lo preceptuado en la pre-
sente ley, convirtiéndose en riesgo para la comunidad o si infringieren las dispo-
siciones reglamentarias o no cumplieren las exigencias técnicas particulares que
la SESPAS hubiere dictado al efecto.

Párrafo.- Independientemente de la responsabilidad penal en que pueda incu-
rrir el director del establecimiento será solidariamente responsable, civil y admi-
nistrativamente, con el propietario del mismo, por el incumplimiento de las dis-
posiciones de esta ley. Esta disposición no excluye de responsabilidad al perso-
nal del laboratorio, cuando el mismo hubiere participado de manera consciente,
directa o indirectamente, en actos reñidos con esta ley y demás disposiciones le-
gales del país.
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Artículo 167.- Sin perjuicio de las otras sanciones previstas en esta ley, y de con-
formidad con lo establecido en la misma y sus reglamentaciones, la SESPAS po-
drá ordenar la clausura temporal o definitiva de un establecimiento dedicado a
la producción, elaboración, almacenamiento, refrigeración, envase, transporte,
distribución y expendio de Art.s alimentarios y similares en que se infrinjan al-
gunas de las disposiciones de esta ley. Asimismo, confiscará y, si es necesario,
destruirá los productos deteriorados, adulterados, contaminados, vencidos, fal-
sificados y los que sean descritos falsa o erróneamente.

Artículo 168.- En caso de que se construyan o instalen industrias, aeropuertos o
cualquier otra posible fuente de contaminación atmosférica, las mismas serán
clausuradas independientemente de las demás sanciones previstas en esta o
cualquier otra ley.

TÍTULO IV
DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 169.- Quedan incorporadas a la presente ley las siguientes:

a) Ley No. 329-98, que regula los Transplantes de Órganos y Tejidos Hu-
manos, del 11 de agosto de 1998;

b) Ley No. 8-95, sobre Lactancia Materna, del 19 de septiembre de 1995;

c) Ley No. 14-94, que crea el Código para la Protección de Niños, Niñas y
Adolescentes, del 22 de abril de 1994;

d) Ley No. 55-93, sobre SIDA, del 31 de diciembre de 1993;

e) Ley No. 50-88, sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República
Dominicana, del 30 de mayo de 1988, y sus modificaciones;

f) Ley No. 311-68, que regula la fabricación, elaboración, envase, almace-
namiento, importación, expendio y comercio en cualquier forma de in-
secticidas, zoocidas, fitocidas, pesticidas, herbicidas y productos simila-
res, del 24 de mayo de 1968;

g) Ley No. 136-80, que declara que es obligatoria la práctica de la autopsia
judicial en la instrucción preparatoria del proceso penal, del 23 de mayo
de 1980;

h) Ley No. 6097, de la Organización del Cuerpo Médico de los Hospitales,
del 13 de noviembre de 1962;

i) Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados, del 11 de
mayo de 1967, modificada por la Ley 478, del 18 de enero de 1973;

j) Ley No. 4378, Ley Orgánica de Secretarías de Estado, del 10 de febrero
de 1956;
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k) Ley No. 175, que denomina la Secretaría de Estado de Salud Pública y
Asistencia Social (SESPAS), del 22 de agosto de 1967;

l) Ley No. 414-98, que modifica varios artículos de la Ley 60-97, del 22 de
agosto de 1998;

m) Ley No. 393, sobre expedición de Certificados Médicos, del 4 de sep-
tiembre de 1964;

n) Reglamento No. 804, para los Tribunales Disciplinarios y de Apelación
del Cuerpo Médico de los Hospitales, del 4 de marzo de 1966.

Párrafo I.- Las disposiciones de esta ley derogan la Ley No.4471, de fecha 3 de ju-
nio de 1956, denominada “Código de Salud” y cualquier otra disposición legal o
reglamentaria que le sea contraria.

Párrafo II.- La presente ley y sus reglamentos entrarán en vigencia dentro de los
seis (6) meses siguientes a su promulgación.

Artículo 170.- Para los fines de la presente ley se acogen las siguientes definicio-
nes:

Acción sanitaria o acción de salud: Es la actividad o conjunto de actividades de-
sarrolladas por las instituciones del sector salud con la finalidad de preservar o
mejorar las condiciones o factores que beneficien a la salud del individuo, la fa-
milia o la comunidad.

Acreditación: Dar un documento que asegura que una institución ofertadora de
servicios reúne los requisitos para operar conforme a su nivel de complejidad,
cumpliendo estándares de infraestructura, equipamiento y calidad de servicio.

Aditivo alimenticio: Cualquier sustancia que por sí misma no se consume nor-
malmente como alimento ni tampoco se use como ingrediente básico en alimen-
tos, tenga o no valor nutritivo y cuya adición intencional con un fin tecnológico al
alimento, en sus fases de fabricación, elaboración, preparación, tratamiento, en-
vasado, empaquetamiento, transporte y conservación del mismo, resulte o pue-
da esperarse que razonablemente resulte, directa o indirectamente, en que él o
sus derivados pasen a ser componentes de tales alimentos o afecten sus caracte-
rísticas. Esta definición no incluye contaminantes o sustancias añadidas al ali-
mento para mantener o mejorar las cualidades nutricionales.

Adulterado: Viciar, falsificar. Es la alteración fraudulenta de una sustancia ali-
menticia o medicinal.

Aféresis o plasmaféresis: Es el proceso de separación de la sangre en sus dife-
rentes componentes celulares o corpusculares.
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Agentes de diagnósticos: Todos los equipos, instrumentos, accesorios e insu-
mos, incluyendo los antígenos y reactivos que puedan utilizarse como auxiliares
de otros procedimientos clínicos o paraclínicos.

Agua potable: Es un líquido transparente, inodoro, incoloro e insípido que ha
pasado por el proceso de depuración (potabilización) antes de librarlas a la red
de distribución y que sirve para el consumo humano.

Alterado: Que ha cambiado de forma. Cambiar la esencia o forma de una cosa.
Desnaturalizar, falsificar.

Alimento: Toda sustancia elaborada, semi-elavorada o en bruto, que se destine
al consumo humano, incluyendo las bebidas y cualquier otra sustancia que se
utilice en la elaboración, preparación o tratamiento del alimento.

Alimentos de uso médico: Aquellos que adquieran propiedades terapéuticas,
ya sea por haber sido sometidos a procesos que modifican la concentración rela-
tiva de los diversos nutrientes de su constitución o la calidad de los mismos, o
por incorporación de sustancias ajenas a su composición.

Animal doméstico: Es aquel que convive tradicionalmente con el individuo, la
familia o la comunidad y sin que esta relación de convivencia represente un peli-
gro para el ser humano.

Autopsias: Es un procedimiento médico-legal que consiste en realizar un exper-
ticio al cadáver con la finalidad de identificar las posibles causas que expliquen
la muerte.

Autoridad sanitaria: En el contexto de la ley se entiende por autoridad sanitaria
a los niveles gerenciales tanto de nivel nacional como expresiones territoriales
responsables de la rectoría del sistema nacional de salud.

Bancos de sangre: Los establecimientos que se dediquen a asegurar la calidad de
la sangre y de sus derivados, a su obtención, procesamiento, fraccionamiento y
almacenamiento, cuando la sangre esté destinada a transfusiones de forma total
o en componentes separados, a procedimiento de aféresis y a otros preventivos,
terapéuticos y de investigación.

Bebidas Alcohólicas: Aquellas que contengan alcohol etílico en una proporción
mayor de seis (6%) por ciento del volumen, y cervezas, aquellas bebidas fermen-
tadas de malta que contengan una proporción de alcohol etílico del dos (2) al seis
por ciento (6%) del volumen. Quedan también reguladas por el presente título
aquellas bebidas no fermentadas, contentivas de alcohol etílico en una propor-
ción entre el 2 y el 6%.

Bioética: Ética de la vida. Estudio del comportamiento justo frente a la vida.
Intento de responder, desde un punto de vista correcto, al valor de la dignidad
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humana frente a los desafíos que plantean los incesantes descubrimientos técni-
cos y científicos.

Biomateriales, materiales e insumos de uso odontológico: Todos aquellos que,
adicionados o no a desinfectantes, antisépticos o soluciones germicidas, se em-
pleen en procedimientos de la práctica médico-quirúrgica, y los que se apliquen
en las superficies y cavidades corporales.

Calidez: Se refiere al trato cortés, afable y cálido que recibe el usuario al deman-
dar cuidados médicos o atención del servicio de salud.

Certificado de venta libre: Es el certificado expedido por las autoridades sanita-
rias del país productor, legalizado por un funcionario del servicio consular, en el
cual se dé constancia explícita de que el producto cuyo registro se solicita es ven-
dido y consumido legalmente con el mismo nombre y fórmula en el país de su
origen o elaboración.

Ciencias de la salud: Conjunto de disciplinas científicas que integran el saber en
profesiones o carreras profesionales. Las principales son medicina, bioanálisis,
enfermería, odontología.

Contaminado: Alterar nocivamente una sustancia u organismo por efecto de re-
siduos procedentes de actividad humana o por la presencia de determinados
gérmenes microbianos.

Cosméticos y productos de higiene personal: Los productos de cualquier ori-
gen, independientemente de su estado físico, destinados a modificar el olor natu-
ral del cuerpo humano. Los productos o preparaciones de uso externo, destina-
dos a preservar o mejorar la apariencia personal, los productos o preparados
destinados al aseo de las personas.

Cuarentena: Permanencia que hacen en un lugar determinado las personas, ob-
jetos o animales que provienen de un país donde haya epidemia.

Descentralización: Acto de delegar o transferir competencias a instituciones que
gozan de personería jurídica diferente a la institución descentralizadora.

Desconcentración: Acto de transferir competencias técnicas o administrativas a
instituciones o expresiones territoriales de ellas pertenecientes a la institución
rectora o central.

Desinfección: Destrucción de los microorganismos patógenos en todos los am-
bientes, materias o partes en que pueden ser nocivos, por los distintos medios
mecánicos, físicos o químicos.

Desinfestación o desinfectación o desinsectación: Destrucción de insectos, pa-
rásitos en el cuerpo, ropas u otras partes.

1019

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



Determinantes de la salud-enfermedad: La salud es una variable compleja que
depende de cuatro factores fundamentales:

1.- Factores biológicos;

2.- Factores familiares y medioambientales;

3.- Factores ligados al estilo de vida;

4.- Factores ligados al sector institucional de la salud.

Droguería o distribuidores: Los establecimientos que se dedican a la importa-
ción, distribución, el almacenamiento y la venta al por mayor de medicamentos,
artículos de consumo médico y materias primas para la industria farmacéutica.
Queda prohibido el expendio al público en estos establecimientos, los cuales ex-
penderán sus productos a las farmacias y a los laboratorios industriales farma-
céuticos legalmente establecidos.

Egresos: Es el acto de dar de alta al paciente hospitalizado. Puede ser dada a peti-
ción, por fuga, por referimiento, por mejoría o por defunción.

Emergencia sanitaria: Es un evento que, por su importancia, magnitud o tras-
cendencia requiere de la intervención de las autoridades sanitarias para su con-
trol, eliminación o mitigación.

Equilibrio ecológico: Es la relación armónica mediante procesos dialécticos de
adaptación entre el hombre, el medio ambiente y recursos naturales y agentes.

Equipos de atención de salud: Los aparatos, accesorios e instrumental para uso
específico destinado a la atención en salud, quirúrgica o a procedimientos de ex-
ploración, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de pacientes, así como a
efectuar actividades de investigación de la salud.

Escalafón: Lista de los individuos de un cuerpo clasificados por orden de grado
o antigüedad. Es diferente a escala, lo cual es una sucesión ordenada.

Farmacia: Establecimientos dedicados al despacho de recetas y al expendio de
medicamentos al público, artículos de consumo médico, cosméticos, productos
de higiene y de belleza y similares. Se prohibe la instalación de farmacias comer-
ciales en los centros médicos privados.

Garantía de calidad: Es un enfoque de gestión de los servicios de salud orienta-
do hacia la satisfacción de las necesidades y requerimientos de los usuarios.
Implica, desde el proveedor, calidad técnica, efectividad, eficiencia y desde la
perspectiva del usuario, calidez, accesibilidad y comodidad.

Grupos prioritarios: Son aquellos grupos poblacionales o no, especialmente vul-
nerables a enfermar, morir o sufrir exposición de alto riesgo a evento general-
mente prevenibles.
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Guardia: Es el servicio que realiza, durante turnos, el profesional de la salud ge-
neralmente de 24 horas en áreas críticas de la institución: emergencia, laborato-
rio, farmacia y cuidado de pacientes hospitalizados que requieren seguimiento.

Habilitación: Acción de habilitar. Permitir o dar permiso. Es el proceso median-
te el cual la SESPAS autoriza o da permiso a una institución o persona moral de
ofertar sus servicios conforme a las normas y leyes nacionales.

Hospital: Se considera hospital en la presente ley toda institución de salud o es-
tablecimiento (independientemente de su denominación) dedicado a la atención
médica, en forma ambulatoria o por medio de la hospitalización, sea de depen-
dencia estatal, privada o de la seguridad social; de alta o baja complejidad, con fi-
nes o no de lucro; abierto a toda la comunidad.

Indigente: Aquellos hogares cuyos ingresos no le permiten adquirir la canasta
alimentaria.

Industrias farmoquímicas: Aquellas que se dedican a la producción de materia
prima para la industria farmacéutica.

Ingresos: Se refiere al acto de admisión de un paciente para recibir cuidados mé-
dicos hospitalizado.

Institución de salud: Son todos los establecimientos y unidades públicas o pri-
vadas, con o sin fines de lucro, en las cuales se realicen acciones dirigidas funda-
mentalmente a la promoción de la salud, prevención de las enfermedades y recu-
peración y rehabilitación de la salud.

Jubilación: Eximir del servicio a un empleado o funcionario por motivo de vejez
o enfermedad.

Laboratorios de anatomía patológica: Los que realizan exámenes dirigidos al
diagnóstico o a investigaciones para determinar cambios estructurales en los teji-
dos orgánicos.

Laboratorios clínicos: Los que realizan exámenes dirigidos al diagnóstico o a in-
vestigaciones en los campos de bioquímica, biofísica, hematología, inmunología,
microbiología, parasitología, virología, radioisótopos, genética, toxicólogos y
otros.

Laboratorios forenses: Los que, por medio de la aplicación de métodos técnicos
anátomo-patológicos, histopatológicos, químicos, toxicólogos y otros, realizan
exámenes para asuntos relacionados con investigaciones judiciales o de orden
público.

Laboratorios industriales farmacéuticos: Los establecimientos que se dediquen
a la manipulación o fabricación de medicamentos, cosméticos o productos simi-
lares. Los laboratorios industriales farmacéuticos serán organizados reglamenta-
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riamente en clases, según el tipo de operación que realicen y deberán reunir las
exigencias particulares para cada clase, en cuanto a local, instalaciones, equipos,
procesos, métodos y personal.

Línea de pobreza: La línea de pobreza es un indicador complejo que se define
por el costo de una canasta básica de consumo, que incluye gastos en alimentos,
vestidos, vivienda. Son considerados por debajo de la línea de la pobreza aque-
llos hogares cuyos ingresos no alcanzan para cubrir la canasta básica.

Llamada de emergencia: Es el servicio que brinda el especialista cuando está de
servicio de llamada en una institución. El servicio de llamada no requiere de la
presencia permanente del especialista en la institución.

Materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos: Todos aquellos
que, adicionados o no a desinfectantes, antisépticos o soluciones germicidas, se
empleen en procedimientos de la práctica médico-quirúrgico y los que se apli-
quen en las superficies y cavidades corporales.

Medicamento: Agente o sustancia simple o compuesta que se administra al exte-
rior o al interior con objeto terapéutico.

Patología: Rama de la medicina encargada del estudio de las enfermedades y los
trastornos que producen en el organismo.

Pensión: Cantidad que se paga, anual o mensualmente por algún servicio que se
prestó durante un tiempo y la persona recurre al derecho de retiro por la edad o
la incapacidad.

Proceso: Se entiende en el contexto de la ley a la transformación de la materia pri-
ma en un producto terminado y colocado en el mercado.

Productos de higiene del hogar: Independientemente de su estado físico, las
sustancias destinadas al lavado o a la limpieza de objetos, superficies o locales, y
las que proporcionen un determinado aroma al ambiente.

Productos farmacéuticos: Cualquier sustancia simple o compuesta, natural o
sintética, o mezcla de ellas, que se administre a los seres humanos y animales con
fines de prevención, diagnóstico, curación, tratamiento y atenuación de las en-
fermedades o de los síntomas asociados con ellas.

Producto odontológico: Cualquier sustancia simple o compuesta, natural, sinté-
tica o mezcla de ellos, que se administre a los seres humanos con fines de preven-
ción, diagnóstico, tratamiento, curación, atenuación, rehabilitación y síntomas
asociados a enfermedades bucales.

Prótesis, órtesis y ayudas funcionales: Los dispositivos destinados a sustituir o
complementar una función, un órgano o un tejido del cuerpo humano.

Proveedor: El que provee u oferta servicios de atención de salud.
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Reactivo: Sustancia empleada para producir una reacción o descubrir la presen-
cia de otra sustancia.

Recursos humanos en salud: Es el personal activo de la plantilla de las institu-
ciones del sector salud.

Red de servicios: Forma en que se vinculan y articulan las instituciones del sec-
tor salud para constituir el Sistema Nacional de Salud.

Riesgo profesional: Peligro o contingencia de un daño o cosa que puede suce-
der. Es la exposición del profesional de la salud durante su desempeño a la posi-
bilidad de contraer enfermedades u otras lesiones en el ámbito de su trabajo pro-
fesional. Las profesiones más expuestas son bioanálisis, hematología, psiquia-
tría, entre otras.

Ruido: Conjunto de sonidos diversos sin ninguna armonía. Sonidos más o me-
nos fuertes y que molestan al oído humano. En general, se considera ruido todo
sonido que excede a los sesenta (60) decibeles.

Salario mínimo: En el contexto de la presente ley se entiende por salario mínimo
el más alto de los salarios mínimos nacionales, legalmente establecidos por las
autoridades competentes para ello o por la ley.

Sanidad o salubridad: Saludable, calidad de lo sano.

Sector salud: El conjunto de organismos e instituciones públicas, centralizadas y
descentralizadas, autónomas y semiautónomas, municipalidades, instituciones
privadas, organizaciones no gubernamentales y comunitarias cuya competencia
u objeto es brindar algún tipo de acción sanitaria, entendida ésta como adminis-
tración de las acciones de salud, incluyendo las que se dediquen a la investiga-
ción, la educación, la formación y la capacitación del recurso humano en materia
de salud y la educación en salud a nivel de la comunidad.

Servicio de salud: Organización y personal destinados a satisfacer necesidades
públicas. Empresa dirigida por la administración destinada a satisfacer intereses
colectivos. En el texto se emplea servicios como conjunto de programas, activida-
des o acciones clínicas que se ofertan a la población.

Servicios de salud sexual y reproductiva: Es parte importante del catálogo de
prestaciones del primer nivel de atención. Incluye las siguientes acciones básicas

Sistema nacional de servicios de salud: Es un subsistema del sistema de salud.
El Sistema Nacional de Servicios de Salud está constituido por los servicios pú-
blicos o estatales, los servicios privados lucrativos y no lucrativos y los servicios
de seguridad social, públicos y privados, y su misión es brindar prestaciones de
salud.
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Sustancias psicoactivas: Son sustancias químicas naturales, sintéticas o semisin-
téticas cuya función principal va dirigida a modificar estados de ánimo o con-
ductuales. Algunas de ellas tienen la propiedad de producir habituación, depen-
dencia psíquica o física. Pueden ser legales o ilegales. Del grupo de las legales, las
más importantes son: opiáceos, anfetaminas, barbitúricos, alcohol y de las ilega-
les: heroína, crack, cocaína y marihuana.

Tipos de acciones sanitarias:

1.- De promoción de la salud.

2.- De prevención del daño, trastorno o enfermedad.

3.- De curación o recuperación.

4.- De rehabilitación.

5.- De reinserción social.

Trabajadores de la salud: Son los recursos humanos activos de la plantilla de
personal de una institución del sector salud.

Usuario: El que utiliza o demanda servicios de salud.

Vector: Es un artrópodo que interviene en la cadena de transmisión de una enfer-
medad infecciosa o transmisible.

Viscerostomías: El procedimiento mediante el cual se expone una víscera (órga-
no interno) con la finalidad de realizar examen macro y microscópico de la mis-
ma.

Zoonosis: Se entiende por zoonosis las enfermedades de los animales transmisi-
bles a los seres humanos desde su huésped animal primario.
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2.- LEY No. 311

Que regula la fabricación, elaboración, envase, almacenamiento, impor-
tación, expendio y comercio en cualquier forma de insecticidas, zooci-

das, fitocidas, pesticidas, herbicidas y productos similares.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

NUMERO 311

CONSIDERANDO que es necesario regular la fabricación, elaboración, envase,
almacenamiento, importación, expendio y comercio en cualquier forma de insec-
ticidas, zoocidas, fitocidas, plagicidas, herbicidas y productos similares;

CONSIDERANDO que a pesar de la peligrosidad de dichos productos se hace
indispensable el uso de los mismos para combatir parásitos y enfermedades tan-
to de los cultivos como de los animales, en razón de que dichas plagas y enferme-
dades perjudican la producción agropecuaria del país;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Para los fines de la presente Ley cualquier sustancia o mezcla de sus-
tancias destinadas a destruir o controlar animales dañinos o enfermedades de los
cultivos o de las plantas útiles se denominará pesticida. Asimismo, se considera-
rán pesticidas, por extensión, aquellos productos, sustancias o mezcla de sustan-
cias empleadas para exterminar malezas, así como las utilizadas como disecante,
defoliante o regulador de plantas y cualquier adherente dispersador u otros que
faciliten la efectividad de otro pesticida.

Artículo 2.- Se considerará como elaborador toda persona, firma comercial o es-
tablecimiento que prepare pesticidas básicos o concentrados en la forma en que
éstos son ofrecidos al consumidor final. Asimismo, se considerará envasador
toda persona, firma comercial o establecimiento que envase pesticidas para ofre-
cerlos en venta a distribuidores o consumidores.
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Artículo 3.- Todo pesticida y la materia prima de que este compuesto, que se ela-
bore, fracciones, conserve, transporte, expenda o exponga, debe satisfacer las
exigencias de la presente ley y su venta sólo podrá ser autorizada por la Secreta-
ria de Estado de Agricultura.

Artículo 4.- Los pesticidas que contengan sustancias tóxicas para el hombre, de-
berán llevar la declaración de estas en las etiquetas, indicando las proporciones,
en el sistema centesimal, en que deben ser usados, sin abreviaturas, símbolos o
sinónimos que no figuren en la forma copea legal y redactada en español con le-
tras legibles a simple vista. Los que contengan o produzcan ácidos cianhídrico y
sus derivados, así como compuestos alcaloídicos (estricnina), fosfatos orgánicos
o cualquier otro producto de efecto mortífero, sólo se podrán vender a personas
mayores de edad. El Secretario de Estado de Agricultura podrá requerir la cola-
boración de cualquier formulación seca que sea por naturaleza blanca y con una
similitud a cualquier producto alimenticio, de manera que pueda diferenciarse
de éste, siempre y cuando sea técnicamente posible. Asimismo las etiquetas de-
berán instruir al comprador sobre los usos de los pesticidas, las proporciones en
que deben ser usados en las diferentes aplicaciones y, sobre todo, los cuidados y
precauciones que deben tomarse para evitar accidentes tóxicos. En las etiquetas
de los envases que contengan pesticidas se hará constar, además de los requisitos
que se señalarán más adelante, el uso del producto, si es preventivo, curativo,
etc.; modo de acción directa (por ingestión, por contacto, por parálisis) indirecta
(repelente, adhesivo, atrayente) y forma de aplicación.

Artículo 5.- Todos los pesticidas que se expendan a los consumidores deberán
estar contenidos en sus envases originales debidamente sellados. Queda prohi-
bido su expendio “a granel”.

Artículo 6.- Todo envase de pesticida deberá llevar una etiqueta escrita en espa-
ñol, legible a simple vista, con las siguientes indicaciones: a) El nombre del fabri-
cante o envasador; b) La ubicación de la fábrica; c) El nombre del importador y
la indicación de su domicilio comercial; d) Número del registro del Departa-
mento de Agricultura; e) El nombre químico y el nombre común de cada uno de
los ingredientes activos que contenga, de conformidad con la nomenclatura
aceptada internacionalmente; f) El porcentaje de cada ingrediente activo de las
fórmulas en polvo y el peso de cada ingrediente activo por volumen de las fór-
mulas líquidas; g) Peso o volumen del contenido del envase; h) Fecha de fabri-
cación o envase y número de partida o lote; i) Antídotos y medidas que deben
ser tomadas en caso de envenenamiento y las instrucciones necesarias para el
uso efectivo de pesticida; y j) La palabra VENENO en letras rojas, y el símbolo
farmacéutico de éste. Las letras deberán ser mayúsculas de cinco (5) milímetros
de altura por lo menos.
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Artículo 7.- Todos los pesticidas tanto los importados como los de fabricación
nacional deberán ser registrados en la Secretaría de Estado de Agricultura. Las
solicitudes de registro deberán hacerse por escrito y por triplicado y las mismas
deberán indicar con todo claridad los siguientes datos: a) Nombre del solicitante
y su domicilio; b) Nombre del Producto; c) Nombre del fabricante o envasador,
si se trata de dos personas distintas; e) Nombre del importador o del represen-
tante del fabricante y su domicilio comercial, si se trata de un producto importa-
do; f) Fórmula centesimal íntegra del producto, sin abreviaturas, símbolo o fór-
mulas químicas, ni sinónimos que no sean de uso internacionalmente aceptado;
g) Modo de usar el producto; y h) Usos a que se destina el mismo.

Artículo 8.- La solicitud a que se refiere el artículo anterior deberá estar acompa-
ñada de: a) Dos ejemplares de cada etiqueta tal como se use o pretenda usarse al
ponerse en venta o al suministrarse al público el producto; b) Dos ejemplares de
cada uno de los prospectos, avisos, opúsculos para cada producto; c) La canti-
dad necesaria del producto para la práctica de los exámenes y análisis que sea
menester llevar a cabo para mejor fundar las decisiones que se dicten en relación
con dicho registro; d) Datos toxicológicos y farmacológicos que sustenten la efi-
cacia de las advertencias; y e) Métodos analíticos adecuados par la evaluación de
la materia activa del pesticida y para la evaluación de residuos en o sobre pro-
ductos agrícolas.

Párrafo. Cuando se trate de un producto importado deberá acompañarse la soli-
citud de un certificado expedido por las autoridades competentes del país de ori-
gen, legalizado por un funcionario del servicio consular dominicano, en el cual
se dé constancia de que el producto cuyo registro se solicita es vendido legal-
mente con el mismo nombre y fórmula en el país de su origen o elaboración, y es
destinado al mismo uso que se pretende dársele en este país.

Artículo 9.- La Secretaría de Estado de Agricultura publicará periódicamente,
en un diario de circulación nacional, en forma oficial, las listas de los pesticidas
que hubiere registrado, así como las listas de aquellos cuyo registro hubiere ne-
gado y cuya venta, importación, fabricación y suministro al público quedan
prohibidos. En los casos de productos rechazados quedará también prohibido el
anuncio y toda clase de propaganda comercial de los mismos.

Artículo 10.- El registro de cada uno de los productos objeto de la presente ley
ocasionará derechos de diez pesos oro (RD$10.00) que será pagado en la misma
forma señalada en el artículo anterior.

Artículo 11.- El Registro de los productos objeto de la presente ley es intransferi-
ble y deberá renovarse cada cinco (5) de la presente ley ocasionará derechos de
diez pesos oro (RD$5.00) que será pagado en la misma forma señalado en el ar-
tículo anterior.
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Artículo 12.- El representante del fabricante de un producto cuyo registro se so-
licite, deberá estar domiciliado en el país y deberá, asimismo, identificarse para
dichos fines mediante la presentación de un poder otorgado por el mandante
cuya firma será legalizada por un notario público o por un funcionario del servi-
cio consular dominicano, según se trate de acto otorgado en el país o en el extran-
jero. En el caso de legalización hecha en el extranjero, esta deberá ser certificada
por el funcionario correspondiente de la Secretaría de Estado de Relaciones Exte-
riores.

Artículo 13.- Las Aduanas de la República no podrán entregar a los interesados
ninguna partida importada de los productos objeto de la presente ley, si las fac-
turas correspondientes no están firmadas por el funcionario autorizado del De-
partamento de Agricultura.

Artículo 14.- Cuando un producto que haya sido aceptado por el Departamento
de Agricultura se expenda o suministre al público en condiciones distintas de las
que sirvieron de base para su registro o violando las disposiciones de la presente
ley, se ordenará la cancelación del registro correspondiente.

Artículo 15.- El Departamento de Agricultura comprobará periódicamente si los
productos cuyo registro hubiera sido aceptado se encuentran en las mismas con-
diciones en que fueron aprobados.

Artículo 16.- Toda persona o establecimiento que expenda, fabrique, elabore,
envase, almacene, importe, suministre o comercie en cualquier forma con pesti-
cidas, al por mayor o al detalle, deberá tener, mientras permanezca abierto al pú-
blico o realice operaciones comerciales o industriales, un agrónomo legalmente
autorizado para el ejercicio de su profesión en el país o una persona con conoci-
mientos en la materia, debidamente autorizada por la Secretaría de Estado de
Agricultura quienes aparte de la responsabilidad penal en que puedan incurrir,
la tendrán civil y administrativa solidariamente con el propietario del estableci-
miento, cuando sean dos personas distintas, en los casos de violación de las dis-
posiciones de ésta o de otras leyes similares.

Artículo 17.- Tanto los productos aceptados como sus etiquetas, anuncios o
ósculos y, en general, toda su propaganda comercial, no podrán sufrir modifica-
ción alguna que haga variar cualesquiera de las características con que se presen-
taran y que sirvieron de base par su aprobación, sin la previa autorización escrita
de la Secretaría de Estado de Agricultura, bajo pena de anulación del registro co-
rrespondiente.

Artículo 18.- Cuando se determine la existencia de sustancias satisfactoriamente
activas y de menor peligrosidad que las contenidas en un producto ya registra-
do, a juicio de la Secretaria de Estado de Agricultura, ésta queda facultada par
exigir a su fabricante o importador la modificación del producto que contiene la

1028

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



o las sustancias peligrosas. Consecuentemente dicho Departamento podrá exi-
gir la modificación de la redacción de etiquetas, impresos, anuncios, y en gene-
ral, de toda propaganda comercial relacionada con el producto en cuestión.

Artículo 19.- A los establecimientos comerciales o industriales como mercados,
supermercados, colmados y similares, que elaboren, preparen, envasen, almace-
nen, vendan, expongan, manipulen, suministren o comercien en cualquier forma
con comestibles o bebidas o materias primas correspondientes a los mismos, les
queda prohibido preparar, envasar, conservar, vender, suministrar o comerciar
en cualquier forma con pesticidas.

Párrafo.- Se prohíbe el transporte de pesticidas junto con comestibles o bebidas o
sus correspondientes materias primas así como el uso de recipientes frágiles,
quebradizos o permeables para el envase de los mismos.

Artículo 20.- Los dueños o encargados de las empresas o establecimientos desti-
nados a la importación, fabricación, elaboración, envase, almacenamiento, dis-
tribución o venta de los productos objeto de la presente ley, tendrán la obligación
de permitir a los funcionarios o empleados de la Secretaría de Estado de Agricul-
tura debidamente acreditado, la libre entrada a sus locales, y la inspección de las
instalaciones, maquinarias, talleres, equipos, utensilios, vehículos y existencias y
a entregar o facilitar las muestras de los productos que sean necesarios para los
fines de la presente ley. Las muestras se retirarán bajo recibo, dejando otras
muestras selladas asimismo, dichos funcionarios o empleados podrán retirar de
las Aduanas o de cualquier otro lugar las muestras que fuera necesario exami-
nar. A los dueños o encargados se les remitirá un aviso en el que se hará constar
el lugar y la fecha en que se haya tomado la muestra, el nombre del vendedor, si
se trata de dos personas distintas, el nombre del pesticida y su fórmula; la canti-
dad total que contiene el envase del que se tomó dicha muestra y el número de
partida a que corresponde la misma. También se le suministrará una copia de los
análisis efectuados, todo libre de costo.

Artículo 21.- Las autoridades sanitarias están facultadas para realizar inspeccio-
nes y tomas las medidas de lugar, de acuerdo con las disposiciones de la presente
ley, en los establecimientos donde se elaboren, preparen, envasen, almacenen,
vendan, expongan, manipulen o comercien en cualquier forma con pesticidas.

Artículo 22.- La Secretaría de Estado de Agricultura queda encargada del cum-
plimiento de esta ley.

Artículo 23.- La Secretaría de Estado de Agricultura deberá preparar un proyec-
to de Reglamento para la aplicación de la presente ley, el cual deberá someter a la
aprobación del Poder Ejecutivo en un término no mayor de noventa (90) días.

Artículo 24.- Las violaciones a la presente ley o a sus reglamentos, serán sancio-
nadas con las penas de multa de veinticinco pesos oro (RD$25.00) a mil pesos oro
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(RD$1,000.00) o prisión correccional de diez (10) días a un (1) año, o ambas penas
la vez.

Artículo 25.- Los que haciendo uso imprudente o negligente de pesticidas causa-
ren a otro una enfermedad o imposibilidad de trabajo personal o la muerte, incu-
rrirán en las penas señaladas en los artículos 317 y 318 del Código Penal.

Artículo 26.- La presente ley deroga toda otra ley o parte de ley que le sea contra-
ria.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro días del mes de mayo del mil novecientos sesenta
y ocho, años 125º de la Independencia y 105º de la Restauración.

JOAQUIN BALAGUER
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3.- LEY No. 329-98

Que regula la donación y legado, extracción, conservación
e intercambio para trasplante de órganos y tejidos humanos

Número : 329-1998

Fecha : 8/11/98

Tipo : LEY

Gaceta : 9993

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 329-98

CONSIDERANDO: Que un gran número de personas desarrollan enfermeda-
des terminales por lesión irreversible de un órgano vital, sin que medicamentos
o tratamientos habituales puedan detener su curso irreversible;

CONSIDERANDO: Que el trasplante de órganos constituye, en estos momen-
tos, la mejor y, a menudo, la única alternativa para que un número cada día ma-
yor de pacientes afectados por patologías que tienen en común la destrucción de
un órgano vital, sin otra solución que sustituírsele por un órgano sano proceden-
te de otra persona;

CONSIDERANDO: Que la poca disponibilidad de órganos de donantes es la
mayor limitación mundial del trasplante, por lo que la necesidad de dichos órga-
nos supera en mucho el número de órganos donados;

CONSIDERANDO: Que la inducción a la donación debe estar basada en crite-
rios formativos, educacionales y de sensibilización de la población hacia los pro-
blemas de todas las personas que precisan de un órgano para seguir viviendo o
para mantener un estado de vida social normal;

CONSIDERANDO: Que precisar el diagnóstico de muerte cerebral, que se defi-
ne como “el cese total e irreversible de todas la funciones cerebrales”, constituye
una necesidad de primer orden por sus repercusiones bioéticas sociales y jurídi-
cas;
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CONSIDERANDO: Que los criterios de distribución de órganos de donante de
cadáver deben ser públicos y susceptibles de ser verificados, lo que deberá ga-
rantizar que los principios de justicia distributiva y equidad presidirán el reparto
de todos los órganos obtenidos para trasplante;

CONSIDERANDO: Que en la República Dominicana existe el personal capaci-
tado para la práctica de los procedimientos del trasplante;

CONSIDERANDO: Que el Estado es responsable de velar por la salud de todos
sus ciudadanos, ofertándoles las mayores posibilidades de curación mediante
técnicas médicas probadas y existentes;

CONSIDERANDO: Que se hace necesario crear un organismo de carácter técni-
co que se dedique a la coordinación de todas las actividades que se realicen sobre
la donación de órganos, tejidos y trasplantes;

CONSIDERANDO: Que el derecho a la salud, como dimensión de una riqueza
que es, además de personal, de cada individuo, es patrimonio de la humanidad,
y donde el peligro de manipulaciones y especulaciones económicas, así como la
garantía de un trato igual y las demás exigencias de seguridad, obligan al control
de realización de trasplantes en hospitales estatales o en aquellas instituciones
privadas de salud, que puedan ser acreditadas bajo control institucional de las
autoridades de salud;

CONSIDERANDO: Que nuestro derecho positivo debe actualizarse, a fin de
ofrecer el estímulo y garantías que propicien el desarrollo de los diversos progra-
mas de trasplante de órganos y tejidos, incorporando en una sola legislación so-
bre la materia, criterios adoptados por otros países que facilitarían la donación y
legado de órganos y tejidos.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

A- OBJETO DE LA LEY

Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto trazar las reglas de derecho que regi-
rán la donación y legado, extracción, conservación e intercambio para trasplan-
tes de órganos y tejidos humanos, con fines terapéuticos y científicos, así como
los diversos aspectos relativos a estos objetivos.

Artículo 2.- No se podrá percibir compensación alguna por la donación de órga-
nos. Se reglamentarán los medios para que la realización de estos procedimien-
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tos no sea, en ningún caso, gravosa para el donante vivo ni para la familia del fa-
llecido. En ningún caso existirá compensación económica alguna para el donan-
te, ni se exigirá al receptor precio alguno por el órgano trasplantado.

En las instituciones privadas y semiprivadas acreditadas para la realización de
extracción e implantes, los costos de las intervenciones médico-quirúrgicas des-
tinadas a la población de órganos a componentes anatómicos de seres humanos
vivos, así como los de su implantación posterior, estarán sujetos a las reglamen-
taciones establecidas y leyes vigentes del país, de igual manera los trasplantes de
cadáveres.

B- DEFINICIONES

Artículo 3.- Para los fines de aplicación de la presente ley, los siguientes términos
tendrán el significado que a continuación se expresa;

TRASPLANTE: Se considera trasplante, el reemplazo, con fines terapéuticos, de
órganos o componentes anatómicos de una persona por otros iguales o similares,
provenientes del mismo receptor o de un donante vivo o muerto.

DONANTE: Significa cualquier persona que hace una donación de todo o parte
de su cuerpo, o que, estando autorizada de acuerdo con lo dispuesto por esta ley,
dona el cadáver o parte de los órganos y/o tejidos de una persona declarada fa-
llecida.

PERSONA: Se considera persona a todo individuo de la especie humana, cual-
quiera que sea su edad, sexo, estado o condición.

TESTADOR: Significa cualquier persona que dispone, para el tiempo en que ya
no exista, de todos o partes de sus órganos y/o tejidos en favor de cualquier per-
sona física o moral.

CADAVER: Significa el cuerpo de una persona que ha sido declarada muerta.

RECEPTOR: Significa el paciente que recibe un órgano mediante trasplante.

PARTE: Significa cualquier órgano, tejido o elemento del cuerpo humano, tales
como ojos, córnea, riñón, hueso, arteria, sangre, extremidades, corazón y otros
componentes anatómicos.

ORGANO: Significa cualquiera de las partes del cuerpo del ser humano no rege-
nerable que ejerza una función, se encuentre vascularizado y, en consecuencia,
requiere restablecer la circulación en el momento de trasplante, tales como cora-
zón, pulmón, hígado, páncreas, intestinos, riñón y extremidades, y otras estruc-
turas que puedan quedar dentro de la definición.

TEJIDO: Significa parte del cuerpo que da cubierta o sostén y que no requiere el
restablecer una circulación en el momento de la cirugía, tales como piel, córnea,
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huesos, fascia, músculo, meninges, válvulas y otras componentes anatómicas
que no necesitan el restablecimiento de la circulación al momento de ser tras-
plantado.

MUERTE CEREBRAL: Significa afectación irreversible del sistema nervioso
central, con pérdida de la circulación cerebral, incapacidad para el mantenimien-
to espontáneo de la homeostasis corporal con función cardio-circulatoria y cese
de la ventilación espontánea.

DONACION O LEGADO DE PARTE, ORGANOS Y TEJIDOS PARA FINES
DE TRASPLANTE, INVESTIGACION Y EDUCACION: Significa la donación
o legado de órganos o tejidos para fines terapéuticos de reemplazo.

ORGANOS PARES: Significa órganos que el cuerpo humano posee duplicados
y que la falta de uno de ellos no representa limitaciones sustanciales para la vida
de la persona.

DONANTE VIVO RELACIONADO: Es el donante vivo relacionado familiar-
mente con el receptor, como son: cónyuge, el/la conviviente y los ascendientes y
descendientes y parientes colaterales, hasta el segundo grado del disponente ori-
ginario. En ausencia de estos vínculos deberá estar autorizado por el Consejo
Nacional de Trasplante (CNT).

DISPONENTE ORIGINARIO: Es la persona que disponga con respecto a su
propio cuerpo, y los productos del mismo.

DISPONENTES SECUNDARIOS: Es el cónyuge, el/la conviviente, los ascen-
dientes, descendientes y los parientes colaterales hasta el cuarto grado del dispo-
nente originario, y, a la falta de los anteriores, la autoridad sanitaria competente.

EQUIPOS DE COORDINACION DE EXTRACCION Y TRASPLANTE: Se re-
fiere al conjunto de profesionales involucrados en la coordinación, extracción e
implante de órganos y tejidos y seguimiento de los pacientes trasplantados.

CAPITULO II
DEL CONSEJO NACIONAL DE TRASPLANTE

A- PROPÓSITO

Artículo 4.- Se crea el Consejo Nacional de Trasplante (CNT) bajo la rectoría de la
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS) y cuyas fun-
ciones serán las siguientes:

a) Diseñar las políticas generales relacionadas con la donación y el tras-
plante de órganos y tejidos a nivel nacional, conforme a la política nacio-
nal de salud;
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b) Reglamentar la práctica de donación y legado, extracción, conservación
e intercambio de parte, órganos y tejidos para trasplante, investigación
y educación, incluidos los principios de ética fundamentales.

c) Acreditar y/o autorizar los hospitales y demás centros de salud, públi-
cos o privados, donde podrán efectuarse la extracción y/o trasplante de
órganos y tejidos.

d) Crear comisiones técnicas de consulta que permitan orientar las decisio-
nes del Consejo Nacional de Trasplante.

e) Propiciar los mecanismos pertinentes para la educación y concientiza-
ción de la ciudadanía, a fin de estimular las donaciones y legados de
partes, órganos y tejidos para fines de trasplante, investigación y educa-
ción.

f) Tomar las medidas necesarias que aseguren el cumplimiento de las fi-
nalidades perseguidas por la presente ley.

g) Elaborar su reglamentación interna y otros aspectos no contemplados
en esta ley.

B- COMPOSICIÓN

Artículo 5.- El Consejo Nacional de Trasplante estará integrado por los siguien-
tes miembros:

• Un representante de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asisten-
cia Social, quien lo presidirá;

• Un representante del Instituto Dominicano de Seguros Sociales;

• El Decano de la facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Au-
tónoma de Santo Domingo;

• Un representante de la Asociación Médica Dominicana;

• Un representante de la Sanidad Militar;

• El Coordinador General del Instituto Nacional de Coordinación de
Trasplante;

• El Coordinador de Trasplante de cada uno de los centros de salud pú-
blicos y privados acreditados, que se integrarán, una vez electos, los
cuales serán debidamente acreditados por la institución correspondien-
te.

PARRAFO I.- Cuando en una sesión del Consejo esté ausente el representante
de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, la sesión será pre-
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sidida por uno de los miembros de dicho Consejo, elegido por mayoría de los vo-
tos presentes.

PARRAFO II.- Todos los representantes ante el Consejo Nacional de Trasplante
(CNT) deberán ser médicos y/o profesional de la salud en ejercicio, con especia-
lidad en el área del trasplante de órganos y tejidos.

Artículo 6.- En Consejo Nacional de Trasplante se reunirá ordinariamente cada
dos (2) meses, y, cuantas veces sea necesario, por convocatoria de quien lo presi-
da o por tres (3) de los miembros del Consejo, para discutir o aprobar los planes,
normas o proyectos nacionales que sobre esta temática sean sugeridos. De igual
manera, tomará las decisiones finales en materia de conflicto u otra disposición
en la política de donación y trasplante en coordinación con la política nacional de
salud. Se constituirá quórum con la mitad más uno de sus integrantes y sus deci-
siones se tomarán por mayoría simple de votos.

CAPITULO III
DEL INSTITUTO NACIONAL DE COORDINACION DE

TRASPLANTE (INCORT)

Artículo 7.- Se crea el Instituto Nacional de Coordinación de Trasplante
(INCORT) como órgano ejecutor de las políticas diseñadas por el Consejo Nacio-
nal de Trasplante, el cual tendrá personalidad jurídica y funcionará como una es-
tructura técnico-administrativa, con fondos:

a) Debidamente consignados en la Ley de Gastos Públicos, entregados a
través de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social;

b) Del Instituto Dominicano de Seguros Sociales, y

c) Otros fondos, cuya fiscalización financiera estará a cargo de la Contro-
laría General de la República.

El INCORT estará a cargo de un coordinador nacional nombrado por el Consejo
Nacional de Trasplante y que provendrá de los profesionales que laboran en el
área de trasplante. Su estructura orgánica se regirá por un reglamento interno,
que será elaborado para tales fines por el Consejo Nacional de Trasplante.

Artículo 8.- Serán funciones del Instituto Nacional de Coordinación de Trasplan-
te (INCORT):

a) Estudiar y proponer a las autoridades sanitarias normas que regularán
la población e implantación de órganos y tejidos provenientes de cadá-
veres humanos y seres humanos, así como todo método de tratamiento,
selección de pacientes que requieran trasplante de órganos y de las téc-
nicas aplicables a los mismos;
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b) Aplicará, por decisión del Consejo Nacional de Trasplante, las normas
para la acreditación de establecimientos en los que se practique la ex-
tracción o ablación y el implante de órganos y tejidos;

c) Recomendará al Consejo Nacional de Trasplante la suspensión de una
acreditación, cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones
de garantías de seguridad, eficacia y calidad en el funcionamiento u
otras irregularidades que determine la reglamentación;

d) Realizará, conjuntamente con organismos oficiales o privados, activida-
des de docencia, capacitación y perfeccionamiento de los profesionales
vinculados con donación y trasplante, persiguiendo excelencia profe-
sional en el personal que se dedicará al ejercicio de esta disciplina;

e) Promoverá investigaciones dirigidas a mejorar la calidad y el desarrollo
de nuevas técnicas quirúrgicas para la extracción y trasplante, así como
para el desarrollo de las técnicas de conservación de órganos y obten-
ción de drogas inmunosupresoras y otros aspectos, particularmente en
el área de la genética y el xenotrasplante;

f) Promoverá la publicación y difusión de información actualizada, a la
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social y a los profe-
sionales en todas las áreas, para su actualización sobre esta temática;

g) Coordinará la extracción y asignación de órganos a nivel nacional, así
como el intercambio con instituciones internacionales;

h) Elaborará y mantendrá un registro actualizado de la donación y el tras-
plante de órganos y tejidos, así como de la lista de espera de receptores
potenciales, en el orden nacional y a nivel regional;

i) Asesorará al Consejo Nacional de Trasplante en todo lo concerniente a
campañas de difusión masiva y concientización de la población respec-
to de la problemática de los trasplantes.

CAPITULO IV
DE LA DONACION DE ORGANOS Y TEJIDOS

A- OBTENCION DE ÓRGANOS Y TEJIDOS PROCEDENTES DE
DONANTES VIVOS PARA SU ULTERIOR INJERTO O IMPLANTACIÓN
EN OTRA PERSONA

Artículo 9.- Únicamente podrá efectuarse la extracción de uno (1) de dos (2) ór-
ganos pares o de tejidos cuya remoción no implique riesgo razonablemente pre-
visible que pueda causar la muerte, incapacidad total y permanentemente, o sig-
nificativa reducción de la calidad de vida del donante.
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Artículo 10.- La obtención de órganos y tejidos de un donante vivo, para su ulte-
rior injerto o implicación en otra persona, podrá realizarse si se cumplen los si-
guientes requisitos:

a) Que el donante sea mayor de edad, goce de plenas facultades mentales
y de un estado de salud adecuado para la extracción, conforme lo esta-
blecido el Artículo once (11) de la presente ley;

b) Que el donante haya sido previamente informado de las consecuencias
de su decisión y otorgue su consentimiento de forma expresa, libre,
consciente y desinteresada;

c) Que el destino de parte, órganos o tejidos extraídos, sea su transplante a
una persona determinada, relacionada familiarmente con el donante
con el propósito de mejorar substancialmente su esperanza o sus condi-
ciones de vida;

d) Que el posible donante no se encuentre en estado de gestación.

PARRAFO.- En ausencia de estos vínculos, toda donación debe estar autorizada
expresamente por el Consejo Nacional de Transplante.

Artículo 11.- El estado de salud física y mental del donante, que permita la ex-
tracción del órgano deberá ser evaluado por un equipo médico especializado, de
acuerdo a un protocolo de evaluación del donante, donde se contemplen prue-
bas inmunológicas de histocompatibilidad y otras debidamente establecidas en
el reglamento de la presente ley. Además, se le informará al interesado sobre las
consecuencias previsibles de orden somático, psíquico y las eventuales repercu-
siones que la donación pueda tener sobre su vida personal, familiar y profesio-
nal, así como sobre los beneficios que con el trasplante se espera haya de conse-
guir el receptor.

PARRAFO.- El certificado médico correspondiente hará referencia al estado de
salud del donante, a la información que le ha sido facilitada, a las respuestas y
motivaciones libremente expresadas por el interesado y, en su caso, a cualquier
indicio de presión externa sobre el mismo. Asimismo incluirá la relación nomi-
nal de los profesionales de cualquier clase que hayan colaborado en tales tareas
con el médico que certifica.

Art.12.- Las inasistencias al trabajo en que incurra el donante con motivo de la ex-
tracción de cualquiera de sus órganos y/o tejidos, se considerarán justificadas,
sin pérdida de sus derechos laborales. En todos los casos, el período de inasisten-
cia deberá justificarse remitiendo al empleador el correspondiente certificado
médico.

PARRAFO.- La disminución de la capacidad física y funcional del donante con
motivo de la extracción de cualquier órgano y/o tejido, no le dará derecho frente
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al empleador a requerir ningún tipo de indemnización ni a exigirle la modifica-
ción de sus condiciones de trabajo. Sin embargo, en el caso de que el donante vea
reducida su capacidad funcional, los empleadores darán prioridad a la reubica-
ción en funciones acordes con la nueva capacidad de los empleados u obreros
que hayan sido donantes de acuerdo con los términos de esta ley.

B- DE LA DONACION DE ORGANOS Y TEJIDOS PROVENIENTES DE
PERSONAS FALLECIDAS.

Art.13.- La extracción de órganos u otras piezas anatómicas de fallecidos podrá
realizarse con fines terapéuticos o científicos, en el caso de que éstos no hubieran
dejado constancia expresa de su oposición:

a) Cuando el disponente originario no haya dejado constancia de su opo-
sición en vida, para que después de su muerte se realice la extracción u
otras piezas anatómicas del propio cuerpo, se realizará siempre consul-
ta a los disponentes secundarios (según definición del artículo 3) la cual
deberá ser certificada por escrito;

b) La conformidad del interesado puede ser expresada en los documentos
oficiales de identificación personal, como cédula y carnet electoral, li-
cencia de conducir vehículos de motor y pasaporte, facilitando que, de
esa forma, sea respetada siempre la voluntad del fallecido;

c) La conformidad u oposición expresa del disponente originario a que, en
caso de muerte, se le realice la extracción de órganos u otras piezas ana-
tómicas del propio cuerpo deberá hacerse constar en la ficha de entrada
del servicio de admisión del centro de salud;

d) Cuando se trate de menores de edad o pacientes con discapacidad men-
tal, la oposición deberá hacerse constar por quienes ostenten la patria
potestad, tutela o representación legal.

PARRAFO I.- Las personas presumiblemente sanas que fallecieren por un even-
to violento o como consecuencia ulterior de éste, se considerarán, asimismo,
como donantes, si no consta oposición expresa del fallecido y se cumplen las dis-
posiciones del artículo 13. A tales efectos, debe constar también la autorización
del médico legista y/o forense al que corresponda el conocimiento del caso, el
cual deberá concederla en aquellos casos en que la obtención de los órganos no
obstaculizare la investigación del sumario por parecer debidamente justificadas
las causas de la muerte.

PARRAFO II.- Se procederá a la extracción de tejidos, autorizado por el legista,
si a las seis (6) horas de certificarse su muerte los disponentes secundarios se han
mantenido ausentes.
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PARRAFO III.- Después de ser diagnosticado y certificado el síndrome de
muerte cerebral, si en 10 horas los disponentes secundarios se han mantenido au-
sentes, se procederá a la extracción de órganos, previa autorización del represen-
tante del ministerio público a quien corresponda el conocimiento del caso.

PARRAFO IV.- Deberá garantizarse el anonimato del donante y del receptor,
evitando cualquier información que relacione directamente la extracción y el ul-
terior injerto o implantación.

Artículo 14.- La extracción de órganos u otras piezas anatómicas de fallecidos
sólo podrá realizarse en los centros sanitarios expresamente acreditados y/o au-
torizados para ello por el Consejo Nacional de Trasplante. Deberán reunir las si-
guientes condiciones y requisitos:

a) Una organización y régimen de funcionamiento interior que permita
asegurar la ejecución de las operaciones de extracción de forma sastifac-
toria;

b) El personal médico y los medios técnicos que permitan comprobar la
muerte en la forma indicada en el artículo 18;

c) Un local de extracción o una sala de operaciones con las condiciones de
esterilidad y las instalaciones y material necesarios para la correcta rea-
lización de las extracciones indicadas en la autorización;

d) El personal médico con las calificaciones o especializaciones que se de-
terminen en la autorización;

e) Los medios necesarios para la adecuada conservación de los órganos o
piezas anatómicas extraídas;

f) La integración del centro sanitario en un sistema de intercambio que
haga posible el transplante del órgano al receptor más idóneo, según
criterios que en cada momento reflejen los más eficaces progresos cien-
tíficos;

g) El personal y servicios adecuados para la restauración, conservación u
otras prácticas de sanidad mortuoria.

La autorización determinará la persona a quien corresponde dar la conformidad
para cada intervención de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.

Artículo 15.- Todos los centros sanitarios autorizados para la extracción de órga-
nos u otras piezas anatómicas adoptarán las medidas convenientes, a fin de ga-
rantizar que todos los ciudadanos que en ellos ingresen y sus familiares tengan
pleno conocimiento de la regulación sobre donación y extracción de órganos con
fines terapéuticos o científicos. La información hará referencia a los principios in-
formativos de la legislación que son los de altruismo y solidaridad humanos y
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respeto absoluto de la libertad, intimidad, voluntad y creencias de cualquier cla-
se de los interesados.

Artículo 16.- Cuando se proceda a la extracción de órganos u otras piezas anató-
micas de un fallecido en un centro sanitario acreditado a estos efectos, el faculta-
tivo a quien corresponda dar la conformidad para la intervención deberá realizar
las siguientes comprobaciones:

a) Examen de la fecha de entrada en el servicio de admisión del centro sa-
nitario;

b) Examen del registro especial existente en dicho centro para esta finali-
dad;

c) Información sumaria sobre si el interesado hizo patente su voluntad a
alguno de los profesionales que le han atendido en el centro sanitario;

d) Examen de la documentación y pertenencias personales que el fallecido
llevaba consigo.

Se informará a los familiares presentes en el centro sanitario sobre la necesidad,
naturaleza y circunstancias de la extracción, así como de la consiguiente restau-
ración, conservación o prácticas de sanidad mortuoria.

Artículo 17.- Los órganos para cuyo trasplante se precisa la viabilidad de los mis-
mos podrán extraerse del cuerpo de la persona fallecida, previa comprobación
de la muerte cerebral, basada en la verificación y concurrencia, durante treinta
minutos, al menos, y la persistencia seis (6) horas después del comienzo del
coma, de los siguientes signos:

a) Ausencia de respuesta cerebral, con pérdida absoluta de conciencia;

b) Ausencia de respiración espontánea;

c) Ausencia de reflejos cefálicos;

d) Inactividad encefálica corroborada por medios técnicos y/o instrumen-
tales adecuadas a las diversas situaciones climáticas, cuyo régimen de
actualización se realizará periódicamente por el CNT.

PARRAFO.- Los citados signos no serán suficientes ante situaciones de hipoter-
mia inducida artificialmente.

Artículo 18.- Podrán realizarse extracciones de órganos en personas fallecidas en
los hospitales acreditados en caso de paro cardiorrespiratorio irreversible que no
respondan a maniobras de resucitación adecuada, y donde las técnicas de pre-
servación y viabilidad de los órganos en tiempo necesario, garantice a los recep-
tores una adecuada terapéutica con los implantes.
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PARRAFO.- El certificado de defunción basado en la comprobación de la muerte
cerebral será suscrito por tres médicos, entre los que deberán figurar un neurólo-
go o neurocirujano y el jefe del servicio de la unidad médica correspondiente o
su sustituto. En aquellos casos en los que esté interviniendo la autoridad judicial,
podrá figurar, asimismo, un médico forense al que le corresponda el caso.

Ninguno de los facultativos a que se refieren estos últimos artículos podrán for-
mar parte del equipo que vaya a proceder a la obtención del órgano o efectuar el
trasplante.

Artículo 19.- Antes de dar la conformidad para la extracción de órganos u otras
piezas anatómicas de fallecidos, el coordinador de trasplante a quien correspon-
de darla, según lo determinado en la autorización del centro, deberá verificar los
siguientes enunciados:

a) Existencia y vigencia de la autorización del centro sanitario para reali-
zar la intervención de que se trate;

b) Certificado de defunción, expedido conforme a lo establecido en el
artículo anterior;

c) Comprobación de que no consta oposición expresa, conforme a lo esta-
blecido en los Arts. 13 y 15;

d) Obtención de la autorización del médico legista y/o forense cuando
esté interviniendo en relación con la persona fallecida y la posible ob-
tención de los órganos no obstaculizare la posible instrucción del suma-
rio que se esté llevando a cabo;

e) Nombres y apellidos y demás circunstancias de los médicos que han
certificado la defunción y de los que van a realizar la extracción, asegu-
rándose que son distintos.

CAPITULO V
REQUISITOS PARA AUTORIZAR EL INJERTO O IMPLANTACION DE
ORGANOS HUMANOS Y GARANTIZAR DEL RECEPTOR DE ELLOS.

Artículo 20.- El responsable de la unidad médica en que haya de realizarse el
trasplante, injerto o implantación de una parte, órgano o tejidos humanos sólo
podrá dar su conformidad si se cumplen los siguientes requisitos:

a) Que existan perspectivas fundadas de mejorar substancialmente la es-
peranza o las condiciones de vida del receptor;

b) Que se hayan efectuado, en los casos precisos, los estudios inmunológi-
cos y de histocompatibilidad y los demás que deban realizarse, entre
donantes y futuros receptores.
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c) Que el receptor, o sus representantes legales, padres o tutores, en caso
de pacientes con discapacidad mental o menores de edad, sean cuida-
dosamente informados, de acuerdo con su nivel cultural y capacidad de
comprensión, por uno de los médicos del equipo que vaya a realizar la
intervención, sobre los estudios inmunológicos de histocompatibilidad
y demás pruebas médicas y quirúrgicas realizadas o que vayan a reali-
zarse en relación con la intervención, los posibles riesgos y las probabili-
dades globales de éxito de la misma;

d) Que el receptor exprese por escrito su consentimiento para la realiza-
ción del trasplante, injerto o implantación, cuando se trate de un adulto
jurídicamente responsable de sus actos, o por sus representantes lega-
les, padres o tutores en caso de pacientes con discapacidad mental o me-
nores de edad.

El documento en que se exprese el consentimiento será también firmado por el
médico que proporcionó la información y por el responsable de la unidad médi-
ca donde se realice la intervención, como prueba de su conformidad. El docu-
mento quedará archivado en el centro sanitario, facilitándose una copia al intere-
sado y al INCORT.

Solamente podrá hacerse o realizarse el trasplante, injerto o implantación en los
centros que reúnan los requisitos exigidos en el Artículo 14 y los demás requisi-
tos que haya señalado el Consejo Nacional de Trasplante.

CAPITULO VI
DE LAS PENALIDADES

Artículo 21.- Quedarán exentos de responsabilidad civil y/o penal, relacionada
a la donación o legado, los médicos que, actuando de acuerdo con lo dispuesto
por esta ley, participen de cualquier manera en la remoción de órganos y/o teji-
dos, así como su implantación en el cuerpo de otro ser humano, así como aque-
llos que certificaren la muerte o, en funciones de patólogo forense, autorizare la
remoción con anticipación a la práctica de la autopsia.

Artículo 22.- Cuando una persona moral, pública o privada, no esté acreditada
por el Consejo Nacional de Trasplante para el ejercicio de lo establecido en la pre-
sente ley, e incurra en su participación, su director, gerente o administrador será
sancionado por la violación de usurpación de funciones contemplados en el Có-
digo Penal Dominicano.

Artículo 23.- Se consideran crímenes y serán castigados con penas de 5 a 15 años
de reclusión y multas de RD$25,000.00 a RD$100,000.00, los siguientes hechos:
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1.- El trasplante de órganos de seres humanos vivos a otro ser humano
vivo, cuando el órgano trasplantado es no regenerable, único y esencial
para la vida.

2.- El trasplante de órgano de seres humanos vivos realizados a expensas
de la anatomía de menores de edad, discapacitados o de toda otra per-
sona que por cualquier circunstancia no haya o no esté en capacidad de
expresar libremente su consentimiento.

3.- Transfundir sangre humana, sus componentes o derivados, con caracte-
rísticas o en condiciones que provoquen su muerte, incapacidades, le-
siones de consideración o el contagio de enfermedades infec-
to-contagiosas de gravedad.

Artículo 24.- La violación de cualquier disposición de la presente ley que no haya
sido sancionada en forma expresa por los artículos precedentes, será castigada
con pena de 10 días a 6 meses de prisión correccional o multas de RD$500.00 a
RD$5,000.00, o ambas penas a la vez.

Artículo 25.- La reincidencia será sancionada con el doble de las penas impues-
tas, sin perjuicio de otras sanciones que pudieran imponerse por aplicación de
las disposiciones del Código Penal u otras leyes, o de aquellas medidas preventi-
vas, de seguridad o de emergencia que son contempladas en la presente ley, o de
las indemnizaciones civiles que pudieran establecerse por los daños y perjuicios
causados.

PARRAFO.- La reincidencia en la comisión de infracción de carácter correccio-
nal será castigada con penas de prisión, cuando la primera infracción fuese san-
cionado con pena de multa, o cuando las dos primeras infracciones fuesen san-
cionadas con penas de multas.

Artículo 26.- El Consejo Nacional de Trasplante (CNT) así con el INCORT ten-
drán autoridad para conocer e investigar la existencia de infracciones a la presen-
te ley dentro de sus respectivas jurisdicciones. En ese sentido, podrán actuar por
propias iniciativas, a requerimiento del ministerio público o ante las denuncias
que le formularen particulares. El ministerio público podrá requerir también la
intervención de ellos.

Artículo 27.- Toda persona, grupo de personas u organización, está facultada a
denunciar ante la autoridad sanitaria correspondiente cualquier infracción a las
disposiciones de la presente ley y sus reglamentos, indicando con claridad su
nombre, profesión y domicilio, así como los hechos en que fundamenta su de-
nuncia. Recibida la denuncia, la autoridad sanitaria procederá dentro de la ma-
yor brevedad posible, y tomando en cuenta la naturaleza de los hechos denun-
ciados, a realizar las investigaciones correspondientes para verificarlos o desesti-
marlos, registrando en actas todas sus actuaciones y comprobaciones, copias de
las cuales se entregarán a la persona o institución denunciada.
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Artículo 28.- En caso de comprobar la comisión de una infracción, la autoridad
sanitaria remitirá el acta de la misma al representante del ministerio público,
quien, antes de poner en movimiento la acción pública, citará a las partes involu-
cradas, así como a las autoridades sanitarias.

Artículo 29.- Los juzgados de primera instancia serán los componentes para co-
nocer de las infracciones correccionales y criminales a las imposiciones de esta
ley y sus reglamentos. Los juzgados de paz conocerán de las contravenciones.

PARRAFO.- Cuando los hechos constitutivos de la infracción correccional sean
de naturaleza tal que permitan su regularización, el tribunal de primera instan-
cia tendrá la facultad de suspender la ejecución de las penas de prisión que ha-
yan dictado. Este beneficio procesal no se aplicará en caso de reincidencia.

Artículo 30.- El director ejecutivo, gerente o administrador de una persona mo-
ral será responsable por el cumplimiento de las prescripciones de la presente ley
y sus reglamentos. Cuando se establezca que cualquier infracción a la misma es
el resultado del incumplimiento de obligaciones puestas a su cargo, los tribuna-
les podrán imponer las penas a dicha persona.

PARRAFO.- Para su aplicación, las sanciones con multas en pesos dominicanos,
serán objetos de revisión con el fin de conservar el valor real del monto de las
mismas en el momento de la entrada en vigencia de esta ley.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES FINALES.

Artículo 31.- Trasplante de médula ósea.

a) El trasplante de médula ósea podrá efectuarse en los lugares adecuados
para ello, en los centros hospitalarios que dispongan de servicios com-
petentes de hematología y de inmunología, que conozcan las técnicas y
métodos de supresión de la respuesta inmunológica del receptor y po-
sean dispositivos de aislamiento de los enfermos que aseguren la esteri-
lización adecuada para evitar infecciones;

b) Los trasplantes de médula ósea se efectuarán por el equipo médico co-
rrespondiente y tras efectuar las pruebas especiales de histocompatibili-
dad entre donante y receptor;

c) Dadas las características biológicas de la médula ósea, los menores de
edad y discapacitados mentales pueden ser donantes, previa autoriza-
ción de sus padres o tutores.

Artículo 32.- La autorización y la acreditación para bancos de tejidos y sus regu-
laciones serán concedidas por el Consejo Nacional de Trasplante, con asesora-
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miento del INCORT, a petición de la institución hospitalaria pública o privada
interesada.

Artículo 33.- Lo establecido en la presente ley no será de aplicación a la utiliza-
ción del semen, sangre humana y sus derivados.

Artículo 34.- La realización de xenoinjertos se aplicará como técnica terapéutica
cuando las condiciones de seguridad estén avaladas por investigaciones y crite-
rios científicos y resultados satisfactorios comprobados por el Consejo Nacional
de Trasplante (CNT) y que la utilización de estos órganos no implique trastornos
ecológicos sobre la población de los animales a utilizar.

EXENCIONES IMPOSITIVAS.

Artículo 35.- Quedan exentos del pago de todo impuesto:

a) Los documentos donde se evidencien las donaciones y/o legados de ór-
ganos y tejidos al amparo de la presente ley.

b) La importación de cualquier equipo médico, instrumentos quirúrgicos
o accesorios médicos necesarios para la realización de remociones y
trasplantes de órganos y tejidos, así como aquellos destinados a la con-
servación de los mismos.

DEROGACION DE LAS LEYES ANTERIORES.

Artículo 36.- La presente ley modifica o deroga cualquier disposición vigente
que le sea contraria, específicamente la Ley No. 391 sobre Donación de Organos
Humanos, del 15 de diciembre de 1981 y de la Ley No. 60-88 sobre Extracción de
Córneas para Trasplante, de fecha 30 de agosto de 1988.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año mil novecientos no-
venta y ocho, años 155° de la Independencia y 135° de la Restauración.
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INVERSION EXTRANJERA

Ley No. 16-95 de Inversión Extranjera de fecha 24 de octubre
del año 1995. Promulgada el 20 de noviembre de 1995*

* Modificada por la Ley No. 98-03 del 17 de julio del 2003, que crea el Centro de
Inversiones y Exportaciones de la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano reconoce que la inversión ex-
tranjera y la transferencia de tecnología contribuyen al crecimiento económico y
al desarrollo social del país, en cuanto favorecen la generación de empleos y divi-
sas, promueven el proceso de capitalización y aportan métodos eficientes de pro-
ducción, mercadeo y administración.

CONSIDERANDO: La conveniencia de que los inversionistas, tanto extranjeros
como nacionales, tengan similitud de derechos y obligaciones en materia de in-
versión.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 9 Ley 98-03 - Se traspasan al Centro de Exportación e Inversión de la Repú-
blica Dominicana (CEI-RD) todas las atribuciones referentes al Registro de la
Inversión Extranjera, las cuales habían sido asumidas hasta la fecha por el Banco
Central de la República Dominicana, de acuerdo al régimen establecido por la
Ley No. 16-95 de Inversión Extranjera, del 20 de noviembre del 1995.

Artículo 1: Para los fines de la presente ley sobre inversión extranjera, se entien-
de por:

a) Inversión Extranjera Directa:

Los aportes provenientes del exterior, propiedad de personas físicas o morales
extranjeras o de personas físicas nacionales residentes en el exterior, al capital de
una empresa que opera en el territorio nacional;

b) Reinversión Extranjera:

La inversión extranjera realizada con todo o parte de las utilidades provenientes
de una inversión extranjera registrada en la misma empresa que las haya genera-
do;

c) Inversión Extranjera Nueva:

Inversión Extranjera realizada con todo o parte de las utilidades provenientes de
la inversión extranjera directa debidamente registrados en un a empresa distinta
de la que haya generado las utilidades;
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d) Inversionista Extranjero:

El propietario de una inversión extranjera debidamente registrada;

e) Inversión Nacional:

La realizada por el Estado, los municipios y las personas jurídicas nacionales, do-
miciliadas o residentes en el territorio nacional que no reúnan ls condiciones
para obtener el certificado de inversión extranjero;

f) Banco Central:

Es Banco Central de la República Dominicana;

g) CEI-RD:

Es Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana.*

* Agregado por el Artículo 10 de la Ley 98-03.

Artículo 2. La inversión Extranjera puede asumir las siguientes formas:

a) Aporte en moneda libremente convertible, canjeada en una entidad de
intermediación financiera y/o agente de cambio debidamente autoriza-
do por la Junta Monetaria para realizar intermediación cambiaria;*

* Modificado por la Ley 98-03.

b) Aportes en Naturaleza, tales como plantas industriales, maquinarias
nuevas y reacondicionadas, repuestos, partes, y piezas, materia prima,
productos intermedios y bienes finales, así como aportes tecnológico in-
tangibles; y

c) Los instrumentos financieros a los que la Junta Monetaria les atribuye la
categoría de inversión extranjero, salvo aquellos que sea el producto de
aportes o internamiento de una operación de reconversión de deuda ex-
terna dominicana.

PÁRRAFO I: Independientemente de las inversiones contempladas en el literal
b) de este Artículo podrán suscribirse contratos de transferencias de tecnología
con personas físicas o morales extranjeras, tales como contratos de licencia de
tecnología, de asistencia técnica, de servicios técnicos, de ingeniería básica y de
detalle.

PÁRRAFO II: Se entiende por aportes tecnológicos intangibles los recursos pro-
venientes de la tecnología, tales como marcas de fábrica, modelos de productos o
procesos industriales o de servicios, asistencia técnica gerencial y de franquicias.
El reglamento de aplicación de la presente ley determinará el régimen general
que se aplicará a la tecnología, incluyendo las áreas en las que se permitirán la ca-
pitalización de los aportes tecnológicos intangibles.
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Artículo 3. Destinos de la Inversión Extranjera:

a) En las inversiones en el capital de una empresa existente o nueva, de
acuerdo con las estipulaciones contenidas en el Código de Comercio de
la República Dominicana, incluyendo el establecimiento de sucursales,
conforme a las condiciones fijadas por las leyes.

La inversión Extranjera en compañías por acciones deben estar repre-
sentadas en acciones nominativas.

b) En las inversiones en bienes inmuebles ubicados en al República Domi-
nicana, con las limitaciones vigentes aplicables a los extranjeros; y

c) En las inversiones destinadas a la adquisición de activos financieros, de
conformidad con las normas generales que dicten sobre la materia las
autoridades monetarias.

Artículo 4. Todo inversionista o empresa extranjera, tan pronto como haya reali-
zado su inversión, deberá registrarla ante el Centro de Exportación e Inversión
de la República Dominicana (CEI-RD). A estos fines depositará los siguientes do-
cumentos:

a) Solicitud de registro, consignando todas las informaciones relativas al
capital invertido y al área donde se ha efectuado la inversión;

b) Comprobante de ingreso al país de las divisas o de los bienes físicos o
tangibles;

c) Documentos constitutivos de la sociedad comercial o la autorización de
la operación de sucursales mediante la fijación de domicilio.

Párrafo I.- Cumplidos los requisitos del depósito de los documentos, el CEI-RD
expedirá de inmediato al solicitante un certificado de Registro de inversión
Extranjera Directa .

Párrafo II.- La reinversión extranjera y la inversión extranjera nueva descritas en
el Art. 1 de la Ley 16-95, también serán registradas ante el CEI-RD, cumpliendo
con los requisitos que estipule el reglamento de aplicación.

Párrafo III.- En el caso de las empresas que operan en zonas francas industriales,
el registro y la entrega de las informaciones se harán en el Consejo Nacional de
Zonas Francas de Exportación, el cual tendrá la obligación de comunicarlo de in-
mediato al CEI-RD.

“Párrafo IV.- El CEI-RD tendrá la obligación de suministrar permanentemente
al Banco Central de la República Dominicana, todas las informaciones relativas a
las empresas registradas, conforme a lo establecido en la Ley Monetaria y Finan-
ciera.”
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Artículo 5. No se permitirán inversiones extranjeras en los siguientes renglones:

a) Disposiciones y desechos de basuras tóxicas, peligrosas o radiactivas no
producidas en el país;

b) Actividades que afecten la salud pública y el equilibrio del medio am-
biente del país, según las normas que rijan en tal sentido; y

c) Producción de materiales y equipos directamente vinculados a la de-
fensa y seguridad nacional, salvo autorización expresa del Poder Ejecu-
tivo.

PÁRRAFO I: Cuando la inversión Extranjera afecte el ecosistema en su área de
influencia, el inversionista tiene que presentar un proyecto con las disposiciones
que recuperen el daño ecológico que se pueda ocasionar.

PÁRRAFO II: Las autoridades competentes vinculadas con la materia de que se
trate, tendrán a su cargo el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este
artículo.

PÁRRAFO III: Las inversiones extranjeras se realizarán en cada área de la eco-
nomía nacional, conforme a las condiciones y limitaciones que imponen las leyes
y reglamentos que rigen en cada una de dichas áreas.

Artículo 6.- Los inversionistas y empresas o sociedades en que participen los in-
versionistas extranjeros, o que sean propietarios, tendrán los mismos derechos y
obligaciones que las leyes confieren a los inversionistas nacionales, salvo las ex-
cepciones previstas en esta ley o en leyes especiales.

Artículo 7.- Modificado por la Ley 98-03 artículo 13. Las personas físicas o morales
que realicen las inversiones definidas en el Artículo 1º de esta ley, tendrán dere-
cho a remesar al exterior, en monedas libremente convertibles, sin necesidad de
autorización previa, el monto total del capital invertido y los dividendos declara-
dos durante cada ejercicio fiscal, hasta el monto total de los beneficios netos co-
rrientes del período, previo pago del Impuesto sobre La Renta, incluyendo las
ganancias de capital realizadas y registradas en los libros de la empresa de acuer-
do con los principios de contabilidad generalmente aceptados.

También podrán repatriar, bajo los misma condiciones, las obligaciones resul-
tantes del Contrato de Servicios Técnicos donde se establezcan honorarios por
motivos de transferencia tecnológica y/o contratos para la fabricación local de
marcas extranjeras donde incluyan cláusulas de pago de regalías (royalties),
siempre que dichos contratos y los montos o procedimientos de pagos envueltos
hayan sido previamente aprobados por el Centro de Exportación e Inversión de
la República Dominicana (CEI-RD).

Artículo. 8.- Dentro de los 60 días siguientes, el inversionista extranjero deberá
comunicar al Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana
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CEI-RD, para que éste a su vez lo transmita al Banco Central de la República Do-
minicana, lo siguiente:

a) Declaración de utilidades contenidas en el año fiscal debidamente certi-
ficada por contador público autorizado, especificando el porcentaje de
dichas utilidades que fue objeto de remisión;

b) Comprobación documental del saldo de los compromisos tributarios.

Artículo 9.- Modificado por la Ley 98-03 artículo 14 El incumplimiento de esta obli-
gación conllevará las sanciones aplicables contenidas en la Ley Monetaria y Fi-
nanciera, que establece la obligatoria de suministrar toda la información requeri-
da al Banco Central de la República Dominicana, El Centro de Exportación e
Inversión de la República Dominicana, CEI-RD, Deberá informar anualmente al
Congreso Nacional, todo lo relacionado a los flujos de inversión extranjera en el
país.

Artículo 10. Se modifica el artículo 12, agregado por la Ley 622, del 28 de diciem-
bre de 1973, del 6 de abril de 1966, para que en lo adelante se lea de la siguiente
manera: Las personas físicas y morales extranjeras, al igual que las nacionales,
pueden dedicarse en la República Dominicana a la promoción o gestión de im-
portación, la venta, el alquiler o cualquier otra forma de tráfico o explotación de
mercaderías o productos de procedencia extranjera que sean producidas en el
extranjero o en el país, sea que se actúe como agente, representante, comisionista,
distribuidor exclusivo, concesionario o bajo cualquier otra denominación. Sin
embargo, si la persona física o moral que va a dedicarse a esta actividad ha soste-
nido relación comercial con concesionarios locales, deberá acordar y entregar
previamente y por escrito la reparación equitativa y completa de los daños y per-
juicios por tal causa provocado, en base a los factores y en la forma descrita en el
artículo 3 de la presente ley.

Artículo 11.- La presente ley deroga la ley número 861; de fecha 22 de julio de
1978, y la Ley No. 138 de fecha de 1983. Asimismo se deroga el literal d) del ar-
tículo 3 de la Ley No. 251, del 11 de mayo de 1964, sobre transferencias interna-
cionales de fondos.

Artículo 12.- Los superávit de revolución registrados en las cuentas de capital de
empresas que han revaluado sus activos, no se considerarán inversión extranje-
ra para los fines de repatriación de capitales, salvo cuando estos beneficios de
reevaluación se conviertan en activos líquidos por la venta a terceros no relacio-
nados de la empresa.

Artículo 13. La presente ley deroga cualquier otra disposición legal expresa que
le sea contraria.
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1.- CAMARA DE COMERCIO Y PRODUCCION

Ley No. 50-87 del 4 de junio de 1987
sobre Cámaras de Comercio, Agricultura e Industria

TITULO I
CREACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LAS CAMARAS

Artículo 1.- Las Camaras de Comercio y Producción que se establezcan confor-
me a la presente ley, serán instituciones con personalidad jurídica y carácter au-
tónomo, que sin fines de lucros, estarán destinadas a favorecer el desarrollo y es-
tabilidad de las actividades económicas del país y especialmente la de aumentar
el bienestar y el progreso general dentro de sus respectivas jurisdicciones.

Para el logro de sus metas, dichas cámaras impulsarán la actuación de la iniciati-
va particular en beneficio del interés colectivo y procurarán mantener la más ar-
mónica y recíproca comunicación entre los sectores público y privado.

Artículo 2. - Serán Miembros de pleno de las cámaras Oficiales de Comercio y
Producción, siempre que contribuyan a su sostenimiento con las cuotas que ellas
establezcan, en los casos previstos por esta ley:

1. - Los comerciantes y proveedores de servicios dominicanos debidamente
patentados y los representantes de las compañías comerciales;

2. - Los comerciantes extranjeros patentados que tengan cinco años, por lo
menos, de residencia en el país;

3.- Los industriales patentados y los representantes de las compañías in-
dustriales;

4.- Los agricultores;

5.- Los ganaderos.

Además de los Miembros de pleno derecho, podrán ser Miembros de las Cáma-
ras aquellas personas que sean invitadas por la directiva a ser Miembros de ellas
en razón de que desempeñan una profesión liberal o ejercerán una actividad eco-
nómica que sea de interés para las cámaras.
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PÁRRAFO I.- La creación de una Cámara de Comercio y Producción deberá ini-
ciarse con una reunión o asamblea de por lo menos veinte (20) futuros Miembros,
en la cual se aprueban los estatutos y reglamentos de la misma institución.

PÁRRAFO II.- El reconocimiento oficial y personalidad jurídica se logrará me-
diante solicitud dirigida al Poder Ejecutivo, vía Secretaría de Estado de Industria
y Comercio. Dicha solicitud deberá estar acompañada de los documentos con-
tentivos de los estatutos, los reglamentos y las actas de instalación.

PÁRRAFO III.- Las Cámaras de Comercio que actualmente funcionan en el
país, deberán modificar sus estatutos en cuanto sea necesario, a los fines de adap-
tarlos a los requisitos previstos en la presente ley.

Artículo 3.- El Poder Ejecutivo otorgará reconocimiento oficial y personalidad
jurídica a una sola Cámara de Comercio y Producción que se instale en la capital
de la República Dominicana, como en cada ciudad cabecera de provincia. Tam-
bién las Cámaras binacionales que se formen para promover intercambios eco-
nómicos, culturales y sociales entre nuestro país y otras naciones del mundo.

PÁRRAFO I.- Es libre la formación de Cámaras de Comercio particulares de na-
cionales o extranjeros. Pero éstas Cámaras particulares no tendrán las atribucio-
nes que confiere la presente ley a las cámaras Oficiales de Comercio Producción.

PÁRRAFO II.- Las Cámaras de Comercio y Producción podrán establecer dele-
gaciones formadas de por lo menos diez (10) Miembros en las ciudades cabece-
ras de municipios donde sus actividades económicas demanden una presencia
permanente y directa de los servicios que prestan dichas Cámaras.

TITULO II
DE LA COMPOSICION DE LAS CÁMARAS

Art 4. - Los miembros de las Cámaras de Comercio y Producción serán de dos (2)
categorías:

a) Activos;

b) Honorarios

a) Miembros Activos serán todas aquellas personas físicas y morales
que estén en las categorías señaladas en el artículo 2 de esta ley y
aquellas personas que a la fecha de promulgación de esta ley sean
socios de las Cámaras;

b) Miembros Honorarios serán aquellas a quienes la Junta Directiva
les confiere esta distinción por haber prestado servicios relevantes a
la institución o a la comunidad en general;
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Artículo 5. - No podrán ser Miembros de la Cámara de Comercio y Producción,
las personas que no gocen de sus derechos civiles y políticos, ni las que estén en
estado de quiebra salvo que hubiesen sido rehabilitadas.

PÁRRAFO II.- En un plazo a más tardar de seis meses a partir de la promulga-
ción de esta ley, cada Cámara deberá preparar un Código de Ética que contenga
las normas de ética a que deben someterse sus miembros y que contemple la
creación de un Tribunal Disciplinario para conocer las violaciones a los princi-
pios de la ética y aplicar las sanciones correspondientes.

Artículo 6.- Los Miembros activos y honorarios de las Cámaras de Comercio y
Producción tendrán los siguientes derechos.

a) El derecho de usar y exhibir los distintivos y placas correspondientes a
su calidad de socio;

b) El derecho de visitar el local de la cámara y beneficiarse de todos los ser-
vicios que ella establezca así como de asistir a todos los actos de carácter
público que celebre la institución;

c) El derecho de asistir con voz y/o voto a las Asambleas Generales según
sea su condición de socio activo u honorario;

d) El derecho de recibir todas las publicaciones editadas por la Cámara a la
cual pertenezcan;

Artículo 7.- Los miembros activos tendrán, además de los anteriores, los siguien-
tes derechos:

a) Elegir y ser elegidos para los cargos de la Junta Directiva o de cualquier
otro organismo que pertenezca a la cámara;

b) El derecho de iniciativa en la presentación de proposiciones, sugeren-
cias o proyectos;

c) El derecho de asistir a las reuniones de la Junta Directiva o en cualquier
organismo perteneciente a la cámara, cuando se discutan las propuestas
que ellos hayan sometido;

TITULO III
DE LOS ORGANISMOS DIRECTIVOS

Artículo 8.- Las Cámaras de Comercio y Producción tendrán como organismos
directivos:

a) La Asamblea General, y

b) La Junta Directiva.
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Artículo 9. - La Asamblea General se reunirá ordinariamente cada dos (2) años a
la fecha, hora y sitio que fijen los estatutos de cada Cámara. En ellos se elegirán
las Juntas Directivas entrantes, se conocerán de los informes, memorias de las
Juntas Directivas salientes, se podrán reformar los estatutos y reglamentos inter-
nos y se conocerán de todos los puntos sometidos a la consideración por la Junta
Directiva y por iniciativa conjunta de tres (3) miembros activos por lo menos.

También la Asamblea General se reunirá extraordinariamente cuando así lo
acuerde la Junta Directiva o lo soliciten conjuntamente diez (10) Miembros Acti-
vos por lo menos. En ella se conocerán de los puntos que la hayan motivado.

Los estatutos y reglamentos de las Cámaras determinarán todo lo relacionado a
la dirección, asistencia y quórum de las asambleas, su forma de convocatoria y el
mínimo de votos aprobatorios. Estos últimos nunca deberán ser menos de la mi-
tad más uno del quórum establecido.

Artículo 10. - Las Juntas Directivas de las Cámaras deberán ser integradas por re-
presentativos de las diversas actividades económicas que compongan sus res-
pectivas matrículas y ellas deberán contar con un Presidente, quien tendrá la re-
presentación legal y social de la institución siendo responsable además de cum-
plir y hacer cumplir la Constitución y las leyes en cuanto concierna a las cámaras,
asistir como Miembro a todos los organismos que por ley o por previa decisión
de estos, forma parte la Cámara, uno o más vicepresidentes, un tesorero, tres o
más vocales, elegidos todos por la Asamblea General y con carácter honorífico.

TITULO IV
ATRIBUCIONES DE LAS CÁMARAS

Artículo 11. - Sin prejuicio de lo que dispongan los estatutos de cada Cámara se-
rán atribuciones de dichas entidades:

1) Promover, por cuantos medios estén a su alcance, el desarrollo de las
fuentes de riqueza y de las actividades económicas de su jurisdicción;

2) Alentar la creación de otras organizaciones que coadyuven a la mayor
prosperidad de la economía nacional;

3) Fomentar y mantener escuelas, bibliotecas, hemerotecas, oficinas y cen-
tros de información relacionadas con las diversas actividades empresa-
riales propias de la región donde estén radicadas;

4) Someter al Poder Ejecutivo planes para el desarrollo del comercio, la
Industria, la Agricultura, la Pecuaria, los servicios y demás actividades
productivas. También suministrar al Poder Ejecutivo los informes y
opiniones que les sean solicitados sobre asuntos y problemas que intere-
sen a la economía nacional, regional o provincial;
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5) Propiciar ante los poderes públicos, la adopción de leyes, decretos, reso-
luciones, reglamentos y otras disposiciones, que tiendan a facilitar el de-
senvolvimiento económico y el legítimo interés de las actividades del
sector empresarial;

6) Auspiciar la existencia de almacenes y silos para la conservación de los
productos nacionales, en colaboración con las empresas de su jurisdic-
ción;

7) Promover y organizar, con la frecuencia que sea posible, actividades
educativas y orientadoras por los medios de comunicación y otras más,
así como exposiciones agrícolas, comerciales e industriales en bien de la
preparación técnica de la clase empresaria y de la divulgación de nues-
tros productos agro-industriales, agrícolas y en general de manufactura
nacional;

8) Editar boletines, revistas y cualquier otro tipo de publicación que refle-
jen las actividades de las cámaras, y que además, recojan informaciones
de interés para sus miembros y comunidades;

9) Velar porque las actividades empresariales se desarrollen dentro de
verdaderas normas de moralidad y estricta legalidad, a fin de que se
mantenga la confianza y la rectitud que deben presidir dichas activida-
des;

10) Recibir denuncias y quejas, con fundamento y seriedad, que puedan
presentarles las personas afectadas por prácticas violatorias a la moral y
el derecho, con el propósito de realizar acciones en defensa de estos
principios, de llegarse a las autoridades competentes en caso de que
fuere necesario;

11) Establecer comisiones temporales para el estudio de cuestiones especia-
les, las cuales podrán ser integradas por personas de capacidad técnica
reconocida, aún cuando no sean miembros de la cámara;

12) Promover la asistencia a eventos internacionales auspiciados por orga-
nizaciones empresariales o por gobiernos u otras instituciones del exte-
rior, y aquellos eventos auspiciados por las Cámaras de Comercio;

13) Mantener estrechos vínculos con las cámaras similares que se establez-
can en el exterior con la participación de dominicanos y naturales del
país donde se establezcan dichas entidades;
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TITULO V
DEL RÉGIMEN ECONOMICO

Artículo 12- Los gastos de las Cámaras de Comercio y Producción serán cubier-
tos con:

a) Las cuotas de sus respectivos socios, las cuales deberán ser fijadas de
acuerdo con las necesidades de cada cámara;

b) Las retribuciones que perciban por los servicios que presten y señalados
en el artículo 15 de esta ley;

c) Las subvenciones que regularmente ha venido suministrando el Estado
dominicano y con otras que en el futuro pueda otorgarle, y

d) Las donaciones recibidas de personas u organismos nacionales e inter-
nacionales.

Artículo 13. - Los negocios que tengan además de su establecimiento principal,
agencias, oficinas o sucursales, deberán pertenecer a las cámaras de las diversas
localidades donde realicen sus operaciones.

Artículo 14. - Las Cámaras percibirán, de acuerdo con la tarifa que fijen sus res-
pectivos estatutos y reglamentos, retribuciones por lo siguiente:

a) Servicios de Tentativa de Arreglo Amigable, prevista por la Ley No.
4582 del 3 de noviembre de 1956;

b) Servicios de amigables componedores o arbitrajes;

c) Servicios de conciliadores amigables prevista por la Ley No. 173 de fe-
cha 6 de abril de 1966 y sus modificaciones;

d) Publicaciones concernientes al Registro de Marcas de Fábrica y Nom-
bres Comerciales e Industriales;

e) Certificaciones y publicaciones referentes al Traspaso de Patente o cam-
bio de nombre, de acuerdo con la Ley No. 4456 de fecha 24 de mayo de
1956*;

*(N.B. Ley derogada)

f) Certificación de los libros donde los comerciantes registren sus opera-
ciones, que deberán ser foliados, sellados y rubricados únicamente por
las cámaras, sin perjuicio del impuesto que establece la Ley No. 827 de
fecha 6 de febrero de 1935;

g) Extender certificaciones a los comerciantes que las soliciten sobre ave-
rías en mercancías dañadas, para fines de reclamaciones;
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h) Dar cumplimiento al registro mercantil dispuesto por la Ley No. 5260
de fecha 30 de noviembre de 1959;

(N.B. Derogada por Ley 03-02 sobre Registro Mercantil.)

TITULO VI
DE LA CONCILIACION Y EL ARBITRAJE

Artículo 15.- Las Cámaras de Comercio y Producción podrán establecer en sus
respectivas jurisdicciones, un Consejo de Conciliación y Arbitraje que actuará
como amigable componedor o árbitro para conocer los diferendos que puedan
surgir entre dos o más miembros de las cámaras o entre un miembro y una perso-
na física o moral que no pertenezca a la Cámara.

PÁRRAFO I.- Entre los diferendos que podrá conocer dicho Consejo se encuen-
tran aquellos que surjan entre uno o más miembros de la Cámara y el Estado o
cualquiera de sus dependencias, sean éstos ayuntamientos, municipios, organis-
mos, empresas e instituciones autónomas y descentralizadas del Estado y órga-
nos de la Administración Pública en general sin importar la naturaleza del dife-
rendo.

PÁRRAFO II.- Para cada caso, el Consejo escogerá entre sus miembros el núme-
ro de personas que actuarán como amigables componedores o Árbitros, que no
deberá ser menos de dos ni mayor de cinco, eligiéndose al azar el árbitro que pre-
sida el grupo.

PÁRRAFO III.- Queda entendido que las decisiones arbítrales emanadas del
Consejo, de ninguna manera comprometerá la responsabilidad civil de la Cáma-
ra ni de sus miembros frente a los litigantes, en caso de que surja un litigio rela-
cionado o no con su dictamen.

Artículo 16. - Las decisiones o sentencias del Consejo de Conciliación y Arbitraje
que se establece en el artículo 15 de esta ley, no estarán sujetas, para su ejecutorie-
dad, a los requisitos de los artículos 1020 y 1021 del Código de Procedimiento Ci-
vil.

Artículo 17. - Cada Cámara prepararán un código contentivo de las normas que
regirán sus servicios de amigable componedor y arbitraje en un plazo de seis me-
ses o a partir de la promulgación de esta ley.

TITULO VII
DE LA FEDERACION DOMINICANA DE CÁMARAS DE COMERCIO

Artículo 18.- Las Cámaras de Comercio y Producción que funcionen en el país
reunidas en por lo menos las dos terceras partes del número total de cámaras
existentes, podrán constituir libremente una Federación Dominicana de Cáma-
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ras de Comercio y Producción, que las reúna para propiciar en forma conjunta el
aporte del sector privado al desarrollo económico de la República. A esta federa-
ción podrán pertenecer todas las Cámaras de Comercio y Producción existentes
en el país, las cuales conservarán el disfrute de todos los atributos que les son in-
herentes, pero podrán delegar en el organismo nacional, la realización de pro-
gramas que favorezcan el interés general de la República, previa planificación y
estructuración de los mismos.

Artículo 19.- Queda consagrado el día dos (2) de junio de cada año, como el «Día
de las Cámaras de Comercio y Producción de la República», por su carácter con-
memorativo.

TITULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 20.- Las Cámaras de Comercio y Producción que no cumplan con los
deberes que les señala la presente ley y sus estatutos, o que se excedan en el ejer-
cicio de sus atribuciones legales o estatutarias, podrán ser privadas del beneficio
de la incorporación, por decreto motivado por el Poder Ejecutivo, asumiendo el
Estado todos sus derechos y obligaciones si así lo estima conveniente.

PÁRRAFO.- Sus libros y sus cuentas podrán ser fiscalizadas en todo tiempo por
la Cámara de Cuentas y el Contralor General de la República, para comprobar su
regularidad o irregularidad.

Artículo 21.- Las actuales Cámaras de Comercio, Agricultura e Industrias exis-
tentes en el país se denominarán, a partir de la entrada en vigencia de la presente
ley, «Cámara de Comercio y Producción», conservarán la personalidad jurídica
otorgándole por el Poder Ejecutivo en virtud de decretos anteriores y tendrán un
plazo de seis (6) meses para cumplir con todos los requisitos constitutivos esta-
blecidos por esta ley.

Artículo 22.- Las Cámaras de Comercio y Producción disfrutarán de franquicia
postal y telegráfica del mismo modo en que hasta ahora han venido disfrutando
para su comunicaciones internas, así como de la exoneración del pago de todo
impuesto, tasa o contribución, presente o por crearse en el futuro.

Artículo 23.- La presente ley deroga y sustituye la No. 42, de fecha 17 de julio de
1942, así como cualquier otra disposición legal que le sea contraria.
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MINERIA

LEY No. 146
MINERA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Del 26 de mayo de 1971. Promulgada el 4 de junio de 1971,
G. O. No. 9281

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY

NUM. 146
DISPOSICIONES SUSTANTIVAS

TITULO I
DEL DOMINIO DE LAS SUBSTANCIAS MINERALES

CAPITULO I
DEL DOMINIO

Artículo 1.- Las substancias minerales de toda naturaleza, que se encuentren en
el suelo y el subsuelo del territorio nacional y en el suelo y subsuelo submarino
del mar territorial, pertenecen al Estado.

Artículo 2.- Para los fines de esta ley, se considerarán substancias minerales, cual
que sea su origen o forma de yacimiento, el guano, las substancias fosfatadas, el
mármol, el travertino, y demás rocas ornamentales, el ámbar, el grafito, el carbón
de piedra, el lignito, las arenas silíceas y metalíferas, el talco, el caolín y demás ar-
cillas industriales, la sal, el yeso y otras substancias similares.

Artículo 3.- El derecho de explorar, explotar o beneficiar las substancias minera-
les se adquiere originalmente del Estado, mediante concesiones o contratos otor-
gados conforme a las prescripciones de esta ley.
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Artículo 4.- El petróleo demás hidrocarburos y las aguas minero-medicinales y
las gravas y arenas que constituyen materiales de construcción quedan excep-
tuados de las disposiciones de esta ley, los cuales se rigen por leyes especiales.

Artículo 5.- Las substancias minerales radioactivas también quedan exceptua-
das de las disposiciones de esta ley, las cuales podrán explorarse y beneficiarse
solamente mediante contratos especiales celebrados con el Estado.

Artículo 6.- La concesión minera constituye un derecho distinto al de la propie-
dad de la tierra en que se encuentra, aunque aquella y ésta correspondan a una
misma persona.

Artículo 7.- La exploración, la explotación y el beneficio de las substancias mine-
rales se consideran de utilidad pública e interés nacional y gozarán de preferen-
cia sobre cualquier otro aprovechamiento del terreno, excepto en los lugares es-
pecificados en el artículo 30 de la presente ley.

Artículo 8.- Todos los concesionarios mineros quedan sometidos a la jurisdic-
ción de las leyes y de los tribunales de la República y cuando se trate de extranje-
ros, se considerará que han renunciado a toda reclamación diplomática sobre
cualquier materia relativa a la concesión.

Artículo 9.- Las concesiones mineras no podrán otorgarse a gobiernos extranje-
ros ni directamente ni por intermedio de personas físicas o jurídicas. En casos de-
bidamente justificados y previa aprobación del Congreso Nacional, el Poder Eje-
cutivo podrá celebrar acuerdos especiales con empresas mineras extranjeras par-
cial o totalmente estatales.

Artículo 10.- La concesión minera se reputa un inmueble, incluyendo los bienes
destinados a sus operaciones como las instalaciones, maquinarias, aparatos, ins-
trumentos, vehículos, animales y cuantas cosas se utilicen para el fin económico
de la concesión, aunque se hallen fuera de su perímetro.

Artículo 11.- La concesión minera da derecho con carácter de exclusividad sobre
todas las substancias que se encuentren dentro del perímetro de la misma, para
explorarlas, explotarlas o beneficiarlas, de conformidad con las prescripciones
de esta ley.

Sin embargo, la extracción de oro de los ríos y aluviones que se lleve a cabo por
métodos rudimentarios manuales, se podrá realizar libremente, siempre que no
interfiera con las operaciones de concesiones mineras.

Artículo 12.- Las concesiones mineras no son susceptibles de división material y
sólo admiten la virtual en acciones.
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CAPITULO II
DE LAS PERSONAS INHÁBILES

Artículo 13.- No podrán ejercer los derechos que confiere la presente ley.

a) El Presidente y el Vicepresidente de la República, los Secretarios de
Estado, los jueces de la Suprema Corte de Justicia, los Senadores y Dipu-
tados, mientras ejerzan sus funciones y hasta seis meses después de ha-
cer cesado en el desempeño de las mismas;

b) El Director General de Minería y los funcionarios y empleados de las
dependencias estatales que intervengan en las actividades mineras o en
su fiscalización, mientras ejerzan sus funciones o empleos y hasta seis
meses después de haber cesado en el desempeño de los mismos;

c) Los cónyuges y los ascendientes o descendientes en primer grado de las
personas a que se hace referencia en este artículo.

Artículo 14.- La prohibición contenida en el artículo anterior no comprende los
derechos sobre concesiones de exploración o explotación, ni las adquisiciones de
cualesquiera derecho sobre minas, anteriores a la elección o nombramiento de
los funcionarios o empleados a que se hace referencia, ni los derechos sobre mi-
nas que éstos o sus cónyuges adquieran por herencia o legado o que los cónyuges
lleven al matrimonio.

Artículo 15.- Una persona no podrá representar simultáneamente a dos o más
personas físicas o jurídicas involucradas en un caso de litis en relación con un
mismo terreno, cuando éstas tengan intereses contrarios.

Artículo 16.- Serán nulas las solicitudes de concesiones mineras que infrinjan las
disposiciones contenidas en este capítulo.

CAPITULO III
DE LAS RESERVAS FISCALES

Artículo 17.- El Poder Ejecutivo podrá declarar la reserva fiscal de una zona mi-
nera determinada, para la realización de catastros mineros, para la exploración y
evaluación de yacimientos de substancias minerales, para el establecimiento de
explotaciones mediante contratos especiales o por otros motivos de interés del
Estado, respetando derechos previamente adquiridos. La suspensión total o par-
cial de la reserva fiscal, sólo podrá efectuarse por disposición legal oficial.

Artículo 18.- Las reservas fiscales para fines de catastro, tendrán una duración
máxima de dos años a partir de la fecha del Decreto del Poder Ejecutivo. Trans-
currido este término, la reserva quedará automáticamente suspendida sin nece-
sidad de un nuevo Decreto para el efecto.
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Artículo 19.- Cualquier explotación minera dentro de una zona de reserva fiscal,
será otorgada mediante licitación pública y subsiguiente celebración de contra-
tos especiales con el Estado. Las condiciones estipuladas en los contratos no po-
drán ser menos favorables al interés económico nacional que las establecidas en
la presente ley.

Artículo 20.- No podrán solicitarse concesiones mineras dentro del perímetro de
una zona de reserva fiscal vigente, ya sea que el área solicitada se superponga to-
tal o parcialmente.

TITULO II
DE LOS RECONOCIMIENTOS Y LA EXPLORACIÓN

CAPITULO
DE LOS RECONOCIMIENTOS

Artículo 21.- Los reconocimientos consisten en la búsqueda de indicios o mani-
festaciones de substancias minerales. Se distinguen dos tipos de reconocimien-
tos:

a) Reconocimientos superficiales que se realizan en el terreno;

b) Reconocimientos aéreos por medio de métodos aerofotogramétricos,
aerogeofísicos y otros, con el fin de levantar mapas y ubicar zonas favo-
rables, dentro de grandes extensiones de terreno, para la ulterior explo-
ración terrestre.

Artículo 22.- Toda persona física o jurídica, nacional o extranjera, con excepción
de las indicadas en el artículo 13, tienen derecho a efectuar libremente reconoci-
mientos superficiales en todo el territorio de la República, fuera de las áreas so-
bre las cuales existan concesiones de exploración o explotación otorgadas con las
limitaciones contenidas en esta ley.

Artículo 23.- Se entiende que el derecho de libre reconocimiento superficial no
faculta a nadie a violar la propiedad privada. Para realizar cualquier reconoci-
miento en terreno privado será requisito indispensable la obtención de un per-
miso del dueño del terreno. Si éste fuere negado, se recurrirá al Director General
de Minería, previa citación del propietario u ocupante del terreno, con miras de
oír sus objeciones y autorizar o no el reconocimiento superficial.

Artículo 24.- En caso de producirse daños a una propiedad en el curso de un re-
conocimiento superficial, el dueño u ocupante deberá recibir una justa indemni-
zación siguiendo para ello el procedimiento establecido en los artículos 181 y 182
de esta ley.
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Artículo 25.- En el caso de que durante el reconocimiento superficial se encontra-
re alguna indicación de la presencia de substancias minerales, el interesado po-
drá denunciarla a la Dirección General de Minería. Esta denuncia acuerda un de-
recho de prioridad por treinta (30) días para solicitar una concesión de explora-
ción o explotación, cumpliendo con los requisitos de esta ley, dentro del área de-
limitada por un círculo con radio de dos mil (2000) metros, cuyo centro será el si-
tio donde se descubrió el mineral.

Artículo 26.- El reconocimiento aéreo es de competencia privativa del Estado.
Sin embargo, el Poder Ejecutivo, con recomendación de la Secretaría de Estado
de Industria y Comercio, podrá otorgar permisos especiales para efectuar reco-
nocimientos aéreos.

CAPITULO II
DE LAS CONCESIONES DE EXPLORACIÓN

Artículo 27.- La exploración consiste en la realización de trabajos en el suelo o el
subsuelo, con el fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan yaci-
mientos de substancias minerales, mediante investigaciones técnico-científicas,
tales como geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras, incluyendo perforacio-
nes, muestreos, análisis y pruebas metalúrgicas, planos, construcciones de cami-
nos y otros medios de acceso para tal fin.

Artículo 28.- Es de interés primordial del Estado la exploración del territorio na-
cional, con el fin de descubrir yacimientos de substancias minerales para su ulte-
rior explotación y aprovechamiento económico.

Artículo 29.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio otorgará concesio-
nes de exploración a las personas que las solicitaren de acuerdo con las condicio-
nes y requisitos establecidos en esta ley.

Artículo 30.- Dentro del área de poblaciones o donde existan cementerios, par-
ques o jardines públicos no podrán realizarse trabajos mineros. Tampoco podrán
realizarse esos trabajos en la proximidad de edificios, vías de comunicación, lí-
neas de fuerza motriz, telegráficas o telefónicas, canales de riego, oleoductos,
obras públicas de cualquier género y monumentos históricos, ni en la vecindad
de fortalezas, polvorines o arsenales, excepto con autorización expresa del Poder
Ejecutivo.

Artículo 31.- La concesión de exploración dá el derecho exclusivo para explorar
las substancias minerales que se encuentren dentro del perímetro de la misma,
por el término de tres (3) años computables a partir de la fecha de su otorgamien-
to.
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Artículo 32.- A una misma persona física o jurídica no podrá otorgársele en con-
cesiones de exploración extensiones que sobrepasen las treinta mil (30,000) hec-
táreas mineras comprendidas en una concesión o en concesiones separadas.

Artículo 33.- La hectárea minera, que es la unidad de medida de las concesiones
de exploración, constituye un sólido de profundidad indefinida limitado en el te-
rreno por los cuatro planos verticales correspondientes a un cuadrado horizontal
de cien (100) metros por lado.

Artículo 34.- Los planos que delimitan las concesiones de exploración y de ex-
plotación constituirán figuras rectangulares con ángulos entrantes y salientes a
noventa (90) grados, con la orientación que indique el interesado.

Artículo 35.- El concesionario de exploración tiene la opción exclusiva de obte-
ner dentro del área en exploración, concesiones de explotación, las cuales pue-
den ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de la exploración,
sometiéndose a los requisitos establecidos en esta ley.

Artículo 36.- No será necesario para obtener una concesión de exploración, que
se haya descubierto ningún mineral ni que se haya formulado anteriormente la
denuncia de minerales a que se refiere el artículo 25.

Artículo 37.- Las concesiones de exploración o de explotación confieren derecho
para realizar actividades mineras en todos los terrenos comprendidos dentro de
su perímetro, con la obligación de indemnizar justamente al propietario del sue-
lo o sus ocupantes, cualesquiera daños o perjuicios que se les ocasione, siguiendo
el procedimiento establecido en los artículos 181 y 182 de esta ley.

Artículo 38.- Los propietarios de los terrenos que se encuentren dentro del perí-
metro que abarque una concesión de exploración, o sus ocupantes, no podrán
oponerse a los trabajos que se realicen para fines de exploración cuando se cum-
pla lo dispuesto en los artículos 181 y 182 de esta ley. Tampoco podrán oponerse
los dueños u ocupantes de los terrenos contiguos a las áreas amparadas por con-
cesiones de exploración al paso del concesionario y sus empleados para el acceso
a esas áreas. En el caso de que éste sea negado, se obtendrá la autorización del Di-
rector General de Minería, previa citación del dueño u ocupante del terreno, para
conocer las causas de la negativa y buscarle solución al problema que se haya
planteado.

Artículo 39.- El beneficiario de una concesión de exploración estará obligado a
cumplir con las leyes y reglamentos sobre policía, sanidad, trabajo, seguro social
y accidentes del trabajo y con las demás que le sean aplicables en razón de sus ac-
tividades.

Artículo 40.- Durante el período de exploración, bajo pena de caducidad, no po-
drán realizarse labores de explotación y solamente con autorización expresa y en
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las condiciones que determine la Dirección General de Minería, podrán dispo-
nerse de las substancias minerales que eventualmente se extraigan.

Artículo 41.- Cuando a pesar de la continuidad de trabajos y diligencias adecua-
das, no se hayan definido zonas que contengan yacimientos de substancias mi-
nerales, el concesionario podrá solicitar una prórroga a la Dirección General de
Minería, la cual, previo estudio del caso, concederá prórrogas hasta de un año
por vez y en ningún caso hasta más de dos años adicionales al período de explo-
ración establecido en el artículo 31.

TITULO III
DE LA EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO

CAPITULO I
DE LAS CONCESIONES DE EXPLOTACIÓN

Artículo 42.- Para los fines de esta ley, la explotación consiste en la preparación y
extracción de substancias minerales de los yacimientos para su aprovechamiento
económico.

Artículo 43.- A una misma persona física o jurídica no podrá otorgársele en con-
cesiones de explotación extensiones que sobrepasen las veinte mil (20,000) hectá-
reas mineras, comprendidas en una concesión o en concesiones separadas. Para
los fines de este artículo, la Secretaría de Estado de Industria y Comercio podrá
considerar como una misma persona jurídica a dos o más empresas de un mismo
dueño o dueños.

Artículo 44.- El concesionario de exploración, al solicitar la conversión de sus
concesiones en una o más concesiones de explotación, podrá reducir el área ex-
plorada si así le conviene, pero en ningún caso podrán exceder las áreas seleccio-
nadas para explotación en conjunto a más de veinte mil (20,000) hectáreas mine-
ras, bajo pena de nulidad.

Artículo 45.- La unidad de medida de las concesiones de explotación y la forma
de los planos que la delimitan son las indicadas en el artículo 33 y el artículo 34,
respectivamente.

Artículo 46.- Cuando entre dos o más concesiones mineras vecinas quede un es-
pacio libre que no permita completar una hectárea minera, ese espacio formará
una demasía, la cual podrá ser otorgada por la Secretaría de Industria y Comer-
cio al primero de los concesionarios colindantes que la solicite a la Dirección Ge-
neral de Minería.

Artículo 47.- Antes de la expedición del título definitivo de una concesión de ex-
plotación, el interesado, previamente autorizado por el Secretario de Estado de
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Industria y Comercio, delimitará en el terreno el perímetro de la misma, median-
te la colocación de hitos sólidamente construidos con una señal de identificación.
Si los lados del rectángulo fueran muy extensos o no pudieren ser colocados los
hitos, se construirán hitos testigos en las partes más salientes de la región. Este
alinderamiento será verificado en el terreno por la Dirección General de Minería,
la cual aprobará o instruirá la corrección previa de errores técnicos fundamenta-
les silos hubiere.

Artículo 48.- Los trabajos de explotación estarán sujetos a las restricciones enun-
ciadas en el artículo 30 de esta ley.

Artículo 49.- La concesión de explotación da al concesionario el derecho exclusi-
vo de explotar, beneficiar, fundir, refinar y aprovechar económicamente por un
término de setenta y cinco (75) años las substancias minerales que extraiga den-
tro del perímetro de su concesión, a condición de cumplir con los requisitos esta-
blecidos en esta ley. Sin embargo, cada veinticinco (25) años el concesionario es-
tará obligado a someterse al régimen impositivo previsto por la legislación mine-
ra que rija en ese momento.

Artículo 50.- El Estado otorgará concesiones de explotación por conducto de la
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, previo informe favorable de la Di-
rección General de Minería.

Artículo 51.- Los concesionarios de explotación tendrán derecho de acceso al
área de su concesión según lo indicado en el artículo 64, dentro del perímetro de
su concesión, con la obligación de indemnización indicada en los artículos 181 y
182.

Artículo 52.- El concesionario de explotación estará obligado a cumplir con las
leyes y reglamentos policiales, sanitarios, laborales, de seguro social, incluyendo
los accidentes de trabajo y con las leyes y disposiciones sobre protección del me-
dio ambiente, y con las demás disposiciones que sean aplicables a la actividad
minera.

CAPITULO II
DE LAS PLANTAS DE BENEFICIO

Artículo 53.- Para los fines de esta ley, se considerará planta de beneficio el esta-
blecimiento industrial, comprendiendo instalaciones y construcciones conexas
en el que se realicen, sobre substancias minerales, operaciones de concentración
mecánica o tratamiento minero-metalúrgico de cualquier tipo, incluyendo ope-
raciones de fundición o de refinación, para obtener concentrados minerales y
compuestos metálicos, metales, metaloides o minerales no metálicos suscepti-
bles de ser aprovechados por otras industrias.
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Artículo 54.- para la instalación de una planta de beneficio no se requerirá ser
concesionario de explotación sí la sustancia mineral será adquirida de terceros.
Sin embargo, en estos casos se requerirá una autorización expresa de la Secreta-
ría de Estado de Industria y Comercio, a la cual le serán sometidos los planos y
especificaciones de la planta y otros informes que dicha Secretaría considere per-
tinentes, salvo datos relativos a procesos técnicos secretos. Después de estudiar
la documentación, la Secretaría de Estado de Industria y Comercio autorizará o
no la Instalación de la planta. El interesado autorizado someterá esos planos y es-
pecificaciones a las Secretarías de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones y
de Salud Pública y Asistencia Social para los fines de la ley.

Artículo 55.- No podrá instalarse una planta de beneficio en lugares en los cuales
el funcionamiento de la misma, a juicio de la Secretaría de Estado de Salud Públi-
ca y Asistencia Social, pueda afectar la salubridad de la región.

Artículo 56.- En toda planta de beneficio se deberá evitar que las materias que se
desprendan por las chimeneas causen perjuicio a terceros, para lo cual se procu-
rará el aprovechamiento industrial de esa materia o se neutralizará el efecto noci-
vo de las mismas, a fin de evitar la contaminación del área.

Artículo 57.- Los residuos del beneficio de substancias minerales se depositarán
en terrenos propios de las empresas y las descargas fluidas de las plantas que
puedan llegar a una vía fluvial, irán desprovistas de toda sustancia nociva que
pueda contaminar las aguas en forma perjudicial para su uso o consumo o para
la fauna fluvial o marítima.

Artículo 58.- Los propietarios de plantas de beneficio que adquieran sus mate-
rias primas de terceros gozarán de los derechos que esta ley concede a los conce-
sionarios de explotación en la medida que sea necesario para sus propios fines
incluyendo el derecho de solicitar la expropiación de terrenos y el de establecer
servidumbres.

Artículo 59.- En cuanto a incentivos fiscales todas las plantas de beneficios, sin
excepción disfrutarán de los incentivos prescritos en esta ley. La ley de Incentivo
y Protección Industrial, en consecuencia, no será aplicable a las plantas de bene-
ficio.

Artículo 60.- Las plantas de beneficio o cualquier instalación que sirva a la explo-
tación minera, se ajustará a las leyes sobre construcción, sanidad e higiene y a las
demás disposiciones legales o reglamentarias aplicables a instalaciones indus-
triales y a los reglamentos que al efecto dicte el Poder Ejecutivo.

El personal de trabajo de esas plantas estará sujeto a todas las disposiciones apli-
cables al personal de trabajo de las demás industrias del país.
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La Dirección General de Minería deberá inspeccionar periódicamente las plantas
de beneficio y sus instalaciones.

TITULO IV
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

CAPITULO
DE LOS DERECHOS DE LOS CONCESIONARIOS

Artículo 61.- La Resolución de la autoridad competente respectiva, constituye el
título que da derecho de explotar o beneficiar substancias minerales dentro de la
concesión correspondiente.

Artículo 62.- Ninguna autoridad podrá ordenar la suspensión de trabajos mine-
ros dentro del área de una concesión, bajo sanción de pago de daños y perjuicios
ocasionados al concesionario, salvo casos de invasión de área superficial o subte-
rránea o cuando así lo exija el orden público y la salud y vida de los trabajadores.

Artículo 63.- Para el usufructo del subsuelo podrá usarse el suelo aún no siendo
propietario del terreno, ya sea éste el del Estado o de particulares, con la condi-
ción de resarcir daños y perjuicios que pudieran ocasionarse durante las opera-
ciones mineras.

Artículo 64.- Durante la vigencia de concesiones de exploración y de explota-
ción, el concesionario podrá construir edificios, campamentos, depósitos, oleo-
ductos, instalar plantas de bombeo y de fuerza motriz, cañerías, líneas de trans-
misión eléctrica, líneas telefónicas y demás medios de comunicación; construir
caminos y sistemas de transporte local, dentro de los limites de su concesión, su-
jetándose a las disposiciones de esta ley y de las demás leyes aplicables. Si la con-
cesión es de explotación o de planta de beneficio, el concesionario podrá instalar
también plantas de concentración y beneficio, plantas metalúrgicas, construir ca-
nales, oleoductos o gasoductos, muelles y otros sistemas de embarques y, en ge-
neral, realizar las construcciones necesarias para el desarrollo racional de la ex-
plotación.

Artículo 65.- El concesionario de exploración y de explotación podrá tener acce-
so al área de su concesión a través de terrenos del Estado, o de particulares, den-
tro o fuera del perímetro de la concesión, debiendo utilizar para ello la vía más
adecuada y menos perjudicial a los terceros y cumplir con las disposiciones esta-
blecidas en esta ley.

Artículo 66.- Los concesionarios de explotación y de plantas de beneficio tienen
derecho a solicitar la expropiación, previa indemnización correspondiente, con
arreglo a la Constitución y a las leyes vigentes sobre la materia, del terreno que
les sea indispensable, dentro o fuera del perímetro de la concesión, a juicio de la
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Dirección General de Minería, para los fines indicados en el artículo 64 de esta
ley.

Artículo 67.- Los concesionarios de exploración, de explotación o de plantas de
beneficio, tienen derecho a utilizar, previo cumplimiento de las disposiciones le-
gales vigentes sobre aguas y de protección del medio ambiente, las aguas fluvia-
les que necesitaren para los fines de su concesión. Asimismo, podrán aprovechar
las aguas que broten o aparezcan durante las operaciones mineras o que proven-
gan del desagüe de las minas o de propiedades de terceros, teniendo prioridad
de uso el concesionario que las descubrió.

CAPITULO II
De las Obligaciones del Concesionario

Artículo 68.- Los concesionarios y sus administradores, estarán obligados a cui-
dar que la vida y salud de los trabajadores no se pongan en peligro, ni se turbe la
tranquilidad pública, ni se amenace la seguridad de las minas vecinas, o la firme-
za de los terrenos y edificaciones de la superficie.

Artículo 69.- Los concesionarios estarán obligados a comenzar los trabajos co-
rrespondientes, bajo sanción de caducidad, en los siguientes plazos:

a) Los de exploración, dentro de los seis (6) meses después de la fecha de
otorgamiento de la concesión;

b) Los de explotación dentro de un año después de la fecha del otorga-
miento de la concesión;

c) Los de plantas de beneficio, dentro de un año después de obtenida la
autorización de instalación.

Artículo 70.- Los concesionarios no podrán interrumpir los trabajos indicados en
los artículos 27, 42 y 53 respectivamente, bajo sanción de caducidad, en los si-
guientes términos:

a) Los de exploración, por más de seis (6) meses continuos;

b) Los de explotación, por más de dos (2) años continuos;

c) Los de plantas de beneficio, por más de dos (2) años continuos.

Artículo 71.- Si por causa de fuerza mayor comprobada, o por las condiciones
económicas del mercado, la paralización de los trabajos hubiere de prolongarse
más de los plazos establecidos anteriormente, la Dirección General de Minería
concederá prórrogas sucesivas por iguales períodos, siempre que el concesiona-
rio justifique su solicitud.
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Artículo 72.- Los concesionarios presentarán a la Dirección General de Minería
informes semestrales de progreso y anuales de operación, dentro de los treinta
(30) días y noventa (90) días siguientes al período respectivo, bajo sanción de
multa, incluyendo la siguiente información:

a) Los de exploración, en sus informes semestrales incluirán la secuencia
de sus actividades y gastos efectuados; y en los anuales, informarán los
resultados obtenidos durante el período, incluyendo muestreos, levan-
tamientos y correlaciones geológicas, métodos de exploración emplea-
dos para la localización y definición de yacimientos de substancias mi-
nerales;

b) Los de explotación, en sus informes semestrales resumirán el progreso
de sus actividades y en los anuales, informarán formalmente sobre sus
operaciones, incluyendo producción con datos estadísticos, desarrollo y
preparación de el o de los yacimientos, reservas minerales, tonelaje ex-
traído y beneficio durante el período y otros datos que la Dirección Ge-
neral de Minería requiera;

c) Los de las plantas de beneficio presentarán informes anuales de pro-
ducción, incluyendo datos estadísticos de minas adquiridas de terceros
y tonelaje tratado durante el período.

Artículo 73.- Los concesionarios están obligados a tener un domicilio legal y un
administrador o representante autorizado que se considerará siempre con todas
las facultades necesarias para recibir y ejecutar las determinaciones que la autori-
dad competente, de acuerdo a lo establecido en esta ley adopte respecto a sus
concesiones.

Artículo 74.- Los concesionarios estarán obligados a ejecutar sus trabajos de
acuerdo con métodos y técnicas que eviten daños al propietario del suelo y a los
concesionarios colindantes, y sí estos se ocasionan están obligados a indemnizar
cualquier daño o perjuicio que cause en la realización de dichos trabajos.

Artículo 75.- Es obligación de todo concesionario el pago de las patentes anuales,
regalías e impuestos sobre la renta que corresponda, bajo sanción de caducidad.
El concesionario debe entregar a la Dirección General de Minería una constancia
de dichos pagos.

Artículo 76.- Los concesionarios estarán obligados a llevar libros de contabilidad
formalizados, cumpliendo los requisitos y condiciones de las leyes vigentes so-
bre la materia.

Artículo 77.- Los concesionarios están obligados a facilitar a los funcionarios de-
bidamente autorizados de la Dirección General de Minería, el libre acceso a to-
das las instalaciones de su concesión y a proporcionar los datos técnicos y esta-
dísticos que requieran.
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CAPITULO III
DE LAS RELACIONES DE LOS CONCESIONARIOS

Artículo 78.- Los concesionarios concertarán con los dueños u ocupantes del te-
rreno acerca de la extensión que necesiten ocupar para viviendas, almacenes, ta-
lleres, plantas de beneficio y fundición, depósitos de escombros, estanques de
acumulación, purificación o recuperación de aguas; construcción de depósitos
de desechos y escorias y otros usos análogos con destino exclusivo a la explora-
ción, explotación y beneficio. Los concesionarios deberán también concertar con
los dueños u ocupantes del suelo el uso de lo necesario para sus operaciones.

Artículo 79.- Los caminos construidos para el servicio de la industria minera son
de uso público. En aquellos casos en que dos o más concesionarios se beneficien
con los mismos, se repartirán a prorrata los gastos de su conservación.

Artículo 80.- Se permitirá a los concesionarios la entrada a las concesiones veci-
nas con la autorización de sus propietarios. Si estos la negaran, la otorgará la Di-
rección General de Minería en los siguientes casos:

a) Cuando exista fundada sospecha de que el vecino está extrayendo mi-
neral de la concesión del impetrante;

b) Si se presume con fundamento que los trabajos del vecino pueden oca-
sionar por cualquier motivo, daño al impetrante.

CAPITULO IV
DE LAS SERVIDUMBRES

Artículo 81.- Los concesionarios de explotación tendrán derecho a establecer ser-
vidumbre, previa compensación si es requerida y mediante autorización de la
Dirección General de Minería, de obras subterráneas a través de terrenos ajenos
y a comunicarlas con la superficie, para el solo efecto de obtener la extracción
más económica de los minerales o el desagüe o la ventilación de las obras mine-
ras. Los gastos correrán por cuenta del concesionario beneficiado. En caso de en-
contrarse en dichos trabajos, mineral utilizable, éste será propiedad del concesio-
nario de la mina sirviente, sin costo de su parte.

Artículo 82.- Los concesionarios de explotación y de plantas de beneficio tienen
derecho a constituir, previa indemnización, en terrenos de propiedad ajena las
servidumbres superficiales necesarias para las operaciones de su concesión, re-
cabando la autorización correspondiente de la Dirección General de Minería.

Artículo 83.- Todas las concesiones están sujetas a servidumbres de paso natural
de las aguas procedentes de otras concesiones, hasta el desagüe general, siempre
que dichas aguas tengan que pasar forzosamente por la concesión sirviente. Si
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para el curso de las aguas de una concesión por las labores de otra, hubiera nece-
sidad de un canal especial, se construirá éste a costa de la concesión dominante.

Artículo 84.- El propietario del terreno o sus causahabientes tendrán derecho
dentro del término de un año a reivindicar total o parcialmente el terreno sirvien-
te en los siguientes casos:

a) Cuando habiéndose autorizado las servidumbre, para la ejecución de
alguna obra, no se diere principio a ésta, dentro del término de un año o
se suspendiere la ejecución por el mismo término, salvo el caso de fuer-
za mayor o circunstancias atendibles, a juicio de la Dirección General de
Minería;

b) Cuando la totalidad o parte del terreno sirviente se aplicare a uso distin-
to de aquel para el cual se autorizó la servidumbre; y

c) Cuando se extinga la concesión para cuyo beneficio se haya autorizado
la servidumbre.

Artículo 85.- En materia de servidumbre, regirán las disposiciones del Código
Civil, salvo lo que de otro modo se dispone en la presente ley.

CAPITULO V
DE LA EXPROPIACIÓN

Artículo 86.- En caso de desacuerdo entre las partes, serán considerados de utili-
dad pública para los efectos de expropiación, los terrenos necesarios para las
construcciones indicadas en el artículo 64 de esta ley, dentro o fuera del períme-
tro de la concesión. Asimismo podrá expropiarse al minero colindante el espacio
necesario para establecer conductos o galerías subterráneas de desagüe o de
transporte.

Artículo 87.- Toda declaratoria de utilidad pública requerirá un Decreto del Po-
der Ejecutivo, quedando facultado el concesionario para realizar la expropia-
ción, de acuerdo con la Ley del Dominio Eminente, según el procedimiento auto-
rizado en favor del Estado y demás instituciones públicas.

Artículo 88.- En caso de urgencia, el Decreto del Poder Ejecutivo que contenga la
declaratoria de utilidad pública, podrá autorizar la ocupación de los terrenos
que estrictamente necesiten los concesionarios y fijará provisionalmente el valor
de los terrenos a expropiar, valor que deberá ser consignado por el concesionario
en favor de los propietarios, sin perjuicio de la decisión definitiva que recayere
sobre la evaluación de dichos terrenos.

Artículo 89.- El terreno expropiado podrá ser reivindicado por el dueño del te-
rreno por las mismas causas establecidas en el artículo 84 de esta ley.
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Artículo 90.- En los casos de expropiación y una vez decretada la reivindicación
de lo expropiado, la Secretaría de Estado de Industria y Comercio tomando en
cuenta las circunstancias que concurran y el tiempo de la ocupación, fijará la par-
te que el propietario o su causahabiente deberá devolver de la cantidad que hu-
biera recibido como precio de lo expropiado.

TITULO V
DE LA EXTINCIÓN DE LAS CONCESIONES

CAPITULO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 91.- Los derechos de las personas físicas o jurídicas sobre concesiones
de exploración y de explotación se extinguen por las siguientes causas: venci-
miento, renuncia, nulidad y caducidad.

CAPITULO II
DEL VENCIMIENTO

Artículo 92.- Los derechos de concesiones de exploración se extinguen al cum-
plirse el período de tres años establecido en el artículo 31 de esta ley, indefectible-
mente, o al cumplir el período adicional de dos (2) años de prórroga debidamen-
te autorizada, según lo prescribe el artículo 41.

Artículo 93.- Los derechos de concesiones de explotación vencen al término de
los setenta y cinco (75) años establecido en el artículo 49 y para los fines impositi-
vos únicamente, al cumplirse los veinte y cinco (25) años desde la fecha de su
otorgamiento.

CAPITULO III
DE LA RENUNCIA Y REDUCCIÓN

Artículo 94.- El concesionario de exploración o de explotación tiene la facultad de
renunciar durante la vigencia de su concesión a la totalidad o parte de la misma. El
concesionario de exploración al solicitar una o más concesiones de explotación re-
nunciará al área o áreas de sus concesiones que excedan a las veinte mil (20,000)
hectáreas mineras establecidas como máximo en el artículo 43 de esta ley.

CAPITULO IV
DE LA NULIDAD Y CADUCIDAD

Artículo 95.- Son nulas las concesiones otorgadas en contravención a las disposi-
ciones expresas de esta ley. La nulidad procederá de oficio o por declaración de
tercero. En consecuencia serán nulas:

a.- Las concesiones otorgadas a las personas inhábiles descritas en el ar-
tículo 13;
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b.- Las concesiones otorgadas directa o indirectamente a gobiernos extran-
jeros;

c.- Las concesiones otorgadas dentro del perímetro de zonas en reserva fis-
cal vigente, en toda la extensión que invadan;

d.- Las concesiones otorgadas dentro del perímetro de las concesiones
preexistentes o en trámite, incluyendo las áreas de denuncias vigentes,
en toda la extensión en que las invadan;

e.- Las concesiones otorgadas a una misma persona física o jurídica en ex-
ceso de los límites máximos establecidos en los artículos 32 y 43.

Artículo 96.- La caducidad ocasiona la extinción de los derechos de concesiones
de exploración y de explotación y se produce por las causas que se señalan en
esta ley mediante documento expreso de la autoridad competente.

Artículo 97.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio declarará caducas
las concesiones de exploración en los casos siguientes:

a) Por no haber iniciado la exploración definida en el artículo 27 dentro de
los seis (6) meses a que se refiere el inciso a) del artículo 69;

b) Por interrupción de labores por más de seis (6) meses continuos, contra-
viniendo lo dispuesto en el inciso a) del artículo 70;

c) Por haber establecido el concesionario explotación formal en violación
de lo dispuesto en el artículo 40;

d) Cuando no se ha pagado la patente minera anual;

e) Cuando no se haya cumplido con los trabajos programados;

f) Cuando se haya reincidido en faltas, no presentando los informes según
lo establecido en los artículos 72 y 192.

Artículo 98.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio declarará caducas
las concesiones de explotación por las causas siguientes:

a) Por no haber iniciado la explotación definida en el artículo 42 dentro del
término de un año a que se refiere el inciso b) del artículo 69;

b) Por interrupción de labores por más de dos (2) años continuos, contravi-
niendo lo dispuesto en el inciso b) del artículo 70;

c) Cuando no ha pagado la patente minera anual;

d) Cuando no se ha pagado la regalía establecida en el artículo 119;

e) Si no se ha pagado, cuando sea aplicable, el impuesto sobre la renta;

f) Cuando ha cesado la producción comercial. Se considerará para estos fi-
nes que ha cesado la producción comercial cuando el concesionario
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venda productos minero-metalúrgicos sin que proporcione participa-
ción de beneficios al Estado por concepto de impuesto sobre la renta,
por más de dos (2) años consecutivos;

g) Si dentro de los seis (6) meses siguientes al otorgamiento de la concesión
de explotación las empresas extranjeras no han constituido una compa-
ñía dominicana, salvo demoras justificadas de trámite, o si les fuera ne-
gada la personalidad jurídica dominicana;

h) Cuando se haya rescindido en la no presentación de informes según lo
establecido en los artículos 72 y 192.

Artículo 99.- En los casos de declaratoria de caducidad, el interesado podrá reti-
rar del área de la concesión extinguida, dentro de los cuatro (4) meses siguientes,
las instalaciones y equipos removibles al final de cuyo término perderá todo el
derecho sobre ellos.

TITULO VI
DE LOS CONTRATOS Y SOCIEDADES MINERAS

CAPITULO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 100.- Para los fines de esta ley se distinguen dos clases de contratos, los
que se realizan con el Estado y aquellos estipulados entre particulares, repután-
dose los mismos actos de comercio y como tales sujetos a las disposiciones del
Código de Comercio en lo que no se encuentra previsto en esta ley.

CAPITULO II
DE LOS CONTRATOS CON EL ESTADO

Artículo 101.- Las concesiones otorgadas en conformidad con las prescripciones
de esta ley son consideradas contratos de adhesión con el Estado.

Artículo 102.- En las zonas de reserva fiscal los contratos especiales concertados
con el Estado incluirán:

a) Contratos de exploración e investigación minero metalúrgicas con or-
ganismos internacionales;

b) Contrato de explotación y de beneficio de substancias minerales con
personas particulares.

Artículo 103.- El Estado también podrá contratar los servicios de entidades espe-
cializadas en exploración e investigaciones minero-metalúrgicas, mercadeo y
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otros aspectos de las actividades relacionadas con el aprovechamiento de las
substancias minerales.

Artículo 104.- Si a los concesionarios le conviniere convertir sus concesiones en
contratos de explotación o plantas de beneficio, el Poder Ejecutivo podrá concer-
tarlos solamente en condiciones más favorables al Estado que las que establece
esta ley.

CAPITULO III
DE LOS CONTRATOS ENTRE PARTICULARES

Artículo 105.- Se consideran contratos entre particulares relativos a la minería las
transferencias de préstamos, hipotecas, prendas, constitución y disolución de so-
ciedades, promesas de traspaso y otros que tengan por objeto directo la adquisi-
ción, comercio o disfrute de las concesiones de exploración, de explotación y de
plantas de beneficio o derechos inherentes a ellas.

Artículo 106.- Los contratos que tengan validez ante terceros deberán estar ins-
critos en el Registro Público de derechos mineros. Esta inscripción deberá ser he-
cha asimismo, en el Certificado de Título correspondiente cuando se trate de te-
rrenos registrados conforme a la Ley de Registro de Tierras.

Artículo 107.- Las concesiones y derechos mineros pueden ser transferidos, bien
sea por acto entre vivos o por causa de muerte. El adquiriente tiene la obligación
de inscribir su derecho en el Registro Público de Derechos Mineros para hacerlos
oponible a terceros.

Artículo 108.- Las transferencias de concesiones de explotación, así como los gra-
vámenes deben efectuarse en favor de personas o entidades que reúnan las con-
diciones especificadas en esta ley, ajuicio de Secretaría de Estado de Industria y
Comercio. Igual requisito es exigible para ser subastador o adjudicatario en un
procedimiento de embargo inmobiliario, salvo el caso del acreedor titular del
gravamen.

CAPITULO IV
DE LAS COMPAÑÍAS MINERAS

Artículo 109.- Las empresas extranjeras que soliciten concesiones de explotación
y de plantas de beneficio deberán constituirse en compañías dominicanas llenan-
do los requisitos pertinentes de las leyes de la República.

Artículo 110.- Las empresas mineras extranjeras que quieran explorar en el país,
harán reconocer su existencia jurídica. Al efecto, presentarán a la Dirección Ge-
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neral de Minería los siguientes documentos debidamente legalizados y traduci-
dos al español:

a) Escritura o instrumento de constitución;

b) Estatutos, si son exigidos en el país de origen;

c) Certificado de las acciones pagadas del capital autorizado;

d) Certificado de estar legalmente constituido de acuerdo con las leyes del
país de origen. Además acreditarán un apoderado general con faculta-
des amplias para sus tramites y negocios en la República y constituirán
domicilio legal en el país.

Artículo 111.- Mientras se realice el trámite de reconocimiento de personalidad
jurídica en el país, en cumplimiento del artículo 109 de esta ley, las empresas po-
drán obtener concesiones de explotación, demostrando haber cumplido con los
requisitos señalados en los incisos c) y d) del artículo anterior. Si les fuera negado
el reconocimiento de personalidad jurídica, las concesiones que hubieran obteni-
do caducarán ipso-facto.

Artículo 112.- Dos o más personas que no constituyen propiamente una socie-
dad organizada legalmente, serán solidariamente responsables por sus obliga-
ciones frente al Estado. Para los efectos de caducidad, nulidad y cualquier otra
disposición pertinente, las notificaciones efectuadas a uno de ellos, surtirán efec-
to para todos.

TITULO VII
DEL SISTEMA TRIBUTARIO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 113.- La tributación de la industria minera al Estado consistirá en:

a) La patente minera anual;

b) La regalía sobre exportación de sustancia minerales en su estado natu-
ral o en forma de concentrados de minerales metalíferos; y

c) El impuesto sobre la renta anual.

Artículo 114.- La patente minera no es acreditable ni deducible. En cambio, la re-
galía sobre exportación de substancias minerales en su estado natural o en con-
centrados constituirá la tributación mínima que perciba el Estado y por lo tanto
sólo será deducible del impuesto sobre la renta a pagar anualmente.
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CAPITULO II
DE LAS PATENTES MINERAS

Artículo 115.- Los concesionarios de exploración y de explotación están obliga-
dos, bajo sanción de caducidad, a pagar anualmente las patentes mineras esta-
blecidas en este capítulo. El pago se efectuará en dos semestres fijos que correrán
uniformemente para todos, del primero de enero al treinta de junio y del primero
de junio al treinta y uno de diciembre de cada año. Los pagos se efectuarán por
adelantado en la Colecturía de Rentas Internas en los meses de diciembre y junio
de cada año en base a la cantidad de hectáreas mineras en ese momento adjudica-
das al concesionario.

Artículo 116.- Los concesionarios de exploración y de explotación pagarán la pa-
tente anual por hectárea minera de acuerdo con la siguiente escala:

Número total de hectáreas por hectárea minera

Adjudicadas Para Exploración Para Explotación

Hasta 1,000 0.10 0.20

Hasta 5,000 0.20 0.50

Hasta 10,000 0.40 0.80

Hasta 15,000 0.60 1.20

Hasta 20,000 1.00 2.00

Hasta 30,000 1.50

Artículo 117.- Para los efectos del pago de las patentes mineras, la fracción de
hectárea será considerada como una hectárea minera completa.

Artículo 118.- Los concesionarios regidos por contratos anteriores que tengan la
opción de acogerse parcialmente a las disposiciones en cuanto a patentes mine-
ras pagarán RD$25.00 por hectárea minera en caso de que la extensión de sus
concesiones sobrepase los límites establecidos en los artículos 32 y 43.

CAPITULO III
DE LA REGALÍA O IMPUESTO MÍNIMO

Artículo 119.- Las substancias minerales en su estado natural o en forma de con-
centrados de minerales metalíferos que se exporte, estarán sujeto a una regalía o
impuesto mínimo del cinco por ciento (5%) del precio de venta FOB, puerto do-
minicano. El pago de la regalía se liquidará provisionalmente en la Oficina de
Aduanas correspondiente, dentro de los diez (10) días después del embarque y
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estará sujeto a una liquidación definitiva dentro de los tres (3) meses de efectua-
da la exportación. El precio de venta para la liquidación definitiva será determi-
nado por la Secretaría de Estado de Industria y Comercio con el Banco Central,
en todos los casos el que sea más favorable al Estado, aprobando el precio de
transferencia entre conjuntos económicos o fijándolo tomando en consideración
las cotizaciones del mercado internacional, de acuerdo a la pureza y otras carac-
terísticas del producto mineral exportado que aparezca en publicaciones inter-
nacionales dentro de los diez (10) días anteriores al embarque.

Artículo 120.- La regalía del cinco por ciento (5%) sobre exportación podrá ser
acreditada contra el pago del impuesto sobre la renta del mismo año fiscal. Cual-
quier exceso de la regalía sobre el impuesto sobre la renta de un año determinado
no podrá acreditarse contra el pago del impuesto sobre la renta de años sucesi-
vos.

Artículo 121.- Las plantas de beneficio llamadas de fundición y de refinación,
que exporten productos metalúrgicos en forma de compuestos metálicos, de me-
taloides y de metales no están sujetas al pago de la regalía de exportación del cin-
co por ciento (5%).

Artículo 122. - Los concesionarios de explotación y los propietarios de plantas de
beneficio, sólo podrán exportar su producción después de satisfacer la demanda
del mercado dominicano. El precio de venta de los productos en el mercado do-
minicano será el precio FAS puerto dominicano determinado por la Secretaría de
Estado de Industria y Comercio y el Banco Central conforme lo especificado en el
segundo párrafo del artículo 119.

CAPÍTULO lV
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTAS

Artículo 123.- (Derogado por el Código Tributario)

Artículo 124.- Para la determinación de la ganancia neta imponible el concesio-
nario de explotación no podrá hacer ninguna deducción por concepto de agota-
miento de la mína. El monto y los porcentajes de amortización de los gastos de
exploración previos deberán ser aprobados por la Secretaría de Estado de Indus-
tria y Comercio juntamente con el Banco Central de la República al otorgarse la
concesión del contrato.

Artículo 125 al 128.- (Derogados por el Código Tributario).

CAPITULO V
DE LAS EXONERACIONES

Artículo 129.- Los concesionarios de exploración y exportación y los propietarios
de plantas de beneficio gozarán de las exoneraciones o reducciones de impuestos
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o derechos que especifiquen sus concesiones, las cuales únicamente pueden re-
caer sobre la importación de maquinarias y equipos minero-metalúrgicos de
cualquier clase, vehículos adecuados al trabajo proyectado, reactivos químicos y
efectos de laboratorio, explosivos, combustibles (excepto gasolina), lubricantes,
substancias y productos y todos los medios de producción que necesiten a juicio
de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio previa recomendación de la
Dirección General de Minería para la exploración, explotación y beneficio de
substancias minerales. siempre que no se produzcan en el país a precio y calidad
razonables. Las exoneraciones otorgadas a los concesionarios de explotación y a
los propietarios de plantas de beneficio tendrán vigencia por el término de vein-
ticinco (25) años vencido el cual serán revisadas conforme a la política de exone-
raciones que exista en ese momento.

Artículo 130.- Los artículos importados libres de derecho no podrán ser vendi-
dos en el país sino con arreglo a las disposiciones legales vigentes sobre la mate-
ria.

Artículo 131.- La Junta Monetaria, excepcionalmente en los casos que juzgue de
interés nacional, en beneficio de empresas mineras y metalúrgicas que requieran
inversiones en el país de más de veinte (20) millones de pesos, podrá dictar reso-
luciones que las exoneren del cumplimiento de las disposiciones legales y regla-
mentarias relativas a la entrega de divisas autorizando en Banco Central a permi-
tir que las divisas, provenientes de exportaciones de substancias o productos mi-
nerales, de los ingresos por concepto de préstamos y de seguros, así como de
otros ingresos, puedan ser recibidos y aplicados directamente por un mandata-
rio o fiduciario en el extranjero: a) Al pago de las obligaciones contraidas en mo-
neda extranjera para la explotación y beneficio de substancias minerales; b) para
cubrir gastos de construcción, mejoramiento, expansión y operaciones en mone-
da extranjera; c) al pago de dividendos de accionistas dominicanos en el exterior
y d) a establecer reservas para los pagos antes mencionados.

Artículo 132.- Los préstamos en moneda extranjera que hayan sido aprobados
por la Junta Monetaria de conformidad con lo dispuesto en el párrafo O) del ar-
tículo 3 de la Ley No. 251, del 11 de mayo de 1964, que se utilicen para el financia-
miento de la explotación o beneficio de substancias minerales, no estarán sujetos
a la limitación legal del tipo de interés.

TÍTULO VIII
DE LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Y DEL USO DE AGUAS

Artículo 133.- Los residuos de la explotación y beneficio de substancias minera-
les se depositarán en terrenos propios del concesionario y las descargas fluidas
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de las plantas que se arrojen a la atmósfera o a una vía fluvial, irán desprovistas
de toda sustancia que pueda contaminar el aire o las aguas en forma y cantidad
perjudiciales para la vida animal y vegetal.

Artículo 134.- Los concesionarios tendrán derecho a usar las aguas que discurren
libremente por sus concesiones, ya sea para producir fuerza hidráulica o para
cualquier otro uso aplicable a la exploración y beneficio de substancias minera-
les, con la obligación de restituirías a su cauce después de usarlas, adecuadamen-
te purificadas o libres de substancias nocivas para la vida animal o vegetal de la
región.

Artículo 135.- Si las aguas que necesite el concesionario fueren del dominio pri-
vado, podrá hacer uso de ellas previo acuerdo con el propietario o después de
iniciados los trámites de expropiación correspondientes con la autorización ex-
presa de la Dirección General de Minería. No procederá la expropiación de
aguas cuando ella interrumpa o perjudique la provisión de agua potable a las po-
blaciones.

Artículo 136.- Cuando el propietario del suelo deseare variar el curso de las
aguas corrientes, lo hará saber a los concesionarios mineros de la región. Si éstos,
en el transcurso de quince (15) días de su notificación, no se presentaren ante la
Dirección General de Minería a reclamar el derecho a utilizarlas, se entenderá
que lo renuncian.

Artículo 137.- Comprobada la contaminación del aire o las aguas de una región
por las Secretarias de Estado de Salud Pública y Asistencia Social y de Agricultu-
ra, la Secretaría de Estado de Industria y Comercio a solicitud de la Dirección Ge-
neral de Minería ordenará la paralización de la operación causante. No podrá
reiniciarse esta operación mientras no se verifique que se ha suprimido satisfac-
toriamente la causa de la contaminación.

Artículo 138.- Si el aire o las aguas contaminadas causaren perjuicios a la pobla-
ción, a la agricultura o a la ganadería, el concesionario responsable esta obligado
a indemnizar por los daños ocasionados.

DISPOSICIONES ADJETIVAS

TÍTULO IX
DE LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIONES

MINERAS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 139.- Las solicitudes de concesiones de exploración y de explotación así
como las de autorización para instalación de plantas de beneficio deberán ser
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presentadas ante la Dirección General de Minería por el interesado o por un apo-
derado que acredite su mandato mediante acto auténtico o legalizado por nota-
rio.

Artículo 140.- Todas las solicitudes serán inscritas en la Dirección General de Mi-
nería en el acto mismo de su presentación y en presencia del interesado, sin per-
juicio de que no surta efecto si no llenan los requisitos prescritos en esta ley. La
inscripción se hará en un libro especial aparte de los del registro público de dere-
chos mineros, indicando la fecha y hora exacta de su presentación y se le devol-
verá al interesado una copia de la solicitud firmada por el funcionario actuante y
el Director o Subdirector de Minería.

Artículo 141.- La solicitud inscrita que llene los requisitos prescritos en esta ley,
únicamente otorga preferencia para la tramitación correspondiente con respecto
a las solicitudes posteriores.

Artículo 142.- Si se presentaren simultáneamente dos o más solicitudes de explo-
ración y/o de explotación relativas a un mismo terreno, se hará una inscripción
provisional de ellas, con un mismo número de orden, fijándose además, en los
originales y en las copias una nota de que la inscripción es provisional y está suje-
ta a revisión. La Dirección General de Minería procederá a hacer dicha revisión
en el orden siguiente:

a) En igualdad de condiciones se dará preferencia a las presentadas por
personas físicas o jurídicas dominicanas;

b) Se dará preferencia a las solicitudes de concesión de explotación sobre
las de exploración, siempre que estén debidamente justificadas.

Si todas las solicitudes son de la misma clase y en las mismas condiciones, se hará
un sorteo delante de los interesados, levantándose la correspondiente acta, para
determinar a cual se le debe dar curso, salvo que la preferencia fuere determina-
da por convenio entre los interesados.

CAPÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER

CONCESIONES DE EXPLORACIÓN

Artículo 143.- La solicitud de una concesión de exploración se presentará en ori-
ginal y cinco copias, debidamente firmadas y rubricadas en cada página por el
solicitante. El original llevará un sello de Rentas Internas de dos pesos oro
(RD$2.00) y la instancia especificará:

1.- Nombre, nacionalidad, domicilio, profesión, número de la cédula de
Identificación Personal del solicitante o del apoderado, quien exhibirá
el Poder Especial correspondiente. Si se trata de una persona jurídica,
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depositará los documentos que acreditan su existencia y siendo extran-
jera cumplirá los requisitos establecidos en el artículo 110 de esta ley.

2.- Nombre que tendrá la concesión;

3.- Lugar en que se ubicará, indicando provincia, municipio, sección y pa-
raje;

4.- Descripción del punto de partida que se encontrará necesariamente
dentro o en el perímetro de la concesión, determinando la dirección y
distancia del mismo al punto de referencia indubitado y fijo; esa distan-
cia no será menor de cincuenta (50) metros ni mayor de quinientos (500)
metros, debiendo ser visible uno del otro. El punto de referencia deberá
estar relacionado con tres o más visuales de dirección a puntos topográ-
ficos característicos del lugar y/o a puntos de triangulación si los hubie-
re en la región, o definiendo este punto de referencia de manera técnica-
mente aceptable para que pueda ser repuesto en caso de desaparición;

5.- El número de hectáreas mineras dentro de los limites fijados en esta ley;

6.- Un delineamiento de la clase de trabajo de exploración que llevará a
cabo inicialmente, indicando el o los minerales que pretende explorar;

7.- Tres o más referencias sobre la solvencia moral, la capacidad técnica y
económica del solicitante;

8.- Nombres de la concesiones y de los concesionarios colindantes silos hu-
biere, y

9.- Nombres del propietario y ocupantes del suelo.

Artículo 144.- A la solicitud el peticionario agregará:

1.- El plano de la concesión que solícita en original y cinco (5) copias con los
datos señalados en el artículo anterior, excepto de los incisos Nos. 6 y 7
levantado en escala, desde 1:5,000 hasta 1:20,000, indicando el norte
magnético o astronómico; el perímetro de la concesión en líneas llenas;
las concesiones colindantes en líneas punteadas y detalles topográficos
fundamentales en esquema, como ríos, cumbres, farallones, caminos,
quebradas, lagos, y cuanto elemento topográfico fisionomice claramen-
te la región pedida;

2.- Una copia de la parte del mapa topográfico en escala 1:50,000 indicando
la localización geográfica del área de la concesión, especificando el
nombre, número, serie y edición de las hojas correspondientes. En caso
de no existir estos mapas topográficos en la región o no estar disponi-
bles, podrá adjuntarse un mapa de orientación indicando la localización
de la concesión en la República Dominicana;
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3.- Dos (2) recibos de pago de una Colecturía de Rentas Internas de diez pe-
sos oro (RD$10.00) para cubrir el pago del registro del otorgamiento de
la concesión en la Dirección General de Minería y su publicación en la
Gaceta Oficial. En caso de que la concesión no fuere otorgada, estos va-
lores serán considerados gastos de trámite.

Artículo 145.- La Dirección General de Minería revisará la solicitud dentro del
término de diez (10) días laborables siguientes a su inscripción, si la encontrare
completa ordenará: a) que se publique una copia de la solicitud en su tabla de
Avisos o un extracto en su Boletín de Concesiones Mineras, a fin de que surta
efecto de citación para los que se crean con derecho a oponerse a ella; b) al mismo
tiempo que se publique, a costa del solicitante, el extracto de la solicitud en un
diario de circulación nacional por dos veces, la segunda publicación a los diez
(10) días de la primera.

Artículo 146.- Transcurridos treinta (30) días después de la segunda publicación
sin haberse suscitado oposición, la Dirección General de Minería verificará en el
terreno la existencia de los puntos de partida y de referencia, el rumbo y distan-
cia entre los mismos.

Artículo 147.- Comprobada la existencia del punto de referencia indubitado y
fijo, así como del punto de partida del plano de la concesión en el terreno verifi-
cado favorablemente el requisito del inciso 7 del artículo 143 la Dirección Gene-
ral de Minería recabará del solicitante el recibo de pago de la patente establecida
en esta ley.

Artículo 148.- Cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaría de Estado de
Industria y Comercio dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el tí-
tulo de la concesión de exploración ordenando su inscripción en el registro pú-
blico de derechos mineros su publicación en la Gaceta Oficial y la entrega de su
original con el plano anexo contrafirmado al concesionario.

CAPÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER

CONCESIONES DE EXPLOTACIÓN

Artículo 149.- Las solicitudes de concesiones de explotación contendrán los re-
quisitos especificados en los artículos 143 y 144 de esta ley con las siguientes mo-
dificaciones:

a) Si el solicitante fuere una compañía extranjera presentará la documen-
tación requerida en el artículo 111 de esta ley;

b) Presentará un informe de evaluación del o los yacimientos de substan-
cias minerales existentes dentro del perímetro de la concesión, inclu-
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yendo el estimado de las reservas y el programa de trabajo para su apro-
vechamiento económico anexando los planos correspondientes;

c) El plano de la concesión estará confeccionado en escala desde 1:1,000
hasta 1:10,000

Artículo 150.- La Dirección General de Minería revisará e instruirá la publicación
de las solicitudes de concesión de explotación dentro de los plazos establecidos
en el Artículo 145.

Artículo 151.- Al término de los treinta (30) días después de la segunda publica-
ción sin haberse suscitado oposición la Dirección General de Minería verificará
en el terreno la existencia de los puntos de partida y de referencia, el rumbo y dis-
tancia entre los mismos. Asimismo, dentro de estos treinta (30) días debe verifi-
car las referencias indicadas en el inciso 7 del artículo 143 y calificar el informe de
evaluación requerido en el inciso b) del artículo 149.

Artículo 152.- La Dirección General de Minería si encontrare completa y acorde
con las prescripciones de esta ley la solicitud de explotación, le remitirá con su
dictamen a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio.

Artículo 153.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio si encontrare sa-
tisfactoria a los intereses nacionales la solicitud de explotación la remitirá para su
aprobación al Poder Ejecutivo.

Artículo 154.- Una vez aprobada la solicitud por el Poder Ejecutivo, la Secretaría
de Estado de Industria y Comercio instruirá a la Dirección General de Minería
que proceda a:

a) Autorizar al solicitante que, dentro de treinta (30) días laborables o el
que en exceso de dichos treinta (30) días fuere necesario a juicio de dicha
Dirección General, llevar a cabo el alinderamiento de la concesión esta-
blecido en el artículo 47 de esta ley;

b) Verificar en el terreno los límites de la concesión, instruyendo la correc-
ción de errores técnicos fundamentales si los hubiere;

c) Notificar al solicitante el pago de la patente correspondiente al vigente y
al próximo semestre.

Artículo 155.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio, cumplidas satis-
factoriamente las diligencias del artículo anterior, dictará la Resolución de otor-
gamiento que constituirá el título de la concesión de explotación, ordenando su
inscripción en el registro público de derechos mineros, su publicación en la Ga-
ceta Oficial y la entrega de su original al concesionario con plano anexo contrafir-
mado.
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CAPÍTULO IV
DEL PERFECCIONAMIENTO Y DESESTIMACIÓN

DE LAS SOLICITUDES Y CONCESIONES

Artículo 156.- Si con motivo del trámite y estudio de las solicitudes de concesión
de exploración o de explotación la Dirección General de Minería o la Secretaría
de Estado de Industria y Comercio necesitaren datos, informes o trabajos com-
plementarios pedirán exclusivamente los indispensables para la resolución del
caso y el solicitante estará obligado a suministrarlos dentro del plazo que señale,
bajo pena de ser declarado renunciante.

Artículo 157.- Cuando la solicitud o la tramitación sean defectuosas por viola-
ción a esta ley o a su Reglamento, la Secretaría de Estado de Industria y Comercio
o la Dirección General de Minería desaprobarán el expediente, siempre que la
violación sea imputable al solicitante. Si la violación no es imputable al solicitan-
te, se ordenará la reposición del expediente en lo que tuviere defectuoso.

CAPÍTULO V
DE LA REPOSICIÓN Y CORRECCIÓN DEL

TÍTULO DE CONCESIÓN

Artículo 158.- Cuando el beneficiario extravíe el título de la concesión de explo-
ración o de explotación, lo comunicará por escrito a la Dirección General de Mi-
nería y solicitará que el Registro Público de Derechos Mineros le expida un du-
plicado del mismo, previa publicación de un aviso en un periódico de circulación
nacional, que contenga las menciones esenciales del título, con la circunstancia
de la pérdida o extravío. La Dirección General de Minería, vencido un plazo de
quince (15) días sin oposición alguna, expedirá el duplicado correspondiente.

Artículo 159.- La Dirección General de Minería a petición del concesionario, po-
drá corregir administrativamente y, sin perjuicio de tercero, los errores materia-
les que hubiere en un titulo minero, siempre que la corrección no afecte la locali-
zación ni extensión de la concesión en conformidad con los datos del Registro
Público de Derechos Mineros.

Artículo 160.- Cuando excepcionalmente un título de concesión minera adolezca
de claridad en lo que respecta a la localización del área de concesión en el terre-
no, podrá solicitar el concesionario, que se precise la identificación del terreno
concedido, a su costa. En este caso, la solicitud se formulará , presentará y trami-
tará como las de una nueva concesión, extendiéndose al solicitante copia certifi-
cada de las constancias respectivas, como perfeccionamiento de su título defec-
tuoso.
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Artículo 161.- Las solicitudes de ampliación de áreas de concesiones mineras, se
formularán y tramitarán en la misma forma que la concesión originaria.

CAPÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE

INSTALACIÓN DE PLANTAS DE BENEFICIO

Artículo 162.- La solicitud para la instalación de plantas de beneficio que utilicen
materia prima adquirida de terceros, se presentará a la Secretaría de Estado de
Industria y Comercio, por intermedio de la Dirección General de Minería, y de-
berá contener los siguientes datos:

1.- Nombre, nacionalidad, domicilio, profesión, número de la cédula per-
sonal de Identidad del solicitante o apoderado, quien mostrara el Poder
correspondiente. Si se tratara de una persona jurídica depositará los do-
cumentos que acreditan su existencia y siendo extranjera cumplirá con
la disposición del artículo 109;

2.- Ubicación de la planta con indicación del municipio y provincia;

3.- Clase de minerales a tratarse y su procedencia;

4.- Capacidad de la Planta expresada en toneladas métricas por día;

5.- Método de tratamiento que se empleará;

6.- Esquema o circuito de tratamiento;

7.- Superficie del terreno necesario para su instalación indicando nombre
del propietario del suelo;

8.- Monto de la inversión que realizará; y

9.- Plazo previsto para iniciar y concluir las obras.

Artículo 163.- La Dirección General de Minería remitirá la solicitud a la Secreta-
ría de Estado de Industria y Comercio acompañada de un informe en el que in-
cluya recomendaciones para la calificación técnica de la planta propuesta.

Artículo 164.- De no existir observaciones, o subsanadas éstas, la Secretaría de
Estado de Industria y Comercio autorizará la solicitud, previa aprobación del
Poder Ejecutivo.

CAPÍTULO VII
DEL REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS MINEROS

Artículo 165.- La Dirección General de Minería tendrá un Registro Público de
Derechos Mineros, cuya organización y funcionamiento estarán sujetos a las dis-
posiciones de esta ley y su reglamento. Se inscribirán en este Registro:

1088

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



1.- Las concesiones de exploración, concesiones o contratos de explotación
y las autorizaciones de instalación de plantas de beneficio, otorgados
conforme a las prescripciones de esta ley, cuyo registro se efectuará an-
tes de la entrega del título al concesionario;

2.- Las reducciones o ampliaciones de áreas de concesiones, las prórrogas,
las renuncias, nulidades y caducidades;

3.- Los poderes que se refieren a actuaciones mineras;

4.- Todos los contratos relativos a negocios mineros, tales como transferen-
cias, mutaciones, ya sea por venta, sucesión, donación u otro documen-
to traslativo de propiedad e igualmente arrendamientos, préstamos, hi-
potecas y contratos de promesas de traspasos;

5.- Los contratos de constitución, modificación o disolución de sociedades
o de compañías que adquieran o soliciten derechos sobre exploración,
explotación y beneficio de substancias minerales;

6.- La constitución de servidumbre convencionales, legales, reconocidas
por decisiones jurídicas irrevocables;

7.- Las expropiaciones que se lleven a cabo de acuerdo con esta ley;

8.- Las disposiciones relativas a zonas declaradas de reserva fiscal.

Artículo 166.- Mientras los actos o contratos no se inscriban en el Registro Públi-
co de Derechos Mineros no podrán oponerse en contra de terceros. Esta inscrip-
ción deberá ser hecha, asimismo, en el Certificado de Título correspondiente
cuando se trate de terrenos registrados conforme a la ley del Registro de Tierras.

Artículo 167.- No dejarán de hacerse las inscripciones ordenadas en el Artículo
165 aunque otras leyes dispongan la inscripción de los mismos actos en otro re-
gistro.

Artículo 168.- No podrá rehusarse la inscripción de los documentos que se pre-
senten, sino en los siguientes casos:

1.- Cuando adolecieren de algún vicio legal por razón de la forma de los
mismos;

2.- Cuando de las constancias que ya obran en el registro resultare la im-
procedencia de la nueva inscripción;

3.- Cuando el acto o contrato no fuere de los que están sujetos al registro
conforme a la ley; y

4.- Cuando tratándose de actos o contratos que consten en documentos pri-
vados, las firmas de las partes no estuvieren debidamente legalizadas.
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Artículo 169.- Para los efectos del registro, los documentos procedentes del ex-
tranjero deberán ser legalizados de acuerdo con las leyes dominicanas y traduci-
dos al español por el interprete judicial.

Artículo 170.- Los derechos que se deriven de actos o contratos relativos a una
concesión minera, se acreditarán con la constancia respectiva del Registro Públi-
co de Derechos Mineros. Las concesiones y contratos que no estén inscritos en di-
cho registro no perjudicaran a terceros.

Artículo 171.- Toda persona perjudicada por una inscripción, modificación, rec-
tificación o cancelación hecha en el Registro Público de Derechos Mineros, sin
que haya mediado decisión de la autoridad competente conforme a lo prescrito
en esta ley o a decisión judicial, podrá impugnarla ante los tribunales correspon-
dientes dentro de los dos (2) años que sigan al registro de aquella. En el juicio
será parte demandada el Encargado de Registro Público de Derechos Mineros.

Artículo 172.- En todo procedimiento judicial, relativo a la inscripción, modifica-
ción, rectificación o cancelación de registros, será citada como parte la persona en
cuyo perjuicio aparezca el procedimiento.

Artículo 173.- Cualquier persona podrá examinar el Registro Público de Dere-
chos Mineros y sus archivos, y solicitar a su costa, copia certificada de las inscrip-
ciones y documentos existentes. Igualmente podrá pedir certificación de que con
respecto a una inscripción determinada, no hay otras posteriores, o de que cierta
inscripción no existe causando estas certificaciones un derecho a razón de
RD$2.00 por hoja pagaderos en sellos de Rentas Internas.

Artículo 174.- Para proceder a la subasta de una concesión minera o de planta de
beneficio, será requisito indispensable la expedición por la Dirección General de
Minería, de un certificado sobre los antecedentes que obren en el Registro Públi-
co de Derechos Mineros de su dependencia, con relación a la concesión y afecta-
ciones que aparezcan inscritas en cuanto a la mina.

Artículo 175.- La inscripción en el Registro Público de Derechos Mineros de los
documentos a que se refiere el artículo 165, causarán un derecho de diez pesos
oro (RD$10.00), excepto la inscripción de la de las transferencias de derechos so-
bre concesiones de exploración que causará un derecho de cien pesos oro
(RD$100.00), y la inscripción de transferencias de concesiones de explotación y
de plantas de beneficio causará un derecho de doscientos pesos oro (RD$200.00)

Artículo 176.- El Registro Público de Derechos Mineros llevará, por lo menos, los
siguientes libros:

1.- Un libro de registro de concesiones de exploración, de explotación y de
autorizaciones de instalación de plantas de beneficio;
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2.- Un libro de registro de contratos, mutaciones y gravámenes sobre pro-
piedades o derechos mineros;

3.- Un libro de reducciones, ampliaciones, prórrogas, renuncias, nulidades
y caducidades;

4 Un libro de poderes;

5.- Un libro donde se inscriban los documentos constitutivos de las empre-
sas que tengan o soliciten concesiones mineras;

6.- Un libro de expropiaciones;

7.- Un libro relativo a reservas fiscales.

TITULO X
DEL EJERCICIO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

DEL CONCESIONARIO

CAPITULO I
DE LAS OPOSICIONES

Artículo 177.- Las oposiciones a las solicitudes de concesiones mineras, aducien-
do derechos adquiridos, se interpondrán ante la Dirección General de Minería
dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la segunda publica-
ción del extracto de la solicitud en un diario de circulación nacional. Si dentro de
ese término no se hubiese formulado oposición, podrá admitírsela aún en el acto
de verificación en el terreno del plano de la concesión.

Artículo 178.- En caso de que se otorgue una concesión minera que invada el área
de una concesión vigente, el titular de ésta podrá ejercitar en los tribunales ordi-
narios las acciones interdictables para proteger la posesión de su derecho y las
ordinarias para obtener la anulación de la concesión invasora en cuanto a la ex-
tensión de dicha invasión, aún cuando no haya hecho oposición dentro del expe-
diente o le haya sido denegada.

Artículo 179.- Toda oposición deberá formularse por escrito indicando las razo-
nes en que se funda, acompañada de la documentación que ofrece en prueba. El
oponente señalará domicilio para recibir notificaciones.

Artículo 180.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio al revisar un ex-
pediente examinará la oposición alegada y resolverá a la luz de las prescripcio-
nes de esta ley, denegando o aceptando la oposición, procediendo al otorga-
miento instruyendo la corrección o cancelación de la solicitud, según fuere el
caso.
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CAPITULO II
DEL PROCEDIMIENTO DE LA INDEMNIZACIÓN

Artículo 181.- Por los daños y perjuicios previsibles, antes de iniciar un trabajo
en el curso de una exploración, de una explotación o en el beneficio de substan-
cias minerales, los concesionarios acordarán con los dueños u ocupantes legíti-
mos del suelo el monto de las indemnizaciones, depositando en la Dirección Ge-
neral de Minería los contratos respectivos. En caso de que estos contratos no se
presentaren o en su reemplazo, la autorización escrita del propietario del suelo o
de sus ocupantes legítimos, legalizadas su firma o sus huellas digitales por una
Notario Público, la Dirección General de Minería determinará el monto de una
fianza para asegurar el pago de las indemnizaciones por los daños y perjuicios
inevitables. Esta fianza deberá ser depositada en una Colecturía de Rentas Inter-
nas, en las proporciones que les corresponda según lo fijado por la Dirección Ge-
neral de Minería sin perjuicio de que los interesados puedan recurrir a los tribu-
nales competentes en caso de disconformidad.

Artículo 182.- Por daños y perjuicios imprevisiblemente ocasionados, las perso-
nas afectadas podrán obtener de los concesionarios el monto de las indemniza-
ciones correspondientes, siguiendo el procedimiento delineado en el Artículo
anterior.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO DE RENUNCIA Y REDUCCIÓN

Artículo 183.- La renuncia establecida en el artículo 94 debe ser comunicada por
escrito a la Dirección General de Minería y debe estar acompañada de los docu-
mentos contentivos de los resultados de estudio y trabajos efectuados dentro del
área renunciada, así cómo de un recibo expedido por la Colecturía de Rentas
Internas por valor de diez pesos oro (RD$10.00) para su publicación en la Gaceta
Oficial.

Artículo 184.- Antes de aceptar la renuncia, la Dirección General de Minería exa-
minará el Registro Público de Derechos Mineros para ver si existen o no acreedo-
res, socios o arrendatarios de la concesión. Si los hubiere, los emplazará para que
en el término de quince (15) días hagan valer sus derechos. Si estos derechos fue-
ren fundados podrá desestimar la renuncia.

Artículo 185.- Si se tratara de una reducción o renuncia parcial del área de una
concesión, ésta debe ser comunicada por escrito a la Dirección General de Mine-
ría, cumpliendo con los requisitos del artículo 183 y adjuntando, además, un
nuevo plazo de la concesión indicando los límites del área retenida en líneas lle-
nas y los del área renunciada en líneas punteadas. Antes de aceptar la reducción
la Dirección General de Minería ordenará la verificación de los linderos en el te-
rreno, a costa del concesionario.
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TÍTULO XI
EL PROCEDIMIENTO DE CADUCIDAD Y NULIDAD

Artículo 186.- Cuando se presentaren las causas especificadas en los artículos 97
y 98, la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, antes de dictar la caduci-
dad, requerirá mediante notificación al concesionario que en un plazo de treinta
(30) días laborables subsane la falta incurrida. Transcurrido dicho plazo dictará
mediante una resolución la caducidad, la cual será publicada en la Gaceta Ofi-
cial. Si la causa fuera la falta de pago de impuestos devengados, éstos deberán
ser pagados con un diez por ciento (10%) de recargo.

Artículo 187.- La nulidad procederá de oficio o por declaración de terceros. En
ambos casos la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, examinará el expe-
diente de exploración o de explotación y comprobada la falta ordenará de inme-
diato la anulación correspondiente, participándola al interesado y publicándola
en la Gaceta Oficial, si se tratare de una concesión vigente.

TITULO XII
DE LAS SANCIONES Y JUICIOS

Artículo 188.- Los que realicen exploraciones y explotaciones mineras sin tener
la concesión o contrato que esta ley requiere, serán castigados con multas de cin-
cuenta pesos oro (RD$50.00) a dos mil pesos oro antes de iniciar un trabajo en el
curso de una exploración, de una explotación o en el beneficio de substancias mi-
nerales, los concesionarios acordarán con los dueños u ocupantes legítimos del
suelo el monto de las indemnizaciones, depositando en la Dirección General de
Minería los contratos respectivos. En caso de que estos contratos no se presenta-
ren, o en su reemplazo, la autorización escrita del propietario del suelo o de sus
ocupantes legítimos, legalizadas su firma o sus huellas digitales por una Notario
Público, la Dirección General de Minería determinará el monto de una fianza
para asegurar el pago de las indemnizaciones por los daños y perjuicios inevita-
bles. Esta fianza deberá ser depositada en una Colecturía de Rentas Internas, en
las proporciones que les corresponda según lo fijado por la Dirección General de
Minería sin perjuicio de que los interesados puedan recurrir a los tribunales com-
petentes en caso de disconformidad.

Artículo 182.- Por daños y perjuicios imprevisiblemente ocasionados, las perso-
nas afectadas podrán obtener de los concesionarios el monto de las indemniza-
ciones correspondientes, siguiendo el procedimiento delineado en el Artículo
anterior.
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CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO DE RENUNCIA Y REDUCCIÓN

Artículo 183.- La renuncia establecida en el artículo 94 debe ser comunicada por
escrito a la Dirección General de Minería y debe estar acompañada de los docu-
mentos contentivos de los resultados de estudio y trabajos efectuados dentro del
área renunciada, así cómo de un recibo expedido por la Colecturía de Rentas
Internas por valor de diez pesos oro (RD$10.00) para su publicación en la Gaceta
Oficial.

Artículo 184.- Antes de aceptar la renuncia, la Dirección General de Minería exa-
minará el Registro Público de Derechos Mineros para ver si existen o no acreedo-
res, socios o arrendatarios de la concesión.

Si los hubiere, los emplazará para que en el término de quince (15) días hagan va-
ler sus derechos. Si estos derechos fueren fundados podrá desestimar la renun-
cia.

Artículo 185.- Si se tratara de una reducción o renuncia parcial del área de una
concesión, ésta debe ser comunicada por escrito a la Dirección General de Mine-
ría, cumpliendo con los requisitos del artículo 183 y adjuntando, además, un
nuevo plazo de la concesión indicando los límites del área retenida en líneas lle-
nas y los del área renunciada en líneas punteadas. Antes de aceptar la reducción
la Dirección General de Minería ordenará la verificación de los linderos en el te-
rreno, a costa del concesionario.

TÍTULO XI
EL PROCEDIMIENTO DE CADUCIDAD Y NULIDAD

Artículo 186.- Cuando se presentaren las causas especificadas en los artículos 97
y 98, la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, antes de dictar la caduci-
dad, requerirá mediante notificación al concesionario que en un plazo de treinta
(30) días laborables subsane la falta incurrida. Transcurrido dicho plazo dictará
mediante una resolución la caducidad, la cual será publicada en la Gaceta Ofi-
cial. Si la causa fuera la falta de pago de impuestos devengados, éstos deberán
ser pagados con un diez por ciento (10%) de recargo.

Artículo 187.- La nulidad procederá de oficio o por declaración de terceros. En
ambos casos la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, examinará el expe-
diente de exploración o de explotación y comprobada la falta ordenará de inme-
diato la anulación correspondiente, participándola al interesado y publicándola
en la Gaceta Oficial, si se tratare de una concesión vigente.
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TITULO XII
DE LAS SANCIONES Y JUICIOS

Artículo 188.- Los que realicen exploraciones y explotaciones mineras sin tener
la concesión o contrato que esta ley requiere, serán castigados con multas de cin-
cuenta pesos oro (RD$50.00) a dos mil pesos oro (RD$2,000.00) y se pronunciará
la confiscación de las obras que hayan realizado y de los minerales que se hubie-
sen extraído.

Artículo 189.- Al que destruya o cambie de lugar los hitos o señales que, en la su-
perficie del terreno o en el interior de las labores demarquen los límites de una
concesión, se le aplicarán las sanciones que establece el artículo 456 del Código
Penal.

Artículo 190.- La resistencia injustificada de los particulares, que impida o tenga
por objeto impedir las operaciones encomendadas a los peritos o a los inspecto-
res, se castigará con prisión de diez (10) días a tres (3) meses y multa de veinticin-
co pesos oro (RD$25.00) a cien pesos oro (RD$100.00).

Artículo 191.- El Director de Minería o cualquier subalterno que intervenga en la
tramitación de un expediente de concesión minera que incurriere en falsedad
será pasible de las penas establecidas para esta clase de delitos en el Código Pe-
nal.

Artículo 192.- Cuando no se presentaren informes semestrales de progreso y
anuales de operaciones dentro de los términos establecidos en el artículo 72, la
Dirección General de Minería podrá otorgar por escrito un término adicional de
treinta (30) días y en caso de falta, notificará al concesionario con un tercer térmi-
no de treinta (30) días para que subsane la falta bajo pena de caducidad si hubiere
reincidido.

Artículo 193.- Con excepción de los juicios penales correccionales que serán de
competencia de los Juzgados de Paz, los juicios que se susciten con motivo de la
aplicación de esta ley, o sobre cualquiera de los derechos y obligaciones que él es-
tablece, son de la competencia de los Juzgados de Primera Instancia en sus atri-
buciones comerciales.

Artículo 194.- La Dirección General de Minería es el organismo estatal encarga-
do de promover el desarrollo minero-metalúrgico del país y de salvaguardar el
interés nacional en todo lo concerniente a la industria minero-metalúrgica, cual-
quiera que sea su organización o dependencia en la Administración Pública y la
naturaleza del caso que lo requiera. Sus funciones fundamentales son de carácter
técnico-científico y administrativo-legal.

Artículo 195.- Las atribuciones técnico-científicas de la Dirección General de Mi-
nería incluirán:

1095

Recopilación Legislativa en

Materia Comercial



a) Realizar investigaciones dentro del campo de la geología y disciplinas
afines, que contribuyan al conocimiento, desarrollo y conservación de
los recursos minerales del país;

b) Coordinar labores en relación con las investigaciones señaladas prece-
dentemente que lleven a cabo entidades nacionales, internacionales o
extranjeras, para alcanzar la más efectiva utilización de las mismas, con
el objeto de obtener el aprovechamiento científico e intensivo de los re-
cursos minerales;

c) Organizar y fomentar el adiestramiento en el campo de las disciplinas y
técnicas geológicas, dentro y fuera de las investigaciones y trabajos que
realice la Dirección General de Minería, con el objeto de mejorar la capa-
cidad científica y técnica de profesionales jóvenes dominicanos;

d) Evaluar la disponibilidad comercial de los recursos minerales;

e) Estudiar y resolver factores técnicos y económicos que presenten pro-
blemas para el desarrollo de recursos minerales;

f) Proveer asesoramiento sobre la industria minero-metalúrgica del país;
y

g) Velar por la higiene y seguridad de las explotaciones mineras.

Artículo 196.- Las atribuciones administrativo-legales de la Dirección General de
Minería incluirán:

a) Hacer cumplir las leyes, reglamentos y contratos que rijan las activida-
des minero-metalúrgicas en el país;

b) En relación con la atribución básica anterior la Dirección General de Mi-
nería podrá practicar cuantas veces lo juzgue conveniente y con la am-
plitud que el caso lo requiera. inspecciones a trabajos en superficie o
subterráneos de cualquier concesión, como asimismo, para la identifica-
ción y verificación de linderos e hitos en el terreno;

c) Someter a consideración del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secre-
taría de Estado de Industria y Comercio, los proyectos de reglamento
que se consideren necesarios para la correcta interpretación y aplicación
de esta ley;

d) Asistir al Gobierno, juntamente con el Banco Central, en asuntos relati-
vos a la comercialización y exportación de productos mineros y meta-
lúrgicos.
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Artículo 197.- La Dirección General de Minería estará integrada del modo si-
guiente:

a) Una Dirección a cargo de un Director asistido por un Subdirector quien
lo sustituirá interinamente en caso de ausencia, incapacidad o muerte;

b) Una sección de concesiones y Catastro Minero;

c) Una sección de Investigaciones Geológicas Mineras;

d) Una sección Jurídica de la que dependerá el Registro Público de Dere-
chos Mineros;

e) Una sección de Fiscalización de Impuestos;

f) Y las demás dependencias que establezca el Poder Ejecutivo, de acuer-
do con solicitud justificada del Director General de Minería, a través de
la Secretaría de Estado de Industria y Comercio.

Artículo 198.- Se crea un fondo especializado de un cinco por ciento (5%) de los
ingresos anuales que perciba el Estado por concepto del impuesto sobre la renta
pagado para promover el desarrollo de las actividades mineras en el país por los
concesionarios de explotación y de plantas de beneficio, el cual será administra-
do por la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, según lo disponga el Po-
der Ejecutivo.

TITULO XIV
DISPOSICIONES ESPECIALES Y TRANSITORIAS

Artículo 199.- Las solicitudes de permisos de exploración y de concesiones de ex-
plotación en trámite a la fecha de la publicación de esta ley, deberán ajustarse a
las condiciones y requisitos establecidos en la misma.

Artículo 200.- Las concesiones o contratos de explotación, así como los permisos
de exploración que estuviesen en vigor en la fecha de la publicación de la presen-
te ley, continuarán rigiéndose por la ley o los contratos en virtud de los cuales ha-
yan sido otorgados, pero el concesionario podrá dentro de un plazo de seis (6)
meses, solicitar del Secretario de Estado de Industria y Comercio, por conducto
de la Dirección General de Minería, que autorice que su concesión o permiso se
rija conforme a esta ley y su reglamento, con renuncia expresa a cualquier dispo-
sición o ley que pudiere favorecerle anteriormente y que no estuviere prevista en
la presente ley. La autorización, previa inscripción en el Registro Público de De-
rechos Mineros, se publicará en la Gaceta Oficial.

Artículo 201.- La presente ley deroga tos las disposiciones legales y reglamenta-
rias que le sean contrarias y especialmente la ley minera No. 4550, del 23 de sep-
tiembre de 1956.
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PROPIEDAD INTELECTUAL

1.- DERECHO DE AUTOR

EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República

Ley No. 65-00 del 21 de Agosto del 2000,
sobre Derecho de Autor

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República establece en su Artículo
8, numeral 14, que son derechos de la persona humana la propiedad exclusiva
por el tiempo y la forma que determine la ley, de los inventos y descubrimientos,
así como de las producciones científicas, artísticas y literarias;

CONSIDERANDO: Que los derechos de autor están regulados mediante la Ley
No. 32-86, del 4 de julio de 1986, la cual, en la época que fue promulgada, consti-
tuyó un instrumento jurídico moderno y eficaz para la protección de todas las
obras comprendidas bajo el derecho autoral;

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No. 2-95, del 20 de enero de
1995, la República Dominicana ratificó el Acuerdo de Marrakech, por el cual se
establece la Organización Mundial del Comercio;

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo sobre “Aspectos de los Derechos de Propie-
dad Intelectual Relacionados con el Comercio” (ADPIC) forma parte integral del
Acuerdo de Marrakech;

CONSIDERANDO: Que la adecuación institucional y legislativa del régimen de
derecho de autor, en consonancia con el ADPIC, requiere de una nueva ley sobre
derecho de autor y de la institucionalidad que garantice el respeto de los dere-
chos de sus legítimos detentores, teniendo en cuenta el mejor interés nacional.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente ley se reputan de interés público y
social. Los autores y los titulares de obras literarias, artísticas y de la forma litera-
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ria o artística de las obras científicas, gozarán de protección para sus obras de la
manera prescrita por la presente ley. También quedan protegidos los derechos
afines de los artistas intérpretes o ejecutantes, productores de fonogramas y or-
ganismos de radiodifusión.

Artículo 2.- El derecho de autor comprende la protección de las obras literarias y
artísticas, así como la forma literaria o artística de las obras científicas, incluyen-
do todas las creaciones del espíritu en los campos indicados, cualquiera que sea
el modo o forma de expresión, divulgación, reproducción o comunicación, o el
género, mérito o destino, incluyendo pero no limitadas a:

1) Las obras expresadas en forma escrita, a través de libros, revistas, folle-
tos u otros escritos;

2) Las conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de la misma natu-
raleza;

3) Las obras dramáticas o dramático - musicales y demás obras escénicas;

4) Las obras coreográficas y las pantomímicas;

5) Las composiciones musicales con letras o sin ellas;

6) Las obras audiovisuales, a las cuáles se asimilan las expresadas por
cualquier procedimiento análogo, fijadas en cualquier clase de soportes;

7) Las obras de dibujo, pinturas, arquitectura, escultura, grabado, litogra-
fía y demás obras artísticas;

8) Las obras fotográficas a las cuáles se asimilan las expresadas por proce-
dimientos análogos a la fotografía;

9) Obras de arte aplicado;

10) Las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativas a la
geografía, a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias;

11) Los programas de computadoras, en los mismos términos que las obras
literarias, sean programas fuente o programas objeto, o por cualquier
otra forma de expresión, incluídos la documentación técnica y los ma-
nuales de uso;

12) Las bases o compilaciones de datos u otros materiales, legibles por má-
quina o en cualquier otra forma, que por la selección o disposición de
sus contenidos constituyan creaciones de carácter intelectual, pero no
de los datos o materiales en sí mismos y sin perjuicio del derecho de au-
tor existente sobre las obras que puedan ser objeto de la base o compila-
ción;
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13) En fin, toda producción del dominio literario o artístico o expresión lite-
raria o artística del dominio científico, susceptible de divulgarse, fijarse
o reproducirse por cualquier medio o procedimiento, conocido o por
conocerse.

Artículo 3.- El derecho del autor es un derecho inmanente que nace con la crea-
ción de la obra y es independiente de la propiedad del soporte material que la
contiene. Las formalidades que esta ley consagra son para dar publicidad y ma-
yor seguridad jurídica a los titulares que se protegen y su omisión no perjudica el
goce o el ejercicio de los derechos.

Artículo 4.- Se tendrá como autor de una obra, salvo prueba en contrario, a la
persona cuyo nombre, seudónimo, iniciales o cualesquier otras marcas o signos
convencionales que sean notoriamente conocidos como equivalentes al mismo
nombre, aparezcan en dicha obra o en sus reproducciones, o se enuncien en la co-
municación o cualquiera otra forma de difusión pública de la misma.

Artículo 5.- Únicamente la persona natural puede ser autor. Sin embargo, el
Estado, las entidades de derecho público, las personas morales o jurídicas pue-
den ejercer los derechos del autor y los derechos afines como titulares derivados,
de conformidad con las normas de la presente ley.

Artículo 6. Están protegidas como obras independientes, sin perjuicio de los de-
rechos de autor sobre las obras originarias y en cuánto constituyan una creación
original;

1) Las traducciones, adaptaciones, arreglos y además transformaciones
originales realizadas sobre una obra del dominio privado, con autoriza-
ción expresa del titular del derecho sobre la obra originaria;

2) Las colecciones de obras literarias o artísticas, tales como las enciclope-
dias y antologías, y otras de similar naturaleza, siempre que por la selec-
ción o disposición de las material constituyan creaciones intelectuales.

PÁRRAFO.- Al publicar o divulgar las obras a que se refiere este artículo debe-
rán citarse el nombre o seudónimo del autor o autores y el título de las obras ori-
ginarias que fueron utilizadas.

Artículo 7.- Esta ley protege exclusivamente la forma como las ideas del autor,
son descritas, explicadas, ilustradas o incorporadas en las obras literarias, artísti-
cas o científicas, pero no las ideas, los procedimientos, los métodos de operación
o los métodos matemáticos en sí.

Artículo 8. Gozarán de protección de la presente ley:

1) Las obras cuyo autor o por lo menos, uno de los coautores, sea domini-
cano o esté domiciliado en la República;
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2) Las obras publicadas en la República por primera vez o dentro de los
treinta días siguientes a su primera publicación;

3) Las obras de nacionales o de personas domiciliadas en países miembros
de uno cualquiera de los tratados internacionales de los cuáles forme
parte la República Dominicana o se adhiera en el futuro;

4) Las obras publicadas por primera vez en uno cualquiera de los países
miembros de tales convenios o tratados o dentro de los treinta días si-
guientes a su primera publicación;

5) Las interpretaciones o ejecuciones artísticas, las producciones fotográfi-
cas y las emisiones de radiodifusión, en los términos previstos en el títu-
lo de esta ley correspondiente a los derechos afines al derecho de autor.

PÁRRAFO.- A falta de convención internacional aplicable, las obras, interpreta-
ciones o ejecuciones artísticas, las producciones fonográficas y las emisiones de
radiodifusión extranjeras, gozan de la protección establecida en esta ley, siempre
que el respectivo país de origen se asegure una reciprocidad efectiva a los auto-
res, artistas, productores o radiodifusores dominicanos, según corresponda.

Artículo 9.- En las obras en colaboración divisibles, cada colaborador es titular
de los derechos sobre la parte de la que es autor, la que puede explotar separada-
mente, salvo pacto en contrario. En las obras en colaboración indivisibles, los de-
rechos pertenecen en común y proindiviso a todos los coautores, a menos que en-
tre ellos se hubiese acordado disposición contraria.

Artículo 10.- En la obra anónima y en la publicada con seudónimo cuyo autor no
se haya revelado, el editor o divulgador, según corresponda, será considerado
sin necesidad de otras pruebas, como representante del autor, mientras este no
revele su identidad y pruebe su condición de tal, momento en el cual cesa la re-
presentación. El editor o divulgador esta legitimado para defender y hacer valer
los derechos del autor, sin perjuicio de la responsabilidad de aquel que actuare
sin calidad o haciendo valer una falsa calidad.

Artículo 11.- La persona que, tomando una obra de dominio público la traduzca,
adapte, arregle, transporte, modifique, compendie, parodie o extracte de cual-
quier manera su contenido, es titular exclusivo de su propio trabajo, pero no po-
drá oponerse a que otros traduzcan, adapten, arreglen, transporten, modifiquen
o compendien la misma obra, siempre que sean trabajos originales, distintos del
suyo, sobre cada uno de los cuáles se constituirá un derecho de autor en favor de
quien lo produce.

PÁRRAFO.- Quedan siempre a salvo los derechos morales de paternidad e inte-
gridad sobre la obra originaria.
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Artículo 12.- En las obras creadas bajo relación laboral, la titularidad de los dere-
chos patrimoniales transferidos se regirá por lo pactado entre las partes.

PÁRRAFO.- A falta de estipulación contractual expresa, se presume que los de-
rechos patrimoniales sobre la obra son de los autores.

Artículo 13.- Los derechos patrimoniales sobre las obras creadas por empleados
o funcionarios públicos, en cumplimiento de las obligaciones inherentes a su car-
go, se presumen cedidos al organismo público de que se trate, salvo pacto en
contrario.

Párrafo I.- En esos casos, los derechos morales se mantendrán en cabeza de los
autores, sin perjuicio de que la institución pública respectiva pueda ejercerlos, en
representación de aquellos, para la defensa de la paternidad de los creadores y la
integridad de la obra.

Párrafo II.- Se exceptúan de las disposiciones de este artículo las obras creadas en
ejercicio de la docencia, las lecciones o conferencias y los informes resultantes de
investigaciones científicas auspiciadas por instituciones públicas, cuyos dere-
chos pertenecerán a los respectivos autores, salvo estipulación, en contrario.

Artículo 14.- En las obras creadas por encargo, la titularidad de los derechos pa-
trimoniales se regirá por lo pactado entre las partes. En todo caso, las obras sólo
podrán ser utilizadas por los contratantes, por el medio de difusión expresamen-
te autorizado por el autor o autores que en ellas intervinieron.

Artículo 15.- En la obra colectiva se presume, salvo prueba en contrario, que los
autores han cedido en forma exclusiva la titularidad de los derechos patrimonia-
les a la persona natural o jurídica que la pública o divulga con su propio nombre,
quien queda igualmente facultada para ejercer la defensa de los derechos mora-
les en representación de los autores.

TÍTULO II
DEFINICIONES

Artículo 16.- Para los efectos de la presente ley se entiende por:

1) Autor: La persona física que realiza la creación.

2) Ámbito doméstico: Marco de las reuniones familiares, realizadas en la
casa de habitación que sirve como sede natural del hogar.

3) Artista intérprete o ejecutante: La persona que representa, canta, lee,
recita, interpreta o ejecuta en cualquier forma una obra literaria o artísti-
ca o una expresión del folklore.
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4) Causahabiente: La persona física o moral a quien se transmiten todo o
parte de los derechos reconocidos por la presente ley.

5) Comunicación al público: Difusión, por cualquier procedimiento que
sea, conocido o por conocerse, de los signos, las palabras, los sonidos o
las imágenes, de tal manera que puedan ser percibidos por una o más
personas, independientemente que la persona o las personas puedan
recibirlos en el mismo lugar y al mismo tiempo, en diferentes sitios y/o
en diferentes momentos.

6) Distribución al público: Puesta a disposición del público el original o
una más copias de la obra en fonograma o una imagen permanente o
temporaria de la obra, mediante venta, alquiler, préstamo o de cual-
quier otra forma, conocida o por conocerse.

7) Divulgación: Hacer accesible por primera vez la obra, interpretación o
producción al público, con el consentimiento del titular del respectivo
derecho, por cualquier medio o procedimiento, conocido o por conocer-
se.

8) Editor: La persona, natural o jurídica, responsable contractualmente de
la edición de una obra, quien, de acuerdo con el convenio suscrito entre
las partes, se compromete a publicarla y difundirla por su propia cuen-
ta.

9) Emisión o transmisión: La difusión a distancia, directa o indirecta, de
sonidos o imágenes, o de ambos, para su recepción por el público, me-
diante cualquier medio o procedimiento, alámbrico o inalámbrico.

10) Fijación: La incorporación de signos, imágenes y/o sonidos sobre una
base material suficiente pare permitir su lectura, percepción, reproduc-
ción o comunicación.

11) Fonograma: Toda fijación efectuada por primera vez de los sonidos de
una ejecución o interpretación o de otros de sonidos, o de una represen-
tación de sonidos que no sea en forma de una fijación incluida en una
obra cinematográfica o audiovisual.

12) Obra: Toda creación intelectual original, de carácter artístico, científico
o literario, susceptible de ser divulgada o reproducida en cualquier for-
ma, conocida o por conocerse.

13) Obra audiovisual: Toda creación expresada mediante una serie de imá-
genes asociadas, que den la sensación de movimiento, con o sin sonori-
zación incorporada, destinada esencialmente a ser mostrada a través de
dispositivos apropiados o de cualquier otro medio de proyección o co-
municación de la imagen y del sonido, con independencia de la natura-
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leza o características del soporte material que la contenga. Las obras au-
diovisuales incluyen a las cinematográficas y a todas las que se expresen
por medios análogos a la cinematografía.

14) Obra anónima: Aquella en que no se menciona el nombre del autor por
voluntad del mismo.

15) Obra Colectiva: La creada por varios autores, por iniciativa y bajo la
coordinación de una persona natural o jurídica, que la coordina, divul-
ga y pública bajo su nombre y en la que, o no es posible identificar a los
autores, o sus diferentes contribuciones se funden del tal modo en el
conjunto, que no es posible atribuir a cada uno de ellos un derecho indi-
viso sobre el conjunto realizado.

16) Obra derivada: Aquella que resulta de la adaptación, traducción, arre-
glo u otra transformación de una obra originaria, siempre que constitu-
ya una creación independiente.

17) Obra en colaboración: La que es producida, conjuntamente. por dos o
más personas naturales.

18) Obra individual: La que es producida por una sola persona natural.

19) Obra inédita: Aquella que no ha sido dada a conocer al público con el
consentimiento del autor o sus causahabientes.

20) Obra originaria: La primitivamente creada.

21) Obra póstuma: La que no ha sido divulgada durante la vida del autor.

22) Obra seudónima: Aquella en que el autor utiliza un seudónimo que no
lo identifica.

23) Organismo de radiodifusión: La estación de radio o televisión que
transmite programas al público, a cuyos efectos decide sobre la progra-
mación a transmitirse.

24) Productor de fonogramas: La persona natural o jurídica que tome la ini-
ciativa y tiene la responsabilidad de la primera fijación de los sonidos,
de una ejecución o interpretación u otros sonidos o las representaciones
de sonidos.

25) Programas de computadoras: Expresión de un conjunto de instruccio-
nes mediante palabras, códigos, planes o en cualquier otra forma que, al
ser incorporadas en un dispositivo de lectura automatizada, es capaz de
hacer que una computadora u otro tipo de máquina ejecute una tarea u
obtenga un resultado.

26) Publicación: Producción de ejemplares puestos al alcance del público
con el consentimiento del titular del respectivo derecho.
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27) Radiodifusión: Comunicación al público por transmisión inalámbrica
de los sonidos y/o las imágenes. La radiodifusión incluye la realizada a
través de un satélite desde la inyección de la señal hasta que la progra-
mación se ponga al alcance del público.

28) Reproducción: Fijación, por cualquier procedimiento, de la obra o pro-
ducción intelectual en un soporte o medio físico que permita su comuni-
cación, incluyendo su almacenamiento electrónico, así como la realiza-
ción de una o más copias de una obra o fonograma, directa o indirecta-
mente, temporal o permanentemente, en todo o en parte, por cualquier
medio y en cualquier forma conocida o por conocerse.

29) Retransmisión: Remisión de una señal o de un programa recibido de
otra fuente, efectuada por difusión inalámbrica de signos, sonidos o
imágenes, o mediante hilo, cable o fibra óptica u otro procedimiento
análogo.

30) Satélite: Todo dispositivo situado en el espacio extraterrestre, apto para
recibir y transmitir o retransmitir señales. El concepto de satélite com-
prende tanto los de telecomunicación como los de radiodifusión direc-
ta.

31) Usos honrados: Los que no interfieren con la explotación normal de la
obra ni causan perjuicio injustificado a los intereses legítimos del autor
o del titular del respectivo derecho.

32) Uso personal: Reproducción u otra forma de utilización de la obra de
otra persona, en un solo ejemplar, exclusivamente pare el uso de un in-
dividuo.

33) Videograma: Toda fijación o reproducción de sonidos sincronizados
con imágenes o de imágenes con sonidos, a través de soportes materia-
les, como cintas de vídeo, videodiscos o cualquier otro medio físico.

TÍTULO III
CONTENIDO DEL DERECHO

CAPÍTULO I
DE LOS DERECHOS MORALES

Artículo 17.- El autor tendrá un derecho perpetuo sobre su obra, inalienable im-
prescriptible e irrenunciable para:

1) Reivindicar en todo tiempo la paternidad de su obra y, en especial, para
que se indique su nombre o seudónimo, cuando se realice cualquiera de
los actos relativos a la utilización de su derecho;
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2) A oponerse a toda deformación, mutilación u otra modificación de la
obra, cuando tales actos puedan causar o causen perjuicio a su honor o a
su reputación profesional o la obra pierda mérito literario, académico o
científico, el autor así afectado, podrá pedir reparación por el daño su-
frido;

3) A conservar su obra inédita o anónima hasta su fallecimiento o después
de el, cuando así lo ordenare por disposición testamentaría;

4) A retirarla de la circulación o suspender cualquier forma de utilización,
aunque ella hubiese sido previamente autorizada, indemnizando los
perjuicios que se pudiesen ocasionar a terceros.

Artículo 18.- A la muerte del autor, corresponde a su cónyuge y herederos lega-
les el ejercicio de los derechos indicados en los numerales 1) y 2) del Artículo pre-
cedente. A falta de herederos legales, corresponde al Estado, a través de las insti-
tuciones designadas, garantizar el derecho moral del autor.

CAPÍTULO II
DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES

Artículo 19.- Los autores de obras científicas, literarias o artísticas y sus causaha-
bientes, tienen la libre disposición de su obra a título gratuito u oneroso y, en es-
pecial, el derecho exclusivo de autorizar o prohibir:

1) La de la obra, en cualquier forma o procedimiento;

2) La traducción a cualquier idioma o dialecto;

3) La de su obra mediante su adaptación, arreglo o en cualquier otra for-
ma;

4) La inclusión de la obra en producciones audiovisuales, en fonograma o
en cualquier otra clase de producción o de soporte material;

5) La distribución al público del original o de copias de la obra, mediante
venta, alquiler, usufructo o de cualquier otra forma;

6) La comunicación de la obra al público, por cualquier procedimiento o
medio conocido o por conocer, y particularmente:

a) Las representaciones escénicas, recitales, disertaciones y ejecucio-
nes públicas de las obras dramáticas, dramático - musicales, litera-
rias y musicales, mediante cualquier medio o procedimiento;

b) La proyección o exhibición pública de las obras audiovisuales por
medio de cualquier clase de soporte;
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c) La emisión por radiodifusión o por cualquier otro medio que sirva
para la difusión inalámbrica de signos, sonidos o imágenes, inclusi-
ve la producción de señales desde una estación terrestre hacia un
satélite de radiodifusión o de telecomunicaciones;

d) La transmisión por hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento
análogo, sea o no mediante abono;

e) La retransmisión, alámbrica o inalámbrica. por una entidad distinta
de la de origen, de la obra objeto de la transmisión original;

f) La emisión, transmisión o difusión, en lugar accesible al público
mediante cualquier instrumento idóneo de la obra transmitida por
radio o televisión;

g) La exposición pública de las obras de arte o sus reproducciones;

h) El acceso público a bases de datos de ordenador por medio de tele-
comunicación, cuando incorporen o constituyan obras protegidas;

i) En general, la difusión de los signos, las palabras, los sonidos o las
imágenes, por cualquier medio o procedimiento;

7) Cualquier otra forma de utilización de la obra, conocida o por conocer-
se, salvo disposición expresa de la ley o estipulación contractual en con-
trario.

Artículo 20.- Siempre que la ley no dispusiere otra cosa, es ilícita la reproduc-
ción, distribución, comunicación pública u otra forma de utilización parcial o to-
tal de la obra sin el consentimiento del autor o, cuando corresponda, de sus cau-
sahabientes u otros titulares reconocidos en la presente ley.

PÁRRAFO.- En esta disposición quedan comprendidas también la reproduc-
ción, distribución, comunicación pública u otra utilización de la obra traducida,
adaptada, transformada, arreglada o copiada por un arte o procedimiento cual-
quiera.

CAPÍTULO III
DURACIÓN DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES

Artículo 21.- Los derechos de autor corresponden al autor durante su vida y a su
cónyuge, herederos y causahabientes por cincuenta años contados a partir de la
muerte de aquel. En caso de colaboración debidamente establecida, el término
de cincuenta años comienza a correr a partir de la muerte del último coautor.

PÁRRAFO.- En caso de autores extranjeros no residentes, la duración del dere-
cho de autor no podrá ser mayor al reconocido por las leyes del país de origen,
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disponiéndose, sin embargo, que si aquellas acordaren una protección mayor
que la otorgada por esta ley, regirán las disposiciones de esta última.

Artículo 22.- Para las obras compuestas de varios volúmenes que no se publi-
quen juntamente, del mismo modo que para las publicadas en forma de folletos o
entregas periódicas, el plazo de protección comenzará a contarse, respecto de
cada volumen, folleto o entrega, desde la respectiva fecha de publicación de cada
uno de los volúmenes.

Artículo 23.- Si no hubiese cónyuge, herederos ni causahabientes del autor, la
obra pasará al dominio público desde el fallecimiento de este. En los casos en que
los derechos de autor fueren transmitidos por acto entre vivos, estos derechos co-
rresponderán a los adquirientes durante la vida del autor y cincuenta años desde
el fallecimiento de este, y para los herederos, el resto del tiempo hasta completar
los cincuenta años, sin perjuicio de lo que al respecto hubieren estipulado el au-
tor de la obra y dichos adquirientes.

Artículo 24.- Las obras anónimas serán protegidas por el plazo de cincuenta
años, contados a partir de su primera publicación o, en su defecto, de la realiza-
ción. Si el autor revelare su identidad, el plazo de protección será el de su vida,
más cincuenta años después de su fallecimiento.

Artículo 25.- La protección para las obras colectivas y los programas de compu-
tadoras será de cincuenta años, contados a partir de la publicación o, a falta de
esta, de su realización.

Artículo 26.- Para las fotografías, la duración del derecho de autores es de cin-
cuenta años a partir de la primera publicación o exhibición pública o, en su defec-
to, de la realización.

Artículo 27.- Las obras audiovisuales serán protegidas por setenta años contados
a partir de la primera publicación o presentación, o, a falta de estas, de su realiza-
ción, sin perjuicio de los derechos sobre las obras originales incorporadas a la
producción, cuya protección se regirá por los plazos generales previstos en esta
ley.

Artículo 28.- Los plazos establecidos en el presente capítulo se calcularán desde
el primero de enero del año siguiente al de la muerte del autor o en su caso, al de
la divulgación, publicación o realización de la obra.

Artículo 29.- La protección consagrada en la presente ley a favor de los artistas
intérpretes o ejecutantes será de cincuenta años a partir del primero de enero del
año siguiente al de la muerte de su respectivo titular. Sin embargo, en el caso de
las orquestas, corales y otras agrupaciones artísticas, el plazo de duración será de
cincuenta años a partir del primero de enero del año siguiente a aquel en que
tuvo lugar la interpretación o ejecución o al de su fijación, si fuere el caso.
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PÁRRAFO I.- La duración de los derechos de los productores de fonogramas
será de cincuenta años contados desde el primero de enero del año siguiente a
aquel en que se realizó la emisión.

PÁRRAFO II.- La protección a los organismos de radiodifusión será de cincuen-
ta años, a partir del primero de enero del año siguiente a aquel en que se realizó
la emisión.

TÍTULO IV
DE LAS LIMITACIONES Y EXCEPCIONES

AL DERECHO DE AUTOR

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 30.- Las limitaciones y excepciones al derecho de autor son de interpre-
tación restrictiva y no podrán aplicarse en forma tal que atenten contra explota-
ción normal de la obra o causen un perjuicio injustificado a los intereses del titu-
lar del respectivo derecho.

Artículo 31.- Se permite citar a un autor transcribiendo los pasajes necesarios,
siempre que estos no sean tantos y tan seguidos que razonablemente puedan
considerarse como una reproducción simulada y sustancial del contenido de su
obra que redunde en perjuicio de su autor. En cada cita deberá mencionarse el
nombre del autor, el título y demás datos que identifiquen la obra citada.

Párrafo.- Cuando la inclusión de obras ajenas constituya la parte principal de la
nueva obra, los tribunales, a petición de parte principal de la nueva obra, fijarán
equitativamente la cantidad proporcional que corresponda a cada uno de los ti-
tulares de las obras incluidas.

Artículo 32.- Podrán ser reproducidos por medios reprográficos, para la ense-
ñanza o para la realización de exámenes en instituciones educativas, en la medi-
da justificada por el fin que se persiga, artículos lícitamente publicados en perió-
dicos o colecciones periódicas, o breves extractos de obras lícitamente publica-
das, a condición de que tal utilización se haga conforme a los usos honrados y
que la misma no sea objeto de venta u otra transacción a título oneroso, ni tenga
directa o indirectamente fines de lucro.

Artículo 33.- Podrá ser reproducido cualquier artículo, fotografía, ilustración y
comentario referente a acontecimientos de actualidad, publicado por la prensa o
difundido por la radio o la televisión, si ello no hubiere sido expresamente prohi-
bido.
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Artículo 34.- Será lícita la reproducción, distribución y comunicación al público
de las noticias del día u otras informaciones referentes a hechos o sucesos noti-
ciosos que hayan sido difundidos públicamente por la prensa o por la radiodifu-
sión.

PÁRRAFO.- También será lícito reproducir y poner al alcance del público, con
ocasión de las informaciones relativas a acontecimientos de actualidad por me-
dio de la fotografía o por la radiodifusión o transmisión pública por cable u otro
procedimiento análogo, obras vistas u oídas en el curso de tales acontecimientos
en la medida justificada por el fin de la información.

Artículo 35.- Podrán publicarse en la prensa periódica o por la radiodifusión, con
carácter de noticias de actualidad, sin necesidad de autorización alguna, los dis-
cursos pronunciados o leídos en asambleas del en los debates judiciales o los que
se promuevan ante otras autoridades publicas o cualquier conferencia, discurso,
sermón u otro documento similar pronunciado en público, siempre que se trate
de obras cuyos derechos no hayan sido previa y expresamente reservados. Que-
da expresamente establecido que las obras de este género no pueden publicarse
en colecciones separadas sin autorización del autor.

Artículo 36.- La publicación del retrato es libre cuando se relacione con fines
científicos, didácticos o culturales en general o con hechos o acontecimientos de
interés público o que se hubieren desarrollado en público.

Artículo 37.- Es lícita la reproducción, por una sola vez y en un solo ejemplar, de
una obra literaria o científica, para uso personal y sin fines de lucro, sin perjuicio
del derecho del titular a obtener una remuneración equitativa por la reprográfica
o por la copia privada de una grabación sonora o audiovisual, en la forma que
determine el reglamento. Los programas de computadoras se regirán por lo pau-
tado expresamente en las disposiciones especiales de esta ley sobre tales obras.

Artículo 38.- Las bibliotecas públicas pueden reproducir, para el uso exclusivo
de sus lectores y cuando ello sea necesario para su conservación o para el servicio
de préstamos a otras bibliotecas, también públicas, una copia de obras protegi-
das, depositadas en sus colecciones o archivos que se encuentren agotadas en el
mercado local e internacional. Estas copias pueden ser también reproducidas, en
una sola copia, por la biblioteca que las reciba, en caso de que ello sea necesario
para su conservación, y con el único fin de que ellas sean utilizadas por sus lecto-
res.

Artículo 39.- Se podrá reproducir por medio de pinturas, dibujos, fotografías o
fijaciones audiovisuales, las obras que estén colocadas de modo permanente en
vías públicas, calles o plazas y distribuir y comunicar públicamente dichas re-
producciones. En lo que se refiere a las obras de arquitectura, esta disposición es
solo aplicable a su aspecto exterior.
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Artículo 40.- Las conferencias o lecciones dictadas en establecimientos de ense-
ñanza superior, secundaria o primaria, pueden ser anotadas y recogidas libre-
mente por los estudiantes a quienes están dirigidas, pero está prohibida su re-
producción, distribución o comunicación. integral o parcial, sin la autorización
escrita de quien las pronuncie.

Artículo 41.- Se permite la reproducción de la Constitución Política, las leyes, los
decretos, ordenanzas y reglamentos debidamente actualizados, los convenios y
demás actos administrativos y las decisiones judiciales, bajo la obligación de in-
dicar la fuente y conformarse textualmente con la edición oficial, siempre y cuan-
do no esté prohibido.

Artículo 42.- Se permite la reproducción de obras protegidas o de fragmentos de
ellas, en la medida justificada por el fin que se persigue, cuando resulten indis-
pensables para llevar a cabo una prueba judicial o administrativa.

Artículo 43.- El autor de un proyecto arquitectónico no podrá impedir que el
propietario introduzca modificaciones en él, pero tendrá la facultad de prohibir
que su nombre sea asociado a la obra alterada.

Artículo 44.- Se consideran únicas excepciones al derecho de comunicación pú-
blica, para los fines de esta ley:

1) Las que se realicen con fines estrictamente educativos, sin reproduc-
ción, dentro del recinto o instalaciones de los institutos de educación,
siempre que no se cobre suma alguna por el derecho de entrada;

2) Las de obras, interpretaciones, producciones o emisiones, sin en los es-
tablecimientos de comercio, con únicos fines demostrativos para la
clientela de equipos receptores, reproductores o de ejecución musical o
para la venta de los soportes materiales lícitos que las contienen;

3) Las que se realicen sin reproducción para no videntes y otras personas
incapacitadas físicamente, si la ejecución no tiene fines de lucro; y

4) Las comunicaciones privadas que se efectúen, sin reproducción en el
ámbito domestico y sin ánimo de lucro.

CAPÍTULO II
DE LAS LICENCIAS DE TRADUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN

DE OBRAS EXTRANJERAS

Artículo 45.- El Estado, por intermedio de la entidad que se designe en los regla-
mentos, podrá conceder licencias obligatorias no exclusivas e intransferibles de
traducción y de reproducción de obras extranjeras, destinadas a los objetivos y
con el cumplimiento de los requisitos exigidos para dichas licencias, de confor-
midad con los tratados internacionales de los cuáles forme parte la República o
se adhiera en el futuro.
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Artículo 46.- Cuando procedan las licencias a que se refiere el artículo anterior,
se tomarán las providencias necesarias para que se prevea a favor del titular del
derecho de traducción o reproducción, según corresponda, una remuneración
equitativa y ajustada a la escala que normalmente se abone en los casos de licen-
cias libremente negociadas y se garantice una traducción correcta de la obra o
una reproducción exacta de la edición, según los casos.

Artículo 47.- Las disposiciones del presente capítulo entrarán en vigor tan pron-
to se haya promulgado un reglamento para su aplicación.

CAPÍTULO III
DE LA LIMITACIÓN DEL DERECHO DE

AUTOR POR UTILIDAD PÚBLICA

Artículo 48.- Antes de que el plazo de protección de una obra haya expirado, el
Estado podrá decretar la utilización por necesidad pública de los derechos patri-
moniales sobre una obra que se considere de gran valor cultural, científico o pe-
dagógico para el país o de interés social o público, previo pago de una justa in-
demnización al titular de dicho derecho.

Para decretar esta utilización se requiere:

1) Que la obra haya sido ya publicada;

2) Que los ejemplares de la última edición estén agotados;

3) Que hayan transcurrido por lo menos tres años después de su última
publicación;

4) Que sea improbable que el titular del derecho de autor publique una
nueva edición; y

5) Que el costo del ejemplar se considere inaccesible para la mayoría de los
estudiantes del país que deben utilizarla como obra de texto.

PÁRRAFO.- Las disposiciones del presente capítulo entrarán en vigor tan pron-
to se haya promulgado un reglamento para su aplicación.

TÍTULO V
DISPOSICIONES ESPECIALES

PARA CIERTAS OBRAS

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

Artículo 49.- Las cartas y misivas pertenecen a las personas a quien se envían,
pero no para el efecto de su divulgación o publicación. Este derecho pertenece al
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autor de la correspondencia, salvo en el caso de que una carta deba obrar como
prueba en un asunto judicial o administrativo y que su publicación sea autoriza-
da por el funcionario competente.

Artículo 50.- Las cartas de personas fallecidas no podrán publicarse dentro de
los cincuenta años siguientes a su fallecimiento sin el permiso expreso del cónyu-
ge supérstite y de los hijos o descendientes de estos o, en su defecto, del padre o
de la madre del autor de la correspondencia. En caso de que faltare el cónyuge,
los hijos, el padre, la madre o los descendientes de los hijos, la publicación de las
cartas será libre.

PÁRRAFO.- Cuando sean varias las personas cuyo consentimiento fuere necesa-
rio para la publicación de las cartas o misivas, y haya desacuerdo entre ellas, re-
solverá el juez, después de oír a todos los interesados.

Artículo 51.- Si el título de una obra no fuere genérico sino individual y caracte-
rístico, no podrá ser utilizado por otra obra análoga, sin el correspondiente per-
miso del autor.

Artículo 52.- Toda persona tiene derecho a impedir, con las limitaciones que se
establecen en la presente ley, que su busto o retrato se exhiba o exponga en el co-
mercio sin su consentimiento expreso o, habiendo fallecido ella, de sus derechos
o causahabientes. La persona que haya dado su consentimiento podrá revocarlo,
quedando obligada a la reparación de daños y perjuicios.

Artículo 53.- Cuando sean varias las personas cuyo consentimiento fuera necesa-
rio para poner en el comercio o exhibir el busto o retrato de un individuo y haya
desacuerdo entre ellas, resolverá el juez, después de oír a todos los interesados.

Artículo 54.- El autor de una obra fotográfica u obtenida por cualquier procedi-
miento análogo, goza del derecho patrimonial exclusivo reconocido a las demás
obras del ingenio conforme a esta ley, siempre que tenga características de origi-
nalidad y sin perjuicio de los derechos de autor, cuando se trate de fotografías de
otras obras de las artes figurativas.

Artículo 55.- Cuando un contrato por encargo se refiera a la ejecución de una
pintura, dibujo, grabado, escultura u otra obra de arte figurativa, persona que or-
dene su ejecución tendrá el derecho de exponerla públicamente, a título gratuito
u oneroso.

Artículo 56.- La enajenación del negativo presume la cesión al adquiriente del
derecho de reproducción sobre la fotografía, a menos que las partes estipulen
otra cosa.

Artículo 57.- Salvo pacto en contrario, la autorización para el uso de artículos en
periódicos u otros medios impresos de comunicación social, otorgada por un au-
tor sin relación de dependencia, solo confiere al editor el derecho de insertarlo
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por una vez, quedando a salvo los demás derechos patrimoniales del cedente o
licenciante.

PÁRRAFO.- Si se trata de un autor contratado por el periódico o medio de comu-
nicación social bajo relación laboral, no podrá reservarse el derecho de reproduc-
ción, que se presumirá cedido a la empresa periodística, pero el autor conservará
sus derechos respecto a la edición independiente de sus producciones en forma
de colección.

CAPÍTULO II
OBRAS AUDIOVISUALES

Artículo 58.- Sin perjuicio de los derechos de los autores de las obras adaptadas o
incluidas en ella, la obra audiovisual será protegida como obra original, cual-
quiera que sea la clase de soporte en que la misma se encuentre incorporada.

PÁRRAFO.- La obra audiovisual incluye las cinematográficas y las obtenidas
por un procedimiento análogo a la cinematografía.

Artículo 59. Salvo pacto en contrario, se presume que son coautores de la obra
audiovisual:

1. El director o realizador;

2. Los autores del argumento, el guión y los diálogos;

3. El autor de la música;

4. El dibujante o dibujantes, si se tratare de un diseño animado;

Artículo 60.- Salvo pacto en contrario, se presume que los autores de la obra au-
diovisual han cedido al productor, en forma exclusiva, los derechos patrimonia-
les sobre la obra, lo que implica la autorización para que este pueda ejercer la de-
fensa de los derechos morales, en representación de los autores.

Artículo 61.- El productor audiovisual es la persona natural o jurídica que asume
la responsabilidad financiera y organizativa en la ejecución de la obra y es la con-
tractualmente responsable de la prestación de servicios de las personas que in-
tervienen en su realización.

Párrafo.- Salvo prueba el contrario, se presume productor a la persona natural o
jurídica que aparece mencionada en la obra con tal carácter, en la forma acostum-
brada.

Artículo 62.- El director o realizador de la obra audiovisual es el titular de los de-
rechos morales de la misma en su conjunto, sin perjuicio de los que corresponden
a los demás coautores y a los artistas intérpretes o ejecutantes que hayan interve-
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nido en ella, con respecto a sus respectivas contribuciones, y de la facultad de de-
fensa que corresponda al productor.

Artículo 63.- Habrá contrato de fijación audiovisual, cuando el autor o coautores
concenen al productor, el derecho exclusivo de producir la obra audiovisual y fi-
jarla, reproducirla, distribuirla y comunicarla públicamente, por sí mismo o por
intermedio de terceros. Dicho contrato deberá contener:

1) La autorización del derecho exclusivo;

2) La remuneración debida por el productor a los coautores de la obra y a
los artistas intérpretes o ejecutantes que en ella intervengan, así como el
tiempo, lugar y forma de pago de dicha remuneración;

3) El plazo para la terminación de la obra;

4) La responsabilidad del productor frente a los autores, artistas intérpre-
tes o ejecutantes, en el caso de una coproducción de la obra audiovisual.

Artículo 64.- Salvo estipulación en contrario, cada uno de los coautores de la
obra audiovisual podrá disponer, libremente, de la parte que constituya su con-
tribución personal para utilizarla en una explotación diferente, salvo que perju-
dique con ello la explotación de la obra común.

PÁRRAFO.- Si el productor no concluye la obra audiovisual en el plazo conveni-
do, o no la hace difundir durante los tres años siguientes a partir de su termina-
ción, quedará libre el derecho de utilización de los autores.

Artículo 65.- Si uno de los coautores se rehúsa a continuar su contribución en la
obra audiovisual, o se encuentra impedido para hacerlo por causa de fuerza ma-
yor, no podrá oponerse a la utilización de la parte correspondiente a su contribu-
ción ya hecha para que la producción pueda ser terminada. Sin embargo, el no
perderá su calidad de autor ni los derechos que le pertenecen en relación con su
contribución.

Artículo 66.- El productor de la obra audiovisual tendrá los siguientes derechos
exclusivos:

1) Fijar y reproducir la obra para distribuirla o comunicarla por cualquier
medio o procedimiento que sirva para su difusión, obteniendo benefi-
cio económico por ello;

2) Distribuir los ejemplares de la obra audiovisual mediante venta, alqui-
ler o en cualquier otra forma o hacer aumentos o reducciones en su for-
mato para su exhibición o transmisión;

3) Autorizar las traducciones y otras adaptaciones o transformaciones au-
diovisuales de la obra y explotarlas en la medida en que se requiera para
el mejor aprovechamiento económico de ella y perseguir, ante los órga-
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nos jurisdiccionales competentes, cualquier reproducción, distribución
o comunicación no autorizadas de la obra audiovisual, derecho que
también corresponde a los autores, quienes podrán actuar aislada o con-
juntamente;

4) Los demás derechos patrimoniales reconocidos por la presente ley a to-
das las obras del ingenio.

Artículo 67.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los coautores y los
intérpretes principales conservan el derecho a participar proporcionalmente con
el productor en la remuneración equitativa que se recaude por la copia privada
de la grabación audiovisual, en la forma como lo determine el reglamento.

Artículo 68.- Las disposiciones de este capítulo son aplicables a las obras que in-
corporen electrónicamente imágenes en movimiento, con o sin textos o sonidos.

Artículo 69.- Las personas naturales o jurídicas dedicadas a la distribución por
cualquier medio de videogramas u otros soportes contentivos de obras audiovi-
suales, deberán obtener previamente la debida autorización del titular de los de-
rechos sobre dichas obras o de su representante o licenciatario para el territorio
nacional.

Artículo 70.- Conforme al derecho exclusivo de comunicación publicas, es ilícito
para las emisoras de televisión, abierta o por suscripción, y para cualquier recep-
tor, comunicar por todo procedimiento o medio, conocido o por conocerse, y, en
especial, por cualquier modalidad de transmisión o retransmisión, alámbrica o
inalámbrica, las obras audiovisuales contenidas en videogramas u otra clase de
soportes, salvo autorización expresa del productor o su representante acredita-
do.

Artículo 71.- De acuerdo a los derechos exclusivos de reproducción y distribu-
ción, es lícito que cualquier persona, empresa o asociación de cualquier género,
realice las siguientes actividades:

1) Distribuir mediante venta, alquiler o puesta en circulación de cualquier
otra manera, soportes audiovisuales reproducidos o copiados o ingre-
sados al país, sin la licencia o autorización del productor o su represen-
tante acreditado;

2) Reproducir las obras audiovisuales contenidas en los soportes que tiene
derecho a comercializar;

3) Realizar cualquier otro acto que forme parte del derecho patrimonial
exclusivo, salvo autorización expresa del productor.

Artículo 72.- Las autorizaciones a que se refiere el presente capítulo deberán ser
otorgadas por el productor de la respectiva obra audiovisual o, en su caso, por su
representante legalmente establecido en el país, que cuente para ello con las con-
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cesiones o licencias otorgadas por el titular o sus causahabientes para reproducir
y/o distribuir los correspondientes soportes, en la cantidad determinada por la
licencia, concesión o autorización.

CAPÍTULO III
PROGRAMAS DE COMPUTADORAS

Artículo 73.- El productor del programa de computadoras es la persona natural
o jurídica que tome la iniciativa y la responsabilidad de la realización de la obra.
Se presume, salvo prueba en contrario, que es productor del programa, la perso-
na que aparezca indicada como tal en la forma usual.

PÁRRAFO.- Salvo estipulación en contrario, se presume que los autores del pro-
grama han cedido al productor, en forma ilimitada y por toda su duración, el de-
recho patrimonial exclusivo, inclusive el de realizar o autorizar adaptaciones o
versiones de la obra.

Artículo 74.- Es lícito sin autorización del productor:

1) La reproducción de una sola copia del programa para fines exclusivos
de resguardo o seguridad;

2) La introducción del programa en la memoria temporal o de lectura del
equipo, a los solos efectos del uso personal del usuario lícito, en los tér-
minos expresamente establecidos por la respectiva licencia;

3) La adaptación del programa por parte del usuario lícito, siempre que
esté destinada exclusivamente a su uso personal y no haya sido prohibi-
da por el titular del derecho.

Artículo 75.- Las licencias de uso de los programas de computadoras y de las ba-
ses de datos, podrán constar en textos impresos emanados del productor, firma-
dos o no por las partes, formando parte del conjunto de soportes gráficos y mag-
néticos entregados al usuario lícito, y en los cuáles se contendrán las condiciones
de utilización autorizadas expresamente por el titular de los derechos.

TÍTULO VI
DE LA TRANSMISIÓN Y DE LOS CONTRATOS DE

UTILIZACIÓN DEL DERECHO DE AUTOR

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 76.- El derecho de autor puede ser transmitido por sucesión u objeto de
legado o disposición testamentaría. En caso de que en la sucesión de un coautor,
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su derecho no corresponda a persona o entidad alguna, el derecho de aquel acre-
centará a los demás coautores. Este mismo acrecimiento se producirá si un coau-
tor renuncia validamente a su derecho patrimonial.

Artículo 77.- En sus aspectos patrimoniales, el derecho de autor es también
transferible por acto entre vivos, mediante un contrato de cesión.

PÁRRAFO.- La enajenación del soporte material que contiene la obra no implica
la cesión a favor del adquiriente de ningún derecho de explotación sobre la mis-
ma salvo disposición expresa y en contrario de la ley o del contrato.

Artículo 78.- El autor podrá enajenar el ejemplar original de su obra pictórica, es-
cultórica o de artes figurativas en general. En este caso se considerará, salvo esti-
pulación en contrario, que no ha concedido al adquiriente el derecho de reprodu-
cirlo, el cual seguirá siendo del autor o de sus causahabientes.

PÁRRAFO.- En caso de reventa de una obra pictórica, escultórica o de artes plás-
ticas en general, efectuado en pública subasta, exhibición o por intermedio de un
negociante profesional, el autor y, a su muerte, los herederos o causahabientes,
por el período de protección de las obras reconocido en esta ley, gozan del dere-
cho inalienable de percibir del vendedor un porcentaje del precio de reventa que,
en ningún caso, será menor del dos por ciento (2%) del precio de reventa. La re-
caudación y distribución de esa remuneración estará confiada a una sociedad de
gestión colectiva constituida y autorizada conforme a las disposiciones de esta
ley.

CAPÍTULO II
DE LOS CONTRATOS EN GENERAL

Artículo 79.- El autor o sus causahabientes pueden ceder o conceder a otra perso-
na el derecho a utilizar la obra, en su contenido patrimonial, mediante el uso de
una o todas las formas de explotación reservadas al autor por la presente ley.

PÁRRAFO I.- La cesión de derechos patrimoniales puede celebrarse a título gra-
tuito u oneroso, en forma exclusiva o no exclusiva. Salvo pacto en contrario o dis-
posición expresa de la ley, la cesión se presume realizada en forma no exclusiva y
a título oneroso.

PÁRRAFO II.- El autor puede también sustituir la cesión por la concesión de una
simple licencia de uso, no exclusiva e intransferible, que no transfiere titularidad
alguna al licenciatario, sino que lo autoriza a la utilización de la obra por las mo-
dalidades previstas en la misma licencia. Además de sus estipulaciones específi-
cas, las licencias se rigen, en cuánto sean aplicables, por los principios relativos a
la cesión de derechos patrimoniales.
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PÁRRAFO III.- Los contratos de cesión de derechos patrimoniales y los de licen-
cias de uso deben constar por escrito, salvo que la propia ley establezca, en el
caso concreto, una presunción de cesión de los derechos.

Artículo 80.- Las distintas formas de utilización de la obra son independientes
entre sí. La autorización del autor para una forma de utilización no se extiende a
las demás.

PÁRRAFO.- En cualquier caso, los efectos de la cesión o de la licencia, según los
casos, se limitan a los derechos expresamente cedidos o licenciados, y al tiempo y
ámbito territorial pactados contractualmente.

Artículo 81.- La interpretación de los negocios jurídicos sobre derecho de autor
será siempre restrictiva. No se admite el reconocimiento de derecho más amplios
de los expresamente concedidos o licenciados por el autor en el contrato respecti-
vo.

Artículo 82.- El que adquiere un derecho de utilización como cesionario, tendrá
que cumplir las obligaciones contraídas por el cedente en virtud de su contrato
con el autor. El cedente responderá ante el autor conjuntamente con el cesiona-
rio, por las obligaciones contraídas por aquel en el respectivo contrato, así como
por la compensación por daños y perjuicios que el cesionario pueda causarle por
incumplimiento de alguna de dichas obligaciones contractuales.

Artículo 83.- El derecho de utilización de una obra, adquirido por medio de un
contrato de cesión, sólo podrá cederse a un tercero con el consentimiento del au-
tor.

PÁRRAFO.- Sin embrago, no será necesario el consentimiento del autor cuando
la transferencia se lleve a cabo como consecuencia de la disolución o del cambio
de titularidad de la empresa cesionaria.

Artículo 84.- Serán nulos de pleno derecho:

1. Las contrataciones globales de la producción futura, a menos que se tra-
te de una o varias obras determinadas, cuyas características deben que-
dar claramente establecidas en el contrato.

2. El compromiso de no producir o de restringir la producción futura, así
fuere por tiempo limitado.

CAPÍTULO III
DEL CONTRATO DE EDICIÓN

Artículo 85.- En virtud de este contrato, el titular del derecho de autor de una
obra literaria, artística o científica se obliga a entregar un ejemplar de la misma al
editora quien se compromete a publicarla, distribuirla y promoverla por su pro-
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pia cuenta y riesgo, en las condiciones pactadas y con sujeción a lo dispuesto en
esta ley.

Artículo 86.- En todo contrato de edición deberá pactarse la suma a ser recibida
por el autor o titular de obra. A falta de estipulación, se presumirá que corres-
ponde a dicho autor o titular un diez por ciento (10%) calculado sobre el precio
de venta al público de los ejemplares editados en la primera edición. Cuando el
contrato de edición comprenda el derecho para hacer dos o más ediciones, o sea,
por un período de años determinado, se entenderá que la suma a pagar será de
un quince por ciento (15%) calculado en la misma forma.

Artículo 87.- Sin perjuicio de lo que dispone el artículo anterior y de las estipula-
ciones accesorias que las partes estimen convenientes, en el contrato deberá esti-
pular.

1) La identificación del autor, del editor y de la obra;

2) Si la obra es inédita o no;

3) Si la autorización es exclusiva o no;

4) El plazo y las condiciones en que debe ser entregado el ejemplar de la
obra al editor;

5) El plazo convenido para poner en venta la primera edición;

6) La cantidad de ejemplares que deberán imprimirse en la primera edi-
ción;

7) La cantidad máxima de ejemplares que puedan editarse dentro del pla-
zo o estipulado; y

8) La forma como será fijado el precio de venta de cada ejemplar al públi-
co.

PÁRRAFO.- A falta de una o de algunas de las estipulaciones anteriores, se apli-
carán las normas supletorias de los artículos siguientes.

Artículo 88.- El ejemplar de la obra deberá ser entregado al editor en el plazo y en
la forma que se hubieren pactado. A falta de estipulación al respecto, se entende-
rá que la entrega deberá hacerse dentro del plazo de sesenta días desde la fecha y
firma del contrato.

PÁRRAFO I.- Si se tratare de una obra inédita, el ejemplar será presentado en un
soporte que sea apto para su fijación o reproducción.

PÁRRAFO II.- Si se tratare de una obra ya publicada, el ejemplar podrá ser en-
tregado en un soporte que contenga las modificaciones, adiciones o supresiones
debidamente indicadas.
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Artículo 89.- A falta de estipulación expresa, se entenderá que el editor puede
publicar una sola edición.

Artículo 90.- La edición o ediciones autorizadas por el contrato, deberán iniciar-
se y terminarse durante el plazo estipulado en él. En caso de silencio al respecto,
ellas deberán iniciarse dentro de dos (2) meses siguientes a la entrega del ejem-
plar, cuando se trate de la primera edición autorizada o dentro de los dos (2) me-
ses siguientes a la fecha en que se agote la edición anterior, cuando el contrato
autorice más de una edición.

PÁRRAFO I.- Cada edición deberá terminarse en el plazo que sea estrictamente
necesario, para hacerla en las condiciones previstas en el contrato.

PÁRRAFO II.- Si el editor retrasare la publicación de cualquiera de las ediciones
pactadas, sin causa plenamente justificada, deberá indemnizar los perjuicios
ocasionados al autor, quien podrá hacer uso del derecho de rescisión del contra-
to.

Artículo 91.- El editor no podrá publicar un número mayor de ejemplares que el
convenido. Si dicho número no se hubiese fijado, se entenderá que se harán qui-
nientos (500) ejemplares en una sola edición. El editor podrá producir una canti-
dad adicional, no mayor de cinco por ciento (5%) de la autorizada, únicamente
para cubrir los riesgos de daño o pérdida en el proceso de producción. Los ejem-
plares adicionales que resulten sobre la cantidad estipulada serán tenidos en
cuenta en la remuneración del autor, cuando esta se hubiese pactado en relación
con los ejemplares vendidos.

Artículo 92.- A falta de estipulación, el precio de venta al público será fijado por
el editor.

Artículo 93.- La remuneración por concepto de derecho de autor se pagará en la
fecha, forma y lugar acordados en el contrato. Si dicha remuneración equivale a
una suma fija, independiente de los resultados obtenidos por la venta de los
ejemplares editados, y no se hubiere estipulado otra cosa, se presume que ellos
son exigibles desde el momento en que la obra de que se trate esté lista para su
distribución y venta al público.

PÁRRAFO I.- Si la remuneración se hubiere pactado en proporción con los ejem-
plares vendidos, ella deberá ser pagada en liquidaciones semestrales, mediante
cuentas que deberán ser rendidas al autor por el editor, las que podrán ser verifi-
cadas por aquel en la forma prevista en la presente ley.

PÁRRAFO II.- Será nulo cualquier pacto en contrario que aumente el plazo se-
mestral y la falta de cumplimiento de pago de dicha obligación dará derecho al
autor para rescindir el contrato, sin perjuicio del reconocimiento de los daños y
perjuicios que se le hayan causado.
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Artículo 94.- Si el término del contrato expira antes de que los ejemplares edita-
dos hayan sido vendidos, el autor o sus causahabientes tienen derecho de com-
prar los ejemplares no vendidos al precio fijado para su venta al público con un
descuento del cuarenta por ciento (40%).

PÁRRAFO.- Este derecho podrá ser ejercido dentro del plazo de sesenta (60)
días a partir de la fecha de expiración del contrato. Si no fuere ejercido, el editor
podrá continuar la venta de los ejemplares restantes en las condiciones del con-
trato, el que continuará vigente hasta que ellos se hubieren agotado.

Artículo 95.- Cualquiera que sea la duración convenida, si los ejemplares autori-
zados por el autor hubieren sido vendidos antes de la expiración del contrato, se
entenderá que el término del mismo ha expirado.

Artículo 96.- El autor tendrá derecho a efectuar las correcciones, adiciones o me-
joras que estime convenientes antes de que la edición de la obra entre en produc-
ción. El editor no podrá hacer una nueva edición autorizada en el contrato sin
dar el correspondiente aviso al autor, a fin de que este tenga oportunidad para
hacer las reformas, adiciones o correcciones que estime pertinentes. Si dichas co-
rrecciones, adiciones o mejoras son introducidas cuando la obra ya esté corregi-
da en pruebas, el autor deberá reconocer al editor el costo ocasionado por ellas.
Esta regla se aplicará también cuando las reformas, correcciones o ampliaciones
sean de gran magnitud y hagan más oneroso el proceso de edición, salvo cuando
se trate de obras actualizadas mediante envíos periódicos.

Artículo 97.- Si el autor ha celebrado con anterioridad, contrato de edición sobre
la misma obra, o si esta ha sido publicada con su autorización o conocimiento,
deberá dar a conocer esta circunstancia al editor antes de la celebración del nue-
vo contrato. La ocultación de tales hechos ocasionará el pago de los daños y per-
juicios que pudiera ocasionar al editor.

Artículo 98.- El editor no podrá modificar el contenido de la obra introduciendo
en ella abreviaciones, adiciones o modificaciones sin expresa autorización del
autor.

PÁRRAFO.- Salvo estipulación en contrario, cuando se trate de obras que por su
carácter deben ser actualizadas, la preparación de la nueva versión deberá ser
hecha por el autor, pero si este no pudiere o no quisiere hacerlo, el editor podrá
contratar su elaboración con una persona idónea, indicándolo así en la respectiva
edición y destacando en tipo de diferentes tamaño o estilo, las partes que fueren
adicionadas o modificadas, sin perjuicio de la remuneración pactada a favor del
autor.

Artículo 99.- El incumplimiento por parte del autor, en cuánto a la fecha y forma
de entrega del soporte que contiene la obra, dará al editor opción para rescindir
el contrato o para devolver al autor el ejemplar que haya recibido, para que su
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presentación sea ajustada a los términos convenidos. En caso de una nueva en-
trega del ejemplar, el plazo o plazos que el editor tiene para la iniciación y termi-
nación de la edición serán prorrogados por el término en que el autor ha demora-
do su entrega, debidamente corregido.

Artículo 100.- Cuando el soporte de la obra, después de haber sido entregado al
editor, se extraviase por culpa suya, este queda obligado al pago de las sumas
acordadas contractualmente. Si el titular o autor posee una copia del soporte ex-
traviado, deberá ponerla a disposición del editor.

Artículo 101.- En caso de que los ejemplares producidos de la obra desaparezcan
o se destruyan total o parcialmente en manos del editor, el autor tendrá derecho
a la suma pactada si fue acordada sin consideración al número de ejemplares
vendidos.

PÁRRAFO.- Si la remuneración hubiere sido pactada en proporción a los ejem-
plares vendidos, el autor tendrá derecho a ella, cuando las causas de la pérdida o
destrucción de los ejemplares producidos de la obra o de parte de ella sean impu-
tables al editor.

Artículo 102.- El autor o titular, sus herederos o concesionarios, podrán controlar
la veracidad del número de ediciones y de ejemplares editados, de las ventas,
suscripciones, obsequios de cortesía y, en general, de los ingresos causados, me-
diante la vigilancia del tiraje o producción en los talleres del editor o impresor y
la inspección de almacenes del editor, control que podrán ejercer por sí mismos o
a través de una persona autorizada por escrito.

Artículo 103.- Además de las obligaciones ya indicadas en esta ley, el editor ten-
drá las siguientes:

1) Dar amplia publicidad a la edición de la obra en la forma más adecuada
para su rápida difusión;

2) Suministrar al autor, en forma gratuita sin afectar su remuneración, un
mínimo de uno por ciento (1%) de los ejemplares publicados en cada
edición o reimpresión, con un límite máximo de cincuenta ejemplares
para cada una de ellas. Los ejemplares recibidos por el autor de acuerdo
con esta norma, quedarán fuera del comercio y no se considerarán como
ejemplares vendidos para los efectos de la liquidación de las remunera-
ciones correspondientes.

3) Rendir oportunamente al autor las cuentas o informes y permitir la ins-
pección por el o por su delegado, de conformidad con lo dispuesto por
la presente ley;

4) Dar cumplimiento a la obligación sobre depósito legal, si el autor no lo
hubiere hecho; y
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5) Las demás expresamente señaladas en el contrato.

Artículo 104.- Durante la vigencia del contrato de edición, el editor tendrá dere-
cho a iniciar y proseguir todas las acciones consagradas por la presente ley con-
tra los actos que estime lesivos a sus derechos, sin perjuicio del derecho que tie-
nen el autor y sus causahabientes para adelantar las mismas acciones, lo que po-
drán hacer conjuntamente con el editor o separadamente.

Artículo 105.- El derecho de editar separadamente una o varias obras del mismo
autor, no confiere al editor el derecho para editarlas conjuntamente. Asimismo,
el derecho de editar las obras conjuntas de un autor, no confiere al editor la facul-
tad de editarlas por separado.

Artículo 106.- Si antes de terminar la elaboración y entrega del ejemplar de la
obra, el autor muere o sin culpa se imposibilita para finalizarla, el editor podrá
dar por terminado el contrato, sin perjuicio de los derechos que se hayan causa-
do a favor del autor. Si optare por publicar la parte recibida del original, podrá
reducir proporcionalmente los honorarios pactados.

PÁRRAFO.- Si el carácter de la obra lo permite, con autorización del autor, de
sus herederos o de sus causahabientes, podrá encomendar a un tercero la conclu-
sión de la obra, mencionando este hecho en la edición en la que deberá hacerse
una clara distinción de los textos así adicionados.

Artículo 107.- La quiebra del editor, cuando la edición no se hubiere producido,
dará por terminado el contrato. En caso de producción total o parcial, el contrato
subsistirá hasta la venta de los ejemplares reproducidos. El contrato subsistirá
hasta su terminación si, al producirse la quiebra, se hubiere iniciado la produc-
ción y el editor o el síndico así lo pidieren, dando garantías suficientes, a juicio
del juez, para realizarlo hasta su terminación.

PÁRRAFO.- La terminación del contrato por esta causa da derecho de preferen-
cia igual al concedido por la ley a los créditos laborales, para el pago de las remu-
neraciones debidas al autor.

Artículo 108.- Si después de tres años de hallarse la edición de la obra en venta al
público, no se hubiere vendido más del treinta por ciento (30%) de los ejemplares
que fueron editados, el editor podrá dar por terminado el contrato y liquidar los
ejemplares restantes a un precio inferior al pactado o inicialmente fijado por el
editor, reduciendo la remuneración del autor proporcionalmente al nuevo pre-
cio, si este se hubiere pactado en proporción a los ejemplares vendidos. En este
caso, el autor tendrá derecho preferencial a comprar los ejemplares no vendidos,
al precio de venta al público menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento,
para lo que tendrá un plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha en que el edi-
tor le hubiere notificado su decisión de liquidar tales ejemplares.
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PÁRRAFO.- Si el autor hiciese uso de este derecho de compra, no podrá cobrar
remuneración por tales ejemplares, si la remuneración se hubiere pactado en
proporción a la venta.

Artículo 109.- Todo aumento o disminución en el precio de venta, cuya remune-
ración para el autor deba pagarse en proporción al valor de los ejemplares vendi-
dos, será tenido en cuenta en cada liquidación semestral del editor. Para este fin,
el editor queda obligado a comunicar al autor, en forma escrita y por un medio
fehaciente, su decisión de aumento o disminución del precio antes de la fecha de
su vigencia.

Artículo 110.- El editor está facultado para solicitar el registro del derecho de au-
tor sobre la obra, en nombre del autor, si este no lo hubiere hecho.

PÁRRAFO.- A tales fines, el contrato será considerado como poder suficiente
para efectuar las diligencias necesarias del registro.

Artículo 111.- Todo editor o persona que publique una obra, esta obligado a con-
signar, en lugar visible, en todos los ejemplares que publique, inclusive los even-
tualmente destinados a ser distribuidos gratuitamente, las siguientes indicacio-
nes:

1) Título de la obra;

2) Nombre o seudónimo del autor o autores y nombre del traductor, salvo
que hubieren estos decidido mantener su anonimato;

3) Nombre del compilador, adaptador o autor de la versión cuando los hu-
biere;

4) Si la obra fuese anónima así se hará constar;

5) La mención de reserva del derecho de autor, con el símbolo c, acompa-
ñado del nombre del titular del derecho de autor y de la indicación del
año de la primera publicación. El símbolo, el nombre y el año deben po-
nerse de manera tal y en un lugar que muestren claramente que el dere-
cho de autor está reservado;

6) Nombre y dirección del editor y del impresor o de otra empresa que por
cuenta del editor, realice la producción; y

7) Fecha en que se terminó la impresión o producción de los ejemplares.

Artículo 112.- Las disposiciones de este capítulo son aplicables también, en cuán-
to corresponda, a los contratos de edición de obras musicales.

PÁRRAFO I.- En estos casos, el autor cede al editor musical el derecho exclusivo
de edición y lo faculta para que, por si o por terceros, realice la fijación y la repro-
ducción fonomecánica de la obra, la adaptación a obras audiovisuales, la traduc-
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ción, la sub-edición y cualquier otra forma de utilización que se establezca en el
contrato. El editor queda obligado a la más amplia divulgación de la obra por to-
dos los medios a su alcance, y percibiendo por ello la participación pecuniaria
que ambos acuerden.

PÁRRAFO II.- El autor tiene el derecho irrenunciable de dar por resuelto el con-
trato de edición musical, si el editor no ha realizado ninguna gestión para la di-
vulgación de la obra dentro del año siguiente a la entrega del soporte que la con-
tiene, o si la obra no ha producido beneficios económicos en tres años, a partir de
la fecha del contrato, y el editor no demuestra haber realizado actos positivos
para la difusión de la obra.

CAPÍTULO IV
DEL CONTRATO DE INCLUSIÓN DE LA

OBRA EN FONOGRAMAS

Artículo 113.- El contrato de inclusión en fonogramas es aquel por el cual el autor
autoriza al productor, mediante una remuneración previamente acordada, a fijar
la obra en un fonograma para su reproducción y distribución. Esta autorización
no comprende el derecho de comunicación pública.

Artículo 114.- El productor de fonogramas está obligado a consignar o fijar en to-
dos los ejemplares en que la obra haya sido incluida, en lugar visible y en forma
permanente, aun en aquellos destinados a la distribución gratuita, las indicacio-
nes siguientes:

1) Título de la obra, nombre de los autores o sus seudónimos y del autor de
la versión o arreglo, cuando lo hubieren;

2) Nombre de los intérpretes. Los conjuntos orquestales o corales serán in-
dicados con su denominación propia o con el nombre de su director, se-
gún el caso;

3) La mención de reserva del derecho con el símbolo p (la letra “p” inscrita
dentro de un círculo), seguido del año de la primera publicación;

4) La razón social del productor fonográfico, o la marca que lo identifique;
y

5) La frase “quedan reservados todos los derechos del autor, de los artistas
intérpretes o ejecutantes y del productor del fonograma. Esta prohibida
la reproducción, alquiler y ejecución pública de los fonogramas”.

PÁRRAFO.- Las indicaciones que por falta de lugar adecuado no fueren posibles
consignar directamente sobre las etiquetas de los ejemplares, serán obligatoria-
mente impresas en el sobre, cubierta o folleto adjunto.
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Artículo 115.- En el contrato de inclusión de la obra en fonograma, salvo pacto en
contrario, la remuneración del autor será proporcional al valor de los ejemplares
vendidos y pagada en liquidaciones semestrales.

Artículo 116.- El productor de fonogramas deberá llevar un sistema de contabili-
dad que permita la comprobación, en cualquier tiempo, de la cantidad de copias
fabricadas y vendidas. El autor, sus representantes o causahabientes, así como la
sociedad de gestión que administre sus derechos, podrán verificar la exactitud
de la liquidación mediante la inspección de los registros contables, talleres, alma-
cenes, depósitos y oficinas del productor, y cualquier otro medio de prueba o lu-
gar, con la asistencia de un representante de la Unidad de Derecho de Autor.

Artículo 117.- La autorización otorgada por el autor o editor, sus causahabientes
o la sociedad de gestión que los representen, para incluir la obra en un fonogra-
ma, concede derecho al productor autorizado a reproducir u otorgar licencias
para la reproducción de su fonograma, hasta la expiración del plazo convenido
o, en su defecto, por el período de protección establecido en esta ley, condiciona-
da al pago de la remuneración acordada.

PÁRRAFO.- En el supuesto de vencimiento del contrato en que se pactó la remu-
neración y en el caso de falta de acuerdo, las partes someterán su diferencia a ar-
bitraje, tomándose como pautas para decidirla el promedio de las condiciones
económicas aceptadas internacionalmente.

Artículo 118.- El autor o sus causahabientes o sus representantes debidamente
autorizados, así como el artista intérprete y el productor de fonogramas o las so-
ciedades de gestión que los representen, podrán, conjunta o separadamente, per-
seguir ante la jurisdicción civil o penal, la reproducción o utilización ilícita de los
fonogramas.

CAPÍTULO V
DEL CONTRATO DE REPRESENTACIÓN

Artículo 119.- El contrato de representación es aquel por el cual el autor de una
obra dramática o dramático-musical, coreográfica o de cualquier género similar,
autoriza a un empresario para hacerla representar en público a cambio de una re-
muneración.

Artículo 120.- Se entiende por representación pública de una obra para los efec-
tos de esta ley, toda aquella que se efectúe fuera de un ámbito domestico y aun
dentro de este si es proyectada o propalada al exterior. La representación de una
obra teatral, dramático-musical, coreográfica o similar, por procedimientos me-
cánicos de producción o mediante transmisiones alámbricas o inalámbricas, se
consideran públicas.
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Artículo 121.- El empresario deberá anunciar al público, el título de la obra,
acompañado siempre del nombre o seudónimo del autor y en su caso, del pro-
ductor y el adaptador, indicando las características de la adaptación.

Artículo 122.- Cuando la retribución del autor no hubiere sido fijada contractual-
mente, le corresponderá, como mínimo, el diez por ciento (10%) del monto de las
entradas recaudadas en cada función o representación y el quince por ciento
(15%) de la misma en la función de estreno.

Artículo 123.- Si los intérpretes principales de la obra o los directores de orques-
tas o coro fueren escogidos de común acuerdo entre el autor y el empresario, este
no podrá sustituirlos sin el consentimiento previo de aquel, salvo caso fortuito
que no admita demora.

Artículo 124.- El empresario, que podrá ser una persona natural o jurídica, está
obligado a representar la obra dentro del plazo fijado por las partes, el que no po-
drá exceder de un año. Si no se hubiere establecido el plazo o se determinare uno
mayor que el previsto, se entenderá por convenido el plazo de un año, sin perjui-
cio de la validez de otras obligaciones contractuales. Dicho plazo se calculará
desde que la obra haya sido entregada por el autor al empresario.

Artículo 125.- Si el empresario no pagare la participación correspondiente al au-
tor al ser requerida por este, sus causahabientes o representantes o por la respec-
tiva sociedad de gestión, la autoridad competente, a solicitud de cualquiera de
ellos, ordenará la suspensión de la representación de la obra y el embargo de las
entradas, sin perjuicio de las demás acciones legales a que hubiere lugar en favor
del titular de derecho.

Artículo 126.- Si el contrato no fijare término para las representaciones, el empre-
sario deberá repetirlas tantas veces como lo justifique económicamente la concu-
rrencia del público. La autorización dada en el contrato caduca cuando la obra
deje de ser representada por falta de concurrencia del público.

Artículo 127.- En el caso de que la obra no fuere representada en el plazo estable-
cido en el contrato, el empresario deberá restituir al autor el ejemplar o copia de
la obra recibida por él e indemnizarle por los daños y perjuicios ocasionados por
su incumplimiento.

TÍTULO VII
DE LA COMUNICACIÓN PÚBLICA DE OBRAS MUSICALES

Artículo 128.- La comunicación pública por cualquier medio, inclusive por trans-
misión alámbrica o inalámbrica, de una obra musical con palabras o sin ellas, ha-
brá de ser previa y expresamente autorizada por el titular del derecho o sus re-
presentantes.
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Artículo 129.- Para los efectos de la presente ley, se considerarán incluidas entre
las modalidades de ejecución o comunicación pública, las que se realicen en tea-
tros, cines, salas de concierto o baile, bares, clubes de cualquier naturaleza, esta-
dios, parques, circos, restaurantes, hoteles, establecimientos comerciales, banca-
rios e industriales y en fin, donde quiera que se interpreten o ejecuten obras mu-
sicales o se transmitan por telecomunicación, sea con la participación directa de
los artistas intérpretes o ejecutantes o bien a través de procesos, aparatos o siste-
mas mecánicos, electrónicos, sonoros o audiovisuales.

Artículo 130.- La persona que tenga a su cargo la dirección de las entidades o es-
tablecimientos enumerados en el artículo anterior, o en cualquier otro donde se
realicen actos de ejecución o comunicación pública de obras musicales, está obli-
gada a:

1) Anotar en planillas diarias, en riguroso orden, el título de cada obra mu-
sical ejecutada, el nombre del autor o compositor de la misma, el de los
artistas o intérpretes que en ella intervienen, o el del director del grupo
u orquesta en su caso y la marca del productor, cuando la ejecución pú-
blica se haga a partir de una fijación fonográfica o videográfica;

2) Remitir un ejemplar de dichas planillas a cada una de las sociedades de
gestión que representen los derechos de los autores, artistas intérpretes
o ejecutantes o productores, según corresponda. Las planillas a que se
refiere el presente artículo serán fechadas, firmadas y puestas a disposi-
ción de los interesados, o de las autoridades administrativas o judiciales
competentes cuando las soliciten para su examen.

PÁRRAFO.- Las sociedades de gestión que representen a los titulares menciona-
dos emitirán los correspondientes certificados de deuda con las liquidaciones de
derechos de autor y derechos conexos, calculados sobre la base de las planillas o
de las declaraciones de los usuarios y las tarifas aprobadas. A falta de planilla o
declaración, el monto será estimado de oficio por dichas sociedades. Los certifi-
cados de deuda que no sean observados por el usuario de manera fundamenta-
da, dentro de los cinco días de su presentación en el domicilio donde se realiza la
utilización de las obras, interpretaciones o ejecuciones, o fonogramas, se presu-
mirán reconocidos en la exactitud de sus cuentas y serán vaciados en actos au-
ténticos firmados por el representante de cada sociedad de gestión y el usuario
ante notario público.
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TÍTULO VIII
DE LA RETRANSMISIÓN DE EMISIONES

DE RADIO O TELEVISIÓN

Artículo 131.- Las personas físicas o jurídicas autorizadas para prestar el servicio
público de telecomunicaciones de radiodifusión (radio o televisión), por medios
inalámbricos o mediante cable u otro procedimiento análogo, conforme la legis-
lación en materia de servicios públicos de telecomunicaciones, no podrán re-
transmitir las señales emitidas por el organismo de origen de la transmisión sin
la autorización expresa de este último y sin perjuicio de las acciones que corres-
ponden, además, a los titulares de los derechos de comunicación pública sobre
las obras de cualquier género, de las interpretaciones o ejecuciones artísticas o de
las producciones fonográficas contenidas en la señal retransmitida sin autoriza-
ción.

Artículo 132.- La Unidad de Derecho de Autor estará facultada para practicar en
cualquier momento la vigilancia y visitas de inspección técnica que considere
pertinentes a fin de asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales. La
Unidad contara con el auxilio de la autoridad en telecomunicaciones cuando sea
necesario. Si se determina que la persona natural o jurídica transmisora o re-
transmisora de señales o con estación terrena o un sistema de cable esté infrin-
giendo cualesquiera de los derechos sobre la programación contenida en la se-
ñal, o los del organismo de origen de la emisión retransmitida, podrá suspender
temporalmente las autorizaciones para la transmisión o retransmisión no autori-
zadas, hasta tanto sea decidido lo contrario por la vía judicial de los referimien-
tos o con sentencia de autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada.

PÁRRAFO.- Los titulares de concesiones y licencias de operaciones de retrans-
misión alámbrica o inalámbrica estarán obligados a dar todas las facilidades a di-
chas autoridades para que las inspecciones sean practicadas sin demora, previa
la plena identificación del inspector, permitiéndole comprobar el funcionamien-
to de todas y cada una de las partes, aparatos y accesorios que formen el sistema,
proporcionándoles sin restricción alguna, todos los datos necesarios para llenar
su contenido y mostrándoles planos, expedientes, libros y demás documentos
concernientes al aspecto técnico que intervengan en la transmisión o retransmi-
sión. Los datos e informaciones obtenidas son confidenciales y exclusivos para
dichas autoridades como pudiendo ser estas responsables personalmente de
cualquier divulgación a terceros.
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Almacenes generales de depósitos

Véase Art. 262 y s. Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . . . . 517

Alquiler
• V. Quiebra, Liquidación Judicial

Ver Art. 12 Decreto No. 4807, del 16 de mayo de 1959 sobre Control de Alquileres
de Casas y Desahucios.

Ver Art. 152 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . 488

Anticresis
• V. Quiebra

Apelación
• V. Corte de Apelación: Quiebra 456 y 457 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72

Ver Art. 197 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . 498

Arbitraje
• Cláusula Compromisoria 631 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104

Véase Art. 6, Ley 845 del 15 de julio de 1978.
Véase Art. 27 y 28 Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de
Comercio y Producción de Santo Domingo.

Arrendamiento
• V. Quiebra

Ver Art. 152 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . 488

Arresto

(Ver Art. 2070 Código Civil).
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• V. Quiebra

Artesanos
• V. Quiebra

Asamblea
• V. Quiebra

• Ascendientes 594 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101

• Avituallamiento (compra o venta, competencia)

• Agente de cambio 74 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
Ver Art. 60 y s. de la Ley 19-00 que regula el Mercado de Valores en la

República Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 810

Ver Art. 30 Ley 183-02 Monetaria y Financiera; Código Tributario de la
República Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 718

• Quiebra, en caso de, 89. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

• V. Bolsas de Comercio

• V. Corredores

Averías 397 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59
• Abordaje, pago 407 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59-60

• Averías comunes 400, 401 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

• Averías particulares 403-405. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

• Cláusula libre de averías 409. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61

• Definición 397 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59

• Importancia 408 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61

• Echazón 410 y s. aviso 410 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61

• Afirmación 414, ámbito 412. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61

• Forma 410, transcripción 413. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61

• Contribución 416 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62

• Estimación 415 y s. peritaje 414. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61

• Innavegabilidad 425, orden 411. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62-61

(B)

• Balance 9. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
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Véase Art. 1 de la Ley 4074, del 12 de marzo de 1955.

Véase Art. 7 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464

• V. Quiebra

Banca
• Competencia 632. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105

• Operación 632. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105

Bancarrota 584 y s. (V. Ley 5006 del 28 de junio del año de 1911). . . . . . . . . 99
• Acción Civil, competencia 601 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101

• Administración 601 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101

• Condena: sentencia, publicación 600 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101

• Cónyuge, régimen dotal, contrato de matrimonio, publicación,
defecto 69, 70, 586 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21-99

• Cónyuge separación de bienes, contrato de matrimonio.
Publicación defecto 69, 70, 586. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21-99

• Documentos, comunicación, síndico 602, 603. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102

• Persecuciones, 601 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101

• Rehabilitación 612. V. Quiebra: Rehabilitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103

Bancarrota fraudulenta 591 y S. (V. Ley 5006 del 28 de junio del año
de 1911, Véase también Art. 2070 Código Civil.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

• Caso 591. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

• Concordato 510, 520 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82-83

• Condena 522 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• Descargo 521 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• Excusabilidad, Defecto, 540 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87

• Penas 591, 593 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

• Persecuciones, costas 592. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

• Persecuciones, medidas conservatorias, 521. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• V. Rehabilitación

Bancarrota simple 584 y s. (V. Ley 5006 del 28 de junio del año
de 1911) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99

• Caso 556, 585 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90-99

• Competencia 584 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99
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• Concordato 511. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82

• Penas 584 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99

• Persecuciones, síndico, autorización, 589 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

• Poderes del Juez 586. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99

• V. Rehabilitación

Banquero
• Competencia 631 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104

• Compromisos, acto de comercio 632 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105

Baratería de patrón
• V. Seguros Marítimos

Bienes
• V. Separación de Bienes

Véase Art. 172 y 202 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . 491-500

Bolsas de comercio 71 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
Ver Art. 43 y s. de la Ley 19-00 que regula el Mercado de Valores en la

República Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 803

• Cursos 72, 73 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

• Definición 71 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

• Negociaciones 72 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

• V. Agentes de cambio

• V. Corredores

(C)

Cambio
• Comercial 632 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105

• Curso 72, 73 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

• V. Agentes de cambio

Capitán de nave 221 y S. V. Ley de Puertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
• Abandono de nave 240. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47

• Compras 232 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46
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• Código de Trabajo, V. Título V del Libro Segundo

• Cunetas 235 V. Ley de Puertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47

• Copropiedad de la Nave 219 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45

• Despido 219. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45

• Escala 245. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48

• Fletamento 232 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

• Gajes y salarios, privilegios 191 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

• Interés personal 239, 240 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47

• Naufragio 246, 147 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48

• Obligaciones 233 y s., V. artículos 288 y siguientes del Código de
Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

• Presencia a bordo 227. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

• Préstamos 233, 234 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

• Privilegios. V. Gajes

• Relación de Viaje 242 V. Ley de Puertos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48

• Reparaciones 232 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

• Responsabilidad, fuerza mayor 230; mercancías 222, 229 . . . . . . . . . . . . 46-45

• Venta; mercancías 234, Naves 237. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46-47

• Visita 225 V. Ley de Puertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

• Vituallas 240 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47

Cartas. V. Quiebra, Libros de Comercio.

Carta de porte 101, 102 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
Ver Art. 1 Ley 173 de 1966 sobre Protección a los Agentes Importadores de
Mercaderías y Productos.
Ver artículo 5 del Código de Trabajo.
Véanse también artículos 1984 al 2010 del Código Civil sobre el mandato.
Véanse también Ley 65-00 sobre Derecho de Autor.
Ver Art. 2 Ley de Zonas Francas.
Ver Art. 5 y s. Convenio para la Unificación de ciertas reglas relativas al
Transporte Aéreo Internacional.

Certificados

Véase Art. 45 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . 474
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Certificados de depósito

Véase Art. 288 y 388 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . . . 523

Cesación de pagos V. Quiebra, reglamento judicial

Cesión de bienes 541. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87

Cláusula compromisoria 631. V. Art. 6, Ley 845 del 15 de julio
de 1978 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104

Clausura 525 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

Comandita
Ver Leyes que establecen un mínimo de capital suscrito y pagado para fines de
operación de una compañía en determinados sectores:

Ver Art. 1 Ley 262, que contiene disposiciones sobre los nombres de la
compañías anónimas o por acciones y en comandita por acciones.

Ver Art. 38, literal c) de la Ley 183-02 Monetaria y Financiera . . . . . . . . . . . 724

Ver Art. 82 Ley 87-01 sobre Sistema Dominicano de Seguridad Social . . . . . . . 617

• Art. 12 y 13 Ley sobre Seguros y Fianzas, No. 146-02 . . . . . . . . . . . . 1487-1488

• Art. 46 y 57 Ley No. 19-00 que regula el Mercado de Valores en
la República Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 804-809

Ley 126-02 sobre Comercio Electrónico y Firmas Digitales

Ver Art. 4, 5 y s. Ley No. 3-02 sobre Registro Mercantil . . . . . . . . . . . . . . 454

• Compañías en, 23 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

• Acciones 51 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

• Aportes en naturaleza 51 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

• Aumento de capital suscrito 51. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

• Consejo de inspección 52 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

• Constitución 39, 42, 43, 52, 53 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

• Depósito en secretaria 42 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9-12

• Extractos 43, 44, 45. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9-10

• Modificación de estatutos 46. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

• Nombre 21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

• Nulidad 53. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

• Publicación 42 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
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• Publicidad de documentos 42. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

• Responsabilidad 53 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

• Socios 26. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

• Solidaridad 23 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

• Suscripción 31 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

• Ventajas particulares 51. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Comerciantes, 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
V. artículo 4 literal a), numeral 1 de la Ley 3-02 sobre Registro Mercantil del

8 de enero del 2002 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454

• Contestaciones entre comerciantes, competencia 631 . . . . . . . . . . . . . . . . . 104

• Acuerdos entre comerciantes, acto de comercio 632 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105

• Mercancía para uso particular, compra, competencia 638 . . . . . . . . . . . . . 106

Comercio marítimo
• Competencia 633 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105

Comercio electrónico

Ver Art. 2 literal a) de la Ley 126-02

Comisionista 94 y s. 26
Ver Art. 1 , Art. 3 y Art. 5 Ley 173 de 1966 sobre Protección a los Agentes
Importadores de Mercaderías y Productos.
Ver artículo 5 del Código de Trabajo.
Véanse también artículos 1984 al 2010 del Código Civil sobre el mandato.

• Acción de terceros o patrones, competencia 634. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105

• Definición 94 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

• Carta de porte 97, 101, 102 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

• Libro 96 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

• Obligaciones 962 y 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

• Responsabilidad 97 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

• Averías 98 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

• Fuerza mayor 97, 99 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

• Prescripción 108 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

• Retardo 97 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

• Riesgos 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
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Compañías

Ver disposiciones de los artículos 1168 al 1234 del Código Civil en lo relativo a
las obligaciones; 1835-1872 del Código Civil en lo relativo a las disposiciones
del contrato de sociedad.
Ver Art. 1 Ley 262, que contiene disposiciones sobre los nombres de la
compañías anónimas o por acciones y en comandita por acciones

• Contratos 18 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

• Clases 19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Compañías de capital variable 62 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
• Véase al respecto ley de Cooperativas

Compañías en comandita
Ver leyes que establecen un mínimo de capital suscrito y pagado para fines de
operación de una compañía en determinados sectores:

Ver Art. 38 literal c) Ley 183-02 Monetaria y Financiera . . . . . . . . . . . . . 724

• Art. 82 Ley 87-01 sobre Sistema Dominicano de Seguridad
Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617

• Art. 12 y 13 Ley sobre Seguros y Fianzas, número 146-02. . . . . . . . . 1487-1488

• Art. 46 y 57 Ley 19-00 que regula el Mercado de Valores en
la República Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 804-809

Ver Art. 4, 5 y 27 Ley 3-02 sobre Registro Mercantil . . . . . . . . . . 454-455-459

Ver Art. 1, Art. 6 Ley 262, que contiene disposiciones sobre los nombres
de la compañías anónimas o por acciones y en comandita por acciones

• V. Comanditas

Compañías en nombre colectivos
• V. Nombres Colectivos

Compañías por acciones

Ver Art. 1, Art. 6 Ley 262, que contiene disposiciones sobre los nombres

de la compañías anónimas o por acciones y en comandita por acciones . . . . . 940-941

V. sección IV Art. 46 y s.

Ver Art. 38 literal c) Ley 183-02 Monetaria y Financiera . . . . . . . . . . . . . 724

Ver Art. 82 Ley 87-01 sobre Sistema Dominicano de Seguridad Social . . . . . . . 617

Ver Art. 12 Ley sobre Seguros y Fianzas, número 146-02 . . . . . . . . . . . . 1487
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Ver Art. 46, 57, 71 Ley 19-00 que regula el Mercado de Valores en la

República Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 804-809

Ver Art. 4, 5 y 27 Ley 3-02 sobre Registro Mercantil . . . . . . . . . . 454-455-459

Ver Art. 264 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . 518

Ver Art. 127 del Raglamento de la Ley de Mercado de Valores 201-02 . . . . . 872

• Acciones 51 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

• Administración 31-57; ver leyes que establecen responsabilidades
a los administradores por su gestión:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Ley 65-00 sobre Derecho de Autor
Ver Art. 41 y s. No. 72-02 sobre Lavado de Activos Provenientes del Tráfico
Ilícito de Drogas y Sustancias Controladas

Ley No.20-00 sobre Propiedad Industrial

Ver Art. 88 y 89 Ley 87-01 sobre Sistema Dominicano de Seguridad Social . . . . . 620

Ley No. 2859 sobre Cheques y sus modificaciones

Ver Art. 38. Ley 125-01 General de Electricidad. . . . . . . . . . . . . . . . . 1342

Ver Art. 4 Ley No. 329-98 que regula la donación y legado, extracción,

conservación e intercambio para trasplante de órganos y tejidos humanos . . . . . 1033
Ver Art. 46 y 57 Ley 19-00 que regula el Mercado de Valores en la

República Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 804-809
Ver Art. 13 y s. Ley No.42-01 General de Salud

V. sección IV Art. 46 y s. Ley 183-02 Monetaria y Financiera

Ver Art. 1 y Art. 8 Ley 262 sobre Materias Explosivas . . . . . . . . . . . . 940-941

Ver Art. 12 Ley 3-02 sobre Registro Mercantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . 457
Ver Art. 84 Ley 1-02 sobre Prácticas Desleales de Comercio y Medidas
de Salvaguardas.

• Administración Estatutarios 57 * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

• Aportes en naturaleza 57* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

• Aumento capital suscrito 51-57. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

• Autorización 37 ver leyes que requieren autorización gubernamental
para el ejercicio de determinadas actividades comerciales . . . . . . . . . . . . . . . 8

Ver Art. 108, literal b) de la Ley 87-01 sobre Sistema Dominicano de

Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 629
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Ver Art. 24, Art. 41 párrafo 4, Art. 129 Ley 125-01 General de

Electricidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1337, 1344

Ver Art. 6, Ley 19-00 que regula el Mercado de Valores en la República

Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 791

Ver Art. 99, Art. 103 párrafo 1, Art. 107 Ley 42-01 General de Salud

Ver Art. 37 Ley 183-02 Monetaria y Financiera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 724

Ver Art. 7 Ley 262 sobre Materias Explosivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 940

Ver Art. 5 Ley 8-90 sobre Fomento de Zonas Francas. . . . . . . . . . . . . . . 1594

Ver Art. 14 literal d) Ley 125-01 General de Electricidad . . . . . . . . . . . . . 1334

Ver Art. 14, Art. 15 Ley 146-02 sobre Seguros y Fianzas . . . . . . . . . . . . . 1489

Ver Art. 12 literal h) Ley 505 sobre Aeronáutica Civil . . . . . . . . . . . . . . 1267

Ver Art. 2 Ley 16-95 sobre Inversión Extranjera . . . . . . . . . . . . . . . . . 1048

Ver Art. 61 y 139 Ley 146 sobre Minería . . . . . . . . . . . . . . . . . 1069-1082

Ver Art. 3 Ley 311 que regula la fabricación, elaboración, envase,
almacenamiento, importación, expendio en cualquier forma de insecticidas,

zoocidas, fitocidas, pesticidas y productos similares . . . . . . . . . . . . . . . . 1025

Ver Art. 1, Párrafo 1, Ley 317 que reglamenta la instalación de estaciones
de servicios o puestos para el expendio de gasolina en las avenidas y calle principales

de las zonas residenciales de la ciudad de Santo Domingo . . . . . . . . . . . . . 952

Ver Art. 262 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola, para los Almacenes Generales
de Depósito.

Ver Art. 35 Ley 126-02 sobre Comercio Electrónico y Firma Digital

Ver Art. 127 del Reglamento de la Ley de Mercado de Valores

• Beneficios, repartición 57* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

• Comisarios de cuentas 57-58 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14-17

• Continuación más allá de término 57* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

• Disolución 58-59 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17
Véanse Art. 1865 y siguientes del Código Civil para otras causales de disolución)

Ver Art. 62 y s. Ley 183-02 Monetaria y Financiera . . . . . . . . . . . . . . . . 748

Ver Art. 93 y 94 Ley 87-01 sobre Sistema Dominicano de Seguridad Social . . . . . 623

Ver Art. 188 y s. Ley sobre Seguros y Fianzas, No. 146-02 . . . . . . . . . . . . 1544

Ver Art. 46, párrafo 3, Ley 19-00 que regula el Mercado de Valores en la

República Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 804

(Ver Código Tributario de la República Dominicana).

• Disolución anticipada 57* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
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• Dividendos ficticios 54-61 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Véanse Art. 41, 46 y 67 de la Ley 183-02 Monetaria y Financiera . . . . . 729-733-756

Ver Art. 89 y Art. 90 Ley No.87-01 sobre Sistema Dominicano de Seguridad Social

Ver Art. 146 Ley sobre Seguros y Fianzas, No. 146-02 . . . . . . . . . . . . . 1521

Ver Art. 112 Ley No.19-00 que regula el Mercado de Valores en la República

Dominicana. Código Tributario de la República Dominicana . . . . . . . . . . . . 821

• Extractos 33,43, 45 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7-9-10

• Formación 40,42,43,56 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9-14
Ver Art. 34 y s. Ley 3-02 sobre Registro Mercantil.
Para las sociedades extranjeras debe verificarse el cumplimiento del artículo 13
del Código Civil, y las leyes relativas a inversión extranjera, 16-95; las leyes de
zonas francas industriales número 8-90, y 4315 del 22 de octubre de 1955 y
sus modificaciones.

• Informe del comisario 57-58 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

• Junta constitutiva 57* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

• Juntas generales 57* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

• Juntas verificadoras 57* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

• Modificación estatutos 46, 57*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

• Nómina de accionistas 57*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

• Nulidad 60 (Véanse artículos 1843 y siguientes, y artículos 1862
y siguientes del Código Civil) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

• Número de socios 56 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

• Pérdida de las tres cuartas partes del capital 58 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

• Prescripción 64 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

• Prueba 41 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

• Reserva legal 57*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

• Responsabilidad limitada 33. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

• Suscripción 51 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

• Ventajas particulares 51. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

• Votos 57* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
* Véase Art. 5 de la Ley 3-02 sobre Registro Mercantil . . . . . . . . . . . . . . . 455

Compensación
• Demanda, competencia 639 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106
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Competencia

Ver Art. 198 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola.

Competencia comercial
V. Tribunal Civil, Tribunal Comercial.

Compra
• Valores, véase Art. 72 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . . . 477

• Avalados, véase Art. 74 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . 477

• Emitidos o avalados, véase Art. 76 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola. . . . 478

Compra, alquiler, reventa
• Competencia 639

Compras y ventas mercantiles 109 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
Ver Art. 2 Resolución No. 34-88 que aprueba el Convenio sobre

Recepción de Pruebas en el Extranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282

Ver Art. 1, 2, 4 y 5, Convención sobre la Prescripción en Materia de Compraventa
Internacional de Mercaderías, Ratificada por Resolución No. 660, del 5 de
septiembre de 1977.

Ver Art. 9 Ley 126-02 de Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales.

Véanse también artículos 1582 al 1702 del Código Civil, relativos al contrato
de venta y la permuta, diversas especies de ventas, garantías, acción redhibitoria, etc.

Véanse artículos 1315 al 1369 del Código Civil; Véanse artículos 1322 y siguientes del
Código Civil.

Véanse artículo 1333 y siguientes del Código Civil.

Compromiso 631 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104

Compromisos gente de mar
• Competencia 633 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105

• Concordato 504 y s.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81

• Activo, abandono 541 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87

• Activo, simulación 518. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

• Anulación o resolución 520, 522 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

• Actos fraudulentos, nulidad 525 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• Asamblea de acreedores 524 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• Balance suplementario 522 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84
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• Fianza, liberación 520. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• Acreedores anteriores al concordato, derechos 526 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• Efectos 520 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

• Inventario suplementario 522. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• Juez comisario, designación 522 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• Distribución 524 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• Incautación 522 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• Fijación de sellos 522 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• Designación del síndico 522 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• Verificación de créditos 522. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• Asamblea de acreedores 504 y s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81

• Convocatoria, plazo 504 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81

• Convocatoria, decisión 499 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79

• Suspensión del procedimiento 500. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

• Acreedores hipotecarios o privilegiados 508 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81

• Quiebra, informe 500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

• Inserción 504 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81

• Mayoría en valores, en números, 509 y s.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82

• Miembros, calidad 504, 507, 508 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81

• Proceso verbal 506 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81

• Mandato 506 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81

• Síndico, informe 506. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81

• Carácter obligatorio 516. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

• Competencia 512 y s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82

• Nuevo concordato 524 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• Condiciones, inejecución 586 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99

• Coobligado del quebrado 545 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88

• Dolo 518, 520 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

• Efectos 516 y s.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

• Nueva quiebra 526 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

• Formación 502, 507 y s.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

• Homologación 513 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82

• Plazo, 513, efectos 516 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83
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• Sentencia, fuerza de la cosa juzgada 519 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

• Rehúso 515 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

• Hipoteca, conservación 517. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

• Renuncia 508 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81

• Nulidad 509, 513 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82

• Resolución, 520, 522 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

• Fianza, intervención 520, 522 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

• Firma 509 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82
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• Deudas personales 543 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88
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• Destitución 77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23
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• V. Art. 4 Ley 3-02 sobre Registro Mercantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454
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• V. Ley 38-98

Competencia comercial 644 y s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106
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• V. Concordato

(D)
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• V. Quiebra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106

Demanda reconvencional
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Depósitos

Ver Art. 212 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola.

Desapoderamiento
• V. Quiebra

Deuda
Ver Art. 103 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola.

• Quiebra

Deudor
• V. Quiebra

Dividendos
• V. Quiebra

• Ficticios 54
Ver Art. 16 Ley 19-00.

Dividendos ficticios 54, 61 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
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Ejecución forzosa
• V. Quiebra

Ejecución provisional
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Ver Art. 160 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . 489
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Ver Art. 24, Art. 25 Ley de las Asociaciones de Ahorros y Préstamos . . . . . . . . 783
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Ver Art. 36 Ley de las Asociaciones de Ahorros y Préstamos . . . . . . . . . . . . 786
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Transporte, 632) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105

Endoso

Ver Art. 288 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523
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• Prenda 91 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
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Ver Art. 14, literal f) Ley 50-87 sobre Cámaras de Comercio . . . . . . . . . . . 1057
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Fletamentos 273, 637. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49-105
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• Abandono de las mercancías 310 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53

• Afectación 280. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49
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• Derecho de preferencia 307 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53

• Derecho de retención 302. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52

• Quiebra de cargadores 308 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53

• Encalladura 302 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52

• Declaración falsa 289 y s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51
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• Retención, Quiebra, Privilegio
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• Prescripción 433 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63

• Presa 302 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52
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• Rescate 303, 304 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52-53
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• Garantías 280. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49
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(G)
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• V. Tribunal de Comercio
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• V. Préstamo a la Gruesa

(H)

Hipoteca

Ver Art. 140 y 141 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . . 485-486
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(I)
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• V. Quebrado

Incompatibilidades
• V. Síndico

Indemnización

Ver Art. 179 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . 492
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• V. Quiebra
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• V. Concordato, quiebra
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Inserciones
• V. Concordato, quiebra

Intereses
• V. Quiebra

Intermediario
• Valores

Ver Art. 105 Ley 201-02 del Reglamento de Mercado de Valores.

Inoponibilidad de las excepciones
• V. Letra de Cambio (pago)

• Concordato

Inventario 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

(J)

Juego 585 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99
• Juez del tribunal de comercio

• V. Tribunal de comercio

Juez comisario
• V. Quiebra

Jurisdicción

Ver Art. 217 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . 504

(L)

Letra de cambio 110 y s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29
Ver Ley No. 2859 de 1951 y sus modificaciones sobre Cheques

Ver Art. 1, 2, 6 Resolución No. 612 de fecha 20 de mayo de 1977 que aprueba la
convención interamericana sobre conflictos de leyes en materia de letras de

cambio, pagarés y facturas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249-250

Ver Art. 1, 2 y 6 Resolución No. 610 de fecha 20 de mayo de 1977 que aprueba
la Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de

Cheques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245-246
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Ver Art. 29 numeral 7) Ley 3-02 sobre Registro Mercantil . . . . . . . . . . . . . 459

Ver Art., párrafo 1, Ley 483 sobre la venta condicional de muebles . . . . . . . . . 913

• Aceptación 118 y s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

• Aceptación por intervención , plazo 124, 127, 130; efectos 117,
falta de aceptación 119, formas 126; V. Recursos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

• Alteración 139 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

• Aval 141, 142 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33
Ver Art. 25 y s. Ley de Cheques 2859. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900

• Competencia civil 636, competencia comercial 632 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105

• Copia 147 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

• Caducidad 169 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

• Día feriado 134 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

• Ejemplares pluralidad 147, 148. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

• Emisión, lugar 110 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

• Embargo 172 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

• Endoso 136 y s.: Efectos 138, en blanco; procuración 138;
excepciones, formas 137 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

Ver Art. 2 Resolución No. 610 de fecha 20 de mayo de 1977 que aprueba la

Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Cheques . . . . 245

Ver Art. 13y s. Ley de Cheques 2859 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 897

Ver Art. 2 Resolución No. 612 de fecha 20 de mayo de 1977 que aprueba la
Convención Interamericana sobre conflictos de leyes en materia de letras

de cambio, pagarés y facturas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249

• Enunciaciones 110 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

• Excepciones 121 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

• Garantía 128 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

• Incapacidad 113, 114 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

• Intervención 126 y s. V. Aceptación, Pago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

• Mandato 138 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

• Menor 114 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

• Monto 110 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

• Mujer 113 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
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Ver Art. 1 Resolución No. 612 de fecha 20 de mayo de 1977 que aprueba la
convención interamericana sobre conflictos de leyes en materia de letras de cambio,

pagarés y facturas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249

• Oposición, V. Pago

• Orden

• Pago 183 y s.; efectos 145; falta, aviso 153; lugar 110; moneda 143;
oposición 149; pago anticipado 144; pago por intervención 158,
159; pago parcial 156; pérdida 150 y s.; plazo de gracia 157;

Ver Art. 28 y s. Ley de Cheques 2859. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 901

• Perdida 150 y s. V. Pago

• Prescripción 189
Ver Art. 6 Resolución No. 612 de fecha 20 de mayo de 1977 que aprueba la
convención interamericana sobre conflictos de leyes en materia de letras de cambio,

pagarés y facturas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

Ver Art. 52 y 53 Ley de Cheques 2859 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 908

• Promesa, simple 112, 113 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

• Protesto 162 y s. Plazo 162
Ver Art. 6 Resolución No. 610 de fecha 20 de mayo de 1977 que aprueba la
Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Cheques.

Ver Art. 54 y s. Ley de Cheques 2859

• Provisión 115, 116, 117 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

• Quiebra, pago 449, competencia 636

• Recambio 177 y s.

• Recursos 167 y s.
Ver Art. 40 y s. Ley de Cheques 2859. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 904

• Solidaridad 140 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

• Vencimiento 129 y s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

Libros de comercio 8 y s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Véanse al respecto los Art. 1329, 1330, 1331 del Código Civil sobre el valor
probatorio de estos libros.

Ver Art. 4 literal b) y c) Ley 3-02 sobre Registro Mercantil; Art. 83 y 84 . . . . . . 455

Ver Art. 14, literal f) Ley 50-87 sobre Cámaras de Comercio . . . . . . . . . . . 1057

Ver también Art. 35 y 44 literales b) y c) del Código Tributario de la República
Dominicana.
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Ver también Art. 1 de la Ley 4074 del 12 de marzo de 1955.

Ver Art. 270 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola.

Ver Art. 3, párrafos 3 y 4 Ley 483 sobre Venta Condicional de Muebles . . . . . . . 913

Ver Art. 2 Ley 387 del 23 noviembre del 1932 sobre Casas de Empeños.

Ver Art. 14 Ley 262 sobre Materias Explosivas.

• Comunicación 14 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

• V. Quiebra

(M)

Malversación
• V. Síndico, quiebra

Mandato
• V. Quiebra

Menor emancipado 2
V. Art. 487 Código Civil; Art. 2 de la Ley 4999 del 19 de septiembre de 1958. . . . . . 3

Medio de inadmisión
• Transporte, marítimo 435; terrestre 105

Mercancías
• V. Quiebra

Minoridad
V. Art. 487 Código Civil.

Ver al respecto Ley 136-03 nuevo Código para la Protección de Niños, Niñas
y Adolescentes.

• Comercio 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

• Emancipación 2, 6. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

• Letra de cambio 114 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Muebles
• V. Quiebra, quebrado
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Mujer casada, 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Ver Ley 189-01 que modifica los artículos 1388, 1409, 1412, 1414, 1416,
1419, 1421, 1422, 1423, 1424, 1449 y 1469 del Código Civil.

(N)

Naufragio
• V. Contrato a la Gruesa

Nave 190 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Ver Art. 1-7, Art. 12 Ley 603 del 20 de mayo de 1977, que permite la Hipoteca
sobre Naves.

Ver Art. 1 Ley de la Marina Mercante No. 180 del 30 de mayo de 1975 . . . . . . 1,612

Ver artículos 48 y siguientes del Código de Procedimiento Civil.

• Abandono 216, 241 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44

• Adjudicación V. Embargo

• Caracteres 190 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

• Cargamento 274, 278 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49

• Detención 278 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49

• Embargo 197 y s.; adjudicación 208, mandamiento 198, 199;
demanda en distracción 210, 213; falsa subasta 209;
inembargabilidad 215, oposición 210- 213, orden 214 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42

• Escala 245. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48

• Innavegabilidad 237. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47

• Licitación 220 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45

• Libro de abordo 224 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45

• Naufragio 246, 247 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48

• Papeles de abordo 226 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

• Prescripción adquisitiva 430 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63

• Privilegios 191 y s., 280; enumeración 291; extinción 193;
presunción de viaje 194; requisitos 192, venta de la nave 195-196 . . . . . . . . 40

• Propietario; copropietarios 219, responsabilidad 216, 217 . . . . . . . . . . . . . . 44

• Responsabilidad 216, 217 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44

• Venta forzada, V. Embargo

• Visita 225 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46
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• Viaje marítimo 193 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41

Navieros 216

Al respecto veanse artículos 1197 y siguientes, como también 1984 y siguientes
del Código Civil; véanse también artículos 288 y siguientes del Código de Trabajo;

artículos 274 del Código Tributario de la República Dominicana . . . . . . . . . . . 44

(O)

Obreros
• V. Quiebra

Oposición
• V, Concordato, quiebra

• Formación 513, 514, sentencia 515 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82

Objetos transportados
• Averías 103, 105, 108; pérdida 103, 105, 108; recepción, protesto 105,

recepción negativa 106, venta 106; verificación 106, Ver 1782 y
siguientes del Código Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

(P)

Pacto comisorio
• V. Prenda, realización

Papeles de abordo
• Nave

• Pago
Ver Art. 147 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola

• V. Letra de Cambio 143 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33

Pagaré 187, 188

Véanse al respecto las disposiciones de los Arts. 1322, 1323, 1324, 1326, 1327 y

1332 del Código Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

Ver Art. 9 Resolución No. 612 de fecha 20 de mayo de 1977 que aprueba la
Convención Interamericana sobre conflictos de leyes en materia de letras

de cambio, pagarés y facturas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250
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• Competencia, quiebra 634, presunción comercialidad 638 . . . . . . . . . . . . . 105

Parentesco o alianza
• V. Síndico

Portafolio
• V. Quiebra

Porteador 103 y S.

Véase Art. 1782 y siguientes del Código Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

Ver Art. 17 y s. Convenio para la Unificación de ciertas reglas relativas
al Transporte Aéreo Internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357

• Depósito público, transporte 106; peritaje 106; fraude 108,
infidelidad 108 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

Precio del transporte 106 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
• Responsabilidad 103 y s.; acción recusoria, prescripción 108; fuerza

mayor 103-104; prescripción 108; retardo 104-108; secuestro 106. . . . . . . . . 28
Ver Art. 17 y s. Convenio para la Unificación de ciertas reglas relativas al

Transporte Aéreo Internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357

Prenda 91 y s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Ver artículos 225 y siguientes de la Ley 6186 de 1963 y artículos 170-199 de
la misma Ley relativos a la Prenda Universal, como también Art. 262 y s.
capítulo relativo a los almacenes generales de depósito.

Véanse asimismo disposiciones del Código Civil respecto de la prenda y el derecho
de retención artículos 2071-2084

Ver Art. 1 y 6 Ley de Casa de Empeños No. 387 de 1932

• Constitución 91; deuda, vencimiento, falta de pago 93; efectos
de comercio, recuperación 91 y s.; endoso 91; venta pública 93 . . . . . . . . . . 25

• V. Quiebra

Prescripción (derecho comercial)

Ver Art. 8 Párrafo 2 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola.

• Contrato de transporte 108 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

• Letra de cambio 179 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37

• Pagaré 179 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37
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Prescripción (derecho marítimo) 430 y S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63
• Abandono 431. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63

• Averías 432 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63

• Flete 433 derogado tacitamente por el artículo 703 del
Código de Trabajo que establece un plazo de tres meses. . . . . . . . . . . . . . . . 63

• Interrupción 434 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63

• Inadmisibilidad 435 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64

• Mercancías, entrega de 433 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63

• Nave, propiedad 430 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63

• Préstamos a la gruesa 432 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63

• Seguros 432 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63

Préstamo a la gruesa 311 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53
• Averías 330 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55

• Beneficio marítimo 314 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54

• Capitán, poderes 321 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54

• Endoso 313 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54

• Enunciaciones 311 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53

• Estimación 316, 317 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54

• Forma 111 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

• Fraude 316 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54

• Garantías 315, 320, 322 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54

• Naufragio 327, 331 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55

• Nave diferente 324 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55

• Nulidad 316. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54

• Perdida caso fortuito 325, prenda 329, nave 329 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55

• Prescripción 432 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63

• Reembolso, orden del 323 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55

• Riesgos 324 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55

• Vicio de la cosa 326 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55

Privilegios (derecho marítimo)
• Accesorios de la nave y del flete 191 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

• Clasificación 191 y 192 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40-41
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• Enumeración 191 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

• Extinción 193, 194 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41

• Derecho de persecución 196 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42

• Nave, afectación 190. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

• V. Quiebra

Prohibición de comercio
• V. Quiebra

Propietario
• Competencia 638 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106

Protesto
• Letra de cambio 173 y s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37

• Pagaré 187 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

Provisión
• Letra de cambio 115 y s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

(Q)

Quebrado 437 y s.

Al respecto ver Ley 189-01 que modificó el Código Civil . . . . . . . . . . . . . . . 68

• Abuso de confianza 540; arresto, costas 461; colaboración,
indemnización 488; convocatoria ante el síndico 475, convocatoria
V. Concordato; muerte 433, 478, 481, rehabilitación 614 . . . . . . . . . . . . . . . . 87

• Depósito o guarda 455, 460; dispensa 456, 488, 505; costas 461,
excusabilidad 538 y s. Explicaciones juez comisario, audición 477 . . . . . . . 72

• Mujer 577 y s.; aportes, recobro 557, 561, ventajas matrimoniales 564;
deudas del marido, pago 562; derechos 557; hipoteca legal 563;
inmuebles, créditos hipotecarios, pagos 561; inmuebles adquiridos
a título oneroso 559; inmuebles propios, recobro 558; muebles,
recobro 560; Al respecto ver ley 189-01 que modificó el Código Civil . . . . . 97

• Herederos, inventarios, presencia 481; operaciones de la quiebra,
representación 478.

• Incapacidad 443, 446 y s.; puesta en libertad 472; personas, medidas
preliminares 445 y s.; recomendación 455 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69
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• Salvo conducto 472, 473, 476,488, 505; fianza 472; sentencia,
recurso 583; bancarrota 586; sentencia, viuda, operaciones de la
quiebra, representación 478, robo 540; V. Concordato, rehabilitación. . . . . 75

Quiebra, 437 y s.

Al respecto ver Ley 189-01 que modificó el Codigo Civil . . . . . . . . . . . . . . . 68

• Compra para la reventa por debajo del mercado; bancarrota 585;
actos, nulidad 446 y s.; V. Concordato; acto conservatorio 490 . . . . . . . . . . 99

• Activo: distracción, disimulación, bancarrota 591, distracción
pariente 594; disimulación terceros 593; ocultación 583 y s.;
distribución 565 y s.; sustracción 593, V. Concordato . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

• Acción judicial 443; administración 443; actuación ruinosa
bancarrota 585; enajenación a título gratuito, nulidad 446; enajenación
a título oneroso, nulidad 446; alimentos al quebrado 474; apelación,
plazo 582; apelación inadmisibilidad 583. Ver Ley 845 de 1978 que
modificó Codígo de Procedimiento Civil, artículos 149 y 150. . . . . . . . . . . . . 9

• Arrendadores 450; gastos excesivos 585 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71

• Balance depósito 439, 456; depósito, falta 476; enunciación 439;
formación 477, 478; inexactitud 567; síndico depósito 476;
V. Concordato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69

• Caracteres 482, 514, 538; Causas 477, 482. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76

• Fianza 472; Recurso 543, 544 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75

• Cesación de pagos 437 y s.; actos anteriores, nulidad 446, 448; actos
posteriores, nulidad 446 y s.; conocimiento 447, 449; fecha fijación,
irrevocabilidad 581; fecha fijación 580, declaración 586; falta,
bancarrota 586, plazo 438, 456. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68

• Cesión de crédito, nulidad 446; circunstancia 477, 486, 538; cierre
por insuficiencia de activo 527, 528, comisionistas 549; comparecencia
ante el síndico 586, compensación pago, nulidad 446, competencia 635 . . . 70

• Coobligados, quiebra 542 y s.; recursos 543, 544, solidaridad 542, 544 . . . . 88

• Créditos, dividendos exceso 543; liquidación 534; títulos, producción
569, V. Verificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88

• Créditos del quebrado, inscripción hipotecaria 490; recobro 471,
485, 489; suposición fraude 593. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78

• Crédito hipotecario o privilegiado, intereses 455 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72

• Acreedores 544, asamblea, V. Unión; ventajas particulares,
estipulación 597 y s.; convocatoria preliminar 462; distinción 542 y s.;
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pago justificación 569; persecuciones individuales, suspensión 443;
convenio particular 597.

• Acreedores presumidos 462; observaciones 462 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88

• Acreedores privilegiados, inmuebles 552 y s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73

• Acreedores privilegiado, muebles 546; pago 551 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90

• Declaración 437 y s.; competencia 438, 439; declaración de oficio
437, 440; plazo, quebrado, muerte 440; demanda 437, 440; lugar 438;
apartamento administración 443; cesación 591 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68

• Estado de quiebra 482; estado de situación 566; síndico informe 506. . . . . . 76

• Ejecución forzosa 443 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69

• Explotación comercial o industrial, arrendamiento, cesión 550;
continuación o resolución 450, 550; continuación 470; interrupción
469; objeto, sellos 469 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89

• Quiebra nueva bancarrota 586; hipoteca; nulidad 446; inscripción
490, 517; puja ulterior 573; venta 534, 571 y s.; plazos, nulidad 448;
intereses 445; intervención quebrado 443 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99

• Inventario 479 y s., 484, 485; confección 445, 469, 481; falta quebrado,
bancarrota 586, inexactitudes 586. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76

• Juez comisario 451 y s.; atribuciones 450 y s., 462 y s., 469 y s., 482,
485 y s., 493 y s., 519, 551; ordenanza, ejecución provisional 466;
ordenanza recurso 453, 466, 474, 530, y 583; informe 441, 452, 467,
498, 514, 527; reemplazo 454, 583. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71

• Sentencia, 441, 454 y s., 487 y s., 498 y s.; oposición 583; recursos 583;
Ver Ley 845 de 1978 que modificó el Codígo de Procedimiento Civil,
artículos 149 y 150. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69

• Sentencia declaratoria 440 y s.; acto anterior 447 y s.; aviso al
ministerio público 459; dispositivo 437, 441, 451, 452, 466 y 581 . . . . . . . . . . 69

• Libros de comercio, cierre 475; falta, bancarrota 586; sellos 471 . . . . . . . . . . 75

• Mercancías, síndico, recepción 484; vendedor retención 577, 578;
venta 486, 489,534; autorización venta recurso 583 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77

• Muebles, liquidación 565 y s. necesarios al quebrado 469; síndico,
recepción 484; vendedor privilegiado 550; reivindicación 550;
venta 486, 489 y 534. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95

• Síndico recepción 484; vendedor privilegiado 550; reivindicación
550; venta 486, 489, 534. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77

• Ministerio público, atribuciones 483 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77

• Objetos sujetos a retiro, sellos 469, venta 470. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
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• Operaciones: de azar o ficticia 585; obreros privilegiados 549;
papeles 484, 519 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99

• Pago, nulidad 446 y 447 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70

• Reivindicación especiales 574 y s.; competencia 579; efectos de
comercio, títulos 574; mercancías, precio 575; expedidas 576 . . . . . . . . . . . . 97

• Sellos, colocación 455; colocación de oficio 457; extensión 458;
gastos 461; juez de paz 457, 458, 468; sentencia 455, 457; requisición
457 y 468. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72

• Sellos, dispensa 455, 469; extracción 469, 471; levantamiento 479 y 480. . . . 72

• Auxilio al quebrado 530; espectáculos públicos, empleados
privilegiados 549; transacción 487, 355 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85

• Unión 529 y s.; Activo explotación 532, 533; asamblea convocatoria,
deliberaciones 529 y s., 536, 537; cierre 537; acreedores derechos 539;
juez comisario, atribuciones 529 y s., 536 y s.; representación 532 . . . . . . . . 85

• Unión síndico, atribuciones 529 y s.; rendición de cuentas 529,
536; vías de ejecución 443; vestidos, entrega 469. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85

Quiebra, verificación de los créditos 491 y s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78
• Admisión 497, 499 y s., 504, 505 y 516 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79

• Admisión provisional 499, 500, 504, 505, 516; sentencia, recursos 583;
afirmación 497, 504, 505; defecto 503, fraude 593 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79

• Depósito títulos 491, 492; comparecencia 492 y s., falta de
comparecencia 503; compulsorio 496. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78

• Controversia 498 y s.; hipoteca, privilegio 501; competencia
tribunal civil 500, competencia tribunal de comercio 498 y s.;
impugnaciones 494, convocatoria 492, 493; plazo 493; informativo
498; quebrado, controversia 494; secretario, responsabilidad;
inserciones 492, instrucción criminal 500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79

• Sentencia 498 y s.; ejecución provisional 499 y s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79

• Libros, presentación 496; personas interpuestas 593; acta 493; 495,
calidad 493. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79

• Título, descripción 495; producción 492; envío al secretario 491;
remisión al síndico 492. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79

(R)

Reconocimiento de deuda
• V. Quiebra
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Régimen dotal
• V. Bancarrota

Rehabilitación 604 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102
Ver artículo 4,literal a) numeral 4, de la Ley 03-02 sobre Registro Mercantil.

• Fallo 610, 611; competencia 605; condición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103

• Demanda, instrucción 605 y s.; reintegración, plazo 610 . . . . . . . . . . . . . . . 102

• Muerte 614; estafa 612; incapacidad 612; oposición 698, 609; robo 612 . . . 103

Resolución
• V. Concordato

Retención

Ver Art. 276 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . 521

• V. Quiebra

Riesgos
• V. Contrato a la gruesa

(S)

Salvo conducto
• V. Quebrado

Seguros

Ver al respecto disposiciones de la Ley 146-02 sobre Seguros y Fianzas de la

República Dominicana, que deroga las disposiciones de la sección 1ª. de este título. . . 19

• De las tontinas y las compañías, 63;
Ver Art. 80 y s. Ley 87-01 sobre Sistema Dominicano de Seguridad Social

Ver Art. 12, 13, 14 y 15 Ley sobre Seguros y Fianzas, número 146-02 . . . . . . . 1487

• V. Corredores, seguros marítimos.

• Seguros marítimos
Véase Art. 6, 9 y 10 Ley 146-02.

• Abono, 369; retención 369, 387; seguros, declaración de los, 379; aviso
notificación del, 374 y s.; casos 369; plazo 373 y s., 387; encalladura 289
y s.; efectos 385; época 379, ámbito 389 y s.; modalidades 372;
oposición 378; prescripción 432 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56
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• Asesoramiento 395 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59

• Asegurado, obligaciones, responsabilidad 349 y s.

• Asegurador, obligaciones, responsabilidad 349

• Baratería de patrón 353

• Fianza 384 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57

• *Cambio de ruta, de viaje de nave 351, 361

• V. Innavegabilidad

• *Cargamentos en el extranjero 337, 345, de retorno 356

• *Cosa asegurada 334, 335; desaparición, inexistencia 365

• *Clausura compromisoria 332

• Composición 396 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59

• Contrato
Véase Ley 146-02.

• *Caladura 355

• *Derechos de navegación 354

• Encalladura, V. Abandono; con fractura 381. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57

• *Préstamos a la prueba 347

• *Tasación: excesiva 357, 358; falsa 348; moneda extranjera 338;
prueba 339; permuta 340

• *Quiebra 346

• Falsa declaración 348 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57

• *Fraude 336, 348, 380 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57

• Indemnización, pago de la, 382. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56

• Innavegabilidad 369, 390-394

• *Mercancías, pérdida, deterioro 355

• *Modalidades 333, 335

• *Naufragio 350, 361

• *Nulidad, 347, 348, 357, 365

• Objeto, V. Cosa asegurada

• *Pérdida parcial 360

• *Pilotaje 332 y s.

• *Póliza flotante 337

• Prescripción 433 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63
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• Prueba contraria, asegurador 384. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57

• *Primaria, riesgos de guerra 343

• Privilegio 191 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

• *Reaseguro 342

• *Remolque 354

• *Seguros acumulativos 334, 359

• *Seguros sin objetos 365 y s.

• *Vicio de la cosa 352

• *Viaje: anulación 349; de larga travesía 377
*Derogados por la ley L46-02 sobre Seguros y Fianza.

Separación de bienes 65 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
Ver al respecto Ley 189-01 que derogó el Régimen Dotal en la Rep.
Dom. y modificó diversos artículos del Código Civil.

Ver Ley 3-02 sobre Registro Mercantil, Art. 4, literal A) numeral 3. . . . . . . . . 454

Véase Código Civil, libro III, título V, capítulo II, sección 3a; y en el Código de
Procedimiento Civil, parte segunda, libro I, título VIII. 29

Síndico, agregación, reemplazo 464 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
Véase Ley 5006 del 28 de junio de 1911

• Cuentas y rendición 462; competencia 579, acta 519 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73

• Descargo 519 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

• Funciones 460, 468 y s., 479 y s., 484 y s., 492 y s., 506; funciones,
cesación 519. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72

• Gestión 465; actos separados 465; gestión colectiva 465;
reclamaciones, competencia 466 y 467 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74

• Incompatibilidad 463; indemnizaciones 596; nombre 462, 465;
nominación, sentencia, recursos 583; parentesco 463; calidad 462;
reemplazo 462, 464, 492, 524, 529, 536; revocación 467, 583; revocación
sentencia, recurso 583; síndico provisional, definitivo,
nombramiento 462, V. Bancarrota, Concordato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74

Sociedad anónima
• V. Compañía por acciones

Sociedades en participación 47 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
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Solidaridad
• Letra de cambio 140 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

• Estelionato, rehabilitación 612 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103

• V. Quiebra, quebrado

(T)

Tesoro público
• Reserva acreedores, domiciliados en el exterior 568 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96

Transacción
• V. Quiebra

Transporte

(Ver Art. 29 Ley 126-02)

• V. Comisionista de transporte, corredores, porteador

Transporte terrestre
• Comisionista de transporte 96 y s.; carta de porte 101, 102; libro

diario 96 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

• Porteador 103 y s.; peritaje 106; prescripción 108; reclamación,
plazo 105; responsabilidad 103; retardo, fuerza mayor 104,
secuestro 106 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

Transporte marítimo
• V. Abandono, averías, capitán de nave, fletamento, nave,

préstamo a la gruesa, privilegio (derecho marítimo)

• Tribunal civil

• Competencia 636, 638; instrucción 641 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105

Tribunal de comercio 615 y s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Véase Ley 38-98; Véase artículo 1 de la Ley 845 de 1978, a su vez modificado por la
Ley 38-98, que atribuye competencia a los Juzgado de Paz; Véase tambien párrafo 11
del artículo 1 de la Ley 845 de 1978.

• Competencia 615, 631 y s.; grados de jurisdicción 639, 646;
demanda 639 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
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• Sentencia apelada 644 y s.; último recurso 646; último recurso
asentamiento parte, reconvencionales, en compensación 639;
mandato abogado 616 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106

(U)

Unión
• V. Quiebra

(V)

• Ventas

• Comprobación 109 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
Ver Art. 2, 4 Resolución No. 34-88 que aprueba el Convenio sobre Recepción

de Pruebas en el Extranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282-283

Ver Art. 20 también Ley 1-02 sobre Prácticas Desleales de Comercio y Medidas

de Salvaguarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1460

Ver Art. 9 Ley 126-02 de Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales.

Véanse también artículos 1582 al 1702 del Código Civil, relativos al contrato
de venta y la permuta, diversas especies de ventas, garantías, acción redhibitoria, etc.
Véanse artículos 1315 al 1369 del Código Civil. Véanse artículos 1322 y siguientes
Código Civil. Véanse artículo 1333 y siguientes del Código Civil .

Ver Art. 148, 187, 214, 216 Ley 6186 sobre Fomento Agrícola . . . . 487-495-503-504

• V. Prenda, bolsa de valores
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